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AUTOS 1994 
(Octubre) 



AUTO No. 021 
de octubre 18 de 1994 

NOTIFICACION DE TUTELA A PERSONAS AUSENTES! 
NULIDAD PROCESAL 

Respecto a personas AUSENTES, concretamente determinadas.-  la es-
posa y las hijas del solicitante, ha debido cumplirse con lo señalado en 
el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. El juez disponía de medios eco-
nómicos yprácticos para notificar a las personas demandadas. A pesar 
de eso el juez de tutela no se percató de la necesidad de comunicar la 
existencia de esta acción y su omisión genera una nulidad de lo actua-
do. 

TUTELA CONTRA PERSONAS INDETERMINADAS 

No existe acción de tutela cuando se dirige contra personas indeter-
minadas, puesto que si el sujeto pasivo de la acción no es conocido el 
juez de tutela no puede dirigir su poder y obtener una real solución del 
problema planteado, desvirtuando la naturaleza de la acción. 

Ref.: Expediente T-37873 
Peticionario: Alfonso Peñaloza Flórez. 
Procedencia: Tribunal Superior de Bogotá -Sala Civil-. 
Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Tema: 
La ausencia de notificación de una tutela contra particulares origina nuli-

dad del proceso. 

Santafé de Bogotá D.C., diez y ocho (18) de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 
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A-021/94 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, preldlda por el 
Magistrado Alejandro Martínez Caballero e Integrada por los 
Pablo Morón Díaz y Viadimiro Naranjo Mesa. 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado el siguiente 

AUTO 

En proceso de tutela Identificado con el número de ra1lcadón T-
37873, adelantado por Alfonso PeíWoza Ploiez. 

I. ANTECEDENTES 

• Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 3del Decre-
to No 291 de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte 
Constitucional escogi, para efectos de su revisión, la acción de `tutela' de 
la referencia 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual red - 
bió formalmente el expediente el día 11 de julio de 1994. 

1. Solicitud. 

Alfonso J?eñaloza Florez Impetró acción de tutela contta lOs particula-
res ausentes Martha Elena Caicedo Farer, sus tres hijas Ióvanl Andrea y 
Dalala Peñaloza Caicedo ycóntra personas Indeterminadas o (ontra %u,  
DA PERSONA -no Identløcada hasta la fecha, sobre la cual -' 'Indicios 
o recaen sospechas- que, directa o Indirectamente, por acció ' o por omi-
sión, haya prestado su concurso o lo esté prestando en el p - 'te o lo 
comprometa en el futuro. Fundamenta la acción de tutela eñ los sigulen-
tesbechos: 

a) El día 19; diC diciembre de 1974, el accionante de esta tutela con~ 
matrimonio católico con la señora Martb2 Elena Caicedo Fcrrr, fruto del 
cual nacieron las niñas lovanla, Andrela y Dalala Peñaloza Caicedo, está (II-
dma menor deedad 

b) Según narra el señor Peñaloza Flórez, en dicho 
venda Ininterrumpida entre sus miembros fue permanente y 

la convi-
solo `al ter- 
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minar la primera semana de enero de 1994, al parecer el día 6 o el día 7 - 
con aprovechamiento de una ausencia laboral mía iniciada el día 5 del mis-
mo mes y año- mi esposa y mis tres hijas hicieron abandono del hogar, 
desaparecieron del apartamento de habitación, en forma no advertida a 
mí, de manera sorpresiva y no explicada, además de no dejar indicación 
sobre el destino o rumbo seleccionado, es decir, ocultando el nuevo domi-
cilio y la dirección de la nueva residencia." 

c) Hasta la fecha de presentación de esta acción de tutela, el peticiona-
rio no tiene conocimiento del paradero de su esposa e hijas, a pesar de 
que dirigió una misma nota a 6 direcciones de familiares de su esposa para 
obtener información sobre su familia. 

d) Como consecuencia de lo anterior las hermanas del petente de esta 
tutela, recibieron una carta firmada por la señora Martha Elena, cuya foto-
copia se anexó al expediente. (folio 20), sin que se haya dado información 
sobre el lugar donde se encuentran. 

e) Afirma el solicitante de la tutela que abriga "serios temores acerca de 
la suerte presente y futura de mi esposa y de mis hijas --cuenten o no con 
la complicidad o indebido apoyo de terceros, que hayan provocado, patro-
cinado o amparado el hecho y continúen haciéndolo o con la complicidad 
bajo cualquiera otra de las formas enunciadas anteriormente, en el encabe-
zamiento del presente escrito- en virtud de los riegos existentes, de sus 
edades y de su condición de mujeres, de su inexperiencia, de la posibili-
dad de ser engañadas, sorprendidas en su buena fe..." 

Con la actuación de los particulares atrás descritos, el peticionario con-
sidera violados el derecho a tener una familia, el "derecho al trato y a la co-
municación" con su esposa y sus hijas, y los derechos consagrados en la 
Constitución Política en los artículos 11, 12, 13, 15, 16, 20, 21, 23, 25 y 
28. 

Como consecuencia de lo anterior el señor Peñaloza busca a través de 
la acción de tutela: 

"1. Rescatar la integridad de mi familia..." 

"2. Restablecer el trato y comunicación personales, directo y recíproco 
entre los miembros de mi familia.. 

"3. Declarar, comunicar, garantizar y asegurar -por parte de los miem-
bros de mi familia o de quienes conozcan su domicilio o residencia-- la in-
formación permanente, precisa y exacta y completa, del domicilio y 
residencia de mi familia..." 

"4. Recuperar la integridad del patrimonio psíquico, espiritual, mate-
rial, económico y crematístico de mi familia. - -" 

5. Abstenerse toda persona, sin excepción... de cumplir cualquiera for-
ma de conducta que vulnere los derechos de mi familia o conduzcan a su 
desintegración o la perpetúe o lleve a la descomposición de su patrimo- 
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nlo,,o a la perpetuación de esa misma descomposición patrimonial, bajo 
cualquiera forma de acción o de omisión," 

" 	Proteger ml Integridad personal, tanto fisica como psiquica y espiri 

2. Sentencia del Juzgado 24 Civil del Circuito dISántafé de Bogotá. 

l Juzgado 2f Civil del Circuito de esta dudad al resolver en primera 
instancia la acción de tutela de la rekrencia, mediante sentenIa de marzo 
16 del año en curso, resolvió rechazar la acd6n de tüteía, n conside-
ración a los siguientes argumentos: 

La acción de tutela no puede dirigirse contra personas lidetermIna 
das Arguye ¿1 juzgado que es "Improcedente la acción dc n$elá por ca 
r&da cualificada del sujeto contra quien se dirige, copió pól' $z objeto." 

- De acijerdo con el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, ja acción de 
tutela solo procede contra particulares en los caso donde se cuna los re 
qulsitos allí cualificados En este caso en particular en dond los sujetos 
contra los qIe se dllge la acción son IndtermInadts, hace qu 10 hechos 
no puedail tipificarse dentro de la posibilidad de admitir tuteI coptra par 
ticulares 

• Considera el a quo que'ei señor Peñaloza, busca  "Solucionar jurídica-
mente problemas de índole matrimonial o conuga1 con' Su esposa, 'sobre 
bienes soclale conyugales  lo relacionado con dos menores hijas, le co 
rresponde copcurrlr ante los jueces de familia, s a bien lo tiene, promo-
viendo las acciones que para tales casos establece la ley" 

3. La Impugnación 

El señor Alfonso Peñaloza Flórez, interpuso tcurso de apelaión con-
tra la sentencia del juzgado 24 Clvii del Circuito de Santafé de Bogótá, con 
base en los siguientes argumentos:. 

-,La tutela es el único medio idóneo, apto, para dcfçnder, sus derechos 
fundamentales, debido a que dice el petici9narlo- "se trata de encontrar  
protección inmediata a partir de derechos fundamentales, expresos ,o ño.." 

- La tutela contra pariicúlares cabe cuando haya 'un 
sión, que es la situaciAn en la que se encuentra el actor, Indef 
a las consecuencias de desintegración de su familia., 

de Indefen 
nfrente 

con* 
La acción de tutela contra persQnas  indeterminadas no stá expresa-

mente prohibida, por lo que estarí* tácitamente permitida. A4emás 
dera que a través de la Investigación las personas que hoy son 
indeterminadas pueden determinarse. 
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3. Sentencia del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, D.C. 

El Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, D.C., en su Sala Civil, al re-
solver en segunda instancia la acción de tutela de la referencia, mediante 
providencia de abril 29 del año en curso, resolvió confirmar la sentencia 
impugnada, con base en las siguientes consideraciones: 

- "Tiene que existir un sujeto pasivo conocido contra quien enderezar 
la acción; de un lado, de otro, en caso de ser contra particular, estar in-
merso en cualquiera de las causales del artículo 42 de la norma en cita. Lo 
primero tiene su razón de ser, porque si no hay querellado, identificado, 
¿cómo puede aseverarse que está violado un derecho?. O si la violación 
existe, pero se ignora de quien depende, ¿cómo hacerle cumplir un fallo de 
Tutela?" 

- En referencia a la acción de tutela dirigida contra la señora Martha Ele-
na Caicedo Ferrer encuentra el Tribunal que "el estado de indefensión o 
subordinación del esposo frente a la esposa no se probó, presumiéndose 
igualdad entre ellos como esposos y padres, compartiendo similares dere-
chos y obligaciones." 

- Considera el Tribunal que "no es la vida ni la integridad personal del 
señor Peñaloza la que se dice vulnerada o amenazada de serlo, pues los he-
chos se enfilan a la familia como núcleo para que permanezca unida, luego 
el derecho a la vida no se toca." 

- Existe otros medios de defensa judicial para obtener lo pretendido, 
como las contempladas en el Estatuto de Familia. 

H. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para co-
nocer de revisión dentro de la acción de tutela de la referencia, con funda-
mento en los artículos 86 inciso tercero y 241 numeral noveno de la 
Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 35 y 42 del 
Decreto No. 2591 de 1991; además, su exámen se hace por virtud de la se-
lección que de dichas acciones practicó la Sala correspondiente, y del re-
parto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento de esta 
Corporación. 

2. Notificación de la solicitud de tutela a particulares: 

El procedimiento de tutela tiene como característica fundamental y 
esencial la de ser un procedimiento especial y breve que garantiza la pro-
tección ágil, cierta de derechos y libertades que la Costitución Política le 
reconoce a todas las personas. Procedimiento éste que debe regirse bajo 
principios expresamente consagrados en el artículo 3 del Decreto 2591 de 
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1991, como el de prevalencla del derecho sustancW, económ1a céleridad, 
eficacia y pubLcidad. Esto no quiere decir que el juez de ftjtcJso  pretexto 
de decidir uní-solicitud de protección de derechos fUndamentales a través 
de un pmcedlmlento que tiene túi carácter sumario e Informal pueda aten. 
tar contra derechos que también sOn amparados por la Co 	6n 

Como lo ha venido sosteniendo la jurisprudencia de la Co 
donal, cuando una tutela se dirija contra paiticúlái s el juez 
be Informarles que se ha Iniciado Un proceso en su contra y 
hacer Uso de las garandas que  la CóñStltú 6ñ Política le 
defecho a un debido jisoceso, el no hacerlo genera una n 
tuado por violación al debido proceso, dado el carácter re 
oinlslóü. Ha dicho la tcírte Cóflstltuclónal al repecó: 

con~ 
tutela de- 

pueden 
cómO çi. 
de bac. 

e de la 

Cuando la tutela es contra pailiculares  hay qe hacerip sabe a los acusa-
dos que el prbceso contra ellos se ha 1~ —No se puede1  argumentar 
que como en la ácdón dei'" no es Indispensableque Aya i Luto avocan 
do el conocimiento, entonces no hay nada para no~,.',Hayue  acudir a 
cualquier medio expedito, esto hace parte del prhic1pit de t publicidad. 
Y, si no se hacen las diligencias para la notificación, se violal principio 
de derecho de defensal. 

Pero debe hacerse ciaridad en que la acción del juez noeá encamina 
da ,a exlglrsele un resultado a traves de la notiflcacin, 4ebldo a que su 
obligación es de medio, esto quiere decir que cuándo no ~notificarse 
personalmente o a través de la&,~~ clases de n~ 	nes estable- 
cidas en el Código de Proceçlimlcnto CI il,eljuçzquedaçxoi . ' e de la 
obligación de notificar a la parte contra quien se dirige la acci en de tutela, 
siempre y cuando haya realizado los medios que parezcan los más ex- 
peditos y eficaces para hacer publicidad del proceso que 	e conoci- 
miento. Así lo explicó la Sala Primera de Revisión: 

'La Sala considera pertinente descartar que si tratándose de acciones de tu-
tela dirigidas contra una autoridad p4blica, las notificaciones deben reali-
zatse por el medio que el juez considere más expeditó y eficaz, este 
principio opera ron mayor razón cuando la ación estádirigi contra un 
particular. El Ideal, lógicamente, consiste en la notificación. 'mi de la 
providencia que admite la demanda de tutela y' ordena 	• 	. Pero si 
esta notificación personal no es oslblc, en razón de la' - 'cta y el an-
gustioso término de diez (10) díasados en laConstitudón Iflipideel em-

hacetse por 
el deman- 
juez debe 

de¡ par-
Conoci- 

plazamiento de la persona demandada, tal notificación 
el medio que, siendo expedito y eficaz, asegure o garantice q 
dado tenga un conocimiento real del comienzo del procçso. 
ser especialmente cuidadoso parí garandzatel derecho de 
ticular. Pues una, acción. de tutela tramitada sin que 64e 
micto real de su existenciaJamási se ajustará al debldó' 

En el caso coñcreto, el señor Peñaloza Fl&ez en el escrito 
nifestó que exY su momento 'dl*igló  uní nota a seis direccltn 
res de su 	, originando una respuesta por parte de c 
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juramento afirma que desconoce el paradero de su esposa e hijas pero que 
"el Señor Juez podrá determinar la forma de la comunicación que conside-
re idónea, en estrados, edictos, o a través de los medios de comunicación, 
obviamente a mi costa". (negrillas fuera del texto). 

Es decir, respecto a personas AUSENTES, concretamente determinadas: 
la esposa ylas hijas del solicitante, ha debido cumplirse con lo señalado en 
el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

El juez 24 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá disponía de medios 
económicos y prácticos para notificar a las personas demandadas. A pesar 
de eso el juez de tutela no se percató de la necesidad de comunicar la exis-
tencia de esta acción y su omisión genera una nulidad de lo actuado. 

3. Tutela contra personas indeterminadas. 

Es muy distinto el caso de la persona ausente a la persona indetermina-
da por cuanto la Constitución Política, en su artículo 86, establece como 
elemento esencial de la acción de tutela la existencia de violación de dere-
chos fundamentales o amenaza de conculcación de estos para la protec-
ción de los mismos. Protección que consistirá en una orden, lo cual 
implica que su efectividad reside en la posibilidad de que si existe un daño 
producido frente a derechos fundamentales pueda impartirse un mandato 
que debe ser obedecido y acatado. Además, el artículo 6 del numeral 5 del 
Decreto 2591 de 1991 considera improcedente la tutela por actos imper-
sonales o abstractos. 

Por lo tanto es forzoso concluír que no existe acción de tutela cuando 
se dirige contra personas indeterminadas, puesto que si el sujeto pasivo de 
la acción no es conocido el juez de tutela no puede dirigir su poder y obte-
ner una real solución del problema planteado, desvirtuando la naturaleza 
de la acción. 

Entonces, el juez orientará la notificación solamente contra los particu-
lares que en la solicitud de tutela se han señalado, esposa e hijos del señor 
Peñaloza Flórez. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Cons-
titucional, 

RESUELVE: 

Primero: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado con posterioridad al 
momento en que el Juez 24 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, profi-
rió el auto de marzo 8 de 1994 y  se le ordena a éste tramitar la solicitud de 
tutela permitiendo el derecho de defensa de los particulares contra quie-
nes se dirigió la tutela, de acuerdo con lo expuesto en este auto. 

17 
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Segundo; ORDE AL que por Intermedio de la Secretaría General dct. 
tk Corporación se devuelva, el expediente radicado bajo el número T-
3783. 4 Ji,zdo. CivIl del Cisculto deSantafé de Bogotá para que 
proceda de conformidadcnJo señalado en este auto. 

Notifiquese, comuníquese, cúmplase elnsértes en-la Gaceta de la Cor-
te ConstitucloflaL 

ALEJANDRO MART4EZCABALLERO, Magistrado Ponente 

FA~ MOJON PIAZ Magisdo 

vIÁDIMIRÓ NARANJO MESA Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DIE MON 
	

Seca General 
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AUTO No. 022 
de octubre 19 de 1994 

DERECHO A LA 1MPUGNACION/ 
ACCION DE TUTELA-Impugnación 

El derecho de impugnar es un derecho de naturaleza constitucional 
instituido en favor de las partes que intervienen en el procedimiento 
preferente y sumario que se inicia a partir del ejercicio de la acción de 
tutela y que, para acceder a la segunda instancia, no es necesario sus-
tentar la impugnación. 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Cuando se condiciona el trámite de la impugnación a la sustenta-
ción del recurso, se vulnera abiertamente el derecho de acceso a la ad-
ministración de justicia y se quebrantan de manera ostensible 
principios básicos de la Carta Política, particularmente el que impone 
el debido proceso en todas las actuaciones judiciales. 

-Sala Quinta de Revisión-

Ref.: Expediente T-45477 

Acción de tutela instaurada por Guillermo Oyola Herazo contra El Alcal-
de Municipal de Sahagún -Córdoba-. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Santafé de Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 
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Mediante providencia del tres (3) de junio de mil 
y cuatro (1994), el juzgado Promiscuo Municipal de Sahagún resolvió no 
conceder la tutela solicitada. 

El fallo fue comunicado al accionante el día ocho (8) de junio del pre-
sente año. Durante la diligencia de notlfiçaclón el peticl. ' 'manifestó 
que. Impugnaba la providencia y que presentaría escrito. sustcnt2r su 

El día quince (15) de junio, el solicitante pidió que el expediente fuera 
remitido al superior jerárquico para efectos de tramitar ia impugnación 
propuesta, recordando que la sustentaría ante el superior. Mediante auto 
deldleciséis (16) de junio, e1Juzgdo Promis io Municipal de Sahagúnor 
denó enviar el expediente a la Corte Constitucional para: eventual revi.
sión, pues, en su parecer, el acciónante no ,sustentó en '.blda forma su 
Inconformidad con el fallo. El mismo día, el peticionario p - . ó ante el 
juzgador de primera instancia  un escsltoP-t

medlante el cual 'licltó fuera re 
considerada la decisión adoptada, porque, según él, estaba siendo afecta-
do su derecho a la defenst al debido ptóce , ya q4c no le sería 
permitido Impugnar el fallo adverso. 

Pese a que, mediante proveíd riei $elntldós (22) de jui10 y el seis (6) 
de julio, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sahagún revo6 su de~
Inicial y concedió la Impugnación en favor del accionante, cnvIando las di- 
ligencias al superior ~i&o.,1  éste el Juzgado Civil de Cl*cu*to de Saha-
gún consideró que el accionante no habla sustentado en debida forma el 
recurso toda veZ que, en 'su parecer, el peticionario "...sc i 	': 1' 6 a 
una simple apelalóñ -al  momento de la notificación. : 'nál de aquelli 
providencia- sin ningún fundamento jurídico que la res . '- ante esta se-
gunda instancia". Por tanto, mediante auto del veintiuno 1) de julio do 
mil novecientos nqventa y cuatro (994), se orde6 .w 1 las dillgcpclas 
a esta Corte para su evehtúál revisIn. 

Contra ésta provi4enel petp*te interpuso recurso de rçposlcjón, el 
cyal le fue resuelto de manei dtsíayorable el nueve (9) de agosto, por es-
tjüpar el Juzgado que no exisda en segunda ¡~da irna oportunidad pro-
cesal para sustentar la lmpugnaklón 

El derecho de Impugnar los fallos de tutela 

En forma reiterada la Jurlspnxlenda ha sostenido que 
es un derecho de naturaleza constitucional instituido en fa 
que. Intervienen en el proce 	t() prefrrentey sumario 
partir del ejercido de la acción de tutela y quó, para 
instancia, no es necesario sustentar la Impugnación. 

Sobre el particular ha destaado la: Co*tC:: 

puede apreciarse, ninguna norma constitucional ni 
quién impugne sustente la Impugnación, la expresión' 

recurso ante la segunda Instancia. - 
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lizada por el artículo 32 que se acaba de citar, debe entenderse referida al 
término para impugnar, único requisito de índole formal previsto en el De-
creto 2591 de 1991, al lado del relativo a la competencia del juez, estable-
cido por la propia Constitución. Este carácter simple de la impugnación 
es concordante con la naturaleza preferente y sumaria que la Constitución 
atribuye a la acción de tutela y con la informalidad que, en consecuencia, 
subraya el artículo 14 del Decreto 2591 para la presentación de la solici-
tud, cuando establece inclusive que al ejercitar la acción "no será indispen-
sable citar la norma constitucional infringida, siempre que se determine 
claramente el derecho violado o amenazado". 

"En este orden de ideas, no es posible equiparar la impugnación del fallo 
de tutela con los demás recursos consagrados en otras leyes, pues ellos tie-
nen fines distintos y diferente régimen, menos aún con el objeto de impe-
dir su ejercicio haciéndole extensivos "por analogía" requisitos expresa-
mente indicados para los recursos ordinarios o extraordinarios". 

"Además, acudiendo a la interpretación teleológica de las normas constitu-
cionales, se halla fácilmente el sentido protector de la acción de tutela, al 
igual que su inconfundible orientación hacia el perfeccionamiento mate-
rial de los derechos fundamentales (artículos 1, 2, y 86 de la Constitución, 
entre otros), que no se obtiene dentro de una concepción que rinda culto 
a las formas procesales, menos aún si ellas no han sido expresamente con-
sagradas. Al fin y al cabo, de lo que se trata es de velar por la prevalencia 
del derecho sustancial, tan nítidamente definida por el artículo 228 de la 
Carta Política". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Sen-
tencia T-501 del 21 de agosto de 1992). 

Así, pues, cuando se condiciona el trámite de la impugnación a la sus-
tentación del recurso, se vulnera abiertamente el derecho de acceso a la 
administración de justicia y se quebrantan de manera ostensible principios 
básicos de la Carta Política, particularmente el que impone el debido pro-
ceso en todas las actuaciones judiciales. 

En el presente caso es evidente que tanto el juez de primera instancia 
en su decisión original como el de segundo grado desconocieron este de-
rrotero jurisprudencia¡ y pretendieron exigir al accionante sustentar la im-
pugnación, negándole en consecuencia su derecho. 

Por tanto, la Sala no entra todavía a revisar el asunto, aguardando a que 
se tramite la segunda instancia, etapa en la cual el Juzgado correspondien-
te se halla obligado a resolver de fondo sobre la impugnación, para lo cual 
se ordenará devolver las diligencias correspondientes, previa la declara-
ción de que lo actuado en la segunda instancia en el sentido de negar la 
impugnación queda sin ningún valor ni efecto. 

DECISION 

Teniendo en cuenta las consideraciones que anteceden, la Corte Cons-
titucional de la República de Colombia -Sala Quinta de Revisión-, 
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RIBSúEVV  

Primero ABSTENERSE de efettuar la revisión de fond de las decisio-
nes en referencia, toda vez que se ha pretermitido una instancia 

Segundo.- DECLARAR 8i vOreftctolas 
~una .(21) de julio y etnuevc (9Y* agosto de mil n 
ta y cuatro (1994) por ci juzgado Cletdci Circuito de 
mediante lab cuales se lnñfn4tt&1* imptgnaci6ninterp 
de primera Instancia, se ordenó el envió del expediente a 
tucional y se negó la reposición interpuesta por G 
RAZO 

Tercero. 0 Juzgadacivil del Circuito de Sahagún -Có 
•y rmohirL.acerca de la impugnación y remitirá;  de nuevo 
esta Sala para los dfcctoscontemplados en,  los artículos 
ConstitucIón Política, 32 y 33 dci Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
ycúinp1ase 

JOSE GREGQRIO  HER$ANDZ GAUNDO, Magistrado E 
PrcsjdcntcdelaSala 

HERNANPQ HERRERA VGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTZABAL1EO, 

MARTHA VIcrORIA SACHICA DE MÓHCAIANO, Sec 

proferidas el 
nove*. 

£6rdoba, 
contra el fallo 
Corte CO~ 

O OYOLA HE- 
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AUTO No. 023 
de octubre 26 de 1994 

DERECHO A LA IMPUGNACION -No sustentación! 
ACCION DE TUTELA-Impugnación 

El derecho a impugnar los fallos de tutela ha sido reconocido a las 
partes directamente por la Constitución, por lo cual no pueden los jue-
ces impedir su ejercicio. Reitera la Corte que este carácter simple de la 
impugnación es concordante con la naturaleza preferente y sumaria de 
la tutela y con la informalidad que respecto de su trámite han estable-
cido tanto la Constitución como el Decreto 2591 de 1991. No sería con-
gruente el sistema jurídico si permitiera -como lo hace el artículo 14 del 
Decreto- que al presentar la demanda "no será indispensable citar la 
norma constitucional infringida, siempre que se determine claramente 
el derecho violado o amenazado" y, a la vez hiciera inadmisible la im-
pugnación del fallo por no sustentarla. 

-Sala Quinta de Revisión-

Ref.: Expediente T-43964 

Acción de tutela instaurada por el señor Judael Villalobos contra el se-
ñor Bernardo Antonio González Buitrago. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Santafé de Bogotá, D.C., veinticuatro (26) de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro (1994). 

Un análisis preliminar de las diligencias que obran en el expediente 
permite establecer que el peticionario, mediante escrito presentado el 29 
de junio del presente año, impugnó la sentencia fechada el 21 del mismo 
mes, que había negado el amparo. 
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• Por auto del7dc julio, eljuzgado Séptimo Pena¡ del 
ra manifestó que se abstenía de resolver sobre la Imp 
ésta no se había sustentado. Afirmó el juez que talím 
berse lnadniltldo por el falladw de primera Instancia pues 
obligatorio expresar las razones de Inonformldad. 

de ~-
dado que 

6n debió ha-
a su juicio, es 

Con arreglo a reiterada jurisprudencia de esta Corte, no puede la Sala 
aceptar la tesis que expone el júá de segundo grado, en cuanto la estima 
cntrarla a lo preceptuado por el artículo 86 de laConstitudón. 

En efecto, p'a la Corte es claro que el derecho a lmpngir los fallos de 
tutela ha sido reconocido a las partes directamente por,  íá Constltuçlón, 
por lo cual no pueden los jueces Impedir su ejercicio. 

Por otra parte, como se dijo en Sentencia T-501 del 21 de agosto de 
1992, ninguna norma cOnstltuclonanI legal exige que quien Impugne sus-
tente la Impugnación La cxpresfr 'debidamente', usada j por el artículo 
32 del Decréto 2591, tiene un aIça*c cxçlslvamente referido al ejercicio 
de tal derecho dentro del término rabnente previsto, únko requisito de 
índole formal consagrado para qe e 4cuda al ¡Un cornpçtente -el  supe-
rior jerárquico de quien profirió lapipyldndaJmpugnacla, según el lndl 
tado estatuto- con el fin de que desate el recurso. 

Reltera la Corte qe este carácter simple de la Im 
dantç con la naturaleza prefcnte.ysumaria de J4 tutela y 
dad que rcspectp dc u: tl*nitc háfl ebledd tanto 
como elçcreto59i  de 1991. No 	 el 
pçrmltlera -çonx* lo hace 	 que al 
manda 'no 1e4 lajIapensab1c c*ar a norma con$ltucj 
*pç. que edhe.ç1araçnte derecho violadO 
aa vez. hlclqra Inadmllble la lmpugnacl dçl fallo por no 

En el presente caso es evidente que éI'$z Séptimo 
dé Palmira ha desconocido esta orientación jurispruden 

igir más de lo que la Constitución y la ley pren. Por lo 
entrará todavía a revisar el presente asunto hasta tanto no 
damente la segunda Instancia que el jwdo  respectivo 
clóp de resolver de fondo, para lo cual se ordenará devo 
conspoitdlentes 

Ón e4 concor 
nlalnformallr 
Constitución 

jurídlçosi 
lade-

n1lnfringld 
anienaiadp'y, 

tefltariL 

ael Oréu1tO 
pretendiendo 

aSalano 
tramite debí-
enlaobliga-

lo diligencias—  

DEISION 
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RESUELVE: 

Primero.- ABSTENERSE de efectuar la revisión de fondo del fallo judi-
cial proferido en relación con la acción de tutela instaurada, toda vez que 
se ha pretermitido una instancia. 

Segundo.- DECLARAR sin valor ni efecto la providencia del siete (7) de 
julio del año en curso mediante la cual el Juzgado Séptimo Penal del Cir-
cuito de Palmira resolvió abstenerse de resolver el recurso de impugna-
ción interpuesto por el señor JUDAEL VILLALOBOS. 

Tercero.- El Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Palmira deberá tra-
mitar y resolver la impugnación y remitirá de nuevo el expediente a esta 
Sala para los efectos contemplados en los artículos 86 y 241, numeral 9, 
de la Constitución Política, 32 y 33 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, e insértese en la Gaceta Constitucio-
nal. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-453 
de octubre 23 de 1994 

POHCL& NACIONAL-Carácter Civil! 
POUCIA NACIONAL-Subordinación al Ministerio de Defensa 

La ausencia de una voluntad constituyente relativa a la Incorpora-
ción de la policía a un ministerio específico, determina un espacio de 
razonable discrecionalidad legislativa dentro del cual varias opciones 
resultan posibles. La decisión legal de ubicar al cuerpo de policía en 
uno u otro ministerio, es el producto del ejercicio de la competencia 
atribuida al legislador por la Constitución Política. La definición legis-
lativa puede variar de contenido de acuerdo con las circunstancias es-
pacio-temporales en las cuales se dicte la norma legal y sin que ello 
Implique una modificación del juicio de constitucionalidad respecto de 
lo preceptuado por el legislador en uno u otro momento. 

Ref.: Expediente Nº D-519 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 9 y 10 de la Ley 
62 de 1993 "por la cual se expiden normas sobre la Policía Nacional, se 
crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se reviste de 
facultades extraordinarias al Presidente de la República" 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santafé de Bogotá, D.C., Octubre veinte (20) de mil novecientos noven-
ta y cuatro (1994). 

Aprobado por Acta N. 054 

la Sala Plena de la Corte Constitucional integrada por su Presidente Dr. 
Jorge Arango Mejía y por los Magistrados Antonio Barrera Carboneil, 
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Eduardo Clfuntes Muñoz, Carlos Gavirla Díaz, ~Grego Hernández 
Galindo, Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero, Fabio 
Morón Díaz y Viadimiro Naranjo Mesa 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 

POR MANDATO DE I.& CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de constitucionalidad de los artículos 9 y 1) de la Ley 62 
de 1993 -por la cual se expiden normas sobre la Policía Nalona1, se crea 
la Superintendencia de Vigilancia y Se$urldad Pilvada y se reviste de facul-
tades extraordinarias al Presidente de la República 

L TEXTO DE LAS NORMAS REVISADAS 

LE62i99 
(agosto 12) 

I Congso de Co1onbla 

DECRTA: 

• cAPrruLo u 
Subordlnacléfl 

&rículo 92•  Dl Wesidenté. El Presidente de1a iepúbi
ma autoridad administrativa, es el jefe superior de la Policía 4ácional, atri-
bución que podrá ejercer por conducto de las siguientes lnstndas: 

a. El Ministro de Defensa Nacional. 

b. El Director General de la Policía. 

Articulo 10 Del Ministro de Defensa. Para lo efectos e dlreccl6n y 
mando, la Policía Nacional depende del Miñistro de Defensa. 

II. ANTECEDENTES 

1. Las normas acusadas. 

El Congreso de Ia.República expidió la Ley 62 de .1993, pub&adzen el 
Diario Oficial Nº. 40.987 de Agosto 12 de 1993. 
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II. La demanda de inconstitucionalidad. 

El ciudadano Luis Ramón Duarte presentó demanda de inconstituciona-
lidad contra los artículos 92 y 102  de la Ley 62 de 1993, por violar el artícu-
lo 218 de la Carta. El demandante expone, de manera confusa, los 
siguientes argumentos: 

1. La Constitución define a la Policía Nacional como un cuerpo civil ar-
mado. En consecuencia, resulta contradictorio con su naturaleza, colocar-
lo bajo dirección y mando del Ministerio de Defensa, entidad de carácter 
militar. 

2. La ubicación de la Policía Nacional dentro de la estructura del Minis-
terio de Defensa ha conducido a la adopción de valores y conductas milita-
res, en detrimento de la naturaleza civil, que la Carta le otorga. 

3. Las competencias constitucionales de alcaldes y gobernadores en 
materia de jefatura policial, exige una dirección civil de la Policía Nacio-
nal. 

III. Intervención ciudadana. 

A. Intervención de la Comisión Andina de Juristas. 

Los ciudadanos Gustavo Gallón Giraldo y  José Manuel Barreto, integran-
tes de la Comisión Andina de Juristas - Seccional Colombiana -, presenta-
ron escrito de apoyo a la demanda. Consideran inconstitucionales las 
normas demandadas por violación del artículo 218 de la Constitución Poli-
tica. Sustentan la acusación en los argumentos que a continuación se ex-
tractan: 

1. En las discusiones de la Asamblea Constituyente fue palpable la vo-
luntad de detener el creciente carácter represivo de la Policía Nacional. 
Existía la percepción de que la Policía había visto desvirtuados sus objeti-
vos. 

"De ahí que - aseveran los juristas - los constituyentes de 1991 hayan defi-
nido la misión de la Policía como el mantenimiento de las condiciones de 
ejercicio de los derechos humanos y de la convivencia, y su naturaleza ci-
vil, lo que es contrariado por la norma acusada que le superpone funcio-
nes distintas y estructuras militares al ubicarla en el Ministerio de 
Defensa". 

2. El vacío de la Constitución de 1886 sobre la naturaleza civil de la Po-
licía, dio lugar a que no se cuestionara la constitucionalidad de normas ta-
les como la Ley 11 de 1910, el Decreto 1814 de 1953 y  el Decreto 1705 de 
1960, a partir de las cuales se ubicó a la Policía Nacional dentro de la es-
tructura del Ministerio de Guerra y el de Defensa, y la sujetarán a leyes y 
reglamentos militares. 
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uUblcada en el Ministerio de Defensa s.explican los lntervinlcntes - dos 
objetivos se confundeñ en laactuaclón de la Policía y dan o --.-'al~ 
bujamløito de fas funciones de la Poilcia la protección de ciudadanía, 
qÜe le pertenece, y la defensa del orden constituclónal, 	pio de la De 
frh Nacionar. 

3. La asunción de las Doctrinas de la Seguridad Naci 
d&adas de los años 60y 70 aflaM el camino par nVertl 
orgánica cii subordinación flindonaL U,protecci6n de la 
péditó a la defená del orden constitucional. 

El Decreto 3398 de 1965 dispuso que los integrantes de la Policía se so-
metieran a las órdenes militares en caso de conmoción lntelor. El efecto 
práctico de tal dIsSoslción consistió en la dependencia de lo mandos mili 
tares rgbonales. Este proceso coñviñló ala Policía' eñim cuerpo cuaSinilli. 
tar. Sobre este i,untó, scñal21 lo siguiente: 

•La ambigüedíl y 	'd6de lásfiniclones de la '1  licía han con- 
duc1do2 que sudmpeñódéhíralabUsOYasú' 	scia. El4trfll 
militar que ha adquirido la Policía la aleja de la duddanía la conduce a 
ser un agente de represión polítiCa y la lleva a Incurrir en violación de 
los derechos humanos. Así mismo, la superposición defun..ones Ueyaa.la 
Policía a problemas operativos y hace que la ateñclón de fiiicbones milita-
res la ocupe y le Impida proteger efectivamente ,a los cludad2nosN .  

4. La Corte Constitucional, ha hecho claridad sobre las funciones que 
corresponden a la Pøliçía N*bonal y a las Fuerzas Mili. - ($cntencla C-
024 de 1994). 

El Ministerio de Defensa se ocupa de taresa que respon s ..' al concepto 
de Defensa Nacional Se eXplica así sit naturaleza militar y . represiva, 
que convierten a laS fuas militares en 	q'.1 ' de def . 	gt•a 5  

Las funciones dela Policía, en cambio, apuntan a ' tizar la segur!-
dad ciudadana, a procurar el respeto y ejercicio de los derChos y libcrta 
des civiles y el mantenimiento de las Fondiclones  de una convivenda 
pacífica Esto es,ná labor preventiva y de natura1za civiL 

5. ExIsten, también, diferencias entre las calidades de 
de la'~, de Policía Ide las Fúerias Militares. Los p 
üariodv1les deis aflái, en tanto que los segun 
status militar" cuando Ingresan a alguna de sus armas 

B. Intervención del Ministro de Defensa 

El Ministro dé, Defensa presentó un memorial en el que solicita la exc-
quiblildad de las normas Impugnadas. Sus argumentos se e*pqoen a conti-
md 

1 la discusión dentro de 1* Comisión Consultiva p 
clón de la Policía Nacional siempre tuvo presente la 

durante las 
adscripción 

sesu- 

32 



C-453/94 

tucional vigente al momento de formular sus propuestas. En el marco 
constitucional, las Fuerzas Militares tienen carácter defensivo - defensa bá-
sica y defensa del orden institucional -, mientras que a la Policía corres-
ponde preservar las condiciones de convivencia y de ejercicio de 
derechos civiles. 

2. Son características de la Policía: 1) integrar la fuerza pública (art. 
216 C.P.); 2) depender de una organización proveniente de la ley (art. 218 
C.P.); 3)  poseer una naturaleza civil y ser un cuerpo armado permanente 
(art. 218 C.P.); 4) cumplir en forma permanente funciones de policía judi-
cial (art. 250 num. 32  C.P.); 5) tener una finalidad primordial orientada al 
mantenimiento de las condiciones de ejercicio de derechos y libertades 
públicas y al aseguramiento de la convivencia pacífica (art. 218 C.P.); 6) 
poseer un régimen de carrera prestacional y disciplinario señalado por la 
ley (art. 218 inc. 2). 

De otra parte, las siguientes características se predican de las Fuerzas 
Militares: 1) su carácter no deliberante (art. 219 C.P.), 2) la no participa-
ción en el ejercicio político (art. 219 C.P.), 3)  el sistema de grados, hono-
res y pensiones, señalado por la ley (art. 220 C.P.), 4) el fuero militar para 
sus integrantes (art. 221 C.P.), 5) el sistema legal de promoción profe-
sional, cultural y social (art. 222 C.P.), 6) la formación de sus miembros en 
los principios de la democracia y el respeto de los derechos humanos (art. 
222 C.P.), 7); la exclusión del derecho de asociación sindical (art. 39 C.P.) 
y, 8) la investigación de los delitos cometidos en servicio activo y por ra-
zón del mismo, a cargo de cortes marciales o tribunales militares (C.P. 
arts. 250 y  221). 

3. La Constitución no determinó el lugar que debe ocupar la Policía 
dentro de la administración. Resultaría inconstitucional enmarcarla dentro 
del contexto de las Fuerzas Militares. Sin embargo, "le es dable al legisla-
dor, atendiendo a razones de una adecuada política fijar la dependencia en 
uno u otro organismo acorde con su función y naturaleza, así como organi-
zarla, de repente como un Instituto o Departamento independiente". En 
estas condiciones, las conclusiones del documento presentado por la Co-
misión Consultiva, en lo que se refiere a la ubicación administrativa del 
cuerpo de Policía, se deriva de razones propias de la conveniencia y no de 
la constitucionalidad. Entre tales razones se destacan las siguientes: 

a. Las funciones de la Policía deben armonizarse con las propias de las 
Fuerzas Militares, integrando ambas la Fuerza Pública. Resulta, por tanto, 
"más técnico y adecuado que ambos institutos estén bajo la dirección de 
un solo organismo". 

La Policía Nacional estuvo adscrita al Ministerio de Gobierno, pero ra-
zones políticas, recuerda el Ministro interviniente, obligaron a ubicarla 
dentro de otro ente administrativo. Su localización depende exclusivamen-
te de motivos de conveniencia: 

33 



C453/94 

iznccesldad actual de tenera la Policía Naclonaldentro del MInlstrlo de 
DcfensL obedece i4ds ftnómenossoclales de dtlincUenda, órdenpúbll-
co, narcofrá&o,. etc. que: no en pocas ocasiones atentan contra la estabi-
lidad de las instituciones legítimamente constituídas al paso que cierran el 
Ubre ejercicio o violan los derechos fundamentales y constitucionales". 

b. ;EÍste 1~ dificultad para deslindar las teompeteridas de la Policía 
Nacional y las Fuerzas Militares~, debido ala Cóflumicabilidad entre la.4 dis-
tintas forma de deliritueflcia,confllctós sociales grupos arniadós etc., pa-
ra.rlar la legalidacle Impedir el desarrollo sosado de la vida naclónal. 

4 La Carta estableció un modelo funcional, ep, el que Involucra a los 
gobernadores y alcaldes en la prevención cid on sodaty 4e la se~ 
dad pubhca, a traves de las ordenes que impartan a los comandantes de 
policía. 

HL Concepto del Procurador, 

1. Luego de hacer algunas anotaciones relativas a la confisión que se 
observa en la sustentaci(n de los cargos fqrmulados eñ la dcmanda, el 
Procuradorsostiene que, en el entendido de. que la glosa del demandante 
está edificada sobre la idea de que el Ministerio de Defeiisa no. es una "au-
toridad CMI", tal cargo estaría fuhdado en mí error de J)erecho que con 
te en 

 
*~que el Ministro de Defensa pertenece a la carrera y estructura 

de las Fuerzas Militres", cuando en verdad s9 10 es un subordinado del Eje- . 

eutivo. La ubordinación de la Policía al Ministerio de Defeflsa, no puede 
ser entendida sino como una subordinación al poder civil. 

2. Este argumento es considerado por el Procurador como suficiente 
para decJarr la coistltuqonaIidad ¿le las normas acusadas. Sin embargo, 
con el objeto de hacer una mayor claridad sobre la tesis expuesta, el resto 
çlel concepto se ocupa de ilustrar el contexto histórico -sistemático de las 
reladones entre la Policía, las Fuerzas Armadas yçl Ejecutivo. Al respecto 
el procurador expone:. 

11. la-,Constitución de 1991, a diferencia de lo que acontecía con la de 
1886, constltuclonaliza el tema de la Policía Nacional. 

2.2. La diferencia entre fuerzas militares y pocía se ha pisto desdibuja-
da, debido al tratamiento militar de los problemas policivos, en un contex-
to de 'iolencia endmica-mtiltiforme donde se han confundido la guerra y 
la política en ti manejo de la seguridadyla defensa". 

23. Sin embargo, dicha diferencia no ha sido desnawralizada. Existe 
una "indiscutible relación entre los conceptos de seguridad y orden públi-
co" que no Impide la distinción entre la misión preventiva de la policía - la 
cual 'en estricto sentido no excluye tal represiva" - y la labor represiva de 
las Fuerzas Armadas. La Constitución %itndujo fines diversos para ambas 
instituciones, sin que ello contradiga la tradición jurídica dominante en -es-
ta 

es
ta materia. 
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2.4. La unidad de mando en cabeza del Presidente de la República ga-
rantiza la subordinación de la guerra a la política, lo cual es perfectamente 
compatible con la adscripción de la policía al Ministerio de Defensa, como 
conducto del Presidente de la República. 

De acuerdo con lo expuesto, considera el Procurador que no existien-
do concepto de la violación, lo más pertinente es producir un fallo de ca-
rácter inhibitorio ante la ineptitud sustantiva de la demanda. Sin embargo, 
agrega el funcionario, en el evento de que la Corte decida resolver de mé-
rito, solicita declarar la exequibilidad de los artículos demandados. 

FUNDAMENTOS 

1. Descripción del Problema. 

El problema jurídico planteado por el demandante se puede expresar 
de la siguiente manera: ¿atenta contra el carácter civil de la Policía Nacio-
nal el hecho de que la ley ordene que la policía dependa del Ministerio de 
Defensa Nacional?. Dicho en otros términos: ¿la subordinación de la Poli-
cía al ministro de Defensa vulnera el principio de la separación entre el or-
den civil y el militar y se traduce en la consecuente subordinación del 
primero al segundo?, ¿el deslinde funcional entre fuerzas militares y poli-
cía debe tener su correspondencia de tipo orgánico, de tal manera que se 
impida la inclusión, dentro del Ministerio encargado de la defensa, de los 
cuerpos dedicados al control de la seguridad ciudadana?. 

Para resolver estos interrogantes será necesario tener en cuenta consi-
deraciones de tipo conceptual, histórico-legal y constitucional. En primer 
lugar, se expondrá el principio político de la separación entre lo ciy1 y lo 
militar, así como las dificultades de su puesta en obra (implementación). 
Posteriormente, se estudiará la naturaleza y función de la policía dentro de 
la estructura de la administración desde su creación en 1891. Finalmente, 
se plantearán algunos problemas que suscita la incorporación orgánica de 
la policía dentro del Ministerio de Defensa Nacional. 

2. La separación funcional entre la policía y las fuerzas militares. 

2.1. La teoría de la separación del poder civil y del poder militar. 

La instauración de un régimen de "libertad civil", según la doctrina au-
torizada en esta material , sólo es posible si se logra la consolidación de 
una serie de separaciones o divisiones de fuerzas contrapuestas, tales co-
mo el poder político del económico, el poder temporal del poder espiri-
tual y el poder civil del poder militar. Dichas separaciones tienen la 
finalidad de encanr hacia fines sociales ciertas actividades que, de otra 
manera, entregadas a sí mismas, resultarían perjudiciales. Respecto de la 

1 	M. Hauriou, Principes de droit public, 2 ed., París, 1916, pág. 304. 
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separi civil-militar, la conformación de un ejército se~ de la vida 
civil y subordinado aésta, ~no sólo como Instrumento dedefensa del 
rémen sino que además, no representa un peligro para el ejercicio de 
las libertades Individuales. «Se trata de lograr, dice M. Hazfliou. que esta 
organización, que dispone de medios de acción terribles y contra la cual el 
poder clvil eisW completamente desarmado, permanezca sin,  É'o su-
bordinada al poder civil' 

De este planteamlentQ se deriva la necesidad de un "acantonamiento ju 
rídico del ejército",  fundado en la separación y subordinación respecto del 
poder civil. Incluso en circunstancias propias del estado de excepción, el 
poder civil no abandona todas sus competencias en beneficio del poder 
militar, sino tan sólo aquellas Indispensables para afrontar la situación de 
emergencia. 

A partir de esta teoría de la separación, la doctriii fran(esa ha encon-
trado un criterio útil para explicar la regulación  jurídica de las fuerzas ar-
madas, como Institución subordinada al poder civil y parte (egrante de la 
ádmlnlstraclón pública. 

2.2. El fundamento y alcance de la teoría de la sepaclón 

1. El fundamento de Ja separación entro, lo civil y lo mili
de una distribución funcional de tareas estatales, sino 
esencial en la óan1zaclón de las relaciones entre el 
gobernados, que puede sei expresado como Sigue: el ej 
za pública debe ser ei mínimo necesó?io pira mantener 
de libertad que permitan el ejercicio de los derechos flindamentales La 
enorme capacidad destructiva del poder militar y Su connotaclóñ lnvaslva 
o defensiva de ttrrltorlos o Instituciones, hace de este un poder Inadecua-
do para el manejo de la seguridad cotidiana del ciudadano. El poder polici-
yo, en cambio, dado su carácter meramente preventivp y la relativa 
debilidad de su poder bélico, se encuentra en mejores condiciones para 
proteger la libertad ciudadana. 

El origen del constitucionalismo occidental estuvo muy ligado  la pro-
tección de la seguridad individual y ellÓ explica las restricciones Impuestas 
al poder militar cujas tareas propias de la coerción Interna 

2. la áfirmacióñ constitucional del carácter civil de la policía tiene las 
sigulentesimplicaciones: 

a.JÁ misión de la policía es eminentemente preventiva y consiste en 
evitar que el orden público sea alterado. 

bEl policía es un funcionario civil, que escoge voluntaiIamente su pro-
fesión. 

no proviene 
un principio 
aparato y los 
ó de la fuer-
condiciones 
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c. Los miembros del cuerpo de policía están sometidos al poder disci-
plinario y de instrucción que legalmente le corresponde al funcionario ci-
vil ubicado como superior jerárquico. 

2.3. Dificultades derivadas de las condiciones fácticas 

1. Desde una perspectiva conceptual no existe duda alguna en la doc-
trina nacional e internacional sobre la necesidad de mantener la naturaleza 
civil de la policía. Sin embargo, en la práctica esta división conceptual en-
cuentra limitaciones derivadas del aumento de la violencia social, entre 
otros factores perturbadores del desarrollo institucional. 

2 La existencia de agentes internos de violencia organizada desestabili-
za la distinción entre lo civil y lo militar. 

2.1. La función de coerción puede ser tanto interna como externa y, en 
ambos casos, puede ser asumida por órganos civiles o militares. De acuer-
do con esta diferenciación, la policía sería la fuerza de coerción civil inter-
na, mientras que la diplomacia sería la fuerza civil externa. La coerción 
militar externa estaría a cargo de las fuerzas militares, al paso que la coer-
ción interna se encuentra asignada a organismos especializados, cuya de-
nominación, en algunos casos es la de "guardia nacional". 

2.2. El punto problemático de esta división del trabajo está repre-
sentado por la coerción interna, en la cual confluyen los dos elementos de 
la fuerza pública. En el caso de las fuerzas militares, es importante anotar 
que en Colombia todas las Armas (Ejército, Armada y Fuerza Aérea) po-
seen unidades especializadas en la lucha antisubversiva. De otra parte, la 
Policía Nacional también está capacitada para participar en este tipo de lu-
cha por medio de cuerpos especiales (Cuerpo élite) o de unidades de con-
traguerrilla. 

2.3. Estas circunstancias han determinado la existencia de una especie 
de "zona gris" o "fronteriza" en la cual se superponen los criterios de segu-
ridad y defensa. Una parte de la doctrina sostiene que la ambigüedad pro-
pia de esta zona límite, es el resultado de la realidad social impuesta por 
los grupos armados que operan contra el Estado. El fenómeno de la milita-
rización de la policía - esto es, la adopción de armas y actitudes propias de 
la táctica bélica -, según este punto de vista, corresponde a la adaptación 
que dicho cuerpo debe sufrir para cumplir sus objetivos en condiciones 
de perturbación del orden público. Es la gravedad de los delitos y de las 
amenazas lo que determina el papel defensivo y no meramente preventivo 
de la policía. 

2.4. Un enfoque contrario al enunciado aboga por una desmilitariza-
ción de la policía con fundamento en las mismas condiciones de agrava-
miento de la actividad delictiva. De acuerdo con esta perspectiva, la 
policía carece de autonomía para actuar bajo la coordinación de las autori-
dades civiles debido a la subordinación que mantiene frente a los mandos 
militares. En estas circunstancias de violencia endémica se hace aún más 
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premiante la. necesidad de un cuerpo de policía cuya 
dameñtal Sea la de proteger, las libertades, básicas y hacer 
vidad de los derechos fundamentales. Dicho en otros 
situaciones de perturbación del orden público, la ci 
una policía que proteja sus derechos. Existe, según esta tes 
castrense de la subordinación" qüe representa tui peligro 
ción de los derechos de los ciudadanos en un ambiente de, 
ralizado. 

3. Evolución histórica relativa a la ubicacin de la Policía  
de la organización estátal. 

~"1. La Policía Nacióñáise creó medlante'el decreto 100
un organismo encargado de "los servicios del orden y se 
lo 7 del citado decreto consagró su dependencia del 
no. pe ott.parte, el decreto. 100 chimó las policías.de 
municipales así como el cuerpo de serenos. 

2 El ~0 -75 del Acto Legislativo Número 1 de 1945 e otorgó potes-
tad al Congreso para organizar el cuerpo de Policia Nacionl (artículo 167 
de la Constitución Política de 1886). Con base en esta atrluci6n se expi- 

la Ley 93 de1948, mediante la cual se reviStió al Presid*nte de laRepú-
blica de facultadçs extraordinarias parallevar a çabo una reÍorma técnica y 
ei1I72da de la Policía. 

21 En sentencia del 12 de Diciembre de 1946, con cia del Ma 
gistrado Agustín Gótnez Prada, la Coite Suprema de jnsta hizo referen- 
cia a la naturaleza de, 1a Policía Nadoal y de las Fuerzas $ilitares,'en los 
siguientes términos: 

"Es claro que en un sentido lato, los agentes de la policía pueden llamarse 
militares, en cuanto quç por mdlo de disciplina semejan e a la de los sol-
dados, con- )&arquía adecuada y por medio de las armas, . encargados 
de guardar el orden, si bien no el internacional, sino el mt. • del país. Es-
ta semejanza ha hecho que a la policía se le haya prIvado ' ejerçicio del 
sufragio y de la facultad de ser deliberante, como al ej 	e. De la propia 
suerte, lós nillitares tienen que colaborar en la guarda de orden público, 
pues tanto el Presidente de la Repúblicá como los Go' • 	 'res de los 
Departamentos pueden reclamar su apoyo (art. 120 ord. e y79 y 195). Y, 
en fin, los miembros de los cuerpos de pofi& pueden destinados tam-
bién a la defensa exterior de 11 nación; comó que el de de tomar las ar- 
mas cuando las necesidades generales lo exijan • 	defender la 
independencia de la Patria, que es de todos, los colomb 'os, atañe pri-
mordialmente a los consagrados al servicio oficial (art. 16.). Pero estas se-
mejanzas no permiten confundir las dos Instituciones, s erque su misma 
naturaleza y los propósitos que persiguen, al menos en ti 'pos de paz, es-
tablecen una marcada diferencia entre ellas" (subrayado ra del texto) 
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Estas ideas han sido reafirmadas posteriormente en numerosas senten-
cias de la Corte Suprema de Justicia, entre las cuales se destacan la Senten-
cia de la Sala Penal de Julio 27 de 1961 y la de Sala Plena del 20 de 
Septiembre de 1973. 

3. En uso de las facultades otorgadas por la reforma constitucional de 
1945, se expidió el Estatuto Orgánico de la Policía Nacional (2136 de 
1949) con el propósito de crear un cuerpo armado de carácter técnico y 
civil, ajeno a los partidos políticos. En la ley 93 de 1948 se consagraron las 
finalidades mencionadas y se estableció un régimen especial para la Poli-
cía, semejante en sus manifestaciones externas al que rige para las fuerzas 
militares pero acorde con su carácter civil. También se concedieron al Go-
bierno Nacional las funciones de dirección, organización, inspección y vi-
gilancia de los cuerpos de Policía tanto a nivel nacional como 
departamental y municipal. 

4. El Presidente Gustavo Rojas Pinilla expidió el decreto de estado de 
sitio N2  1814 de 1953 con el objeto de "unificar el mando y coordinar los 
servicios de las Fuerzas Armadas para el completo restablecimiento de la 
normalidad". Con base en esta norma se ordenó la incorporación de la Po-
licía Nacional al Ministerio de Guerra, como cuarto componente del Co-
mando General de las Fuerzas Armadas, junto al ejército, la armada y la 
fuerza aérea. 

5. Posteriormente, el Decreto 1705 de 1960 reorganizó el Ministerio 
Guerra y dispuso que bajo su cargo quedarían las Fuerzas Militares y de Po-
licía Nacional. A su vez, incluyó a la Policía Nacional dentro de la rama téc-
nica del Ministerio. 

El artículo 12  del decreto en mención definió las funciones del Ministro 
de Guerra, así: 

"Tiene a su cargo la Dirección de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacio-
nal en su aspecto técnico militar y en su parte administrativa con el objeto 
de hacer efectivo el servicio público de la Defensa Nacional, salvaguardar 
la seguridad e independencia de la Nación, el orden interno y las institu-
ciones patrias". 

6. El Presidente Guillermo León Valencia en 1965 declaró en Estado de 
sitio todo el territorio nacional mediante el Decreto 1288. En ejercicio de 
las facultades conferidas por esta norma, fueron expedidos el Decreto 
3398 de 1965 - mediante el cual se reorganizó el Ministerio de Defensa Na-
cional . y el Decreto 1667 de 1966, orgánico de la Policía Nacional. 

6.1. En los considerandos del Decreto 3398 de 1965, se indica la nece-
sidad de un esfuerzo coordinado de los órganos del poder público y la ne-
cesidad de estructurar los planes de seguridad interior y exterior de la 
Nación. Esta norma dispuso, entre otras cosas, las siguientes: 1) inclusión 
de la Policía dentro del "escalafón bélico" de la defensa nacional, 2) cam-
bió de la denominación del Ministerio de Guerra por el de Ministerio de 
Defensa, 3)  dirección de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en 
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cabeza del Ministro de Defensa, 4) funciones conjuntas de 'los Comandos 
de las Fúérzas Militares y de la Dirección General de la Policía Nacional. 

6.2. De ótrá'parté, el Estatuto Orgnlco de la policía Nacional (decreto 
1667 dç 1966), definió a la Policía Nacional como un cuerpo armado, emi-
nentemente técnico, sometido a la dirección y mando de Ministerio dé 
Defensa, integrante de la Fuerza Pública y cuya (unción co 	en preve- 
nir la perturbación del orden ytuteiatlos derechos cl s' sos Esta nor-
ma fue adoptada-como legislación permanente por la Ley, de 1967. 

7 En el dedeto' 2335 de 971se redefinen lasfuncione4 del Ministerio 
de Defensa en los siguientes termmos 

"Miisterio de Defensa Nacional. Es el organismo de la ra  eje(utiva del 
Poder público encargado de la dirección de las FUCTZaS Militares y de la Po-
licía Nacional, de acuerdo con la Constitución y laley y quç cumple las si-
guientes futc1ones: 

la. Preparar lis proyectos de ley reladónados con el ramo dé Defensa Na-
cional, 

2a. Preparar los proyçctos de decretos y resoluciones eje fAyas que de-
ban dictarse en ejercicio de las atribuciones que le corres. • nden.al Presi-
dente de. la República como suprema autoridad• e - trtiva, en los 
aspectos de la defensa nacional y ejecutar las ordenes del' - dente que 
se reladonen con tales atribuciones, 

3a. Qjmplir las funciones y atender los servicios que le están asignados y 
dictar, en desarrollo de la ley yde los decretos respectivos, las normas ne-
cesarias para tal efectó; 

4a. Preparar los programas de inversiones y otros desembolsos públicos 
correspondientes al sector y a los planes de desarrollo del mismo; 

5a. Ciontribuirala formulación de la política del Gobierno en el ramo de 
defensa Nacional y adelantar su ejecución, y 

6a. Orientar, coordinar y controlar, en la forma contempla 4a en las respec-
tivas leyes, estatutos y reglamentos, los establecimientos piblicos, las em-
presas industriales yconierciales del estado y la socIeda1,de economía 
mixta, que le estén a~tos o vinculados". 

8. El Decreto 2347'çle 1971, introduce una, nueva refo n a la Policía 
Nacional. Permite la asitencia militar cuando la policía no encuentre en 
capaddad4e contener graves desórdenes o de afrontar e, 	. fes o cala- 
midades públicas por sí sola. En ci mismo año fue expedido el decreto 
2335, que organiza la estructura del Ministerio de Defensa Ea norma de-
finió a la Policía como un "cuerpo armado de carácter perranente que h-
ce parte de • la fuerza pública, creada para la guarda del Órden público 
Interno'. Posteriot'mente, el Decreto 2218 de 1984.señal( que la Policía 
era i "una institución pública decrácter permanente y nturaleza oficial, 
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constituida COfl régimen y disciplina especial, que hace parte de la fuerza 
pública...'. 

9. En 1983 se expidió el Decreto 2137, en el que se establece que la 
Policía es "un servicio público a cargo del Estado, encaminado a mantener 
y garantizar el orden público interno de la Nación, el libre ejercicio de las 
libertades públicas y la convivencia pacífica de todos los habitantes del te-
rritorio nacional". 

10. Con fundamento en el artículo 218 de la Constitución Política de 
1991, la Ley 62 de 1993 reiteró el carácter de servicio público de la Policía 
e insistió en la importancia de los principios de igualdad, imparcialidad, 
control ciudadano y publicidad. Faculta a la Policía para descentralizar, de-
legar y desconcentrar sus funciones. De otra parte, la Policía adquiere así 
un carácter eminentemente comunitario, preventivo, educativo, ecológi-
co, solidario y de apoyo judicial. La ley en mención reitera la dependencia 
de la Policía Nacional del Ministro de Defensa, para efectos de su direc-
ción y mando. Esta norma crea el cargo del Comisionado Nacional para la 
Policía, así como instituye la Comisión Nacional de Policía y Participación 
Ciudadana. 

11. De la evolución histórica aquí reseñada se pueden extraer las si-
guientes conclusiones: 1) la organización de la policía ha estado supedita-
da a la ley; 2) la idea del carácter civil de la policía ha estado presente en 
las diferentes leyes que se han referido a la organización de la policía des-
de su creación en 1891; 3) el cuerpo de Policía Nacional fue inicialmente 
incorporado al Ministerio de Gobierno y luego al Ministerio de Defensa (o 
de guerra); 4) las razones del legislador para introducir este cambio han 
surgido de las necesidades funcionales y administrativas derivadas de con-
diciones sociales de perturbación del orden público; 5) no obstante estas 
variaciones, el concepto de cuerpo civil armado ha sido constante a través 
de la historia. 

4. Visión constitucional 

4.1. La discusión en la Asamblea Nacional Constituyente 

4.1.1. Proyectos 

1. Los proyectos de reforma a la Fuerza Pública fueron discutidos por la 
Subcomisión IV de la Comisión III. En términos generales, las diferentes 
propuestas concuerdan en la importancia de robustecer las instituciones y 
en considerar que la Fuerza Pública estaría conformada por las Fuerzas Mi-
litares y la Policía Nacional. 

2. El Gobierno Nacional no presentó una propuesta específica respecto 
de este tema. Su proyecto se limitó a enfatizar el carácter no deliberante 
de los miembros del Ejército y de la Policía. 
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3. El delegatarlo Fabio Villa R., en representación de la. Afianza Demo-
crática M-19 propuso la consagración del carácter deliberante de la Fuerza 
Pública y la creación del Con~ Nacional de Seguridad, entidad que ten-
dría por objeto el acercamiento, de la comunidad política a la Fuerza Públi-
ca- También propuso la objeción de conciencia en relación con la 
prestación del servido iñuitar obligatorio y la próhibición 'de adscribir 
funciones de policía judicial a los miembros de la Fuerza Públia 

En punto a la Policía Nacional, el proyecto consideró qu debería tra- 
tarse como un cuerpo de carácter enteramente civil, cuyo 	do estajía a 
cargo de los jefes de la Administración ti, trea de-  coo 	nydirec 
ción de la Policía estaría adscrita al Ministerio de Gobiern. Sobteéte 
punto no hubo exposición de motivos. (Gaceta Constitucional No. 2-1'del 
15 de marzo de 1991). 
11 	C 

4 El proyecto de José Ma1as Ortíz Sarmiento (PRT) proponía la desini 
litarizadón de la vida política y la creación de normas claras dirigidas aiim-
pedir que el manejo del orden público fuese patrimonio ex4lusivó de un 
"establecimiento castrense, aislado de la ciudadanía". En el citado proyecto 
se ordenaba: 1) que las fuerzas militares velarán exclusivamente por la iii. 
tegridad de las fronteras; 2) la no aplicación de la justicia militar a los civi-
les; 3) la restricción del fuero militar para asuntos de índole castrense 
exclusivanlente, 4) el carácter civil de la Policia Nacional, como Institu-
ción encargada de velar por el orden público interno, subordjnada al man 
do civil y adscrita al Mmistério de Gobierno (Gaceta Consttucional No 
29 de marzo 30 de 1991). 

5 U Asociación Colombiana de Oficiales en Retiro de la Policía Nacio-
nal llamé la atención sobre la necesidad de hacer una clara diferenciación 
tntr, el cuerpo de. Policía y las Fuerzas. Militares. A la primera le corres-
pondería la salvaguarda del orden público Interno. A la segunda, la del or-
den .público externo. El proyecto consideraba importante además, la,, 
creación de una organización unitaria de los funcionarios de policía (DAS, 
Policía Nacional, Defensa Civil, etc.). También contemplaba la ampliacn... 
de las funciones de la Policía Nacional y la creación de una Jtrisdlcciónes-
pedal, así como la del Ministerio de la Policía con el flade ue la institu-
ción tuviera total independencia para cumplir con sus fwciones. (Gaceta 

4.1.2. Informes Ponencia 

Én el informe final de la Subcomisión W se trataron div,  
entre los que, sçdestacan la responsabilidad de mando, la li 
ciencia, el servicio militar obligatorio y el porte de armas.-  
en cuanto a la policía, se estudiaron los proyectos presenta 
no en la idea de que se trataba de una parte integrante de 
ca, que . nO tiene carácter deliberante. La propuesta 
Institución al Ministerio deGobierno se dejó. para un estudio posterior. 
(Gaceta Constitucional Nº 44 de abril 12 de 1991). . 

Cónstitucional Nº 34 dl 2 d¿ abril de 1991). 
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4.1.3. Actas de Comisión 

1. Se discutieron nuevamente los temas de objeción de conciencia, ca-
rácter deliberante de los funcionarios de la Fuerza Pública y proscripción 
de la propaganda bélica. 

2. En una intervención sobre el tema de la ubicación administrativa de 
ia policía, el Ministro de Gobierno consideró que, constitucionalmente, la 
Policía Nacional no debería estar adscrita a un ministerio. En esta oportu-
nidad no se explicaron los motivos ni hubo objeción a la intervención. 
Posteriormente, en la votación de la ponencia del articulado sobre la Fuer-
za Pública y de manera específica, sobre el artículo referente a la Policía 
Nacional, la propuesta del delegatario José Matías Ortíz, en el sentido de 
adicionar en el segundo inciso la frase "bajo el control del Ministerio de 
Gobierno", obtuvo cero votos. (Gaceta Constitucional N2  102 del 19 de ju-
niode 1991). 

3. En las actas de la plenaria no se recogió, aparte de lo anotado, debate 
alguno sobre el articulado de la Fuerza Pública, ni acerca de la incorpora-
ción de la Policía Nacional a uno u otro ministerio. 

4.2. Conclusiones 

Del examen de los debates y discusiones sostenidas en la Asamblea Na-
cional Constituyente sobre el tema de la policía se puede concluir: 1) una 
sentida preocupación por fortalecer la vinculación entre policía, seguridad 
y protección de las libertades ciudadanas, a través de la consagración enfá-
tica del carácter civil del cuerpo de policía; 2) la ausencia de una voluntad 
constituyente en torno a la definición del punto relacionado con la incor-
poración de la Policía Nacional a un determinado ministerio y, en conse-
cuencia, la intención implícita de que este asunto quedara librado al 
legislador. 

5. Análisis de los cargos 

1. El problema jurídico expuesto inicialmente se plantea en los siguien-
tes términos constitucionales. ¿La separación funcional entre fuerzas mili-
tares y policía consagrada en los artículo 217 y  218 de la Constitución es 
desconocida por la decisión del legislador - derivada de la competencia 
otorgada por el numeral 7 del artículo 150 de la Constitución - de incorpo-
rar el cuerpo de policía al Ministerio de Defensa Nacional?. 

Para responder cabalmente a este interrogante es necesario dilucidar 
dos argumentos que sustentan la acusación planteada por el demandante y 
expuestos de manera clara por la Comisión Andina de Juristas en su escri-
to de intervención en el proceso. El primero de ellos apunta a la existencia 
de una voluntad constituyente implícita, en el sentido de separar lo civil 
de lo militar, incluso hasta el punto de prohibir la posibilidad de reunir 
ambas funciones dentro del mismo ministerio. El segundo argumento mdi- 
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ca la correspondencia obligatoria entre la función de policía yla creación 
de órganos no subordinados a la defensa nacional. La Corte analizará am-
bas tesis. 

5.1. la voluntad del constftuyepte 

1. La redacción del artículo 218 de la Constitución estuvo determinada 
por la voluntad constituyente dereconduclr la policía a ss cauces tradi-
cionales de civilidad y apoyo a la vida cotidiana del ciudadano. El inciso 
primero del artículo 218 le asigna ala ley la tarea de organizar el cuçrpo 
de policía.'En su inciso segundo se indie  a. la naturaleza y la finalidad ddla 
policía. En cuaflto a lo primero, se define como "cuerpo arihado perma-
nente de naturaleza civil". En relacióncon el fin primordial, el texio cons-
titucional lo señala, como "el mantenimiento de las condiciones necesarias 
para el ejercicio de los derechos y libertades públicas", aparte del asegura-
miento de la paz para los habitantes de Colombia. Naturaleza y fin, esencia 
y objetivo se encuentran estrechamente vinculados, de tal  manera que la 
consecución de lo segundo no puede lograrse en ausencia de lo primero y 
el logro de éste no basta para la realización de aquél. 

2. La historia colombiana de la segunda mitad del siglo XX ha estado 
profundamente influiçlapor los problemas de orden público y por las de-
claratoria de Estado de Sitio. Estas circunstancias determinaron una cre-
ciente militarización le la policía. Con el objeto de contrarrestar esta 
tendencia, el Constituyente de 1991 consagró expresamente el carácter ci-
vil de la Policía nacional y de\termifl( claramente su orientación ~ta de 
protección deIas libertades ciudadanas 

Es próbable que la permanencia del cuerpo de policía dentro del minis-
terio de defensa haya incidido en este proceso de militarización. Sin em-
bargo, una explicación global del hecho debe encontrarse en el conjunto 
de elementos normativos y sociopolíticos que rodearon esta evolución. El 
recurso consuetudinario de los gobiernos al Estado de Sitio durante los 
cuarenta años que precedieron a la constitución de 1991, contribuyó a la 
creación de una disposición de ánimo institucional favorable al ejercicio 
de la fuerza bélica. En estas condiciones, la pertenencia del cuerpo de po-
licía al ministerio de defensa representaba un elemento más de la maquina-
ria militar en la cual se habian fundido todos 'los cuerpos de la fuerza 
pública. 

La Corte Constitucional es consciente de que esta historia desafortuna-
da debe ser Superada no sólo con la introducción de reformasnormativas 
y de controles efectivos queviten el abuso de las declaratorias de: los Es-
tados de excepción, sino ,también, y de manera primordial, con la crea-
ción de una cultura de la normalidad constitucional y de la vigencia plena 
de los derechos fundanientales, tarea en la cual el Gobierno nacional tiene 
un enorme compromiso h:íciael futuro. 

44 



C-453/94 

3. Del análisis efectuado sobre los debates en la Asamblea Nacional 
Constituyente se deduce meridianamente que la propuesta de prohibir la 
adscripción de la Policía Nacional al Ministerio de Defensa, si bien fue apo-
yada por algunos delegatarios, no logro el asentimiento de la mayoría, de 
lo cual se infiere la voluntad de otorgar al legislador un espacio de discre-
cionalidad para la definición de este punto, según el contexto de cada mo-
mento. 

4. En síntesis, el argumento que se analiza obtiene plena validez en 
cuanto hace relación al empeño constitucional de modificar el curso errá-
tico de una historia que terminó desnaturalizando al cuerpo de policía. Sin 
embargo, el contenido sociopolítico de este planteamiento, aunque tiende 
a demostrar la inconveniencia de la norma demandada, no afecta su vali-
dez normativa en cuanto que no desvirtúa la posibilidad teórica de que en 
las circunstancias previstas por la ley se reconozca, en todo caso, el prin-
cipio de la separación de funciones y de órganos. Esta anotación conduce 
necesariamente al estudio del segundo argumento. 

5.2. La correspondencia entre división funcional y orgánica 

El análisis de la correspondencia funcional-orgánica de la policía nacio-
nal requiere examinar varios aspectos de esta materia. 

El propósito constitucional de la separación funcional entre lo militar y 
lo civil se encontraría vulnerado si se lograra probar que la policía nacional 
se encuentra supeditada a un esquema organizativo que afecta su naturale-
za civil. Esta posibilidad podría, no obstante, ser desvirtuada con dos argu-
mentos. El primero de ellos relativo a la unidad de mando civil para la 
policía. El segundo, relacionado con la ausencia de subordinación de las 
funciones de seguridad a las funciones de defensa dentro del esquema or-
ganizativo del Ministerio. A continuación se detallan ambos argumentos. 

5.2.1. Unidad de mando 

1. El Presidente de la República, funcionario elegido democráticamen-
te, simboliza la unidad nacional y está obligado a garantizar los derechos y 
libertades de todos los colombianos, tal como lo establece el artículo 188 
de la Constitución Política. En tal virtud, corresponde al Presidente de la 
República dirigir la fuerza pública - integrada en forma exclusiva por las 
fuerzas militares y la Policía Nacional (C.P. art. 216) - y disponer de ella co-
mo comandante supremo de las fuerzas armadas (C.P. art. 189-3). 

2. Los Ministros son los jefes de la administración en sus respectivas de-
pendencias. Bajo la dirección del presidente les corresponde formular las 
políticas atinentes a sus despachos, dirigir la actividad administrativa y eje-
cutar la ley (C.P. art. 208 inc. 1). De otra parte, según lo dispuesto por el 
artículo 115 de la CP, el Presidente y el Ministro correspondiente, en cada 
negocio particular, constituyen el Gobierno. 
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3. El attículo9 de la ley 62.dei993, señala que el PrMdentede la Re-
pública, como suprema autoridad administrativa, es el jefe superior de la 
Policía Nacional, atribución que ejerce por conducto del Ministro de De-
fensa Nacional .o del-Director General de laPolicía. Por otro lado, el artí-
culo 10 de la ley 62 contempla una sucrte de dependencia del Director 
General de la Policía respecto del Ministro de Defensa. Ahora bien, no so-
bra advertir que, esta segunda relación de mando, la ejerce d Mlnistroco 
mo agente inmediato del Presidente y no en cuanto Jefe de las Fuerzas 
Militares Se trata, por coñslgulente, de una jerarquía puramente civil y no 
milita. 

5.22. Correspondencia de la función con el órgano 

1 Las funciones del Ministerio de Defensa se refierea tan» a los asun-
tos, 

sun
tos de la defensa militar cpmo a los de la søgurldad  ciudadana la policía y 
las Fuerzas Militares, como partes de la Fuerza Pública (C.P. a. 216)çum 
plen funciones que corresponden a cada uno de los dos tipos anotados. 
No existe una subordinación de lo policivo respecto de lo defensivo. El 
hecho de que el ministerio adopte el nombrede sólo una de las funciones 
que lleva a cabo, representa sólo una ftlta de reciprocidad nominal que en 
nada vulnera la dirección civil de la Pohda 

2. Frente a las funciones de defensa y seguridad existe unidad de man-
do que se radica encabeza del Presidente de la República Las Fuerzas mi-
litares y la Policía Nacional se encuentran bajo la égida de un mismo 
mmlstrlo Sin embargo ello se debe a razones organizativas definidas por 
el legislador con fundamento en una discreclonalidad derivada de la Cons-
titución misma y la cual no significa ni apareja donf"óí de funciones 

la Constitución, establece unos elementos básicos - esencia y fin - que 
sirven de referencia mínima y necesaria para ji'7atia validez de las actua-
ciones-del 

ctuá-
cionef del legislador yel Ejecutivo. La Carta política obra como mareo ge-
neral dentro del cual una serie de opciones diferentes e incluso opuestas 
pueden ser posibles, siempre y cuando se cumplan los dos elementos ano-
tados. El Constituyente quiso así fijar los límites del espacio de libertad-Je-
&,W y gubernamentaL De esta manera se permite un amplio margen de 
maniobra coyuntural, bien necesana en el caso del manqo del orden pú 
bhco, sin que por ello tales lecslones queden exen4as de observar el ano-
tado marco míninio de referencia 

• En el caso sübfudice, láftlta de un mi'ñdato expresó: de la Constitu-
ción en relación con la adscripción del cuerpo de policía a unmlnIsterló 
específico - respaldada por lb; debates de la Ásamblá Nadóñal Constitu-
yente en los çu*les  se pl~O, el problema y se optó.por la no regulación - 
determina un eÍpa10 de libertad 1 en favor del legislador El hecho de ^que 
no exista norma çonstitudonat al respecto, por un lado, y la clrcunstanci 
de que su reguiación legal no afecta los valoresy principios esenciales del 
ordenamiento jurídlço, por el otro, abonan la existencia constitucional de 
dicho espacio dé libertad. 
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3. De otra parte, la circunstancia de que el Ministro de Defensa en los 
últimos tiempos haya surgido tradicionalmente de los altos mandos cas-
trenses respondió a una contingencia histórica que no desconocía la auto-
nomía de la función de seguridad. Empero, en la actualidad, la designación 
de un civil como ministro de defensa, constituye la opción política que 
mejor interpreta el principio de subordinación del poder militar al poder 
civil, que de manera meridiana y definitiva establece la Constitución Políti-
ca. 

5.3. La responsabilidad legal y gubernamental en el logro de los fines cons-
titucionales en materia de fuerza pública 

1. La ausencia de una voluntad constituyente relativa a la incorporación 
de la policía a un ministerio específico, determina un espacio de razonable 
discrecionalidad legislativa dentro del cual varias opciones resultan posi-
bles. La decisión legal de ubicar al cuerpo de policía en uno u otro ministe-
rio, es el producto del ejercicio de la competencia atribuida al legislador 
por la Constitución Política. La definición legislativa puede variar de conte-
nido de acuerdo con las circunstancias espacio-temporales en las cuales se 
dicte la norma legal y sin que ello implique una modificación del juicio de 
constitucionalidad respecto de lo preceptuado por el legislador en uno u 
otro momento. 

2. La correspondencia entre una situación social caracterizada por la 
violencia y la perturbación permanente del orden público constituye un 
elemento de juicio importante para que el legislador opte por la incorpora-
ción del cuerpo de policía al Ministerio de Defensa. Dicha decisión no riñe 
con el precepto constitucional. 

3. Desde luego, la realización del propósito constitucional encaminado 
a la conformación de un cuerpo de policía cercano a las libertades ciuda-
danas y alejado de la guerra, puede encontrar mayores dificultades en la 
decisión del legislador de incorporar el cuerpo de policía al Ministerio de 
Defensa. Sin embargo, esta dificultad teórica, proveniente de una opción 
legal legítima, no permite, por sí sola declarar la inexequibilidad de la nor-
ma legal. 

El fin constitucional consagrado en el artículo 218 es un presupuesto 
necesario que siempre debe ser tenido en cuenta y que limita la discrecio-
nalidad legislativa. En estas circunstancias, la voluntad política y, en espe-
cial, el manejo que el Presidente de la República imprima a los asuntos 
que conciernen a la policía, resultan decisivos para lograr el indicado pro-
pósito constitucional. 

W. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, 
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RESUELVE: 

Declarar EXEQUIBL4S los affretílos 9 y 10 de la ley 62 de 1993. 

Notifiquese, cÓmuflquese; cømpla* insértese en Ja Gaceta de la Corte 
Constitucional y archwese el expediente 

JORGE ARANGO MFJIA, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS (AVIBIA DÍAZ, Magitrado. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO Magistrado 

Á.EJANDRO MARTINEZ CABJLBRO Magistrado 

FÁBIO MOROÑDIÁZ, Malstrado 

YIADIIRQN4RMJQ MESA, Magistrado 

MARTHA VICrdRIA SAdiICA DE MONCALEANO, Secretaii Gne 



SENTENCIA No. C-454 
de octubre 20 de 1994 

TERMINACION UNUATERAL DEL CONTRATO-Incapacidad Física 

La terminación unilateral, es un mecanismo de la administración 
que te permite darlo por terminado, cuando se presenten determinadas 
situaciones sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato, por consi-
deraciones que se relacionan con exigencias del servicio público, situa-
ción de orden público, incapacidad del contratista de ejecutarlo 
totalmente, debido a factores como lo son muerte, Incapacidad fisica, y 
de carácter patrimoniaL Para esta Corporación, la incapacidad fisica a 
que se refiere la parte acusada de artículo 17 de la ley 80 de 1993, debe 
interpretarse en el sentido de que aquella impida de manera absoluta 
el cumplimiento de las obligaciones específicamente contractuales, 
cuando ellas dependan de las habilidades fisicas del contratista. 

Ref.: Expediente No. D-575 

Acción pública de inconstitucionalidad contra el artículo 17 (parcial) 
de la Ley 80 de 1993. 

Actor: Jorge Dussán Hitscherich 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre veinte (20) mil novecientos noventa 
y cuatro (1994) 
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I. ANTECEDENTES 

El ciudadano JORGE DUSSAN I-IITSCHERICH, en ejercicio de la acción 
pública de Inconstitucionalidad que establece el artículo 241 de la Consti-
tución Nacional, el día dieciséis (16) de marzo de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994), presentó ante la Corte Constitucional escrito de demanda 
de inconstitucionalidad contra el numeral 2-(parcial), del artículo 17 de la 
ley 80de 1993. 

Una vez admitida la demanda, se ordenó la práctica de las comunicacio-
nes de rigor constitucional y legal, se fijó en lista el negocio y simultánea-
mente se dió traslado al Despacho del Señor Procurador General de la 
Nación, quien dentro de la oportunidad procesal correspondiente, rindió 
el cóncepto de su competencia.. 

U. EL TEXTO DE LA DISPOSICION ACUSADA 

El texto de la disposición acusada en la demanda es del siguiente tenor 

LEY 80 DE 1993 
(octubre 28) 

Por la cual se expld el Estátuto Genemide Contratación de la Admi 
nistraclón Pública 

4- 

NÁ e O  11 flE lA ±ERMINACIQN UN1LA'ERAL La eitldad en acto 
adm1o1sLrLivo debidamente nitivado dispondrá la terminación aniclpada 
del contrato en los siguientes eventos 

10 Cuando las exigencias del servicio público lo requ1ran o la situa 
clón de orden público lo Imponga 

2o Por muerte o incapacidad fisica pamanente del contratista, si 
es persona natural, o por disolución de la persona jurídica del comratlstau. 

(Lo subrayado es lo demandado) 

ifi. LA DEMANDA 

A. Normas Constitucionales que se consideran infringidas: 

El demandante conslde2 que las'diÑposidofles acusadas vulnerafl lo 
dispuestopor los aftícúlos 13,47, 54,, de la Çnstituc16n Nacional. 

50 



C-454/94 

B. Los Fundamentos de la Demanda. 

En primer lugar el actor señala que la disposición acusada desconoce el 
sentido social que contiene la Constitución, en especial, lo establecido por 
el artículo 47 de la misma cuyo texto es el siguiente: "El Estado adelantará 
una política de previsión, rehabilitación e integración social para los dismi-
nuidos físicos, sensoriales y psíquicos a quienes se prestará la atención es-
pecializada que requiera". 

Advierte que esta norma consagra uno de los derechos llamados "socia-
les, económicos y culturales", lo que en su opinión representan un profun-
do cambio dentro de las concepciones filosóficas y políticas de principios 
del siglo XX del Estado liberal por el Estado social de derecho. Además, en 
su opinión, el artículo 47 de la Carta, impone al Estado la obligación de 
adelantar una política de previsión, rehabilitación e integración social, 
frente a quienes se encuentran en esas condiciones, lo cual impide que se 
desconozcan los derechos personales y de crédito, lo mismo que las ex-
pectativas económicas como las que provienen del contrato. En conse-
cuencia deben ser las propias autoridades las que tomen las acciones 
conducentes a establecer la igualdad social como fin propio del Estado, 
dependiendo de las condiciones de cada contrato y de la dependencia de 
las obligaciones mutuas de la habilidad física del contratista. 

Señala el actor que la norma acusada establece una condición discrimi-
natoria frente a la administración pública para aquellas personas con limi-
tación física, ya que se les sanciona por el acaecimiento de un hecho 
absolutamente ajeno a su voluntad, lo cual no se justifica por cuanto la 
misma no es necesariamente causal de incumplimiento del contrato, des-
conociendo en esta forma el mandato constitucional. 

De otra parte, el actor señala que la norma demandada desconoce 
igualmente el artículo 54 de la Constitución Nacional que establece que 
"Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habili-
tación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propi-
ciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a 
los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de sa-
lud". 

Considera que la norma acusada no atiende al mandato constitucional 
anterior, ya que parte del supuesto de que el contratista incapacitado físi-
camente incumple el contrato, lo cual en su opinión no es cierto, pues no 
siempre la actividad física del contratista es indispensable ya que "Un 
evento distinto sería que, como consecuencia de la incapacidad, se pro-
duzca un incumplimiento en las obligaciones contractuales. En tal caso la 
terminación sería procedente por incumplimiento del contrato pero es ne-
cesario que éste se haya verificado para poder ser declarado". 
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IV. INTERVENCION OFICIAL 

1. El defensor del pueblo, mediante escrito enviado a esta Corporación, 
interviene en el proceso de la referencia, solicitando se declare la inconsti-
tucionalidad de la expresión 'o Incapacidad fisica permanentes contenida 
en la normativkbd acusada. Las consideraciones expuestas:por laflefenso-
na del Pueblo, se resumen así:  

- Señala que el régimen contractual del Estádo, otorga algunas prerroga-
rivas a la administración pública, que tienen su razón de ser y su finalidad 
en la búsqueda del cumplimiento de los fines de la contratación, cii exi-
gencias del servicio público o en razones de orden público o económico; 
sin embato, las potestades del Estado, no pueden desconocer los princi-
pios y normas constitucionales que protegen derechos humanos. 

Considera qu la disposición demndada es discriminatoria, teniendo 
en cuenta que 1 ncapacldadfislca p€rinanente de una persona no lacón-
vierte en todos los caso en un Inc4paz para contraer obijgaclones contrac-
tuales, y sólo excepcionaliicrne la imposibilita para eecutar un contrato, 
cuando la naturaleza de las ,prestaciones a su caigo, requieran de una acti-
vidad física que la disfunclonalidad o mutilación personal n  le permitan 
realizar. 

Advierte que según la norma demandada, si la incapacidad física perma-
nente 4e1 contratista çonstltuye autónommente causal de terminación an-
ticipada de los contratos, constituiría Igualmente incapacid*d permanente 
para celebrar contratos con la administración publica, conviniéndose en 
una sanción imprescriptible y restringiendo el derecho fundamental al tra-
bajo de los Incapaces permanentes. 

Señala que se estaría dando por terminado un contrato, por una causa 
que no es imputable al contratista, ni obedece en principio a un grave ries-
go de Incumplimiento contractual, y por lo tanto no está fundada en el fin 
que justifica los poderes exorbitantes de la, adminlstración,esto es, el Inte-
rés general. 

2. El abogado Juan Fernando Romero Tobón, en su calidad 'de apodera-
do del Ministro de Hacienda y Crédito Público, interviene en el proceso de 
la referencia, y solicita "declarar exequible el artículo 17 de la Ley 80 de 
1993 en la parte que dice "o en caso de incapacidad física permanente'. 

Los fundamentos de su intervención se resumen así: 

Señala elrÁpoderado del ministerio, que la norma nodiscrimina a los 
disminuidos físicos por tener dicha condición, ya que 'El principio de la 
Interpretación, el de la modificación, hasta llegar al de la terminación uni-
lateral', iretenden mantener un procedimiento para lograr losfines del Es-
tado, dentro de la utilidad e interés público, tratando de ile:' a:eilos sin 
menoscabar los derechos de. las partes en el contrato, ni los derechos fun-
damentales que están reconocidos constitucionalmente. 
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- La normatividad en materia contractual, no establece límites para con-
tratar con el Estado derivados de condiciones especiales en que se encuen-
tre el particular por su raza sexo o condición física, ni ninguna otra que 
sirva para discriminar a un sector de la población; en esta materia el con-
tratista debe limitarse a probar que es capaz de asumir las responsabilida-
des que surgen de la decisión de llegar a un acuerdo con el Estado, y este a 
su vez está en la obligación de evaluar, con base en criterios objetivos, las 
capacidades de quienes solicitan participar en él, en función del servicio 
que se ofrece por contratar. 

- Indica que la incapacidad física permanente de que trata la norma de-
mandada, y que permite que se dé por terminado un contrato anticipada-
mente, debe entenderse, bajo una interpretación sistemática, como una 
incapacidad que se asimila a la muerte de persona natural o la disolución 
de la persona jurídica del contratista, en forma tal que imposibilite el cum-
plimiento del contrato en los términos convenidos, de manera que conti-
nuar con él, signifique, ineficacia e ineficiencia de la Administración, y 
contradicción con la utilidad pública o el interés social que aparecen en 
las cláusulas del contrato del Estado. 

- Afirma que la causal contenida en la norma acusada, sólo procede en 
el momento en que el contratista se encuentre en una incapacidad de tal 
naturaleza, que le impida continuar la ejecución del contrato, en donde 
por razones del servicio, la administración pone fin a un acuerdo de volun-
tades. 

Señala que si la ley no estableciera un mecanismo como el contenido 
en la norma demandada, obligaría a la administración a que sólo en caso 
de muerte pudiese dar por terminado el contrato, lo cual contradice la es-
pecifica condición de instrumento de derecho público que caracteriza al-
gunos elementos del contrato del Estado. 

Y. CONCEPTO FISCAL 

En la oportunidad correspondiente, el señor Procurador General de la 
Nación, rindió el concepto de su competencia y en él solicita a esta Cor-
poración que declare exequible la expresión acusada del artículo 17 de la 
Ley 80 de 1993. 

Para fundamentar su concepto, y en relación con la solicitud planteada, 
el jefe del Ministerio Público, formula las siguientes consideraciones: 

- Afirma que en materia de contratos estatales, la capacidad es la aptitud 
legal de la persona natural o jurídica para celebrarlos y obligarse con la ad-
ministración pública, además, manifiesta que la capacidad se rige por las 
disposiciones vigentes sobre la materia, que serían las determinadas en los 
Códigos Civil (art. 63) y de Comercio (art. 469) y en el estatuto Contrac-
tual. 
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Advierte que ni en la acusada, ni en ninguna norma naci 
gra que el minusválido q  discapacitado no puedan obligarse 
tractual.y menos con 4Estado, por cuanto en nuestro 
jurídico todas las personas gozan de la capacidad general y 
ejercitar derechos y para adquirir obligaciones; además, 
es causal de Inhabilidad e incompatibilidad..  

En este sentido, 'advlerc, que en principio, la Incapaci 
manente, no afecta la capacidad para contratar cón el Estad 
la incapacidad llegue a afectar la habilidad personal ncc 
nuar con eL;cumplinien odel contrato, lo cual significa qu 
la admkiistradóndebe analizar cuidadosamente esta clase 
antes de adoptar una determinación al respecto. 

Señala que en el anterior régimen de contratación, la ni 
manente era considerada, causal de caducidad, pero, bajo la 
tiva legal, la Incapacidad fisica permanente es una causaf 
unilateral del C9flttO celebrado con la administraclon 
que aquella dejó de ser una sanción para el contratista y a 
curso expreso que permite a la Administración dar por t 
trato, cuando aquella condición posterior ponga en c 
contrato, de tal manera que aquel no pueda continuarse. 

Para defender la constitucionalidad de la norma deman 
rador General señala que la terminacion unilateral del con 
vilegio estatal, fundado sobre la prevalencia del interés g 
junto con la autonomía de la voluntad, uno de los pilares de 
tractual estatal. Para el uso de esta prerrogativa, es nec 
rran dos requisitos: 

a Que la terminaciox, unilateral este pactada en el co 
que éste se encuentre en etapa de ejecución. 

b Por causa sobrevinlente, corno lo es el caso de la inc 
permanente del contratista, 

En ambos casos, el estado con fundamento en la prevale 
público. podrá hacer uso de ese privilegio a liii de garan 
adecuada prestacion del servicio, siempre que no exista 
rantice el cumphnuerto del mismo En consecuencia la te 
teral en este caso §e daría excepcionalmente porque 
contratos estatales deben constituirse pólizas de seguros o 
rias que garantizan el cumplimiento del contrato. 

• Considera que la administración debe analizar en cada 
cular antes:de aplicar dicha medida, pnsque pueden prese 
nes en i que no obstante la incapacidad del contratista, 
forma puede seguir efectuando el contrato. 

Advierte que si el Estado tiene algunas prerrogativas fre 
culares, elló no significa que püeda abusar de éstas, pórq 
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contractual debe mantenerse un equilibrio, en razón a que hoy por hoy, el 
contratista es considerado un colaborador del Estado que inclusive en al-
gunos casos debe ser compensado financieramente, cuando, sin culpa su-
ya, haya incurrido en gastos como resultado de factores ajenos a su 
voluntad. 

- Finalmente advierte el Procurador General de la Nación, que el contra-
tista afectado con la terminación unilateral del contrato por incapacidad fi-
sica permanente no queda, por tal motivo, inhabilitado para seguir 
contratando con la administración; es claro, entonces, que no se afecta el 
derecho al trabajo del contratista, ni el de percibir una remuneración por 
la labor desarrollada. 

VI. CONSIDERACIONES 

Primera. La Competencia. 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 4o. del artículo 241 
de la Constitución Nacional, esta Corporación es competente para cono-
cer de la acción de la referencia, ya que ella se dirige contra unas expresio-
nes normativas que hacen parte de una ley de la República, por razones 
relacionadas con su contenido material. 

Segunda: La materia de la disposición acusada. 

En primer lugar cabe advertir que el artículo 69  de la misma Ley 80 de 
1993, establece que la capacidad del contratista, así como la capacidad le-
gal de las personas, consiste en la facultad de obligarse por sí misma, y sin 
ministerio o la autorización de otra; además, ésta, de conformidad con 
nuestro ordenamiento jurídico, es requisito de validez en todo contrato 
con independencia del régimen jurídico aplicable, y, por principio, ella se 
rige por las normas generales y se presume como regla general. 

De otra parte, el Código Civil en su artículo 1503 establece algunas ex-
cepciones a las cuales denomina como incapacidades absolutas o relativas, 
y que se derivan de factores específicos como la edad, el desarrollo mental 
y las enfermedades congénitas, ya que ellas generan graves riesgos para los 
intereses económicos de los individuos, en el tráfico de sus relaciones, ba-
jo las reglas del régimen civil. 

En este mismo sentido se advierte que el artículo 1504 del Código Civil 
establece que son absolutamente incapaces los dementes, los impúberes y 
los sordomudos que no pueden darse a entender por escrito; y que son in-
capaces relativos los menores adultos y los disipadores que se hallen bajo 
interdicción. En estos casos, la jurisprudencia y la doctrina se pronuncian 
en el sentido de admitir que la condición jurídica que se desprende de la 
verificación de las mencionadas condiciones materiales, debe elevarse co-
mo límite al libre juego de los civiles y se permite a la ley regular el régi- 
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men de las manifestaciones de la voluntad de aquellas - 
estén enderezadas a obligarse por slrnlsmasy sin la auto 
En este orden de ideas se tiene que la -ley establece como 
ral el de,  la capacidad de los individuos y sólo por exce 
declara la incapacidad. 

Además, es claro que el régimen dé la contratación del » e e también 
se rige bajo el régimen legal que determina la capacidad de personas y 
que dentro de aquél no se establece-Ja. "incapacidad física permanentes, 
como una cóndiclónque genere Incapacidad para actuar de e del tráfico 
jurídico; es decir, la posibilidad de ser sujeto activo o p 	e 

1 
de relaciones 

jurídicas, no depende en general de la incapacidad física permanente. 

Empero, también, es claro que la contratación del Estado, se rige por 
una serle de principios, deberes y derechos que deben cumplirse  tanto 
por las entidades estatales, como por los particulares que intervienen en el 
cumplimiento de los fines estatales, y dentro de ellos se4ien a la continua 
y eficiente prestación de los servicios y la tfectivldad de los derechos e in-
teresesde los administrados. 

De otra parte, dentro de los deberes de las entidades 
lebración y ejecuclóp de contratos, se establece en la ley q 
rán exigir al contratista la ejecución, Idónea . y opo 
contratado y la calidad de los bienes y servicios adquiridos 
contratos del Estado, por regla general tienen carácter hin 
esto es que se celebran en consideración a la persona misma 
u, sea natural o jurídica, previa su inscripción, calificación  y selección en 
Igualdad oportunidades y concurrencia con los demás 

Lo anterior condiciona todo el, régimen de regulación de la conw 
taclón, toda vez que en él deben prevalecer los principios d interés gene-
ral propios de la contratación pública, y adicionalmente pórque en casi 
todos los casos el contrato debe ser el resultado de un proceso de selec-
ción orientado a determinar la propuesta más favorable para la entidad. 

En cuanto hace a la terminación unilateral del contrato, la ley 80 de 
1993, establece lO casos en que ésta: podrá darse, ya que la administra-
ción expresa el Interes público y éste debe prevalecer en caso de conflicto 
con el interés contractual y meramente económico; claro está, la corres-
pondientes causales deben ser taxativamente sefialad por la ley, ya que 
obedecen a circunstancias de interés colectivo, o situaciones sobrevinlen-
tes que impiden la continuación en la ejecución del contrato y afectan los 
derechos de los contratistas. 

nasjícuando 
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"De j  terminación unlluieroJ. La entidad en: acto a 
mente motivado dispondrá la terminación anticipada del co 
gulentes eventos: 
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lo. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación 
de orden público lo imponga. 

20. Por muerte o incapacidad física permanente del contratista si es perso-
na natural, o por disolución de la persona jurídica del contratista. 

3o. Por interdicción judicial o declaración de quiebra del contratista. 

4o. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales 
del contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato. 

Sin embargo, en los casos a que se refieren los numerales 2o. y 3o. de este 
artículo podrá continuarse la ejecución con el garante de la obligación. 

La iniciación de trámite concordatorio no dará lugar a la declaratoria de 
terminación unilateral. En tal evento la ejecución se hará con sujeción a las 
normas sobre administración de negocios del deudor en concordato. La 
entidad dispondrá las medidas de inspección, control y vigilancia necesa-
rias para asegurar el cumplimiento del objeto contractual e impedir la pa-
ralización del servicio." 

De acuerdo con lo anterior, la norma acusada establece en principio la 
terminación unilateral del contrato como prerrogativa de la administra-
ción, por motivos de interés general y con el fin de obtener de manera 
oportuna y eficiente los bienes y servicios propuestos. 

De otra parte, no obstante que en el numeral segundo se establece la 
causal de "incapacidad física permanente del contratista", no puede enten-
derse en el sentido de que la persona del contratista, por el solo hecho de 
sufrir una incapacidad física permanente, esté destinado a no continuar 
con la ejecución del contrato, y que el Estado de manera inmediata dé lu-
gar a la terminación unilateral; debe advertirse que la terminación unilate-
ral, es un mecanismo de la administración que le permite darlo por 
terminado, cuando se presenten determinadas situaciones sobrevinientes 
al perfeccionamiento del contrato, por consideraciones que se relacionan 
con exigencias del servicio público, situación de orden público, incapaci-
dad del contratista de ejecutarlo totalmente, debido a factores como lo 
son muerte, incapacidad física, y de carácter patrimonial. 

Para esta Corporación, la incapacidad física a que se refiere la parte 
acusada de artículo 17 de la ley 80 de 1993, debe interpretarse en el senti-
do de que aquella impida de manera absoluta el cumplimiento de las obli-
gaciones específicamente contractuales, cuando ellas dependan de las 
habilidades físicas del contratista. 

Se pretende, simplemente, dar solución a situaciones diferentes a la 
muerte del contratista, que causen de manera sobreviniente la imposibili-
dad del cumplimiento del contrato, pues en estos casos para salvaguardia 
del interés público del contrato, es necesario que la administración cuente 
con instrumentos que le brinden la oportunidad de continuar con la ejecu-
ción, y dejar sin efectos un acuerdo que no puede cumplirse, sin que se 
deba sancionar al contratista. 

57 



C-454/94 

En caso de incapacidad física 4e1 contratista, la adm n4eberá 
evaluar la situación concreta, y determinar, según sea conv ente; la posi-
bilidad de que éste continúe con la ejecución del contrato ' tanto sea 
posible, pues pueden presentarse situa iones en las cuáles la. • na a pe-
sar de su incapacidad física permanente puede dar ej&úció total al con-
trato. Así, es claro que para la aplicación de la figura, es ecesario que 
exista relación de causalidad entre la incapacidad física con la imposibili-
dad del cumplimiento del contrato, pues de otra manera ng existiría fun-
damento jurídico que habilite para la mencionada terminación, So pena de 
abuso de la posición de preeminencia del Estado desconocleido derechos 
de los particu1aes, pues a pesar de la existencia de los mismos debe bus-
carse siempre un equilibrio de iaspadés. 

De otra parte la misma norma establece que en el caso dé incapacidad 
física permanente, podrá contlnuarse la ejecución del contrato con el ga 
rante de la Óbligación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, Sala Plena, adminis-
trando justicia en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Declarar que la parte acusada del artículo 17 de la Ley 80 de 1993, es 
EXEQUIBLE, en la medida en que la incapacidad física permañéntle Impida 
de manera absoluta el cumplimiento de las obligaciones específicamente con-
tctuales, cuando ellas dependan de las habilidades físicas del contratista 

Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase, Insértese en la ,Gaceta 
de la Corte Constitucional y archívese el expediente. 

JORGE ARANGO MFJIA, Presidente 

ANTONIO BARRERÁ CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JÓSE GREG RIO HERNÁNDEZ GALINDo, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIÓ MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICfORIA SÁCIUCA DÉ MONCALEANO, Secretaria 
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SENTENCIA No. C-455 
de octubre 20 de 1994 

FACULTAD DE IMPONER TRIBUTOS 

Resulta ser excepcional y transitoria la posibilidad de que el ejecuti-
vo establezca nuevos tributos o modifique los existentes, hoy circunscri-
ta al evento extraordinario del Estado de Emergencia, durante el cual 
tiene el Presidente de la República facultad suficiente para desempeñar 
el papel que de otro modo correspondería exclusivamente al Congreso. 
La propia norma constitucional se ocupa en subrayar el carácter tem-
poral de las medidas, estatuyendo que éstas dejarán de regir al término 
de la siguiente vigencia fiscal, salvo que la Rama Legislativa, durante el 
año siguiente, les otorgue carácter permanente. 

TASA-Fijación de tarifas/CONTRIBUCIONES-Fijación de tarifas 

Excepcionalmente, la Constitución ha previsto que la ley, las orde-
nanzasy los acuerdos puedan permitir que las autoridades fijen la tari-
fa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como 
recuperación de los costos de los servicios que les presten o participa-
ción en los beneficios que les proporcionen. Tal posibilidad, por ser ex-
traordinaria, es de interpretación restrictiva y, por tanto, para que 
pueda tener realización, requiere del exacto y pleno cumplimiento de 
perentorias exigencias constitucionales. 

INTERPRETACION CONSTITUCIONAL 

Las disposiciones constitucionales deben ser interpretadas y aplica-
das en su integridad, de tal manera que resulta inadmisible como méto-
do de interpretación o como criterio de juzgamiento la aplicación 
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apenas parcial de un precepto para hacer valer algunos de sus efectos, 
dejando otros Inaplicados. 

SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
-Fijación de tarifas 

Ni el artículo 34 ni ninguna de las normas Integrantes de la Ley 62 
de 1993,  ni precepto alguno del Decreto 2453 de 1993 previeron el mé-
todo o el sistema aplicables para definir los costos y benefiçios con base 
en los cuales pueda. el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Priva-
da fijar la tarifa de la contribución creada razón por la 4ual se confi-
rió a dicho funcionario una atribución ilimitada que no s compadece 
con los enunciados principios constitucionales. La no 	legal no se 
ocupó tampoco en fijar la forma de hacer el reparto de los costos y be-
neficios, se tiene que, sin lugar a dudas, ha sido vulnerado el artículo 
338 de la Constitución en cuanto tan importante facultad legislativa 
fue delegada en una autoridad administrativa sin cumplir los requisi-
tos constitucionales. 

-Sala Plena- 

Reí: Expediente D581 

Acción pública de Inconstitucionalidad contra apartes d' los artículos 
34dela Ley 62de 1993,4,6, 22 y 28 del Decreto 2453 de 

Actor: Jesús Vallejo Mejía 

Magistrado Ponente: Dr.jOSE GREGORIO HERNANDEZ 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta 
del veinte (20) de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

1. ANTECEDENTES 

El ciudadano JESUS VALLEJO MEJIA,  Invocando el derec10 que consa-
gra el articulo 241, numeraleS t  5, de la Constitución Política, presentó 
ante esta Corte demanda de Inconstitucionalidad contra los artículos 34, 
Incisos 2y 3, de la Ley 62 de 1993 y contra las siguientes normas del De-
creto 2453 de 1993: artículo 42,  numetal 24; artículÓ 6, numeral 9; artícu-
lo 22, numerales 8y 11; artículo 28 en su totalidad. 

Cumplidos como están los trámites y requisitos que exige el Decreto 
2067 de 1991, procede la Corte a resolver. 

H. 'rExTos 
Los textos acusados son lo siguientes (se subraya lo de do): 
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"LEY 62 DE 1993 
(Agosto 12) 

Por la cual se expiden normas sobre la Policía Nacional, se crea un esta-
blecimiento público de seguridad social y bienestar para la Policía Nacio-
nal, se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se 
reviste de facultades extraordinarias al Presidente de la República. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 34. Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
Créase la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada adscrita al 
Ministerio de Defensa. 

Con el objeto de atender los gastos necesarios para el manejo y 
funcionamiento de esta Superintendencia, se establece una contri-
bución a cargo de las entidades vigiladas, la cual deberá ser exigida 
por el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada el V de 
febrero y el 1° de agosto de cada año o antes y depositada por los 
vigilados en la Dirección General del Tesoro a su favor. 

La contribución guardará proporción respecto de los activos de 
la empresa, utilidades, número de puestos vigilados y costo de la 
vigilancia, de acuerdo con las modalidades de los servicios presta-
dos y según éste se destine a terceros o a la seguridad interna de 
una empresa".(Se subraya lo demandado). 

"DECRETO No. 2453 DE 1993 
(Diciembre 7) 

Por el cual se determina la estructura orgánica, objetivos, funciones y 
régimen de sanciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las faculta-
des extraordinarias conferidas por el numeral 72,  artículo 35 de la Ley No. 
62 de 1993 y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión Es-
pecial de que trata el artículo 36 de la misma, 

DECRETA: 

(...) 

ARTICULO 4. Funciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada desa-
rrollará sus objetivos mediante el ejercicio de las siguientes funciones: 
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24. Liquidar y cobrar la contribución establecida por la Ley a 
caigode los vigilados". 

"ARTICULO 6. Superintendente dé Vigilancia y Seguri ivada. Al 
Superintendente, como Jefe del organismo le corresponde e ejercicio de 
W siguientes funciones: 

(...) 

9. Fijar a los vigilados, con la aprobación del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, las contribuciones de que trata el articulo 
34dela Ley 62del993". 

"ARTICULO 22. Dirección Financiera. Corresponde a la Dlrecdón Fi-
nanclera,çl desarrollo dé las sigu entes funciones: 

(...) 
8. Tramitar los recursos dercpos1c1ón lii ' 	e . contra las 

contribuciolíes fijadas por la Sup 	endencla de 	cia y Se- 
guridad Privada a las entkladesvtgøadas. 

11 Recaudar las contribuciones que por concepto de vigilancia 
ycontrl la Superintendencia  col, a los vi~ de acuerdo  con 
los criterios señalados a través de las resoluciones elaboradas se-
mestralmente por esta oficina y aprobadas por el MiniSterio de Ha-
cienda". 

"ARTICULO 28. Pagó de ContrlbuçiQnes. Todos los : e necesa-
rios para el manejo de la 'Superintendencia (le VI~-; Y  Segu*i-
dad Privada serán pagados de la contribución Imp - con tal fin 
a las entIdades vigiladas, la cual será iriigkla por el Su - 
te con aprobación del Ministerio de Hacienda y m. e o Público. 

Para estos efectos, el Superintendente deberá el 1º de febrero y 
el 1º de agosto de cada año,  o antes, e~ a las entidades vigiladas 
la contribución la cual deberá ser depositada por éstos en la Direc-
ción General del Tesoro a su favor. 

La contribución guardará proporción respecto de le activos de 
la empresa, utilidades, número de puestos vigilados, costo de la 
vigilancia, de acuerdo con las nodalldades de lo. - dos presta-
dOy según éste se dirija atereeros o  la seguridad in 'deuna 
CM~. 
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III. LA  DEMANDA 

El actor señala como vulnerados los artículos 150, numeral 10, y  338 de 
la Constitución Política. 

A su juicio, la contribución establecida por el artículo 34 de la Ley 62 
de 1993 y  en los artículos 4, 5, 6, 22 y  28 del Decreto 2453 de 1993 osten-
ta los rasgos propios de un impuesto y, por consiguiente, todos sus ele-
mentos estructurales (sujetos activos y pasivos, hechos y bases gravables y 
tarifas) debieron fijarse directamente por la ley, lo cual es claro que no hi-
zo en este caso el legislador. 

Por otra parte -sostiene- estos temas no eran susceptibles de regulación 
por vía de facultades extraordinarias, pues el artículo 150-10 de la Consti-
tución Política prohibe expresamente que se las confiera para decretar im-
puestos. Desde este punto de vista -indica la demanda- transgreden la 
Constitución Política las disposiciones acusadas del Decreto 2453 de 
1993. 

Dice que, aún si en gracia de discusión se admitiera estar en presencia 
de una contribución, el artículo 34 de la Ley 62 de 1993 sería inconstitu-
cional, pues ha debido fijar directamente los sujetos activos y pasivos, así 
como los hechos y bases gravables y los métodos y sistemas para determi-
nar las tarifas por parte de las autoridades respectivas, atendiendo a los 
costos de prestación de los servicios o a los beneficios para los contribu-
yentes, y la forma legal de distribuirlos. 

En el sentir del demandante, las normas impugnadas no definen las ba-
ses gravables de la contribución e incluso los hechos gravables o materia 
imponible son de tal vaguedad que tampoco puede considerarse que los 
determina. 

"En efecto -explica- no se dice qué tiene que ver la contribución con los 
activos, las utilidades, el número de puestos, el costo de la vigilancia o las 
modalidades de prestación de los servicios respectivos, de modo que se 
satisfaga la exigencia implícita que para toda clase de gravámenes contem-
pla el artículo 338 de la Constitución, en virtud de la cual los ordenamien-
tos superiores (leyes, ordenanzas o acuerdos) deben señalar directamente 
los hechos y las bases gravables". 

Argumenta la demanda que las normas cuestionadas vulneran el inciso 
2 del artículo 338 de la Constitución Política, pues éste constriñe la posibi-
lidad de que las autoridades administrativas determinen las tarifas de tasas 
y contribuciones dentro de un marco riguroso que por ninguna parte apa-
rece en dichos textos. 

Según el actor, lo que tanto el artículo 34 de la Ley 62 de 1993 como el 
28 del Decreto 2453 de 1993 traen respecto al método y sistema constitu-
cionalmente exigidos es un agregado enunciativo de hechos respecto de 
los cuales debe después determinarse la contribución al arbitrio de la pro- 
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pía Superintendencia, pues de las normas acusadas no se c 'ningún 
teno objetivo de fijación de las tarifas. 

IV. DEFENSA 

El dudadanó ANTONIO JOSE' NUÑEZ TRUJILLO, deslgiado al efecto 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, presentó alCorte un es  
crito mediante el cual defiende la constitucionalidad de las ilsposlcioñes 
atacadas.. 

Citando jurisprudencia de esta Corte, allí se dice especiahiente: 

- Estamos en presencia de unatasa derivada, de la prestación de un ser-
vicio público específico, en este, caso el servicio policlvo i se extiende 
a las empresas de seguridad. No se trata, entonces, de un ini tuesto. 

• Los elementos exigidos por el artículo 338 de la Consti dón, de los 
cuales habla el demandante, se encuentran en las normas .&v i 	u así: 

"El sistema, Vgr., la necesidad de lós gastos para el manejo yfunciona-
miento de l Superintendencia (ley anual de=Pi3~0)  en proporción a 
la materia y la Sujeclon a lo que determine eerlo de Hacienda y Cré-
dito Público (art 34 de la Ley 62 de 193, numeral 92  del ar 6, numeral 
lldefut 22yel art. 28 del Decreto` 2453de 1993) 

El método, es decir, los activos de la empresa utilidades, número de 
puestos Vigilados y costo de la vigilancia (art. 34 de la Ley 6 de 1993, art. 
28 del Decreto 2453 de 1993) 

Finalmente la forma de hacer el: reparto de la usa, que se estableie en 
las normas mediante el señalamiento de las modalidadesd los servicios 
prestados, así como los activos de las empresas, etc (art. 34 dç la Ley. 62 
de 1993, art 28 dci Decreto 2453 de 1993)" 

En consecuencia, concluye, no se vulnera la Constitución Política. 

Respecto del argumçnto contenido en la demanda según el cual los te 
mas de que mita el Decreto 2453 de 1993, en, su parte dCn!andada, no 
eran susceptibles de ser regulados por vía de facultades etraordinarlas 
pues lo prohibe el artículo 150-10 de la Constitución Politicpara el caso 
de los Impuestos, asegura el lntervinknte que la contrlbucln1estableclda 
no tiene ese carácter. Dice que los elementos, constitutivos <1eIa tasa para 
la prestadón•de unerv1clo público específico se encuentra  en el artícu-
lo 34 de la Ley 62 de 1993, en sus Incisos segundo y tetfl por lo que la 
base ~del cargo formulado tampoco resulta ser cierta y que, en gra-
cia de dlscmión, se çlebe concluir que el ejercicio de las facultades no ini 
plicó modificación alguna en ló ritedos definidos por la Ir 62., 
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Y. CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El Viceprocurador General de la Nación, encargado del Despacho, me-
diante Oficio del 28 de junio de 1994, emitió concepto en el cual sostuvo 
la constitucionalidad de las normas demandadas. 

En su criterio, la contribución establecida en las normas impugnadas 
tiene las características especiales de la "tasa", que es la figura que se utili-
za cuando se trata de que el Estado cobre un precio por un servicio ofreci-
do. Se crea para recuperar los costos de la vigilancia que presta la 
Superintendencia y no puede establecerse sino ciñéndose a la competen-
cia otorgada por parte del Congreso de la República. 

En consecuencia, como es una tasa retributiva, las normas acusadas 
encuentran su fundamento en el inciso 22  del artículo 338 de la Constitu-
ción Política. 

Para el encargado del Ministerio Público, la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada es una entidad que presta un servicio público 
consistente en el ejercicio de un control, una inspección y una vigilancia 
sobre la industria y los servicios de vigilancia y seguridad privada. 

Es evidente, a su juicio, que de esta manera se propende el mejora-
miento en la calidad del servicio que prestan las empresas del sector, en la 
medida en que se garantiza la calidad del servicio y a través de ella la credi-
bilidad que tales entidades proyectan en la comunidad. Lo anterior confi-
gura, ostensiblemente, un beneficio inmediato para el sector sujeto a la 
inspección, vigilancia y control de esa Superintendencia. 

Reconoce el Viceprocurador que la ley debe contener los requisitos 
exigidos en el inciso segundo del artículo 338 superior como son el siste-
ma, el método y la forma de hacer el reparto, pero manifiesta que, en su 
opinión, estos requisitos son cumplidos a cabalidad por las normas acusa-
das. Señala que en el inciso segundo del artículo 34 de la Ley 62 de 1993 
se contempla el sistema al prescribirse que para atender los gastos necesa-
rios para el manejo y funcionamiento de esa Superintendencia (consagra-
dos en la Ley Anual de Presupuesto) se establece una contribución a cargo 
de las entidades vigiladas. En el mismo sentido se orientan los artículos 6, 
numeral 92,  22, numeral 11, y 28 del Decreto 2453 de 1993. 

Según el concepto, el inciso tercero del artículo 34 de la Ley 62 de 
1993, señala el método cuando estipula que dicha contribución debe guar-
dar proporción respecto a los activos de la empresa, utilidades, número de 
puestos vigilados y costo de la vigilancia. Afirma que así lo consagra tam-
bién el artículo 28 del Decreto 2453 de 1993. 

En lo pertinente a la forma de hacer el reparto de la tasa, dice que está 
en las disposiciones antes citadas cuando se refieren al señalamiento de las 
modalidades de los servicios prestados así como a los activos de la empresa. 
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Expresa el Jefe del Ministerio Público que, contrariamente a lo expues-
to por el actor, el sujeto pasivo de la contribución creada por las normas 
Impugnadas, se encuentra plenamente determinado mas no individualiza-
do. En efecto, son sujetos pasivos de la contribución la Industria y las em-
presas que prestan servicios de vigilancia y seguridad privada. 

De acuerdo con el concepto, por tratarse de un beneficio genético co-
moes la preservaclónde la fe pública en el sistema de vigilancia yseguri-
dad pr1vacÍa,ta1 beneficio debe consagraie de manera general para las 
entidades vigiladas Es precisamente lo que estipulan las normas acusadas 
al señalar que aquéllas deben sufragar todos los gastos necesarios para el 
flianejo déia Superintendencia. 

Estima el Procurador encargado que no se trata de un impuesto, razón 
por la cual  las normas no violan lo establecido en el primer Inciso del artí-
culo 338 superior. Por el contrario, como se trata de tasas retributivas, las 
disposiciones Impugnadas encuentran asidero en el inciso segundo del ar-
tículo constitucional antes citado 

Además -agrega-, precisamente por no háberse plasmado un Impuesto, 
no se contravino la prohibición de conferir facultades extraordinarias en la 
materia. 

- 

VI. CON SIDERACIÓNES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL,  

CompetendL 

La Corte Constitucional es competente para resolver de manera defini 
tiva sobre la demanda Incoada,pues ella recae sobre apartes de una ley y 
de un decreto expedido por el Presidente de la República en uso de facul-
tades extraorinarlas (artículo .241, numerales 4 y 5 de la Constitución Po-
lítica). 

La facultad constitucional de Imponer tributos. 

Con base en el principio democrático tsegún el cual debe reservarse a 
los órganos representativos la atribución de lmponeç tributos, el artículo 

14 

338 de la Constitución, en concordancia con los artículos 150, numeral 
12, 300, numeral 42,  y 313, numera142, dispone que en tiempo de paz so-
lamente el Congreso, las asambleas departamentales ylos concejos distrita-
les y municipales podrán Imponer contribuciones fiscales o parafiscales. 

En ese orden de Ideas, resulta se excepcional y transitoria la posibili 
dad de que el ejecutivo esiabrezca nuevos tributos omodifique los existen 
tes, hoy circunscrita al evento extraordinario del Estado de Emergencia 
(artículo 215 de la Constitución), durante el cual tiene el Presidente de la 
República facultad suficleñtepara desempeñar el papel que de otro modo 
correspondería exclusivamente al Congreso. La propia norma constitucio-
nal se ocupa en subrayar el carácter temporal de las medidas, estatuyendo 
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que éstas dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo 
que la Rama Legislativa, durante el año siguiente, les otorgue carácter per-
manente. 

Debe recordarse que, a partir de la Carta de 1991, no puede el Congre-
so revestir al Presidente de facultades extraordinarias con tales fines, por 
expresa y tajante prohibición del artículo 150, numeral 10, del Estatuto 
Fundamental. 

Hallándose, pues, la expresada atribución en cabeza de los cuerpos co-
legiados de elección popular, es natural que éstos, tal como lo ordena el 
mencionado artículo 338, sean los únicos autorizados para plasmar en las 
correspondientes leyes, ordenanzas o acuerdos los elementos esenciales 
de los tributos que introduzcan: sujetos activos y pasivos, hechos grava-
bles, bases gravables y tarifas. 

Excepcionalmente, la Constitución ha previsto que la ley, las ordenan-
zas y los acuerdos puedan permitir que las autoridades fijen la tarifa de las 
tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recupera-
ción de los costos de los servicios que les presten o participación en los 
beneficios que les proporcionen. 

Tal posibilidad, por ser extraordinaria, es de interpretación restrictiva 
y, por tanto, para que pueda tener realización, requiere del exacto y pleno 
cumplimiento de perentorias exigencias constitucionales. 

Repárese, ante todo, en que el inciso segundo del artículo 338 de la 
Constitución únicamente es aplicable a las tasas y contribuciones, de lo 
cual se concluye que el Constituyente ha querido excluir a los impuestos 
de toda posible delegación de la potestad exclusivamente radicada en los 
aludidos órganos representativos. 

Pero, además, aún tratándose de tasas y contribuciones, la oportunidad 
legal de autoridades distintas está limitada única y exclusivamente a la fija-
ción de las tarifas de aquéllas. Está eliminada de plano toda posibilidad de 
que dichas autoridades puedan establecer los demás elementos tributarios, 
es decir, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables. 

Por otra parte, las autoridades que sean facultadas por ley, ordenanza o 
acuerdo para fijar las tarifas de tasas y contribuciones tan sólo pueden ha-
cerlo con el objeto de recuperar los costos de los servicios que presten a 
los contribuyentes o de obtener retribución por los beneficios que les pro-
porcionen. 

Dentro de la filosofía que inspira la normatividad constitucional al res-
pecto, no hubiera podido entenderse que la atribución de competencia 
para la fijación de tarifas de tasas y contribuciones implicará la transferen-
cia de un poder absoluto e ilimitado a manos de las autoridades encarga-
das de prestar los servicios, facultadas a la vez para su percepción y cobro 
y claramente interesadas en la captación de recursos por esta vía. 
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En consecuencia, el Consdtuyentt tuvo buen cuidado en determinar que 
el sistema y el método para definir  los expresados costos y beneficios, con ba 
se en los cuales habrán de ser fijadas las tarifas, así como la forma de hacer su 
reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. 

De lo dicho se concluye que cuando el Congreso, las asambleas ylos 
concejos hacen uso dci expediente previsto en el Inciso segundo del artí-
culo 338 de la Carta, están condicionados por la misma preceptiva supe-
rior y, por ende, no les es dado traspasar a otra autoridad de manera 
absoluta e incontrolada la competencia para fijar tarifas de tasas y contri-
bodones. Es decír, la falta decualquiera de los enunciados requisitos ¡ni-
plica la inconstitucionalidad del acto mediante el cual se otorgó a una 
autoridad específica tal atribución, pues en ese evento se estaría reasiglian-
do una fachitad propia del respectivo cuerpo colegiado por fuera de los lí-
mites señalados en el Ordenamiento Fundamental. 

Las normas acusadas. 

Los lnclsos2y3 del artículo 34dela Ley 62de l993 establecen loque, 
dentro de la clasificación de los tributos, corresponde de manera específi-
ça a una contribución, ya que se trata de un cobro que puede efectuar la 
uperintendcncia de Vlilancla y Seguridad Privada a las entidades vigila-

das a título de retribución o reniuneraçlófl global por los servicios de ins-
pección y control que les presta el organismo. 

No se trata de un Impuesto, como lo sostiene el demandante, pues el 
tributo no ha sido establecido de manera general e lndlscriniinada sino 
que se ha concebido para un sector determinado que está compuesto por 
las entidades sometidas al control de la Superintendencia y, a diferencia de 
lo que ocurre con los impuestos, hay una contraprestaclón que cobija a 
los sujetos pasivos, a los cuales se presta el servicio de la vigilancia estatal. 

El tributo, creadó po¡el legislador, como lo exige el artículo 338 de la 
Constitución, deberá ser exigido por el Superintendente 'de Vigilancia y 
Seguridad Privada el primero de febrero y el primero de agosto de cada 
año o antes y depositado por los vigilados en la Dirección General del Te-
soro. 

Según la norma, la çonfrilución guardará proporción respecto de los 
activoq de la empresa, las utilidades, el número depuestos vigilados y el 
costo de la vigilancia, de acuerdo con las modalidades de los Servicios 
prestados y según que se destinen a tercetos ó a la seguridad Interna de 
una empresa. 

Los mencionados Incisoshacen unidad normativa con los artícUlos 42,  
6, 22,y 28 del Decreto Ley 2453 de 1993, por el cual se dctcrinlnólaCs-
tructura organica y se previeron los objetivos, las funciones y el régimen 
de sanciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Ta 
les normas consagraron en cabeza de dicho organismo la función de liqul 
dar y cobrar la contribución legalmente 'establecida a cargo de los 
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vigilados, radicando en el Superintendente las atribuciones de fijar las tari-
fas, con la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y de 
tramitar los recursos de reposición interpuestos contra los actos adminis-
trativos correspondientes. A la Dirección Financiera de la institución se 
atribuyó la responsabilidad de recaudar las contribuciones, de acuerdo 
con los criterios señalados a través de resoluciones elaboradas semestral-
mente por la misma oficina y aprobadas por el Ministerio de Hacienda. 

Según el artículo 28 del mencionado Decreto 2453 de 1993, todos los 
gastos necesarios para el manejo de la Superintendencia serán pagados de 
la contribución impuesta con tal fin a las entidades vigiladas. Allí se reitera 
que el Superintendente deberá hacer la correspondiente exigencia el pri-
mero de febrero y el primero de agosto de cada año, o antes. 

Para determinar si las referidas normas se ajustan a los mandatos consti-
tucionales hace falta verificar si en efecto se cumplen los requisitos con-
templados por el artículo 338 de la Carta, según lo expuesto. 

Al hacerlo, encuentra la Corte que ello es así parcialmente, como pasa 
a examinarse. 

Es claro que el tributo creado tiene por objeto la recuperación de los 
costos en que habrá de incurrir la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada por los servicios inherentes a la función que desempeña, tal 
como se deduce de los incisos 2 y 3 del artículo 34 de la Ley 62 de 1993 y 
del artículo 28 del Decreto 2453 de 1993, que señalan concretamente que 
los recursos recaudados irán a atender los gastos necesarios para el manejo 
y funcionamiento de la Superintendencia. 

Han sido señalados directamente por la ley los sujetos activos y pasivos 
de la contribución, los hechos y las bases gravables. Es sujeto activo en es-
ta relación tributaria la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da, a la cual corresponde la fijación de la tarifa y el cobro de la 
contribución; son sujetos pasivos las entidades vigiladas, es decir aquellas 
que presten cualquiera de los servicios o adelanten las actividades que se-
ñala el artículo 32  del Decreto 2453 de 1993: servicios de vigilancia y segu-
ridad privada; servicios de transporte de valores; servicios de seguridad y 
vigilancia interna de empresas públicas o privadas; servicios de asesoría, 
consultoría e investigación en seguridad; servicios especiales de vigilancia 
y seguridad privada; fabricación, instalación o comercialización de equi-
pos para vigilancia y seguridad privada; fabricación, instalación o comer-
cialización de blindajes. 

Sin mayor dificultad se concluye que los hechos gravables están confi-
gurados precisamente por la prestación de los servicios enunciados. En 
otras palabras, lo que da lugar al gravamen es la circunstancia de que un 
sujeto en particular se halle vigilado por la Superintendencia en cuanto el obje-
to de la actividad que se desarrolla encaje dentro de las previsiones normativas. 

Las bases gravables han sido determinadas por el inciso tercero del artí-
culo 34 de la Ley 62 de 1993: la contribución guardará proporción con los 
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activos de la empresa, las utilidades, el número de puestos vigilados y el 
costo de la vlgilançla, de acuerdo con las modalidades de los servicios 
prestados y segun que se destinen a terceros o a la. segurlcad Interna de 
una empresa. De tales elementos dependerá en cada caso l fijación de; a 
tarifa que deba pagare a título de contribución. 

En cambio, brilla por su ausencia en las disposiciones acusadas la deter-
minación de los métodos Y sistemas que, al tenor del aítkulo 338 de la 
Constitución, han debido seña1rse para definir los costos y beneficios con 
base en los cuales se llegue ala determinación de las tarifas. 

Con tal exigencia buscó el Constituyente Impedirla arbiraredad de la 
autoridad facultada pará fijar las tarifas de las contrlbudons o tasas, me-
diante la garantía de unos precisos límites establecidos directamente por 
el cuerpo representativo al que por regla general compete el ejercicio de 
tal atribución. 

Al respecto, debe recordarse que lo concerniente a las trifas ¿o~
uno de los elementos esenciales del tributo y que su deterininaclónafecta 
de manera ostensible al contribuyente, a tal punto que de allí depende la 
mayor o menor erogación que deba efectuar por ese concepto. 

Así las cosas, si en materia tributaria es principio de ir eludible acata-
miento el  de la representación de quien Impone los tribttos, es natural 
que cuando éste se desprende de una de las facultades inhrentes ala atri-
bución genérica -como ocurre con la fijación de las tarifas de acuerdo con 
la norma constitucional que se analiza- deba asegurarse de que el organis-
mo, funcionario o dependencia al que se inviste de aquélla no abusará del 
poder que se le confiere en detrimento de los gobernados. 

A juicio de esta Corte, las disposiciones constitucionales deben ser In-
terpretadas y aplicadas en su Integridad, de tal manera que resulta inadmi-
sible como método de Interpretación o como criterio d uzgamlento la 
aplicación apenas pardal de un precepto para hacer valer algunos de sus 
efectos, dejando otros Inapliçados, 

Tan Importante es en la norma que nos, ocupa la posibilllad de que me-
diante ley, ordenanza o acuerdo se faculte a determinada autoridad pata fi-
jar las tarifas de tasas o contribuciones como lo son los requisitos 
constitucionales en cuyo desarrollo el respectivo acto de o utorIzaclón de-
be señalar el sistemay el método para definir los costos quese busca recu 
perar mediante el tributo y los beneficios en los que habrá. le participar el 
contribuyente como factores Indispensables para la señal*da fijación, así 
como la forma de hacer el reparto de aquéllos elementos. 

En esos té,m1nos, una Interpretación coherente de 1i normatividad 
constitucional y el fin del precepto superior, llevan a la cnc1usión según 
la cual los métodos pautas técnicas encaminadas a la preva definición de 
los criterios que tienen relevancia en materia de tasas y coijtrlbuciones pa-
ra determinar los costos y beneficios que inciden en una tarifa- yios siste-
mas. -formas específicas de medición económica, de valoración y 
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ponderación de los distintos factores que convergen en dicha determina-
ción- son directrices cuyo acatamiento es obligatorio para el encargado de 
fijar la tarifa y constituyen a la vez garantía del contribuyente frente a la ad-
ministración. 

Ni el artículo 34 ni ninguna de las normas integiantes de la Ley 62 de 
1993, ni precepto alguno del Decreto 2453 de 1993 previeron el método 
o el sistema aplicables para definir los costos y beneficios con base en los 
cuales pueda el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada fijar la 
tarifa de la contribución creada, razón por la cual se confirió a dicho fun-
cionario una atribución ilimitada que no se compadece con los enuncia-
dos principios constitucionales. 

En efecto, estatuir que la contribución guardará proporción con los ac-
tivos de la empresa, las utilidades, el número de puestos vigilados y el cos-
to de la vigilancia; que estará de acuerdo con las modalidades de los 
servicios prestados y que se determinará según ellos se destinen a terceros 
o a la seguridad interna de una empresa, no implica haber establecido el 
método ni el sistema ordenados por la Constitución, pues de manera abso-
luta la fijación de la tarifa queda en cabeza del Superintendente, sin que el 
legislador haya establecido ninguna medida base para ella, ningún tope 
máximo, ni criterio econométrico alguno del cual éste se pueda deducir. 

En ese orden de ideas, los contribuyentes dependen en un todo de la 
voluntad del Superintendente, quien puede fijar las tarifas en cualquier 
proporción, inclusive confiscatoria -como sería el caso de un gravamen 
que se tasará en el 100% respecto de las utilidades de la empresa- sin que 
aquéllos puedan controvertirla. En el ejemplo propuesto, la tarifa encajaría 
dentro de la norma legal por cuanto "guardaría proporción" con los activos 
de la entidad vigilada, pero sería abiertamente inconstitucional por injusta 
e irrazonable. Así, lo que debería haber sido objeto cuando menos de unas 
directrices provenientes del legislador, es dejado a la libre y omnímoda de-
terminación del funcionario administrativo interesado en recaudar las ma-
yores cantidades posibles por concepto del tributo. 

Si a lo dicho se añade que la norma legal no se ocupó tampoco en fijar - 
como le correspondía- la forma de hacer el reparto de los costos y benefi-
cios, se tiene que, sin lugar a dudas, ha sido vulnerado el artículo 338 de la 
Constitución en cuanto tan importante facultad legislativa fue delegada en 
una autoridad administrativa sin cumplir los requisitos constitucionales. 

Las posibilidades de abuso por parte de la administración resultan mu-
cho más patentes si se observa, por una parte, que la contribución habrá 
de ser cobrada dos veces en el año y, por otra, que el Superintendente po-
drá exigirla el P de febrero y el 12  de agosto "o antes", sin límite alguno, 
de lo cual se desprende que también en cuanto al momento del pago del 
tributo hay una total dependencia de la libre determinación que el señala-
do funcionario decida adoptar. 
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Se declarará la ineiequlbllidad de los incisos 2y 3 del artículo 34 de la 
Ley 62 de 1993 y tamblénlas de los apartes acusados del Decreto 2453 de 
1993, que guardan una ínthnardaclónconaquéllos ya que definen las atri-
buciones concretas del Superintendente en cuanto a la fijación de las tan. 
fas, el recaudo de la contribución, el trámite y la decisión de los recursos 
que al respecto se Interpóngan 

Debe advertirla Corte que mediante el presente fallo imprime a lain-
terpretaclón constitucional sobre el tema un Sentido más exlgentç que el 
acogido en un comienzo, contenido en Sentencia C465 del 21 de octubre 
de 1993. La Corporación estima necesario que, en guarda de los derechos 
de los contribuyentes, del interés público y de la estricta aplicación del ar-
tículo 338, inciso 2, de la Constitución, se exija del legislador el exacto y 
cabal cumplimiento de los requisitos allí señalados, con el fin de evitar que 
funciones clara y típiclunente atribuidas a órganos  representativos queden 
ala postre transferidas de manera iñcondiciónal a fulicionanlos de la Rama 
Ejecutiva del POder Público. 

DECISION 	 - 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden y cumplidos los 
trámites que contempla el Decreto 2067 de 1991,1* Corte Constitucional 
de la República de Colombia, administrando justicia en nombre del pueblo 
y por ~dato de la Constitución, 

1&UELVE: 

- 	lNEXEQUIBLES, por ser contrarios a la Constitudón, los In- 
cisos 2y 3 del artículo 34 de la Ley 62 d 1993y las siguientes normas del 
Decreto 2453 de 1993: el numend 24 dCl artícUlo 4; ehumieral 9 del artí-
culo 6; los numerales 8 y 11 del artículo 22y el artículo28 en su totali-
dad. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese al Gobierno Nacional, insértese 
en la,  Gaceta de la Corte Constitucional, cúmplase y archívese el expe-
diente 

JORGE ARANGO 	Prides*e 

MOMÓ BARRA CRBONW Magdo 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

- 
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JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMLRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C472 
de octubre 20 de 1994 

FUNCIONARIOS CON FUERO 

No es atribución constitucional de esta Corporación el definir, por 
vía del derecho de petición, cuáles son los funcionarios de las diferentes 
ramas y órganos del Estado que gozan de fuero constitucional. Al res-
pecto, no puede olvidarse que la competencia de la Corte CnsHtucional 
es estricta yprecisa, según lo dispone el artículo 241 superior. En conse-
cuencia, para que esta Corporación pudiera pronunciarse sobre un 
asunto de tal naturaleza, resultaría necesario, no sobra recordarlo, que 
dicha atribución estuviera contemplada en la Constituciófl, o que una 
ley de la República o un decreto con fuerza de ley se ocupe de estos te-
masy que un ciudadano demande esa norma, o que la Corte aprehen-
diera su conocimiento de oficio -dependiendo del caso-, para poder 
realizar el examen de constltucionalida4 

FISCAL GENERAL DE LA NACION-Calificación de Investigaciones 

El hecho de que el numeral primero del articulo 251 superior no hu-
biese Incluido el término "calificar" dentro de la función especial del fis-
cal general de la Nación de Investigar y acusar a los altos funcionarios 
que gocen de fuero constitucional -con las excepciones pievistas en el 
Estatuto Superior- no significa que el citado funcionario no pueda re-
alizar la adecuación típica y la definición de la responsabilidad penal 
necesarias para formular la consecuente acusación. En otras palabras 
la calificación del hecho punible está implícita en la 	ación que el 
fiscal realice en ejercicio de sus competencias consti . 'sy legales. 
Por lo mismo, esta Corporación estima que al haberse 1 troducido el 
concepto anteriormente referido en la disposición dema « fi ' el legis-
lador simplemente precisó los alcances de una responsab ¡dad que ge- 
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néricamenteya se había contemplado en el artículo 250 superior, situa-
ción ésta que en vez de transgredir alguna norma constitucional, inter-
preta cabalmente el espíritu de la Carta Política. 

FISCAL GENERAL DE LA NACION-Facultad Indelegable/ 
FUNCIONARIOS CON FUERO-Investigación! 

FISCAL GENERAL DE LA NACION-Facultad de comisionar 

Las funciones consignadas en el artículo 251 citado -en particular la 
de investigar, calificar  acusar a los altos funcionarios de/Estado que 
gocen de fuero constitucional- revisten el carácter de indelegables y, por 
tanto, sólo el señor fiscal general de la Nación puede asumirlas y ejecu-
tarlas. El espíritu del Constituyente no fue el de que las funciones que se 
encuentran en cabeza del señor fiscal general pudiesen ser delegadas 
en sus subalternos. Las anteriores consideraciones no obstan para que 
el señor fiscal general de la Nación pueda comisionar -que no delegar-
en los fiscales delegados ante Corte Suprema de Justicia, el ejercicio de 
algunas de las funciones contenidas en el artículo 251 de la Carta Polí-
tica. Sin embargo, la decisión final y el compromiso jurídico y político 
que ella conlleve, debe el señor fiscal asumirlo siempre, y en todos los 
casos, en forma personal. 

Ref: Expediente No. D- 514. 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 17 de la Ley 81 
de 1993 que modificó el artículo 121 del Código de Procedimiento Penal. 

Actor: Carlos Alberto Maya Restrepo 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Temas: 

La facultad del fiscal general de la Nación de calificar las investi-
gaciones que se realicen a los funcionarios que gocen de fuero constitu-
cional. 

La posibilidad de que el fiscal general de la Nación delegue en sus su-
balternos algunas de las funciones contenidas en el artículo 251 de la Carta 
Política. 

Santafé de Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994) 

I. ANTECEDENTES 

El ciudadano Carlos Alberto Maya Restrepo, en ejercicio de la acción 
pública de inconstitucionalidad consagrada en los artículos 241 y  242 de la 
Constitución Política, demandó la inexequibilidad parcial del artículo 17 
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de iaLey 81 de 1993, que modificó el artículo 121 del Código de Procedi. 
miento Penal 

Admitida la demanda, se ordenaron las comunicaciones constituciona-
les y legales correspondientes; se fijó en lista el negocio en la Secretaría 
General de la CoiporacIón para efe:de la lnteiveicl6n ciudadana y, si- 
multáneamente, se dio traslado al Pro 	General de la Nación, quien 
rindió el concepto de sucompetencla; 

Una vez cumplidos todos los trámites previstos en el artículo 242 de la 
Constitución y en el Decreto 2067 de 1991,   procede la Corte a resolver,» 
bre 

e%olver so- 
bre la demanda de la referencia. 

II. TEXTO DE LA NORMA ÁCUSADÁ 

El tenor literal de Ii disposición demandada es el siguiente: 

'LEY 81 D.R1993 

'Por la cual se lntrodt!cen modificaciones al 

Código de Procedimiento Penal. 

"Artículo 17: El Artículo 121 del Código de Procedimiento Penal, que-
dará así: 

"Artículo 12L FISCAL GENERAL DE LA NACION. Corresponde al Fiscal 
General de la Nación: 

1.- InvestIgar, calificar -acusar, si a ello hubiere lugar, directamente o 
por conducto de sus delegados de la unidad de fiscalía ante la Corte 
Suprema de Justicia, a los altos funcionarios que gocen de fuero consti-
tucional con las excepciones previstas en la Constitución.' ( ... y 

Las subrayas corresponden a lo acusado por el actor. 

IILLADEMANDA 

1. Normas Constitucionales que se consideran Infringidas 

Estima el actor que la norma acusada es violatorla del artículo 251 de la 
Constitución Política. 

2. Fundamentos de la demanda 

Considera el accionante que el artículo 251 superior prevé las fundo-
neo especiales asignadas por el constituyente primario al fiscal general de 
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la Nación, entre las cuales se encuentra la de investigar y acusar, si a ello 
hubiere lugar, a los altos funcionarios que gocen de fuero constitucional, 
salvo las excepciones contenidas en la misma Carta. Sin embargo, aduce, 
la norma acusada contempla, adicionalmente la facultad de calificar, fun-
ción ésta que no aparece consagrada en la disposición superior anterior-
mente referida. 

Igualmente manifiesta que el artículo 251 de la Constitución Política 
determina las funciones especiales del fiscal general de la Nación, "y por 
parte alguna autorizó al Congreso de la República para que expidiera una 
ley que le permitiera a este alto funcionario del Estado delegar en sus su-
balternos esa función especial de investigar y acusar, si hubiere lugar, a los 
altos funcionarios que gocen de fuero constitucional". 

Finalmente, y en ejercicio del derecho de petición consagrado en el ar-
tículo 23 de la Constitución Política, solicita que, en virtud de que no exis-
te norma expresa que señale el fuero constitucional de los miembros del 
Consejo Nacional Electoral y del registrador Nacional del Estado Civil, del 
contador general, del alcalde mayor de Santafé de Bogotá, los miembros 
del Consejo Nacional de Planeación, del auditor de la gestión fiscal de la 
Contraloría General de la República, del gerente general y de los miem-
bros de la Junta Directiva del Banco de la República, de los miembros de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial, del veedor del Tesoro, de los pro-
curadores delegados, de los fiscales delegados ante la Corte Suprema de 
Justicia y los Tribunales, de los miembros de los Consejos Seccionales de 
la Judicatura y de las autoridades de los pueblos indígenas, la Corte Consti-
tucional se pronuncie, en el sentido de determinar la autoridad competen-
te para juzgar a los mencionados funcionarios. 

IV. INTERVENCION DEL COLEGIO DE ABOGADOS PENALISTAS DE BOGOTA 
Y CUNDINAMARCA 

Mediante memorial presentado ante esta Corporación el día veinte (20) 
de mayo del año en curso, el presidente del Colegio de Abogados Penalis-
tas de Bogotá y Cundinamarca coadyuvó en forma parcial la presente de-
manda. El interviniente afirmó que no está de acuerdo con el actor 
"cuando dice que el artículo 17 de la Ley 81 de 1993 contraría el conteni-
do del artículo 251 de la Constitución Nacional, porque aquel emplea el 
término CALIFICAR que no hace parte de la disposición constitucional, 
como que ésta habla de INVESTIGAR y ACUSAR, solamente. Y no pode-
mos estar de acuerdo porque para que la Fiscalía pueda acusar, es requisi-
to 'sine quanon' (sic) la CALIFICACION de los hechos, es decir la 
estructuración de un pliego de cargos. Posiblemente sí sería inconstitucio-
nal el que se permitiera al Fiscal acusar en abstracto sin tipificación de car-
gos" (Mayúsculas del interviniente). 

Pese a lo anterior, el presidente de la institución referida coadyuvó la 
demanda en el sentido de que se declare inconstitucional la frase "o por 
conducto de sus delegados de la unidad de fiscalía ante la Corte Suprema 
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de Justicia", ya que se le estaría permitiendo al fiscal general de la Nación 
que se deshaga de una de sus funciones especiales e indelegables. Al res 
pecto señaló: "Esta disposición que se demanda además, contraría el artí-
culo 29 de la Constitución Nacional, como que debilita el principio del 
juez Natural, entendiendo que el fiscal, al acusar, está realizando un acto 
típicamente jurisdiccional que no puede quedar sometido alas delegacio-
nes en terceros funcionarios de Inferior categoría a la del Fiscal. Se trata in-
dudablemente de una flagrante y clara desobediencia por la vía legal, al 
respeto que merece el tratamiento constitucional del fuero para los altos 
funcionarios del Estado". 

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

En la oportunidad legal, el señor procurador general de la Nación se 
pronunció sobre la demanda presentada por el actor y solicité a esta Cor-
poración que se declare la constitucionalidad de las normas acusadas, por 
considerar, en primer lugar, que, de acuerdo con el numeral 20. del artícu-
lo 250 de la Constitución Política, uno de los deberes de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación es "calificar y declarar precluídas las investigaciones 
realizadas". A criterio del jefe del Ministerio Público, el actor desconoce 
que dentro del ordenamiento procesal penal la acusación es una de las for-
mas de calificación de las investigaciones. "En otras palabras, para acusar 
se requiere haber calificado. De tal manera que, si se le retira al Fiscal la 
función de calificar, se desvertebraría (sic) todo el proceso penal, en su 
parte sumarial; y, desde el punto de vista constitucional, se violaría la Car-
ta, puesto que ella Iría en contravía de las funciones previstas para la Fisca-
lía General de la Nación en la etapa investigativa y acusatoria del proceso". 

En segundo lugar, manifestó que no es aceptable el argumento del ac-
tor, según el cual el legislador se extralimitó al haber autorizado la delega-
ción de una función del fiscal general de la Nación, que por su carácter de 
especial correspondiente a dicho funcionario, resulta indelegable. Según 
el señor procurador, la intención del Constituyente fue la de dejar abierta 
la posibilidad de que el fiscal general de la Nación delegara sus funciones. 
Así, dice que el texto original del proyecto del artículo acusado se modifi-
có, sustituyendo el término de indelegable por el de especial. "Es más -se-
ñala- en el seno de la Asamblea Nacional Constituyente, se hicieron 
proposiciones en el sentido de quitarle también el carácter de especiales a 
las funciones en mención, con el fin de equiparar todos los procesos. Esto 
último no fue acogido por la Asamblea". 

A juicio del señor procurador, la utilización del término especiales "no 
da lugar a darle a éste la acepción de privativo o excluyente. Lo especial es 
aquello que es diferente de lo común y de lo usual u ordinario, y la cir-
cunstancia de que alguien lo ostente, no significa necesariamente que otro 
no pueda merecerlo o asumirlo". 

Manifiesta también que una de las razones por las cuales se creó la Fis-
calía General de la Nación fue la de descongestionar la Administración de 
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Justicia, por lo cual no es razonable que al titular de ese despacho se le 
atribuya la responsabilidad de adelantar todas las diligencias que hacen 
parte de la etapa investigativa en los procesos adelantados contra los altos 
funcionarios del Gobierno, en concurrencia con sus otras funciones. En 
este sentido, el señor procurador comparte los argumentos expuestos por 
la Sala de Casación Penal de la h. Corte Suprema de Justicia, plasmados en 
el auto de fecha 14 de diciembre de 1992, expediente No. 4083, Magistra-
do ponente: Ricardo Calvete Rangel, según las cuales: 

"Basta mirar la lista de funciones que le atribuye al Fiscal General el artícu-
lo 22 del Decreto 2699 de 1991, para de inmediato comprender que sólo 
mediante el mecanismo de la delegación podría atender el cúmulo de 
compromisos. Supeditada la labor investigativa y el trámite de juzgamiento 
en los procesos que en única instancia corresponden a la Corte, a que el 
Fiscal pueda asistir personalmente a cada una de las diligencias, sería creer 
que el legislador buscó paralizar la actividad de la administración de justi-
cia en esos casos, porque ni aún abandonando todas las obligaciones de 
carácter administrativo, esto es, olvidando su condición de FISCAL GENE-
RAL para convertirse exclusivamente en FISCAL ANTE LA CORTE, podría 
cumplir satisfactoriamente con estas tareas". 

Finalmente afirma que los funcionarios en quienes delega sus atribucio-
nes el fiscal General de la Nación, dependen jerárquicamente de él, y por 
tanto sus actuaciones se despliegan bajo sus directrices, sin que pierda 
nunca el control de los asuntos delegados. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Competencia 

Por dirigirse la demanda contra una disposición que forma parte de 
una ley de la República, es competente la Corte Constitucional para deci-
dir sobre su constitucionalidad, según lo prescribe el artículo 241-4 de la 
Carta Fundamental. 

2. Consideraciones previas. 

Antes de entrar en materia, se considera pertinente señalarle al actor 
que no es atribución constitucional de esta Corporación el definir, por vía 
del derecho de petición, cuáles son los funcionarios de las diferentes ra-
mas y órganos del Estado que gozan de fuero constitucional. Al respecto, 
no puede olvidarse que la competencia de la Corte Constitucional es es-
tricta y precisa, según lo dispone el artículo 241 superior. En consecuen-
cia, para que esta Corporación pudiera pronunciarse sobre un asunto de 
tal naturaleza, resultaría necesario, no sobra recordarlo, que dicha atribu-
ción estuviera contemplada en la Constitución (Art. 121 C.P.), o que una 
ley de la República o un decreto con fuerza de ley se ocupe de estos temas 
y que un ciudadano demande esa norma, o que la Corte aprehendiera su 
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conocimiento de oficio dependiendo del caso-, para poder realizar el exa-
men de constitucionalidad. 

3. la facultad del fiscal general de la Nación de investigar, calificar y acu-
sar a los altos funcionarios del Estado que gocen de fuero constitucional. 

Dentro de las diversas reformas realizadas por el Constituyente de 
1991, qniz&s una de las más importantes fue la creación de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, como órgano perteneciente a la rama judicial, encarga-
do de investigar y de acusar ante los jueces competentes a los presuntos 
infractores de la ley penal. En efecto, la reforma en mención introdujo en 
el ordenamiento jurídico colombiano algunos fundamentos del denomi-
nado sistema procesal acusatorio, contrario al basta entonces imperante 
sistema procesal inquisitivo. Sobre el particular, puede decirse que me-
diante el primero, se pretende encargar la acusación, la defensa y el juzga-
miento a tres partes o Instituciones diferentes. Una de ellas, el juez, asume 
una posición pasiva frente a los intervinientes, que le permite evaluar las 
pruebas aportadas, practicar algunas y fallar en derecho, con objetividad y 
de conformidad con su propio convencimiento. A través del segundo sis-
tema procesal, la defensa, la acusación y el juzgamiento se encuentran en 
cabeza de una misma institución, donde la demostración de la responsabi-
lidad del sindicado y el posterior juicio, son encargados al mismo juez. 
Con todo, debe aclararse que hoy en día priman los denominados sistemas 
procesales mixtos, es decir, aquellos que reúnen características de uno y 
otro, en los cuales cada Estado podrá darles un mayor énfasis acusatorio o 
Inquisitivo. 

En procura de lograr que el ordenamiento penal colombiano se guíe 
ahora por un sistema procesal mixto con tendencia acusatoria, a la Fiscalía 
General de la Nación se le atribuyó, de oficio o mediante querella de par-
te, la investigación y la acusación de los hechos punibles -salvo el caso de 
los delitos cometidos por los miembros de la fuerza pública en servicio ac-
tivo y en relación con el mismo servicio (Art. 250 C.P.)- aunque, a diferen-
cia de otros ordenamientos como el norteamericano, se le obligó a 
investigar tanto lo favorable como lo desfavorable al imputado. En otras 
palabras, esa entidad debe asumir tanto una posición acusatoria como una 
de defensa, y deberá, por tanto, decidir si realiza la acusación correspon-
diente ante el respectivo juez o, por el contrario, si se abstiene de hacerlo. 
Para lograr estos objetivos, el artículo 250 de la Carta Política le otorgó a la 
Fiscalía la facultad de adoptar medidas de aseguramiento (Num. 1.), de to-
mar las decisiones necesarias para asegurar el restablecimiento del dere-
cho y la indemnización de los perjuicios ocasionados por le delito 
(Num.12.), de dirigir las funciones de policía judicial (Num.3.), de velar 
por la protección de víctimas, testigos e intervinientes en el proceso 
(Num.4.) y, principalmente para los efectos del asunto que se examina, la 
de "Calificar y declarar precluidas las investigaciones realizadas" 
(Num.22.). Sobre las características de este sistema procesal, conviene re-
mitirse a lo dispuesto por esta Corporación: 
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Este sistema supone que el fiscal califica y evalúa los hechos para formu-
lar una o varias acusaciones sustentadas y que el juez, oída la defensa y ad-
mitidas las pruebas de esta y su controversia con todas las garantías 
judiciales, decide con su sentencia sobre la acusación. La calificación y el 
cierre de la investigación es una decisión de impulso procesal de la acción 
pública de naturaleza penal, reservada al Estado a través de sus agentes fis-
cales que no puede ser objeto de las mencionadas distorsiones. A la luz de 
la nueva Constitución estos funcionarios de las fiscalías, forman parte de la 
misma Rama, garantizándose su independencia y autonomía; por tanto y 
dentro de las estructuras del nuevo sistema acusatorio, nada se opone a 
que dentro de la misma Rama Judicial, existan instrumentos de organiza-
ción y funcionamiento de sus recursos humanos y técnicos de acuerdo 
con su habilidad o disponibilidad para la más cabal y pronta administra-
ción de justicia"2  . (Negrillas fuera de texto original) 

Ahora bien, como se vió, una de las atribuciones dadas a la Fiscalía fue 
la de evaluar y calificar los hechos de forma tal que la acusación se presen-
te bajo un juicioso sustento jurídico. En otras palabras, para acusar -o para 
abstenerse de hacerlo- resulta indispensable la existencia de las pruebas 
necesarias para poder determinar si un hecho es típicamente antijurídico, 
de forma tal que posteriormente, con base en los elementos normativos y 
subjetivos, se defina la posible responsabilidad del procesado a título de 
dolo, preterintensión o culpa. Además, no debe olvidarse que el sindicado 
se defiende de unos hechos que se le imputan; por ello es indispensable 
definir en, primera instancia, el tipo de delito por medio del cual se está 
vinculando al sujeto a un proceso penal, es decir, se requiere entrar a ha-
cer la correspondiente adecuación típica, o lo que es lo mismo, calificar. 

Hechas las precedentes consideraciones, esta Corte debe apartarse del 
argumento del actor en el sentido de que el fiscal general de la Nación no 
puede calificar las acusaciones que se realicen contra los altos funciona-
rios del Estado que gocen de fuero constitucional. Lo anterior se funda-
menta en el hecho de que, como se estableció, para poder acusar al sujeto 
vinculado al proceso como responsable de un determinado delito penal, 
es requisito sine qua non el poder calificar la conducta de conformidad 
con la estructuración típica de los hechos. En consecuencia, no se entien-
de cómo podría un funcionario de la Fiscalía realizar una acusación sin ca-
lificar, esto es, sin tipificar con precisión el hecho punible y la 
correspondiente responsabilidad. 

Adicionalmente, también como se vió, el artículo 250 de la Carta Políti-
ca le asigna a la Fiscalía General la Nación el deber de "Calificar y decla-
rarprecluídas las investigaciones realizadas" (Num. 22.).  Se trata, pues, 
de una responsabilidad que le atañe a la institución como tal, la cual com-
prende, lógicamente, a todos sus funcionarios. En otras palabras, todos los 
fiscales del país, desde el fiscal general de la Nación hasta los fiscales dele- 

2 	Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. C-093/93 del 27 de febrero de 1993. 
Magistrados Ponentes: Dr. Alejandro Martínez Caballero y Dr. Fabio Morón Díaz. 
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gados, están en la obligación de investigar y calificar, para posteriormente 
formular la acusación o declarar precluído el trámite procesal respectivo. 

Sobre el particular, la doctrina ha señalado: 

"Independientemente de que la sentencia ya representa una calificación 
de los hechos en relación con el delito Imputado, existe en el procedi-
miento penal de tipo acusatorio, por lo menos un momento en que las 
partes han de calificar la naturaleza del delito perseguido -o su inexis-
tencia-, a efectos de que el juzgador establezca en el fallo la condena co-
rrespondiente al delito que se impute o la absolución cuando, por 
cualquier motivo, proceda. 

"Como es lógico, el trámite de la calificación ha de ser posterior a la ins-
trucción 

ns
trucción sumaria¡, porque sólo terminada ésta se habrán reunido los ele-
mentos necesarios de juicio para sentar una calificación; y aun ello habrá 
de tener carácter provisional, ya que la prueba posterior que se practique 
en el plenario -y más caracterizadamente en el juicio oral allí donde exista-
puede ofrecer nuevos puntos de vista que obliguen a modificar la califica-
ción inicial. Así, pues, únicamente después de practicada la prueba en el 
plenario será posible entrar a la calificación definitiva, bien como trámite 
especial en esta fase del proceso, bien como fundamentación del Informe, 
oral o escrito, que constituye el debate entre las partes acusadoras y la de-
fensa"3  

El hecho de que el numeral primero del artículo 251 superior no hubie-
se incluido el término "calificar" dentro de la función especial del fiscal ge-
neral de la Nación de investigar y acusar a los altos funcionarios que gocen 
de fuero constitucional con las excepciones previstas en el Estatuto Supe-
rior-, no significa que el citado funcionario no pueda realizar la adecuación 
típica y la definición de la responsabilidad penal, necesarias para formular 
la consecuente acusación. En otras palabras, la calificación del hecho puni-
ble está implícita en la acusación que el fiscal realice en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y legales. Por lo mismo, esta Corporación 
estima que al haberse introducido el concepto anteriormente referido en 
la disposición demandada, el legislador simplemente precisó los alcances 
de una responsabilidad que genéricamente ya se había contemplado en el 
artículo 250 superior, situación ésta que en vez de transgredir alguna nor-
ma constitucional, interpreta cabalmente el espíritu de la Carta Política. 

En consecuencia, esta Corporación declarará exequible la expresión 
"calificar" contenida en el numeral primero del artículo 17 de la Ley 81 de 
1993. 

3 	ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA Editorial Bibliográfica Argentina. Buenos Aires. To- 
mo VI; pág. 239. 
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4. La posibilidad de que el Fiscal General de la Nación delegue la función 
contenida en el numeral primero del artículo 251 de la Constitución Política. 

El argumento central de la demanda presentada por el ciudadano Alber-
to Maya Restrepo, radica en que considera que el articulo 17 de la ley acu-
sada no puede permitir que el señor fiscal general de la Nación delegue en 
sus subalternos la posibilidad de investigar y acusar, cuando hubiere lugar, 
a los altos funcionarios del Estado que gocen de fuero constitucional, con 
las excepciones advertidas en la Carta Política. Por su parte, el señor pro-
curador general de la Nación, al no compartir esa posición, estima que las 
funciones especiales contenidas en el artículo 251 del Estatuto Superior no 
son privativas ni excluyentes, de forma tal que cualquier otro fiscal delega-
do puede asumir unas atribuciones que en principio se encuentran en ca-
beza del fiscal general. 

Al respecto, dispone el artículo 251 superior: 

'Son funciones especiales del fiscal general de la Nación: 

"1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los altos funcionarios que gocen 
de fuero constitucional, con las excepciones previstas en la Constitución. 

'2. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, a los empleados bajo 
su dependencia. 

"3. participar en el diseño de la política del Estado en materia criminal y 
presentar proyectos de ley al respecto. 

"4. Otorgar atribuciones transitorias a entes públicos que puedan cumplir 
funciones de policía judicial, bajo la responsabilidad y dependencia fun-
cional de la Fiscalía General de la Nación. 

5. Suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones que se 
estén adelantando, cuando sea necesaria para la preservación del orden 
público". 

Teniendo en cuenta que tanto la norma demandada como el artículo 
25 1-1 de la Carta Política, facultan al fiscal general de la Nación para inves-
tigar, calificar y acusar "a los altos funcionarios que gocen de fuero cons-
titucional, con las excepciones previstas en la Constitución", esta 
Corporación estima pertinente precisar que la señalada atribución se refie-
re a la acusación que el señor fiscal realice contra los congresistas (art. 186 
C.P.) y contra funcionarios determinados en el numeral 4o. del artículo 
235 superior. A su vez, esta Corte considera que la "excepción prevista en 
la Constitución" es, justamente, la contemplada tanto en el numeral 3o. 
del artículo 178 como en el artículo 174 de la Carta, donde se establece 
que la Cámara de Representantes debe acusar ante el Senado de la Repú-
blica al presidente de la República, a los magistrados de la Corte Constitu-
cional, de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y del 
Consejo Superior de la Judicatura y al fiscal general de la Nación, y que el 
Senado, a su turno, en caso de encontrar mérito suficiente, debe adelantar 
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la etapa de instrucción y el posterior juicio que se celebre contra alguno 
de los funcionarios anteriormente citados. 

La Corte Constitucional debe apartarse de las consideraciones expues-
tas por el jefe del Ministerio Público, toda vez que para esta Corporación, 
las funciones consignadas en el artículo 251 citado -en particular la de in-
vestigar, calificar y acusar a los altos funcionarios del Estado que gocen de 
fuero constitucional-, revisten el carácter de indelegables y, por tanto, só-
lo el señor fiscal general de la Nación puede asumirlas y ejecutarlas. La an-
terior posición se fundamenta en tres argumentos principales que, por lo 
demás, se relacionan entre sí. 

En primer lugar, esta Corporación no puede hacer suya la afirmación 
de la vista fiscal en el sentido de que, por mandato del artículo 28 del Có-
digo Civil, la interpretación de la palabra especial contenida en el artículo 
251 superior debe entenderse en su sentido natural y obvio. Al respecto, 
conviene señalar que para que ello sea así, se requiere que el sentido de la 
palabra sea unívoco. Sin embargo, en el caso que se estudia, no es claro el 
sentido de la mencionada palabra, es decir, tan equívoca y oscura es la ex-
presión, que la discusión que debe resolver la Corte se fundamenta en si la 
palabra especial contempla o no la posibilidad de delegar las funciones 
consagradas en la norma constitucional referida. En consecuencia, la Corte 
considera que, con base en lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
27 del Código Civil, se requiere consultar la intención o el espíritu del le-
gislador -en este caso del Constituyente-; en otras palabras, se hace necesa-
ria una Interpretación histórica. 

Como en efecto lo anota el señor procurador, en la ponencia sobre la 
Fiscalía General de la Nación presentada por el constituyente Carlos Da-
niel Abello Roca, se contemplaban, dentro de las atribuciones indelega-
bles del fiscal general, la que ocupa la atención de esta Corte4. De igual 
forma, dentro de las discusiones del proyecto inicial en la Comisión Cuarta 
de Asamblea Constituyente, se aprobó sustituir el término indelegables 
por el de especiales. El fundamento de esa decisión se explicó en la si-
guiente forma: 

"( ... ) Digamos, la acusación ante la Corte Suprema de Justicia de los altos 
funcionarios, del presidente de la República pues no puede estar radicada 
en un fiscal delegado o en cualquier fiscal instructor, sino en el fiscal ge-
neral exclusivamente; el nombramiento de los subalternos pues tiene que 
estar radicado en el fiscal general; el presentar proyectos de ley; el partici-
par en el diseño de la política criminalística del país; el señalamiento de 
otros organismos que no pertenezcan a la Fiscalía para que asuman perma-
nentemente o transitoriamente y bajo su dirección y responsabilidad, fun-
ciones de policía judicial, todas estas son atribuciones que he considerado 
que deben estar radicadas en cabeza exclusiva del fiscal general. 

Cfr. Gaceta Constitucional No. 51 del 16 de abril de 1991; pág 10. 
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'Doctor Abello, yo sugeriría que de pronto con el ánimo de unificar la ter-
minología que hemos empleado en el caso del defensor del pueblo, que 
sucedió exactamente lo mismo, establecimos unas funciones del defensor 
del pueblo y otras atribuciones, se hablara de atribuciones especiales (...). 

Y en cuanto al tema de la investigación a los funcionarios que gocen de 
fuero constitucional, se señaló: 

"( ... ) Doctor Abello, yo creo que la función debe ser investigar también 
por esto, porque es que es muy importante la mediación, estos son proce-
sos muy excepcionales, es muy importante la mediación, la recepción de 
testigos, la propia indagatoria y es una función Indelegable que la de-
be cumplir exclusivamente el fiscal general, eso va a ser de muy en 
cuando en cuando, de manera que es muy bueno dejarle así directa-
mente también la investigación (••).5  (Negrillas fuera de texto original). 

Por lo visto anteriormente, se puede concluir que el Constituyente qui-
so sustituir el término indelegable por el de especial, únicamente con el áni-
mo de unificar la terminología utilizada en el texto constitucional. En otras 
palabras, el espíritu del Constituyente no fue el de que las funciones que se 
encuentran en cabeza del señor fiscal general pudiesen ser delegadas en sus 
subalternos. Una simple lectura de los debates en la Asamblea Nacional Cons-
tituyente demuestra en forma evidente que el propósito fue justamente todo 
lo contrario: que las atribuciones contempladas en el articulo 251 frieran asu-
midas y ejecutadas exclusivamente por el fiscal general de la Nación. 

En segundo lugar, debe repararse que la Constitución distingue clara-
mente las funciones de la Fiscalía General de la Nación de las del fiscal ge-
neral de la Nación. Las primeras, contempladas en el articulo 250 superior, 
comprometen a todos los funcionarios de esa entidad, incluyendo al señor 
fiscal. En cambio, las segundas, señaladas en el artículo 251 citado, obligan 
Únicamente al señor fiscal general de la Nación y no a sus subalternos. Esta 
diferenciación entre atribuciones del órgano y responsabilidades de un 
funcionario específico, es lo que permite que jurídicamente, en este caso, 
se puedan delegar las primeras y se tengan que asumir personal y directa-
mente las segundas. 

Finalmente, la Corporación no puede ignorar la naturaleza de las fun-
ciones que el articulo 251 de la Carta le asigna al señor fiscal general de la 
Nación. El asunto bajo examen -la investigación y acusación de funciona-
rios con fuero constitucional-, por ejemplo, exige que dada la naturaleza 
de los hechos objeto del proceso penal, y de la inmensa responsabilidad 
política que se encuentra en juego debido a la alta investidura del agente 
estatal sindicado, las decisiones que se adopten provengan de la inmediata 
dirección, conocimiento y juicio del fiscal general. De igual forma, esta 
Corte no entiende cómo el señor fiscal, como supremo director de la Fis-
calía General de la Nación, pueda delegar funciones tan importantes como 

5 	Centro de Información y Sistemas para la preparación de la Asamblea Nacional 
Constituyente, sesión de la Comisión Cuarta de mayo 15 de 1991. 
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la de participar en el diseño de la política general del Estado en materia 
criminal -lo que incluye la presentación de proyectos de ley- o la de nom-
brar y remover empleados bajo su dependencia, entre otras. Pretender lo 
contrario significaría, por una parte -conviene repetirlo-, que no hay un prin-
cipio de razón suficiente para distinguir entre las funciones del fiscal y las de 
la Fiscalía; y, por la otra, que la estructura jerárquica de la institución carece 
de sentido jurídico, pues el nivel del cargo no respondería al grado de la res-
ponsabilidad. Ambas hipótesis desconocen el espíritu del Constituyente, el 
propósito de las tareas asignadas a la Fiscalía y al fiscal y el mismo principio 
de legalidad (Art. 121 C.P.), piedra angular del Estado sodal de derecho. 

Las anteriores consideraciones no obstan para que el señor fiscal gene-
ral de la Nación pueda comisionar-que- no delegar- en los fiscales delega-
dos ante Corte Suprema de Justicia, el ejercicio de algunas de las 
funciones contenidas en el artículo 251 de la Carta Política. Sin embargo, 
la decisión final y el compromiso jurídico y político que ella conlleve, de-
be el señor fiscal asumirlo siempre, y en todos los casos, en forma personal. 

En virtud de lo expuesto, esta Corte declarará la inexequibilidad de la 
expresión "o por conducto de sus delegados de la unidad de fiscalía an-
te la Corte Suprema de Justicia" contenida en el numeral primero del artí-
culo l7dela Ley 8l de 1993. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído 
el concepto del señor Procurador General de la Nación y cumplidos los 
trámites previstos en el decreto 2067 de 1991, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- Declarar EXEQUIBLE la expresión "calificar" contenida en el 
numeral primero del artículo 17 de la Ley 81 de 1993. 

Segundo.- Declarar INEXEQUIBLE la expresión "o por conducto de sus 
delegados de la unidad de fiscalía ante la Corte Suprema de Justicia" conte-
nida en el numeral primero del artículo 17 de la Ley 81 de 1993. No obs-
tante, se advierte que el fiscal general de la Nación podrá comisionar a los 
fiscales delegados ante la Corte Suprema de Justicia para la práctica de to-
das las actuaciones procesales distintas a la calificación y a las subse-
cuentes de formular acusación o abstenerse de hacerlo. 

Tercero.- ABSTENERSE de emitir pronunciamiento alguno acerca de la 
competencia de las autoridades para juzgar a los funcionarios públicos 
enumerados por el actor, de conformidad con las razones expuestas en es-
ta providencia. 
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Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional, 
insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el expediente. 

JORGE ARANGO MEJIA, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 
(con Salvamento de Voto) 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA No. C-472 
de octubre 22 de 1994 

Ref. Expediente D-514 

Demanda de inconstitucionalidad del artículo 17 de la Ley 81 de 1993 
que modificó el artículo 121 del código de Procedimento Penal. 

Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la H. Sala Plena de 
la Corte Constitucional, me aparto de la decisión tomada mediante la sen-
tencia C-472/94, que definió la Inexequibilidad de la expresión Oo por con-
ducto de sus delegados de la unidad de Fiscalias ante la Corte Suprema de 
Justician, con fundamento en las siguientes razones: 

- El problema jurídico de fondo, planteado en la demanda y en la senten-
cia, radica en si el Señor Fiscal General de la Nación puede o no delegar en 
sus subalternos la posibilidad de investigar y acusar a los altos funcionarios 
M Estado que gocen de fuero constitucional, con las excepciones que 
contempla la Carta Política. 

El artículo 121 inciso lo. delaLey 81 de 1993 afirma: 

Artículo 121. FISCAL GENERAL DE LA NACION. Corresponde al Fiscal 
General de la Nación: 
- Investigar, calificar, acusar, si a ello hubiese lugar, directamente o por 
conducto de un delegado de la Unidad de Fiscalías ante la Corte Suprema 
de Justicia, a los altos funcionarios que gocen de fuero constitucional con 
la excepción prevista en la Constitución". 

No comparto, la consideración expuesta por la Sala Plena en el sentido 
de que las funciones consagradas en el artículo 251-1, en particular la de 
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investigar, calificar y acusar a los altos funcionarios del Estado que gocen 
de fuero constitucional, revisten el carácter de indelegables y, por tanto, 
sólo el Fiscal General de la Nación puede asumirlas y ejecutarlas. La ante-
rior posición es atenuada en la decisión como resultado del debate pro-
puesto, ya que el señor Fiscal General de la Nación puede comisionar 
-que no delegar- en los fiscales delegados ante la Corte Suprema de Justi-
cia, el ejercicio de algunas funciones contenidas en el artículo 251 de la 
Carta Política. Si embargo, la decisión final y el compromiso jurídico y po-
lítico que ella trae consigo debe el señor Fiscal asumirlo siempre, y en to-
dos los casos, en forma personal. 

En efecto, el legislador puede estatuir sistemas de organización admi-
nistrativa para cumplir las funciones de instrucción criminal, basta mirar la 
lista de funciones que le atribuye al Fiscal General de la nación el artículo 
22 del Decreto 2699 de 1991, para comprender que sólo mediante la con-
sagración de mecanismos como la desconcentración administrativa o la 
delegación, podría atender el cúmulo de compromisos. La doctrina inter-
nacional e igualmente tal jurisprudencia nacional de la Corte Suprema de 
Justicia (Sentencia de abril 22 de 1982), y del Consejo de Estado (Senten-
cia de 19 de marzo de 1985), han señalado los elementos que integran el 
fenómeno de la figura de la delegación: 

1. Mandato legal ordenando el traslado de competencias 

2. Traslado de competencias en relación con algunas funciones 

3. Traslado de competencias dentro de una misma persona jurídica a 
una unidad interna subordinada, es decir, se busca una descongestión de 
las funciones. 

4. Sujeción del órgano subordinado a la jerárquía del delegante. El artí-
culo 17 de la Ley 81 de 1993 se encuadra dentro de este marco concep-
tual, de lo cual se infiere que la delegación implica un traslado 
permanente de funciones directamente por la ley para agilizar la actividad 
administrativa y eventualmente jurisdiccional de la Fiscalía General de la 
Nación. 

Reitero que no comparto las consideraciones expuestas por la Sala Ple-
na. En efecto, la función consagrada en el artículo 251 numeral lo. de la 
Carta Política; en particular la de investigar, calificar y acusar a los altos 
funcionarios del Estado que gocen de fuero constitucional, es delegable 
por desconcentración, y por ende, el señor Fiscal General de la Nación 
puede desconcentrar sus funciones en la Unidad de Fiscalía ante la Corte 
Suprema de Justicia. La anterior posición se fundamenta en los siguientes 
argumentos: 

- En primer lugar, es cierta la posición de la vista fiscal en el sentido de 
que el legislador no se extralimitó al haber permitido la delegación de una 
función del Fiscal General de la Nación que, por su carácter de especial, 
corresponde a dicho funcionario. La redacción del art. 241 numeral 1, per-
mite la posibilidad de que el Fiscal General de la Nación delegue parte de 
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sus funciones. En efecto, la utilización del término "especiales", del artícu-
lo constitucional, no da lugar a darle a éste la acepción de "privativa" o "ex-
cluyente". Ciertamente lo "especial" es aquello que es diferente de lo 
común y de lo usual u ordinario, -y la circunstancia de que alguien lo os-
tente-, no significa necesariamente que otro no pueda merecerlo o asumir-
lo. Lo especial implica que se respete el alcance de la función 
constitucional. Valga decir que no se desconozca el sentido finalístico de 
la norma, que es el respeto de que gozan ciertos funcionarios estatales a 
quienes se les investiga y juzga por su alta posición institucional, por parte 
de una cabeza del poder judicial. 

- En segundo lugar, la Ley 81 de 1993 en su artículo 121 respeta el fue-
ro constitucional, pues no está desconociendo que cualquier fiscal delega-
do pueda Investigar y acusar a los altos funcionarios que gocen de fuero 
constitucional, sino que atribuye la función directamente al Fiscal o por 
conducto de un delegado en la Unidad de Fiscalía ante la Corte Suprema 
de Justicia, es decir, se produce el fenómeno jurídico de la delegación de 
funciones. El fuero especial o el modo de proceder para el procesamiento 
de altos funcionarios se mantiene, en la medida en que la Ley 81 de 1993 
en su artículo 17 no desconoce el fundamento de la institución, cual es el 
de que la alta posición institucional de los representantes del pueblo o de 
quienes ostenten altas dignidades estatales sean investigados o procesados 
por una instancia única de iguales. Ello no se desdibuja por el sólo hecho 
de atribuir la función de investigar, calificar y acusar a los altos funciona-
rios del Estado. El legislador no pretende hacer recaer la responsabilidad 
de la investigación sobre eslabones débiles de la Fiscalía, sino sobre la ca-
beza visible del Fiscal o sobre sus más inmediatos colaboradores jerárqui-
cos, los fiscales delegados ante la Corte Suprema de Justicia, respetándose 
la instancia única ante la Corte Suprema de Justicia. 

- En tercer lugar, no es cierto que el artículo 251 obligue únicamente al 
señor Fiscal General de la Nación y no a sus subalternos, porque del Des-
pacho del Fiscal General de la Nación se desprende orgánicamente toda la 
actividad de la Fiscalía General de la Nación; además, la Unidad de Fisca-
lías ante la Corte Suprema de Justicia es una oficina que depende del Des-
pacho del Fiscal General de la Nación. 

- En cuarto lugar es necesario resaltar que la Fiscalía General de la Na-
ción se creó entre otras razones para descongestionar la administración de 
justicia, por lo cual no resulta razonable ni prudente que al titular de ese 
despacho se le atribuya la responsabilidad de adelantar todas las diligen-
cias que hacen parte de la etapa investigativa en los procesos adelantados 
contra los altos funcionarios que gocen de fuero constitucional; sería supe-
ditar la labor Investigativa y el trámite de juzgamiento en los procesos que 
en única instancia corresponden a la Corte, a que el Fiscal pueda asistir 
personalmente a cada una de las diligencias, sería creer que la Ley 81 de 
1993 art. 17 busca paralizar la actividad de la administración de justicia. 

Otras consideraciones también deben formularse sobre el tema: 
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- Del inciso U. del art. 249 de la Carta Política se infiere que la Fiscalía 
ejerce sus atribuciones como UNIDAD, pero acudiendo al principio de la 
delegación. 

Las reglas de organización y funcionamiento no son las mismas de los 
juzgados y tribunales. De estos principios derivan la actuación y la depen-
dencia jerárquica que constituyen la naturaleza y el fundamento lógico de 
la función investigativa y acusatoria, tal como se prescribe en el numeral 
8 inciso segundo del artículo 32  del Decreto 2699 de 1991 orgánico de la 
Fiscalía. Es así cómo en virtud del artículo 19 del mismo estatuto legal, se 
afirma que "Los Fiscales delegados actuarán siempre en representación de 
la Fiscalía General de la Nación, bajo la dependencia de sus superiores je-
rárquicos y del Fiscal General. Es de observar que la competencia propia 
en el ejercicio de la acción penal corresponde al Fiscal General que, en 
consecuencia, cumple las funciones de dirigir, coordinar y controlar el de-
sarrollo de las funciones investigativas y acusatorias contra los presuntos 
infractores de la ley penal, directamente o a través de sus delegados. 

En síntesis la Fiscalía es un ente creado con el propósito de mejorar la 
investigación en materia penal y combatir la impunidad, por lo tanto es 
evidente que para esos fines no se puede unificar en una sola persona una 
labor tan dispendiosa. 

El Decreto 2699 de 1991, orgánico de la Fiscalía General de la Nación, 
referente al Título III de las funciones específicas, enumera las funciones 
que debe cumplir el Fiscal General de la Nación, estableciendo que debe 
cumplirlas de manera expresa o a través de sus Delegados; valga decir, el 
estatuto en materia de funciones especiales y específicas no las entendió 
como "indelegables" más bien las concibió como actividades cuyo cumpli-
miento es responsabilidad del Fiscal, sin perjuicio de que pueda delegarlas 
para ello en funcionarios de la Fiscalía que por la naturaleza de su cargo, 
tengan competencia e idoneidad para atenderlas. 

Desde ese punto de vista organico, no debe olvidarse que el artículo 
249 de la C.N. otorga al Fiscal General la titularidad de toda las competen-
cias atribuidas a la entidad, de modo que los demás fiscales actúan como 
DELEGADOS de éste, con funciones asignadas por la ley; y en consecuen-
cia el C. de P.P. (Ley 81 de 1993), desarrolló con ese entendimiento en su 
artículo 15 la facultad de investigar, calificar, acusar, si a ello hubiese lu-
gar, directamente al Fiscal o por su conducto a los fiscales delegados de la 
Unidad de Fiscalías ante la Corte Suprema de Justicia a los altos funciona-
rios que gocen de fuero constitucional, con las excepciones previstas en 
la Constitución. 

El juzgamiento de las personas investidas con fuero constitucional co-
rresponde a la Sala Penal de la Corte Suprema de justicia, ante la cual ac-
túan los Fiscales Delegados que reúnen los mismos requisitos que se 
exigen para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. La Ley 81 de 
1993 hizo la delegación, sin violentar ni desconocer el fuero constitucio-
nal, ya que tales fiscales por sus condiciones, calidades, reúnen los mis- 
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mos requisitos de los Magistrados de la Corte Suprema, con lo cual se res-
peta el principio de que los pares juzguen a sus pares, máxime cuando la 
ley en mención, le esta dando a determinadas personas una especial pro-
tección, haciendo recaer la responsabilidad de la actuación investigativa y 
calificativa no sobre los funcionarios más débiles, sino sobre los más im-
portantes dentro del órgano supremo, como lo es la cabeza del Fiscal o sus 
más Inmediatos colaboradores. Otra interpretación del alcance del art. 121 
de la ley 81 de 1993 podría llevar a la paralización de las instituciones ju-
diciales. 

En síntesis, se puede concluir que la función del artículo 251 numeral 
lo., preceptúa que el Fiscal General es el titular de algunas funciones es-
pedales atribuidas a su Despacho y que, en concordancia con el artículo 
249 de la Carta, la ejerce directamente o mediante los fiscales delegados 
que colaboran con el Fiscal por delegación de éste, o por ministerio de la 
ley, es decir, las funciones especiales atribuidas directamente por la Cons-
titución al Fiscal General son funciones delegables pero bajo la responsabi-
lidad de su titular. 

Fecha Ut supra, 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 
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SENTENCIA No. C-473 
de octubre 27 de 1994 

DERECHO DE HUELGA-Contenido 

El derecho de huelga está en conexión directa no solo con claros de-
rechos fundamentales -como el derecho de asociación y sindicalización 
de los trabajadores- sino también con evidentes principios constitucio-
nales como la solidaridad, la dignidad, la participación (C.P. art. 12) y 
la realización de un orden justo. En particular es importante su cone-
xión con el trabajo. 

DERECHO DE HUELGA-Alcance 

La Carta no establece ninguna limitación sobre los tipos de huelga, 
por lo cual el contenido de este derecho debe ser interpretado en sentido 
amplio. Así, los trabajadores pueden entonces efectuar huelgas para 
reivindicar mejoras en las condiciones económicas de una empresa es-
pecífica, o para lograr avances de las condiciones laborales de un deter-
minado sector, y en general para la defensa de los intereses de los 
trabajadores. Sin embargo, la propia Constitución señala limitaciones 
a este derecho. 

DERECHO DE HUELGA-Límites! 
DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS PUBLICOS/ 

CONFLICTO DE DERECHOS Y PRINCIPIOS! 
PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

Las limitaciones constitucionales al derecho de huelga deben ser in-
terpretadas de manera que se busque armonizar los derechos de los 
usuarios de los servicios públicos esenciales con el derecho de huelga de 
los trabajadores. En efecto, estamos en presencia de una colisión entre 
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principios y derechos fundamentales protegidos por la Constitución. En 
tales casos, en virtud del principio de efectividad de los derechos funda-
mentales, siempre se debe preferir la interpretación que permita la ar-
monización y la compatibilidad de los derechos sobre aquella que 
imponga un sacrificio excesivo a alguno de ellos. 

DERECHO DE HUELGA-Reglamentación! 
RESERVA DE LEY 

La lectura del artículo 56 superior muestra también que la Constitu-
ción ha establecido una reserva legal estricta en materia de huelga. En 
efecto, la norma no sólo precisa que la ley reglamentará este derecho. 
sino que además señala que es únicamente el Legislador, es decir el 
Congreso, quien define cuáles son los servicios públicos esenciales en 
donde la huelga no está garantizada. Esto significa que corresponde al 
Congreso establecer el marco regulatorio específico de la huelga en los 
servicios públicos esenciales, sin que el Legislador pueda, en esta mate-
ria; efectuar remisiones o delegaciones de esta facultad a otras autori-
dades. 

SERVICIOS PUBUCOS ESENCIALES-Definición Legal! 
SERVICIOS PUBUCOS ESENCIALES-Control Constitucional 

El Constituyente estableció la noción de servicio público esencial co-
mo un límite material a la capacidad de limitación del Legislador del 
derecho de huelga. Es entonces ilógico suponer que el Congreso pueda 
redefinir, de manera discredonai estos límites establecidos por la 
Constitución, lo cual sucede si el Congreso puede calificar cualquier ac-
tividad de servido público esencial y la Corte no ejerce un control mate-
rial sobre esas definiciones legales. En efecto, si el Congreso puede 
redefinir los límites constitucionales de un derecho fundamental enton-
ces el Legislador, en sentido estricto, deja de estar sujeto a la Constitu-
ción y el derecho deja de estar garantizado por la Carta. Ya con 
anteriorida4 esta Corporación había establecido que el Legislador no 
puede reclamar el monopolio de la interpretación y definición de los 
conceptos constitucionales. Si una determinada actividad no es mate-
rialmente un servicio público esencial no podrá el Legislador prohibir 
o restringir la huelga porque estaría violando el artículo 56 de la Carta. 

SERVICIOS PUBUCOS-Género/SERVICIOS PUBUCOS 
ESENCIALES-Especie/PRINCIPIO DEL EFECTO UflL/ 

CONCEPTO INDETERMINADO 

Desde el punto de vista sistemático, la Constitución distingue norma-
tivamente los servicios públicos de los servicios públicos esenciales afin 
de hacer de los segundos una especie de los primeros. Yes a partir de tal 
constatación que el Legislador debe definir los servidos públicos esen- 
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esenciales y que la Corte debe ejercer, en un futuro, el control material 
de tales definiciones, en caso de que éstas sean sometidas a su revisión. 
Por el momento, la Corte no considera procedente adelantar criterios 
sobre el sentido material del concepto de servicios públicos esenciales, 
porque no le corresponde en esta ocasión ejercer este control material, 
ya que ninguna de tales definiciones fue demandada. Además, frente a 
este concepto constitucional indeterminado, la propia Constitución ha 
preferido que exista una definición previa por el Legislativo y que sobre 
ella -ex post- ejerza su control el juez constitucional. 

DERECHO DE HUELGA EN SERVICIOS PUBLICOS NO ESENCIALES 

La segunda prohibición contenida en el inciso primero del artículo 
430 del Código Sustantivo del Trabajo, y que se refiere a los servicios no 
esenciales, se sitúa, por definición, por fuera del ámbito en donde es res-
tringible el derecho de huelga; ella no es entonces admisible desde el 
punto de vista constitucional. Consideraciones similares se pueden efec-
tuar con respecto a la declaratoria de ilegalidad de las suspensiones co-
lectivas de trabajo en los servicios públicos prevista por literal a del 
artículo 450 del Código Sustantivo del Trabajo. Ella es exequible para 
aquellos servicios públicos que son esenciales, pero no es admisible 
cuando se trate de servicios no esenciales, caso en el cual no podrá dar-
se aplicación al ordinal 2 de este mismo artículo. 

EXHORTO CONSTITUCIONAL AL CONGRESO 

La Corte estima vital que el Congreso, en un plazo razonable, expida 
una regulación de la huelga en los servicios públicos que sea acorde 
con la Constitución, por lo cual, en la parte resolutiva de esta sentencia, 
lo exhortará en tal sentido. Con esta modalidad de exhorto, esta Corpo-
ración no está, en manera alguna, desbordando su competencia o inva-
diendo la órbita de actuación del Congreso. Por el contrario, el 
profundo respeto por la estructura del Estado y por la libertad de confi-
guración política del Legislativo es lo que explica que la Corte se haya 
abstenido de delimitar materialmente el concepto de servicios públicos 
esenciales. El exhorto no debe entonces ser visto como una ruptura de 
la división de los poderes sino como una expresión de la colaboración 
de los mismos para la realización de los fines del Estado, en particular 
para la garantía de la efectividad de los derechos de las personas. En 
efecto, el ordenamiento jurídico colombiano establece mecanismos de 
cooperación entre los órganos del Estado afin de asegurar la fuerza ex-
pansiva de los derechos constitucionales. Así,por no citar sino un ejem-
plo, la propia Constitución establece que el Procurador General de la 
Nación deberá "exhortar al Congreso para que expida las leyes que ase-
guren la promoción, el ejercicio y la protección de los derechos huma-
nos, y exigir su cumplimiento a las autoridades competentes No es 
extraño que la Corte Constitucional pueda exhortar al Congreso para 
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que adecúe el orden legal a la Constitución en materia de derechos 
constitucionales. 

Ref.: Demanda No. 1)565 

Normas acusadas: Artículos 416, 430 y  450 (todos parcialmente) del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Actor: Jaime Antonio Díaz Martínez. 

Temas: 

• Posibilidad de demandar parcialmente disposiciones normativas. 

- La huelga en el Estado social de derecho, su reconocimiento constitu-
cional y sus limitaciones en los servicios públicos esenciales para proteger 
los derechos de los usuarios. 

- La estricta reserva de ley en materia de huelga. 

- El control material constitucional de las definiciones de servicio públi-
co esencial del Legislador. 

- El servicio público esencial como una especie del género de los servi-
cios públicos. 

- El exhorto constitucional en materia de derechos constitucionales. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO. 

Santafé de Bogotá, veintisiete (27) de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, integrada por su 
Presidente Jorge Arango Mejía y por los Magistrados Antonio Barrera Car-
boneil, Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Her-
nández Galindo, Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero, 
Fabio Morón Díaz y Viadimiro Naranjo Mesa 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCIÓN 

Ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

I. ANTECEDENTES 

El ciudadano Jaime Antonio Díaz Martínez presenta demanda de incons-
titucionalidad contra los artículos 416, 430 y 450 del Código Sustantivo 
del Trabajo, la cual fue radicada con el número D-565. 
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1. De las normas objeto de revisión. 

Los artículos 416, 430 y  450 del Código Sustantivo del Trabajo precep-
túan lo siguiente. Se subraya la parte demandada en los artículos que fue-
ron acusados parcialmente: 

Artículo 416. LIMITACION DE LAS FUNCIONES. Los sindicatos de emplea-
dos públicos no pueden presentar pliegos de peticiones ni celebrar con-
venciones colectivas, pero los sindicatos de los demás trabajadores 
oficiales tienen todas las atribuciones de los otros sindicatos, y sus pliegos 
se tramitarán en los mismos términos que los demás, aun cuando no 
puedan declarar o hacer la huelga. 

Artículo 430. PROHIBICION DE HUELGA EN LOS SERVICIOS PUBLICOS. 
De conformidad con la Constitución Nacional esta prohibida la 
huelga en los servicios públicos. 

Para este efecto se considera servicio público toda actividad organizada 
que tienda a satisfacer necesidades de interés general en forma regular y 
continua, de acuerdo con un régimen jurídico especial, bien que se realice 
por el Estado, directa o indirectamente, o por personas privadas. 

Constituyen, por tanto, servicio público, entre otras, las siguientes activi-
dades: 

a) Las que se presten en cualquiera de las ramas del poder público; 

b) Las de empresas de transporte por tierra, agua y aire, y de acueducto, 
energía eléctrica y telecomunicaciones; 

c) Las de establecimientos sanitarios de toda clase, tales como hospitales y 
clínicas; 

d) Las de establecimientos de asistencia social, de caridad y de beneficen-
cia; 

e) Las de plantas de leche, plazas de mercado, mataderos y de todos los or-
ganismos de distribución de estos establecimientos, sean ellos oficiales o 
privados; 

Las de todos los servicios de la higiene y aseo de las poblaciones; 

g) Las de explotación, elaboración y distribución de sal; 

h) Las de explotación, refinación, transporte y distribución de petróleo y 
sus derivados, cuando estén destinadas al abastecimiento normal de com-
bustible del país, a juicio del Gobierno. 

Articulo 450. CASOS DE ILEGALIDAD Y SANCIONES. 1. La suspensión 
colectiva de trabajo es ilegal en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de un servicio público; 

b) Cuando persiga fines distintos de los profesionales o los económicos; 
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c) Cuando no se hayan cumplido previamente los procedimientos de arre-
glo directo y de conciliación, o de Inmediación, en forma legal; 

d) Cuando haya sido declarada con violación de lo dispuesto en el artículo 
444; 

e) Derogado Ley 39 de 1985; 

f) Cuando no se limite a la suspensión pacífica del trabajo, y 

g) Cuando se promueva con el propósito de exigir a las autoridades la eje-
cución de algún acto reservado a la determinación de ellas. 

2. Declarada la ilegalidad de una suspensión o paro del trabajo, el patrono 
queda en libertad de despedir quienes hubieran intervenido o participado 
en él, y respecto a los trabajadores amparados por el fuero, el despido no 
requerirá de calificación judicial. En la misma providencia en que se decre-
te la ilegalidad se hará tal declaración y se suspenderá por un término de 
dos (2) a seis (6) meses la personería jurídica del sindicato que haya pro-
movido o apoyado la suspensión o paro del trabajo, y aún podrá decretar-
se su disolución, a juicio de la entidad o funcionario que haga la 
calificación. 

3. Las sanciones a que se refiere el inciso anterior no excluyen la acción 
del patrono contra los responsables para la Indemnización de los perjui-
cios que se le hayan causado. 

2. De los argumentos de la demanda. 

El actor considera que las normas demandadas violan los articulos 58, 
60, 150-10 y 380 de la Constitución Política tomando en consideración los 
siguientes argumentos: 

El accionante expresa que e1 concepto de Servicio Público, es diferen-
te del Servicio Público Esencial. No es lo mismo la especie que el género. 
El concepto de Servicio Público, como concepto administrativo, o como 
elemento para desconocer el derecho a la huelga de los trabajadores, des-
de hace bastantes años ha entrado en crisis y en desuso a nivel Internacio-
nal, hasta el punto de que para la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO, el concepto de servicio público, no tiene ninguna significación, 
ni esta relacionado con el derecho a la huelga. En el campo internacional, 
esta vigente el concepto de SERVICIO ESENCIAL y ese si en relación con 
el derecho a la huelga. En razón de ello, la Constitución Nacional, reco-
giendo 

eco
giendo los avances del derecho internacional, estableció en el artículo cita-
do, el concepto de ESENCIAL, eliminando de la Constitución Nacional, el 
simple SERVICIO PUBLICO, en lo que tiene que ver con el derecho a la 
huelga. Como ha quedado visto, la noción que corresponde al SERVICIO 
PUBLICO, es diferente a la de SERVICIO PUBLICO ESENCIAL, O SERVICIO 
ESENCIAL. Si quisiera decir lo mismo, no se habría reformado positiva-
mente en este aspecto. Siendo diferentes como son los conceptos enun- 
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ciados, se debe recordar, que las prohibiciones en nuestra legislación y en 
todo el mundo, tienen un sentido restrictivo, por lo cual, la prohibición 
existente en la anterior Constitución Nacional, dirigida a los servicios pú-
blicos, no puede hacerse extensiva al nuevo concepto, ya que lo que se 
quiso por parte del constituyente, fue evitar que se abusara como hasta 
ahora ha sucedido, determinando así, que la prohibición, sólo se aplicará a 
los SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES". 

Agrega el demandante que "en vista de que no existe una norma dentro 
del derecho nacional, para efectos de la determinación de los servicios pú-
blicos esenciales, es indispensable recurrir a la doctrina ofrecida por la Or-
ganización Internacional del Trabajo y específicamente por el Comité de 
Libertad Sindical y la Comisión de Expertos, según la cual, el servicio esen-
cial, básicamente tiene relación con LA SEGURIDAD, LA SALUBRIDAD Y 
VIDA DE LAS PERSONAS". 

Así mismo, sostiene el mencionado ciudadano Díaz Martínez que 'la 
Constitución Nacional, estableció en el art. 4 que la Constitución es nor-
ma de normas y que en caso de incompatibilidad entre la Constitución y la 
ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. 
Es obvio que así sea, pues de otra manera, no tendría sentido la existencia 
de los conceptos "Constituyente Primario" o "Constituyente Derivado", ni 
tampoco cabría pensar, ni predicar la existencia de un Estado Social de 
Derecho, en los términos en que lo hace el art. U de la Constitución Na-
cional. Nadie en este país, discute el principio de la primacía de la Consti-
tución Nacional, ni ninguna autoridad, desconoce "teóricamente" 
hablando que por encima de la ley, se encuentra la Constitución Nacional. 
A pesar de ello ser así, estamos ante una evidente contradicción entre las 
normas acusadas y el art. 56 de la Constitución Nacional, antítesis, que ha 
de ser resuelta y saneada, aplicando la máxima normatividad. Eso es lo que 
debe implicar la existencia de un Estado Social de Derecho, el reconoci-
miento de la posibilidad de ejercer un derecho, para así lograr que impere 
el art. 2° de la Constitución. Otra conducta, cae perfectamente dentro de 
la definición que han hecho algunos sectores, los cuales consideran que la 
Carta Magna, es simplemente una sumatoria de buenas intenciones y la 
meta a la cual ha de llegar Colombia, bien entrado en el siglo próximo, lo 
cual esta en contravía, con los pronunciamientos de la Honorable Corte 
Constitucional, en el sentido de que la Constitución Política, se encuentra 
vigente en su totalidad". 

Finalmente, el actor sostiene que "en los artículos 39 y  55, como un de-
sarrollo del art. 25, se ha establecido el derecho a la organización sindical 
y a la contratación colectiva, respectivamente, pues la doctrina internacio-
nal, ha considerado que establecer el derecho a la organización sindical y 
el derecho a la contratación colectiva, sin permitir el derecho a la huelga, 
como regla, equivale en la práctica a negar la organización y la contra-
tación colectiva, ya que dichos tres elementos, forman parte de un mismo 
derecho organización, contratación y huelga". 
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3. Intervención del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

El ciudadano Pedro Nel Londoño Cortes, apoderado del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, Interviene en el proceso de la referencia para 
defender la constitucionalidad de las normas demandadas. 

El ciudadano, luego de transcribir el artículo 56 C.P., observa que "el 
derecho de huelga, no es un derecho de aplicación inmediata, en los tér. 
minos de las normas constitucionales que se han transcrito, y además, ex-
presanente el artículo 56 de la Carta exige desarrollo legal para el 
ejercicio del mismo. Ahora bien, podría aducirse entonces que respecto 
de las normas acusadas, los artículos 416 parcial, 430 parcial, 450 parcial, 
en cuanto se refieren y clasifican la prohibición de huelga en los servicios 
públicos, estarían en la denominada por la doctrina "inconstitucionalidad 
sobreviniente" o bien derogatoria automática, pues la nueva constitución 
garantiza la huelga, salvo en los servicios públicos esenciales. Sobre este 
aspecto debe tenerse en cuenta, como lo ha expresado esa Corporación, 
la expedición de la nueva Constitución, no implicó la derogatoria en blo-
que de todo el ordenamiento legal que venía rigiendo en la República de 
Colombia, entre otras razones por que el artículo 380 expresamente seña-
la que "queda derogada LA CONSTITUCION HASTA AHORA VIGENTE EN 
TODAS SUS REFORMAS". Con lo cual ha de entenderse que la Constitu-
ción normativa se produjo en el rango constitucional, y únicamente se di-
rige de manera directa e inmediata en el rango de la legislación, en la 
medida en que ésta sea incompatible con el mandato superior, circunstan-
cia que no se da en el presente asunto, pues de todas maneras existe pro-
hibición constitucional para la realización de la huelga en los servicios 
públicos esenciales". 

Así mismo, el ciudadano Londoño Cortes se cuestiona acerca del deber 
de prestación de los servicios públicos esenciales y no esenciales, según 
los artículos 12, 22 y 365 de la Carta, sin tener una herramienta legal que 
permita su prestación, como es la prohibición de la huelga en los servicios 
públicos esenciales. 

Agrega el ciudadano que "existen en el presente asunto principios y de-
rechos constitucionales que no requieren per se de una reglamentación o 
desarrollo legal tales como: el interés general, la garantía de la prestación 
de servicios públicos y los deberes sociales del Estado y eventualmente 
atentar contra derechos fundamentales como el derecho a la vida, que se 
verían conculcados frente a una norma que la propia Carta exige desarro-
llo, frente a lo cual deben primar los primeras". 

Por otra parte, el ciudadano encuentra que "resultaría mucho más pro-
cedente 

ro
cedente diferir una decisión definitiva sobre este asunto, cuando el Legis-
lador haya definido la noción de servicio público esencial, lo cual 
permitiría un pronunciamiento total sobre el mismo". 
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Por lo anterior, el ciudadano Pedro Nel Londoño Cortes, apoderado del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, solicita que se declare la constitu-
cionalidad de las disposiciones en revisión. 

4. Intervención ciudadana. 

4.1. Intervención del ciudadano Juan Francisco Gallardo Consuegra. 

El ciudadano Juan Francisco Gallardo Consuegra, representante legal 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de Avianca, interviene en el proce-
so de la referencia para impugnar las normas demandadas. 

El ciudadano Gallardo Consuegra explica que antes de la vigencia de la 
Constitución del 91, la huelga estaba prohibida en los servicios públicos, 
situación exceptiva que se tomó regla general, anulando el precitado dere-
cho. Sin embargo, añadió el ciudadano, la nueva Constitución fijó límites 
muy concretos a la no garantía de la huelga, los cuales son: a) que la activi-
dad sea materialmente un servicio público esencial y b) que exista el reco-
nocimiento legal de la calidad de servicio público esencial que detenta la 
actividad. 

El ciudadano observa que "la O.I.T. ha considerado que constituye ser-
vicio público esencial, aquellos servicios, que al interrumpirlos, "podrían 
poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona, en todo o 
en parte de la población", adecuación que corresponde determinar el le-
gislador de conformidad con los criterios del derecho internacional y del 
derecho comparado". 

Por lo anterior, el ciudadano Juan Francisco Gallardo Consuegra solicita 
que se declare la inexequibilidad de las normas acusadas parcialmente. 

4.2. Intervención de los ciudadanos Gustavo Gallón Giraldo y Alberto León 
Gómez Zuluaga. 

Los ciudadanos Gustavo Gallón Giraldo, director de la Comisión Andina 
de Juristas, y Alberto León Gómez Zuluaga, subdirector de derechos eco-
nómicos, sociales y culturales de la precitada entidad, intervienen en el 
proceso para impugnar las normas acusadas. 

Los ciudadanos, citando un estudio general de la Comisión de Expertos 
de la O.I.T., manifiestan que la huelga constituye una forma de lucha de 
los trabajadores para la defensa de sus intereses económicos y sociales, 
por tanto, elemento inseparable del derecho de asociación sindical. Ade-
más, señalan que el único instrumento internacional que expresamente 
consagra el derecho de huelga es el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (ratificado por Colombia mediante la Ley 
74/68), el cual en su artículo 82  incluye el derecho de huelga ejercido de 
conformidad con las leyes de cada país. 
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Los ciudadanos comentan que el mencionado convenio internacional 
contempla la posibilidad de limitar el derecho de huelga a los empleados 
públicos, pero que tal evento, partiendo de conceptos de la O.I.T., debe-
ría limitarse a los funcionarios que actúan en calidad de órganos del poder 
público, pues una definición muy amplia de función pública anularía el de-
recho de huelga. Lo anterior, también se aplica a los servicios públicos 
esenciales, concepto que también debe asumirse de manera restrictiva pa-
ra no vaciar de contenido el derecho de huelga. Con base en los criterios 
de la O.I.T, consideran los ciudadanos intervinientes consideran que el al-
cance de los servicios se debe limitar la prohibición a aquellos cuya inte-
rrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la 
persona en toda o en parte de la población. 

Los Impugnantes sostienen que el concepto de servicio público esen-
cial no pude tener contenidos caprichosos, por tanto, para la determina-
ción de éstos el Legislador deberá necesariamente tener en cuenta lo que 
sobre este tema han dicho los organismos internacionales de control. 

Los ciudadanos Gustavo Gallón Giraldo y Alberto León Gómez Zuluaga 
entienden que "en consonancia con la normatividad internacional los al-
cances del artículo 56 no pueden ser otros que la garantía absoluta del de-
recho a la huelga, en todas sus formas (incluso el trabajo a desgano, la 
huelga de solidaridad, etc.) para todos los trabajadores que no estén afec-
tados a la prestación de un servicio público esencial, es decir, de un servi-
cio cuya interrupción puede poder en peligro la vida, la salud o la 
seguridad de la persona en todo o en parte de la población ... y también 
parece claro que en los servicios esenciales la huelga puede ser prohibida 
o sometida a régimen de prestación de servicios mínimos garantizados du-
rante su ejercicio, según lo defina el legislador y con miras exclusivamente 
a evitar que se ponga en peligro la vida, la salud o la seguridad de las per-
sonas". 

Finalmente, utilizando la unidad normativa en aras de evitar un fallo 
inocuo, los aludidos ciudadanos concluyen que "son inconstitucionales los 
artículos 414, 415, 416, 430 (subrogado por el art. 1º del Decreto Especial 
753 de 1956) del Código Sustantivo del Trabajo en su integridad. El art. 
450 (subrogado por el art. 65 de la Ley 50 de 1990) en su literal a) y el art. 
58 de la Ley 50 de 1990 en su integridad". 

4.3. Intervención del ciudadano Juan Manuel Cbarry Ureña. 

El ciudadano Juan Manuel Charry Ureña interviene en el proceso para 
defender las normas acusadas. 

El ciudadano Chan-y Ureña sostiene que la Corte se debe declarar inhi-
bida para pronunciarse sobre la constitucionalidad de los fragmentos nor-
mativos demandados porque "la acción de inconstitucionalidad debe 
dirigirse contra una norma completa, no contra una parte de ésta. En otras 
palabras, debe existir una unidad normativa mínima, que considerada in- 
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dependientemente genere efectos jurídicos, para que la Corte pueda en-
trar a conocer sobre su inconstitucionalidad, de otra forma se estarían juz-
gando expresiones o palabras que por sí mismas no vulneran la 
Constitución. Aceptar la posibilidad de que expresiones o fragmentos de 
una norma son objeto del juicio de inconstitucionalidad, implica recono-
cer una forma de legislación por omisión, en extralimitación de las preci-
sas funciones constitucionales atribuidas a la Corte Constitucional. Por lo 
tanto, es para nosotros claro que mediante el control de constitucionali-
dad no se pueden abolir presupuestos, condiciones, sujetos o términos de 
una norma que no configuren una unidad lógica independiente, pues con 
ello no se inaplica la norma por violación a la Carta sino que se modifican 
sus supuestos o términos y se le hace regir en otras condiciones, diferen-
tes a las debatidas y aprobadas por el Congreso de la República. Las expre-
siones demandadas no constituyen una norma ni por sí mismas vulneran la 
Constitución". 

El Dr. Juan Manuel Charry Ureña solicita que se declare la nulidad de lo 
actuado porque "la demanda no cumple con el requisito señalado en el ar-
tículo 22  numeral P del Decreto No. 2067 de 1991, consistente en el seña-
lamiento de la norma acusada, pues como se dejó explicado, tan sólo 
indica fragmentos de la norma o palabras de ésta. Por lo tanto, no se ha 
cumplido con los requisitos del Debido Proceso y debe declararse la nuli-
dad de lo actuado conforme lo ordena el artículo 49 del mismo Decreto". 

En relación con los sindicatos de trabajadores oficiales, el ciudadano 
Chany Ureña sostiene que "de conformidad con el artículo 56 de la Carta, 
la norma legal debe entenderse como una garantía de las atribuciones a los 
sindicatos de trabajadores oficiales que consisten en las mismas prerrogati-
vas y derechos que cualquier sindicato de trabajadores del sector privado, 
sin perjuicio de que tengan o no la capacidad jurídica para declarar o ha-
cer la huelga por tratarse de la prestación de un servicio público esencial. 
Se trata del desarrollo y protección de los derechos de asociación sindical 
y negociación colectiva, aun en los casos de los servicios públicos esencia-
les. Por lo tanto, esta disposición no vulnera la normatividad superior, sino 
que realiza algunos de sus derechos y los armoniza con la limitación cons-
titucional de prohibir la huelga en los servicios públicos". 

Respecto de la prohibición de huelga en los servicios públicos, el ciu-
dadano explica que "si bien es cierto que para nosotros la Constitución no 
es norma derogatoria ni reformatoria de la legislación preexistente, como 
lo establecía la Ley 153 de 1887, artículo 9, pues con ello solo se obten-
dría la inocuidad de la Jurisdicción Constitucional que tendría como obje-
to pronunciarse sobre las normas derogadas, o modificadas por la 
Constitución y por ende conformes con ésta; sino que en su lugar, se im-
pone la interpretación de conformidad con la Carta en virtud del artículo 4 
de la misma. Mediante cualquiera de las dos vías, en este caso en particu-
lar, se llega a la misma conclusión: que el artículo 430 C.S.T. prohibe la 
huelga en los servicios públicos esenciales, ya sea porque se interpreta 
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conforme con la Constitución o porque fue modificado por ésta. De ahí, 
que no pueda solicitarse su inconstitucionalidad". 

En lo que atañe a los casos de ilegalidad de la huelga, el interviniente 
asegura que "al reali7ar una interpretación conforme a la Constitución o 
entender que ésta modifica la legislación preexistente, se arriva a la con-
clusión de que el artículo 450-a) establece la ilegalidad de la huelga en los 
servicios públicos esenciales. Por lo tanto, la ley no resulta de ninguna ma-
nera inconstitucional, sino limitada por una norma constitucional poste-
rio?. 

El Dr. Juan Manuel Charry Ureña, acerca del derecho social de regla-
mentación legal, manifiesta que "el derecho a la huelga es un derecho so-
cial o de segunda generación, que por su propia naturaleza implica 
limitaciones y necesita de reglamentación legal para su correcto ejercicio 
y definiera el concepto de servicio público esencial, con el propósito de 
impedir su ejercicio en relación con aquéllas actividades indispensables 
para la vida social, finalidad esencial del Estado, de tal forma que el dere-
cho no vulnere el interés general de la sociedad. A diferencia de los dere-
chos de aplicación inmediata, determinados por la Constitución en el 
artículo 85, que no necesitan desarrollo legal para tener plena vigencia, los 
derechos sociales requieren de una ley que fije los requisitos, condiciones 
y alcances para que sean oponibles y aplicables particularmente. En conse-
cuencia, el ejercicio de ciertos derechos sociales no podrán ser plenamen-
te aplicados hasta tanto la ley no indique la forma y oportunidades de su 
ejercicio. Por lo tanto, no puede pretenderse, como lo hace el actor, que 
se pueda ejercer el Derecho de Huelga sin limitación alguna, en razón a la 
ausencia de una nueva legislación que precise cuáles son los servicios pú-
blicos esenciales y que se declare inexequible la normatividad preexisten-
te sin hacer la correspondiente interpretación conforme a la Carta". 

Por otro lado, el ciudadano Charry Ureña expresa que "tampoco puede 
aceptarse, que se determinen y definan los limites de dicho derecho con 
base en conceptos de la Organización Internacional del Trabajo. En primer 
lugar, porque la Constitución atribuye esa función específicamente al Le-
gislador; y en segundo lugar, porque no es aplicable el artículo 93 de la 
Constitución, que se refiere a tratados o convenios ratificadós por el Con-
greso, pues el actor pretende se tenga por tal un simple concepto emitido 
por el Comité de Libertad Sindical". 

El Dr. Charry Ureña, abordando el tema de la prevalencia del interés ge-
neral, afirma que "el ejercicio del Derecho a la Huelga debe cumplirse den-
tro del marco jurídico y sin vulnerar otras derechos constitucionales. Con 
mayor razón, el ejercicio del Derecho de Huelga en los servidos públicos, 
que involucra la finalidad esencial del Estado, el interés público y el inte-
rés general. De ahí, que en caso de presentarse un conflicto entre el Dere-
cho a la Huelga y el Derecho a la Prestación de los Servicios Públicos 
consagrado en el artículo 365 de la Constitución, o a uno de ellos en parti-
cular, como el Derecho a la Atención de Salud o el Derecho a la Seguridad 
Social, que se encuentre correlacionado con uno que tenga el carácter de 
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fundamental, el conflicto deberá resolverse en favor de los Derechos Fun-
damentales y del interés general". 

Añade el interviniente que "como el Legislador no ha definido el con-
cepto de servicio público esencial, NO puede entenderse que el Derecho 
de Huelga puede ser ejercido en cualquier servicio, argumentado que no 
se ha reglamentado la limitación; de aceptarse esta posibilidad, podrían 
presentarse circunstancias atentatorias a la salubridad, seguridad y bienes-
tar de la comunidad: el cierre de hospitales, atentando contra la vida y la 
salud; la huelga en la policía, inhibiendo una función del Estado en desme-
dro de la seguridad y el orden; el cese del control del tráfico aéreo, violan-
do la circulación y la comunicación de la comunidad; el corte de agua, 
generando condiciones de insalubridad, etc.". 

El Dr. Juan Manuel Charry Ureña sostiene que a partir de la definición 
legal de servicio público que consagró el artículo 430 del C.S.T. "el dere-
cho público colombiano adoptó un criterio de carácter material o funcio-
nal del servicio público, con prescindencia de la naturaleza privada o 
pública del ente que lo presta, y aunque la expresión "régimen jurídico es-
pecial" sugiere la sujeción a un régimen de derecho público, este elemen-
to no se ha dado en la práctica, pues un importante número de las 
actividades consideradas como servicio público están sometidas, funda-
mentalmente, al derecho privado, trátese de entes estatales (empresas in-
dustriales y comerciales) o de empresas privadas. De tal modo que son los 
elementos regularidad y continuidad los únicos que quedan como distinti-
vo de un concepto en crisis; eso explica la prohibición de la huelga y de la 
suspensión de ciertas actividades. Pero, precisamente por esa razón, va a 
ser muy difícil para el Legislador distinguir entre servicios públicos "esen-
ciales" y los que no los son. Si una actividad se considera servicio público 
"no esencial", será simplemente porque no es un auténtico servicio públi-
co, así las normas lo adornen con tal calificativo, pues querrá decir que su 
suspensión o interrupción por una huelga, no altera el normal desenvolvi-
miento de la vida comunitaria. El Legislador deberá, además, aclarar si el 
calificativo de esencial puede ser coyuntural o permanente; o si algunos 
servicios, en circunstancias extraordinarias, sólo pueden ser declarados 
esenciales por medio de los mecanismos previstos para los estados de ex-
cepción". 

El ciudadano Charry Ureña concluye que "todos los servicios públicos 
son esenciales, pues es de su esencia la prestación regular y continua para 
evitar la alteración del orden público, la seguridad y la salubridad pública; 
razón de más para sostener que mientras el legislador no defina el concep-
to no puede aceptarse el ejercicio ilimitado del Derecho a la Huelga en es-
tos servicios". 

En ese orden de ideas, el Dr. Juan Manuel Charry Ureña solicita a la 
Corte Constitucional: a) declarar la nulidad de todo lo actuado por viola-
ción al Debido Proceso, en razón del desconocimiento del numeral 12  ar-
tículo 22  del Decreto No. 2067 de 1991; b) En subsidio de la anterior, 
declarase inhibida para conocer sobre la demanda de inconstitucionalidad 
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de palabras o expresiones; y c) En subsidio de las anteriores, declarar exc-
quibles los artículos 416, 430 inciso primero y 450 literal a) del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

4.4. Intervención de los ciudadanos Jorge Humberto Valero, Paulina Ruiz 
yAlIrlo Uribe Muñoz. 

Los ciudadanos Jorge Humberto Valero, Paulina Ruiz yAlirio Uribe Mu-
ñoz, como representantes de la Asociación de Abogados Laboralistas al 
Servicio de los Trabajadores, intervienen en el proceso de la referencia pa-
ra impugnar la constitucionalidad de los textos legales demandados. 

Los ciudadanos consideran que los cargos que formula el demandante 
están llamados a prosperar por cuanto las normas acusadas desconocen el 
derecho a la huelga que tienen todos los trabajadores en Colombia sin nin-
gún distingo. De un lado, estas normas excluyen a los trabajadores oficia-
les de este derecho, lo cual viola el artículo 56 de la Constitución que no 
'exceptúa de ejercer el derecho a la Huelga a ninguna especie de trabaja-
dores en razón del patrono o su condición o modalidad contractual, como 
silos exceptúa la norma impugnada, rompiendo también con el principio 
de igualdad consagrado en el art. 13 de la C.P". Según los ciudadanos "es 
palmaria la contradicción entre la carta constitucional y esa limitación a la 
libertad sindical para los trabajadores oficiales que se les excluya de ejer-
cer su derecho de huelga". 

Añaden los ciudadanos que "igualmente consideramos que las normas 
artículos 430 y 450 del C.S.T. el último subrogado por el artículo 65 de la 
Ley 50/90 impugnados, en la parte demandada devienen en inconstitucio-
nales, ya que hacen referencia al servicio público que sería el género y la 
carta hace referencia al servicio público esencial que es la especie y si la 
Constitución garantiza como principio general el derecho a la huelga para 
todos los trabajadores en Colombia la Ley no puede afectar ese derecho o 
hacer más gravoso su ejercicio, de lo contrario sería aceptar una derogato-
ria de la Carta Política por una norma de rango inferior, esta contradicción 
tan evidente hace devenir en inconstitucional los preceptos Impugnados. 
Es al legislador a quien compete por mandato constitucional entrar a defi-
nir qué es un servicio público esencial (especie), parcelando el concepto 
global de servicio público (género) ajustándose al mandato constitucional, 
que a todas luces refleja la voluntad del constituyente de garantizar como 
regla el derecho a la Huelga y por excepción su prohibición en los servi-
cios públicos esenciales que definan el legislador". 

Así mismo, el ciudadano Jorge Humberto Valero, en su calidad de Presi-
dente de la Asociación de Abogados Laboralistas al Servicio de los Trabaja-
dores, presenta un documento aparte en el cual sostuvo que si bien la 
Constitución Nacional anterior garantizaba el derecho de huelga excepto 
en los servicio públicos, "es conveniente resaltar que no se encontraba 
prohibida, solamente no la garantizaba, pero a través de los diferentes de-
sarrollos legales al respecto, lo que en un principio fue una excepción se 
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convirtió en norma general al punto que en la actualidad no se pregunta 
quién no puede hacer la huelga, sino quién puede hacerla". Según este ciu-
dadano, "los artículos 416, 430 y  450 son inconstitucionales en cuanto res-
tringen el ejercicio del derecho de huelga para los trabajadores oficiales y 
para aquellas actividades consideradas como servicio público, pero que no 
necesariamente son esenciales". Por ello considera "que es necesario apli-
car las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo en 
cuanto a este aspecto se refiere, porque se trata de una definición clara de 
lo que debe entenderse por servicio esencial y de esta forma adecuar la ley 
a los lineamientos presentados en nuestra Constitución a efectos de hacer 
valer el derecho de los trabajadores a realizar huelgas en los términos que 
la ley determine, pero no convirtiendo la excepción en norma general". Fi-
nalmente, el ciudadano Valero considera conveniente anexar fotocopia de 
la ponencia presentada ante la Comisión VI por el representante a la Cá-
mara, Doctor Manuel Espinosa Castilla, sobre el proyecto de ley presenta-
do para reglamentar el artículo 56 de la Constitución. 

4.5. Intervención de los ciudadanos Carlos Julio García Arroyo y Arturo Sil-
va Payoma. 

Los ciudadanos Carlos Julio García Arroyo y Arturo Silva Payoma, como 
Vicepresidente de la Unión Nacional de Empleados Bancarios y Secretario 
General de la misma entidad, respectivamente, intervienen en el proceso 
de la referencia para impugnar la constitucionalidad de las disposiciones 
demandadas. 

Los ciudadanos antecitados explican que el Comité de la Libertad Sindi-
cal de la Organización Internacional del Trabajo recomendó, en noviem-
bre de 1992, al dar solución al caso 1631 que el gobierno colombiano 
tomará medidas para garantizar que "en la futura legislación se respetarán 
los principios de la libertad sindical en especial los relativos al derecho a 
huelga, de manera que los casos de prohibición o restricciones importan-
tes, como el recurso al arbitraje obligatorio, sólo puedan aplicarse a los 
servicios esenciales en el sentido estricto del término (es decir, aquellos 
cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la salud 
de la persona en todo o en parte de la población)". Según estos ciudada-
nos, este pronunciamiento del Comité de Libertad Sindical se refirió a la 
prohibición de la huelga en el servicio bancario que es tácita cuando el go-
bierno, a través del Ministerio de Trabajo, convoca un Tribunal de Arbitra-
mento Obligatorio. Esto es considerado por estos ciudadanos como 
contrario a la doctrina internacional, en especial la española, la cual "con-
cibe que los servicios públicos esenciales, son aquellos imprescindibles 
para evitar colapso en la sociedad y para salvaguardar la vida de los ciuda-
danos". Finalmente los ciudadanos hacen referencia al proyecto de iniciati-
va parlamentaria presentado a la Comisión VI de la Cámara de 
Representantes en noviembre de 1992, el cual precisa el alcance del servi-
cio público esencial, que según sus ponentes, se debe explicar en forma 
enumerativa taxativa y se reduce a: "Urgencias y cuidado intensivo hospi- 
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talario, suministro de agua potable, atención de desastres y calamidades 
públicas y seguridad nacional". En lo referente a la seguridad nacional acla-
ra el proyecto que se refiere solo a la prohibición de la huelga a los miem-
bros del Ejercicio Nacional, "pues esto si pondría en serio peligro la 
seguridad del país como nación soberana". Por todo lo anterior, conside-
ran los ciudadanos intervinientes que el procedimiento adoptado en la le-
gislación anterior al Artículo 56 a la Constitución Nacional del 91 es 
abiertamente contrario al espíritu de la norma rectora. 

4.6. Intervención del ciudadano Wilson Borja Díaz. 

El ciudadano Wilson Borja Díaz, como Presidente de Federación Nacio-
nal de Trabajadores al Servicio del Estado, interviene en el proceso de la 
referencia para impugnar la constitucionalidad de los textos legales acusa-
dos. 

El ciudadano Borja Díaz manifiesta que las razones para sostener su 
aserto son las siguientes: 

1. El Servicio público es el Género, en tanto que el servicio público 
esencial es especie, no siendo procedente por tanto de acuerdo al Artículo 
56 de la nueva Constitución la definición genérica como excepción, dado 
que toda excepción por su naturaleza restrictiva debe ser tal, esto es espe-
cial, y no genérica; 

2. Por contrariar y por ello no poder subsistir dentro del nuevo ordena-
miento Constitucional consagrado en el artículo 56, dado que los "servi-
cios públicos esenciales" deben ser los "definidos por el Legislador", 
advirtiendo que se trata de una precisión específica y no genérica como la 
prevista en las normas acusadas; 

3. Porque el artículo 56 al referirse al "legislador" lo hace en sentido or-
gánico o formal, esto es el Congreso y de ninguna manera se puede enten-
der referido a la Ley en sentido material; 

4. Además, porque no es cierto que ni el anterior ni la nueva Constitu-
ción hubieran prohibido la huelga en los servicios públicos como errada-
mente lo afirma el artículo 430 del C.S.T. acusado. Simplemente lo que 
disponía el artículo 18 de la anterior Constitución era que "se garantiza el 
derecho de huelga, salvo en los servicios públicos", lo que contrario sen-
su, significa que en estas actividades no se garantiza, que es distinto a pro-
hibir; 

ro
hibir; 

5. Además son inconstitucionales las normas, por cuanto afectan el de-
recho de asociación y de Negociación Colectiva (arts. 39 y 55), dado que 
como lo ha advertido esa Corporación el derecho de Huelga y de Negocia-
ción tienen un carácter instrumental para hacer efectivo el derecho de 
Asociación, de manera tal que restringiéndose el derecho de Huelga como 
medio o instrumento del derecho de Asociación estaría afectando éste". 
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5. Del concepto del Procurador General de la Nación. 

La Vista Fiscal solicita a la Corte Constitucional en su concepto de rigor 
declarar la exequibilidad de las disposiciones acusadas, con fundamento 
en los siguientes argumentos: 

Inicialmente, el Procurador precisa que "la Corte Constitucional por 
medio de la sentencia C- 110 del pasado 10 de marzo encontró que la res-
tricción para los sindicatos de trabajadores oficiales, consistente en no po-
der hacer o declarar la huelga, y que en el presente evento también es 
motivo de censura, es exequible en cuanto sea aplicada únicamente a los 
sindicatos de trabajadores oficiales que laboren para entidades encargadas 
de prestar servicios públicos que la ley califique como esenciales. Al mis-
mo tiempo, la Corte estimó que dicha prohibición riñe con la Constitu-
ción en cuanto se refiere a sindicatos de trabajadores que laboren para 
entidades públicas encargadas de la prestación de servicios públicos no 
esenciales, según la ley". 

El Ministerio Público asevera que en la precitada sentencia, la Corte 
Constitucional consideró que "la función pública que desempeñan todos 
los empleados públicos es un servicio público esencial, por manera que 
estos servidores no pueden de un lado, presentar pliegos de peticiones ni 
celebrar convenciones colectivas, y del otro les está prohibido declarar o 
hacer la huelga". Agregó el Procurador, al respecto de la mencionada sen-
tencia que "según esa Corporación al legislador le compete definir cuáles 
servicios públicos son esenciales. Los sindicatos de trabajadores oficiales 
pertenecientes a empresas encargadas de prestar servicios públicos esen-
ciales, no pueden declarar o hacer la huelga". 

Partiendo del estrecho vínculo que existe entre el derecho de huelga y 
los derechos de asociación y negociación colectiva, el Procurador encuen-
tra que "en cuanto respecta las restricciones a los derechos de huelga y 
asociación sindical de los empleados públicos, contempladas en los artícu-
los 414 y  416 del C.S.T., se trata de limitaciones con un carácter general e 
indiscriminado para todos los empleados públicos, en contravía de lo que 
han señalado los organismos internacionales que han limitado su aplica-
ción solamente a los empleados públicos que prestan servicios esenciales 
(imprescindibles según criterio de la O.I.T. para la conservación de la vida, 
la seguridad y la salud), y que actúan como órganos del poder público. Es-
to es, que aquellos funcionarios que no ostenten esa condición se encuen-
tran plenamente habilitados para declarar o hacer huelga, así como para 
presentar pliegos de peticiones y celebrar convenciones colectivas. Estima 
el Despacho que estas razones deben ser tenidas en cuenta por la Corte 
Constitucional para ampliar los alcances de la exequibilidad de los artícu-
los 414 y416  del C.S.T., declarada en la aludida sentencia C-1 10/94". 

La Vista Fiscal, en lo que atañe a la prohibición de la huelga en los ser-
vicios públicos manifiesta que su exequibilidad está condicionada a que 
esa veda únicamente se aplique a los servicios públicos esenciales. 
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Así mismo, respecto a la constitucionalidad de algunos literales del inci-
so tercero del artículo 430 del C.S.T., contentivos de distintas actividades 
consideradas como servicio público, el Ministerio Público afirma que "no 
parecen que constituyan servicios públicos esenciales. Cree el Procurador 
que debe ser el Congreso de la República como legislador ordinario y no 
el ejecutivo o la Corte Constitucional quienes definan cuáles son los servi-
cios públicos esenciales, de manera que se pongan a tono con los impera-
tivos de la nueva Ley Fundamental. Ciertamente, consideramos que la 
calificación de servicio público dada a una determinada actividad, compor-
ta complejos juicios de conocimiento -más que de valor- que deben resul-
tar de una discusión abierta y pública en el seno del Congreso antes que 
del arbitrio político o de los temores y prejuicios del ejecutivo -como ocu-
rrió con alguna frecuencia en el pasado- o de la sabiduría más ético-norma-
tiva que empírico-positiva del juez constitucional. En la medida en que el 
carácter esencial o no esencial de un servicio público debe hacerse depen-
der de las condiciones y características particulares de cada sociedad, mal 
haríamos replicando de manera acrítica y no ponderada las pautas estable-
cidas por la O.I.T. En efecto, los criterios establecidos por la O.I.T. consti-
tuyen pautas mínimas -que no máximas- universales que pueden ser 
ampliadas de conformidad con la realidad de cada país y en el caso parti-
cular nuestro por supuesto, sin regresar a la laxitud del sistema anterior ca-
racterizado por la existencia de una noción política y casi caprichosa-
mente ampliada del servicio público". 

Por ello considera el Procurador que es necesario "urgir al legislador 
para que adopte las definiciones correspondientes de manera que no se 
vuelva, por la supervivencia inercia¡ de disposiciones que empiezan, a ser 
inadecuadas, nugatorio el derecho de huelga y el de negociación colectiva". 

El Procurador, en lo que hace relación a la ilegalidad de la suspensión 
colectiva del trabajo en los servicios públicos, contemplada en el literal a) 
del artículo 450 del C.S.T., "su exequlbilidad estaría condicionada a que di-
chos servicios públicos sean esenciales, según la definición hecha por el 
legislador quien para estos efectos debe atender los dictados de la doctrina 
y la legislación Internacional". 

Finalmente, el Ministerio Público explica que "en nuestro país los em-
pleados públicos, no obstante la prohibición existente en la ley, frecuente-
mente realizan ceses de actividades comúnmente denominados "paros", 
que obviamente a la luz de la normatividad laboral se han considerado ile-
gales. Los paros en el sector público, dada su masividad y frecuencia, son, 
en cualquier caso, un hecho que no se puede ocultar. Aún más, las estadís-
ticas disponibles y más confiables sobre la evolución del movimiento sin-
dical en Colombia ponen en evidencia el peso cada vez mayor de los 
sindicatos y de las huelgas del sector público en el país, y con ello la infor-
malización y la deslnstitucionalización creciente de los mismos. Así las co-
sas, 

o
sas, el Imperativo constitucional de ampliar el derecho de huelga, a través 
de restringir el viejo concepto de servicio público al de servicio público 
esencial, está llamado antes que nada a favorecer la ampliación de la de- 
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mocracia económica y social de que habla la Constitución -y aún de la polí-
tica-, mediante la reinstitucionalización del movimiento sindical y huel-
guístico". 

En ese orden de ideas, el Procurador General de la Nación solicita a la 
Corte Constitucional declarar la exequibilidad de las normas acusadas. 

Cumplidos, como están, los trámites previstos en la Constitución y en 
el Decreto No. 2067 de 1991, procede la Corte a decidir el asunto por me-
dio de esta sentencia. 

II- FUNDAMENTO JURIDICO 

1. Competencia. 

En virtud de los dispuesto por el artículo 241 ordinal 42  de la Carta, la 
Corte es competente para conocer de esta demanda, ya que corresponde a 
esta Corporación decidir de las acciones ciudadanas contra normas de ran-
go legal, como las que han sido acusadas. 

2. Cosa juzgada constitucional y alcances del presente fallo. 

Uno de los tres artículos demandados parcialmente por el actor ya ha 
sido objeto de pronunciamiento constitucional por esta Corporación. En 
efecto, la sentencia C-1 10/94 declaró constitucional el articulo 416 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo pero de manera condicionada'. Según la Corte, 
la norma se ajusta a la Constitución "en el entendido de que la frase aun 
cuando no puedan declarar o hacer la huelga únicamente es aplicable a 
los sindicatos de trabajadores oficiales que laboren para entidades encarga-
das de prestar servicios públicos que la ley califique como esenciales". Es-
to significa que este artículo ya ha sido estudiado por la Corte 
Constitucional y se presenta la figura de la cosa juzgada constitucional, tal 
como la estatuye el artículo 243 de la Carta. Por consiguiente, con respec-
to al artículo 416 del Código Sustantivo del Trabajo, se estará a lo resuelto 
en la sentencia precitada, por lo cual en esta ocasión la Corte únicamente 
estudiará los apartes de los artículos 430 y  450 del Código Sustantivo del 
Trabajo, también acusados de manera parcial por el demandante. 

3. La posibilidad de acusar parcialmente una disposición legal, siempre y 
cuando constituya una proposición jurídica completa. 

Uno de los ciudadanos intervinientes sostiene que la Corte debe decla-
rarse inhibida por cuanto el actor no ha demandado verdaderamente nor-
mas legales sino tan sólo apartes de las mismas. Según este ciudadano, no 

1 	Corte Constitucional. Sentencia C-1 10/94 del 10 de marzo de 1994. M.P. Dr. José Gre- 
gorio Hernández Galindo. 
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es posible aceptar que fragmentos de artículos legales, expresiones o pala-
bras de las leyes, sean objeto del juicio de inconstitucionalidad, porque la 
Constitución establece que a la Corte compete decidir de las demandas 
contra normas legales completas pero no contra fracciones de las mismas. 
Por ello, el artículo 2º numeral 1º del Decreto 2067 de 1991, que regula 
las actuaciones ante la Corte Constitucional, exige el señalamiento de las 
normas acusadas, requisito que no debe entenderse cumplido, según el 
ciudadano, si simplemente se indican porciones de las mismas. En tales 
circunstancias, considera el ciudadano que la admisión de un juicio de 
constitucionalidad sobre fragmentos de una disposición legal desnaturaliza 
el control de constitucionalidad, ya que ello implica que la Corte tiene la 
capacidad de modificar los supuestos de las leyes, con lo cual se convierte 
en colegisladora, al transformar las condiciones de vigencia de las normas 
expedidas por el Congreso. 

La Corte Constitucional coincide con el ciudadano interviniente en que 
es necesario que aquello que sea acusado por un ciudadano debe configu-
rar una proposición normativa que de manera independiente genere efec-
tos jurídicos, para que la Corte pueda entrar a decidir sobre su 
constitucionalidad. Sin embargo, ello no significa, como lo sugiere el ciu-
dadano, que no puedan ser demandadas expresiones e Incluso palabras 
aisladas de un artículo de una ley, siempre y cuando aquello que haya sido 
acusado parcialmente estructure una proposición normativa autónoma. Es 
cierto que es muy difícil que una palabra, analizada de manera separada y 
tomada fuera de su contexto, tenga una significación jurídica propia; sin 
embargo, esa misma palabra, interpretada de manera sistemática y tenien-
do en cuenta el conjunto de normas reguladoras de la materia, puede te-
ner pleno sentido normativo. Para ello basta entender que un artículo de 
una ley puede contener múltiples proposiciones normativas, algunas de 
las cuales pueden estar materializadas en una sola palabra; así, por no citar 
sino un ejemplo, la palabra Rexplotaciónn  del literal g del Inciso tercero del 
artículo 430 del Código Sustantivo del Trabajo configura una proposición 
normativa completa, ya que por medio de ella se está definiendo la explo-
tación de sal como un servicio público en el cual está prohibida la huelga. 
Esa palabra puede entonces ser un objeto legítimo de control constitucio-
nal, sin que por ello la Corte esté usurpando las funciones del Poder Legis-
lativo, puesto que el juez constitucional simplemente está constatando si 
un determinado enunciado normativo es acorde o no con la Carta Funda-
mental. 

En ese orden de ideas, para la Corte es claro que las expresiones de-
mandadas de los artículos 430 y 450 del Código Sustantivo del Trabajo, in-
terpretadas de manera sistemática, configuran proposiciones normativas 
autónomas. Así, el aparte impugnado del artículo 430 señala que, de con-
formidad con la Constitución, está prohibida la huelga en los servicios pú-
blicos, mientras que el literal acusado del artículo 450 establece que la 
suspensión colectiva de trabajo es ilegal cuando se trate de un servicio pú-
blico. La Corte decidirá entonces de fondo sobre estos dos artículos acusa-
dos parcialmente. 
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4. El asunto de fondo bajo revisión. 

La demanda, así como varias de las intervenciones ciudadanas, conside-
ran que las normas acusadas violan materialmente la Constitución, por 
cuanto restringen de manera ilegítima el derecho de huelga reconocido 
por la Carta fundamental, ya que prohiben el ejercicio de este derecho en 
el género (servicios públicos) mientras que la Constitución sólo prevé ta-
les restricciones para la especie (servicios públicos esenciales). Por ello, 
según el demandante y los impugnantes, mientras que una ley posterior a 
la Constitución de 1991 no defina cuáles son los servicios públicos esen-
ciales en los cuáles no está garantizada la huelga, no es posible restringir el 
derecho de huelga con base en una legislación preconstituyente que es 
contraria a la Carta. 

En cambio, los ciudadanos que defienden la constitucionalidad de las 
normas y el concepto fiscal, consideran que en este caso no procede la de-
claratoria de inexequibilidad. Para ellos basta efectuar una interpretación 
conforme a la Constitución de las normas acusadas, por medio de la cual 
se señale que la prohibición legal está referida únicamente a los servicios 
públicos esenciales y no a los servicios públicos en general. De esa forma, 
la ley preconstituyente podría seguir siendo un marco regulador adecuado 
de las restricciones del derecho de huelga, por lo cual las normas acusadas 
deben ser declaradas exequibles. 

Por todo lo anterior, la Corte abordará el estudio del sentido general 
del derecho de huelga, sus alcances y sus limitaciones en el régimen cons-
titucional colombiano, con el fin de evaluar la constitucionalidad material 
de las disposiciones acusadas. 

5. El derecho de huelga y el derecho colectivo del trabajo como elemen-
tos esenciales del Estado social de derecho colombiano. 

El derecho de huelga (C.P. art. 56), junto con el derecho de asociación 
sindical (C.P. art. 39), y las diversas formas de negociación colectiva (C.P. 
art. 55), constituyen un trípode sobre el cual se edifica el derecho colecti-
vo del trabajo, el cual busca equilibrar las relaciones entre los patrones y 
los trabajadores. De esa manera, gracias a la protección derivada del dere-
cho colectivo del trabajo, el orden legal contribuye a generar relaciones la-
borales más equitativas, dentro de un marco jurídico, democrático y 
participativo. Por ello, la Constitución admite que, dentro de los marcos 
legales, los trabajadores tienen derecho a utilizar ciertas medidas de pre-
sión, como la cesación concertada de trabajo, a fin de proteger sus intere-
ses en los conflictos socioeconómicos. Esta acción colectiva de los 
trabajadores es legítima debido a la situación de dependencia en que éstos 
se encuentran frente a los patrones y a la eventual divergencia de intereses 
de unos y otros. El Estado social de derecho no puede excluir entonces 
esos potenciales conflictos laborales porque ellos son naturales en la vida 
social. Pero sí puede proporcionales cauces institucionales adecuados, ya 
que la función del régimen constitucional no es suprimir el conflicto -in- 
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manente a la vida en sociedad- sino regularlo, para que sea fuente de rique-
za y se desenvuelva de manera pacífica y democrática. Esto explica el re-
conocimiento constitucional del derecho colectivo del trabajo 

Todo lo anterior muestra entonces el lugar trascendental que ocupa el 
derecho colectivo del trabajo en general y el derecho de huelga en parti-
cular en el ordenamiento constitucional colombiano. Ellos no sólo son de-
rechos y mecanismos legítimos de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses, sino que operan también como Instrumentos jurídicos para la 
realización efectiva de principios y valores consagrados por la Carta, tales 
como la dignidad de los trabajadores, el trabajo; la igualdad material y la 
realización de un orden justo (C.P. Preámbulo y art. 2v). Así, en particular 
sobre la huelga, ha sostenido esta Corporación: 

"El derecho de huelga se constituye en una de las más Importantes con-
quistas logradas por los trabajadores en el presente siglo. Se trata de un 
Instrumento legítimo para alcanzar el efectivo reconocimiento de aspira-
ciones económicas y sociales que garanticen justicia en las relaciones 
obrero-patronales y un progresivo nivel de dignidad para el trabajador y su 
familia, cuya consagración constitucional, desde la Reforma de 1936, ha 
representado la más preciosa garantía del ordenamiento positivo para la 
salvaguarda de los derechos laborales y para el desarrollo de un sistema 
político genuinamente democrático. 

En la Constitución de 1991, el derecho de huelga adquiere aún más rele-
vancia, partiendo del principio inspirador de su Preámbulo, que Indica co-
mo 

o
mo objetivo central del Estado y de las instituciones el establecimiento de 
"un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden 
político, económico y social justo"; de la definición plasmada en el artícu-
lo 1, en el sentido de que la República de Colombia "es un Estado social 
de derecho ( ... ) fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo 
y la solidaridad de las personas que la Integran..."; de los fines esenciales 
hacia los cuales el artículo 22  orienta la actividad del Estado, entre otros la 
promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, dere-
chos y deberes consagrados en la Carta y la fácil participación de todos en 
las decisiones que los afectan; del papel señalado por la misma norma a las 
autoridades en lo que toca con el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares; de la ya enunciada garantía de la asocia-
ción sindical como derecho fundamental (artículo 39); y, claro está, del ar-
tículo 56 de la Constitución, que dispone sin ambages la garantía del 
derecho de huelga y ordena la creación de una comisión permanente inte-
grada por el Gobierno, los empleados y los trabajadores cuyo objeto con-
siste, entre otros, en fomentar las buenas relaciones laborales y en 
contribuir a la solución de los conflictos colectivos de trabajo.2  

2 	Corte Constitucional. Sentencia T-443/92 del 6 de Julio de 1992. M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo. Gaceta de la Corte Constitucional, 1992, Tomo 3, pp. 297 y as. 
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Como vemos, el derecho de huelga está en conexión directa no sólo 
con claros derechos fundamentales -como el derecho de asociación y sin-
dicalización de los trabajadores (C.P. arts. 38 y 39)3 - sino también con evi-
dentes principios constitucionales como la solidaridad, la dignidad, la 
participación (C.P. art. 1) y  la realización de un orden justo (C.P. art. 2). 
En particular es importante su conexión con el trabajo que, como esta 
Corporación ya lo ha señalado en repetidas ocasiones, es no sólo un dere-
cho constitucional fundamental sino también uno de los principios esen-
ciales del Estado social de derecho colombiano 4. Todo ello muestra el 
lugar central y preferente que ocupa el derecho de huelga en el ordena-
miento constitucional colombiano. 

6. El reconocimiento constitucional del derecho de huelga y sus limitacio-
nes. 

Entra ahora la Corte a determinar el contenido normativo del artículo 
56 de la Carta que regula específicamente la huelga y establece: 

"Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios públicos esencia-
les definidos por el legislador. 

La Ley reglamentará este derecho". 

La lectura de la norma muestra que ella consagra un principio general y 
una limitación a tal principio. En efecto, de un lado, el artículo reconoce y 
garantiza la huelga mientras que, de otro lado, señala que este derecho no 
está constitucionalmente garantizado en los servicios públicos esenciales 
definidos por el legislador. Este análisis estructural de la norma tiene una 
gran importancia hermenéutica, ya que la excepción a la garantía consti-
tucional de un derecho debe ser siempre interpretada de manera restricti-
va, a fin de que ella sea lo menos gravosa posible. De lo contrario, se corre 
el riesgo no sólo de convertir la excepción en regla sino, además, se pue-
de eliminar toda eficacia normativa a la consagración constitucional del 
derecho, contrariando con ello el principio hermenéutico de la "in dubio 
pro libertate", el cual se desprende naturalmente de los artículos 22  y 52  de 
la Constitución. 

Conforme a lo anterior, la Constitución reconoce, como principio ge-
neral, la huelga como un derecho que está radicado en cabeza de los traba-
jadores y de las asociaciones de trabajadores. Esta consagración es fruto 
de una evolución jurídica que comenzó por el abandono de la teoría de la 
huelga-delito, según la cual estos ceses de concertados de actividades de 
parte de los trabajadores eran punibles por cuanto atentaban contra las li-
bertades económicas. Posteriormente, el constitucionalismo colombiano, 

3 	Sobre el carácter fundamental del derecho de asociación sindical, ver entre otras, la 
sentencia T-418 del 19 de junio de 1992. M.P. Dr. Simón Rodríguez Rodríguez. 

4 	Ver, entre otras, las sentencias T-046/92 del 5 de junio de 1992 y C-606/92 del 14 de di- 
ciembre de 1992. 
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desde la reforma de 1936, superó la concepción de que las huelgas eran 
simplemente toleradas por el Estado en circunstancias que éste podía defi-
nir discrecionalmente, para incorporar la noción de la huelga-derecho, se-
gún la cual ésta es una facultad legítima que no puede ser limitada sino de 
acuerdo a los criterios establecidos por la propia Constitución, ysin que 
se pueda vulnerar su contenido esencial Finalmente, la Constitución de 
1991, por las razones señaladas en el numeral anterior, confirió un lugar 
esencial y relevante al derecho de huelga en el nuevo orden constitucio-
nal. 

La Carta no establece ninguna limitación sobre los tipos de huelga, por 
lo cual el contenido de este derecho debe ser interpretado en sentido am-
plio. Así, los trabajadores pueden entonces efectuar huelgas para reivindi-
car mejoras en las condiciones económicas de una empresa específica, o 
para lograr avances de las condiciones laborales de un determinado sector, 
yen general para la defensa de los intereses de los trabajadores. Sin embar-
go, la propia Constitución señala limitaciones a este derecho, tal y como 
esta Corporación ya lo había señalado en anterior decisión dijo entonces la 
Corte: 

"Pero, desde luego, también con arreglo a los principios constitucionales, 
el derecho de huelga ha de ejercerse dentro del presupuesto del marco ju-
rídico invocado por el Preámbulo, atendiendo a la prevalencia del interés 
general, como lo estatuye el artículo 1 R de la Carta Política y en el entendi-
miento de que todo derecho tiene deberes correlativos, como con meri-
diana claridad se desprende de las disposiciones contenidas en los 
artículos 2º y  95 de la Constitución. 

No se trata, entonces, de un derecho ajeno al sistema jurídico sino, por el 
contrario, de un instituto definido por preceptos constitucionales y legales 
dentro de contornos que de tiempo atrás ha subrayado la jurisprudencia, 
en orden a garantizar, de una parte, la eficaz garantía de su legítimo ejerci-
cio por los trabajadores y de la otra, la defensa del interés colectivo, que 
no puede verse perjudicado por aquél; ambos son derechos constituciona-
les de clara estirpe democrática que no tienen por qué provocar, con base 
en desmesuradas concepciones, la ruptura de la normal y armónica convi-
vencia social. 

Es en concordancia con este criterio, de ningún modo extraño a las consi-
deraciones del Constituyente tanto en 1936 como en 1991, que la Carta 
Política en vigor determinó la garantía del derecho de huelga como princi-
pio general y señaló, por razones de interés colectivo, la salvedad de los 
servicios públicos esenciales dçfinidos por el legislador, agregando que la 
ley reglamentará este derecho. 

En tales circunstancias, debe la Corte definir el alcance de las limitacio-
nes establecidas por la Constitución al derecho de huelga, en especial el 

5 	Corte Constitucional. Sentencia T-443m del 6 de julio de 1992. M.P. Dr. José Gregorio 
Hernández Galindo. Gaceta de la Corte Constitucional, 1992, Tomo 3, pp. 297  y as. 
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sentido de la expresión "salvo los servicios públicos esenciales definidos 
por el Legislador". 

7- Los conflictos de derechos y de principios: el derecho de los trabajado-
res a interrumpir el trabajo y los derechos de los usuarios de los servicios 
públicos esenciales. 

El artículo 56 superior resulta de una tensión valorativa, propia a todo 
Estado social de derecho, entre, de un lado, el reconocimiento del dere-
cho de los trabajadores a efectuar suspensiones del trabajo para defender 
sus intereses y lograr un mayor equilibrio en las relaciones laborales y, de 
otro lado, la necesidad que tiene el Estado de garantizar la continuidad en 
la prestación de ciertos servicios públicos esenciales, por los graves efec-
tos que su interrupción total podría tener en los derechos de los ciudada-
nos. Hay pues un conflicto eventual entre, de un lado, los derechos de los 
usuarios de los servicios públicos esenciales, que sin ser parte en el con-
flicto laboral como tal, se pueden ver afectados y perjudicados por ceses 
generales de actividades; y, de otro lado, los derechos de los trabajadores 
que laboran en tales servicios, quienes se pueden ver enventualmente des-
pojados de instrumentos legítimos para la defensa de sus intereses, como 
la huelga. Tal conflicto lo resuelve la Constitución no garantizando la huel-
ga en los servicios públicos esenciales, lo cual muestra que fue voluntad 
expresa del Constituyente proteger los derechos de los usuarios de los ser-
vicios públicos esenciales, que aparecen así como una limitación constitu-
cional al derecho a la huelga de los trabajadores. 

El derecho comparado muestra que este tipo de restricciones a la huel-
ga se encuentra en la mayoría de los países. Así sucede, por ejemplo, en 
Italia, en donde la Ley 146 del 12 de junio de 1990 autoriza la huelga en 
los servicios esenciales pero con limitaciones a fin de proteger los dere-
chos constitucionales de los usuarios de tales servicios: así, como en Italia 
ha predominado el principio de la autodisciplina sindical, la Ley establece 
que los códigos de autorreglamentación sindical deben prever en estas ac-
tividades preavisos no inferiores a diez días y garantizar un nivel de presta-
ciones mínimas compatible con la protección de los derechos constitucio-
nales fundamentales de los usuarios6. La regulación constitucional, legal y 
jurisprudencial española tiene orientaciones similares: se autoriza también 
la huelga en los servicios esenciales a la comunidad pero se estable un sis-
tema de garantías para el mantenimiento de un mínimo de servicios que 
evite la vulneración de los derechos fundamentales de los usuarios7. Según 
el Tribunal Constitucional español debe buscarse "un razonable equilibrio 

6 	Ver Temistocle Martjnes. Diritto Costitutzionale (7 Ed.) Milano: Giuffré Editore, 1992. 
pp. 747y ss. 

7 	Ver los artículos de Fernando Valdés Dal-Re. "El derecho de la huelga en los servicios 
esenciales de la comunidad" y de Manuel Alarcón Caracuel "Un posible modelo de re-
gulación de la huelga que afecte a servicios esenciales de la comunidad" en VV.AA. Los 
derechos fundamentales y libertades públicas. Madrid: Ministerio de Justicia, 1993, To-
mo pp. 953  y ss. 
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entre los sacrificios impuestos a los huelguistas ylos sacrificios soportados 
por los usuarios del servicio"8. En Francia, el Consejo Constitucional ha seña-
lado que corresponde al legislador, bajo el control del juez constitucional, con-
ciliar el derecho de huelga con la continuidad del servicio público, puesto que 
ambos son principios constitucionales de igual valor<>. 

Todo esto demuestra que las limitaciones constitucionales al derecho 
de huelga deben ser interpretadas de manera que se busque armonizar los 
derechos de los usuarios de los servicios públicos esenciales con el dere-
cho de huelga de los trabajadores. En efecto, estamos en presencia de una 
colisión entre principios y derechos fundamentales protegidos por la 
Constitución. En tales casos, en virtud del principio de efectividad de los 
derechos fundamentales (C.P. art. 2), siempre se debe preferir la interpre-
tación que permita la armonización y la compatibilidad de los derechos so-
bre aquella que Imponga un sacrificio excesivo a alguno de ellos, tal y 
como esta Corte lo ha establecido en numerosas oportunidades. Así, esta 
Corporación ha sostenido que "el Intérprete debe garantizar el mayor ra-
dio de acción posible al ejercicio de los derechos fundamentales y preferir 
la solución que, en el sopesamiento de valores o derechos constituciona-
les contrapuestos, no sacrifique su núcleo esencial, atendidas la impor-
tancia función que cada derecho cumple en una sociedad demo-
crática. 0,, 

8- La estricta reserva legal sobre Ja reglamentación del derecho de huelga. 

La lectura del artículo 56 superior muestra también que la Constitución 
ha establecido una reserva legal estricta en materia de huelga. En efecto, la 
norma no sólo precisa que la ley reglamentará este derecho, sino que ade-
más señala que es únicamente el Legislador, es decir el Congreso, quien 
define cuáles son los servicios públicos esenciales en donde la huelga no 
está garantizada. Esto significa que corresponde al Congreso establecer el 
marco regulatorlo específico de la huelga en los servicios públicos esencia-
les, sin que el Legislador pueda, en esta materia, efectuar remisiones o de-
legaciones de esta facultad a otras autoridades. 

9- El control material constitucional sobre las definiciones legales de servi-
cios públicos esenciales. 

Entra ahora la Corte a determinar el alcance del control constitucional 
sobre las definiciones de servicios públicos esenciales establecidas por el 
Congreso col n el fin de restringir el derecho de huelga. En efecto, en una 

8 	Ver entre otras, Tribunal Constitucional. Sentencia 53/86 del 5 de mayo de 1986. 
9 	Ver Consejo Constitucional, decisión 105 del 25 de julio de 1979 en Louis Favoreu. 

Loic Philip. Les grandes decisions du Co~ ConstitutionneL París: Slrcy, 1991, pp. 
39lyss. 

10 	Corte Constitucional, Sentencia T-210/94 dei 27 de abril de 1994. M.P. Dr. Eduardo Ci- 
fuentes Muñoz. 
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primera aproximación, la norma constitucional admite una doble interpre-
tación. 

Conforme a la primera hermenéutica, se podría considerar que la ex-
cepción a la garantía al derecho de huelga opera para todas aquellas activi-
dades que la ley defina como servicios públicos esenciales, sin que la 
Corte Constitucional pueda efectuar un control material sobre tal defini-
ción. De acuerdo a tal criterio, la decisión del Congreso determina el ca-
rácter de servicio público esencial de una actividad puesto que a él 
corresponde definirlos. Además, se podría argumentar que debido a la fal-
ta de precisión doctrinaria y constitucional de la expresión "servicios pú-
blicos esenciales", ella sólo puede ser llenada de sentido por el órgano de 
representación política. Por consiguiente, si el Legislador define una activi-
dad como servicio público esencial, tal decisión es suficiente para excluir 
la garantía del derecho de huelga en ese sector, sin que se pueda discutir 
si materialmente ésta es o no un servicio público esencial. Habría enton-
ces una discrecionalidad política del Legislador para definir las limitacio-
nes al derecho de huelga. 

Conforme a la segunda interpretación, la Constitución ha establecido 
dos requisitos diferentes para que se pueda excluir el derecho de huelga 
de una determinada actividad. En primer término, es necesario que ésta 
sea materialmente un servicio público esencial. Y, en segundo término, 
desde el punto de vista formal, es necesario que el Legislador haya expre-
samente definido la actividad como servicio público esencial y restringido 
el derecho de huelga en ella. Por consiguiente, conforme a esta segunda 
hermenéutica, en caso de una eventual revisión constitucional, la Corte 
debe ejeicer un control material sobre la decisión legislativa a fin de deter-
minar si la actividad es o no un servicio público esencial. 

La Corte considera que esta segunda interpretación es la adecuada si se 
efectúa un análisis sistemático de esta excepción constitucional, por las si-
guientes razones: 

En primer término, porque se trata de una excepción a la garantía de 
un derecho; por ende su alcance debe ser determinado de manera restric-
tiva a fin de proteger el derecho. En caso de duda, es pues necesario optar 
por aquella interpretación constitucional que menos restrinja el goce del 
derecho. Y es obvio que entre las dos interpretaciones, la segunda es la 
que confiere mayores garantías al derecho de los trabajadores a recurrir a 
la huelga, puesto que establece límites materiales a las posibilidades del 
Legislador de restringir el derecho. 

En segundo término, el enunciado literal muestra que la primera inter-
pretación no es correcta, ya que con ella se quita toda eficacia normativa a 
la expresión "servicios públicos esenciales" contenida en el artículo 56. En 
efecto, si fuera servicio público esencial todo aquello que la ley definiera 
como tal, entonces el contenido del enunciado normativo variaría de ma-
nera sustantiva, puesto que quedaría del tenor siguiente: "Se garantiza el 
derecho de huelga salvo en los casos definidos por el legislador". Por con- 
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siguiente, si queremos conferir una eficacia normativa real a la expresión 
"servicios públicos esenciales", es necesario admitir que la Corte debe 
efectuar un control material sobre las definiciones del Legislador. 

En tercer término, una interpretación finalista que pondere los valores 
en conflicto conduce al mismo resultado. En efecto, hemos visto que esta 
excepción se justifica constitucionalmente por la tensión que existe entre 
el derecho de los trabajadores a recurrir la huelga, y los intereses de los 
usuarios a que no se vean afectados sus derechos fundamentales por la to-
tal Interrupción de los servicios esenciales. Por consiguiente, la restricción 
o la prohibición de la huelga sólo pueden operar en actividades que sean 
materialmente servicios públicos esenciales, ya que es en ese ámbito mate-
rial que se presenta esa colisión de principios y derechos. Como señalan 
con razón algunos ciudadanos Intervinlentes, el contenido de los servicios 
esenciales no es caprichoso y no .puede resultar entonces de la pura volun-
tad legislativa. 

FlnalmenU, el estudio de los antecedentes históricos de la norma mues-
tra que fue voluntad de la Asamblea Constituyente establecer una limita-
ción material al Legislador en la definición de los servicios públicos 
esenciales y en la restricción del derecho de huelga. En efecto, la Asam-
blea quiso evitar que el Congreso pudiera restringir de manera arbitraria 
este derecho, puesto que se partía de la constatación de que durante la vi-
gencia de la anterior Constitución, las más disímiles actividades habían si-
do consideradas servidos públicos. Así, señaló al respecto el delegatario 
Diego Uribe Vargas que "en Colombia cualquier huelga deviene en viola-
ción del orden público, pues un sinnúmero de actividades se consideran 
servicio público y por ello el derecho no ha funcionado como un mecanis-
mo de justicia y equilibrio". Por ello, concluía el delegatarlo, es necesario 
evitar que "las excepciones se conviertan en principio general"". 

Todo lo anterior muestra que el Constituyente estableció la noción de 
servicio público esencial como un limite material a la capacidad de limita-
ción del Legislador del derecho de huelga. Es entonces ilógico suponer 
que el Congreso pueda redefinir, de manera discrecional, estos limites es-
tablecidos por la Constitución, lo cual sucede si el Congreso puede califi-
car cualquier actividad de servicio público esencial y la Corte no ejerce un 
control material sobre esas definiciones legales. En efecto, si el Congreso 
puede redefinir los limites constitucionales de un derecho fundamental, 
entonces el Legislador, en sentido estricto, deja de estar sujeto a la Consti-
tución y el derecho deja de estar garantizado por la Carta. 

Ya con anterioridad, esta Corporación había establecido que el Legisla-
dor no puede reclamar el monopolio de la Interpretación y definición de 
los conceptos constitucionales. Dijo entonces la Corte: 

"En este proceso abierto y fluido de la interpretación Constitucional no 
puede el Legislador reclamar el monopolio del mismo y, menos aún, atri 

11 	Ver Gaceta Constitucional No. 133. p. 7. 
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buir a sus dictados el carácter de interpretación auténtica. La interpreta-
ción que realiza el Legislador de los textos constitucionales la hace en el 
contexto del ejercicio de su función legislativa y sólo puede obedecer a 
ese propósito. Las definiciones y precisiones que efectúa no trascienden 
lo que siempre será norma legal y se funden en ésta. La Corte Constitucio-
nal como guardiana de la integridad de la Constitución tiene la misión de 
confrontar las leyes con sus preceptos y excluir aquéllas que los quebran-
ten, lo que garantiza que la Carta siempre se mantenga como parámetro 
objetivo de la validez de las restantes normas del ordenamiento y que en 
todo momento pueda distinguirse lo que es obra del poder constituyente 
ylo que entra en el campo de los poderes constituidos. De lo dicho se des-
prende la existencia de un límite cierto a la función interpretativa de los 
poderes constituidos: sus actos no pueden fungir como interpretación au-
téntica de la Constitución y elevarse al rango de parámetro constitucional. 
La Corte en ejercicio de sus atribuciones de defensa del orden constitucio-
nal no podría cumplirlas si da cabida a interpretaciones auténticas distintas 
del fiel entendimiento y lectura que ella misma debe en cada caso hacer 
de su texto "12. 

En síntesis, conforme a todo lo anterior, si una determinada actividad 
no es materialmente un servicio público esencial, no podrá el Legislador 
prohibir o restringir la huelga porque estaría violando el artículo 56 de la 
Carta. 

10- El servicio público esencial es una especie del género servicio público. 

Uno de los ciudadanos intervinientes considera que, en sentido estric-
to, no existe ninguna diferencia entre el servicio público y el servicio pú-
blico esencial. Según su criterio, a pesar de que el concepto de servicio 
público está en crisis, una actividad puede ser definida como tal si satisfa-
ce una necesidad general de una manera general y continua, de suerte que 
su interrupción puede generar agudos problemas sociales y alterar la vida 
normal en la sociedad. Y esto en el fondo es lo que define también a un 
servicio esencial. Por consiguiente, según este ciudadano, un servicio pú-
blico no esencial sería una contradicción en los propios términos, pues si 
la actividad no es esencial es que ella no es necesaria para el desenvolvi-
miento en la vida social. Esto significaría que en sentido estricto ésta no 
constituye un servicio público. Por consiguiente, concluye el ciudadano, 
todos los servicios públicos son esenciales. 

La Corte no comparte el criterio del ciudadano por las siguiente razo-
nes. En primer término, porque de esa manera se estaría interpretando de 
manera amplia una restricción a un derecho, cuando tales excepciones 
son de interpretación estricta y restrictiva. 

12 Corte Constitucional. Sentencia C-531/93 del 11 de noviembre de 1993.  M.P. Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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En segundo término, esa interpretación quita toda eficacia normativa a 
la palabra "esenciales" del artículo 56 de la Constitución, lo cual contradi-
ce el principio hermenéutico del efecto útil. Es pues necesario conferir 
una eficacia normativa a tal palabra, la cual sólo puede significar que exis-
ten servicios públicos que son esenciales y otros que no lo son. 

En tercer término, el examen de los antecedentes de la norma muestra 
que la introducción del calificativo esencial no fue casual sino que fue fru-
to de un amplio debate y tuvo un sentido preciso: con él se buscó explíci-
tamente ampliar el campo del derecho de huelga, que se había visto 
fuertemente limitado en el pasado por la calificación de una gran cantidad 
de actividades como servicio público. Por ello consideraron los Constitu-
yentes que la noción de servicios públicos era demasiado amplia para efec-
tos de la no garantía del derecho de huelga. Era pues necesario dellmitaj 
con mayor precisión el ámbito de restringibilidad del derecho de huelga, 
tal y como finalmente se estableció en el artículo 56 de la Constitución, al 
sefalar que éstas sólo serían validas en un campo más restringido: los ser-
vicios públicos esenciales. 

En cuarto término, a nivel conceptual, es posible encontrar actividades 
organizadas que satisfacen de manera regular y continua intereses genera-
les (noción material de servicio público) pero que no son esenciales, por-
que su interrupción no afecta valores e intereses fundamentales de la vida 
en comunidad. 

Finalmente, la Constitución únicamente utiliza la palabra esencial para 
referirse a las restricciones a la huelga, mientras que las otras normas cons-
titucionales se refieren a los servicios públicos en general. Esto significa 
que el Constituyente decidió mantener un concepto genérico de servicios 
públicos para todos los otros efectos constitucionales distintos a la regula-
ción del derecho de huelga. Así, tal concepto opera para la inspección y 
vigilancia presidencial (C.P. art. 189 ord. 22), el establecimiento de las fun-
ciones de los municipios (C.P. art. 311) y  de los Distritos Especiales (C.P. 
art. 322), la regulación de las áreas metropolitanas (C.P. arts 319 y  325), 
del intervencionismo económico (C.P. art. 334) y de la finalidad social del 
Estado (C.P. art. 365 y  370). Pero este concepto genérico fue expresa-
mente descartado por el Constituyente para la regulación de las limitacio-
nes al derecho de huelga. 

Todo lo anterior muestra que, desde el punto de vista sistemático, la 
Constitución distingue normativamente los servicios públicos de los servi-
cios públicos esenciales a fin de hacer de los segundos una especie de los 
primeros. Y es a partir de tal constatación que el Legislador debe definir 
los servicios públicos esenciales y que la Corte debe ejercer, en un futuro, 
el control material de tales definiciones, en caso de que éstas sean someti-
das a su revisión. Por el momento, la Corte no considera procedente ade-
lantar criterios sobre el sentido material del concepto de servicios 
públicos esenciales, porque no le corresponde en esta ocasión ejercer este 
control material, ya que ninguna de tales definiciones fue demandada por 
el actor. Además, frente a este concepto constitucional indeterminado, la 
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propia Constitución ha preferido que exista una definición previa por el 
Legislativo y que sobre ella -ex post- ejerza su control el juez constitucio-
nal. La Corte respeta esa libertad relativa de configuración política del Le-
gislador en esta materia, y por eso no adelanta criterios que pudieran 
predeterminar las opciones políticas del Congreso. En efecto, la regula-
ción de un tema tan trascendental debe ser el fruto de un debate participa. 
tivo y democrático, por medio del cual la sociedad colombiana establezca 
el régimen de su preferencia en el escenario por excelencia de la democra-
cia: el Congreso. 

11- La constitucionalidad condicionada de las normas acusadas. 

Con los anteriores criterios, entra la Corte a analizar las normas deman-
dadas. Ellas consagran dos mandatos diversos pero muy relacionados. De 
un lado, el artículo 430 señala que está prohibida la huelga en los servi-
cios públicos. De otro lado, el artículo 450 establece que es ilegal toda sus-
pensión colectiva de trabajo en los servicios públicos. Por consiguiente, 
una vez declarada ilegal la suspensión del trabajo en un servicio público, 
el patrono queda en libertad de despedir a quienes hubieran intervenido o 
participado en ésta, y respecto a los trabajadores amparados por el fuero, 
el despido no requerirá de calificación judicial. 

Comienza la Corte por analizar la prohibición de la huelga en los servi-
cios públicos, la cual puede ser descompuesta en dos contenidos normati-
vos complementarios, si tenemos en cuenta que los servicios públicos 
esenciales son una especie del género de los servicios públicos: de un la-
do, el artículo 430 prohibe la huelga en los servicios públicos esenciales; y 
de otro lado, este artículo prohibe también la huelga en los servicios públi-
cos que no son esenciales. 

La primera prohibición es constitucional, ya que la huelga no está ga-
rantizada en los servicios públicos esenciales; esta prohibición legal se 
adecúa entonces al ordenamiento constitucional, ya que el Legislador pue-
de prohibir la huelga en los servicios públicos esenciales, con el fin de 
proteger los derechos constitucionales fundamentales de los usuarios de 
tales servicios. No corresponde a la Corte en esta sentencia adelantarse a 
señalar si la no garantía de la huelga en los servicios públicos esenciales, 
prevista por el artículo 56 superior, es directamente una prohibición cons-
titucional de la huelga en este campo, o si la Constitución simplemente ha 
establecido que la autoridad facultada para regular la materia -en este caso 
únicamente el Legislador- tiene la posibilidad de restringir el derecho de 
huelga en esas actividades, e incluso, en determinadas circunstancias, pro-
hibirlo, silo considera políticamente necesario y conveniente para prote-
ger los derechos de los usuarios. En efecto, como la demanda versa sobre 
una prohibición legal de la huelga, corresponde a la Corte únicamente de-
terminar si esa prohibición, en un determinado ámbito de actividades (los 
servicios públicos esenciales), es o no conforme a lz Constitución, sin 
que deba esta Corporación adelantar otros criterios que puedan condicio-
nar la libertad relativa de configuración del Legislador en esta materia. 
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La segunda prohibición contenida en el inciso primero del artículo 430 
del Código Sustantivo del Trabajo, y que se refiere a los servicios no esen-
ciales, se sitúa, por definición, por fuera del ámbito en donde es restringi-
ble el derecho de huelga; ella no es entonces admisible desde el punto de 
vista constitucional. 

Consideraciones similares se pueden efectuar con respecto a la declara-
toria de ilegalidad de las suspensiones colectivas de trabajo en los servicios 
públicos prevista por literal a del artículo 450 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Ella es exequible para aquellos servicios públicos que son esen-
ciales, pero no es admisible cuando se trate de servicios no esenciales, ca-
so en el cual no podrá darse aplicación al ordinal 2 de este mismo artículo. 

Por consiguiente, la Corte, en la parte resolutiva de esta sentencia, 
efectuará una constitucionalidad condicionada de las normas impugnadas. 

La Corte advierte que los demás incisos de los artículos 430 y  450 del 
Código Sustantivo del Trabajo no fueron objeto de acusación por el de-
mandante. La Corte se abstiene entonces de hacer cualquier pronuncia-
miento sobre la constitucionalidad de tales normas en esta sentencia, por 
lo cual estas disposiciones mantienen su vigencia. 

12- Exhorto al Congreso para una regulación de la huelga en los servidos 
públicos esenciales en un tiempo razonable, por la importancia del tema 
y el mandato del artículo 56 de la Constitución. 

La Corte constata que el Legislador post-constituyente ha definido la 
existencia de servicios públicos esenciales en dos campos de actividades. 
Así, el artículo 42  de la Ley 100 de 1993 señala que el servido público 
obligatorio de seguridad social es esencial "Cfl lo relacionado con el Siste-
ma General de Seguridad Social en salud" y en pensiones "es esencial sólo 
en aquellas actividades directamente vinculadas con el reconocimiento y 
pago de pensiones". Por su parte, la Ley 142 de 1994, "Por la cual se esta-
blece el régimen de los servidos públicos domiciliarios y se dictan otras 
disposiciones" señala, en su artículo 42,  que "todos los servicios públicos, 
de que trata la presente ley, se considerarán servicios públicos esenciales". 

En esta sentencia, la Corte no se pronuncia sobre la constitucionalidad 
de estas definiciones por cuanto ellas no han sido demandadas. Pero la 
Corte constata que no existe una regulación legal post-constituyente siste-
mática del trascendental tema de la huelga en los servidos públicos esen-
ciales. Ello puede ser explicable porque Colombia sigue viviendo un 
complejo período de transición constitucional. Sin embargo no puede esta 
Corporación Ignorar que la falta de una regulación de la huelga acorde con 
la Constitución puede ser un motivo de conflictividad social, puesto que, 
con razón señala la vista fiscal que "el imperativo constitucional de ampliar 
el derecho de huelga, a través de restringir el viejo concepto de servido 
público al de servido público esencial, está llamado antes que nada a favo-
recer la ampliación de la democracia económica y social de que habla la 
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Constitución -y aun de la política-, mediante la reinstitucionalización del 
movimiento sindical y huelguístico". En el mismo sentido, la Corte Supre-
ma de Justicia, durante la vigencia de la anterior Constitución, también ha-
bía considerado que las medidas que regulan las relaciones obrero 
patronales deben ser expedidas con prontitud, por cuanto los aplazamientos 
normativos en este campo generan un estado de intranquilidad social en el 
país13. 

Además, tampoco puede dejar de lado la Corte que la Constitución tie-
ne fuerza normativa y ella ordena en su artículo 56 que el Legislador debe 
definir los servicios públicos esenciales en los cuáles no está garantizada la 
huelga. Definir estos servicios es pues un poder pero también un deber 
constitucional del Legislador como poder constituido. 

Por todo lo anterior, la Corte estima vital que el Congreso, en un plazo 
razonable, expida una regulación de la huelga en los servicios públicos 
que sea acorde con la Constitución, por lo cual, en la parte resolutiva de 
esta sentencia, lo exhortará en tal sentido. 

Con esta modalidad de exhorto, esta Corporación no está, en manera 
alguna, desbordando su competencia o invadiendo la órbita de actuación 
del Congreso. Por el contrario, el profundo respeto por la estructura del 
Estado y por la libertad de configuración política del Legislativo es lo que 
explica que la Corte se haya abstenido de delimitar materialmente el con-
cepto de servicios públicos esenciales. Pero la ausencia de normas transi-
torias que prolonguen de manera indefinida las regulaciones legales 
preconstituyentes en este campo, la protección del derecho de los trabaja-
dores y de los usuarios, así como el carácter normativo de la Constitución 
obligan a la Corte a efectuar este exhorto, con el fin de guardar la "integri-
dad y supremacía de la Constitución", tal y como lo establece el artículo 
241 superior. El exhorto no debe entonces ser visto como una ruptura de 
la división de los poderes sino como una expresión de la colaboración de 
los mismos para la realización de los fines del Estado (C.P. art. 113), en 
particular para la garantía de la efectividad de los derechos de las personas 
(C.P. art. 22).  En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano establece 
mecanismos de cooperación entre los órganos del Estado a fin de asegurar 
la fuerza expansiva de los derechos constitucionales. Así, por no citar sino 
un ejemplo, la propia Constitución establece que el Procurador General 
de la Nación deberá "exhortar al Congreso para que expida las leyes que 
aseguren la promoción, el ejercicio y la protección de los derechos huma-
nos, y exigir su cumplimiento a las autoridades competentes". (C.P. art. 
278 ord. 42).  No es pues extraño que la Corte Constitucional pueda exhor-
tar al Congreso para que adecúe el orden legal a la Constitución en mate-
ria de derechos constitucionales. 

13 	Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 24 de mayo de 1967. M.P. Dr. Aníbal Cardozo. 
Gaceta Judicial. No. 2284-96, p. 75. 
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Además, este tipo de exhorto no es en manera alguna una Innovación 
doctrinaria de esta Corte o de esta sentencia, sino que éste surge de las 
tensiones valorativas propias del texto constitucional, en particular de 
aquella que existe entre la supremacía normativa de la Constitución y el 
principio de libertad de configuración del Legislador. Esto explica que la 
mayoría de los tribunales constitucionales establezcan formas similares de 
exhortos con el fin de armonizar tales principios y tomar en cuenta los 
efectos sociales de las decisiones constitucionales. Así, el Tribuna! Consti-
tucional alemán ha adoptado estos exhortos bajo la forma de "resoluciones 
de aviso" o "admonitoria?14. En el mismo sentido ha actuado, en determi-
nados casos, el Tribunal Constitucional Español15. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de 
Colombia, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: Con respecto a la parte impugnada del artículo 416 del Códi-
go Sustantivo del Trabajo, estarse a lo resuelto en la Sentencia C-110/94 
del 10 de marzo de 1994. 

Segundo: Declarar EXEQUIBLE el inciso primero del artículo 430 del 
Código Sustantivo del Trabajo, siempre que se trate, conforme al artículo 
56 de la Constitución Política, de servicios públicos esenciales definidos 
por el Legislador. 

Tercero: Dedarar EXEQUIBLE el literal a) del artículo 450 del Código Sustan-
tivo del Trabajo, siempre que se trate, conforme al artículo 56 de la Constitu 
ción Política, de servicios públicos esenciales definidos por el Legislador. 

Cuarto: EXHORTAR al Congreso para que en un plazo razonable expida 
una regulación de la huelga en los servicios públicos esenciales que sea 
acorde con la Constitución. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e Insértese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ Magistrado 

14 	Ver Hans Peter Schneider. "Democracia y Constitución". Madrid: Centro de Estudios 
Constitucionales, 1991, pp.  62y218 y ss 

15 	Tribunal Constitucional Español. Sentencia S-124/84 del 18 de diciembre de 1984, Fun- 
damentos 7 a 10. 
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CARLOS GAVIRIA DIAZ Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO Magistrado 

FABIO MORON DIAZ Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-474 
de octubre 27 de 1994 

DEMOCRATIZACION DE LA PROPIEDAD-Oferta Especial 

Se desvirtúa el sentido del segundo inciso del artIculo 60 de la C.P., si 
se pretende que cada vez que el Estado se dispone a vender una cosa o 
bien de su propiedad, deba previamente ofrecerlo a los trabajadores y a 
las organizaciones solidarias. La oferta especial se justifica y se muestra 
como factor dinámico de cambio del actual statu quo económico, pro-
pósito del Constituyente, únicamente cuando ella recae sobre las parti-
cipaciones del Estado en las empresas. 

COIPUERTOS/CONCESION PORTUARIA-Naturaleza 

Los derechos que se derivan para los concesionarios, en virtud de las 
concesiones portuarias, se originan en ¡a Nación-concedente y no perte-
necen al patrimonio de la empresa 'Colpuertos- en liquidación". 

ESTATUTO DE PUERTOS MABITIMOS 

Las normas demandadas forman parte del estatuto de puertos marí-
timos que introduce un nuevo marco normativo para la actividad por-
tuaria. La ley reserva al Estado su dirección, pero deja un amplio 
margen de libertad, dentro de ciertas condiciones y bajo ciertas formas, 
a las sociedades portuarias, constituidas con capital público, privado o 
mixto, para participar en un clima de sana concurrencia en la crea-
ción, mantenimiento yfuncionamiento continuo y eficiente de los puer-
tos. De otro lado, se ordena la liquidación de Colpuertos, empresa que 
en buena parte detentaba una situación monopólica y cuya ineficien-
cia y deterioro financiero, incompatibles con las exigencias de la mo- 

128 



C-474/94 

dernización y el crecimiento del comercio, obligaron a modificar el ré-
gimen legal. 

ENTIDAD DESCENTRALIZADA-Supresión/ 
CONCESION PORTUARIA 

La anterior Constitución y la actual, autorizan al Congreso para su-
primir entidades descentralizadas, lo que entraña naturalmente la or-
den de proceder a su liquidación, tal  como lo hace la ley demandada 
respecto de Colpuertos. Para mayor abundamiento, corresponde al go-
bierno enajenar o liquidar las empresas monopolistas del Estado y otor-
gar a terceros el desarrollo de su actividad - sociedades portuarias - 
cuando no cumplan los requisitos de eficiencia, en los términos que de-
termine la ley (C.P. art. 336). Las normas constitucionales citadas brin-
dan apoyo constitucional a las normas relativas a la liquidación de 
Colpuertos, a la asunción de sus pasivos y a la protección de sus traba-
jadores cesantes. Igualmente, las mismas normas justifican la nueva fi-
gura de las sociedades portuarias y el grado de privatización que bajo 
la supervisión del Estado toma el lugar del monopolio extinto. En fin, 
compete al Congreso dictar el régimen de contratación de la adminis-
tración pública (C.P. art. 150), y al abrigo de esta competencia definir 
el contenido, alcance y procedimiento de la adjudicación de la denomi-
nada concesión portuaria. 

Ref.: Expediente N2  D-566 

Actor: Carlos Alberto Malagón. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 5 (parcial), 6, 9, 10, 
11, 12, 13, 17, 31, 33, 35, 36 y  38 de Ley 01 de 1991 "Por el cual se expi-
de el Estatuto de Puertos Marítimos y se dictan otras normas" 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santafé de Bogotá, D.C., Octubre veintisiete (27) de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 

Aprobado por Acta N2  056 

La Sala Plena de la Corte Constitucional integrada por su Presidente Jor-
ge Mango Mejía y por los Magistrados Antonio Barrera Carbonell, Eduardo 
Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, 
Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón 
Díaz y Viadimiro Naranjo Mesa 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente 
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SENTENCIA 

En el proceso de constitucionalidad del artículo 5 numerales 2y 20, los 
artículos 6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 31, 33, 35, 36, 37 y  38 de la Ley 01 de 
1991 "Por el cual se expide el Estatuto General de Puertos Marítimos y se 
dictan otras disposiciones", y los artículos 5 y6  del Decreto 037 de 1992 
"por el cual se fija el Régimen Presupuestal para la liquidación de la Em-
presa Puertos de Colombia, en liquidación". 

I. TEXTO DE LAS NORMAS REVISADAS 

LEY 01 DE 1991 
(enero 10) 

Por el cual se expide el Estatuto de Puertos Marítimos 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 52•  Definiciones: Para la correcta interpretación y aplica-
ción deesta Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

5.2. Concesión Portuaria. La concesión portuaria es un contrato admi-
nistrativo en virtud del cual la Nación, por Intermedio de la Superinten-
dencia General de Puertos, permite que una sociedad portuaria ocupe y 
utilice en forma temporal y exclusiva las playas, los terrenos de bajamar y 
zonas accesorias a aquellas o éstos, para la construcción y operación de un 
puerto, a cambio de una contraprestación económica a favor de la Nación, 
y de los municipios o distritos donde operen los puertos. 

5.20. Sociedad Portuaria. Son sociedades anónimas constituidas con ca-
pital privado, público, o mixto, cuyo objeto social será la inversión en 
construcción y mantenimiento de puertos, y su administración. Las socie-
dades portuarias podrán también prestar servicios de cargue y descargue, 
de almacenamiento en puertos, y otros servicios directamente relaciona-
dos con la actividad portuaria. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la concesión portuaria 

ARTICULO 62. Concesionarios. Sólo las sociedades portuarias podrán 
ser titulares de concesiones portuarias. 
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Todas las sociedades portuarias, oficiales, particulares o mixtas, requie-
ren de una concesión para ocupar y usar en sus actividades las playas y las 
zonas de bajamar y zonas accesorias de aquéllas o éstas. 

Parágrafo. La Dirección General Marítima continuará otorgando conce-
siones y permisos de construcción para el desarrollo de actividades maríti-
mas no consideradas como portuarias de acuerdo con la presente Ley. 

ARTICULO 92.- Petición de concesión. Las personas que deseen que se 
otorgue una concesión portuaria, harán la petición respectiva a la Superin-
tendencia General de Puertos. 

La solicitud debe llenar los siguientes requisitos: 

9.1. Acreditar la existencia y representación legal del peticionario, si se 
trata de una persona jurídica. El peticionario no tiene que ser una sociedad 
portuaria, pero en caso de no serlo, manifestará su intención de concurrir 
a formar la sociedad, y acompañará documentos en donde conste la inten-
ción de los otros socios eventuales, con indicación de los aportes respectivos. 

9.2. Precisar la ubicación, linderos y extensión del terreno que se pre-
tende ocupar con las construcciones y las zonas adyacentes de servicio. 

9.3. Describir en forma general el proyecto, señalando sus especifica-
ciones técnicas, principales modalidades de operación, y los volúmenes y 
clase de carga a que se destinará. 

9.4. Informar si se prestarán o no servicios al público en general. 

9.5. Presentar estudios preliminares sobre el impacto ambiental del 
puerto que se desea construir y comprometerse a realizar estudios detalla-
dos si se le aprueba la concesión, y a adoptar todas las medidas de preser-
vación que se le impongan. 

9.6. Garantizar, en los términos que establezca el reglamento, que en 
caso de obtener la concesión, se constituirá una sociedad portuaria y que 
todas las obras necesarias para el cabal funcionamiento del puerto se ini-
ciarán y terminarán en un plazo preciso. El plazo se establecerá teniendo 
en cuenta, entre otros factores, la posibilidad jurídica y práctica de dispo-
ner de los terrenos necesarios para hacer efectiva la concesión. 

9.7. Indicar el plazo para el que se desea la concesión. 

9.8. Acreditar que los datos a que se refieren los numerales 9.2, 9.3 y 
9.4 así como el sentido general de la solicitud han sido publicados en dos 
días distintos, con intervalos de diez días entre cada publicación, en dos 
periódicos de circulación nacional, para que los terceros que tengan inte-
rés en la concesión, o que puedan ser afectados por ella, expresen sus opi-
niones y hagan valer sus derechos. 

ARTICULO 10.- Intervención de terceros y de las autoridades. Dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de la última publicación, cualquier 
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persona natural que acredite un interés puede oponerse a la solicitud, o 
presentar una petición alternativa, cumpliendo los mismos requisitos pre-
vistos para la solicitud original. 

Transcurridos los dos meses en los cuales pueden formular oposiciones 
o presentar propuestas alternativas, se abrirán públicamente los sobres 
que contengan los datos confidenciales, y se citará siempre, para que ex-
presen su opinión sobre la conveniencia y legalidad de los solicitados, al 
Alcalde del Municipio o Distrito donde se pretenda desarrollar el proyecto 
el Gerente General del Instituto de los Recursos Renovables, a las entida-
des que tengan la función especial de velar por el medio ambiente en la 
respectiva región; al Gerente General de la Corporación Nacional de Turis-
mo de Colombia; al Director General de la Dirección General Marítima del 
Ministerio de Defensa Nacional, y al Director General de Aduana del Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público. 

Las autoridades mencionadas en el inciso anterior tendrán un plazo de 
veinte días, contados a partir de la fecha en que la Superintendencia Gene-
ral de Puertos les envíe la citación, para emitir sus conceptos; si al cabo de 
ese plazo la Superintendencia General de Puertos no los hubiere recibido, 
continuará el procedimiento sin los que falten, y se promoverá investi-
gación disciplinaria contra quien no haya emitido su concepto. la Superin-
tendencia General de Puertos no está obligida a acoger los conceptos o 
recomendaciones que emitan las autoridades a las que se refiere este inciso. 

ARTICULO 11.- Negativa de la concesión. En el evento de que la peti-
ción original y las alternativas resulten contrarias a la ley, al plan de expan-
sión portuaria, o que tengan un Impacto ambiental adverso o puedan 
causar un daño ecológico, u ofrezcan inconvenientes que no puedan set-
remediados, así lo manifestará la Superintendencia General de Puertos, en 
acto motivado en forma precisa que se notificará a quienes hubieren inter-
venido en la actuación. 

ARTICULO 12.- Aprobación de la concesión. Dentro de los cinco meses 
siguientes a la fecha de la solicitud inicial, el Superintendente General de 
Puertos expedirá una resolución en la que indicará los términos en que 
otorgará la concesión. Tales términos incluirán los plazos, las contrapresta-
ciones, las garantías y las demás condiciones de conservación sanitaria y 
ambiental, y de operación, a que debe someterse la sociedad portuaria a la 
que haya que otorgarse la concesión. La resolución a que se refiere el artí-
culo anterior se comunicará al peticionario, a las autoridades a que se re-
fiere el artículo anterior, y a todos los intervinlentes. 

Dentro de los diez días siguientes a la expedición de la resolución, cual-
quiera de las autoridades a las que se refiere el artículo 11 podrá oponerse 
a ella, por motivos legales o de conveniencia, en escrito dirigido al Supe-
rintendente General de Puertos. Este consultará a las otras autoridades, y 
dentro de los treinta días siguientes a la presentación del escrito de oposi-
ción hará una evaluación de ella, y la presentará al Consejo Nacional de 
Política Económica y Social para que decida. La decisión del Consejo se 
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expresará por medio de resolución sobre si debe continuarse o no el trá-
mite y, en caso afirmativo sobre cuáles serán los términos de la concesión 
que se ofrezca. 

Si la decisión del Consejo Nacional de Política Económica y Social hu-
biere sido la de continuar el trámite, el Superintendente General de Puer-
tos, ofrecerá entonces, al proponente que presente la propuesta que 
mejor se ajuste a la conveniencia del proyecto, la posibilidad de acogerse a 
los términos de la concesión. Si éste no manifiesta su aceptación dentro de 
los diez días siguientes a la comunicación de los términos, se presumirá su 
rechazo y los ofrecerá a los demás, sucesivamente, teniendo en cuenta la 
conveniencia de las propuestas, por el mismo número de días, contados a 
partir del siguiente a aquél en que conozca o se presuma el rechazo del so-
licitante anterior, hasta que uno los acepte, o hasta que todos lo hayan re-
chazado. En este último evento, finalizará el procedimiento administrativo 
que podrá iniciarse de nuevo en cualquier tiempo, cumpliendo los requisi-
tos previstos en los artículos 9 y 10. 

ARTICULO 13.- Oferta oficiosa de la concesión. El Superintendente Ge-
neral de Puertos, de oficio, puede ofrecer al público una concesión por-
tuaria, previa consulta de las autoridades a las que se refiere el inciso 
segundo del artículo 10. Para ello publicará en dos diarios de circulación 
nacional, en dos días diferentes, con intervalos no mayores a 5 días entre 
cada publicación, los términos mínimos en los que estaría dispuesto a 
otorgar la concesión, y los requisitos que deban llenar y las garantías que 
deban constituir los interesados en recibirla. 

Una vez publicados los términos de la concesión, no será posible modi-
ficar los avalúos catastrales de los predios a los que ella se refiera. 

Si alguna de las autoridades a las que se refiere el inciso segundo del ar-
tículo 10 no está conforme con las condiciones propuestas, podrá formu-
lar una oposición, que se tramitará y decidirá en la forma prevista en el 
artículo anterior. 

Las propuestas se mantendrán en secreto hasta el día en que haya de 
comenzar la evaluación de todas. Si no hay oposición de las autoridades o 
terceros, Superintendente General de Puertos, otorgará la concesión al 
proponente cuya propuesta satisfaga mejor el conjunto de los objetivos y 
criterios de esta Ley. 

ARTICULO 17.- Cambio en las condiciones de la concesión. Para que 
una sociedad portuaria pueda cambiar las condiciones en las cuales se 
aprohó una concesión portuaria, debe obtener permiso previo y escrito de 
la Superintendencia General de Puertos, que sólo lo otorgará si con ello no 
se infiere perjuicio grave e injustificado a terceros, y si el cambio no es de 
tal naturaleza que desvirtúe los propósitos de competencia en los que se 
inspiran los procedimientos descritos en los artículos 92,  10, 11 y  12 de es-
ta Ley. Al hacer cualquier cambio en las condiciones de la concesión po-
drá variarse la contraprestación que se paga a la Nación, así como el plazo. 
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CAPITULO SEXTO 
De las sociedades y de los operadores portuarios 

(«.) 

ARTICULO 31.- Régimen jurídico. Las sociedades portuarias se rigen 
por las normas del Código de Comercio, por esta Ley y por las disposicio-
nes concordantes. 

Los actos y contratos de las sociedades portuarias en donde existen 
aportes públicos, se regirán exclusivamente por las reglas del derecho pri-
vado, sin atención al porcentaje que tales aportes representen dentro del 
capital, ni a la naturaleza del acto o contrato. 

las sociedades portuarias en donde exista capital de la Nación se consi-
derarán vinculadas al Ministerio de Obras Públicas y Transporte; las de-
más, a la entidad territorial de la cual provenga su capital. 

CAPITULO SEPTIMO 
Reorganización del sistema portuario 

ARTICULO 33.- Liquidación. Liquídese la Empresa Puerto de Colombia, 
Colpuertos. Su Gerente, o la persona que designe el Presidente de la Repú-
blica, en coordinación con su Junta Directiva, actuará como Liquidador. 
La liquidación tendrá una duración máxima de tres años, contados a partir 
de la publicación de la presente Ley. Todos los activos que no se vendan o 
que no se aporten a una sociedad portuaria, pasarán a ser de propiedad de 
la Nación por obra de esta Ley. 

Si en el proceso de liquidación se encuentra alguno de los bienes que 
ha venido poseyendo la empresa Puertos de Colombia en forma quieta y 
pacífica durante por lo menos un año carece de título, o que éste no ha si-
do registrado diciéndolo haber sido, se dictará un acto administrativo, pre-
via citación pública a los eventuales interesados, para constituir el título y 
ordenar su registro, sin más trámites ni formalidades. 

ARTICULO 35.- Asunción de pasivos de Puertos de Colombia; aportes 
de Puertos de Colombia a las sociedades portuarias regionales, La Nación 
asumirá el pago de las pensiones de jubilación de cualquier naturaleza, de 
las demás prestaciones sociales y de las indemnizaciones y sentencias con-
denatorias ejecutoriadas o que se ejecuten a cargo de Puertos de Colom-
bia, así como su deuda interna y externa. 
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Al establecer las tarifas que pueden cobrar las sociedades portuarias ofi-
ciales por el uso de su infraestructura, se considerará la necesidad de cu-
brir con ellas, al menos parcialmente, los pasivos a los que se refiere este 
artículo. 

Autorizase a las entidades públicas para condonar las deudas que tenga 
con ellas la Empresa Puertos de Colombia por todo concepto. 

La Empresa Puertos de Colombia podrá aportar a las sociedades portua-
rias regionales de que trata el artículo 34 todos los bienes inmuebles que 
posea en los municipios o distritos respectivos, y los derechos y bienes 
muebles que se consideren necesarios, el aporte se hará en nombre de la 
Nación y para beneficio de ella, como reciprocidad por la asunción de pa-
sivos de que trata el inciso primero de este artículo. Las sociedades portua-
rias respetarán los derechos adquiridos por los terceros en los bienes que 
así se les aportan. 

El producto de las ventas de las acciones en las sociedades portuarias 
que haga la Nación se destinará preferentemente al pago de los pasivos de 
Puertos de Colombia que ella asume en virtud de esta Ley. 

ARTICULO 36.- Protección del empleo. Durante el proceso de liquida-
ción de la Empresa Puertos de Colombia se creará una Comisión de Pro-
moción de Empleo que hará acuerdos con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje y la Corporación Financiera Popular para capacitar a los traba-
jadores cesantes en oficios alternativos, para asesorarlos en la búsqueda de 
empleo, y para facilitarles la asesoría y los recursos financieros para que 
ellos puedan formarse, silo desean, sociedades o operadores de puertos. 

El liquidador de Puertos de Colombia, siguiendo las pautas que cree la 
Comisión de Promoción de Empleo, indemnizará a los trabajadores oficia-
les cuyos cargos se suprima, de conformidad con las normas vigentes; pe-
ro podrá ofrecer a aquellos cuya colaboración sea especialmente útil, la 
opción de vincularse a un cargo específico, en las condiciones laborales 
propias de éste. 

ARTICULO 37.- Facultades Extraordinarias. Revístese de facultades ex-
traordinarias al Presidente de la República, por el término de un año con-
tado a partir de la publicación de la presente Ley, para: 

37.1 Crear un Fondo, con personería jurídica, autonomía administrati-
va y patrimonio propio, cuyo objeto consistirá en atender, por cuenta de 
la Nación, los pasivos y obligaciones a los que se refieren los artículos 35 y 
36 de esta Ley. En uso de tales facultades el Presidente podrá definir la na-
turaleza jurídica del Fondo; determinar su estructura, administración y re-
cursos; el régimen de sus actos y contratos; y sus relaciones laborales. Los 
recursos del Fondo provendrán de apropiaciones presupuestales, de la 
venta de acciones a las que se refiere el inciso quinto del artículo 35, de la 
parte de las tarifas que cobren las sociedades portuarias oficiales con desti-
no a este propósito, y de los demás recursos que reciba a cualquier título. 
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37.2 Dictar normas especiales sobre contratación, régimen laboral y de 
presupuesto para la liquidación de la Empresa Puertos de Colombia, para 
la formación de las sociedades portuarias regionales de que tratan los artí-
culos 34, 35 y 36 de esta Ley, y para asegurar la protección del empleo de 
que trata el artículo 36. 

CAPITULO OCTAVO 
Régimen de Transición 

ARTICULO 38.- Concesiones portuarias relativas a Instalaciones de la 
Empresa Puertos de Colombia. El Gobierno Nacional, por conducto de la 
Superintendencia General de Puertos procederá a definir de Inmediato los 
términos en los cuales se otorgarán concesiones portuarias a las socieda-
des portuarias que se creen para utilizar los activos de Puertos de Colom-
bia. Una vez creadas estas sociedades se expedirá sin más trámites la 
resolución en la que conste el otorgamiento de la concesión respectiva. 

II. ANTECEDENTES 

1. Las normas acusadas. 

El Congreso de la República expidió la Ley 01 de 1991, publicada en el 
Diario Oficial Nº 39626 de enero 11 de 1991. En ejercicio de las facultades 
contenidas en el artículo 37 de la Ley 01 de 1991, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto 037 de 1992, publicado en el Diario Oficial Nº 40260. 

2. La demanda de inconstitucionalidad. 

El ciudadano Carlos Alberto Malagón presentó demanda de inconstitu-
cionalidad contra los numerales 2 y 20 del artículo 5, los artículos 6, 9, 11, 
12, 13, 17, 31, 33, 35, 36, 37y38dela Ley Ol de 1991,y contra los artícu-
los 5 y 6 del Decreto 037 de 1992, por violar el artículo 60 de la Carta. 

La demanda fue admitida parcialmente, debido a que respecto de los ar-
tículos 37 de la Ley 01 de 1991, así como de los artículos 5 y  6 del Decreto 
037 de 1992, opera el principio de la cosa juzgada constitucional. 

Los cargos de la demanda se sintetizan en los siguientes puntos: 

A. La Interpretación del artículo 60 de la C.P. 

1. El actor sostiene que el artículo 60 de la Carta -en su criterio infringi-
do por las normas acusadas- debe ser interpretado como una disposición 
Inscrita dentro de un conjunto de normas (entre ellas los arts. 58,64 y 33 
de la C.P.), que pretenden facilitar el acceso a la propiedad privada y el fo-
mento de formas asociativas y solidarias de propiedad. No obstante tener 
un indudable carácter programático, el artículo 60, es también wd~o 
positivo vigente que condiciona la acción del legislado?. Es esta la razón 
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por la cual la Corte declaró inconstitucional y con efectos retroactivos, al-
gunos artículos del decreto Ley 663 de 1993 mediante los cuales se regula-
ba el proceso de privatización de la banca (Sentencia C - 37/94). En el 
mismo fallo, dice el actor, la Corte señaló que el artículo 60 de la Constitu-
ción es un mandato que no puede ser desconocido por el legislador, pues-
to que ello acarrearía la inconstitucionalidad de la norma legal. El inciso 
segundo del artículo que se comenta impone una obligación concreta a los 
poderes públicos. 

Una interpretación exegética de esta norma, según la cual sólo se tiene 
en cuenta la venta de acciones por parte del Estado y no la venta de equi-
pos y otros activos -en cuyo caso el Estado no tendría la obligación de ofre-
cer condiciones especiales a las asociaciones solidarias-, se encuentra 
desvirtuada por el concepto de Estado social de derecho y por la misma ju-
risprudencia constitucional (sentencia C-074 de 1993). Con base en esta 
misma jurisprudencia -agrega el demandante- tampoco se puede argumen-
tar que el inciso segundo del artículo 60 de la Carta deja por fuera los ca-
sos de liquidación de empresas. 'Si el Estado -expone- está obligado a dar 
esas condiciones especiales cuando enajena una parte de su participación 
en una empresa, con mayor razón deberá hacerlo cuando enajena toda su 
participación de una empresa y procede a liquidarla". El objetivo buscado 
por el constituyente con este inciso, era el de fomentar la propiedad soli-
daria en los procesos de privatización. 

La Ley 1 de 1991, es inconstitucional por no haber establecido ninguna 
condición especial para favorecer a las empresas solidarias y de trabajadores. 

B. El contrato de concesión portuaria es una enajenación de participación 
estatal de las previstas en el artículo 60 de la Constitución 

Todo contrato de concesión implica la enajenación de un derecho. Por 
la particular naturaleza de la concesión administrativa, ella equivale a una 
verdadera enajenación de un "derecho real administrativo". El actor expo-
ne los dos argumentos siguientes con el objeto de demostrar su afirma-
ción: 

1. La enajenación de la participación en una empresa es también la enaje-
nación de derechos que hacían parte del activo de la empresa 

1. Enajenar, según el Diccionario de la Real Academia implica "despo-
seerse, privarse de algo" y ese algo también puede ser un bien incorporal, 
como por ejemplo un derecho. Esta interpretación concuerda con la pers-
pectiva amplia, proteccionista y finalista que debe tener el artículo 60 de 
la Carta. Al respecto, el actor cita un extracto de la sentencia C-074 de 
1993: 

"Lo que sí impone la Carta es la obligación de dar prioridad, en cualquier 
caso de injerencia legítima del Estado -privatización, venta de activos de 
sus empresas, participación en la gestión empresarial, etc.- a estos tipos de 
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propiedad que por su carácter democrático y participativo contribuyen a 
realizar el Estado social de derecho" 

2. En el patrimonio de Colpuertos, los derechos exclusivos de adminis-
tración y operación de los puertos, era uno de los elementos incorporales 
esenciales de su patrimonio. La ley 1 de 1991, al establecer que ese dere-
cho no sería ejercido por el Estado sino por entes privados o mixtos viola 
el texto constitucional. 

Esto es así porque, además, las diversas formas de concesión adminis-
trativa equivalen a la transferencia de derechos a los particulares. En efec-
to, la doctrina coincide en señalar que mediante el contrato de concesión, 
la administración otorga un privilegio a un particular. Las características 
M objeto del contrato, permiten distinguir dos modalidades de conce-
sión: una de ellas traslativa, en la que el particular se subroga en derechos 
o facultades de gestión que estaban en cabeza de la administración y la otra 
constitutiva, en cuyo caso, en virtud del contrato, se crean derechos en ca-
beza del particular, de cuya titularidad no gozaba el Estado. 

Aquellas concesiones que se refieran a los puertos antes administrados 
por Colpuertos son de carácter traslativo, mientras que son de naturaleza 
constitutiva aquéllas que estén destinadas a la construcción de nuevos ter-
minales. El Estado debió, al menos en las primeras, otorgar condiciones es-
peciales a los trabajadores y empresas solidarias, por tratarse de un 
proceso de privatización. 

2. El carácter real y no personal de los derechos derivados de la concesión 
portuaria 

Según el actor, la doctrina administrativa ha mostrado cada vez con ma-
yor claridad que las concesiones sobre elementos del dominio público 
crean verdaderos derechos reales de los concesionarios sobre los terrenos 
que les son concedidos, no obstante el hecho de que el Estado mantenga 
la titularidad formal del bien. Se confieren de esta manera los llamados "de-
rechos reales administrativos", al existir la posibilidad no sólo de ocupar y 
usar sino también de disfrutar y explotar el bien. Si bien existe una parte 
de la doctrina que aún niega el carácter real de estos derechos, el actor es-
tima 

s
tima que la tesis opuesta tiene mayor fundamento. 

Incluso en el caso de que no se acepte la tesis del carácter real de tales 
derechos - sostiene el demandante -, el Estado colombiano enajenó su par-
ticipación en una empresa y, en consecuencia, debe aplicarse lo dispuesto 
por el artículo 60 constitucional. 

C. Conclusiones 

En la liquidación de activos y adjudicación de los contratos de conce-
sión portuaria, el Estado debió establecer condiciones especiales en favor 
de las empresas solidarias y de trabajadores, en acatamiento a lo dispuesto 
por el artículo 60 de la Carta. Las normas acusadas no dieron cumpilmien- 
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to a dicho mandato constitucional en relación con los siguientes aspectos: 
1) La venta de activos derivados de la liquidación de Colpuertos y  2) El 
contrato de concesión portuaria. 

Al desconocer el mandato constitucional del artículo 60, la ley acusada 
viola los preceptos esenciales del Estado social de derecho consagrado en 
los artículos 1, 2, 3, 58 y 33, entre otros. 

III. INTERVENCION CIUDADANA 

A. Intervención del apoderado del Ministro de Hacienda y Crédito Público 

El señor Antonio José Nuñez Trujillo, en calidad de apoderado del Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público, presentó escrito en defensa de las 
normas impugnadas. Allí expone los siguientes argumentos: 

1. La liquidación de Colpuertos y la adopción de un esquema de mane-
jo portuario a través de contratos de concesión responden a la necesidad 
de asegurar una eficiente prestación del servicio público portuario, de 
conformidad con el artículo 365 de la Carta. La norma permite que la pres-
tación de los servicios públicos por parte del Estado sea atendida de mane-
ra directa o indirecta, mediando la participación privada, a través, por 
ejemplo, de la contratación pública. 

2. Contrario a lo expuesto por el demandante, de los contratos de con-
cesión no puede deducirse una enajenación de la participación estatal. 
Entender el fenómeno de tal manera exigiría aplicar el artículo 60 de la 
Constitución a "todo acto administrativo ... mediante el cual se permita 
que particulares entren a derivar un beneficio". 

3. El mandato contenido en el artículo 60 que se comenta, obliga al Estado 
a promover el acceso a la propiedad. Sin embargo, tal precepto es claro en in-
dicar que dicho deber sólo se predica de los casos en que el Estado se des-
prenda de propiedad derivada de la división de un capital social. 

4. El Constituyente quiso que la democratización de la propiedad se re-
alizara bajo la hipótesis de la enajenación de la participación en empresas 
cuya situación financiera fuera la de superávit. De acuerdo con este propó-
sito, el Estado no debe compartir sus empresas con sectores sociales que, 
debido a su debilidad económica, obtendrían más perjuicio que beneficio 
de su vinculación a las mismas. El respeto de este principio impide impo-
ner a un inversionista débil la carga de las responsabilidades y costos que 
supone la liquidación de una empresa. Ciertos grupos sociales poseen difi-
cultades estructurales para asegurar la prestación continua y eficiente del 
servicio y, en consecuencia, son incapaces de asumir las obligaciones con-
naturales a la actividad portuaria. 

5. Los supuestos fácticos de la sentencia C-074 de 1993 son diferentes a 
los previstos en el presente caso. En primer término allí se trata de propie- 
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dad de tipo accionario y, en segundo lugar, la situación financiera de la Ca-
ja Agraria no era grave, como sí sucede en el caso de Colpuertos. 

La disposición constitucional aludida, "se refiere, expresamente, a la 
participación del Estado en sociedades o empresas cuyo patrimonio se en-
cuentre representado en acciones (títulos representativos de partes de un 
capital social). Este es el sentido que debe atribuírsele a las expresiones 
"participación en una empresa", "acciones", "participación accionaria" que 
hacen parte de la norma revisada. 

6. En el caso de la Ley 01 de 1991, los bienes, recursos y derechos de 
Puertos de Colombia -empresa industrial y comercial del Estado- sin salir 
de la órbita estatal, pasan a ser administrados por sociedades portuarias. 
Según el artículo 34 de la Ley, se trata de sociedades de naturaleza mixta 
que desarrollan la misma actividad portuaria bajo la estricta vigilancia del 
Estado. Por eso: "Lo principal en la liquidación de la Empresa Puertos de 
Colombia no fue desprenderse de unos activos, cualquiera que fuere su 
denominación, sino transferir la prestación de un servido público como el 
que lleva implícita la actividad portuaria". 

7. Aunque no es del caso dar aplicación al artículo 60 C.P., pues "se tra-
ta de un proceso totalmente diferente al que se vio avocado la Nación para 
que se pudiera continuar con un servicio de carácter público de carácter 
(sic) esencial", resulta conveniente hacer claridad sobre la figura de la con-
cesión. Este contrato "no implica la transferencia de dominio del bien ob-
jeto de la misma". De acuerdo con el artículo 32 numeral 42  de la Ley 80 
de 1993, el objeto del contrato de concesión es la prestación de un servi-
cio público por determinado tiempo, a cargo de un particular que sólo tie-
ne la mera tenencia de los bienes objeto del contrato. Así se explica la 
procedencia de la reversión de los mismos a la Nación una vez finalizado 
el contrato (art. 19 L. 80/93). 

2. Intervención del Superintendente General de Puertos. 

El Superintendente General de Puertos, Myron A. Vergel Armenta, pre-
sentó memorial en defensa de la constitucionalidad de las normas acusa-
das. Su escrito se concentra en dos temas: a) el alcance del artículo 60 y la 
liquidación de Colpuertos; b) el artículo 60 y la concesión portuaria. 

A. En cuanto al alcance del artículo 60 y  la liquidación de Colpuertos. 

1. La situación prevista en el artículo 60 de la Carta se limita, exclusiva-
mente, a los casos de enajenación de la participación accionaria del Esta-
do. En la Ley 01 de 1991 no se ordenó la liquidación de una "empresa 
societaria", sino de una Empresa Industrial y Comercial del Estado, con ca-
pital de propiedad exclusiva de la Nación y no dividido en acciones. Pre-
tender que la liquidación de cualquier entidad descentralizada, que no sea 
societaria, dé lugar a la aplicación del artículo 60 "es desdibujar el esque- 
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ma de la organización administrativa", y desconocer la filosofia del artículo 
constitucional. 

2. La Empresa Puertos de Colombia, de conformidad con la Ley 154 de 
1959 y los Decretos 1174 de 1980 y  2465 de 1981, detentaba el monopo-
lio de la operación de puertos marítimos. La Ley 01 de 1991 ordenó la li-
quidación de Colpuertos debido a su ineficiencia. En estas condiciones, la 
norma aplicable es el artículo 336 de la Constitución política. 

3. La liquidación de Colpuertos no trajo consigo la división de un capi-
tal social, puesto que sólo la Nación tenía intereses en ella. Aquello que la 
Corte estudió en la sentencia C-074 de 1993 es del todo diferente. En di-
cha oportunidad, refiriéndose a la posibilidad de desconocer el artículo 60 
al liquidar activos de empresas en las que la Nación participa, la Corpora-
ción dejó de claro que: "cuando se enajenan activos de empresas en las 
cuales el Estado tenga participación, debe promoverse también el acceso 
de las organizaciones solidarias y de trabajadores a dicha propiedad". Sin 
embargo, este postulado se aplica exclusivamente a los supuestos de ena-
jenación de acciones o de liquidación de empresas societarias en las cuales 
participe el Estado y, no, como en el caso de Colpuertos, a la liquidación 
de entidades públicas en las cuales no hay división del capital. 

B. El artículo 60 y  la concesión portuaria. 

1. Colpuertos, en ejercicio de sus derechos sobre puertos públicos 
construyó parte de su infraestructura sobre bienes de uso público (playas 
y zonas de bajamar). A la Dirección Marítima y Portuaria -DIMAR- corres-
pondía otorgar concesiones privadas sobre el uso de tales zonas. La Ley 01 
de 1991 transfirió estas atribuciones a la Superintendencia General de 
Puertos. La imposibilidad de enajenar bienes de uso público, por expresa 
disposición constitucional (art. 63 C.P.), determina el hecho de que los 
contratos de concesión portuaria no puedan comportar transferencia de 
propiedad alguna sobre playas y zonas de bajamar. 

2. La infraestructura portuaria ubicada en las áreas aledañas a las playas 
y zonas de bajamar, así como las construidas sobre ellas, hacían parte del 
patrimonio de Puertos de Colombia. En la actualidad, y con independencia 
de la naturaleza de los derechos derivados de la concesión, la Nación con-
serva la titularidad sobre los bienes objeto del contrato. 

3. De acuerdo con la legislación colombiana -artículo 32 numeral 42  de 
la Ley 80 de 1993-, en los contratos de concesión el Estado no se despren-
de de la administración y explotación del bien objeto del contrato. La mo-
dalidad contractual de la concesión es la manifestación de la decisión 
estatal de administrar y explotar un bien o un servicio mediante terceros, 
los cuales permanecen sometidos a las reglas del contrato impuestas por el 
concedente y a la vigilancia de la Nación. 

4. Finalmente, de acuerdo con el procedimiento para efectuar conce-
siones, contemplado en la Ley 01 de 1991, en los artículos 5, 6, 9 a 13, 17 
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y 31, las competencias de la Dirección Marítima y Portuaria se transfirie-
ron a la Superintendencia General de Puertos y se introdujo el principio 
de no gratuidad, el cual supone que "quien usa un bien de la Nación y se 
beneficia de ello, debe pagar, y la posibilidad de los particulares y entida-
des estatales de participar a través de sociedades en la construcción, admi-
nistración y mantenimiento de puertos". 

W. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION. 

El Procurador General de la Nación rindió concepto en favor de la 
constitucionalidad de las normas acusadas. En su escrito considera que el 
análisis de constitucionalidad debe llevarse a cabo a partir del estudio de la 
posible subsunción de tales normas dentro de los supuestos de hecho del 
artículo 60 de la Constitución Política. Dicho estudio contiene los siguien-
tes puntos: 

1. Lo dispuesto en la sentencia C-037 de 1994 emanada de la Corte 
Constitucional -a propósito del análisis constitucional del decreto 663 de 
1993- "es extensible a todo proceso de privatización, con independencia 
del sector estatal donde se promueva" 

2. Sin embargo, las normas demandadas y relativas al proceso de liqui-
dación de Colpuertos "no corresponden a un proceso de venta de accio-
nes -donde existe cambio de dueño- como lo pretende el accionante". 

3. La misma Corte Constitucional ha reconocido en sentencia C-013 de 
1993, el tratamiento legislativo especial de la Empresa Puertos de Colom-
bia, en atención a su carácter de empresa pública individual, a su objeto y 
a su práctica social. En efecto, en el proceso de venta de los activos de 
Colpuertos, "no se está transfiriendo la unidad de la empresa a partir de su 
objeto múltiple, valga decir de la actividad misma de Colpuertos, sino que 
dicha unidad presenta un nuevo esquema, en cuya transición, por manda-
to del artículo 5 del decreto ley 037 de 1992 ( ... ) se determinó que los bie-
nes de la empresa en liquidación gozarían de especial protección del 
Estado". 

4. La actividad de Colpuertos se circunscribía esencialmente a la admi-
nistración sui generis de bienes de uso público que como tales no están en 
el comercio. Por consiguiente, el contrato de concesión no puede mas 
que otorgar la administración en "una especie de usufructo" que permite la 
ocupación temporal, de playas, zonas de bajamar y áreas aledañas, con el 
objeto de construir y operar puertos, a cambio de una contraprestación 
económica. El Estado, en consecuencia, conserva una especie de dominio 
sobre los citados bienes. 

5. Si bien la Corte Constitucional en sentencia C-074 de 1993, asimiló 
"la enajenación de la propiedad accionaria a la liquidación de activos de 
una empresa, para efectos de dar aplicación al mandato del inciso segundo 
del artículo 60 superior", los supuestos de la liquidación y del régimen de 
concesión acusados no corresponde a la liquidación de una empresa con 
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participación estatal, "sino al diseño y puesta en marcha de un nuevo mo-
delo de administración portuaria de bienes de uso público". 

6. Debido a que el artículo 60 de la Constitución no es aplicable a la si-
tuación objeto de regulación en la Ley 01 de 1991, el legislador estaba au-
torizado para señalar el tipo societário más idóneo para atraer el mayor 
capital posible y para señalar las calidades del particular que tuviese la in-
tención de contratar con el Estado. 

FUNDAMENTOS 

Competencia. 

1. Se demandan varios artículos de la Ley 01 de 1991. En los términos 
del artículo 241-4 de la C.P., esta Corte es competente para decidir sobre 
la acción de inconstitucionalidad instaurada. En su oportunidad, en razón 
de la existencia de cosa juzgada constitucional en relación con el artículo 
37 de la citada ley y los artículos 6 y 7 del Decreto 37 de 1992, sólo se ad-
mitió la demanda sobre los restantes artículos (Sentencia No C-013 del 21 
de enero de 1993). 

Dado que, mediante sentencia C-071 de febrero 23 de 1994, se declaró 
la exequibilidad de las expresiones "continuará el procedimiento sin los 
que falten.. La Superintendencia General de Puertos no está obligada a 
acoger los conceptos o recomendaciones que emitan las autoridades a las 
que se refiere este inciso" del inciso tercero del artículo 10 y "Dentro de 
los diez días siguientes a la expedición de la resolución..."  del inciso segun-
do del artículo 12, de la Ley 01 de 1991, en la parte resolutiva se ordenará 
atenerse a lo dispuesto en la citada providencia. 

2. La tesis central del demandante y la posición del Procurador y 
demás Intervinientes. 

2.1 Según el actor, las disposiciones de la ley violan el inciso 2 del artí-
culo 60 de la C.P. y, por consiguiente, los artículos 1, 2, 4 y 25, el inciso 
3o del 58 y el inciso 30 del artículo 333, del mismo cuerpo normativo. 

En la preceptiva legal demandada se ordena, de una parte, la liquida-
ción de la empresa industrial y comercial del Estado "Puertos de Colombia-
Colpuertos" y, de otra, se regula un novedoso sistema de concesiones que 
tiene por objeto la gestión, construcción, administración de puertos y el 
desarrollo de determinadas actividades marítimas, y en el que figuran co-
mo concesionarias las sociedades portuarias, constituidas para el efecto 
con capital privado, público o mixto. 

A juicio del demandante, sólo a la luz de una interpretación restrictiva, 
que desecha por no avenirse con el propósito del Constituyente de esti-
mular la propiedad solidaria y la clase trabajadora, se podría sostener que 
la medida de democratización, contemplada en el inciso 2o del artículo 60 
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de la C.P., únicamente resulta obligatoria cuando el Estado enajena su par-
ticipación accionaria en una empresa. Al lado de esta hipótesis, que podría 
considerarse normal, el actor identifica dos casos en los que materialmen-
te, en su concepto, el Estado estaría enajenando una participación que le 
pertenece y que, en consecuencia, deben ser materia de la Indicada demo-
cratización. Esas dos situaciones justamente las reconoce en la ley 01 de 
1991. Ellas son: (1) la liquidación de una empresa estatal y  (2) la conce-
sión de derechos de origen estatal a entes privados a través del sistema de 
concesiones administrativas. 

La inconstitucionalidad de las normas atacadas, en el sentir del deman-
dante, radica en que no obstante que tanto la liquidación de Colpuertos 
como el sistema de concesiones portuarias, comportan ambos una suerte 
de enajenación de una participación estatal, no se contempló en la ley que 
las organizaciones solidarias o de trabajadores pudieran participar en con-
diciones especiales, ora como compradores de sus activos o bien como 
concesionarios de los servidos ofrecidos. 

2.2. El apoderado del Ministro de hacienda y Crédito Público considera 
que las normas atacadas son exequibles. En su concepto, la hipótesis del 
artículo 60 de la C.P. se reduce únicamente al evento de enajenación de 
una propiedad accionaria«, lo que no es el caso de una liquidación. Agre-
ga que no beneficia a los trabajadores acceder a una empresa deficitaria, 
pues ello significa asumir ingentes cargas y, además, poner en peligro la 
prestación eficiente y continua del servicio. Adicionalmente, el énfasis de 
la ley no es tanto transferir los bienes de Colpuertos como transferir la 
prestación de un servicio, ahora a cargo de las sociedades portuarias, de 
naturaleza mixta, que pasarían a administrar aquéllos bienes y recursos. Fi-
nalmente, sostiene el apoderado en su escrito que la concesión portuaria 
no implica la transferencia de dominio del derecho o bien objeto de la 
misma, ya que las sociedades portuarias sólo tendrían la mera tenencia y, a 
su término, están obligadas a revertirla a la Nación. 

2.3 El Superintendente General de Puertos, se opone a la petición de 
inexequibilidad formulada por el demandante. El artículo 60 de la C.P., a 
su juicio, no es aplicable, como quiera que el capital de Colpuertos no es-
tá dividido en acciones. Esta empresa, prosigue, administraba, mientras es-
taba vigente el monopolio legal que la favorecía, bienes del Estado de uso 
público (C.P. art. 63) que, al liquidarse, indefectiblemente deben retornar 
al dominio del Estado, por ser inenajenables e Imprescriptibles. De este 
modo, la concesión portuaria, a su turno, no comporta la transferencia de 
los bienes públicos, objeto de administración y gestión. 

Procede la Corte, en los apartados siguientes, a analizar las tesis esboza-
das. 

La liquidación de una empresa comercial e Industrial del Estado. 

3. El demandante asevera que "todos" los procesos de privatización de-
berán acompañarse de condiciones especiales para que las organizaciones 
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solidarias y de trabajadores puedan acceder a la propiedad. Respalda su 
posición acerca del proceso liquidatorio, como equivalente a la enajena-
ción de la participación estatal, en la sentencia de esta Corte No C-074 del 
25 de febrero de 1993, en la que se advirtió, lo siguiente: 

"Ciertamente no cabe confundir la enajenación de propiedad acciona-
ria con la liquidación de activos de una empresa por cuanto su naturaleza 
y efectos jurídicos son bien diversos. Pero la distinción debe ser interpre-
tada y aplicada con máxima prudencia a fin de no vulnerar el espíritu del 
artículo 60 de la Constitución. En efecto bien puede suceder que median-
te la liquidación de activos se produzca el efecto -querido o no- de desco-
nocer el mandato constitucional sobre propiedad solidaria o asociativa y, 
en particular, las condiciones favorables de que son titulares tanto los tra-
bajadores como las organizaciones solidarias para acceder a la propiedad 
en caso de enajenación de participaciones estatales en empresas. 

Es bien sabido que, en aras de satisfacer las exigencias del interés gene-
ral en el marco del Estado social de derecho, el constituyente quiso pro-
mover el acceso a la propiedad de ciertos grupos. Por eso, en consonancia 
con este propósito, cuando se enajenen activos de empresas en las cuales 
el Estado tenga participación, debe promoverse también el acceso de las 
organizaciones solidarias y de trabajadores a dicha propiedad como forma 
de satisfacer a plenitud el propósito consagrado en la Carta vigente" (Corte 
Constitucional, sentencia C-074 del 25 de febrero de 1993). 

3.1 La liquidación de una empresa industrial y comercial del Estado, su-
pone la previa decisión de ponerle término, lo que puede hacerse por el 
legislador o el Gobierno de conformidad con la ley (C.P. arts. 150-7 y 189-
15). En el caso presente la liquidación se produjo, con anterioridad a la vi-
gencia de la actual Constitución, en virtud del mandato que en ese sentido 
impartió el artículo 33 del la ley 01 de 1991. 

Normalmente, la operación liquidatoria se propone convertir los acti-
vos de la empresa en dinero, con el objeto de satisfacer el pasivo externo, 
en primer término, y establecer el remanente que será reembolsado a la 
entidad o entidades públicas constituyentes -cuando sea del caso- o desti-
nado al fin que determine la ley. Los actos previos que debe realizar el li-
quidador -elaboración de los inventarios de bienes y de obligaciones, 
conclusión de contratos, restitución y devolución de ciertos bienes, venta 
de los activos etc.-, tienen como mira la solución de las relaciones de la 
empresa con terceros y la entrega de la cuota final de liquidación a quien 
corresponda con arreglo a la ley. 

Como es natural, a las entidades públicas o a la nación, de quedar al-
gún excedente, se les entrega una suma de dinero o bienes específicos. El 
planteamiento del demandante es equívoco, pues no precisa si la oferta es-
pecial a los trabajadores de la empresa y a las organizaciones solidarias y 
de trabajadores, a que alude el artículo 60 de la C.P., en este evento, debe 
hacerse en el curso de la liquidación por el liquidador cuando se dispone a 
enajenar los activos sociales, o si la deben efectuar, culminada la liquida- 
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ción, la Nación o las entidades públicas luego de recibir sus respectivas 
cuotas finales. 

3.2 Si se asume que la oferta especial debe hacerse durante la liquida-
ción y por parte de los liquidadores, varias razones se oponen a la posibili-
dad de que en este momento ella pueda tener lugar: (1) Según el artículo 5 
de la ley 01 de 1991, declarado exequible por esta Corte, "los bienes de la 
empresa Puertos de Colombia, en liquidación, gozarán de especial protec-
ción del Estado. las operaciones que sobre los mismos se realicen, tales 
como avalúos y ventas, se harán con criterios estrictamente comerciales, 
de modo que ningún bien pueda ser objeto de donación o ser utilizado 
con fines distintos a los de la liquidación de la empresa o la prestación del 
servicio portuario a su cargo"; (2) La obligación de democratizar pesa so-
bre la nación o la entidad pública titular de la participación y no sobre la 
empresa que es objeto de la misma, la cual es justamente la que durante el 
proceso de liquidación vende sus activos; (3)  Los activos de la empresa in-
dustrial y comercial del Estado, dada su autonomía patrimonial, le pertene-
cen y son objeto de su libre disposición y, aún durante la liquidación, no 
se confunden con el patrimonio de las entidades públicas que eventual-
mente detenten, a cualquier título, una participación en aquélla; (4) La 
oferta especial del artículo 60 de la C.P., se refiere a la propiedad acciona-
ria del Estado que, aparte de ser diferente del patrimonio del ente recep-
tor, intrínsecamente es diversa de los elementos que integran éste último 
y que son los se enajenan en la fase liquidatoria; (5) Independientemente 
de la separación patrimonial entre el Estado-accionista y la empresa recep-
tora, la lógica de la liquidación está dominada por la idea de realización de 
los activos sociales por su mayor valor con miras a pagar los pasivos y ob-
tener el máximo retomo final para los socios o constituyentes de la socie-
dad o empresa, todo lo cual podría alterarse en detrimento de éstos 
últimos y de los acreedores, si antes de recibir la cuota final, la venta del 
acervo social se produce en condiciones especiales en favor las organiza-
ciones solidarias y de los trabajadores, máxime si la empresa -como es el 
caso de Colpuertos- es deficitaria; (6) El segundo inciso del artículo 60 de 
la C.P., presupone la idea de empresa en marcha, de suerte que el Estado-
accionista, gracias a la oferta especial, viene a ser sustituido por un accio-
nariado difuso compuesto por organizaciones solidarias y trabajadores, 
presupuesto éste que no se da cuando la empresa receptora de la inver-
sión se liquida y, por ende, se extingue; (7) Aparte de los activos propios 
de Colpuertos, no pueden entrar en la liquidación y venta, los bienes de 
uso público que ha utilizado en su operación y que deben ser restituidos a 
la Nación (C.P. art. 63), como sería la infraestructura portuaria construida 
sobre playas y zonas de bajamar. 

3.3 Si, en cambio, se piensa que la oferta especial del segundo inciso 
del artículo 60 de la C.P., debe ser hecha por la nación y demás entidades 
del Estado tan pronto reciban el reembolso o cuota final de la liquidación 
que les corresponda por concepto de su participación en una determinada 
empresa receptora de la Inversión o aporte público, igualmente se pueden 
formular las siguientes objeciones: (1) El reembolso o cuota final no siem- 
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pre estará constituido por acciones, partes o cuotas de interés; normal-
mente, lo estará por dinero y, en todo caso, la nación o las entidades pú-
blicas, de acuerdo con la ley, podrán conservar y no necesariamente 
enajenar lo recibido a título de liquidación; (2) La liquidación una vez efec-
tuada es una causa legal que pone término a la participación, de modo que 
por sustracción de materia, la nación o la entidad pública respectiva, no 
tendrán nada que enajenar; (3)  La venta forzosa, en condiciones especia-
les, de los bienes recibidos por el Estado como consecuencia de la liquida-
ción de una empresa en la que hubiere tenido una participación, no 
cumple una de las principales finalidades de la norma constitucional que 
consiste en convertir a los trabajadores y a las organizaciones solidarias en 
titulares mediatos -como accionistas- de una empresa y no en simples pro-
pietarios dispersos de elementos aislados de lo que fuera su patrimonio. 

3.4 Según el actor, las tesis anteriores tendrían un sesgo marcadamente 
formalista y, por ello, no serían el trasunto cabal del designio del Constitu-
yente de democratizar la propiedad. 

No puede la Corte desconocer el propósito del Constituyente de pro-
mover "las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva", para lo 
cual "adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados" 
(C.P. art. 13). En realidad, la promoción del acceso a la propiedad (C.P. 
art. 60), no se justifica sólo en términos de la propiedad en sí misma consi-
derada, sino también en razón de la tarea que se ha impuesto el Estado de 
construir una sociedad cimentada sobre la igualdad. 

En este orden de ideas, carece de todo asidero, la premisa que necesa-
riamente le sirve de sustento a la tesis del demandante. Si la oferta especial 
contemplada en el segundo inciso del artículo 60 de la C.P., no se reduce 
a las acciones en cabeza del Estado, sino que abarca los activos de la em-
presa receptora de la inversión, es porque el actor supone que su patrimo-
nio se confunde enteramente con el patrimonio estatal y que toda venta 
de un bien estatal, cualquiera sea su naturaleza, debe dar lugar a un previo 
ofrecimiento especial a las organizaciones solidarias y a los trabajadores. 

La obligada oferta de venta de todos los activos estatales, en condicio-
nes especiales, a los trabajadores u organizaciones solidarias, entre otras 
consecuencias perniciosas, paralizaría la actividad estatal, desbordaría la 
capacidad y el interés de compra de este sector y no atendería la finalidad 
de la situación de favor contenida en el citado artículo de la Constitución. 

A este respecto, la idea extrema que propugna el demandante, no se 
compadece con la finalidad de la susodicha oferta especial, la que sólo ad-
quiere sentido en el contexto de la empresa en la que se funde en un sola 
unidad el capital y el trabajo, con miras a generar riqueza y valor. De ahí 
que la oferta especial se enderece hacia las organizaciones solidarias y ha-
cia los trabajadores. Se desea suscitar y profundizar, en el seno de los ins-
trumentos de producción, el pluralismo de formas de organización del 
trabajo -privada y solidaria- y de distribución de la riqueza -accionariado 
privado y trabajador-, así como el avance de la democracia participativa, 
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valores a cuyo servicio se debe destinar una parte importante del esfuerzo 
de promoción del acceso a la propiedad. Se desvirtúa el sentido del segun-
do inciso del artículo 60 de la C.P., si se pretende que cada vez que el Esta-
do se dispone a vender una cosa o bien de su propiedad, deba 
previamente ofrecerlo a los trabajadores y a las organizaciones solidarias. 
La oferta especial se justifica y se muestra como factor dinámico de cam-
bio del actual statu quo económico, propósito del Constituyente, única-
mente cuando ella recae sobre las participaciones del Estado en las 
empresas. 

Debe, de otra parte, observarse que la acción promotora del Estado di-
rigida a franquear a las personas el acceso a la propiedad, no se limita a be-
neficiar a los trabajadores y organizaciones solidarias. En efecto, a voces 
del artículo 60 de la C.P., "El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el 
acceso a la propiedad". La oferta especial del segundo inciso del artículo 
citado denota una tarea promocional del Estado que se inscribe dentro de 
un más vasto designio democratizador, que idealmente comprende todas 
las capas de la población desposeías o marginadas. No cabe duda que la in-
terpretación expansiva que auspicia el demandante -"toda venta de un acti-
vo estatal debe en primer término ofrecerse a los trabajadores y 
organizaciones solidarias"-, se haría a costa de otros sectores de la pobla-
ción que, en virtud del primer inciso, también deberían ser destinatarios 
de la actividad promocional del Estado, y no a título residual. 

Por último, la Corte en la sentencia C-074 del 25 de Febrero de 1993, 
luego de reconocer la diferencia que existe entre la venta de una participa-
ción accionaria estatal y la liquidación de activos de una empresa pública, 
advierte que esa distinción debe interpretarse y aplicarse "con prudencia". 
Realmente, no escapa a la Corte que pueden presentarse "situaciones limi-
te", en las que al socaire de una aparente venta de activos de una empresa 
estatal, en el fondo, se lleve a cabo la enajenación de su participación, sus-
trayendo por esta vía a los trabajadores y organizaciones solidarias la posi-
bilidad que les depara la norma constitucional. Es evidente que en estos 
eventos, a los cuales se refiere la sentencia anterior de esta Corte, la distin-
ción carece de sustento y no podrá formularse. El examen de la realidad 
de una particular negociación, deberá hacerse caso por caso. No se han 
aducido elementos de hecho que induzcan a sostener que la liquidación 
de "Colpuertos" y las ventas de activos de su patrimonio propias de esta fa- 
se corporativa, sean ficticias y oculten una verdadera enajenación de la 
participación estatal. Por lo tanto, la distinción entre enajenación de la 
participación estatal y liquidación o venta de activos de la empresa, en el 
presente proceso, se mantiene y despliega la plenitud de sus consecuen-
cias. 

4. Los derechos de administración y explotación -afirma el demandante -, 
objeto de las concesiones portuarias que regula la ley, tienen origen estatal 
y han sido ejercidos a través de "Colpuertos" que, por esta causa, los tiene 
radicados en su "patrimonio". La concesión, puntualiza el demandante, in-
dependientemente de que genere en cabeza del concesionario -idea que 
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prohíja - un verdadero "derecho real administrativo" o un derecho subjeti-
vo, en todo caso representa una forma de 'enajenación de una participa-
ción estatal en una empresa". Con palabras del actor: "( ... ) incluso de no 
aceptarse la tesis del carácter real de los derechos derivados de la conce-
sión, se concluye que el Estado colombiano enajenó su participación de 
una empresa, por cuanto antes de la aplicación de ley 01 de 1991, tales de-
rechos no reales hacían parte del patrimonio de Colpuertos, y hoy en día 
han sido transferidos a los particulares mediante los contratos de conce-
sión portuaria. Estamos entonces frente a una enajenación de la participa-
ción del Estado". A este respecto, antes había señalado: "( ... ) Del análisis de 
la ley de puertos se desprende que son claramente traslativas aquellas con-
cesiones que se efectúen sobre los puertos que administraba Colpuertos, 
mientras que podrían ser consideradas constitutivas aquellas que estén 
destinadas a la construcción de nuevos terminales. Y al menos en las pri-
meras debió el Estado dar condiciones especiales a los trabajadores y em-
presas solidarias por tratarse de un proceso de privatización, esto es de la 
enajenación de la participación del Estado en una empresa". 

4.1 La tesis del actor se asienta sobre dos premisas falsas. La primera, 
que no será ulteriormente analizada como que ya lo fue en el acápite ante-
rior, consiste en hacer caso omiso de la separación que media entre el Es-
tado y la empresa en la que éste tiene una determinada participación o 
interés social. La segunda, que será objeto de una breve reflexión, asume 
como derechos subjetivos de "Colpuertos" las actividades comerciales y las 
funciones administrativas que constituían su objeto, pese a encontrarse en 
liquidación y a la supresión del monopolio legal que detentaba. 

4.2 Las actividades comerciales que representan el objeto de una em-
presa industrial y comercial del Estado, traducen sus posibilidades de ac-
ción -capacidad-, durante su vida activa; durante su liquidación, ordenada 
por la ley, se deben concluir las operaciones en curso y proceder a la reali-
zación de sus activos, a fin de cancelar el pasivo externo. En esta etapa ter-
minal, la capacidad se reduce a la culminación de las operaciones de 
liquidación. Si el objeto sirve como medida de la capacidad y ésta se en-
tiende como atributo de la personalidad, esencial para que el ente pueda 
ser centro de imputación jurídica, es del todo inapropiado otorgar al obje-
to social el carácter de derecho subjetivo. La posibilidad genérica de ac-
ción en cierto campo, es un presupuesto para la adquisición de derechos 
o la asunción de obligaciones, pero en sí misma no se configura como pre-
tensión que pueda dirigirse contra un sujeto en particular o que comporte 
un deber jurídico correlativo en los demás, esto es, carece de las notas que 
identifican a un derecho subjetivo. El error se acrecienta aún más si se su-
pone, como hace el actor, que la actividad comercial de la empresa en li-
quidación, se integra a su patrimonio. La conclusión que deduce de su 
raciocinio, en consecuencia, se desvanece. Los derechos que se derivan 
para los concesionarios, en virtud de las concesiones portuarias, se origi-
nan en la Nación-concedente y no pertenecen al patrimonio de la empresa 
"Colpuertos- en liquidación". 
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4.3 Por su parte, las funciones administrativas que la ley confía a una 
empresa Industrial y comercial del Estado, se comprenden bajo el concep-
to de potestad o atribución de poder jurídico concreto que emana del or-
denamiento y que define un ámbito de actuación preciso dentro del cual 
de manera vinculante puede incidir sobre otros sujetos o actividades. La 
función administrativa, que configura una competencia en un ente, no 
puede, pues, asimilarse a derecho subjetivo que se Incorpora junto con 
otros a su patrimonio. Aquélla corresponde en su adscripción y extensión 
al principio de legalidad. Por esta razón, las facultades en que se concreta 
una competencia, son inalienables e indisponibles por parte del órgano 
que es su titular. Desde luego, la ley que es la fuente normativa que institu-
ye una determinada competencia, es la única llamada a alterarla, modificar-
la o suprimirla. Extinguida la competencia, mal puede la entidad que la 
poseía pretender reivindicarla o hacerla parte de su patrimonio. 

La ley 01 de 1991 dispuso la liquidación de Colpuertos (art. 33); puso 
término al monopolio que sobre ciertos aspectos de la actividad portuaria 
gozaba dicha empresa; calificó de interés público la creación, manteni-
miento y funcionamiento continuo de los puertos, y autorizó a las entida-
des públicas y a las empresas privadas para construir, mantener y operar 
puertos, terminales y muelles, así como para prestar todos los servicios 
portuarios, en los términos de la ley (art. 1); estableció las diferentes auto-
ridades portuarias y fijó sus competencias, entre ellas se destaca la Supe-
rintendencia General de Puertos, a la que se le asignan "las demás 
facultades de derecho público que posee la Empresa Puertos de Colombia, 
y que no hayan sido atribuidas a otras autoridades ni resulten incompati-
bles con esta ley" (cap V. "De las autoridades de los Puertos"). 

De acuerdo con lo expuesto, la ley 01 de 1991 suprimió las funciones 
administrativas que estaban radicadas en cabeza de Colpuertos y las atribu-
yó a otras entidades públicas. No obstante que el objeto de la concesión 
portuaria, definida en el artículo 5-2 de la ley 01 de 1991, no involucra en 
principio facultades administrativas en favor de los concesionarios, en to-
do 

o
do caso, la materia misma de la concesión está compuesta por derechos o 
posibilidades de acción que la nación concede y que en modo alguno se 
encuentran incorporados dentro del patrimonio de Colpuertos en liquida-
ción. La actividad comercial de esta empresa se encuentra extinguida y, de 
otra parte, sus funciones administrativas fueron suprimidas en virtud del 
nuevo marco regulatorio o reasignadas a otras entidades públicas. 

Constitucionalidad de las normas acusadas. 

5. El análisis anterior demuestra que las tachas de inconstitucionalidad 
que el demandante endilga a las normas acusadas, no están llamadas a 
prosperar. De otra parte, confrontado su texto con el conjunto del ordena-
miento constitucional, tampoco se advierte razón alguna para declarar su 
inexequibilidad. 

150 



C-474/94 

Las normas demandadas forman parte del estatuto de puertos maríti-
mos que introduce un nuevo marco normativo para la actividad portuaria. 
La ley reserva al Estado su dirección, pero deja un amplio margen de liber-
tad, dentro de ciertas condiciones y bajo ciertas formas, a las sociedades 
portuarias, constituidas con capital público, privado o mixto, para partici-
par en un clima de sana concurrencia en la creación, mantenimiento y fun-
cionamiento continuo y eficiente de los puertos. De otro lado, se ordena 
la liquidación de Colpuertos, empresa que en buena parte detentaba una 
situación monopólica y cuya ineficiencia y deterioro financiero, incompa-
tibles con las exigencias de la modernización y el crecimiento del comer-
cio, obligaron a modificar el régimen legal. 

Las normas demandadas se ocupan de las siguientes materias: defini-
ción de concesión portuaria y de sociedad portuaria (art. 59);  titulares de 
las concesiones portuarias (art. 6); petición de concesión (art. 9);  interven-
ción de terceros y de las autoridades en el trámite de la concesión (art. 
10); negativa de la concesión (art. 11); aprobación de la concesión (art. 
12); oferta oficiosa de la concesión (art. 13); cambio de las condiciones de 
la concesión (art. 17); régimen jurídico de las sociedades portuarias (art. 
31); liquidación de Colpuertos (art. 33);  asunción de pasivos de Colpuer-
tos (art. 35); protección del empleo (art. 36); concesiones portuarias rela-
tivas a instalaciones de Colpuertos (art. 38). 

En relación con el artículo 92,  numeral 52,  la Corte se abstendrá de fa-
llar, como quiera que la disposición ha sido derogada por los artículos 1 
numeral 11, 52  numeral 15, 49 y 52 numeral 4 de la Ley 99 de 1993. 

Los motivos aducidos por el demandante, se reitera, no conducen a de-
clarar la inconstitucionalidad solicitada. Las normas acusadas no violan 
ninguna norma de la Constitución. Por el contrario, varios artículos de la 
Carta les suministran suficiente fundamento constitucional. 

La anterior Constitución y la actual (C.P. art. 150-7), autorizan al Con-
greso para suprimir entidades descentralizadas, lo que entraña naturalmen-
te la orden de proceder a su liquidación, tal y como lo hace la ley 
demandada respecto de Colpuertos. Para mayor abundamiento, corres-
ponde al gobierno enajenar o liquidar las empresas monopolistas del Esta-
do y otorgar a terceros el desarrollo de su actividad - sociedades portuarias 
- cuando no cumplan los requisitos de eficiencia, en los términos que de-
termine la ley (C.P. art. 336). Las normas constitucionales citadas brindan 
apoyo constitucional a las normas relativas a la liquidación de Colpuertos, 
a la asunción de sus pasivos y a la protección de sus trabajadores cesantes. 
Igualmente, las mismas normas justifican la nueva figura de las sociedades 
portuarias y el grado de privatización que bajo la supervisión del Estado to-
ma el lugar del monopolio extinto. En fin, compete al Congreso dictar el 
régimen de contratación de la administración pública (C.P. art. 150), y  al 
abrigo de esta competencia definir el contenido, alcance y procedimiento 
de la adjudicación de la denominada concesión portuaria. 
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En mérito de lo expuesto la Corte Constitucional, 

RESUELVE: 

Primero.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 
31, 33, 35, 36 y  38 de la Ley O! de 1991, "Por el cual se expide el Estatuto 
de Puertos Marítimos y se dictan otras normas". 

Segundo.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-013 de enero 21 de 
1993 sobre la constitucionalidad de la Ley O! de 1991 por aspectos forma-
les. 

Tercero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-071 de febrero 23 de 
1994 sobre la exequibilidad parcial de los artículos 10 y 12 de la Ley 01 de 
1991. 

Cuarto.- INHIBIRSE para fallar sobre el numeral 52  del artículo 92  de la 
Ley 01 de 1991, por encontrarse derogado. 

Notifíquese, comuníquese, cúmplase, Insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y archívese el expediente. 

JORGE ARANGO MEJIA, Presidente 

ANTONIO BARBERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GAliNDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-475 
de octubre 27 de 1994 

ARBITRIO RENTISTICO/SECTOR SALUD 

Si bien el artículo 285 demandado modflcó el 42 de la Ley 10 cita-
da, y creó, en beneficio del sector salud, como objeto de arbitrio rentísti-
co de la Nación la explotación monopólica también de las rifas no 
consideradas menores, tal decisión tiene estrecha conexidad con los fi-
nes de la Ley 100 de 1993.  Ypor consiguiente, no viola en ninguna me-
dida el artículo 158 de la Constitución. 

LEYES DE INICIATIVA GUBERNAMENTAL 

Impedirle al Congreso hacer modificaciones a las leyes que deban te-
ner iniciativa gubernamental, sería tratarlo como 'un convidado de 
piedra' en la aprobación de esta clase de leyes. Se convertiría en un sim-
ple tramitador, no partícipe, de tales leyes, en cuyo caso la Constitución 
simplemente habría ordenado que determinados temas no correspon-
dieran a leyes sino a decretos del Ejecutivo. 

RIFAS MENORES 

Las r/'as a las que se refiere el parágrafo son las menores, sobre las 
cuales no se estableció el arbitrio rentístico monopólico. Por consiguien-
te, no son objeto de la restricción constitucional, en lo referente a su or-
ganización, administración, co ntrol y explotación. 

Ref.: Expediente D-534 

Demanda de inconstitucionalidad del artículo 285 de la Ley 100 de 
1993 "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan 
otras disposiciones." 
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Actor: Oscar Martínez Avendafio. 

Magistrado ponente: DR. JORGE ARANGO MEJIA. 

Sentencia aprobada, en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta 
número cincuenta y cinco (55) correspondiente a la sesión de la Sala Ple-
na, del día veintisiete (27) de octubre de mil novecientos noventa y cua-
tro (1994). 

I.ANTECEDENTES 

El ciudadano Oscar Martínez Avendaño, en uso del derecho consagrado 
en los artículos 40, numeral 6o. y  241, numeral 4o., de la Constitución, 
presentó ante esta Corporación demanda de inconstitucionalidad en con-
tra del artículo 285 de la ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el sistema de 
seguridad social integral y se dictan otras disposiciones." 

Por auto de 22 de marzo de 1994, el Magistrado sustanciador admitió la 
demanda, ordenó la fijación en lista para asegurar la intervención ciudada-
na dispuesta por los artículos 242, numeral lo., de la Constitución, y  70., 
inciso segundo, del decreto 2067 de 1991. Igualmente, dispuso el envío 
de copia del expediente al señor Procurador General de la Nación. 

Cumplidos todos los requisitos exigidos por el Decreto 2067 de 1991 y 
recibido el concepto del señor Procurador General de la Nación, entra la 
Corte a decidir. 

A.) NORMA ACUSADA 

"Ley 100 de 1993 
(23 de diciembre de 1993) 

por la cual se crea el sistema de seguridad social integral 
y se dictan otras disposiciones 

"ARTICULO 285. Arbitrio rentístico de la Nación. El artículo 42 de la 
Ley 10 de 1990 quedará así: 

"ARTICULO 42. ARBITRIO RENTISTICO DE LA NACION. Declárase co-
mo arbitrio rentístico de la Nación la explotación monopólica en beneficio 
del sector salud, de las modalidades de juegos de suerte y azar, diferentes 
de las loterías, apuestas permanentes existentes y de las rifas aquí previs-
tas. 

"La concesión de permisos para la ejecución de rifas que no sean de ca-
rácter permanente, cuyo plan de premios no exceda de doscientos cin-
cuenta (250) salarios mínimos mensuales, y se ofrezcan al público 
exclusivamente en el territorio del respectivo Municipio o Distrito, será fa-
cultad de los alcaldes municipales y distritales. 
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"Las sumas recaudadas por concepto de permisos de explotación o 
impuestos generados por estas rifas se transferirán directamente al fondo 
local o distrital de salud. 

"Parágrafo: El Gobierno Nacional reglamentará la organización y funcio-
namiento de estas rifas, así como su régimen tarifario." 

(Tomado del Diario Oficial No. 41.148, de fecha 23 de diciembre de 
1993) 

B.)LA DEMANDA 

El actor considera que esta norma viola los artículos 158, 336 y  357 de 
la Constitución. 

lo.- En relación con el artículo 158, el actor estima que la norma de-
manda violó el principio de unidad de materia a que debe referirse toda 
ley, por las siguientes razones: 

"Desde luego, los temas de las dos normas citadas son diferentes. En efec-
to: la Ley 100/93 - Sistema de Seguridad Social Integral - tiene por objeto 
"garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 
obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 
protección de las contingencias que la afectan." En tanto que el art. 42 de 
la Ley 10/90, crea una renta pública de la Nación al establecer como Mo-
nopolio de Arbitrio Rentístico de la misma, todas las modalidades de jue-
gos de suerte y azar, diferentes de las de loterías y apuestas permanentes 
existentes. En otras palabras: con la inserción del tema contenido en el 
Art. 285 de la Ley 100/93, el legislador introdujo materia ajena a esa Ley, al 
disponer la cesión parcial, en favor de los municipios, de recursos que 
constituyen ingresos corrientes de la Nación, como son las rentas obteni-
das por ella - ECOSALUD S.A. - en virtud de la explotación del Monopolio 
Rentístico de todas las modalidades de juegos de suerte y azar diferentes 
de las loterías y de las apuestas permanentes." 

2o.- El actor considera que el artículo demandado constituye una trans-
gresión a las restricciones impuestas al legislador por la Constitución, se-
gún lo estipulado en el artículo 336 de la Carta, pues la norma 
constitucional señala que todo lo relacionado con la organización, admi-
nistración, control y explotación de los monopolios rentísticos deberá so-
meterse a un régimen propio, es decir, a un estatuto básico; que dicha ley 
debe ser de iniciativa gubernamental; y, que es la ley, y no el gobierno, la 
que debe regular todos los aspectos de los monopolios rentísticos. 

Pero, el artículo demandado violó todas estas restricciones, así: 

El arbitrio se creó en una ley que se refiere a un asunto diferente, la se-
guridad social integral. La norma, aunque si bien fue presentada por el Go-
bierno, no contenía en su integridad el texto del hoy artículo 285. Por este 
aspecto, existe, también, una violación al debido trámite. Y el parágrafo 
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del artículo demandado constituye una abierta violación del artículo 336 
citado, al delegar en el Gobierno, la organización y funcionamiento de una 
de las modalidades del monopolio de los juegos, las rifas, ya que tales acti-
vidades son materia exclusiva del legislador. 

3o.- El actor considera que la norma demandada constituye una trans 
greslón también al artículo 357 de la Constitución. Dice el demandante: 

Sin lugar a dudas, los recursos obtenidos por el Estado, derivados de la 
explotación de un monopolio, constituyen rentas de dominio público, ad-
virtiéndose que cuando su titular es la Nación, hacen parte, en su condi-
ción de ingresos no tributarios, de sus ingresos corrientes. Y como tales 
deben ser abordados por el Legislador para efectos de su regulación. A su 
vez, el Art. 357 de la Carta señala que los Municipios participarán de los in-
gresos corrientes de la Nación y será la Ley, a iniciativa del Gobierno, la 
que determine el porcentaje de esa participación, definiendo las áreas 
prioritarias de inversión social que financiarán con dichos recursos y aten-
diendo los porcentajes establecidos por la Constitución para dicha distri-
bución. 

"ASÍ las cosas, cuando el legislador decide transferir a los municipios "las 
sumas recaudadas por concepto de permisos de explotación o Impuestos 
generados por esas rifas.. .(denominadas en el parágrafo del mismo artí-
culo como rifas menores)", debe hacerlo observando lo ordenado por el 
Art. 357 de la Constitución; o sea que la iniciativa es del gobierno y debe 
aplicarse al porcentaje de esos recursos y definir las áreas prioritarias de 
inversión social que se financiarán con ellos. Esto por cuanto se están 
transfiriendo a los municipios recursos del tesoro público que en su condi-
ción de ingresos no tributarios (renta pública) hacen parte de los ingresos 
corrientes de la Nación." 

C.) INTERVENCIONES 

Dentro del término constitucional establecido para intervenir en al de-
fensa o impugnación del artículo demandado, se presentaron los siguien-
tes escritos. 

lo. De la ciudadana Miriam Dorina Aguirre Albán, designada por el se-
ñor Ministro de Salud, quien se opone a las pretensiones de la demanda, 
con las siguientes razones: 

En primer lugar, cita el artículo 42 de la ley 10 de 1990 en relación con 
los artículos de la Constitución 48,49 y 366, para señalar, sin más explica-
ciones, que el artículo demandado no viola el artículo 158, 336 y  357 de 
la Carta. Además, hace referencia al contenido de la ley 100 de 1993, y al 
cambio que esta ley introduce en materia de seguridad social. 
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2o. Del ciudadano Jesús Vallejo Mejía, quien interviene en el proceso 
para oponerse también a las pretensiones de la demanda, con los siguien-
tes argumentos: 

- Sobre la unidad de materia, artículo 158 de la Constitución, señala que 
desde el preámbulo de la ley 100 se identifican las materias que ella abar-
ca, por lo que resulta lógico que dentro de las previsiones de la ley "se 
contemplen normas acerca de la designación de recursos financieros para 
cubrir los gastos que demanda el cumplimiento progresivo de los planes y 
programas estatales destinados a la cobertura de contingencias que menos-
caben la salud de los habitantes del territorio." 

- En relación con las transgresiones al artículo 336 de la Constitución, 
manifiesta que no le asiste razón al demandante, pues cuando la Constitu-
ción habla de régimen propio, no significa que dicho régimen deba cons-
tar en un solo cuerpo legal que se abstenga de tratar sobre cualquier otro 
tema. 

- En cuanto a la falta de iniciativa gubernamental para la expedición de 
la norma demandada, el artículo 160 de la Constitución permite que los 
congresistas puedan aprobar las modificaciones, adiciones y supresiones 
que consideren necesarias. 

- También se refiere a la atribución otorgada al Gobierno en el parágra-
fo del artículo 285, sobre rifas menores. Al respecto, señala que precisa-
mente el parágrafo excluye tales rifas del monopolio que consagra el 
inciso primero de la disposición acusada. "Por consiguiente, al régimen de 
las mismas no se aplican las exigencias que consagra el artículo 336 de la 
Constitución Política respecto de los monopolios rentísticos, precisamen-
te por sustracción de materia." 

Además, el Gobierno no necesitaba de tales facultades reglamentarias, 
pues goza de ellas con base en el artículo 189, numeral 11 de la Constitu-
ción. 

- Sobre la transgresión del artículo 357 de la Constitución, manifiesta 
que el demandante confunde transferencias de rentas nacionales con la 
atribución de un recurso fiscal directamente en cabeza de los entes territo-
riales. Aunque observa que la expresión "transferirán" es utilizada impro-
piamente por el artículo 285 demandado. 

D.) CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

En oficio No. 447, de 7 de julio de 1994, el señor Procurador General 
de la Nación rindió el concepto de rigor dentro del proceso de la referen-
cia. En él solicita a la Corte Constitucional declarar exequible la norma 
acusada. 

El Procurador explica que los cargos de la demanda se encuentran apo-
yados en la tesis de que las rifas menores a las que se refiere el artículo 
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285, constituyen un monopolio rentístico. Y ésta resulta una premisa equi-
vocada, pues, de la lectura de la norma, se desprenden las siguientes con-
secuencias: D. El artículo 285 Introduce una modificación al artículo 42 de 
la ley 10 de 1990.2). Esta modificación consistió en excluír las rifas meno-
res del monopolio de la Nación para darles un tratamiento especial. 3).  El 
tratamiento especial consiste en que las sumas causadas por permisos de 
explotación, o los Impuestos causados por esas rifas, se transfieran directa-
mente al fondo local o distrital de salud. 

El Procurador señala que el legislador al fijar un limite cuantitativo (250 
salarios mínimos), a partir del cual deja de ser considerada rifa menor, 
convirtió en monopolios rentísticos las rifas que superen ese tope. 

Con estas observaciones, el Procurador considera que no viola la Cons-
titución el hecho de que el legislador le haya entregado al Gobierno la fa-
cultad de organización y funcionamiento de esas rifas menores. 

Además, una ley que establece un monopolio no es, necesariamente, 
una ley especial. Por consiguiente, la ley 100 sí podía ocuparse de esa ma-
teria. En este sentido no prospera el cargo relativo a violación del artículo 
336. Y tampoco prospera el que se refiere al artículo 158, pues los recau-
dos obtenidos por las licencias de explotación e impuestos van dirigidos a 
la seguridad social. 

Finalmente, tampoco prospera la demanda en relación con el artículo 
357, pues los recursos obtenidos por razón de las licencias o impuestos no 
son Ingresos ordinarios de la Nación, pues se trata de rentas distritales o 
municipales que, una vez recaudadas, deben ser ubicadas en los fondos de 
salud de dichas entidades territoriales. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera.- Competencia. La Corte Constitucional es competente para co-
nocer 

o
nocer esta demanda, en razón de lo dispuesto por el numeral 4o. del artí-
culo 241 de la Constitución. 

Segunda.- Estudio de los cargos concretos contra el artículo 285 de la 
ley 100 de 1993. 

Primer cargo: Violación del artículo 158 de la Constitución, sobre la 
unidad de materia. 

El actor considera que en la ley 100 de 1993, "Por la cual se crea el sis-
tema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones" se intro-
duce, mediante el artículo demandado, un elemento extraño, el atinente a 
los arbitrios rentísticos de la Nación. 

Para estudiar la validez o no de esta afirmación, hay que referirse al 
contenido general de la ley 100. 
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El preámbulo de la ley dice: 

"La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y pro-
cedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de 
una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y 
programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la co-
bertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban 
la salud y la capacidad económica de los habitantes del territorio nacional, 
con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la comuni-
dad.' 

El sistema tiene por fin "la protección de todas las personas, sin ningu-
na discriminación, en todas las etapas de la vida." (art. 20.) 

La ley se basa en los principios generales de eficiencia, universalidad, 
solidaridad, integralidad, unidad y participación. Y desarrolla temas como 
el de las pensiones; el fondo de solidaridad pensional; el régimen de aho-
rro individual con solidaridad; el sistema de seguridad social en salud; de 
los afiliados al sistema; plan de salud obligatorio; etc. 

Como es fácil entender, el fin propuesto por la ley es posible cumplirlo 
en la medida en que el Estado cuente con recursos económicos o se pre-
vea la forma de consecución de los mismos. Pero éste no es un asunto que 
se trate por primera vez en la ley 100. Veamos. 

Los arbitrios rentísticos y la intervención del Estado en el servicio pú-
blico de salud, hoy sistema general de seguridad social en salud, son temas 
a los que se referían los artículos 31 y 32 de la Constitución de 1886. Estos 
artículos señalaban: 

"Artículo 31.- Ninguna ley que establezca un monopolio podrá aplicarse 
antes de que hayan sido plenamente indemnizados los individuos que en 
virtud de ella deban quedar privados del ejercicio de una industria lícita. 

"Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio Rentístico y en 
virtud de ley. 

ti 

(Art. 42•  del acto legislativo número 3 de 1910) 

"Artículo 32.- Se garantizan la libertad de empresa y la iniciativa privada 
dentro de los límites del bien común, pero la dirección general de la eco-
nomía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, 
en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes y en 
los servicios públicos y privados, para racionalizar y planificar la economía 
a fin de lograr el desarrollo integral. 

(Art. 6. del acto legislativo número 1 de 1968) 
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En desarrollo del artículo 32 transcrito, el Congreso expidió la ley 10 
de 1990, "Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan 
otras disposiciones". Allí, el artículo 42, objeto de la modificación en la 
norma demandada, estableció: 

"Artículo 42o.- Arbitrio rentístico de la Nación. Declárase como arbitrio 
rentístico de la Nación la explotación monopólica, en beneficio del sector 
salud, de todas las modalidades de juegos de suerte y azar, diferentes de 
las loterías y apuestas permanentes existentes." (se resalta) 

La Constitución Política de 1991, trata ambos asuntos, arbitrios rentísti-
cos y su destinación a los servicios de salud, en el artículo 336, que en lo 
pertinente ordena: 

"Artículo 336. Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio 
rentístico, con una finalidad de interés público o social y en virtud de la 
ley. 

"La ley que establezca un monopolio no podrá aplicarse antes de que ha-
yan sido plenamente indemnizados los Individuos que en virtud de ella de-
ban quedar privados del ejercicio de una actividad económica lícita. 

"La organización, administración, control y explotación de los monopolios 
rentísticos estarán sometidos a un régimen propio, fijado por la ley de ini-
ciativa gubernamental. 

"Las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte y azar es-
tarán destinados exclusivamente a los servicios de salud. 

,, 	u 

Las normas transcritas nos permiten observar, en forma clara, que si 
bien el artículo 285 demandado modificó el 42 de la ley 10 citada, y creó, 
en beneficio del sector salud, como objeto de arbitrio rentístico de la Na-
ción la explotación monopólica también de las rifas no consideradas me-
nores, tal decisión tiene estrecha conexidad con los fines de la ley 100 de 
1993. Y por consiguiente, no viola en ninguna medida el artículo 158 de la 
Constitución. 

La Corte, en sentencia C - 313, de 7 de julio de 1994, en relación con la 
norma que adicionó el Código Penal, al penalizar el "ejercicio ilícito de la 
actividad monopolística de arbitrio rentístico", dijo: 

"Esa vinculación a los fines, calificados por la misma Carta como esencia-
les, impone al ente estatal un conjunto de deberes para cuya cabal obser-
vancia ha de contar con los medios apropiados, medios que en términos 
generales no vienen impuestos por el texto constitucional, dejándosele, 
de esa manera, un margen de elección mas o menos amplio a las Instancias 
correspondientes para escoger los apropiados a la consecución de los ob-
jetivos propios del Estado social de derecho. Lo anterior no comporta la 
inexistencia de ciertos supuestos en los que la Constitución defiere a la ley 
el señalamiento, indica pautas, directrices, o simplemente señala e incluso 
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impone, algunos medios ligándolos a ciertos fines específicos. Así se infie-
re, exempli gratia, de la preceptiva del artículo 366 Superior, de acuerdo 
con cuyo tenor literal "El bienestar general y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo 
fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de 
salud y de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para ta-
les efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades te-
rritoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra 
asignación." 

11 

"La finalidad del interés público y social que la propia Carta ha puesto en 
la base misma del establecimiento de cualquier monopolio, así como la 
destinación exclusiva o preferente, según se trate de las rentas obtenidas 
en ejercicio de los monopolios de suerte y azar o del monopolio de los li-
cores respectivamente, a los servicios de salud y educación, en los térmi-
nos expuestos más arriba, denotan la clara vinculación del Estado a ciertos 
fines, sí que también la provisión de los medios para acercaise a ellos." 
(Magistrado ponente, doctor Carlos Gaviria Díaz) 

Como se puede observar, para la Corte existe conexidad entre los fines 
de interés público y social, en este caso el sistema de seguridad social, que 
incluye la seguridad social en salud, y los recursos que a dichos fines se 
vinculen, es decir, los monopolios de suerte y azar, y rifas no conside-
radas menores. 

Por consiguiente, este primer cargo no prospera, pues sí existe unidad 
de materia entre el articulo 285 de la ley 100 y los fines propuestos por la 
misma ley. 

Segundo cargo: Transgresiones al artículo 336 de la Constitución. 

El actor consideró que la expedición del artículo demandado transgre-
dió el artículo 336, por las siguientes razones: a) el arbitrio se creó en una 
ley que se refiere a un asunto diferente, la seguridad social integral; b) la 
norma, aunque presentada por el Gobierno, no contenía en su integridad 
el texto del hoy artículo 285. Por este aspecto, existe, también, una viola-
ción al debido trámite; y, c) el parágrafo del artículo demandado, constitu-
ye una abierta violación del artículo 336 citado, al delegar en el Gobierno 
la organización y funcionamiento de una de las modalidades del monopo-
lio de los juegos, las rifas, ya que tales actividades son materia exclusiva 
del legislador. 

Sobre el primer aspecto, según el demandante, todo lo relacionado con 
la organización, administración, control y explotación de los monopolios 
rentísticos deberá someterse a un estatuto básico. Y es la ley, y no el Go-
bierno, la que debe regular tales temas. 

161 



C-475194 

Pero, ¿qué dice el artículo 336, al respecto? 

"Artículo 336. Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio 
rentístico, con una finalidad de interés público o social y en virtud de la 
ley. 

II 

"La organización, administración, control y explotación de los monopolios 
rentísticos estarán sometidos a un régimen propio, fijado por la ley de ini-
ciativa gubernamental." 

De los apartes transcritos, claramente se observa que la creación de un 
arbitrio rentístico, con una finalidad de interés público, debe hacerse por 
medio de una ley. Y de otra parte, que lo relativo a la organización, admi-
nistración, control y explotación de los monopolios rentísticos deberá so-
meterse a un régimen propio. 

Por lo que toca a la creación del arbitrio establecido en el artículo de-
mandado, las rifas no consideradas menores, se cumple con la exigencia 
de la Constitución, pues tal arbitrio fue creado en virtud de una ley, la ley 
100 de 1993. 

Respecto de lo que debe entenderse por régimen propio, es importan-
te señalar la distinción hecha por el ciudadano interviniente en este proce-
so, doctor Jesús Vallejo Mejía: 

"El asunto gira en torno de lo que deba entenderse por régimen propio 
dentro del contexto de las disposiciones constitucionales pertinentes. 

"A la voz propio corresponden varias acepciones, según lo registra el Dic-
cionario de la Real Academia de la Lengua Española, algunas de los cuales 
nada tienen que ver en relación con lo que aquí se trata. Otras en cambio, 
pueden servir para calificar un régimen dado, como las siguientes: 

"2. Característico, peculiar de cada persona o cosa. 3. Conveniente, ade-
cuado." 

"Que de acuerdo con el artículo 336 de la Constitución Política el régimen 
de los monopolios rentísticos debe ser característico o peculiar, no signifi-
ca que dicho régimen deba constar en un cuerpo legal que se abstenga de 
tratar sobre cualquier otro tema. 

"Igual consideración debe hacerse si se entiende que lo de propio en la 
disposición constitucional referida quiere decir conveniente o adecuado." 

La Corte comparte esta distinción, en el sentido de que en este caso, se 
cumple también lo ordenado por la Constitución, pues el artículo deman-
dado estableció el régimen conveniente o adecuado para el arbitrio que 
creó. 

Como segunda transgresión, el demandante hace referencia a que la 
iniciativa del artículo 285 no fue, en su totalidad, de origen gubernamen- 
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tal, pues si bien el Ministro de Salud propuso la creación del monopolio 
para las rifas, el artículo quedó expedido en forma diferente. 

Al respecto, obra en el expediente la proposición N2  297, de 2 de di-
ciembre de 1993, suscrita por el señor Ministro de Salud, que dice: 

"Proposición N2  297, 2 Dic/93 

"ARTICULO 27.- ARBITRIO RENTISTICO DE LA NACION 

"Modificase (sic) el artículo 42 de la Ley 10 de 1990 para agregar la palabra 
RIFAS al final del mismo. Dicho artículo 42 de la ley 10 de 1990 quedará 
así: 

"ARTICULO 42 ARBITRIO RENTISTICO DE LA NACION. Decláranse como 
arbitrio rentístico de la Nación la explotación monopólica, en beneficio 
del sector salud, de las modalidades de juegos de suerte y azar, diferentes 
de las loterias (sic) y apuestas permanentes EXISTENTES y las RIFAS DE 
QUE TRATA EL PRESENTE ARTICULO." 

"Adicionar dos incisos nuevos al artículo 275 así: 

'Para efecto de las rifas de que trata el inciso anterior, facúltase a los al-
caldes municipales y distritales para conceder permisos para la ejecución 
de rifas que no sean de carácter permanente y cuyo plan de permisos no 
exceda el monto de cincuenta salarios mínimos legales mensuales, los cua-
les sólo podrán ofrecerse al público en el territorio del respectivo munici-
pio o distrito. 

"La reglamentación de estas rifas será fijada por el Gobierno Nacional y 
las sumas recaudadas por concepto de permisos de explotación o impues-
tos generados en las mismas se transferirán directamente al Fondo Local o 
Distrital de Salud. 

"Presentado por (aparece la firma del Ministro de Salud)" 

El artículo 285, es del siguiente tenor: 

"Artículo 285. Arbitrio rentístico de la Nación. El artículo 42 de la Ley 10 
de 1990 quedará así: 

"ARTICULO 42. ARBITRIO RENTISTICO DE LA NACION. Declárase como 
arbitrio rentístico de la Nación la explotación monopólica en beneficio del 
sector salud, de las modalidades de juegos de suerte y azar, diferentes de 
las loterías, apuestas permanentes existentes y de las rifas aquí previstas. 
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"La concesión de permisos para la ejecución de rifas que no sean de carác-
ter permanente, cuyo plan de premios no exceda de doscientos cincuenta 
(2 50) salarios mínimos mensuales, y se ofrezcan al público exclusivamente 
en el territorio del respectivo Municipio o Distrito, será facultad de los al-
caldes municipales y distritales. 

"Las sumas recaudadas por concepto de permisos de explotación o im-
puestos generados por estas rifas se transferirán directamente al fondo lo-
cal o distrital de salud. 

"Parágrafo: El Gobierno Nacional reglamentará la organización y funcio-
namiento de estas rifas, así como su régimen tarifario." 

Como se observa, el artículo 285 de la ley 100 corresponde casi en su 
totalidad a la proposición presentada por el Gobierno. Pero para el deman-
dante, con la modificación introducida por el Congreso, desaparece la ini-
ciativa gubernamental exigida por la Constitución. 

El punto de vista del demandante no puede aceptarse, en la forma co-
mo 

o
mo él lo plantea, pues sería ni más ni menos que desconocer una facultad 
constitucional, contenida en el artículo 154, inciso 4o., que dice: 

"Las Cámaras podrán introducir modificaciones a los proyectos presen-
tados por el Congreso." 

Además, impedirle al Congreso hacer modificaciones a la leyes que de-
ban tener iniciativa gubernamental, sería tratarlo como "un convidado de 
piedra" en la aprobación de esta clase de leyes. Se convertiría en un simple 
tramitador, no partícipe, de tales leyes, en cuyo caso la Constitución sim-
plemente habría ordenado que determinados temas no correspondieran a 
leyes sino a decretos del Ejecutivo. 

Claro que debe advertirse que las modificaciones hechas por el legisla-
tivo no pueden ser de tal índole que cambien la materia de la iniciativa gu-
bernamental. 

Pero en este caso, si bien es cierto que el artículo final no es igual al 
propuesto, las modificaciones hechas por el legislador, con base a las fa-
cultades del artículo 160, inciso 2o., de la Constitución, no cambiaron la 
materia del proyecto, sólo la complementaron. 

La tercera supuesta transgresión al artículo 336, corresponde al pará-
grafo del artículo demandado, que faculta al Gobierno para reglamentar la 
organización y funcionamiento de las rifas de que trata el artículo deman-
dado, así como su régimen tarifario. En concepto del actor, se confirió al 
Ejecutivo una atribución inconstitucional, pues, según el artículo 336, in-
ciso 2o., la reglamentación de la organización y funcionamiento de los mo-
nopolios 

o
nopolios rentísticos debe hacerse por medio de una ley y no mediante 
facultades al Ejecutivo. 
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Al respecto, valen estas consideraciones. 

Las rifas a las que se refiere el parágrafo son las menores, sobre las cua-
les no se estableció el arbitrio rentístico monopólico. Por consiguiente, no 
son objeto de la restricción constitucional, en lo referente a su organiza-
ción, administración, control y explotación. 

Por las anteriores razones, las posibles transgresiones al artículo 336 
contenidas en este segundo cargo, no prosperan. 

Tercer cargo: Transgresiones al artículo 357 de la Constitución, sobre 
participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación. 

El actor considera que las sumas recaudadas por concepto de los per-
misos de explotación o impuestos generados por las rifas menores son in-
gresos ordinarios, y por consiguiente, deben distribuírse en la forma 
dispuesta en el artículo 357 de la Constitución. 

Aunque la expresión "transferirán", contenida en el inciso 30. del artí-
culo demandado, podría inducir a considerar que se refiere a las transfe-
rencias de que trata el artículo 357 de la Constitución, lo cierto es que al 
hacer una simple lectura del contenido de todo el artículo 285 demanda-
do, se ve que se trata precisamente de una facultad para ubicar directa-
mente las sumas recaudadas en los fondos de salud de los municipios o 
distritos. Por consiguiente, se trata de rentas de esas entidades territoria-
les, que deben ser aplicadas únicamente a tal fin, lo cual no sólo no viola 
la Constitución, sino que, por el contrario, cumple uno de los fines pro-
puestos por la Carta, la finalidad de interés público y social. 

Por lo anterior, este cargo tampoco prospera. 

En conclusión, la Corte declarará EXEQUIBLE el artículo 285 de la ley 
100 de 1993. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justi-
cia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Declárase EXEQUIBLE el artículo 285 de la ley 100 de 1993. 

Notifíquese, cópiese, publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. C-476 
de octubre 27 de 1994 

COSA JUZGADA 

Ref.: Expediente No. D-569 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 285 de la ley 100 
de 1993. 

"Arbitrio rentístico de la Nación". 

Demandante: Alberto Montoya Montoya 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Sentencia aprobada mediante acta del veintisiete (27) de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994), en Santafé de Bogotá, D.C. 

1. ANTECEDENTES. 

El ciudadano ALBERTO MONTOYA MONTOYA en ejercicio de la ac-
ción pública de inconstitucionalidad, solicita a la Corte que declare inexe-
quible el artículo 285 de la Ley 100 de 1993, por infringir los artículos 
122, 158y 336 de la Carta. 

A la demanda se le imprimió el trámite estatuido en la Constitución y la 
ley para procesos de esta índole, y una vez recibido el concepto fiscal, 
procede la Corte a decidir. 
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U. NORMA ACUSADA. 

El texto de la disposición demandada es el que se transcribe a continua-
ción: 

"LEY 100 DE 1993 

"Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 
disposiciones". 

11 

"ARTICULO 285. Arbitrio rentístico de la Nación. El artículo 42 de la ley 
10 de 1990 quedará así: 

"ARTICULO 42. ARBITRIO RENTISTICO DE LA NACION. Declárase como 
arbitrio rentístico de la Nación la explotación monopólica, en beneficio 
del sector salud, de las modalidades de juegos de suerte y azar, diferentes 
de las loterías, apuestas permanentes existentes y de las rifas menores aquí 
previstas. 

La concesión de permisos para la ejecución de rifas que no sean de carác-
ter permanente, cuyo plan de premios no exceda doscientos cincuenta 
(250) salarios mínimos mensuales, y se ofrezcan al público exclusivamente 
en el territorio del respectivo Municipio o Distrito, será facultad de los al-
caldes municipales y distritales. 

Las sumas recaudadas por concepto de permisos de explotación o impues-
tos generados por estas rifas se transferirán directamente al fondo local o 
distrital de salud. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la organización y funciona-
miento de estas rifas, así como su régimen tarifario." 

III. LA  DEMANDA 

Son dos los cargos que formula el demandante contra el precepto legal 
antes transcrito, a saber: 

1.- El artículo 336 de la Carta ordena que la organización, administra-
ción, control y explotación de los monopolios rentísticos estén sometidos 
a un "régimen propio", el cual debe ser fijado por la ley de Iniciativa guber-
namental, en consecuencia, la norma acusada "al exceptuar del carácter de 
monopolio a las loterías, apuestas permanentes y rifas menores cuyo plan 
de premios no exceda de 250 salarlos mínimos mensuales, viola la citada 
disposición constitucional, pues el legislador olvidó que los monopolios 
rentísticos están sometidos a un régimen propio que debe señalar la ley, la 
cual debe ser de iniciativa gubernamental." 

De la misma manera se infringe el artículo 336 del Estatuto Superior, 
cuando se "exceptúa de la modalidad de monopolio rentístico de suerte y 
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azar, a las loterías, apuestas permanentes y rifas menores, configurando 
para estas últimas su administración y regulación por parte de los alcaldes 
municipales o distritales regulando su destinación y por último, facultando 
al Gobierno Nacional la reglamentación en la organización y funciona-
miento así como su régimen tributario; cuando precisamente el constitu-
yente entregó esta facultad al legislador, previa iniciativa del Gobierno 
Nacional". 

2.- Al expedirse una norma como la demandada "por fuera del estatuto 
o régimen propio de los monopolios e incorporarla a una ley que crea el 
sistema de seguridad social integral", se infringe el artículo 158 de la Cons-
titución, pues dicho precepto "no se refiere ni tiene nada que ver con el 
sistema de seguridad social y más bien sí la regulación de un monopolio 
rentístico de suerte y azar", lo que a la vez configura infracción del artículo 
122 de la Carta "al asignarse el legislador funciones diferentes a las atribui-
das en la Constitución Política". 

W. INTERVENCION CIUDADANA 

Dentro del término de fijación en lista se presentaron dos escritos des-
tinados a impugnar la demanda, así: 

1.- El ciudadano JESUS VALLEJO MEJIA quien obra en nombre propio, 
manifiesta que de acuerdo con lo afirmado por el demandante todo el régi-
men de los monopolios rentísticos debería contenerse en un sólo cuerpo 
normativo y de ninguna manera podrían sus disposiciones hacer parte de 
otros estatutos, interpretación que considera equivocada pues la expre-
sión "régimen propio" al tenor del artículo 336 de la Constitución, signifi-
ca que el régimen debe ser "conveniente o adecuado", más no que "deba 
constar en un cuerpo legal que se abstenga de tratar sobre cualquier otro 
tema". 

Agrega el impugnante que "el tema de la salud campea a lo largo y an-
cho de la ley 100 de 1993, entre cuyos cometidos figura el cumplimiento 
de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollan para pro-
porcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que 
menoscaban la salud y la capacidad económica de los habitantes del terri- 
torio nacional 	 Luego, no puede afirmarse que el tema de la consagra- 
ción de un monopolio como arbitrio rentístico en beneficio del sector 
salud sea ajeno a la materia de la ley acusada" y, en consecuencia, no se 
viola el artículo 158 de la Carta. 

Para concluir, expresa que el cargo formulado por infracción del artícu-
lo 122 de la Constitución "no aparece debidamente sustentado y pierde 
fuerza si se considera que es precisamente el Congreso la autoridad com-
petente para legislar sobre esta materia, al tenor del artículo 336 id." 

2.- El Ministro de Salud, actuando por medio de apoderado, expone las 
razones que a su juicio justifican la constitucionalidad de la norma deman-
dada. Son estos algunos de sus argumentos: 
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La materia objeto de regulación en la ley 100 de 1993 es, en términos 
generales, el régimen de seguridad social y, "en particular, el régimen de 
seguridad social en salud, cuyo fundamento constitucional es el artículo 
48 de la Carta, que autoriza de manera exclusiva a la Ley para su regula-
ción... En otras palabras, si se tiene en cuenta la materia objeto de trata-
miento por la ley 100 de 1993, existe fundamento constitucional especial 
para que la ley establezca un sistema de rentas que beneficie específica-
mente al sector salud". 

El contenido de la norma demandada "no es extraño a la materia princi-
pal de que se ocupa la ley 100 de 1993. En efecto el objeto de esta ley es 
el régimen de seguridad social, y, en particular el régimen de seguridad so-
cial en salud, y por ejemplo, financiar entidades cuyo objeto sea la salud 
(art. 238); y declarar como arbitrio rentístico de la Nación, la explotación 
monopólica en beneficio del sector salud, de las modalidades de juegos de 
suerte y azar diferentes a las loterías y apuestas permanentes existentes y 
de las rifas menores aquí previstas (artículo 285 demandado)". 

V. CONCEPTO FISCAL 

Lo rinde el Procurador General de la Nación en oficio No. 455 del 8 de 
julio de 1994, y en él solicita a la Corte que declare exequible el artículo 
285 de la ley 100 de 1993, con base en los argumentos que se resumen a 
continuación: 

- En primer término, expresa el jefe del Ministerio Público que sobre la 
disposición que se acusa ya emitió pronunciamiento dentro del proceso D-
534, según consta en el concepto No. 447 del 7 de julio de 1994 y, en con-
secuencia, le pide a la Corte que "para un mejor proveer acumule los 
respectivos procesos. De no ser esto posible, se le ruega estar a lo resuelto 
en el primer pronunciamiento". 

- A continuación procede el Procurador a reiterar algunos apartes del 
concepto citado, manifestando que el demandante parte de un supuesto 
equivocado, ya que el artículo que Impugna "en ningún momento está de-
clarando como arbitrio rentístico de la Nación la explotación de las rifas 
menores", pues se limita a modificar el artículo 42 de la ley 10 de 1990 
que había declarado como arbitrio rentístico de la Nación la explotación 
monopólica en beneficio del sector salud, de todas las modalidades de jue-
gos de suerte y azar, diferentes a las loterías y apuestas permanentes. 

- La reforma que se hizo a la disposición Impugnada tiene por objeto 
"excluir las rifas menores del monopolio de la Nación para darles un trata-
miento especial", el cual consiste "en que las sumas causadas por concep-
to de permisos de explotación -que es facultad de los alcaldes municipales 
o distritales- o impuestos generados por esas rifas, se transfieren directa-
mente al fondo local o distrital de salud". 

- Las rifas que superen los 250 salarios mínimos "ya no serán conside-
radas rifas menores y en consecuencia harán parte del monopolio rentísti- 
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co de que trata el primer inciso del artículo 285 de la ley 100 de 1993. Así, 
cuando el artículo 285 de la ley 100 modifica los alcances del monopolio 
creado por la ley 10 de 1990, está estableciendo un monopolio." 

- El establecimiento de un monopolio como arbitrio rentístico se efec-
túa en virtud de una ley, "la cual incluye la posibilidad de que la misma sea 
eventualmente ordinaria, a diferencia de la que tiene que ver con la orga-
nización, administración, control y explotación de tal monopolio, aspec-
tos que según el tercer inciso de la norma constitucional en comento (art. 
336) deben estar sometidos a una ley especial de iniciativa gubernamen-
tal". 

- La facultad que se concede al Gobierno en la norma demandada, para 
reglamentar la organización y funcionamiento de las rifas menores, así co-
mo su régimen tarifario, las cuales como ya se ha dicho "no constituyen un 
monopolio" y, por tanto, su régimen no tenía que ser fijado por la ley, "co-
mo si ocurre con los monopolios rentísticos", no viola la Constitución, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 336. 

- La ley que establece un monopolio no necesarimente debe ser una ley 
especial, "de manera que la ley 100 de 1993 o ley de seguridad social, per-
fectamente podía ocuparse de esa materia, como en efecto lo hizo al modi-
ficar los alcances del monopolio establecido en el artículo 42 de la ley 10 
de 1990". 

- Existe conexidad teleológica o sistemática entre la norma demandada 
y el contenido de la ley 100 de 1993, si se tiene en cuenta que "los recur-
sos obtenidos por concepto de licencias de explotación e impuestos van 
dirigidos a los fondos locales o distritales de salud, siendo esta una forma 
de financiación del sistema de seguridad social en salud creado por la ley 
100 de 1993". 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a.- Competencia. 

Por dirigirse la demanda contra una disposición que forma parte de una 
Ley, compete a esta Corporación decidir sobre su constitucionalidad, al te-
nor de lo ordenado en el articulo 241- 4 del Estatuto Superior. 

b.- Cosa Juzgada. 

Ciertamente, como lo afirma el Procurador General de la Nación, el 
precepto legal que hoy se impugna, ya fue demandado ante esta Corpora-
ción dentro del proceso constitucional No. 534, el cual concluyó con la 
sentencia No. C-475 del 27 de octubre de 1994, en la que se declaró exe-
quible. 

Dentro de los argumentos que expuso la Corte para tomar adoptar de-
terminación, vale la pena resaltar los siguientes: 
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En relación con la presunta violación del artículo 158 de la Carta, ex-
presó: 

..si bien el artículo 285 demandado modificó el 42 de la ley 10 citada, 
y creó en beneficio del sector salud, como objeto de arbitrio rentístico de 
la Nación la explotación monopólica también de las rifas no consideradas 
menores, tal decisión tiene estrecha conexidad con los fines de la ley 100 
de 1993. Y por consiguiente, no viola en ninguna medida el artículo 158 
de la Constitución". 

Y, al referirse al contenido del artículo 336 de la Carta, sostuvo que: 

"la creación de un arbitrio rentístico, con una finalidad de interés públi-
co, debe hacerse por medio de una ley. Y de otra parte, que lo relativo a 
la organización, administración, control y explotación de los monopo-
lios rentísticos deberá someterse a un régimen propio. Por lo que toca a 
la creación del arbitrio establecido en el artículo demandado, las rifas 
no consideradas menores, se cumple con la exigencia de la Constitu-
ción, pues tal arbitrio fue creado en virtud de una ley, la ley 100 de 
1993". 

En lo que atañe a la acusación por vicios de trámite en la formación de 
la ley, la Corte, después de confrontar la norma presentada por el Gobier-
no y la aprobada, señaló: 

"Como se observa, el artículo 285 de la ley 100, corresponde casi en su 
totalidad a la proposición presentada por el Gobierno. Pero para el deman-
dante, con la modificación Introducida por el Congreso, desaparece la ini-
ciativa gubernamental exigida por la Constitución. 

El punto de vista del demandante no puede aceptarse, en la forma co-
mo 

o
mo él lo plantea, pues sería ni más ni menos que desconocer una facultad 
constitucional, contenida en el artículo 154, inciso 4o., que dice: 'Las Cá-
maras podrán introducir modificaciones a los proyectos presentados por 
el Gobierno'. 

Además, Impedirle al Congreso hacer modificaciones a las leyes que de-
ban tener iniciativa gubernamental, sería tratarlo como 'un convidado de 
piedra' en la aprobación de esta clase de leyes. Se convertiría en un simple 
tramitador, no partícipe, de tales leyes, en cuyo caso la Constitución sim-
plemente habría ordenado que determinados temas no correspondieran a 
leyes sino a decretos del Ejecutivo. 

Claro que debe advertirse que las modificaciones hechas por el legisla-
tivo no pueden ser de tal índole que cambien la materia de la Iniciativa gu-
bernamental. 

Pero en este caso, si bien es cierto el artículo final no es Igual al pro-
puesto, las modificaciones hechas por el legislador, con base a las faculta-
des del artículo 160, inciso 2o., de la Constitución, no cambiaron la 
materia del proyecto, sólo la complementaron". 
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Para rebatir el argumento del demandante, según el cual, la reglamenta-
ción de la organización y funcionamiento de los monopolios rentísticos 
debe hacerse por medio de ley y no mediante facultades al Ejecutivo, dijo 
la Corte: 

"Las rifas a que se refiere el Parágrafo son las menores, precisamente so-
bre las cuales no se estableció el arbitrio rentístico monopólico. Por consi-
guiente, no son objeto de la restricción constitucional, en lo referente a su 
organización, administración, control y explotación". 

"Por las anteriores razones, las posibles transgresiones al artículo 336 
contenidas en este segundo cargo, no prosperan". 

Finalmente, se examinó el precepto acusado frente al artículo 357 de la 
Ley Suprema, concluyendo que: 

"Aunque la expresión 'transferirán', contenida en el inciso 3o. del arti-
culo demandado, podría inducir a considerar que se refiere a las transfe-
rencias de que trata el artículo 357 de la Constitución, lo cierto es que al 
hacer una simple lectura del contenido de todo el artículo 285 demanda-
do, se ve que se trata precisamente de una facultad para ubicar directa-
mente las sumas recaudadas en los fondos de salud de los municipios o 
distritos. Por consiguiente, se trata de rentas de esas entidades territoria-
les, que deben ser aplicadas únicamente a tal fin, lo cual no sólo no viola 
la Constitución, sino que, por el contrario, cumple uno de los fines pro-
puestos por la Carta, la finalidad de interés público y social. Por lo ante-
rior, este cargo tampoco prospera." 

Ante esta circunstancia, se ha presentado el fenómeno procesal de la 
cosa juzgada constitucional, que impide a la Corte volver sobre la misma 
norma declarada exequible, y, en consecuencia, sólo resta ordenar que se 
esté a lo resuelto en el fallo antes citado. 

En razón de lo anotado, la Corte Constitucional, en nombre del Pueblo 
y por mandato de la Constitución Nacional, 

RESUELVE: 

Estar a lo resuelto en la sentencia No. C-475 del 27 de octubre de 1994, 
mediante la cual se declaró EXEQUIBLE el artículo 285 de la ley 100 de 
1993. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese a quien corresponda, publíquese, 
insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el expedien-
te. 

JORGE ARANGO MEJIA, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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CARLOS GAVIRJA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO Secretaria General 
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SENTENCIAS DE TUTELA 
1994 

(Octubre) 



SENTENCIA No. T-437 
de octubre 4 de 1994 

ACCION DE TUTELA-Improcendencia 
/ACCION DE TUTELA-Hecho Consumado 

Los actos y  omisiones con los que claramente se vulneraron los dere-
chos de los pescadores demandantes, cesaron antes de la vigencia de la 
actual Constitución y sus efectos, fueron enmendados hace años por las 
entidades demandadas. No hay prueba de que las autoridades deman-
dadas hayan violado los derechos fundamentales de los actores, duran-
te la vigencia de la actual Constitución. 

DERECHOS FUNDAMENTALES-Límite! 
DERECHO DE POSESION-Protección/AMBIENTE SANO 

Los derechos fundamentales no son ilimitados; su ejercicio y protec-
ción han de respetar los derechos de los demás. Aunque los pescadores 
demandantes tienen derecho a que se haga efectivo el acuerdo -partici-
pación en la conformación y ejercicio del poder público-, los agriculto-
res tienen derecho a que se les respete la posesión que fue amparada 
por el INCORA con la adjudicación provisional de baldíos desde 1965. 
La protección del medio ambiente y el logro de un desarrollo sostenible 
en la región, ciertamente amparados por la Constitución, no pueden or-
denarse a costa de privar a un gran número de sus habitantes, del sus-
tento que logran proveer a los suyos, con el ejercicio de un oficio 
legítimo y con el respaldo de justo título para la tenencia de los playo-
nes de la Ciénaga de Negros. 

Ref.: Expediente No. T-37961 

Acción de tutela en contra del Alcalde Municipal de Calamar, el Direc-
tor de la Regional del HIMAT del Atlántico y el Gerente Regional del IN- 
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CORA de Bolívar, por la presunta violación de los derechos a la salud y al 
goce de un ambiente sano. 

Temas: 

Improcedencia de la acción de tutela debida a la falta de prueba sobre 
las presuntas violaciones de los derechos de los actores. 

El Impacto ambiental de las comunidades ye! desarrollo sostenible. 

El derecho de los demás como limite al ejercicio de los propios. 

Actor Germán Sarmiento Palacio y Carmenza Morales Brid, en repre-
sentación de Isidoro Alvarez y otros. 

Magistrado Ponente: DR. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

En Santafé de Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de Octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994), la Sala Cuarta de Revisión de Tu-
telas de la Corte Constitucional, compuesta por los Magistrados José Gre-
gorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara y Carlos Gavirla 
Díaz, éste último en calidad de ponente, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION, 

procede a dictar sentencia de revisión de los fallos de Instancia proferi-
dos por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sala Penal y 
por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 

ANTECEDENTES 

1. HECHOS 

Los hechos en que se originó el ejercicio de esta acción de tutela, son 
los siguientes, según la demanda: 

En 1973, el Ministerio de Obras Públicas construyó la carretera Cala-
mar-San Cristóbal y con ella cerró la comunicación del agua entre el Canal 
del Dique y el humedal de Calamar, 0  ...lnldando así el deterioro del ecosis-
tema que formaban trece ciénagas..." 

Los campesinos Invadieron los playones resultantes y, por su cuenta, 
construyeron barreras para desecar otros, con lo que se generó un conflic-
to con los pescadores que ocasionó la muerte de cuatro personas. 

Los demandantes insisten en que fueron las obras adelantadas por el 
Ministerio de Transporte en 1973 y  1984, las que, " ... combinadas con las 
acciones directas de los particulares para lograr la desecación de las cléna- 
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gas, llevaron a que la explotación económica en la región se dirigiera a la 
ganadería y a la agricultura, con la tierra que se le quitaba a la ciénaga o, 
que por falta de agua esta misma cedía, y sembraron pastos, arroz, maíz y 
otros productos, trastornando profundamente el ecosistema" (folio 6 del 
primer cuaderno). 

Se logró un acuerdo entre las partes en conflicto, que los entes estata-
les comprometidos en su ejecución no han hecho cumplir, a pesar de los 
ocho (8) años transcurridos. Se reitera luego el manejo irregular (porque 
no permite la inundación inmediata de toda la extensión acordada de la 
Ciénaga de Negros), que la Alcaldía de Calamar dió a las compuertas cons-
truidas en el kilómetro 9 del Canal del Dique. 

2. PETICIONES DE LA DEMANDA. 

Que se ordene aplicar el acuerdo logrado entre pescadores y campesi-
nos, inundando las 240 hectáreas convenidas, de la Ciénaga de Negros -úl-
tima de las trece que componen el sistema cenagoso-, en un término 
perentorio, para evitar el perjuicio irreparable que se ocasionaría con la 
pérdida del humedal de Calamar. 

3. FALLO DE PRIMERA INSTANCIA. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena negó la tutela, 
considerando que existían otros mecanismos judiciales de defensa; expre-
samente, remitió a los actores a las acciones populares para la protección 
ambiental. Algunas de las consideraciones que sirvieron de base a esa deci-
sión, son: 

"Examinado el contenido de la solicitud tutelar se aprecia que ésta se 
fundamenta en las omisiones de las autoridades contra las cuales se ejerce, 
en cumplir sus obligaciones de hacer respetar los bienes de uso público, 
como derecho colectivo que tienen los ciudadanos colombianos, permi-
tiendo su apropiación por cuenta de personas particulares, a pesar de su 
carácter de imprescriptibles e inalienables, según el Art. 63 de la misma 
Carta; como también que la inobservancia de los compromisos asumidos 
para hacer posible el flujo y reflujo del agua del Canal del Dique hacia el 
sistema de ciénagas localizado en la población de Calamar, el mal manejo 
de las compuertas, la construcción de jarillones y otras acciones similares, 
han deteriorado el medio ambiente y ocasionado graves daños al ecosiste-
ma, con las previsibles consecuencias de que al alimentarse los acueduc-
tos de las localidades de Sato y Machado directamente de las ciénagas que 
llevan sus nombres, si no se mantienen los niveles del agua correspondien-
tes, entrarían en un proceso de descomposición, afectando la salud de 
quienes la consumen, particularmente la población infantil" (folios 107-
108). 
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Con el mismo origen constitucional, se encuentran "...Las acciones po-
pulares, consagradas en el inciso 19  del Artículo 88 de la Carta, con la es-
pecífica finalidad de proteger los derechos e intereses colectivos. Tal 
consagración se erige como otro de los mecanismos de defensa judicial de 
los derechos de las personas, con un ámbito propio de aplicación en aten-
ción a la naturaleza de los bienes que pueden ser objeto de su protección. 
Las previsiones que sobre dichas acciones hace la norma superior ponen 
de presente que su marco de acción está concretado a los derechos e Inte-
reses colectivos, dentro de los cuales se cuentan el espacio público y el 
ambiente." 

"Estos bienes jurídicos se ha pretendido ampararlos judicialmente por 
medio de la acción de tutela que se ventila en las presentes diligencias. En 
orden a determinar su conducencia debe puntualizarse, siguiendo las ob-
servaciones precedentes, que los derechos al espacio público y al ambien-
te sano constituyen derechos constitucionales de carácter colectivo, los 
cuales cuentan para su protección autónoma con la vía judicial de las ac-
ciones populares, de conformidad con lo prescrito por el artículo 88 de la 
pluricitada Carta Fundamental. Los mencionados bienes están contempla-
dos de manera expresa en los artículos 79 y 82 de la misma normatividad, 
bajo el título de los DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE, amén de 
figurar consignados en el listado enunciativo que estipula el ya menciona-
do artículo 88, en su inciso l, como objeto de las referidas acciones po-
pulares." 

"Ahora, al lado de éstas se establecen las acciones de grupo o de clase 
para proteger todo tipo de derechos que resulten afectados dentro de un 
grupo amplio de personas (Art. 88, inciso 2v), además de las vías judiciales 
ordinarias" (folios 110-111). 

"Las anteriores consideraciones constituyen fundamento suficiente para 
denegar la procedencia de la acción de tutela aquí solicitada, ya que, se 
reitera, el artículo 88 de la Constitución Política determina el carácter co-
lectivo 

o
lectivo de los derechos al Espacio Público y al Ambiente Sano, cuya situa-
ción excluye en principio la conducenda de aquella acción, según los 
términos indicados por el artículo 86 ibídem, por la concreta y específica 
razón de la existencia de otros mecanismos judiciales de protección, co-
mo 

o
mo los enunciados con antelación" (folio 114). 

4. IMPUGNACION 

Los actores impugnaron la decisión; reclaman que el trámite, muy de-
morado, de las acciones populares, ocasionaría un perjuicio Irremediable. 

5. FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA. 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia confirmó el 
fallo de primera instancia, resaltando la falta de concordancia entre la de- 
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manda y los hechos probados en el proceso, y haciendo notar la falta de 
prueba del perjuicio irremediable que los actores reclaman. A continua-
ción, se transcriben algunas de las consideraciones que sirvieron de base a 
esa decisión: 

"La Corte ha examinado exhaustivamente, pero con seriedad, los me-
dios probatorios allegados tanto por los peticionarios como por las institu-
ciones contra las cuales se dirige la acción, llegando a la convicción de 
que no existió de parte de esas instituciones o de sus agentes acción u 
omisión con capacidad de amenazar o causar daño a un derecho constitu-
cional fundamental susceptible de ser protegido, con inmediatez, a través 
de la acción promovida." 

"Efectivamente, el estado crítico de las ciénagas a que aluden los accio-
nantes, no es resultante de acciones u omisiones de autoridades de recien-
te data, sino que se remonta, como aquellos lo reconocen, al año de 1973, 
cuando se construyó una carretera entre Calamar y San Cristóbal que blo-
queó el flujo y reflujo de las aguas al sistema cenagoso, presentándose el 
aluvión que prontamente fue aprovechado por los campesinos para dedi-
car el espacio que las aguas dejaron, a la agricultura y la ganadería..." (fo-
lios 9-10) 

"Precisamente porque entre pescadores y agricultores surgió conflicto 
de intereses en cuya disputa de derechos se sacrificaron varias vidas, lle-
gándose a la alteración del orden público, fue por lo que las diversas auto-
ridades decidieron unir esfuerzos en busca de la solución del impase, y en 
esa acción evidentemente se rehabilitaron varias ciénagas, no así la de los 
Negros que no fue posible inundar por el asentamiento de agricultores 
que no habían sido reubicados por el INCORA y que reclamaban sus dere-
chos." 

"Agréguese que la presencia de los agricultores en esos predios no se 
produjo en forma arbitraria ni en tiempo reciente, ni la explotación a que 
los sometieron fue resultado de la improvisación, ya que por medio de Re-
solución No. 32 de 1965, el INCORA declaró ..'como baldío nacional una 
zona de terrenos conocidos como Ciénaga de Negros, ubicados en juris-
dicción municipal de Calamar, Departamento de Bolívar, y se reserva para 
su adjudicación a colonos de escasos recursos económicos. (folios 10-11 
del segundo cuaderno). 

"Basta con ver que la petición de los accionantes está enderezada a que 
los organismos del Estado den total cumplimiento a lo que se comprome-
tieron años atrás para poner punto final al antagonismo existente entre 
aquellos, para descubrir de inmediato que la tutela no es el mecanismo efi-
caz para sortear sus diferencias." 

"Por consiguiente, acertó el Tribunal Superior de Cartagena al declarar 
improcedente la acción de tutela en cuestión y por ende su fallo se confir-
mará, pero por las razones expuestas en este proveído" (folio 13 del se-
gundo cuaderno). 
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6. INSISTENCIA DEL DEFENSOR DEL PUEBLO EN LA REVISION. 

Este funcionario insiste en la revisión, planteando nuevamente la priori-
dad del desarrollo sostenible y demás razones de los actores. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. COMPETENCIA. 

La Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión de 
los fallos de instancia proferidos en el trámite del presente proceso, según 
los artículos 86 y  241 de la Constitución. Le corresponde pronunciar la 
respectiva sentencia a la Sala Cuarta de Revisión, de acuerdo con el regla-
mento Interno de la Corte y el auto de la Sala de Selección Número Siete, 
fechado el ocho (8) de julio de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

2. REVISION DE LOS HECHOS SEGUN LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE. 

Según las pruebas aportadas al proceso como anexos de la demanda, 
los informes rendidos ante las corporaciones judiciales que conocieron de 
las instancias y los que solicitó la Corte, lo probado difiere ostensiblemen-
te de lo afirmado en la demanda y, en consecuencia, es necesario redescri-
bir los hechos, antes de exponer las consideraciones en que se basa la 
parte resolutiva de esta providencia. 

Además, los actores solicitan la protección del medio ambiente en que 
habitan y, sin examinar el impacto sobre ese ecosistema de algunas obras 
previas a los hechos narrados por los actores, no es posible reducir a sus 
justas proporciones la responsabilidad que les es exigible a los demanda-
dos. 

2.1. BREVE CARACTERIZACION GEOGRÁFICA DEL BAJO MAGDALENA. 

Al abandonar las estribaciones de las cordilleras central y oriental, el río 
Magdalena entra en las grandes planicies conocidas como Depresión Mom-
posma. El caudal del río es apreciable y la navegación por él es posible du-
rante todo el año, aunque se presentan problemas por la gran cantidad de 
materiales de deshecho que arrastra. 

Se caracteriza este tercer tramo del río, por los humedales-sistemas ri-
bereños de ciénagas-, que el río forma a lado y lado de su cauce, los que, 
en los dos períodos anuales de lluvias, son Inundados junto con los terre-
nos aledaños. Tiene particular importancia para el caso que se revisa, la 
secuencia de ciénagas que parte del actual municipio de Calamar y llega 
hasta Cartagena, porque el Canal del Dique fue construido siguiendo su 
trazado natural. 
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2.2. IMPACTO AMBIENTAL DEL CANAL DEL DIQUE EN EL AREA DE 
CALAMAR. 

La construcción del Canal del Dique por la que hoy es jurisdicción del 
municipio de Calamar, sitio conocido antes como Gamarra, favoreció la 
inundación periódica de su sistema de ciénagas, haciéndolas más producti-
vas y favoreciendo la fertilización de los suelos aledaños. Esa situación fa-
vorable para el medio, se mantuvo desde 1650 -el 20 de agosto de ese año, 
fué inaugurado el Canal por el entonces Gobernador de Cartagena, Pedro 
de Zapata, quien costeó su apertura-. 

El cúmulo de mercancías que se llegó a transportar por el canal en los 
siglos siguientes, antes de que en el país se desarrollara la red nacional de 
carreteras, hizo que Calamar viviera una época de apogeo que se inició en 
el siglo XIX y se prolongó hasta la primera mitad del presente. 

A este municipio llegaban vuelos regulares de hidroavión, por él pasaba 
el transporte fluvial, un ferrocarril lo conectaba con Cartagena y a él llega-
ban muchas mercancías transportadas a lomo de mula, para ser embarca-
das. Contaba con buenos servicios públicos y con una actividad comercial 
que atraía a quienes buscaban invertir y a quienes necesitaban un empleo. 

2.3. IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA RECTIFICACION DEL CANAL 
DEL DIQUE. 

Dos hechos ocurridos a comienzos de la década de los cincuentas, van 
a servir de causa lejana al conflicto que originó la tutela que se revisa: la 
rectificación del Canal del Dique y la desaparición del ferrocarril. 

La rectificación del Canal del Dique, terminada en 1952, dejó a Calamar 
sin su posición de puerto de entrada y paso obligado de mercaderías, pues 
la parte del canal que cruzaba por sus ciénagas, fué definitivamente aban-
donada y vino a conocerse como Dique Viejo o de Españoles -es éste el 
conducto de agua que en la tutela se pide abrir nuevamente hasta inundar 
la Ciénaga de Negros-; el municipio perdió su función de intermediación 
comercial, almacenaje, cargue y descargue de mercancías. 

Además, la adecuación de las riberas del río impidió desde entonces 
que, en las épocas de lluvia, sus aguas inundaran el humedal como lo hi-
cieron en los siglos anteriores. La Ciénaga de Negros de entonces, que en 
invierno extendía sus aguas hasta confundirse con la de Machado, hoy só-
lo cubre algo más de cien (100) hectáreas. El agua del río, para llegar al hu-
medal de Calamar, tiene que subir por el Canal del Dique nueve 
kilómetros, entrar al Dique Viejo y distribuírse entre las ciénagas. 

Con ese recorrido, las aguas llegan al Dique Viejo y a las ciénagas, car-
gadas de grandes cantidades de material de arrastre -tierra, arena, desechos 
animales y vegetales, contaminantes químicos, etc-. Como no cuenta con 
el dragado permanente del Canal del Dique, todo el sistema cenagoso de 
Calamar almacena esos materiales y su deterioro aumenta. 
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A lo anterior se sumó la desaparición del ferrocarril. El transporte de 
carga por este medio oficial constituía una fuerte competencia a los trans-
portadores privados. El conflicto fué resuelto en 1951 por el Ministerio de 
Obras Públicas, inutilizando las carrileras y abandonando las maquinarias. 

Tanto la pérdida de nivel económico del municipio, como la desapari-
ción del ferrocarril, dejaron cesantes a muchas personas. Los que tenían 
medios, emigraron; los que no, se enfrentaron a la realidad de una econo-
mía municipal en bancarrota que no les podía ofrecer empleo y buscaron 
su subsistencia en los recursos de la región: la agricultura y la pesca. 

La pesca, sin embargo, mermaba a medida que se secaban las ciénagas. 
Los playones fueron invadidos con cultivos, presentándose uno de los 
conflictos que siguen alterando la tranquilidad de los habitantes de la re-
gión: los desplazados y los propietarios de las fincas ribereñas reclaman, 
cada uno para sí, los playones que se siguen extendiendo. 

2.4. INTERVENCION DEL INCORA. 

El conflicto entre desposeídos y dueños de fincas obligó al INCORA a 
intervenir. En 1965, se declararon baldíos los terrenos de la Ciénaga de 
Negros y se intentó adjudicarlos a los invasores. Sin embargo, la interven-
ción del INCORA no resolvió ninguno de los conflictos existentes. Los des-
poseídos eran tantos, que las parcelas ocupadas -en promedio de dos (2) 
hectáreas-, no alcanzaban siquiera al mínimo legalmente adjudicable -tres 
(3) hectáreas- y otros muchos, que no alcanzaron a ubicarse en la Ciénaga 
de Negros, buscaron los playones de las otras ciénagas, al punto que, so-
bre 

o
bre todas ellas se dió la ocupación y se continuaron las labores de deseca-
ción. 

2.5. IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA CARRETERA CALAMAR-SAN 
CRISTOBAL. 

En 1973, el Ministerio de Obras Públicas construyó la carretera Cala-
mar-San Cristóbal, y con ella bloqueó la comunicación entre el Canal del 
Dique y el Dique Viejo, impidiendo la entrada o salida de agua del hume-
dal. Se favoreció así la desecación; las aguas restantes sufrieron la evapora-
ción, la filtración, y empezaron a corromperse, mientras el agua lluvia fue 
el único sustento de las ciénagas por los años siguientes. 

El pescado disminuyó alarmantemente y, a los conflictos ya existentes 
por la tenencia de las tierras secas, se sumó el de los pescadores con los 
campesinos: éstos seguían secando las ciénagas para cultivar sobre los pla-
yones, mientras aquéllos empezaron a oponérseles, en defensa de su ali-
mento y modo de vida. 
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2.6. AGRAVAMIENTO DEL CONFLICTO Y ACUERDO MULTIPARTITO. 

El nuevo conflicto se agravó, y Calamar, no sólo perdió su producción 
pesquera -calculada para 1980 en una tonelada anual-, sino que sus ciéna-
gas ya no producían siquiera para la subsistencia de las familias de pesca-
dores. 

Ante la gravedad de la situación, el Ministerio de Obras Públicas resta-
bleció el flujo de agua en 1984, rectificó el Dique Viejo y lo conectó con 
los cuerpos de agua, pues ya las orillas de las ciénagas estaban muy retira-
das del canal principal. 

Pero la falta de mantenimiento en el dique Viejo, el dragado del Canal 
del Dique y los obstáculos que colocaron los campesinos al paso del agua, 
pronto taponaron nuevamente su paso. Estaban siendo afectados los acue-
ductos de Sato y Machado, para los cuales se toma el agua de las ciénagas, 
y la pugna entre agricultores y pescadores se agravó hasta el punto de lle-
garse a la violencia y resultar cuatro personas muertas en los enfrentamien-
tos, tal como se dejó consignado atrás. 

Intervinieron las autoridades departamentales y, con el apoyo del Go-
bernador, se creó un comité interinstitucional en 1986; en él participan 
los sindicatos de pescadores y agricultores, la Alcaldía de Calamar, el IN-
CORA, el HIMAT, el INDERENA, el Ministerio de Transporte y el Ministe-
rio de Agricultura. 

En ese comité se llegó a una fórmula de arreglo, según la cual se inun-
darían 240 hectáreas de la Ciénaga de Negros, se mantendrían las demás 
ciénagas con el nivel que les correspondiera al inundar aquélla, se instala-
ría una compuerta para controlar el agua en la entrada del Dique Viejo, se 
replantarían varias especies de peces y se elaboraría un plan de desarrollo 
en el que se promovieran las condiciones de vida de los campesinos y los 
pescadores. 

27. APLICACION DEL ACUERDO HASTA LA DEMANDA DE TUTELA. 

El traslado de los campesinos que ocupan el área que se va a inundar, 
no se ha terminado, aunque se inició con los que voluntariamente lo acep-
taron. Para poder forzar el traslado de los demás, a través de la recupera-
ción de bienes de uso público, el INCORA adelantó el censo de quienes 
reclaman derechos y está adelantando las actuaciones administrativas co-
rrespondientes a la delimitación de los terrenos que pertenecen a la Na-
ción. 

La compuerta para controlar el flujo del agua, se dió al servicio el 18 de 
agosto de 1988 y, aunque ciertamente se presentaron inconvenientes con 
su manejo, ya ha permitido la recuperación de las ciénagas de Palotal y Ma-
chado, con lo que desapareció el peligro para la salud de los habitantes de 
Sato y Machado, cuyos acueductos se surten de ellas. Además, en la ciéna-
ga de Pivijay -que se comunica con el Canal del Dique por un conducto in- 
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dependiente- y en las ya recuperadas, se sembraron varias especies de pe-
ces. A juzgar por lo que manifiestan los pescadores, la productividad de 
esos volúmenes de agua es satisfctoria. 

3. IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA. 

En el caso que se revisa, la acción de tutela resulta improcedente por 
las siguientes razones: 

3.1. Los actos y omisiones con los que claramente se vulneraron los de-
rechos de los pescadores demandantes, específicamente los atribuibles a 
la Alcaldía de Calamar, cesaron antes de la vigencia de la actual Constitu-
ción y sus efectos, fueron enmendados hace años por las entidades deman-
dadas. 

3.2. No hay prueba de que las autoridades demandadas hayan violado 
los derechos fundamentales de los actores, durante la vigencia de la actual 
Constitución. En cambio, aparece probado en el expediente que, después 
de los inconvenientes iniciales para aplicar el acuerdo, durante los últimos 
años, se ha avanzado significativamente y se están adelantando las actua-
ciones administrativas debidas, así éstas no sean tan rápidas como los acto-
res desean. 

3.3. Los derechos fundamentales no son ilimitados; su ejercicio y pro-
tección han de respetar los derechos de los demás. Aunque los pescadores 
demandantes tienen derecho a que se haga efectivo el acuerdo -participa-
ción en la conformación y ejercicio del poder público-, los agricultores tie-
nen derecho a que se les respete la posesión que fué amparada por el 
INCORA con la adjudicación provisional de baldíos desde 1965. 

3.4. Dados los cambios geográficos producidos en la región durante el 
último siglo, el origen colonial de algunos de los títulos que se están ale-
gando por los particulares sobre parte de los terrenos a Inundar nueva-
mente, y los cambios en la legislación aplicable al estudio de títulos sobre 
la propiedad de los playones, no parece que las agendas demandadas pue-
dan proceder de manera diferente a la que vienen observando, sin violar 
derechos adquiridos con arreglo a las leyes. 

3.5. La protección del medio ambiente y el logro de un desarrollo soste-
nible en la región, ciertamente amparados por la Constitución, no pueden 
ordenarse a costa de privar a un gran número de sus habitantes, del sus-
tento que logran proveer a los suyos, con el ejercicio de un oficio legítimo 
y con el respaldo de justo título para la tenencia de los playones de la Cié-
naga de Negros. 
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4. DECISION. 

En razón de las consideraciones que anteceden, la Corte Constitucio-
nal, Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, en nombre del Pueblo y por man-
dato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia adoptada por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, por las razones expuestas. 

Segundo. COMUNICAR la presente providencia al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cartagena, para los efectos del articulo 36 del De-
creto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Cor-
te Constitucional. 

CARLOS GAVIRJA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-438 
de octubre 4 de 1994 

FUERO CONSTITUCIONAL 

El Presidente de la República o quien haga sus veces, los Magistra-
dos de la Corte Suprema dejusticia, del Consejo de Estado y de la Cor-
te Constitucional los miembros del Consejo Superior de la Judicatura y 
el Fiscal General de la Nación aunque hubieren cesado en el ejercicio 
de sus cargos -por hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los 
mismos- gozan de fuero especial en lo concerniente a sujuzgamiento. 

DERECHO DISCIPLINARIO 

El derecho disciplinario está integrado por todas aquellas normas 
mediante las cuales se exige a los servidores públicos un determinado 
comportamiento en el ejercicio de sus funciones, idependientemente de 
cuál sea el órgano o la rama a la que pertenezcan. Ello hace parte de 
las condiciones mínimas inherentes a la actividad oficial que resultan 
imprescindibles para la eficiente atención de los asuntos a cargo del Es-
tado, motivo por el cual su mantenimiento, merced a un ordenamiento 
jurídico especial de reglas y sanciones, no solamente constituye derecho 
sino que es ante todo deber del Estado. 

SANCION DISCIPLINARIA/ACOJURISDICCIONAL/ 
ACTO ADMINISTRATIVO 

Es claro que cuando la sanción disciplinaria es impuesta por una 
autoridadjudicia4 el acto por medio del cual se resuelve sobre ella es de 
naturaleza jurisdiccional pero cuando el acto sancionatorio proviene 
de la Procuraduría, es de naturaleza administrativa. En consecuencia, 
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proceden en su contra las acciones contencioso-administrativas y la tu-
tela -si procede sólo puede concederse como mecanismo transitorio. 

REGIMEN DISCIPLINARIO DE FUNCIONARIOS JUDICIALES 

El régimen disciplinario aplicable a los funcionarios judiciales sin 
fuero constitucional, es el consagrado en el Decreto 1888 de 1989, en 
todo lo que no se contraríe la Carta Política. 

DERECHO DISCIPLINARIO/ 
DERECHO PENAL ADMINISTRATIVO 

Este derecho disciplinario, que es, en últimas un derecho penal admi-
nistrativo, debe aplicarse con la observancia debida a los principios del 
derecho penal común. 

PRINCIPIO DE FAVORABIIJDAD EN PROCESO DISCIPLINARIO/ 
DEBIDO PROCESO-Supresión de etapa procesal 

De la comparación de este artículo con el régimen consagrado en el 
Decreto 1888 de 1989, resulta evidente que hay contradicción entre lo 
dispuesto por el artículo 39 del decreto y el artículo sexto de la resolu-
ción. Según aquél, el funcionario del Ministerio Público debe dictar re-
solución acusatoria, dando paso a la fase de juzgainiento; en cambio, 
acorde con la resolución, el mismo funcionario debe reemplazar la re-
solución acusatoria con el fallo definitivo, y la fase dejuzgamiento sim-
plemente desaparece, privando a quien está siendo procesado, de la 
oportunidad para ejercer su defensa, que se halla consagrada en el artí-
culo 41 del régimen disciplinario de la rama judicial, el artículo sexto 
de la Resolución 016 de 1993 tiene efectos sustanciales, pues priva al 
procesado de una oportunidad para ejercer su defensa, al suprimir la 
fase dejuzgamiento que regulan los artículos 34, y 40 a 45 del Decreto 
1888/89. La aplicación del artículo sexto de la Resolución 016 de 1993 
en el proceso que adelantó la Procuraduría Provincial en contra del ac-
tor, tuvo los efectos sustanciales anotados y, por tanto, constituyó una 
violación al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Carta Po-
lítica. Así mientras el funcionario impugna la resolución por la que se 
le impuso sanción, y la Resolución sin número que la confirmó, ante la 
jurisdicción contencioso - administrativa, se evitará que con la aplica-
ción de la suspensión en el ejercicio del cargo y su registro en la hoja de 
vida del actor, se vulneren también los otros derechos fundamentales 
invocados en su demanda, los que aparecen indudablemente amenaza-
dos en forma irregular. 
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Ref.: Expediente No. T- 38128 

Acción de tutela en contra de Ja Procuraduría Provincial de Manizales 
por presunta violación a los derechos, al buen nombre, al trabajo y al debi-
do proceso. 

Temas: 

- Naturaleza jurídica de los actos por medio de los cuales se impone 
una sanción disciplinaria a los funcionarios de la Rama Judicial. 

- Debido proceso disciplinario. 

Actor: Manuel Iván Hidalgo Gómez. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

En Santafé de Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994), la Sala Cuarta de Revisión de tu-
telas de la Corte Constitucional, compuesta por los Magistrados José Gre-
gorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara y Carlos Gaviria 
Díaz, éste último en calidad de ponente, en nombre del pueblo y por man-
dato de la Constitución procede a dictar sentencia de revisión de los fallos 
de instancia proferidos por la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales y la Sala Penal de la Honorable Corte Su-
prema de Justicia. 

ANTECEDENTES 

1. HECHOS 

La Procuraduría Provincial de Manizales, atendiendo una queja formula-
da por los señores Homero Morales Bueno y Javier Castaño Mejía el 9 de 
julio de 1993, inició proceso disciplinario contra el Dr. Manuel Iván Hidal-
go Gómez, en su condición de Juez Segundo Penal Municipal de Riosucio, 
Caldas. 

La Procuraduría Provincial, mediante oficio No. 2501 del 26 de agosto 
de 1993, le corrió traslado de los siguientes cargos: 

"1. En su condición de Juez Segundo Penal Municipal de Riosucio Cal-
das, dentro del proceso penal por hurto agravado que adelanta contra Ho-
mero Morales Bueno y otros, no haber dispuesto la apertura de la 
investigación penal sino hasta el 8 de julio pasado, no obstante que orde-
nó la práctica de diligencias de indagación desde el 12 de diciembre de 
1991 y  estar identificados los presuntos responsables, toda vez que los vin-
culó a la investigación mediante indagatoria, inobservando así lo dispuesto 
por el artículo 346 del Código de Procedimiento Penal.- 

"Con este proceder, pudo haber incurrido en transgresión de los litera-
les a) y b) del artículo 9 del Decreto 1888/89.- 
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112. En su condición de Juez Segundo Penal Municipal de Riosucio Cal-
das, dentro del proceso penal por hurto agravado que adelanta contra Ho-
mero Morales Bueno y otros, no haber practicado ninguna diligencia ni 
aportado pruebas entre el 30 de septiembre de 1992 y  el 7 de julio de 
1993.- 

"Con este proceder, pudo haber incurrido en transgresión del literal b) 
del artículo 9 del Decreto 1888/89". 

El Dr. Hidalgo Gómez presentó sus descargos y quedó a la espera, se-
gún su dicho, de que la Procuraduría los admitiera como suficientes o, en 
el peor de los casos, le hiciera traslado del pliego de cargos previsto en el 
Decreto 1888/89. 

Sin embargo, la Procuraduría Provincial decidió, dando aplicación a la 
Resolución No. 016 del 23 de julio de 1993, emitida por el señor Procura-
dor General de la Nación, imponerle una sanción consistente en la suspen-
sión en el ejercicio de su cargo por el término de ocho (8) días. Ordenó 
además que, una vez ejecutoriada esa providencia, fuera remitida al conse-
jo Superior de la Judicatura para su cumplimiento. 

La Resolución No. 090 del 7 de diciembre de 1993, por medio de la 
cual se impuso la sanción mencionada fue recurrida por el Dr. Hidalgo Gó-
mez, siéndole resuelto el recurso en forma negativa mediante resolución 
sin número del 24 de enero de 1994. 

2. DEMANDA DE TUTELA 

El 7 de marzo de 1994, Manuel Iván Hidalgo Gómez instauró acción de 
tutela en contra de la Procuraduría Provincial de Manizales, aduciendo una 
presunta violación a sus derechos fundamentales al trabajo, el buen nom-
bre y el debido proceso. 

Afirmó en la demanda: ". . mis derechos fundamentales al buen nombre 
y el trabajo han sido atacados, debido a que el procedimiento aplicado no 
era preexistente a los hechos imputados, y por eso contraviene los dicta-
dos del artículo 29 de la Constitución. Es cosa evidente, que resulta de las 
fechas de la última (supuesta) omisión y la de la Resolución 016, que se 
juzgó conforme a regulación procesal posterior a las conductas incrimina-
das; que, además, desmejora mi situación, afectando mi derecho de defen-
sa, y que en fin constituye flagrante violación del principio constitucional 
del debido proceso". (folio 1). 

"Solicito, pues, Honorables Magistrados la tutela de dichos derechos, y, 
como medida de urgencia, con base en el artículo 7 del Decreto 2591 de 
1991, se suspenda provisionalmente la decisión del señor Procurador Pro-
vincial de Manizales que mandó la suspensión en mi cargo, por ocho días, 
pues atenta contra mi derecho al trabajo (artículo 25 de la Carta". (folio 
3). 
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3. CONTESTACION DE LA PROCURADURIA PROVINCIAL 

La abogada asesora de la Procuraduría Provincial de Manizales, Martha 
Lucía Serna Cárdenas, obrando de conformidad con el poder especial que 
obra a folio 34, se opuso a las pretensiones del demandante con base en 
los argumentos expuestos en el documento que obra a folios 27 a 33, los 
que se resumen a continuación: 

La acción de tutela no procede en este caso, porque existen otros me-
dios o recursos de defensa judicial; el interesado puede acudir a la acción 
de nulidad y solicitar el restablecimiento de su derecho ante la jurisdicción 
contencioso - administrativa. 

El perjuicio alegado por el actor no tiene el carácter de irremediable, 
según el Decreto 306 de 1992. 

Con la decisión de la Procuraduría no se vulneró la dignidad, libertado 
derecho al trabajo, porque éste no puede llegar a "comprender su ejerci-
cio ilegal y sin frenos, ni comprometer el derecho ajeno o a desconocer el 
orden jurídico establecido, y es en este último aspecto, donde radica la 
función disciplinaria ejercida por la Procuraduría" (folio 30). 

Las providencias que, en materia disciplinaria, expidan las autoridades 
judiciales, tienen carácter jurisdiccional y, para expedirlas, debe cumplirse 
con las normas consagradas en el Decreto 1888/89, con las reformas Intro-
ducidas por el Decreto 2652/91. 

En cambio, las decisiones disciplinarias de la Procuraduría son proferi-
das por un organismo externo a la Rama Judicial, tienen carácter adminis-
trativo y obedecen, en su expedición, a la Ley 25 de 1974, el Decreto 
3404 de 1983, la Ley 4 de 1990 y  la Resolución 16 de 1993. 

El principio de favorabilidad de la ley penal, es inaplicable al hecho ma-
teria del debate, porque ante una norma expresa sobre la materia, no se 
puede atender al argumento peregrino del demandante y hacer una aplica-
ción analógica que está proscrita por los estatutos disciplinarios. 

Las normas procesales son de aplicación inmediata y si se verifica la fe-
cha de la formulación de cargos al demandante (agosto 26 /93), se puede 
constatar que fue posterior a la expedición de la resolución 16 de 1993. 

4. FALLO DE LA PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, Sala de Decisión 
Penal, sobre ponencia del Magistrado Dr. Jair Cardona Quintero decidió 
tutelar los derechos del debido proceso, al trabajo y al buen nombre del 
actor, el 22 de marzo de 1994, según sentencia que obra a folios 81 a 99 
del expediente de tutela. Fundamentó esa decisión, en las consideraciones 
que a continuación se resumen: 
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El Decreto 1888/89 modificó el régimen disciplinario de los funciona-
rios y empleados de la Rama Judicial y, en su artículo 51, descarta la posi-
bilidad de atacar por la vía contenciosa las providencias disciplinarias 
relacionadas con funcionarios judiciales, "... concediéndoles la calidad de 
'actos jurisdiccionales', sin condicionamientos ni diferenciaciones' (folio 
88). 

Al expedir esa norma, que la Corte Constitucional declaró exequible 
por medio de la sentencia C- 417 -a excepción de las palabras "... y emplea-
dos"-, el legislador extraordinario no hizo distinción entre providencias 
disciplinarias dictadas por una autoridad judicial y las proferidas por la 
Procuraduría General de la Nación o cualquiera de sus dependencias. 

Siendo entonces la Resolución No. 090 cuestionada, de carácter juris-
diccional, no es demandable ante la jurisdicción contencioso administrati-
va y la acción de tutela se hace procedente como único medio apto y 
eficaz para la protección de los derechos conculcados" (folio 89). 

"Fue así como se soslayó la fase del juzgamiento con la fijación del 
asunto en lista por cinco días para que el acusado o su defensor presenta-
ran alegatos de conclusión, pues en vía de dictar la resolución acusatoria a 
que hacía referencia el artículo 39 del Decreto 1888 de 1989, dentro del 
término de veinte días establecido para el efecto, fue dictada la Resolución 
Nro. 090 contentiva del fallo definitivo." 

"Sin entrar a cuestionar la legalidad del artículo 6o. de la Resolución 
No. 016 del 23 de julio de 1993, que no propiamente atribuye funciones 
según era el propósito de ésta ("por medio de la cual se atribuyen funcio-
nes"), sino que reforma el procedimiento disciplinario, para lo que no pa-
rece tener facultades constitucionales (arts. 277 y  278 de la Carta) ni 
legales (art. 2 de la Ley 4 de 1990) El señor Procurador General de la Na-
ción; dado que de acuerdo con el artículo 66 del C.C.A. los actos adminis-
trativos están amparados por la presunción de legalidad y por tanto son de 
obligatorio cumplimiento mientras no hayan sido anulados o suspendidos 
por la jurisdicción Contencioso Administrativa; la Sala encuentra que al 
preferir su aplicación por sobre lo que estatuía el Decreto 1888 de 1989, 
se atentó flagrantemente contra los principios que consagra el artículo 29 
Constitucional en sus incisos 2 y 3, según los cuales "Nadie podrá ser juz-
gado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio" y "En materia penal, la ley permisiva o favorable, 
aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva y desfa-
vorable". 

"Es que al doctor MANUEL IVAN HIDALGO GOMEZ se le juzgó discipli-
nariamente de acuerdo con una ley procedimental (tal es la Resolución 
016 tantas veces mencionada) emitida con posterioridad a los hechos que 
se le imputan, sin tener en cuenta que la anterior (Decreto 1888 de 1989), 
vigente en el momento de los mismos, le era más favorable en cuanto le 
otorgaba mayores posibilidades de defensa, si se tiene en cuenta que con 
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la resolución acusatoria que debía ser notificada personalmente a él o a su 
apoderado (art. 39), podía conocer los cargos que pesaban en su contra de 
manera clara y concreta, yio que es mucho más importante, dentro de la 
fase de juzgamiento podía contar con un término de cinco días para, en 
forma personal o por medio de su apoderado, presentar alegatos obvia-
mente en su defensa (art. 41).. Era una oportunidad más  quizás la última 
para aportar nuevos argumentos en procura de demostrar su inocencia, y 
sin embargo se le desconoció." (folios 91, 92) 

"En efecto, en cuanto a lo primero, ya la H. Corte Constitucional ha de-
terminado que el Derecho Disciplinario es una modalidad del Derecho Pe-
nal dada la naturaleza esencialmente sancionatoria de ambos, por lo que 
en la aplicación de aquel deben observarse las mismas garantías y princi-
pios que Informan este (Sentencia T-438 del 1 de julio de 1992, citada 
equivocadamente por el accionante como T-430).- 

En consecuencia, en la aplicación del Derecho Disciplinario deben ob-
servarse a plenitud todos los principios y garantías consagrados en el Debi-
do Proceso (art. 29 Constitucional), entre ellos los relativos al juzgamiento 
conforme a las leyes preexistentes al acto y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio, y a la favorabilidad.-" (folio 93). 

"En lo que a juicio de la Sala no resulta atinado el demandante, es en lo 
concerniente a la autoridad competente para su juzgamiento, que en su 
criterio era la Sala Disciplinaria de este Tribunal y no la Procuraduría Pro-
vincial, de la que dice "...recibió competencia ex post facto..." para el efec-
to." 

"Desde el día 7 de julio de 1991, o sea con mucha antelación a los he-
chos que se le Imputan al doctor MANUEL IVAN HIDALGO GOMEZ, la 
Constitución Política que en esa fecha comenzó a regir, atribuyó compe-
tencia genérica para examinar la conducta y sancionar las faltas de los fun-
cionarios judiciales al Consejo Superior de la Judicatura o a los Consejos 
Seccionales, según el caso y de acuerdo a la ley (art. 256-3)." 

"Además mediante el artículo 277-6 atribuyó al Procurador General de 
la Nación, por sí o por medio de sus delegados o agentes, la facultad de 
"Ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen 
funciones públicas, inclusive las de elección popular; ejercer preferente-
mente el poder disciplinario; adelantar las investigaciones correspondien-
tes e imponer las respectivas sanciones conforme a la ley" (negrillas 
nuestras)." (folios 94,95). 

5. IMPUGNACION 

Dentro del término legal, la apoderada de la Procuraduría Provincial de 
Manizales presentó al Tribunal Superior de la misma ciudad, un escrito en 
el cual plantea sus razones para impugnar el fallo de primera instancia. En 
resumen, son: 
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La Resolución No. 090 de diciembre 7 de 1993 emanada de la Procura-
duna Provincial, es un acto administrativo que puede ser controvertido an-
te la jurisdicción contencioso - administrativa, al tenor de lo dispuesto en 
el art 12 del Decreto 2304 /89 modificatorio del art. 82 del C.C.A." (folio 
106). 

"En la cuestión que se debate, no se quebrantó el art. 29 de la Constitu-
ción Nacional, ya que se aplicó el debido proceso y se garantizó el dere-
cho de defensa... fue así como al disciplinado se le informó sobre la 
apertura de la investigación según oficio No. 2388 de agosto 19/93; se le 
dieron a conocer las pruebas practicadas, las que tuvo oportunidad de 
controvertir; se le concedió oportunidad para solicitar o allegar las que es-
timara pertinentes; y se le advirtió sobre la procedencia de los recursos 
(folios 106 y 107). 

La modificación a los ritos procesales (si verdaderamente la hubo), en 
ningún momento significaron (sic) limitaciones a las posibilidades de de-
fensa y contradicción que durante todo el proceso le fue garantizado al re-
clamante' (folio 107). 

6. FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, decidió revocar la 
sentencia de primera instancia y, en su lugar, negar la tutela por improce-
dente - 5 de mayo de 1994-. 

Para fundamentar esa decisión, la Corte Suprema de Justicia transcribió 
parcialmente y comentó la sentencia C- 417, dictada por la Corte Constitu-
cional el 4 (le octubre de 1993, y concluyó: 

"Significa lo anterior que la Corte Constitucional para declarar exequi-
ble parcialmente el plurirnencionado artículo 51, sí hizo la distinción que 
el Tribunal desconoce en su fallo, porque la misma hacía alusión a las pro-
videncias que profieren la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Ju-
dicatura y los consejos seccionales en cumplimiento de la función que le 
es propia." 

'En el caso sub júdice, la sanción impuesta al accionante provino de la 
Procuraduría Provincial de Manizales, en USO preferente de su poder disci-
plinario, razón por la cual y de conformidad con el comentado fallo de la 
Corte Constitucional, no tiene carácter jurisdiccional y puede, por tanto, 
ser demandada ante la jurisdicción contencioso administrativa.' 

"No puede olvidarse, además, que de acuerdo con la actual Constitu-
ción Nacional, es claro que la Procuraduría General de la Nación no inte-
gra la Rama Judicial. Por el contrario, trátase de un organismo de control 
plenamente independiente y autónomo cuyos actos son de carácter pura-
mente administrativo (arts. 116, 117 y 118 de la C. N.)". 
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"Como existen, pues, "otros recursos o medios de defensa judiciales", al 
tenor de lo expresamente dispuesto por el artículo 6.1 del decreto 2595 
de 1991, la acción de tutela es improcedente." 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. COMPETENCIA 

Es competente la Corte Constitucional para conocer en revisión de los 
fallos proferidos en el presente proceso por el Tribunal Superior del Distri-
to Judicial de. Manizales, Sala Penal, y por la Corte Suprema de Justicia, Sa-
la de Casación Penal, según los artículos 86 y  241 numeral 9 de la 
Constitución Política de la República de Colombia. 

Corresponde a la Sala Cuarta de Revisión de tutelas pronunciar la deci-
sión de revisión según el reglamento interno de la Corte y el auto proferi-
do por la Sala de selección número siete, el primero (1) de julio de 1994 
(folios 24 a 30) del segundo cuaderno. 

2. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 

Según el fallo del a-quo, el acto por medio del cual se impuso una san-
ción disciplinaria al actor es de naturaleza jurisdiccional, no procede con-
tra él ninguna acción contencioso-administrativa y, por tanto, hay lugar a 
otorgar la protección impetrada en la demanda de tutela. Según el ad-
quem, la Resolución No. 090 de 1993 proferida por la Procuraduría Pro-
vincial de Manizales, es claramente un acto administrativo, contra el cual 
proceden las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 
jurisdicción contencioso - administrativa, por lo que la acción de tutela no 
procede. No consideró la Corte Suprema en su fallo, la procedencia de la 
tutela como mecanismo transitorio, aunque el Magistrado Gustavo Gómez 
Velísquez, en el salvamento parcial de voto que obra a folios 15 a 17 del 
segundo cuaderno, insistió en que existe un daño irreparable que lo amen-
ta en este caso. 

2.1. JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SOBRE EL REGIMEN DISCIPLINARIO 
DE LA RAMA JUDICIAL. 

Tanto el a-quo, como el ad-quem, basaron sus decisiones en la senten-
cia C- 417/93, adoptada por la Sala Plena de la Corte Constitucional el 4 de 
octubre de 1993, al pronunciarse sobre la exequibilidad del artículo 51 del 
Decreto 1888 de 1989. Ya que en esas instancias se llegó a conclusiones 
contradictorias, la Sala encuentra oportuno reiterar la doctrina de la Corte 
sobre el régimen disciplinario aplicable a los funcionarios de la Rama Judi-
cial. 
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2.1.1 FUERO CONSTITUCIONAL 

El presidente de la República o quien haga sus veces, los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la Corte Cons-
titucional, los miembros del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal 
General de la Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus car-
gos - por hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos -, 
gozan de fuero especial en lo concerniente a su juzgamiento. 

De los artículos 174 y  178 de la Constitución "... se desprende que los 
citados dada su alta investidura y la necesaria autonomía en el ejercicio de 
sus atribuciones, únicamente están sometidos al escrutinio y juicio del Se-
nado de la República, cuando incurran en las faltas que la Constitución 
contempla, y al de la Corte Suprema de Justicia - Sala Penal- cuando se tra-
te de la comisión de delitos. Por tanto, en razón del mismo fuero, se hayan 
excluidos del poder disciplinario del Consejo Superior de la Judicatura 
que en los términos del artículo 257, numeral 3 de la Constitución, ha de 
ejercerse por dicha Corporación sobre los funcionarios de la Rama Judicial 
carentes de fuero y sobre los abogados en ejercicio de su profesión en la 
instancia que señale la ley.' 

"Se trata de garantizar, como lo hace la Constitución mediante tales 
normas, que no exista ninguna clase de interferencia por parte de unos ór-
ganos judiciales en las funciones que ejercen otros con igual rango consti-
tucional. Ello armoniza con la garantía de autonomía funcional de los 
jueces plasmada en sus artículos 228 y 230 de la Constitución."  

"Debe dejarse en claro que las faltas que pueden servir de fundamento 
a una posible acusación contra dichos funcionarios son tan sólo las consti-
tucionales, es decir las que establece el artículo 233 de la Carta Política: 
rendimiento no satisfactorio y mala conducta, el primero previa evalua-
ción de la sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura (artícu-
los 256, numeral 4 de la Constitución y 11, numeral 5 del Decreto 2652 de 
1991) y la segunda de acuerdo con la tipificación que las causas que la 
configuran haga la ley (artículo 124 C.N.)" (folios 66 y 67). 

2.1.2. REGIMEN DISCIPLINARIO 

"El derecho disciplinario está integrado por todas aquellas normas me-
diante las cuales se exige a los servidores públicos un determinado com-
portamiento en el ejercicio de sus funciones, idependientemente de cuál 
sea el órgano o la rama a la que pertenezcan. Ello hace parte de las condi-
ciones mínimas inherentes a la actividad oficial, que resultan imprescindi-
bles para la eficiente atención de los asuntos a cargo del Estado, motivo 
por el cual su mantenimiento, merced a un ordenamiento jurídico especial 
de reglas y sanciones, no solamente constituye derecho sino que es ante 
todo deber del Estado." 

"Las faltas disciplinarias son definidas anticipadamente y por vía general 
en la legislación y corresponden a descripciones abstractas de comporta- 
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mientos que, sean o no delitos, enturbian, entorpecen o desvirtúan la bue-
na marcha de la función pública en cualquiera de sus formas, lo que hace 
que las mismas disposiciones que las consagran estatuyan, también con ca-
rácter previo, los correctivos y sanciones aplicables a quienes incurran en 
aquellas. Según las voces del artículo 124 de la Constitución. "la ley deter-
minará la responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacer-
la efectiva". 

"El derecho disciplinario es uno solo, su naturaleza es la misma, bien 
que se aplique al personal4lue se encuentra al servicio de las cámaras le-
gislativas o de las corporaciones administrativas, ya sea que se haga valer 
frente a los servidores públicos que pertenecen a la Rama Ejecutiva en 
cualquiera de sus niveles, o respecto de los funcionarios o empleados de 
la Rama Judicial. Y se ejerce también pór servidores públicos que pueden 
pertenecer a cualquiera de las ramas u órganos, según lo que determine la 
Constitución o la ley, en diversas formas e instancias, tanto interna como 
externamente." 

"La Constitución Política de 1991 no concentra la función disciplinaria 
en cabeza de un organismo único, aunque establece una cláusula general 
de competencia en la materia a cargo de la Procuraduría General de la Na-
ción. A ésta encomienda la atribución de "ejercer vigilancia superior de la 
conducta oficial de quienes desempeñen funciones públicas, inclusive las 
de tiección popular; ejercer preferentemente el poder disciplinario; ade-
lantar las investigaciones correspondientes e imponer las respectivas san-
ciones conforme a la ley" (artículo 277, numeral 6º C.N.). 

"Esa competencia de la Procuraduría se ejerce respecto de todo funcio-
nario o empleado, sea cualquiera el organismo o rama a que pertenezca, 
salvo sobre aquellos que gocen de fuero especial según la Constitución. 
En cuanto a éstos se refiere, como ya se dijo, el Procurador General tan só-
lo tiene a su cargo la función de emitir concepto dentro del proceso que 
adelante la autoridad competente (artículo 278, numeral 2, C.N.)". 

"De conformidad con lo previsto en el artículo 256, numeral 32,  de la 
Constitución, corresponde al Consejo Superior de la Judicatura o a los 
consejos seccionales, según el caso y de acuerdo con la ley, la atribución 
de "examinar la conducta y sancionar las faltas de los funcionarios de la Ra-
ma Judicial, así como las de los abogados en el ejercicio de su profesión, 
en la instancia que señale la ley", sin perjuicio de la atribución que la Cons-
titución confiere al Procurador General de la Nación de ejercer preferente-
mente el poder disciplinario (artículo 277, numeral 62  C.N.). En el evento 
en que la Procuraduría General de la Nación ejerza este poder sobre un 
funcionario judicial en un caso concreto, desplaza al Consejo Superior de 
la Judicatura -Sala Disciplinaria- o al Consejo Seccional correspondiente y 
al superior jerárquico, evitando así dualidad de procesos y colisión de 
competencias respecto de un mismo hecho. El desplazamiento se produ-
ce, en aplicación de la nombrada norma constitucional, dado el carácter 
externo del control que ejerce el Procurador." 
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'En síntesis, las normas anteriores, interpretadas armónicamente, de-
ben ser entendidas en el sentido de que, no siendo admisible que a una 
misma persona la puedan investigar y sancionar disciplinariamente dos or-
ganismos distintos, salvo expreso mandato de la Constitución, los funcio-
narios de la Rama Judicial -esto es aquellos que tienen a su cargo la 
función de administrar justicia (jueces y magistrados, con excepción de 
los que gozan de fuero constitucional)- pueden ser investigados y sancio-
nados disciplinariamente por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura, a menos que se produzca el indicado desplazamiento hacia 
el control externo de la Procuraduría. Los empleados de la Rama Judi-
cial -es decir aquellos servidores que no administran justicia- están sujetos 
al juicio de sus superiores jerárquicos, sin detrimento de la competencia 
preferente de la Procuraduría General de la Nación." 

"No obstante, tal examen resulta innecesario e improcedente, toda vez 
que, en cuanto se refiere afuncionarios judiciales, la propia Constitución 
ha señalado el órgano encargado de investigar su conducta y de imponer 
las correspondientes sanciones -la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura- y ha otorgado el rango de providencias judiciales a los ac-
tos mediante los cuales dicho órgano se pronuncia." 

"En efecto, dispone el primer inciso del artículo 116 de la Constitución: 

"Artículo 116.- La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General 
de la Nación, los Tribunales y los Jueces, administran justicia. También lo 
hace ¡ajusticia Penal Militar". 

"El artículo 254 divide el Consejo Superior de la Judicatura en dos salas, 
una de las cuales tiene a su cargo funciones jurisdiccionales." 

"Es claro que dicha Sala fue creada con el fin de garantizar que, dentro 
de la propia Rama Judicial, un organismo autónomo de alto rango con fun-
ciones de naturaleza jurisdiccional tuviera a su cargo la tarea de examinar 
la conducta y sancionar las faltas de los funcionarios de la misma, con la 
excepción de aquellos que gozan de fuero constitucional (artículo 256, 
numeral 3, de la Constitución)." 

"La Constitución de 1991 creó, pues, una jurisdicción, cuya cabeza es 
la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, con el mismo ni-
vel jerárquico de las demás (Título VIII, capítulo 7 de la Carta). Sus actos 
en materia disciplinaria son verdaderas sentencias que no están sujetas al 
posterior estudio y pronunciamiento de otra jurisdicción, como sería el ca-
so de la Contencioso Administrativa, si se admitiera la tesis sostenida por 
el Procurador en este proceso, pues la Constitución no lo prevé así. Mal 
podría, entonces, negárseles tal categoría y atribuir a sus providencias el 
carácter de actos administrativos, pese a la estructura institucional trazada 
por el Constituyente. Eso ocasionaría el efecto -no querido por la Carta (ar-
tículos 228 y  230 C.N.)- de una jurisdicción sometida a las determinacio-
nes de otra." 
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"Vistas así las cosas, la norma sometida a estudio no choca con la Cons-
titución en lo atinente a funcionarios judiciales, desde luego teniendo pre-
sente el ya mencionado poder disciplinario preferente en cabeza de la 
Procuraduría. Por el contrario, a ese respecto el canon legal en controver-
sia desarrolla el mandato del artículo 256, numeral 3, del Estatuto Funda-
mental".(folios 76, 77, 78). 

Es claro que cuando la sanción disciplinaria es impuesta por una auto-
ridad judicial, el acto por medio del cual se resuelve sobre ella es de natu-
raleza jurisdiccional; pero cuando el acto sancionatorio proviene de la 
Procuraduría, es de naturaleza administrativa. Al respecto el artículo 277 
de la Constitución señala en su inciso final, que para el cumplimiento de 
sus funciones, "...la Procuraduría tendrá atribuciones de Policía Judicial...", 
no jurisdiccionales - ver en concordancia los arts 116 a 118 de la Carta-; 
termina el último inciso del artículo 277 de la Carta, autorizando a la Pro-
curaduría para "... interponer las acciones que considere necesarias", es de-
cir, para procurar decisiones jurisdiccionales, no para proferirlas. 

Aplicando esas disposiciones y pautas al caso planteado por el actor, se 
concluye la naturaleza administrativa de la Resolución No. 090 del 7 de di-
ciembre de 1993 y  de la Resolución sin número que la ratificó; en conse-
cuencia, proceden en su contra las acciones contencioso-administrativas y 
la tutela -si procede-, sólo puede concederse como mecanismo transitorio. 

2.2 PERJUICIO IRREMEDIABLE 

El actor afirma en su demanda que la suspensión en el cargo que le un-
puso la Procuraduría Provincial, injustamente le impide ejercitar el dere-
cho al trabajo. Además, la anotación de la sanción disciplinaria en su hoja 
de vida, perjudica su nombre. 

A su vez, la Procuraduría Provincial argumenta que los derechos funda-
mentales no son ilimitados y que la sanción disciplinaria que le impuso al 
señor Manuel Iván Hidalgo Gómez no vulnera los suyos, pues el órgano de 
control actuó en acatamiento y defensa del orden normativo que consagra 
esos derechos y también los delimita. Para la Corte es indudable que, si se 
establece plenamente la existencia de la falta y la culpabilidad del funcio-
nario, en un procedimiento en el que se garantice el debido proceso con-
sagrado en el artículo 2 de la Constitución, la Procuraduría Provincial 
tienen razón al afirmar que ". ..la libertad y el derecho al trabajo, no llegan 
ni pueden llegar a comprender su ejercicio ilegal y sin frenos, ni a com-
prometer el derecho ajeno o a desconocer el orden jurídico establecido, y 
es en este último aspecto, donde radica la función disciplinaria ejercida 
por la Procuraduría" (folio 30). 

Pero es igualmente cierto que si, como lo afirma el actor, se le vulneró 
su derecho fundamental al debido proceso en el trámite disciplinario, en 
tonces el procedimiento fue irregular y el perjuicio que se causa con la 
sanción, a ése y a los otros derechos invocados en la demanda, es injustifi- 
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cado, precisamente por contravenir el orden jurídico establecido, que la 
Procuraduría Provincial debe acatar. 

Así, la procedencia de la tutela como mecanismo transitorio para evitar 
un peijuicio irreparable depende, en este caso, de que se haya o no viola-
do el debido proceso en la actuación disciplinaria. Si el procedimiento fue 
adelantado acorde a derecho, el perjuicio que la suspensión en el ejerci-
cio del cargo ocasiona al actor, no vulnera sus derechos fundamentales y 
la tutela es improcedente. Pero si fue irregular, la violación al debido pro-
ceso comporta para el actor una vulneración a su derecho al trabajo y al 
buen nombre que, una vez producida, es imposible deshacer y sólo puede 
ser indemnizada. Para evitar ese perjuicio, procede la tutela. 

3. DEBIDO PROCESO DISCIPLINARIO 

Para decidir sobre la violación al debido proceso que alega el actor, la 
Sala considerará tres cuestiones: 1. ¿Cuáles son las formas propias del pro-
ceso disciplinario aplicable? 2. ¿Se deben aplicar en él los principios del 
derecho penal? 3. ¿Puede el Procurador General de la Nación modificar las 
formas propias de ese proceso? 

3.1. FORMAS DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO APLICABLE A LOS 
FUNCIONARIOS JUDICIALES SIN FUERO. 

Los servidores públicos, en Colombia, son responsables ante las autori-
dades por infringir la Constitución y las leyes, y por omisión o extralimita-
ción en el ejercicio de sus funciones, según lo establece el articulo 6 de la 
Constitución. Además, la competencia para determinar esa responsabili-
dad y para fijar la manera de hacerla efectiva, corresponde al legislador, se-
gún el artículo 124 ibídem. 

De los dos artículos referidos y del artículo 29 de la Carta, al que ya se 
hizo repetida alusión, se desprende que, para determinar cuáles son las 
formas propias del proceso disciplinario aplicable a los funcionarios judi-
ciales sin fuero constitucional, se ha de acudir a la ley, teniendo en cuenta 
(ya que el régimen disciplinario de la Rama Judicial -Decreto 1888 de 
1989-, sigue vigente) la advertencia hecha por la Corte en la sentencia C-
417/93, al comparar la Constitución de 1886 con la actual: 'Son dos siste-
mas distintos, cada uno de los cuales tiene su propia dinámica y encuadra 
de determinada manera las relaciones entre los órganos del poder públi-
co... De ahí que no sea factible equiparar las funciones del Consejo Supe-
rior de la Judicatura y de los consejos seccionales a las que cumplió en su 
momento el Tribunal Disciplinario". 

Para el desarrollo legal del nuevo sistema establecido en 1991, el Cons-
tituyente, en el artículo transitorio 5 literal c, revistió al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordinarias para "tomar las medidas 
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administrativas necesarias para el funcionamiento de la Corte Constitucio-
nal y el Consejo Superior de la Judicatura". 

En ejercicio de esas facultades extraordinarias, el Presidente de la Re-
pública, "previa consideración y no improbación por la comisión espe-
cial", expidió el Decreto 2652 de 1991 -noviembre 25-, por el cual se 
adoptan medidas administrativas para el funcionamiento del Consejo Supe-
rior de la Judicatura". En el artículo 29 del mismo, se estableció que: 
disposiciones vigentes sobre régimen disciplinario y solución de conflictos 
de jurisdicción seguirán aplicándose en cuanto no contraríen la Constitu-
ción Nacional". 

Así, el régimen disciplinario aplicable a los funcionarios judiciales sin 
fuero constitucional, es el consagrado en el Decreto 1888 de 1989, en to-
do lo que no se contraríe la Carta Política. 

3.2. APLiCABILiDAD DE LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO PENAL 

En su demanda el actor argumentó: "Resulta pues evidente que, en se-
de disciplinaria (penal disciplinaria) se aplica enteramente el principio de 
irretroactividad de la ley penal, así sea procesal penal, pues la ley posterior 
sólo tiene efecto retroactivo cuando es "permisiva o favorable" (folio 2). 

En el fallo de primera instancia, el a-quo acogió estas razones del actor; 
en la impugnación, la representante de la Procuraduría Provincial las de-
sestimó y el ad-quem, no consideró el asunto en su fallo. 

La Corte Constitucional, en sentencia T-438 de 1 de julio de 1992 -Ma-
gistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz- fijó su criterio en los si-
guientes términos: 

"Todo lo anterior lleva a la conclusión inequívoca de que este derecho 
disciplinario, que es, en últimas un derecho penal administrativo, debe 
aplicarse con la observancia debida a los principios del derecho penal co-
mún. Debe aplicarse directamente el art. 375 del Código Penal, que esta-
blece: 

"Las disposiciones contenidas en el Libro Primero de este Código se aplica-
rán también a las materias penales de que tratan otras leyes o normas, 
siempre que éstas no dispongan otra cosa". 

"En consecuencia, se debe entender que "materias penales" no es equi-
valente a "materias criminales", sino a materias en las que se apliquen pe-
nas, y se debe entender el término "penas" en un sentido amplio, como 
cualquier represión estatal formalizada. Si no se aceptare la aplicación di-
recta de este precepto en el derecho disciplinario, cabría en todo caso la 
aplicación analógica del mismo, por la similitud en la naturaleza de las nor-
mas. En todo caso, la misma Constitución permite hltcer esta interpreta-
ción, pues en el artículo 29 generallza las normas del debido proceso a 
toda clase de actuaciones Judiciales o administrativas." 
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"Si al derecho disciplinario se le aplican los principios generales del de-
recho penal, es claro que en el caso concreto que hoy ocupa a esta Sala, la 
procuraduría violó uno de esos principios generales: el principio de la fa-
vorabilidad". 

3.3. MODIFICACION PROCESAL ORDENADA POR EL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION. 

El actor hace recaer el cargo de la violación al debido proceso, en la 
aplicación a su caso de la Resolución 016 de 1993 que, en su sentir, pro-
viene de una autoridad que recibió su competencia ex post facto; es pos-
terior a la presunta comisión de la falta; y suprimió indebidamente una de 
las etapas procesales legalmente reguladas. La sala pasa a considerar estas 
razones. 

3.3. 1. COMPETENCIA DISCIPLINARIA DE LA PROCURADURIA 

En la demanda que originó el presente proceso, se afirma a folio 2, que 
el proceso disciplinario se adelantó ". . ante funcionario que recibió com-
petencia ex post facto". 

La competencia disciplinaria prevalente que la constituyente en 1991 
asignó a la Procuraduría General de la Nación en el artículo 277, numeral 
6 de la Carta Política, entró en vigencia el 7 de julio de 1991; y como ati-
nadamente los señaló el a-quo en las consideraciones de su fallo, las faltas 
disciplinarias que se le endilgaron al actor, ocurrieron después de esa fe-
cha. Efectívamente, los cargos hechos al señor Manuel Iván Hidalgo Gó-
mez son "1)... no haber dispuesto la apertura de la investigación penal sino 
hasta el 8 de julio..." de 1993,"... no obstante que ordenó la práctica de di-
ligencias de indagación desde el 12 de diciembre de 1991..." 2)".. no haber 
practicado ninguna diligencia ni aportado pruebas entre el 30 de septiem-
bre de 1992 y el 7 de julio de 1993". 

No es cierto, pues, que el proceso disciplinario se haya adelantado en 
ejercicio de una competencia que se recibió ex post facto. 

3.3.2. PREEXISTENCIA DE LA NORMA PROCESAL 

A folio 1 del expediente de tutela, en la demanda, se lee: "sostengo que 
así mis derechos fundamentales al buen nombre y al trabajo han sido ata-
cados, debido a que el procedimiento atacado no era preexistente a los 
hechos imputados, y por eso contraviene los dictados del artículo 29 de la 
Constitución. Es cosa evidente, que resulta de la simple comparación de 
las fechas de la última (supuesta) omisión y la de la Resolución 016, que se 
juzgó conforme a regulación procesal posterior a las conductas incrimina-
das..." 
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Al actor se le acusé por faltas disciplinarias consagradas en el Decreto 
1888 /89 que es indudablemente preexistente a los hechos que se le endil-
garon, y la etapa de investigación fue conducida por la Procuraduría Pro-
vincial acatando la misma normatividad, razón por la cual la afirmación del 
demandante sólo refleja parcialmente los hechos. Para la fase que el artícu-
lo 34 del Decreto 1888/89 denomina "de juzgamiento", sí se aplicó una 
norma procesal posterior a los hechos por los cuales se le exigía responsa-
bilidad disciplinaria al señor Manuel Iván Hidalgo Gómez -el artículo sexto 
dé la Resolución 016 de 1993 del Procurador General de la Nación-; pero 
no necesariamente por eso, se violé el debido proceso. La norma de pro-
cedimiento 

ro
cedimiento posterior a la falta disciplinaria, si no afecta aspectos sustancia-
les, es de aplicación inmediata, sin que se vulnere la garantía del debido 
proceso consagrada en el artículo 29 de la Carta Política porque, en princi-
pio, con las nuevas normas, lo que persigue el legislador es el mejoramien-
to de la aplicación del derecho, el desarrollo de los principios del 
procedimiento que apuntan a una mejor garantía de los derechos de las 
partes y a una más pronta y cumplida justicia. 

Si el artículo sexto de la Resolución No. 016 de 1993, única norma dife-
rente a las del Decreto 1888/89 que se aplicó, afecta aspectos sustantivos 
y, por tanto, su aplicación debió limitarse a los procesos que se iniciaran 
después de su vigencia -quedando a salvo el examen de su validez, que 
más adelante se plantea en esta providencia-, es el asunto que se pasa a 
considerar inmediatamente. 

3.3.3. SUPRESION DE UNA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO 

El señor Manuel Iván Hidalgo Gómez planteó el problema a considerar, 
en los siguientes términos: "en este caso el juzgamiento (que no hubo pro-
piamente 

ro
piamente tal) se adelantó ... con completa desatención de las formas pro-
pias del juicio (según estaban fijadas en la ley previa), todo en mi evidente 
desfavor, se suprimió la etapa del juzgamiento, atribuida por la ley vigente 
para los hechos (artículo 28 del Decreto 1888/89) a la Sala Disciplinaria 
del Honorable Tribunal Superior, privándome de la nueva oportunidad de 
defensa establecida por el artículo 41 y de que fueran mis superiores los 
que estimaran si la falta (de existir) fuera leve o grave y sorprendiéndome - 
cuando aguardaba a lo más, una resolución acusatoria- con un inopinado 
fallo, apenas susceptible del inane recurso de reposición" (folios 2 y 3). 

Según las normas del Decreto 1888 de 1989, el procedimiento discipli-
nario se inicia, como en este caso, con la queja presentada en contra del 
funcionario o empleado, de oficio, en virtud de información de autoridad 
o por visita a despacho judicial (art 33).  El artículo 34 establece que "El 
proceso disciplinario se realiza en dos fases: a. la instructiva o de investi-
gación, a cargo del Ministerio Público o del respectivo superior, b. la de 
juzgamiento, de competencia del superior del funcionario o empleado ju-
dicial acusado". Los artículos 37 a 39 regulan la fase de la investigación y, 
en el último de ellos, se determina que para concluir esta etapa,"... el fun-
cionario competente del Ministerio Público deberá dictar providencia con 
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orden de archivo del expediente o resolución acusatoria, contra la cual no 
procede recurso alguno.' La fase de juzgamiento se encuentra regida por 
los artículos 40 a 45 y,  en el artículo 41 se consagra: "En las investi-
gaciones adelantadas por el Ministerio Público, recibida la actuación por el 
superior respectivo, el negocio se fijará en lista por el término de cinco 
(5) días, dentro de él, el acusado o su apoderado podrá presentar alegatos 
por escrito". 

A su vez, el artículo sexto de la Resolución 016 de 1993, expedida por 
el Procurador General de la Nación, establece: "Los procedimientos disci-
plinarios se tramitarán y decidirán conforme al procedimiento y régimen 
de sanciones de que trata el Decreto 1888/89, salvo en lo relacionado con 
la resolución acusatoria, a cambio de lo cual se proferirá el fallo correspon-
diente, de acuerdo a lo dispuesto en esta resolución" (folio 47, subrayas 
fuera de texto). 

De la comparación de este artículo con el régimen consagrado en el 
Decreto 1888 de 1989, resulta evidente que hay contradicción entre lo dis-
puesto por el artículo 39 del decreto y el artículo sexto de la resolución. 
Según aquél, el funcionario del Ministerio Público debe dictar resolución 
acusatoria, dando paso a la fase de juzgamiento; en cambio, acorde con la 
resolución, el mismo funcionario debe reemplazar la resolución acusatoria 
con el fallo definitivo, y la fase de juzgamiento simplemente desaparece, 
privando a quien está siendo procesado, de la oportunidad para ejercer su 
defensa, que se halla consagrada en el artículo 41 del régimen disciplinario 
de la rama judicial. 

Es inevitable concluir entonces que, el artículo sexto de la Resolución 
016 de 1993 tiene efectos sustanciales, pues priva al procesado de una 
oportunidad para ejercer su defensa, al suprimir la fase de juzgamiento 
que regulan los artículos 34, y 40 a 45 del Decreto 1888/89. 

La aplicación del artículo sexto de la Resolución 016 de 1993 en el pro-
ceso que adelantó la Procuraduría Provincial de Manizales en contra del 
actor, tuvo los efectos sustanciales anotados y, por tanto, constituyó una 
violación al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Carta Política. 

Tal violación al derecho fundamental del actor a que se le juzgue con 
observancia de las formas propias del procedimiento disciplinario, y la 
consideración de que, haciéndose efectiva la sanción irregularmente pro-
ducida, también se afectarían los derechos al buen nombre y al trabajo, 
ameritan que, en la parte resolutiva de esta providencia, se tutele el dere-
cho al debido proceso del señor Manuel Iván Hidalgo Gómez, como meca-
nismo transitorio. 

Así, mientras el funcionario impugna la resolución No. 090 de 1993, 
por la que se le impuso sanción, y la Resolución sin número que la confir-
mó, ante la jurisdicción contencioso - administrativa, se evitará que con la 
aplicación de la suspensión en el ejercicio del cargo y su registro en la ho-
ja de vida del actor, se vulneren también los otros derechos fundamentales 
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invocados en su demanda, los que aparecen indudablemente amenazados 
en forma irregular. 

4. VALIDEZ DEL ARTICULO SEXTO DE LA RESOLUCION 016 DE 1993 
DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION. 

La Resolución 016 de 1993, expedida por el Procurador General de la 
Nación, en uso de las facultades que le confirió la ley 4de 1990 ensuartículo 
2, literal f, contiene el artículo cuya aplicación dió lugar a la acción de tu-
tela que se revisa en esta providencia. 

Como quedó expuesto en la consideración anterior, el artículo sexto 
de la resolución en comento tiene efectos sustanciales tan relevantes, que 
llevan a que la Corte considere que, con su aplicación, se violó el artículo 
29 de la Constitución Política en el proceso disciplinario adelantado en 
contra de Manuel Iván Hidalgo Gómez. Siendo el artículo sexto de la Reso-
lución 016 una norma procesal con tan claros efectos sustanciales, como 
el de privar a la persona que se procesa disciplinariamente según su tenor, 
de una oportunidad para ejercer su defensa, resulta claro que, al expedir-
lo, el Procurador General de la Nación excedió el limite de las facultades 
que le otorgó el artículo 2 de la ley 4 de 1990, en su literal f, las que se re-
ducen a: "Determinar mediante resoluciones las funciones especiales de 
cada uno de los empleados y la forma de acreditar los requisitos señalados 
para cada uno de ellos; reglamentar la distribución del trabajo y la organi-
zación interna de la Procuraduría General de la Nación". 

Además, al ordenar el Ministerio Público que no se dé curso a la fase 
del juzgamiento prevista en el Decreto 1888/89 en los procesos disciplina-
rios que se adelantan en contra de los funcionarios de la rama judicial, se 
arrogó la competencia que el artículo 124 de la Constitución le otorga al 
legislador para determinar "...la responsabilidad de los servidores públicos 
y la manera de hacerla efectiva". 

Por las anteriores razones la Sala ordenará, en la parte resolutiva, que se 
remita copia de la presente providencia al Procurador General de la Na-
ción, para que ,mientras el Honorable Consejo de Estado se pronuncia so-
bre 

o
bre la legalidad de la norma en comento (demanda de nulidad que se 
tramita según el expediente radicado allí bajo el número 2614), la Procura-
duna General de la Nación decida sobre su aplicación en los procedi-
mientos disciplinarios a su cargo y en curso, dadas las funciones que le 
asigna la Constitución, en especial las que constan en el artículo 277 nu-
merales 1, 2 y 6, y en el artículo 278 numerales 1 y 3. 
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DECISION 

En mérito de las consideraciones expuestas, la Corte Constitucional, Sa-
la Cuarta de Revisión de tutelas, en nombre del pueblo y por mandato de 
la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia adoptada por la Honorable Corte Su-
prema de Justicia, Sala de Casación Penal, el 5 de mayo de 1994 y,  en su 
lugar, tutelar los derechos al debido proceso, al trabajo y al buen nombre 
del señor Manuel Iván Hidalgo Gómez, como mecanismo transitorio para 
evitar un daño irreparable. 

La protección otorgada por medio de esta providencia se extenderá a 
los cuatro (4) meses siguientes a su notificación, si la acción correspon-
diente aún no ha caducado, y cesará al cumplirse tal término, si el señor 
Manuel Iván Hidalgo Gómez no interpone, durante él, las acciones corres-
pondientes ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Segundo. ORDENAR al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Manizales, abstenerse de dar aplicación a la Resolución No. 090 del 
7 de diciembre de 1993, adoptada por la Procuraduría Provincial de Mani-
zales, durante el término y con la condición señalada en el numeral ante-
rior. 

Tercero. REMITIR copia de la presente providencia a la Procuraduría 
General de la Nación, por las razones expuestas en la parte motiva, y para 
los fines que allí se indican. 

Cuarto. COMUNICAR la presente providencia al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, para los fines del artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese a quien corresponda, insértese en 
la Gaceta de la Corte Constitucional y devuélvase el expediente. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCAIEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-439 
de octubre 4 de 1994 

LIBERTAD DE CULTOS-Cierre de Cementario/ 
DERECHO AL CULTO libre práctica 

El cierre del Cementerio resulta ser, entonces, un mero hecho de la 
administración que, injustificadamente, vulnera el derecho fundamen-
tal de los demandantes. En consecuencia, se concederá la tutela solici-
tada y se ordenará al Alcalde proceder a reabrir el establecimiento 
municipa4 para restablecer allí la práctica libre del culto. 

FALLA DE LA ADMINISTRACION POR PERDIDA 
DE DOCUMENTOS/ACCION DE REPARACION DIRECTA 

Si el municipio no cuenta en sus archivos con copia de los documen-
tos probatorios pertinentes, ello constituye otra falla de la administra-
ción, que no priva a los particulares contratantes de la acción que el 
Código Contencioso Administrativo les otorga, para reclamar sus dere-
chosy las indemnizaciones a las que pueda haber dado lugar su desco-
nocimiento. 

Ref.: Expediente No. T-38853 

Acción de tutela de Angel Miguel Amaya y Otros, contra el Alcalde Mu-
nicipal de Barrancabermeja, por presunta violación a la libertad de culto y 
a algunos derechos patrimoniales. 

Actor: Angel María Amaya y Otros. 

Temas: Procedencia de la acción de tutela - culto a los muertos - dere-
chos de contenido patrimonial. 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 
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Santafé de Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, a través de su Sa-
la Cuarta de Revisión, integrada por los Magistrados José Gregorio Hernán-
dez Galindo, Hernando Herrera Vergara y Carlos Gaviria Díaz, este último 
como ponente, en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 
procede a revisar el fallo de instancia proferido por el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Barrancabermeja el 3 de mayo de 1994, para resolver sobre 
la tutela interpuesta por los señores Angel Miguel Amaya, Fredy Pérez Vás-
quez y Omar Enrique Cruz Bohórquez. 

1.- Antecedentes. 

a.- Hechos. 

Afirman los actores que: 

El Cementerio Central de Barrancabermeja, cuya existencia supera los 
sesenta años, se encuentra ubicado entre las carreras 25 y 26 y  las calles 9a 
y lOa de esa ciudad. Por decisión del entonces alcalde, Jorge Gómez Villa-
mizar, se suspendió allí el servicio de inhumación de cadáveres; el alcalde 
actual, Elkin Bueno Altahona, durante su campaña electoral, prometió la 
reapertura y embellecimiento del camposanto, lo cual no cumplió. 

El encargado del despacho de la Alcaldía, Crispiniano Herrera, en re-
ciente visita al cementerio anunció su demolición, lo que la ciudadanía re-
chaza por tratarse de un sitio de devoción religiosa para los habitantes de 
Barrancabermeja. 

Quienes intentan la presente acción de tutela, aseguran poseer docu-
mentos oficiales donde consta que algunas bóvedas y la totalidad de los 
osarios del cementerio, fueron vendidos o dados en arrendamiento a per-
petuidad a los deudos de quienes allí reposan. Esos contratos tienen la fir-
ma del Personero Municipal y la anotación de que fueron autorizados por 
el Concejo de Gobierno de la Ciudad. 

El Alcalde pretende desconocer los documentos que prueban el dere-
cho de algunas personas sobre las bóvedas y osarios, vulnerando así los de-
rechos fundamentales de los peticionarios que si bien es cierto son 
contractuales y de contenido patrimonial, fueron adquiridos con arreglo a 
las leyes y están íntimamente ligados a la práctica del culto. 

b.- Petitum. 

Los actores solicitan que se ordene a la Alcaldía Municipal de Barranca-
bermeja: 

La reapertura al público del Cementerio Central de esa ciudad para que 
la ciudadanía pueda seguir adelantando allí las prácticas propias del culto. 
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El reconocimiento y respeto de los derechos que los particulares adqui-
rieron al comprar o tomar en arriendo las bóvedas y criptas del Cemente-
rio Central. 

La renuncia de las autoridades municipales a todo intento futuro de 
trasladar el cementerio municipal del lugar en que ahora se encuentra. 

c.- La sentencia de instancia. 

En sentencia proferida el 3 de mayo de 1994, el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Barrancabermeja negó la solicitud de tutela por improceden-
te, con las siguientes consideraciones: 

"Mediante auto del 25 de abril/94, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 17 del decreto 2591 de 1991, se resolvió inadmitir la solicitud de tu-
tela presentada por los señores ANGEL MIGUEL AMAYA O., FREDY PEREZ 
VASQUEZ Y OMAR ENRIQUE CRUZ BOHORQUEZ y conceder a los solici-
tantes el término de tres días contados a partir de la notificación personal 
de esta auto, a fin de que informen al juzgado, el derecho fundamental que 
consideran vulnerado o amenazado y su residencia, so pena de que si no 
lo hacen, la solicitud podrá ser rechazada de plano. 

Frustrada la notificación personal del auto del 25 de abril del año que 
transcurre, en vista de que el señor ANGEL MIGUEL AMAYA O, se acercó 
al Juzgado el 26 de abril de este año y manifestó el extravío de su cédula 
de ciudadanía, se procedió a la notificación por estado de este auto, luego, 
los solicitantes tenían para corregir la solicitud el 27, 28y 29/94, conducta 
esta que no adoptaron. Presentaron personalmente los solicitantes a los 2 
días del mes de mayo del año que transcurre un escrito donde reiteran la 
solicitud inicialmente formulada por ellos el 21 de abril/94, sin que se ma-
nifieste cual es el derecho fundamental a tutelar, ni su residencia, siendo 
del caso entonces negar la solicitud de tutela por improcedente. Así se ha 
pronunciado la C.S.J. en situación semejante, en sentencia del 23 de ene-
ro/92, donde no se accedió a la acción de tutela formulada por JOSE LEO-
NIDAS Y JOSE DARlO BUSTAMANTE MARTINEZ, en vista de su 
improcedencia ante la falta de determinación en la solicitud. Cabe advertir 
aquí que al tenor de lo dispuesto en el art. 29 inc. lo. num. 3o. del decreto 
2591 de 1991, el fallo tutelar deberá contener la determinación del dere-
cho tutelado, art. 11 y  s.s. C.N. esto es alguno de los derechos fundamen-
tales consagrados en la C.N., faltando este requisito se hace imposible 
acceder a la solicitud de tutela formulada a los 21 días del mes de abril/94" 
(folios 14y 15, subrayas fuera de texto). 

Este fallo no fue impugnado. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera: La competencia. 

Es competente la Corte Constitucional para revisar el fallo de instancia 
proferido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Barrancabermeja, se-
gún lo establecido en los artículos 86y 241 numeral 9o. de la Constitución 
Nacional, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y  36 del decreto 
2591 de 1991. 

Este examen se hace en virtud de la selección que del proceso hizo la 
Sala correspondiente y del reparto adelantado conforme al reglamento in-
terno de la Corporación. 

Segunda: Procedencia de la acción de tutela. 

Según el fallo que se revisa: '. . Presentaron personalmente los solicitan-
tes a los 2 días del mes de mayo del año que transcurre un escrito donde 
reiteran la solicitud inicialmente formulada por ellos el 21 de abril/94, sin 
que se manifieste cual es el derecho fundamental a tutelar, ni su residen-
cia, siendo del caso entonces negar la solicitud de tutela por improceden-
te (folio 15). 

El escrito aludido obra a folio 13 del expediente y, en él, bajo la rúbrica 
de los actores, se lee: "Freddy Pérez Vásquez, presidente, Dirección Cra 
17, No. D 53.85; Miguel Angel Amaya, Fiscal, Dirección Calle 52, No. 3413. 
4413. Santa Ana; Omar Cruz, Vice-Presidente, Dirección Calle 48 No. 17-52, 
tel. 212285.' 

Además, en el segundo de los párrafos, dice: "La ciudadanía sin distin-
gos, reclama porque este cementerio que ha sido tradicionalmente, visita-
do todos los lunes para horar (sic), no sea perturbado por las autoridades 
locales..." 

Así, la Corte pasa a considerar si procede la acción de tutela impetrada. 

a. Informalidad de la acción de tutela. 

La Corte Constitucional ha entendido que la informalidad es una de las 
características del proceso de tutela; en sentencias como la T-501 (21 de 
agosto de 1992, Magistrado Ponente, Dr. José Gregorio Hernández Galin-
do), se expuso: 

"La instauración de las acciones de tutela no puede dar lugar al rigor 
formalista de los procesos ordinarios ni se puede convertir su admisibili-
dad y trámite en ocasión para definir si se cumplen o no presupuestos pro-
cesales o fórmulas sacramentales, ya que con ella no se busca establecer 
una "litis' sino acudir a la protección oportuna de la autoridad judicial 
cuando un derecho fundamental es lesionado u objeto de amenaza. 
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La Constitución ha conferido la acción de tutela a todas las personas, 
es decir que no limita las posibilidades de acudir a ella por razones de na-
cionalidad, sexo, edad, origen de raza o capacidades intelectuales, razón 
por la cual es factible que la ejerzan los niños, los indígenas, los presos, los 
campesinos, los analfabetas y en general todo individuo de la especie hu-
mana que se halle dentro del territorio colombiano. 

Riñe, entonces, con la naturaleza y los propósitos que la inspiran y tam-
bién con la letra y el espíritu de la Carta, toda exigencia que pretenda limi-
tar o dificultar su uso, su trámite o su decisión por fuera de las muy 
simples condiciones determinadas en las normas pertinentes". (Cfr. Corte 
Constitucional. Sala Tercera de Revisión. Fallo T-459 de 15 de julio de 
1992). 

En el caso bajo revisión, es evidente que los actores sí completaron la 
demanda con el escrito que obra a folio 13 del expediente, en el que mani-
festaron al juzgado de conocimiento sus respectivas direcciones. Además, 
aunque no dijeron expresamente -en el libelo o en su corrección-, que se 
les había violado la libertad de culto, sí manifestaron, en ambos documen-
tos, que su creencia religiosa se concreta en visitar las tumbas y criptas, 
mantenerlas y orar ante ellas, todo lo cual devino imposible por el cierre 
del cementerio atribuible a la Alcaldía Municipal. 

Para la Sala, no se requería de más aclaraciones para que el juez de tute-
la entendiera -como le corresponde hacerlo según el artículo 14 del Decre-
to 2591 de 1991-, que los actores solicitaban la protección judicial para el 
ejercicio de su libertad de culto, y que la norma presuntamente violada 
por las autoridades era el artículo 19 de la Carta Política. Por tanto, en la 
parte resolutiva de esta providencia se revocará la decisión del a-quo. 

b. Procedencia de la acción de tutela. 

En el caso que ocupa la atención de la Sala, el señor Alcalde de Barran-
cabermeja afirma que en el Cementerio Central sólo se ha hecho lo que or-
denó el Concejo Municipal a través de una serie de Acuerdos -023 de 
1977, 002 y 014 de 1982, 027 de 1990 y 026 de 1993-. Así, los actores 
cuentan con las acciones contencioso administrativas para la defensa de 
sus derechos y, en consecuencia, la acción de tutela, en principio, no pro-
cede. 

Sin embargo, cuando la Corte le solicitó al burgomaestre que informara 
-folio 33-, sobre las actuaciones administrativas cumplidas por la adminis-
tración a su cargo, "antes o desde el cierre al público del cementerio cen-
tral de esa dudad...", respondió que el cierre fue ordenado por un alcalde 
anterior y que, en los archivos del municipio, no se encontró respaldo do-
cumental alguno para la adopción de tal medida. 

Así, si el cierre del cementerio es atribuible a los acuerdos aducidos por 
el Alcalde, los actores pueden hacer uso de las acciones de nulidad (art. 
84), restablecimiento del derecho (art. 85), y contenciosa contractual (art. 
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87), todas ellas reguladas por el Código Contencioso Administrativo, para 
lograr la defensa de sus derechos y reclamar las indemnizaciones a las que 
haya lugar. 

Pero si el cierre del camposanto es un mero hecho de la administración 
municipal, como se desprende del informe del Alcalde, entonces no pro-
ceden en su contra las acciones contencioso-administrativas indicadas. La 
acción de reparación directa, tampoco es un medio alterno para la defensa 
judicial del derecho conculcado a los actores, por ser una acción indemni-
zatoria que no permite garantizar que el Cementerio Central de Barranca-
bermeja se reabra para permitir la práctica del culto; sólo serviría para 
resarcir a aquéllos que, individualmente, reclamen el daño que se les pudo 
ocasionar al impedírseles durante un tiempo, sin razón justificativa, el ac-
ceso al lugar de culto. 

Así, la acción de tutela resulta no sólo procedente, sino la vía indicada 
para lograr el restablecimiento efectivo del derecho de los actores. 

Tercera: El derecho vulnerado y la actuación administrativa. 

La Sala encuentra que son necesarias algunas precisiones de orden 
constitucional, sobre la actuación administrativa demandada y el derecho 
vulnerado a los actores. 

a. Vinculación de las personas con sus familiares muertos. 

El señor Alcalde de Barrancabermeja entiende que su administración no 
ha violado la libertad de culto de los particulares porque: "... a los familia-
res de las personas que han sido sepultadas en el Cementerio Central se 
les ha venido permitiendo el acceso requerido sin otro particular" (folio 
36). Según las pruebas que obran en el expediente, esto es cierto, y la ad-
ministración municipal viene respetando la especial vinculación que exis-
te entre las personas y sus familiares muertos. Al respecto, vale recordar 
que la Corte reconoció, en la sentencia T-162 de 1994 -M.P. Eduardo Ci-
fuentes Muñoz-, el derecho de los familiares de una persona difunta, para 
darle sepultura, visitar la tumba y ocuparse de ella, en los siguientes térmi-
nos: 

La vinculación que los miembros de una familia mantienen con sus 
muertos es de tipo simbólico y religioso, mediatizada por objetos materia-
les que evocan un determinado sentido, pero que no tienen significación 
alguna por fuera de dicho poder de evocación. La sepultura cumple esta 
función mediatizadora, que en términos jurídicos puede ser explicada co-
mo un derecho que se materializa en la posibilidad de construir una tum-
ba, mantenerla y visitarla. Se trata de una relación similar a la que los 
creyentes mantienen con los objetos de culto. Es el derecho a conservar el 
objeto material depositario de la evocación simbólica" (subrayas fuera de 
texto). 

213 



T-439/94 

Así pues, en el momento en que se vaya a proceder a trasladar los res-
tos que reposan en el Cementerio Central, deberán respetarse las prerro-
gativas que la ley confiere a los familiares del difunto. Al respecto, la Corte 
también fijó su criterio por medio del fallo que se viene transcribiendo: 

"En este orden de ideas, le corresponde a la familia, o a la parte de la fa-
milia que realizó el entierro, el derecho de decidir sobre el traslado de los 
restos..." 

"La disposición de cadáveres es entonces un asunto regido por normas 
de orden público, que protegen, en primer término, la moral individual y 
comunitaria que exige una actitud de respeto y recogimiento frente a los 
muertos y, en segundo lugar, la salubridad pública. En relación con lo pri-
mero, el código penal impone una sanción de uno a tres años a quien sus-
traiga un cadáver o ejecute actos de irrespeto sobre el mismo (art. 297). 
Respecto de lo segundo, la ley 9 de 1979 exige licencia sanitaria prove-
niente de la autoridad competente para permitir la exhumación de un ca-
dáver (art. 535). La misma ley le otorgó al Ministerio de Salud la facultad 
de expedir las disposiciones sanitarias bajo las cuales deben funcionar to-
dos 

o
dos los cementerios (art. 539)? 

Pero, ni los demandantes aducen tener parientes sepultados en el Ce-
menterio Central, ni la libertad de culto se limita a los familiares de los di-
funtos. Por ello, la justificación del funcionario demandado resulta 
completamente insatisfactoria, si se tiene en cuenta el alcance de la liber-
tad de culto 

b. Alcance del derecho conculcado. 

Tanto en su demanda como en el escrito con el que la corrigieron, los 
actores insisten en reclamar el derecho de todas las personas para ingresar 
al Cementerio Central con el fin de venerar a los muertos, "... ya que este 
cementerio para los barranqueños es un sitio de devoción religiosa" (folio 1). 

La libertad de culto que consagra la Carta Política no está limitada, en el 
caso del culto a los muertos, a aquellas personas vinculadas por lazos de 
parentesco con los difuntos, porque lo que garantiza el artículo 19 del Es-
tatuto Fundamental, a toda persona individualmente considerada, es que: 
libremente puede adoptar el culto religioso que prefiera, íntimamente pro-
fesarlo, cumplir libremente con las prácticas rituales a través de las cuales 
se hace manifestación externa de esa fé religiosa y a "difundirla en forma 
individual o colectiva", siempre que con ello no se vulneren los limites ge-
nerales del derecho -atentar contra los derechos de los demás o contrave-
nir el régimen constitucional y legal vigente-. 

Así, cualquier persona, sin importar el credo religioso que profese o 
sus vínculos familiares, que desee ingresar al Cementerio Central de Ba-
rrancabermeja -o a otro camposanto-, para rendir culto a quienes allí repo-
san o, por su intermedio, a la divinidad en la que cree, puede reclamar de 
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las autoridades administrativas, igual protección y trato a los otorgados ac-
tualmente a los parientes de los allí sepultados. 

Así, el acceso al cementerio de los familiares de los allí sepultados, que 
el Alcalde aduce, no justifica que se les impida la entrada a otras personas 
que deseen, en razón de sus creencias, rendir culto a los muertos, y no 
constituyen razón válida para afirmar que no se está violando el derecho 
reclamado por los actores a practicar libremente su culto. 

c. Acuerdos del Concejo Municipal de Bamincabeimeja y cierre del Cementerio 
Central. 

En su defensa, el señor Alcalde de Barrancabermeja aduce que sólo ac-
tuó, en relación con el Cementerio Central, en acatamiento de los acuer-
dos 023 de 1977, 014 de 1982, 002 de 1982, 027 de 1990 y 026 de 1993, 
que son normas de carácter general y abstracto a cuya obediencia y ejecu-
ción le obligan la Constitución y la ley. Pero en el informe que el mismo 
funcionario remitió a la Corte se lee: ... el Cementerio Central fue cerrado 
en el año de 1990, durante la Administración del Doctor Jorge Gómez Vi-
llamizar; pero buscando en el archivo no se encontró documento alguno 
al respecto..." (folio 35). 

El Acuerdo 023 de 1977 autorizó al Alcalde para adquirir un terreno 
que sería utilizado en la construcción de un nuevo cementerio (art. 12),  a 
destinar para tal fin la suma de un millón de pesos (art. 22) y señaló un pla-
zo de cinco (5) años, contados a partir del inicio del funcionamiento del 
nuevo cementerio, para clausurar el Central (art. 32)  Sin embargo, ese 
acuerdo no fue ejecutado. 

En 1982, el Concejo Municipal se vió precisado a expedir el Acuerdo 
002 -enero 18-, para autorizar al Alcalde a adquirir un predio para el nuevo 
cementerio, porque era obvio que no se podía ejecutar, en la vigencia fis-
cal de ese año, la partida autorizada en 1977. 

El Acuerdo No. 014 de 1982 -abril 30-, fue enviado a la Corte por la Al-
caldía, pero no se refiere a la materia objeto del proceso. 

El Acuerdo No. 027 de 1990 -octubre 26-, en su artículo 6o, suprime el 
cargo de Coordinador de Unidad, adscrito al Cementerio Central Munici-
pal y lo reemplaza por el de "Coordinador de Unidad de la Unidad Alma-
cén y Bodega." 

No encuentra la Sala en esos cuatro acuerdos, las normas que el señor 
Alcalde aduce como fundamento para mantener cerrado el Cementerio 
Central. 

Alega también el citado funcionario en respaldo y justificación de su ac-
tuación, el Acuerdo 026 de 1993, "Por el cual se reglamenta la planifica-
ción urbanística de la ciudad". En dicho acuerdo, según el informe del 
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burgomaestre, wse definen unas pautas sobre usos del suelo en áreas de ac-
tividad residencial y en donde (sic) no se contempla la ubicación de ce-
menterios". El funcionario sólo remitió a la Corte tres (3)  de las setenta y 
una (71) páginas que componen el Acuerdo 026 de 1993 -los folios 5, 28y 
32-. La Corte insistió en conocer la totalidad del acuerdo en comento y en-
contró que, según su artículo 28, una de las categorías en las que se divide 
el "Arca de Actividad Especializada (A.A.E.)" es: "D: De servicios funerarios: 
Cementerios, salas de velación, salas de culto". Respecto de ella, el primer 
parágrafo de este artículo ordena: 

"Congelar el uso del suelo de los servicios municipales existentes en la 
ciudad, basta tanto no presente el Plan de Desarrollo una reubicación es-
tratégica que equilibre el ordenamiento urbano de la ciudad." 

Esas normas no ordenan al Alcalde proceder como lo viene haciendo. 
En consecuencia, la violación de la libertad de culto de los actores no está 
justificada, como lo pretende el funcionario, por las normas municipales 
que cita en su defensa. El cierre del Cementerio Central resulta ser, enton-
ces, un mero hecho de la administración que, Injustificadamente, vulnera 
el derecho fundamental de los demandantes. En consecuencia, en la parte 
resolutiva de esta providencia, se concederá la tutela solicitada y se orde-
nará al Alcalde proceder a reabrir el establecimiento municipal, para resta-
blecer allí la práctica libre del culto. 

Cuarta: Derechos de contenido patrimonial asociados a la libertad de cul-
to. 

Manifestaron los actores en su libelo:". ..Nuestra demanda la sustenta-
mos teniendo en cuenta que poseemos en nuestro poder documentos ofi-
ciales, con la firma del ex-personero municipal y la autorización del 
Consejo de Gobierno Municipal, que por la época del 23 de marzo de 
1971, es decir hace 23 años, algunas bóvedas, y la totalidad de los osarios 
fueron vendidos o arrendados a perpetuidad, a los dolientes de quienes 
sus restos mortales reposan en éste cementerio motivo por el cual solicita-
mos su reapertura, conservación permanente y tradicional" (folio 1). 

Al respecto, el señor Alcalde manifestó a la Corte en su informe: "Al 
punto tercero le informo, que la Administración Municipal no conoce ha-
ber vendido ninguna cripta, lote o bóveda en el citado cementerio..." (fo-
lio 36). 

Al folio 3 del expediente, en fotocopia de la hoja de papel sellado No. 
Q 19169281, aparece un contrato celebrado entre el señor Germán Villa-
rreal Turizo, "..como Personero Municipal, debidamente autorizado por el 
Honorable Consejo de Gobierno de esta ciudad..." y la señora Teresa C. 
vda. de Castaño, en virtud del cual, "El Municipio de Barrancabermeja dá 
en calidad de arriendo y a perpetuidad el osario No. 206 del segundo sec-
tor sur del cementerio municipal de Barrancabermeja, para depositar los 
restos de Manuel A. Castaño..." El contrato fue firmado a los veintitrés días 
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del mes de marzo de 1971 y  se canceló la estampilla de timbre nacional 
correspondiente. 

Entonces, existen los contratos aducidos por los demandantes y desco-
nocidos por la administración municipal, los particulares adquirieron los 
derechos que se desprenden de ellos con arreglo a las leyes y, si el munici-
pio no cuenta en sus archivos con copia de los documentos probatorios 
pertinentes, ello constituye otra falla de la administración, que no priva a 
los particulares contratantes de la acción que el Código Contencioso Ad-
ministrativo les otorga (art. 87), para reclamar sus derechos y las indemni-
zaciones a las que pueda haber dado lugar su desconocimiento. Aclara la 
Sala que, como los actores no probaron la existencia de contratos de com-
praventa o arrendamiento a su nombre y, como la señora Teresa C. vda. de 
Castaño, no es una de quienes promovieron la acción, los derechos de 
contenido patrimonial originados en esos contratos, aunque directamente 
vinculados con la libertad de culto, no serán objeto de protección en la re-
visión de este proceso. 

Decisión. 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, en nombre del 
Pueblo y por mandato de la Constitución; 

RESUELVE: 

Primero: REVOCAR la sentencia del Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Barrancabermeja y, en su lugar, conceder la tutela solicitada por los seño-
res Frcddy Pérez Vásquez, Angel Miguel Amaya y Omar Cruz por la viola-
ción a su libertad de culto. 

Segundo: ORDENAR al señor Alcalde Municipal de Barrancabermeja re-
abrir el Cementerio Central de esa ciudad, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, y permitir que 
concurran allí quienes deseen, en razón de sus creencias, rendir culto a los 
muertos, hasta que la Administración Municipal, respetando los derechos 
de los particulares, complete en legal forma el traslado de los cadáveres 
que reposan en ese cementerio. 

Advertirle además al señor Alcalde, que en el futuro se abstenga de ac-
tuaciones como las que dieron origen a esta acción de tutela, so pena de 
las sanciones contempladas en el Decreto 2591 de 1991. 

Tercero: NEGAR la tutela de los derechos de propiedad y tenencia a tí-
tulo de arriendo, de las bóvedas y criptas del Cementerio Central de Ba-
rrancabermeja, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
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Cuarto: Comunicar la presente decisión al Juzgado Cuarto Civil Munici-
pal de Barrancabermeja, para los efectos del artículo 36 del Decreto 2591 
de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese a quien corresponda, insértese en 
la Gaceta de la Corte Constitucional y devuélvase el expediente al juzgado 
de orígen. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-440 
de octubre 5 de 1994 

DERECHOS DE LOS PENSIONADOS/JUEZ DE TUTELA-Facultades 

El juez de tutela no puede ser indiferente ante la situación de los 
pensionados por sus situaciones específicas de debilidad. El Estado me-
diante el ejercicio del amparo a los derechos fundamentales debe pro-
mover la igualdad real y efectiva de los sectores débiles que requieren y 
merecen protecciones especiales, como un elemento integral del princi-
pío de solidaridad social. 

PENSION DE INVALIDEZ-Suspensión del pago/I.S.S.-Arbitrariedad/ 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Violación 

El ¡SS, a través de su actuación administrativa desconoció el debido 
proceso consagrado en el artículo 29 de la C.N, porque mediante la re-
solución suspendió el pago de las mesadas pensionales, y no notificó en 
debida forma al pensionado su decisión, desconociéndole el derecho a 
la defensa y la impugnación. Igualmente, sin ningún fundamento, la 
entidad decide unilateralmente acoger el concepto médico delfunciona-
rio que modificó la palabra severa por moderada, sin permitir alpen-
sionado controvertir dicho peritazgo mediante los recursos previstos en 
la ley. El debido proceso rige tanto para el campo judicial como para el 
administrativo; esto es que las actuaciones estatales están obligadas a 
respetar este fundamental principio. 
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PRESUNCION DE LEGAUDAD DE ACTO QUE RECONOCE 
PENSIONfUTELA TRANSITORIA 

Los actos administrativos que reconocen la calidad de pensionado 
por Invalidez, gozan de la presunción de legalidad frente a una actua-
ción posterior, que vulnera derechos fundamentales a la pensión, a la 
salud y a la seguridad social. Es la razón por la cual es procedente la ac-
ción de tutela como el único mecanismo de protección a unos derechos 
fundamentales, como son la salu4 la Integridad psíquica, fisica y mo-
ral; lo cual permite el amparo del derecho a la seguridad social; así éste 
no esté consagrado expresamente en la Constitución como un derecho 
fundamental. 

TUTELA TRANSITORIA CONTRA ENTIDADES DE PREVISION SOCIAL 

Ante la pérdida de su capacidad laboral por accidentes de trabajo, 
las personas están limitadas y a veces Imposibilitadas para obtener in-
gresos económicos, que les permitan disfrutar de una normal calidad 
de vida; por consiguiente, las entidades de previsión social; con actos 
unilaterales, provenientes de procedimientos administrativos Internos, 
o a veces de equivocadas Interpretaciones legales, pueden conculcar de-
rechos fundamentales como el derecho a la salu4 a la subsistencia, a la 
vida o a la seguridad social; lo cual provoca daños o perjuicios Irreme-
diables, y allí surge la tutela como una acción transitoria, mientras se 
ejercitan otros medios de defensa legal. 

TUTELA TRANSITORIA-Inaplicación del acto 

El alcance de esta norma presupone que, en el proceso correspon-
diente, se adoptará la decisión definitiva, y concede al juez de tutela 
una facultad temp oral y excepcional de Inaplicación del acto a la situa-
ción concreta, lo cual no puede confundirse con la suspensión provisio-
nal ni ninguna otra medida precautelativa contencioso adminis-
trativa. El precepto también parte de la base de que, en el caso específi-
co del peticionario, la aplicación del acto Implicaría que continuara la 
violación o amenaza del derecho, causándose un perjuicio Irremedia-
ble que se precisa evitar, pese a la existencia del medio judicial ordina-
rio. Esto significa que, en la hipótesis planteada por el artículo 80. del 
Decreto 2591 de 1991, el acto de que se trata es directamente el causan-
te del agravio o del peligro para el derecho fundamental; objeto de pro-
tección. 

ACCION DE TUTELA-Interposición según la materia 

Ni el artículo 86 de la Constitución, ni el artículo 37 del decreto 
2591 de 1991, ni ninguna otra norma dispone que los jueces de tutela 
conozcan según la materia de la correspodiente acción, con arreglo a 
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las jurisdicciones ordinarias.¡ Al peticionario de la acción de tutela, no 
pueden desestimársele su acción de tutela con el argumento del factor 
competencia, máxime cuando alpetente se le conculcaron sus derechos 
fundamentales a la pensión y a la seguridad social, por parte del Insti-
tuto de los Seguros Sociales. 

Ref.: Expediente No. T-38639 

Actor: Gabriel Rodríguez Arango 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre cinco (5)  de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994). 

Procede la Sala de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Jorge Arango Mejía, Vladimiro Naranjo Mesa y Fabio Mo-
rón Díaz, a revisar los fallos proferidos por el Juzgado 14 Civil del Circuito 
de Bogotá, el día 7 de abril de 1994, y por el Tribunal Superior de Bogotá, 
el día 6 de mayo del mismo año, adelantado por GABRIEL ARANGO RO-
DRIGUEZ, mediante apoderado judicial contra el INSTITUTO DE LOS SE-
GUROS SOCIALES. 

El negocio llegó a conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte 
Constitucional por la vía ordinaria de la remisión que hizo el Tribunal Su-
perior de Santafé de Bogotá, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 
del Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
ibídem, la Sala de Selección de la Corte, por expresa petición de la Defen-
soría del Pueblo, eligió para los efectos de revisión, la presente acción de 
tutela. 

1. ANTECEDENTES 

Los Hechos. 

1. El señor GABRIEL RODRIGUEZ ARANGO, afiliado al ¡S.S., sufrió un 
accidente de trabajo el 8 de agosto de 1976, el cual lo dejó incapacitado 
en forma permanente. Por resolución No. 12907 de 1977 el Instituto le 
concedió incapacidad permanente provisionalmente por dos años, comen-
zando a partir del 14 de abril de 1977. Luego, mediante resolución 03511 
de 3 de abril de 1981, se le concedió pensión por incapacidad permanente. 

2. Posteriormente, el 10 de mayo de 1992, el jefe de la Sección Nacio-
nal de Prestaciones Económicas solicitó concepto al doctor JAIRO 
ALFONSO TELLEZ, sobre la persistencia del estado de invalidez del 
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pensionado. El 20 de junio de 1992 el mencionado médico devolvió el ex-
pediente afirmando que no se había presentado el pensionado a la citación 
para la revisión respectiva. El expediente no reporta constancia alguna so-
bre la citación a examen. En junio de 1992 se le suspendieron los pagos. 

3. Ante tal situación se solicitó explicación escrita radicada el 19 de 
agosto de 1992. 

4. Por resolución 05962 de agosto 20 de 1992, sin ser notificado perso-
nalmente el pensionado, sino por edicto, publicado en la Secdonal del 
Tolima, pese a haber sido informado el ISS del nuevo domicilio, se suspen-
dieron las prestaciones económicas. Esta resolución dispone la suspensión 
en el pago de sus prestaciones, que venía reconociéndosele desde hacia 
dos meses. 

5. La base para dicho proferimiento radicó en el hecho de que el pen-
sionado fue requerido para el examen médico, siendo renuente al mismo. 

6. Al tener conocimiento de la situación fueron interpuestos los recur-
sos de reposición y apelación presentados el día 27 de septiembre de 
1992. 

7. Un mes después de presentados los recursos, dos meses después de 
la resolución, y cuatro después de suspendidos los pagos, se solicita al 
doctor Jairo Alfonso Tellez, nueva evaluación médica del afiliado. 

S. El día 28 de octubre de 1992 aquél solicita a la psicóloga María Euge-
nia Jaramillo, evaluación del pensionado, la que conceptúa, con fecha 11 
de noviembre de 1992, básicamente, que el pensionado padece en la ac-
tualidad una severa alteración de su memoria mediata, que es uno de los 
elementos vitales. 

9. Aparece en el expediente, que el médico Téllez Mosquera cambió la 
palabra "severa" por "moderada", y conceptúa que el pensionado no debe 
seguir siendo considerado inválido. 

10. Con base en tal concepto, se emitió la resolución 03430 del lo. de 
junio de 1993, un año después de suspendidos los pagos, modificando el 
número 05962 de 1992 y  se suspende nuevamente la pensión de invali-
dez. 

11. Según el actor, en dicha resolución no fueron estudiados los argu-
mentos de los recursos de reposición y de apelación, ni se ordenó practi-
car las pruebas solicitadas. 

12. Aparece también en el expediente que, el lo. de junio de 1993 el 
pensionado fundamenta el recurso de apelación concedido y sin estudiar-
lo, ni decretar pruebas, el Jefe de la Oficina Jurídica Nacional, resuelve por 
resolución 5541 del 22 de noviembre de 1993, confirmar la resolución No. 
05962 del 20 de agosto de 1992. 
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II. LAS DECISIONES JUDICIALES MATERIA DE REVISION 

A. Sentencia de Primera Instancia. 

Por reparto corrrespondió este proceso al Juzgado 14 Civil del Circuito 
de Santafé de Bogotá, despacho que por sentencia de 7 de abril de 1994 
resolvió conceder la tutela en forma transitoria, con base en las siguientes 
consideraciones: 

1. "Es tan protuberante la actuación ilegal del Instituto, que en forma 
negligente e insolidaria despojó al asegurado de su prestación, violando la 
garantía constitucional del debido proceso puesto que sin mediar citación 
y decisión de ninguna especie suspendió la pensión, que luego trató de 
justificar con las resoluciones, o mejor, sin adelantar ningún proceso lo de-
jó en situación precaria, le suprimió el medio que tenía para su subsisten-
cia, para cubrir medianamente sus necesidades, lo del diario vivir, y 
consecuentemente los servicios médicos, en perjuicio de su salud, que es 
la base misma de la vida humana, y el derecho a su rehabilitación, que es 
también el derecho a gozar plenamente de la vida, y le debió rebajar la mo-
ral y crearle la angustia de su situación, considera que no puede menos 
que concederle la tutela en forma transitoria a fin de que se le evitara más 
perjuicios al inválido." 

En consecuencia, el Juzgado de primera instancia deci4ió conceder en 
forma transitoria al peticionario Gabriel Rodríguez Arango, la acción de tu-
tela en cuanto a la cancelación de las mesadas pensionales. Y por lo ante-
rior, ordenó al ISS pagarle al actor las mesadas pensionales hasta cuando la 
jurisdicción contencioso administrativa resuelva sobre el particular, igual-
mente, advirtió al actor que tenía un término de cuatro meses para instau-
rar la acción contencioso administrava, so pena de cesar los efectos de la 
presente tutela y notificar a la entidad del contenido de esta providencia. 

B. Impugnación. 

El ISS, a través de apoderado impugnó la anterior sentencia, por cuanto 
consideró que el Juez se extralimitó en sus funciones, por cuanto el de-
mandado se sujetó a la Ley 90 de 1946, y al Decreto 2665 de 1988, tenien-
do como base el concepto del Jefe de la Sección de Medicina Laboral. 

C. Sentencia de Segunda Instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala Ci-
vil-, resolvió el día 6 de mayo de 1994, revocar el fallo de primera instancia 
del Juzgado 14 civil del Circuito de Santafé de Bogotá, con base en los si-
guientes razonamientos: 

1. La acción de tutela, conforme al artículo 86 C. N., está instituida para 
proteger derechos fundamentales; y luego de hacer un análisis de los dere-
chos invocados por el peticionario, como la igualdad (art. 13 C.N.), peti- 
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ción, (art. 23 C.N.), trabajo (art. 25 C.N.), petición de previsión, rehabilita-
ción e integración social a cargo del Estado para los disminuidos físicos 
(art. 47 C.N.); la obligación del Estado y los empleados de ofrecer forma-
ción y rehabilitación profesional y técnica a quienes lo requieran (minus-
válidos), el tribunal señaló que este grupo de derechos se ven afectados no 
autónomamente o directamente, sino como consecuencia del presunto 
desconocimiento del debido proceso, es decir, que, violado éste, sus efec-
tos repercuten en los restantes; por eso la Sala se detuvo sólo a examinar 
el debido proceso. 

2. Señala que el Decreto 2591 de 1991, artículo 6o. numeral lo. esta-
blece que la acción de tutela es improcedente cuando existan otros recur-
sos o medios de defensa judiciales, salvo que aquella se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

3. Finalmente, trae a colación,  una jurisprudencia de la honorable Corte 
Suprema de Justicia, referente al artículo 80. del Decreto 2591 de 1991 so-
bre la acción de tutela como mecanismo transitorio: 

"la acción de tutela que la Constitución prevé de manera excepcional, só-
lo como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, pue-
de ejercerse, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 80. del Decreto 
2591 de 1991, conjuntamente con la acción de nulidad y demás procedi-
mientos ante ~dicción de lo contencioso administrativo". 

Y continúa el Tribunal diciendo: 

"En estas condiciones no parece lógico  que un juez diferente al contencio-
so 

ontencio
so administrativo conozca de la acción dirigida contra un acto u omisión 
administrativos, al tiempo que éste necesariamente sea el que deba cono-
cer 

ono
cer de la acción de nulidad o de las demás procedentes. 

"Contra ese acto u omisión de la autoridad pública y cuando se trata de 
ejercitar autónomamente la tutela frente a un acto u omisión administrati-
vos contra los cuales proceden las acciones contencioso administrativas 
pertinentes, es decir, sin que el actor promueva "conjuntamente" la acción 
de tutela con otras acciones a que se refiere la norma, también debe aque-
lla instaurarse ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

"Otro entendimiento de la norma en cuya virtud llegue a interpretarse que 
el reglamento legal de la acción de tutela autoriza a un juez de la jurisdic-
ción ordinaria para que suspenda o aclare la ejecución de un acto adminis-
trativo de carácter particular, mientras se adelante el proceso contencioso 
administrativo, chocaría frontalmente, con lo estatuIdo por la misma Cons-
titución Política de la acción de tutela cuando ella se dirige contra las ac-
tuaciones que son fruto de la actividad administrativa, o la posibilidad de 
un juzgamiento simultáneo por los diferentes jueces de un mismo acto u 
omisión repugna con la distribución de competencias el principio de espe-
cialización que supone el establecimiento de diferentes jurisdicciones. La 
posibilidad de juzgamiento simultáneo y paralelo por el juez competente 
de lo contencioso-administrativo y por otro juez cualquiera, podría signifi- 
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car que mientras el uno dispusiera la suspensión o ejecución de determi-
nado acto, el otro negara o viceversa con la consiguiente incertidumbre 
que conllevaría semejante situación". (Corte Suprema de Justicia sentencia 
de lo. de abril de 1993. M.P. Dr. Carlos Esteban Jaramillo Scholls). 

4. Declara el Tribunal que de acuerdo con la jurisprudencia citada, la 
jurisdicción ante la cual se instauró la acción de tutela no es competente 
para conocerla, razón suficiente para revocar la sentencia proferida por 
el Juzgado 14 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, y así lo ordena en la 
parte resolutiva. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La Competencia. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 inciso 3o. y 241, 
numeral 9o. de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 
33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para re-
visar las sentencias que resolvieron la acción de tutela de la referencia. 

Segunda. La Materia. 

La Corte Constitucional siguiendo su doctrina según la cual los dere-
chos fundamentales no son exclusivamente aquellos consagrados de ma-
nera taxativa en el título II, Capítulo 1 de la Carta Política, ha reconocido 
en reiteradas ocasiones, el carácter de fundamental del derecho a la seguri-
dad social, en especial los derechos a la pensión de vejez, jubilación e in-
validez, que de él se desprenden. 

Como lo ha expresado en diversas oportunidades esta Corporación, el 
derecho a la seguridad social no está expresamente consagrado en la Cons-
titución como un derecho fundamental. Sin embargo, este derecho esta-
blecido en forma genérica en el artículo 48 de la Constitución, adquiere el 
carácter de fundamental cuando, según las circunstancias del caso, su re-
conocimiento tiene la potencialidad de poner en peligro otros derechos y 
principios fundamentales como la vida, la dignidad humana, la integridad 
psíquica, moral o el derecho a la igualdad entre las personas. 

Desde otro punto de vista, se dice que el derecho a disfrutar de la pen-
sión, en ocasiones, comparte la naturaleza de fundamental, dada su deri-
vación directa e inmediata del derecho al trabajo, considerado también 
como principio esencial del Estado social de derecho, y siempre que su ti-
tularidad recaiga en personas que gozan de su pensión por diversas razo-
nes. 

En repetidas ocasiones, esta Corporación también se ha pronunciado 
sobre el derecho a la seguridad social, en especial los derechos a la pen-
sión de vejez, de jubilación y la invalidez que giran en rededor de los pen-
sionados, quienes merecen una especial consideración como parte de la 
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sociedad y el Estado, buscando la plena efectividad de todos sus derechos, 
en forma que éstos no se conviertan simplemente en la enunciación de 
premisas que no van a tener un fin práctico. 

En el caso sub-exámine, encontramos que el ISS procedió equivocada-
mente; en efecto, desde un comienzo, ese ente administrativo, mediante 
sendos actos administrativos (resoluciones 12907 de 1976 y 03511 de 
1981), concedió la calidad de pensionado por incapacidad permanente al 
peticionario. De las pruebas que obran en el expediente, se advierte la ac-
tuación ilegal del ISS, que en forma insolidaria y negligente despojó al ase-
gurado de su pensión de invalidez permanente, y demás prestaciones 
asistenciales, sin mediar citación y decisión de ninguna especie -pues en el 
expediente no aparece prueba sobre citación alguna-; suspendió la pen-
sión, que luego trata de justificar con las resoluciones posteriores 03430 
de 1991 y  5964 de 1991 sin adelantar ningún proceso. Es evidente que la 
administración, unilateralmente dejó al peticionario GABRIEL RODRI-
GUEZ ARANGO, en situación precaria, le quitó el medio que tenía para su 
congrua subsistencia, lo del diario vivir, y consecuentemente los servicios 
médicos, en perjuicio de su salud y seguridad social, que es la base de la 
vida misma y el derecho a su rehabilitación. También es evidente que, de 
los informes médicos a que se alude en el expediente, se puede inferir que 
el actor de la tutela se encuentra en la circunstancia de disminución psí-
quica, lo cual anierita un trato preferencial razonable, con mira a conside-
rarlo incapacitado permanentemente para trabajar. 

Si bien es cierto que el actor de la tutela, posee algunos mecanismos ju-
rídicos y legales para hacer efectivos tales derechos; en principio, puede 
decirse que como están afectados o lesionados sus derechos fundamenta-
les, dispone el actor de medios de defensa judicial para reclamar el pago 
de las mesadas suspendidas, o las prestaciones económicas, como son las 
acciones ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa. El juez de 
tutela no puede ser indiferente ante la situación de los pensionados por 
sus situaciones específicas de debilidad. El Estado mediante el ejercido 
del amparo a los derechos fundamentales debe promover la igualdad real 
y efectiva de los sectores débiles que requieren y merecen protecciones 
especiales, como un elemento integral del principio de solidaridad social 
(art. 48y 13 de la C.N.). 

Es necesario advertir que el reconocimiento al actor del disfrute de su 
pensión por incapacidad permanente (invalidez) proviene de unos actos 
administrativos emitidos por autoridad competente, pero que, por una or-
den interna, se suspendieron unilateralmente las prestaciones económi-
cas, amparadas en el supuesto de una falta de comparecencia del 
pensionado a la práctica de unos exámenes médicos, que tenían por obje-
to el analizar si persistía o no la causa de la invalidez, actuación que no 
fue notificada personalmente al inválido pensionado. Mediante resolución 
No. 05962 del 20 de agosto de 1992 se suspendió el pago de las mesadas 
pensionales, y este acto administrativo se le notificó mediante edicto en la 
seccional del Tolima, pese a que el asegurado había informado al ISS el 
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cambio de su domicilio. Posteriormente el ISS ordena la práctica de dos 
exámenes médicos que resultaron contrapuestos, el primero de los cuales, 
afirma que el paciente padece en la actualidad una severa alteración de la 
memoria mediata; el segundo examen, extrañamente, sin ningún funda-
mento, cambia la palabra "severa" por "moderada", conceptuando que el 
pensionado no debe seguir siendo tenido como inválido. 

El ISS, a través de su actuación administrativa desconoció el debido 
proceso consagrado en el artículo 29 de la C.N., porque mediante la reso-
lución 05962 de 1992 suspendió el pago de las mesadas pensionales, y no 
notificó en debida forma al pensionado su decisión, desconociéndole el 
derecho a la defensa y la impugnación. Igualmente, sin ningún fundamen-
to, la entidad decide unilateralmente acoger el concepto médico del fun-
cionario que modificó la palabra severa por moderada, sin permitir al 
pensionado controvertir dicho peritazgo mediante los recursos previstos 
en la ley. 

El debido proceso rige tanto para el campo judicial como para el admi-
nistrativo; esto es que las actuaciones estatales están obligadas a respetar 
este fundamental principio. 

Los actos administrativos que reconocen la calidad de pensionado por 
invalidez, gozan de la presunción de legalidad frente a una actuación pos-
terior, que vulnera derechos fundamentales a la pensión, a la salud y a la 
seguridad social. Es la razón por la cual es procedente la acción de tutela 
como el único mecanismo de protección a unos derechos fundamentales, 
como son la salud, la integridad psíquica, física y moral, lo cual permite el 
amparo del derecho a la seguridad social, así éste no esté consagrado ex-
presamente en la Constitución como un derecho fundamental. 

Cuando la administración reconoce un derecho mediante un acto admi-
nistrativo (pensión por invalidez), es viable la acción de tutela como meca-
nismo transitorio para garantizar el derecho reconocido, y para evitar un 
perjuicio irremediable, mientras se define el mismo mediante las acciones 
o medios legales establecidos para su defensa. 

En concordancia con lo anterior, es necesario hacer referencia al artícu-
lo 73 del C.C.A., según el cual "cuando un acto administrativo haya creado 
o modificado una situación jurídica de carácter particular y de contenido 
concreto o reconocido un derecho de igual categoría no podrá ser revoca-
do sin el consentimiento expreso y escrito de su titular". 

Sobre el particular y como ya tuvo oportunidad de exponerlo esta Cor-
te, en sentencia T-516 del 10 de noviembre de 1993: "...cuando un acto ad-
ministrativo reconoce el derecho a la pensión de vejez o jubilación o una 
prestación social a favor de un particular, dicho derecho no puede ser re-
vocado unilateralmente por la misma entidad de previsión social sin el 
consentimiento expreso de su titular pues ello atentaría contra los dere-
chos adquiridos". 
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Corresponde entonces con lo anotado proceder a la protección del de-
recho a la seguridad social y a la pensión y prevenir a la entidad adminis-
trativa para que se abstenga de proceder en actuaciones u omisiones, 
como las que dieron origen a la presente acción. 

De otra parte, estima la Sala de Revisión que el derecho a la seguridad 
social de las personas pensionadas, es un derecho establecido con el fin 
de hacer realidad el reconocimiento a la dignidad de las personas; es nece-
sario que el Estado garantice la efectividad de los derechos de los pensio-
nados; el derecho a la seguridad social, implica la obligación de todos los 
estamentos oficiales de hacer realidad y traducir en hechos concretos sus 
postulados fundamentales. 

Ante la pérdida de su capacidad laboral por accidentes de trabajo, las 
personas están limitadas y a veces imposibilitadas para obtener ingresos 
económicos, que les permitan disfrutar de una normal calidad de vida; por 
consiguiente, las entidades de previsión social, con actos unilaterales, pro-
venientes de procedimientos administrativos internos, o a veces de equi-
vocadas interpretaciones legales, pueden conculcar derechos fundamen-
tales como el derecho a la salud, a la subsistencia, a la vida o a la seguridad 
social, lo cual provoca daños o perjuicios irremediables, y allí surge la tute-
la como una acción transitoria, mientras se ejercitan otros medios de de-
fensa legal. 

Esta Sala de Revisión advierte que, en el fallo de primera instancia, hay 
una implícita resonancia del alcance constitucional del derecho a la igual-
dad, con miras a la protección constitucional de los pensionados minusvá-
lidos, en razón a que el papel fundamental del Estado es el de procurar un 
equilibrio para mitigar el padecimiento de quienes, por sus condiciones 
de inferioridad, puedan sobrevivir de una forma digna, como corresponde 
a un ser humano, sea cualquiera su circunstancia particular. La acción de 
tutela es en consecuencia, procedente, conforme lo ordenado por el fallo 
de primera instancia concedido como mecanismo transitorio, en razón del 
perjuicio irremediable, que se le causa al pensionado. 

LA COMPETENCIA Y LA ACCION DE TUTELA 

Una vez más debe la Corte insistir en lo reafirmado por su jurispruden-
cia, en el sentido de la competencia y la acción de tutela. 

Esta Sala de Revisión no comparte el planteamiento contenido en el fa-
llo de segunda instancia proferidos por el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Santafé de Bogotá -Sala Civil-, sobre la interpretación en materia 
de competencia de la acción de tutela. En efecto, al instituir la acción de 
tutela, la Carta Política pretendió la efectividad de los derechos fundamen-
tales, confiando a los jueces la delicada tarea de reali7ar los principios y 
mandatos constitucionales en el caso concreto, pero no implantó un siste-
ma de justicia paralelo, que llevara al desconocimiento o sustitución de la 
jurisdicción ordinaria ni de la contenciosa administrativa. 
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Así, en sentencia T-001 de 3  de abril de 1992, la Corte puso de relieve 
el carácter subsidiario de la acción de tutela, según el cual, ella tan sólo re-
sulta procedente cuando el afectado no disponga de otro medio de defen-
sa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio irremediable (art. 86 
inc. 30. C.N.). 

El artículo 80. del Decreto 2591 de 1991, inciso final, autoriza exclusi-
vamente, para los casos de la tutela concedida como mecanismo transito-
rio, con el objeto de impedir un perjuicio irremediable, que si el juez lo 
estima procedente, podrá ordenar "que no se aplique el acto particular res-
pecto de la situación jurídica concreta cuya protección se solicita, mien-
tras dure el proceso." 

El alcance de esta norma presupone que, en el proceso correspondien-
te, se adoptará la decisión definitiva, y concede al juez de tutela una facul-
tad temporal y excepcional de inaplicación del acto a la situación 
concreta, lo cual no puede confundirse con la suspensión provisional ni 
ninguna otra medida precautelativa contencioso administrativa. 

El precepto también parte de la base de que, en el caso específico del 
peticionario, la aplicación del acto implicaría que continuara la violación o 
amenaza del derecho, causándose un perjuicio irremediable que se precisa 
evitar, pese a la existencia del medio judicial ordinario. Esto significa que, 
en la hipótesis planteada por el artículo 80. del Decreto 2591 de 1991, el 
acto de que se trata es directamente el causante del agravio o del peligro 
para el derecho fundamental, objeto de protección. 

Esta posición anterior, posee sustento en la jurisprudencia de esta Cor-
poración (Sentencia T-203 del 26 de mayo de 1993). En efecto, entre la 
inaplicación del acto y la suspensión provisional procede la siguiente dife-
rencia: 

"Como puede verse, lo que es posible decretar en este caso es una inapli-
cación temporal al caso concreto considerada la particular y específica si-
tuación en que se encuentra el solicitante, así que no recae propiamente 
sobre la materialidad del acto administrativo, como sí acontece con la figu-
ra de la suspensión provisional. No tiene entonces el alcance de la misma 
y por ende, excepción hecha de la inaplicación que puede favorecer al pe-
tente a fin de evitarle un daño irreparable, el acto administrativo como tal 
permanece incólume mientras que sea suspendido provisionalmente por 
la jurisdicción contencioso administrativa o anulado por ella." 

"Ahora bien, es claro que considerada la función que cumple la tutela co-
mo mecanismo protector de los derechos fundamentales y el contexto de 
la norma transcrita, la posibilidad de ejercer la acción en forma conjunta 
con las que proceden con la jurisdicción contencioso administrativa, no 
puede interpretarse en el sentido de hacer que en tal caso su trámite deba 
surtirse forzosamente ante los tribunales administrativos, entendimiento 
que limitaría ostensiblemente la posibilidad de protección judicial; lo que 
la norma legal permite, aunque no haya utilizado con propiedad el térmi- 
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no "conjuntamente", es el ejercicio simultáneo de la acción ante el juez de 
tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, y 
de otra las pertinentes ante la jurisdicción especlallzada.0 

De las consideraciones jurisprudenciales anteriores, se infiere que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Civil, de-
sarrolló una errónea Interpretación de atribuir a la jurisdicción de lo con-
tencioso administrativo, competencia privativa para conocer de tutelas 
que involucren suspensión de actos administrativos, en razón a que el De-
creto 2591 de 1991 no preceptúa que la acción de tutela, bajo la modali-
dad de mec2nismo transitorio, sea ante el mismo juez que ha de conocer 
la acción principal y simultáneamente con la demanda ordinaria. 

En este sentido, es pertinente citar el auto de Sala Plena de esta Corpo-
ración, de fecha primero (lo.) de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994), en el expediente No. T-32352, con ponencia del Magistra-
do Jorge Arango Mejía, en el que se define este mismo tema de la compe-
tencia, en los siguientes términos: 

"Sin embargo, lo cierto es que ni el artículo 86 de la Constitución, ni el ar-
tículo 37 del decreto 2591 de 1991, ni ninguna otra norma dispone que 
los jueces de tutela conozcan según la materia de la correspondiente ac-
ción, con arreglo a las jurisdicciones ordinarias. Esto, que concuerda con 
la informalidad y sencillez características de la acción, también es aplica-
ble al trámite de las demandas donde la tutela se solicita como mecanismo 
transitorio, porque, a juicio de la Sala, al sentido conjuntamente" debe 
llegarse no sólo mediante la interpretación literal sino también con una in-
dagación teleológica. Así, por razón de la informalidad de la Institución a 
tal expresión corresponde la tercera acepción de la Real Academia Españo-
la, es decir, Na un mismo tiempo" (ob. cit. pág. 1213).  En consecuencia, 
el inciso comentado del artículo 80. del decreto 2591 de 1991, debe inter-
pretarse en el sentido de que los interesados pueden, desde un principio, 
ejercer la acción de tutela al tiempo con las demás de naturaleza conten-
cioso administrativa, sin que sea necesario que todas ellas se tramiten ante 
la jurisdicción contencioso administrativa." 

El Decreto 2591 de 1991, además de no crear una competencia espe-
cial distinta de la general, permite disociarlas en el tiempo, con la única 
condición de que la acción principal se ejerza dentro de los cuatro (4) me-
ses siguientes a la fecha del fallo de tutela. 

Por las razones expuestas, al peticionario de la acción de tutela, no 
pueden desestimársele su acción de tutela con el argumento del factor 
competencia, máxime cuando al petente se le conculcaron sus derechos 
fundamentales a la pensión y a la seguridad social, por parte del Instituto 
de los Seguros Sociales. 

En mérito de lo expuesto, la Sala número Ocho de Revisión de Tutelas 
de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del Pueblo y 
por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Santafé de Bogotá, Sala Civil, del día 6 de mayo de 1994, mediante 
la cual se denegó la acción de tutela promovida por el ciudadano Gabriel 
Rodríguez Arango, contra el Instituto de los Seguros Sociales. 

Segundo. CONCEDER la tutela como mecanismo transitorio, al peticio-
nario Gabriel Rodríguez Arango, contra el Instituto de los Seguros Socia-
les, ordenándole el pago de las mesadas pensionales suspendidas, hasta 
cuando la jurisdicción contencioso administrativa resuelva sobre el parti-
cular, y advertir al actor que tiene un término de cuatro (4) meses para ins-
taurar la acción contencioso administrativa pertinente. 

Tercero. ENVIESE copia de esta sentencia a la Procuraduría General de 
la Nación para que investigue la conducta de los empleados del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales que intervinieron en este asunto. 

Cuarto. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el ar-
tículo 36 del Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta 
Constitucional. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

La Suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional, HACE CONS-
TAR, que el H. Magistrado Vladimiro Naranjo Mesa, no firma la presente 
sentencia por encontrarse en Comisión Oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-441 
de octubre 5 de 1994 

DERECHO A LA EDUCACION-Obligatorledad 

Resulta perfectamente lógico que se imponga al Estado, a la sociedad 
y a la familia, la responsabilidad de la educación y el carácter obligato-
rio de la misma entre los 5 y los 15 años de eda4 comprendiendo un 
año de preescolar y 9 de educación básica, factores estos últimos, que 
combinan la edad y el tiempo de escolarlda4 como variables coinciden-
tes o divergentes. 

DERECHO A LA EDUCACION- 
Selección de estudiantes para obtener cupo 

Es apenas normal que ante el déficit de cupos se imponga una selec-
ción de los aspirantes. Este criterio no resulta a esta Sala de tutelas con-
trario al derecho a la educación, y que obedecen a hechos que no 
pueden subsanarse en una decisión judicial de tutela para el caso con-
creto, pues obedecen a deficiencias estructurales, que al presente sobre-
pasan las posibilidades del servido que, por este aspecto, tiene un 
carácter asistenci4 no resultando un derecho fundamental de los am-
para bies por vía de tutela. 

Ref.: Expediente No. T-39571 

Derecho a la educación -Matrículas 

Actora: Luz Marina Vélez Ocanipo 
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Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre cinco (5) de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994). 

La Corte Constitucional, Sala de Revisión de Tutelas número Ocho, in-
tegrada por los H. Magistrados Jorge Arango Mejía, Viadimiro Naranjo Me-
sa y Fabio Morón Díaz, se pronuncia sobre la acción de la referencia en el 
grado jurisdiccional de revisión, teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

La señora LUZ MARINA VELEZ OCAMPO, en ejercicio de la acción de 
tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y desarrolla-
da legalmente en los decretos 2591 de 1991 y  306 de 1992, formuló de-
manda contra el Idem diversificado Román Gómez de Marinilla, y contra el 
rector del instituto docente, para que se proteja el derecho al libre desa-
rrollo de la personalidad y a la educación de su hija CLAUDIA PATRICIA 
CEBALLOS VELEZ, permitiéndole matricularse en el grado sexto, con fun-
damento en lo siguiente: 

- Que desde el mes de noviembre de 1993 solicitó al señor Rector ma-
tricular a su hija en el grado sexto de básica secundaria, y luego de sumi-
nistrar la documentación requerida, (registro civil de nacimiento y 
calificaciones del grado 5o.), quedó inscrita. 

- Que la administración municipal mediante el decreto No. 042 de fe-
brero 13 de 1994, creó un nuevo grupo del grado 6o. 

- Que el señor rector, obrando en forma injustificada', dejó sin cupo a 
la aspirante, pese a que en su debida oportunidad, llenó los requisitos exi-
gidos. 

LA PRIMERA INSTANCIA 

El señor Juez Primero Penal del Circuito de Marinilla (Antioquia), en 
respuesta a la solicitud de la referencia, resuelve: 'a) ORDENASE TUTELAR 
en favor de la menor CLAUDIA PATRICIA CEBALLOS VELEZ, los siguien-
tes derechos fundamentales: libertad de cultos; la libertad de enseñanza, 
aprendizaje, investigación y cátedra y a la educación, que consagran los ar-
tículos 19, 27 y  67 de nuestra Constitución Nacional". "b) En consecuen-
cia, ADMITASE, la acción de tutela instaurada por la señora Luz Marina 
Vélez Ocampo, en representación de su hija menor, Claudia Patricia Ceba-
llos Vélez, motivo por el cual se ordena al rector del IDEM DIVERSIFICA-
DO ROMAN GOMEZ GOMEZ de Marinilla, señor JAVIER HUMBERTO 
ARROYAVE ESPINAL, que en un término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contadas a partir de la notificación de este fallo, se proceda a recibir y MA- 

233 



T-441/94 

TRJCULAR en el grado sexto de básica secundaria, en cualquiera de los 
tres sextos que allí funcionan, a la menor Claudia Patricia Ceballos Vé-
lez", con base en las consideraciones que se relatan a continuación. 

- Que del acervo probatorio se deduce que el rector del colegio Inscri-
bió, desde el mes de noviembre/1993, a la menor para el grado sexto, lue-
go de que se allegaron las pruebas del estado civil y la aprobación del 
grado anterior, "y que no obstante haber llenado los requisitos exigidos, 
extrañamente y de una manera injustificada, el rector del plantel se negó a 
recibir y matricular a Claudia Patricia con el argumento de que no había 
cupo y que además era repitente". 

- Que al folio 80. se acredita que la menor se matriculó el año anterior 
en el grado 6o., habiéndose retirado después del TERCER PERIODO, sin 
cancelar matrícula. 

- Que hubo varias personas que intervinieron para conseguir el cupo de 
la interesada en el colegio. 

• Que el señor rector no admite haberse comprometido con la menor 
en conseguir el cupo a la estudiante. 

- Que el número de estudiantes de cada curso es fijado por el rector del 
establecimiento educativo. 

- Que a la menor, "no se le puede prohibir el derecho al estudio, con el 
único "argumento" de que no existe cupo en ninguno de los tres grados 
sextos que funcionan en el colegio Idem Román Gómez Gómez de Marini-
lla, pues que (sic) su limite es de cincuenta estudiantes, según el parecer 
muy personal del rector, sin que se apoye en norma alguna que haga pe-
rentoriamente tal prohibición". 

- Que la carga académica de los profesores si se aumenta, cuando el nú-
mero de estudiantes en los cursos supera los 50. 

LA SEGUNDA INSTANCIA 

• El Tribunal Superior de Antloquia -Sala de Decisión Penal- en sentencia 
sobre el asunto de la referencia, resolvió REVOCAR el fallo de tutela de 
primera instancia, y en su lugar dispuso la cancelación de la orden dada al 
rector del colegio de recibir y matricular en el grado sexto a la menor, pre-
vias las consideraciones siguientes: 

- Que no cabe en el caso, ningún análisis sobre la libertad de cultos de 
que se ocupa el fallo impugnado. 

- Que en manera alguna se pueden considerar vulnerados los derechos 
a la educación (artículos 27 y  67 de la C.P.) por la actitud del rector, quien 
no admitió a la estudiante por falta de cupo en las aulas, y obrando a espal-
das no sólo de la prueba allegada al expediente sino también de los pre-
ceptos que regulan la actividad educativa y de la realidad misma del país. 
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- Que todo indica que las gestiones para conseguir el cupo se adelanta-
ron este año, cuando ya se había hecho la selección. 

- Que la razón para no admitir a la menor no era el hecho de "ser repi-
tente" o cualquiera otra causa distinta a falta de cupo, "motivo este por el 
cual por lo menos otros 26 interesados en ingresar al IDEM, vieron aplaza-
da su aspiración", descartándose así, "cualquier discriminación con ella pa-
ra acceder a la educación que brinda ese centro de educación oficial". 

- Que el cupo de 50 estudiantes por grupo, no es una decisión unilate-
ral, arbitraria o caprichosa del señor rector, como sugiere el fallo apelado, 
sino una determinación impuesta por las limitaciones de espacio de las au-
las, que fueron construidas para 35 alumnos y que para atender la crecien-
te demanda ahora albergan a 50. Capacidad máxima fijada por el "Consejo 
Directivo" del plantel, dentro de las atribuciones que le confiere el artículo 
144 de la ley 115 de 1994. 

- Que la tutela no es un instrumento para que los jueces, a su arbitrio, 
impongan a los demás deberes u obligaciones que la razón, la lógica o el 
derecho les impiden cumplir. Como tampoco el poder que este mecanis-
mo de garantía les atribuye puede convertirse en pretexto para intentar la 
coadministración con otras entidades públicas, o para imponer criterios o 
cambiar pautas o políticas de organismos oficiales, que están fundados en 
una normatividad exequible. 

- Que el derecho a la educación está sometido a regulaciones que no 
han sido desconocidas por el rector (art. 67 C.N.). 

- Que la Sala no comparte "el criterio plasmado en un caso similar en o-
tra célula de este Tribunal, en el sentido de que si bien lo procedente en 
este caso es la revocatoria del fallo de tutela, por el hecho ya cumplido de 
haberse matriculado la menor, acatando la orden judicial, no debe echarse 
atrás esta decisión porque, sí así fuera, en segunda instancia si se estaría 
violando el derecho fundamental a la educación de la menor, que ya se en-
cuentra en las aulas seguramente adoptada a su nuevo entorno". Los fallos 
de tutela no son constitutivos de derechos fundamentales. Su efecto sim-
plemente es rescatar y restablecer el derecho PREEXISTENTE, cuya vigen-
cia se ha visto enervada o suspendida, en una palabra violada, por el acto 
o la omisión oficial arbitrarios (art. 70. Decreto 306 de 1992). Pues un 
error judicial no puede legitimar derechos que no se tienen. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. La Competencia. 

Es competente la Sala para conocer de la acción de tutela de la referen-
cia, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 86 inciso 2o. y 241 nu-
meral 90 de la Constitución Política, desarrollados en los artículos 33 y 34 
del Decreto 2591 de 1991. 
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b. La Materia. 

La presente acción comprende la definición del reclamo hecho para 
que la menor Claudia Patricia Ceballos Vélez, obtenga un cupo en el cole-
gio IDEM ROMAN G0MEZ" de Marinilla- Antioquia. El asunto consiste en sa-
ber si como consecuencia de la solicitud de la Interesada, en cualquier 
tiempo, está obligado el colegio a matricularla no existiendo cupo, según 
manifestación del rector del plantel educativo. 

La Constitución Política de 1991, consagra como derecho fundamental 
la libertad de enseñanza consistente en la facultad para escoger el tipo de 
educación que se prefiera, sin que exista paralela y consecuentemente pa-
ra los estudiantes la imposición de dogma alguno en términos del conoci-
miento, y que en extremo contiene el compromiso de suministrar al 
estudiante una educación que no atente contra la verdad científica, ni con-
tra la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos. 

La libertad de enseñanza resulta un amparo reconocido a la dignidad 
humana para el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
demás bienes y valores de la cultura; sin que pueda ningún interés que les 
sea contrario, limitar esa órbita de la autodeterminación garantizada en la 
carta Política. Sólo la propia discreción, juicio o discernimiento de la per-
sona, puede constituirse en factor condicionante de sus propias aspiracio-
nes. Es esta una de las manifestaciones más ampliamente reconocidas 
como un valor presente no sólo en la Carta Política, sino en el concierto 
de las naciones. 

Igualmente la Constitución Política de 1991 consagra el derecho a la 
educación en su artículo 67, para dar a aquella libertad, de esta manera, un 
marco social, económico e institucional acorde con las exigencias de la 
educación, a fin de lo cual al tiempo de ser un derecho es declarado un 
servicio público, y de manera tal vez excesiva, la Constitución agrega que 
cumple una función social, exceso que no puede entenderse de manera 
distinta, en cuanto deber de la persona titular del derecho y en cuanto una 
aspiración intensa del constituyente de involucrar la educación en el inte-
rés público más general. 

De suerte que resulta perfectamente lógico que se imponga al Estado, a 
la sociedad y a la familia, la responsabilidad de la educación y el carácter 
obligatorio de la misma entre los 5ylos 15 años de edad, comprendiendo 
un año de preescolar y 9 de educación básica, factores estos últimos, que 
combinan la edad y el tiempo de escolaridad, cómo variables coincidentes 
o divergentes. 

Se consagra, además, el carácter gratuito de la educación en las institu-
ciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quie-
nes puedan sufragarlos; con lo cual no se hace más que aplicar al caso 
específico la regla general de la eventual no gratuidad de los servicios pú-
blicos (artículo 367 C.P.). 
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Un poder reglamentario a cargo del Estado, además de la suprema ins-
pección y vigilancia que le es conferida para asegurar los fines de la educa-
ción, todo orientado en última a la democratización del servicio, con el 
propósito de garantizar su adecuado cubrimiento y asegurar en especial, a 
los menores, las condiciones especiales para su acceso y permanencia en 
el sistema educativo. 

Estas disposiciones básicas, complementadas con regulaciones atinen-
tes a la fundación de establecimientos públicos (art. 68 C.P.); garantía a la 
autonomía universitaria y régimen financiero de la educación superior 
(art. 69 C.P.); deber de promoción y fomento, del acceso a la cultura (art. 
70 C.P.); a la búsqueda del conocimiento y la expresión artística (art. 71 
C.P.); la defensa del patrimonio cultural de la nación (art. 72 ibídem), 
componen un cuadro regulativo de la Constitución Política sobre el dere-
cho a la educación, que, se repite, muestran la indubitable voluntad cons-
tituyente de hacer una realidad la educación en Colombia. 

EL CASO CONCRETO 

La menor Claudia Patricia Ceballos Vélez, toma la decisión de ingresar 
al "IDEM ROMAN GOMEZ GOMEZ", de Mamila, centro docente en el 
cual cursó parte del año anterior, y del cual según su propia declaración se 
retiró porque académicamente "iba muy mal", e "iba perdiendo esas mate-
rias porque no estudiaba y no estudiaba porque me daba pereza", lo que 
muestra el temperamento autocrítico de la menor, con un alto nivel de 
conciencia de sus propias faltas. 

En el año lectivo actual, la menor solícita ser admitida nuevamente en 
el grado sexto, en el cual hay dificultades de cupos según las probanzas. 
La dirección del plantel aumenta el cupo de las aulas construidas para 35 
estudiantes a 50, y luego, el Alcalde Municipal, previa autorización del 
Consejo, crea un curso adicional del mismo grado para 50 estudiantes 
más, quedando en aproximadamente 150, correspondientes al dicho nivel 
académico. 

Según declaraciones del señor rector, la solicitud de la interesada en la 
presente acción, se hizo de manera reiterada "cuando ya estaban los cupos 
completos" (folio 25), y frente a lo cual propuso aquel, al padre, "la alter-
nativa que propuse en el oficio de ayer, que estudiara en otro colegio y si 
se retiraba alguna niña, la pasábamos para el colegio y aparentemente él 
aceptó esa proposición". Agregó en su declaración que el hecho de que la 
estudiante fuere repitente, o que hubiese estado matriculada el año ante-
rior, no era obstáculo "para admitirla en el caso de que se presentara el re-
tiro de alguna de las actualmente matriculadas". 

No observa la Sala, ánimo discriminatorio ni deseo de excluir injusta-
mente a la menor del servicio educativo; en el dicho del rector se aprecia 
más bien un ánimo y deseo de colaboración y de búsqueda de soluciones 
alternativas ante la imposibilidad material de la falta de cupos. Dificultad 
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material que tal como lo señala el mismo funcionario, y a pesar de la aper-
tura del nuevo curso, es bastante extrema toda vez que por lo menos 26 
aspirantes, junto con la Interesada, no tuvieron oportunidad de matricular-
se, sobrepasándose en ese número el cupo de 150 estudiantes, de manera 
desafortunada (folio 45). 

Es apenas normal que ante el déficit de cupos se imponga una selec-
ción de los aspirantes, evaluando como bien lo sostiene el rector del cen-
tro docente, "con criterios sanos y tratando de estimular a las niñas que 
mis se esfuerzan en el grado quinto". Para agregar luego que "no habría tal 
selección y sólo bastaría cumplirlos requisitos si la demanda no fuera tan 
grande". Criterios que no resultan a esta Sala de tutelas contrario al dere-
cho a la educación, y que obedecen a hechos que no pueden subsanarse 
en una decisión judicial de tutela, para el caso concreto, pues obedecen a 
deficiencias estructurales, que al presente sobrepasan las posibilidades del 
servicio que, por este aspecto, tiene un carácter asistencial, no resultando 
un derecho fundamental de los amparables por vía de tutela. 

Un aspecto adicional se plantea en la causa que sugiere un trato discri-
minatorio por parte del rector, toda vez que según la declaración de la me-
nor y la de sus allegados (folios 11, 13 y  15), se sostiene que la solicitud se 
hizo hacia el mes de noviembre, mientras que el rector sostiene que la 
misma se realizó de manera extemporánea, cuando ya estaban los cupos 
completos (folio 25). Para dilucidar qué dicho contiene la verdad, se apo-
ya la Sala en escrito presentado para Impugnar el fallo de primera instan-
cia. Un elemento que confirma el dicho del rector, frente a las 
testificaciones de la parte interesada (la menor y sus padres), aparece allí. 

En efecto, luego de afirmar el rector "que no es cierto que desde no-
viembre hubiera solicitado documento alguno a la familia de la alumna, ya 
que en forma personal, recientemente solicitaron el cupo", enriquece la 
ciencia de su dicho con un elemento clarificante, que desafortunadamente 
no obra al expediente, pero que tampoco fue controvertido en la causa, 
expuesto en los siguientes términos: "una prueba de que no estaba Inscrita 
en este plantel la constituye la lista de inscripciones que se elaboró en la 
Secretaría de Educación Municipal y que el señor juez no solicitó a ese 
despacho, ni aun la copia que tenemos en el plantel como se le ofreció 
oportunamente". 

Un elemento adicional que asegura una selección Imparcial de las estu-
diantes para matrícula, es el señalado en el escrito de Impugnación, consti-
tuido por la intervención del Personero Municipal y el señor Secretario de 
Educación, en el proceso de selección, para asegurar su imparcialidad y 
justicia, y tratando de acomodar al mayor número de estudiantes. 

En tales circunstancias, la libertad que le es reconocida en la Carta Polí-
tica (art. 27), a la menor Claudia Patricia, se ve limitada por el propio dere-
cho que le asiste a las 150 que aproximadamente fueron admitidas en 
detrimento de las otras 26 aspirantes, que no pudieron serlo por falta de 
cupos; ya que en la selección no resultó favorecida, muy posiblemente 
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por no haber formulado su solicitud oportunamente. Adicionalmente, limi-
tan su derecho como se indicó atrás, circunstancias estructurales del servi-
cio insuperables por vía de la tutela. 

Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional, Sala Oc-
tava de Revisión de Tutelas, administrando justicia en nombre del Pueblo 
y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR el fallo proferido por el Honorable Tribunal Su-
perior de Antioquia, Sala de decisión Penal, del 10 de mayo de 1994, en el 
asunto de la referencia. 

Segundo.- COMUNICAR la presente decisión al señor Juez Primero Pe-
nal del Circuito de Marinilla, Antioquia, para los fines del artículo 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

La Suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional, HACE CONS-
TAR, que el H. Magistrado Viadimiro Naranjo Mesa, no firma la presente 
sentencia por encontrarse en Comisión Oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-442 
de octubre li de 1994 

PREVALENCIA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO! 
CUSTODIA DEL MENOR/LIBERTAD DE OPINION 

La opinión del menor, en cuanto sea libre y espontánea y esté exenta 
de vicios en su consentimiento, constituye un instrumento apropiado e 
invaluable en la adopción de la respectiva decisión, más aún, si aquélla 
se adecúa al mantenimiento de las condiciones favorables de que viene 
disfrutando. Resulta inconcebible que se pueda coaccionar al menor, 
mediante la aplicación rígida e implacable de la ley, a vivir en un me-
dio familiar y social que de algún modo le es Inconveniente, porque no 
puede recibir el amor, la orientación, la asistencia, el cuidado y la pro-
tección que requiere para que pueda desarrollar libre y plenamente su 
personalida4 Es más, la aspiración de todo ser humano, a la cual no se 
sustrae el menor, es la de buscar permanentemente unas condiciones y 
calidad de vida más favorables y dignas, por lo tanto, no puede cornil-
cionarse a éste a una regresión o a su ubicación en un estado o situa-, 
ción más desfavorable. 

VIAL DE HECHO POR DESCONOCIMIENTO DE PRUEBAS 

Es factible fundar una acción de tutela, cuando se observa que de 
una manera manifiesta aparece irrazonable la valoración probatoria 
hecha por el juez en la correspondiente providencia. La sentencia del 
Juzgado de Familia ignoró, sin motivo serio alguno, la realidad~ 
torta 

ealidadproba-
toria objetiva que mostraba el proceso. Ese desvío irregular, caprichoso 
y arbitrario en el ejercicio de la actividad jurisdiccional se torna en 
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una vía de hecho susceptible del control de constitucionalidad a través 
de la acción de tutela. 

DERECHO A LA INTEGRIDAD FISICA DEL MENOR-Amenaza! 
MADRE PSICOLOGICA 

Se amenazan los derechos a la integridad fisica y a la salud del me-
flor pues según los conceptos médicos y el dictamen rendido por el Insti-
tuto de Medicina Legal, éste presenta una perturbación psíquica cuyas 
consecuencias dependen de un prudente manejo y tratamiento psicote-
rapéutico, pues de lo contrario terminaría en un posible proceso pslcóti-
co, que desencadenaría en un caos total, sugiriéndose por este motivo, 
un tratamiento psicofarmacológico y psicoterapéutico por psiquiatra 
especializado, y que el menor continúe al lado de su madre psicológica, 
lo cual mejoraría sustancialmente su pronóstico. 

TUTELA TRANSITORIA! 
PERJUICIO IRREMEDIABLE A MENOR DE EDAD 

Aun cuando los interesados disponen de otro medio de defensa judi-
cial, dado que están habilitados para promover, en cualquier tiempo, 
posterior a dicha sentencia, un nuevo proceso ante los jueces defami-
ha, pues las sentencias que se dictan dentro de tales procesos no hacen 
tránsito a cosa juzgada material, sino formal, la Sala considera que en 
el caso en concreto, es procedente la acción de tutela como mecanismo 
transitorio, esto es, mientras se decide por el Juez de Familia de la casto-
día y cuidado del menor, en atención a que los derechos constituciona-
les fundamentales del menor no pueden quedar desprotegidos mientras 
se adopta una nueva resolución judicial, pues se causaría un perjuicio 
irremediable. Se puede avizorar un perjuicio irremediable, ya que de 
acuerdo con los conceptos de los médicos, los cuales fueron aportados al 
proceso de tutela, el menor presenta una crisis de ansiedad que se ha 
agravado hasta el extremo de generar una reacción depresiva severa, 
por lo que ha sido necesario iniciar un tratamiento con medicamentos 
antidepresivos y darle incapacidad médica indefinida. La situación del 
menor, según dichos conceptos puede llegar a una enfermedad más se-
vera y posiblemente de carácter irreversible, pues tratándose de un ni-
ño de su edad, el daño psicológico es mayor por estar en etapa de 
maduración del sistema nervioso centraly porque el niño está enproce-
so de conformación de su personalidad. 

Ref. Expediente T- 39775. 

Peticionario: xx 

Procedencia: Corte Suprema de Justicia. 

Tema: 
La acción de tutela y la custodia y cuidado personal de los menores. 
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"Derechos de los niños a la Integridad física, la salud y a la libre expre-
sión de su opinión. 

"Vía de hecho por omisión del juez en estimar el material probatorio. 

Magistrado ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre once (11) de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994). 

La Sala Segunda de Revisión, integrada por los Magistrados ANTONIO 
BARRERA CARBONELL, EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ Y CARLOS GAVI-
RIA DIAZ, procede a revisar las sentencias dictadas dentro del proceso a 
que dio origen la acción de tutela de la referencia, las cuales fueron profe-
ridas por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bucaramanga y la Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

I. ANTECEDENTES. 

A. la pretensión y los hechos que la sustentan 

El señor XX, actuando en calidad de abuelo materno del menor YY, 
promovió acción de tutela, como mecanismo transitorio, contra el Juzga-
do 4o. de Familia de Bucaramanga, pues considera que la sentencia de 
enero 26 de 1993, proferida por dicho despacho judicial, vulnera los dere-
chos fundamentales que en favor del mencionado menor consagra el artí-
culo 44 de la Constitución Política, y que se concretan en los derechos a la 
salud, a tener una familia y no ser separado de ella, al cuidado y al amor, a 
la educación, a la cultura, a la recreación y a la libre expresión de su opi-
nión. Con tal fin, presenta como supuestos fácticos de la acción los he-
chos que a continuación se resumen: 

1.- Desde el momento de su nacimiento, en agosto de 1984, el menor 
yy, ha permanecido en el hogar conformado por sus abuelos maternos, ro-
deado de protección, afecto y de los cuidados que le dispensaba la abuela 
paterna quien, una vez fallecida, fue remplazada en la asistencia y cuidado 
del niño por sus tías ZZ y AA. De este modo los parientes últimamente 
nombrados vinieron a suplir la displicencia de sus padres, quienes, aun 
cuando vivieron bajo el mismo techo paterno no asumieron con seriedad 
y responsabilidad los deberes que legalmente les corresponden. 

2.- El trato dispensado por la tías hizo que el niño les tomara un cariño 
entrañable, al punto de identificar a AA con la figura materna, situación 
por demás explicable en razón de la decisión de los padres del menor de 
mudarse del hogar de los abuelos en 1991. 

3.- En razón de la ocurrencia de graves y variados problemas de carác-
ter personal en que se vieron involucrados los padres del menor, que tu-
vieron una repercusión directa en su estabilidad familiar y emocional, ZZ 
inició proceso de custodia ante el Juzgado 4o. de Familia de Bucaramanga 
contra los padres del menor. 
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4.- Dicho Juzgado, mediante sentencia del 26 de enero de 1994, falló 
tanto el proceso mencionado como el proceso acumulado a éste, al cual 
dio lugar la demanda de los padres del menor contra ZZ y AA para que se 
declarara que por ley los padres teman el cuidado y la custodia del menor, 
en el sentido de denegar las pretensiones de la demanda de custodia de ZZ 
y declarar que dicha custodia corresponde a los padres del menor. 

5.- Si bien es cierto que la sentencia de custodia, al no hacer tránsito a 
cosa juzgada material, es susceptible de ser modificada mediante otra ac-
ción posterior, afirma el petente, "...mientras eso sucede y en razón a la ur-
gencia de remediar la delicada situación en que se encuentra el menor, 
considero que es mi deber instaurar en su favor esta acción de tutela, co-
mo mecanismo transitorio encaminado al logro del restablecimiento de 
sus derechos fundamentales y a evitarle un daño grave." 

B. Los fallos que se revisan 

1. La Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buca-
ramanga, mediante sentencia del 14 de abril de 1994, concedió la tutela 
impetrada, como mecanismo transitorio, ordenó suspender el cumpli-
miento y efectos de la sentencia del 26 de enero de 1994 dictada por el 
Juzgado 42  de Familia de Bucaramanga dentro del proceso de custodia, dis-
puso que dicho juzgado deberá "abstenerse de ordenar o llevar a cabo la 
entrega del menor a quienes en el fallo se les concedió la custodia", y ad-
virtió al peticionario lo siguiente: "la tutela concedida sólo tiene vigencia 
durante el término que la autoridad judicial competente utilice para deci-
dir de fondo el nuevo proceso de custodia del menor YY que promuevan 
los interesados. Dicha acción deberá ejercerse en un término máximo de 4 
meses a partir de este fallo de tutela, so pena de que cesen sus efectos". 

El fundamento de la decisión del Tribunal fue el siguiente: 

"Retomando la situación fáctica planteada en el escrito de tutela, en-
cuentra la Sala después del análisis y valoración de la prueba allegada al ex-
pediente, la demostración clara de unos hechos que tuvieron ocurrencia 
antes de dictarse el fallo de custodia por el Juzgado 42  de Familia de Buca-
ramanga, la mayoría de los cuales han persistido después de proferida la 
referida sentencia, providencia judicial que sin lugar a duda ha vulnerado 
los derechos constitucionales fundamentales del menor YY, indicados en 
la solicitud que elevara el señor XX." 

"En efecto es incontrovertible que el citado Juzgado 42  de Familia, al 
momento de dictar la sentencia de fecha enero 26/94, dentro de los proce-
sos acumulados de custodia, contaba con pruebas fehacientes que demos-
traban de manera contundente los siguientes hechos: Que desde que 
nació el menor YY este siempre ha convivido con sus tías ZZ y AA, perso-
nas que le han proporcionado de manera permanente e ininterrumpida la 
atención y cuidados necesarios para su crianza, sostenimiento, educación 
y formación integral. Que según la opinión del menor, él se siente bien al 
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lado de sus tías ZZ y AA, persona ésta a quien identifica como su verdade-
ra madre; por tanto, considera que su hogar es el de sus tías, de donde no 
quiere salir; aún cuando si desea, que sus padres volvieran a donde él habi-
ta, rechazando desde luego irse con ellos, opinión que reafirma dentro de 
éste expediente de tutela." 

"También contaba el Juzgado con dictámenes científicos emitidos por 
un psiquiatra y psicólogos, quienes conceptúan que es importante que el 
niño YY permaneciera en el actual medio socio-familiar, jumo a sus tías ZZ 
y AA, pues a ésta identifica como su verdadera madre, no siendo conve-
niente la separación del lado de ellas, ya que la desadaptaclón traería pro-
blenias de índole grave y total de tipo adictivo en el futuro desarrollo 
psíquicos  máxime que el menor presenta rechazo hacia sus padres biológi-
cos. Así mismo, sabía el Juzgado que a pesar de haberse autorizado a los 
padres visitar a su hijo, éste seguía realmente rechazándolos, pues aque-
llos no propiciaron ni se preocuparon con esmero por buscar un acerca-
miento afectivo y amoroso con el niño." 

"Es evidente entonces que al haberse dispuesto por el Juzgado 4o. de 
Familia, asignar la custodia y cuidado personal del menor a sus padres bio-
lógicos, permitiendo que se desprendiera abruptamente del entorno fami-
liar al cual se encuentra arraigado el niño desde que nació, se vulneró con 
la sentencia cuestionada los derechos fundamentales del menor, invoca-
dos en la solicitud de tutela." 

2. La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia revocó el fa-
llo proferido por el Tribunal Superior, del Distrito Judicial de Bucaramanga; 
y en su lugar denegó la tutela invocada, entre otras razones, por las si-
guientes: 

"...no puede acusarse a la sentencia proferida por el Juzgado 4o. de Fa-
milia de Bucaramanga de ser una vía de hecho, es decir una arbitrariedad 
de la Juez que, por carecer de cualquier sustento jurídico, sólo encuentra 
justificación en su propio capricho. El dikernlmlento que la funcionaria le 
dio al asunto se encuentra cabalmente circunscrito a la órbita de su com-
petencia, corresponde a una apreciación probatoria que no puede verse 
como de absolutamente defectuosa y el entendimiento de las normas jurí-
dicas que la sustentan, no puede calificarse como Irracional. Por el contra-
rio, está rigurosamente ceñido a ellas". 

"En este orden de Ideas, deviene con claridad que la tutela no puede 
concederse de la manera como lo entendió el Tribunal. En efecto, equivo-
có 

quivo
có tal Corporación el enfoque que corresponde a la situación actual que 
expone el petente, puesto que la supuesta perturbación que aqueja al me-
nor no deviene del mal trato o represiones, que le hubiesen propinado sus 
padres, como tampoco se evidencia que el comportamiento de estos sea 
en tal grado reprochable que deba concluirse que no son las personas ade-
cuadas para cuidarlo y prodigarle el afecto que merece. Mucho menos 
puede pensarse que por razón de que sus tías hubiesen velado por sus me-
nesteres cotidianos en atención a que sus progenitores trabajaban y sólo 
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podían compartir con él las horas de la noche, puedan perder estos el de-
recho a su custodia y el menor el cariño de sus padres". 

"Al amparo del afecto parental no pueden sus tías pretender sustituir de 
manera anormal la relación filial a la cual tiene derecho el niño, quien lle-
vado, quizás, por los sentimientos que le han sido insuflados de temor, 
aprensión o recelo hacia sus padres o a la situación económica en la cual 
se vería sumido, ha rehusado compenetrarse con la familia ha la que real-
mente pertenece". 

"Al respecto, deben entender sus parientes que por grande que sea el 
afecto que las liga con el infante y a este con ellas, no es ni normal ni be-
néfica la sustitución de sus padres que le han infundido. Mucho menos 
puede serlo el que se le hubiese convertido en el botín de las disputas fa-
miliares y que los perjuicios de una y otra clase, odios y rencores sean la 
lección de amor parental que esté recibiendo". 

II. LA COMPETENCIA 

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 86, Inciso 32 y 241, 
Numeral 92  de la Constitución Política, en concordancia con los Artículos 
33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para re-
visar las sentencias que resolvieron acerca de la acción de tutela de la refe-
rencia. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. Los derechos de los niños y su prevalencia. Su cuidado y custodia. 

Como principio fundamental se impone al Estado por la Constitución 
Política la protección de la familia constituida por vínculos naturales o jurí-
dicos como institución y núcleo básico de la sociedad. En tal virtud, existe 
un conjunto normativo integral, configurativo del sistema de la familia en 
la Carta Política, que se ocupa de señalar los lineamientos generales relati-
vos a su origen, composición, a los principios que rigen las relaciones fa-
miliares, a la manera de conservar la armonía y la unidad familiar, a los 
deberes y derechos de sus integrantes, a su sustento material y jurídico y a 
su protección y desarrollo integral (arts. 5 , 42, 43, 44, 45 y 46). 

En el artículo 44 se señalan prolijamente, aunque en forma enunciativa, 
los derechos de los niños, con miras a lograr que en su modo de existen-
cia y desarrollo físico y psíquico en el ambiente familiar y social se cum-
plan los principios y valores reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales. Una desagregación del contenido normativo de 
dicha disposición permite establecer diáfanamente la concreción de sus 
derechos de la siguiente manera: 

-Se reconocen, entre otros, como derechos fundamentales de los niños: 
la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, la alimentación 
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equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separado 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. 

- Se protege a los niños contra toda forma de abandono, violencia física 
o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica 
y trabajos riesgosos. 

-Tienen los niños los demás derechos que la Constitución, las leyes y 
los tratados internacionales ratificados por Colombia, reconocen a todas 
las personas. 

-Esdeberdelafamilia, la sociedad y el Estado, asistir y proteger alniño 
para garantizar su desarrollo armónico e Integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. La efectividad de esos derechos, justifica una especie de acción 
pública en cabeza de cualquier persona, para "exigir de la autoridad com-
petente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 

Como complemento necesario del designio protector del Constituyen-
te y para hacer efectivos materialmente los derechos de los niños, el Inciso 
final de la norma en referencia declara, a modo de mandato dirigido a los 
operadores jurídicos que "los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás", con lo cual se manifiesta la entonación con que el 
Constituyente quiso realzar la Importancia de los derechos de los menores 
y la libertad para expresar su opinión y, obviamente, como un derivado de 
está, el peso y la valoración de la misma, en los eventos en que se presen-
ten disputas entre quienes pretenden su custodia y cuidado. Por consi-
guiente, pueden enunclarse como reglas válidas, meramente Indicativas, 
aplicables a los casos en que sea necesario definir conflictos entre los de-
rechos del menor y de los familiares que discuten y controvierten jurídica-
mente su cuidado y custodia, las siguientes: 

a). Aun cuando la ley señala los criterios que deben observarse para su 
discernimiento, sus mandatos no pueden operar como algo automático y 
mecánico, pues atendiendo la efectividad de los derechos constitucionales 
del menor (arts. 22  y 44), la custodia y el cuidado del menor deben contar 
con una base suficiente de legitimación o merecimiento; en tal virtud, es 
obvio que para otorgar la custodia y el cuidado del menor, debe valorarse 
objetivamente la respectiva situación para confiar aquéllas a quien esté en 
condiciones de proporcionar las seguridades que son anejas al goce pleno 
y efectivo de sus derechos, y al logro de su bienestar y desarrollo armóni-
co e integral, y abstenerse de otorgar dicha custodia y cuidado a personas 
que no estén en condiciones de ofrecer las garantías adecuadas para tales 
fines. 

b). En cada caso particular se deben analizar las circunstancias y situa-
ciones que comunican un estado favorable en las condiciones en que se 
encuentre el menor en un momento dado y valorar sí el otorgamiento del 
cuidado y custodia puede Implicar eventualmente una modificación des-
ventajosa de dicho estado. 
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c). La opinión del menor, en cuanto sea libre y espontánea y esté exen-
ta de vicios en su consentimiento, constituye un instrumento apropiado e 
invaluable en la adopción de la respectiva decisión, más aún, si aquélla se 
adecúa al mantenimiento de las condiciones favorables de que viene dis-
frutando. 

Resulta inconcebible que se pueda coaccionar al menor, mediante la 
aplicación rígida e implacable de la ley, a vivir en un medio familiar y so-
cial que de algún modo le es inconveniente, porque no puede recibir el 
amor, la orientación, la asistencia, el cuidado y la protección que requiere 
para que pueda desarrollar libre y plenamente su personalidad. Es más, la 
aspiración de todo ser humano, a la cual no se sustrae el menor, es la de 
buscar permanentemente unas condiciones y calidad de vida más favora-
bles y dignas; por lo tanto, no puede condicionarse a éste a una regresión 
o a su ubicación en un estado o situación más desfavorable. 

d). Las aspiraciones y pretensiones de quienes abogan por la custodia 
del menor, aún cuando formalmente tengan un fundamento legal, deben 
ceder ante los criterios atrás expuestos, y que han sido elaborados bajo la 
óptica de la realización y efectividad material de los principios y valores 
constitucionales y de los derechos fundamentales que se reconocen a los 
menores. 

3. La acción de tutela contra actuaciones u omisiones judiciales. 

La procedencia de la tutela contra la acción u omisión de los funciona-
rios judiciales es una cuestión que ha quedado definida y consolidada en la 
jurisprudencia constitucional, a través de numerosas sentencias de las Sa-
las de Revisión de Tutelas, (sentencias T-442/93, 175/94, 231/94, 327/94, 
entre otras), que han seguido los derroteros trazados por la sentencia C-
543 del 1 de octubre de 19921,  en el sentido de que la tutela como meca-
nismo de protección de los derechos constitucionales fundamentales 
amenazados o vulnerados por dicha acción u omisión, opera cuando el 
juez omite o dilata injustificadamente la adopción de un acto procesal o la 
actuación judicial constituye una vía de hecho o se expide una decisión ju-
dicial que puede generar un perjuicio irremediable a las partes o a terce-
ros. Igualmente la referida jurisprudencia ha precisado los requisitos y 
condiciones de procedibilidad de la tutela y sus efectos jurídicos en cada 
una de las hipótesis que se han señalado. 

Si bien la jurisprudencia sobre la materia se ha elaborado básicamente 
con respecto a las omisiones o actuaciones de los jueces que preceden o 
son posteriores a la sentencia y ha sido cautelosa en cuanto a admitir la ac-
ción de tutela contra sentencias, últimamente y bajo la orientación y la fi-
losofia generales extraídas del análisis sistemático y unitario de la 
sentencia C-543/93, ya citada, se ha llegado a la conclusión de que es pro- ro 

1 1 	M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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cedente la tutela cuando en la misma sentencia se incurre en una vía de 
hecho. 

En efecto, en la sentencia T-175/94 de esta misma Sala2, que luego fue 
acogida en la sentencia T-327/943, se dijo lo siguiente: 

"Como regla general, ha reconocido esta Corte, que la acción de tutela 
no procede contra sentencias judiciales sobre las cuales recae el efecto de 
cosa juzgada. Este efecto genera una situación de estabilidad jurídica, que 
permite, de un lado, hacer cumplir lo que en la sentencia se decidió, pero 
Igualmente, Impide que se discuta o se vuelva a cuestionar ese contenido 
entre las mismas partes. Por eso, esta especie de intangibilidad de lo deci-
dido, constituye el efecto primordial de la sentencia con valor de cosa juz-
gada". 

"No obstante, para la Corte también es claro que esa certeza que impo-
ne la cosa juzgada no constituye un valor absoluto frente a la vigencia y de-
fensa de los derechos fundamentales, de suerte que si está de por medio la 
protección de tales valores, procede la tutela contra sentencias que sean el 
resultado de una "vía de hecho", lo cual ocurre cuando el juez la adopta 
contrariando ostensiblemente el contenido y voluntad de la ley o descono-
ciendo ritualidades cuya observancia consagran una garantía del derecho 
de defensa de las partes en el proceso. la cosa juzgada como resultado de 
una vía de hecho, pierde su valor de decisión intangible y poco vale como 
cosa juzgada." 

"Cuando la Carta dispone que los jueces, en sus providencias, sólo es-
tán sometidos al Imperio de la ley (art. 230), está consagrando, además del 
principio de autonomía de los demás órganos del poder público, también 
el principio de legalidad, en razón del cual, toda su conducta está dirigida 
y sometida por la norma que le diseña y demarca su actividad jurisdiccio-
nal". 

En punto a la figura de la vía de hecho, se ha pronunciado la Corte a 
través de diferentes Salas de Revisión de Tutelas, en los siguientes térmi-
nos: 

En sentencia T-079/93, de la Sala Tercera de Revisión se expresó: 

Una actuación de la autoridad pública se torna en una vía de hecho 
susceptible del control constitucional de la acción de tutela, cuando la 
conducta del agente carece de fundamento objetivo, obedece a su sola vo-
luntad 

o
luntad o capricho y tiene como consecuencia la vulneración de los dere-
chos de la persona. Carece de fundamento objetivo la actuación 
manifiestamente contraria a la Constitución y a la Ley. La legitimidad de las 
actuaciones estatales depende de su fundamentación objetiva y razona-
ble.(...) La decisión revestida de las formalidades de un acto jurídico, encu- 

2 	M.P. Dr. Antonio Barrera Carbondil. 
3 	M.P. Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 
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bre una actuación de hecho cuando ésta obedece más a la voluntad o al ca-
pricho del agente estatal que a las competencias atribuidas por ley para 
proferirla.(...) La vulneración de los derechos fundamentales por parte de 
servidores públicos que actúan sin fundamento objetivo y razonable y obe-
decen a motivaciones internas, desconoce la primacía de los derechos ina-
lienables de la persona (C.P. art. 5), la protección constitucional de los 
derechos fundamentales (C.P. art. 86) y la prevalecía del derecho sustan-
cial (C.P. art. 228). En caso de demostrarse su ocurrencia, el juez de tutela 
deberá examinar la pertenencia del acto al mundo jurídico y proceder a la 
defensa de los derechos fundamentales vulnerados en el curso de una vía 
de hecho por parte de la autoridad pública 4,y 

Esta misma Sala en la sentencia T-442 de 1993 señaló: 

"La conducta del juez debe ser de tal gravedad e ilicitud que estructural-
mente pueda calificarse como una "vía de hecho", lo que ocurre cuando el 
funcionario decide, o actúa con absoluta falta de competencia o de un mo-
do completamente arbitrario e irregular que comporta, según la jurispru-
dencia del H. Consejo de Estado, una agresión grosera y brutal al 
ordenamiento jurídico, hasta el punto de que, como lo anota Jean Rivero, 
"su actuación no aparece más como el ejercicio irregular de una de sus 
atribuciones, si no como un puro hecho material, desprovisto de toda jus-
tificación jurídica",5  con lo cual, la actividad del juez o funcionario respec-
tivo, pierde legitimidad y sus actos, según el mismo Rivero, se han 
"desnaturalizado. 

En la sentencia T-231/94 6  de la Sala Tercera de Revisión se hace un 
compendio de toda la jurisprudencia constitucional relativa al tema de la 
vía de hecho. De dicha sentencia merecen citarse los siguientes apartes: 

"La vía de hecho predicable de una determinada acción u omisión de 
un juez, no obstante poder ser impugnada como nulidad absoluta, es una 
suerte de vicio más radical aún en cuanto que el titular del órgano se desli-
ga por entero del imperio de la ley. Si la jurisdicción y la consiguiente atri-
bución de poder a los diferentes jueces, se hace con miras a la aplicación 
del derecho a las situaciones concretas y a través de los cauces que la ley 
determina, una modalidad de ejercicio de esta potestad que discurra osten-
siblemente al margen de la ley, de los hechos que resulten probados o con 
abierta preterición de los trámites y procedimientos establecidos, no po-
drá imputarse al órgano ni sus resultados tomarse como vinculantes, habi-
da cuenta de la "malversación" de la competencia y de la manifiesta 
actuación ultra o extra vires de su titular". 

"Si este comportamiento -abultadamente deformado respecto del postu-
lado en la norma- se traduce en la utilización de un poder concedido al 
juez por el ordenamiento para un fin no previsto en la disposición (defec- 

4 	M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
5 	Jean Rivero, Derecho Administrativo, Universidad de Venezuela, Caracas 1984, p. 192. 
6 	M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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to sustantivo), o en el ejercicio de la atribución por un órgano que no es 
su titular (defecto orgánico), o en la aplicación del derecho sin contar con 
el apoyo de los hechos determinantes del supuesto legal (defecto fáctico), 
o en la actuación por fuera del procedimiento establecido (defecto proce-
dimental), esta sustancial carencia de poder o de desviación del otorgado 
por la ley, como reveladores de una manifiesta desconexión entre la vo-
luntad del ordenamiento y la del funcionario judicial, aparejará su descalifi-
cación como acto judicial". 

(...) 

"4.4 La acción de tutela contra las vías de hecho judiciales - cuando ella 
sea procedente ante la ausencia de otro medio de defensa judicial o como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable -, en primer 
término, se endereza a garantizar el respeto al debido proceso (C.P. art. 
29) y el derecho de acceso a la justicia (C.P. art 229). Gracias a estos dos 
derechos medulares toda persona puede acudir ante un juez con miras a 
obtener una resolución motivada ajustada a derecho y dictada de confor-
midad con el procedimiento y las garantías constitucionales previstos en la 
Constitución y en la ley. Se articula a través de las normas citadas un dere-
cho público subjetivo a la jurisdicción o tutela judicial, que no consiste 
propiamente en satisfacer la pretensión que se contiene en la demanda o 
en su contestación sino a que se abra un proceso y a que la sentencia se 
dicte con estricta sujeción a la ley y a las garantías procedimentales. En es-
te orden de Ideas, la vía de hecho judicial, en la forma y en el fondo, equi-
vale a la más patente violación del derecho a la jurisdicción. Por ello la 
hipótesis más normal es la de que través de los diferentes recursos que 
contemplan las leyes procedimentales, se pueda Impugnar cualquier ac-
ción u omisión judicial que configure una vía de hecho, en cuyo caso, aun-
que no se descarte siempre la procedibilidad de la tutela, su campo de 
acción - dada su naturaleza subsidiaria - será muy restringido". 

"De acuerdo con lo expuesto, la posibilidad de que la vía de hecho judi-
cial, pueda vulnerar un derecho fundamental - como lo es el derecho a la 
jurisdicción -, constituye una razón suficiente para darle curso a la acción 
de tutela". 

Importa precisar ahora si de manera excepcional puede configurarse 
una actuación arbitraria e Irregular, carente de todo viso de legalidad, y 
constitutiva de una vía de hecho cuando el juzgador ante pruebas claras y 
contundentes, que manifiestamente muestran una realidad objetiva, pro-
fiere una providencia contrariando la realidad probatoria del proceso. 

Evidentemente, si bien el juzgador goza de un gran poder discrecional 
para valorar el material probatorio en el cual debe fundar su decisión y for-
mar libremente su convencimiento, Inspirándose en los principios cientí-
ficos de la sana crítica (arta. 187 C.P.0 y 61 C.P.L), dicho poder jamás 
puede ser arbitrario; su actividad evaluativa probatoria supone necesaria-
mente la adopción de criterios objetivos, racionales, seiios y responsables. 
No se adecua a este desideratum, la negación o valoración arbitraria, Irra- 
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cional y caprichosa de la prueba, que se presenta cuando el juez simple-
mente ignora la prueba u omite su valoración o sin razón valedera alguna 
no da por probado el hecho o la circunstancia que de la misma emerge 
clara y objetivamente. Se aprecia más la arbitrariedad judicial en el juicio 
de evaluación de la prueba, cuando precisamente ignora la presencia de 
una situación de hecho que permite la actuación y la efectividad de los 
preceptos constitucionales consagratorios de derechos fundamentales, 
porque de esta manera se atenta contra la justicia que materialmente debe 
realizar y efectivizar la sentencia, mediante la aplicación de los principios, 
derechos y valores constitucionales. 

No obstante lo anterior advierte la Sala, que sólo es factible fundar una 
acción de tutela, cuando se observa que de una manera manifiesta aparece 
irrazonable la valoración probatoria hecha por el juez en la correspondien-
te providencia. El error en el juicio valorativo de la prueba debe ser de tal 
entidad que sea ostensible, flagrante y manifiesto, y el mismo debe tener 
una incidencia directa en la decisión, pues el juez de tutela no puede con-
vertirse en una instancia revisora de la actividad de evaluación probatoria 
del juez que ordinariamente conoce de un asunto, según las reglas genera-
les de competencia, porque ello sería contrario al principio de que la tute-
la es un medio alternativo de defensa judicial, aparte de que se invadiría la 
órbita de la competencia y la autonomía de que son titulares las otras juris-
dicciones. 

4. Caso concreto 

Esta Sala prohíja el análisis hecho por la Sala de Familia del Tribunal 
Superior de Bucaramanga, el cual llega a la conclusión de que la sentencia 
del Juzgado 42  de Familia ignoró, sin motivo serio alguno, la realidad pro-
batoria objetiva que mostraba el proceso. Ese desvío irregular, caprichoso 
y arbitrario en el ejercicio de la actividad jurisdiccional, se toma en una vía 
de hecho susceptible del control de constitucionalidad a través de la ac-
ción de tutela, pues la sentencia desconoció pruebas que según su natura-
leza contenido, contundencia y objetividad, permiten inferir a la Sala que 
ella carece de un sustento serio, objetivo y razonable, que no se adecua a 
la preceptiva constitucional a la cual debe estar sujeta. 

"En efecto, del material probatorio allegado al presente proceso, la Sala 
aprecia que con ocasión de la sentencia cuyos efectos se pretende neutra-
lizar mediante la presente acción de tutela, al menor se le creó una situa-
ción de angustia, inestabilidad e indiferencia, que viola sus derechos 
constitucionales fundamentales a la integridad física, salud y libertad de 
expresar su opinión. 

Se amenazan los derechos a la integridad física y a la salud del menor 
YY, pues según los conceptos médicos y el dictamen rendido por el Insti-
tuto de Medicina Legal, éste presenta una perturbación psíquica cuyas 
consecuencias dependen de un prudente manejo y tratamiento psicotera-
péutico, pues de lo contrario terminaría en un posible proceso psicótico, 
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que desencadenaría en un caos total, sugiriéndose por este motivo, un tra-
tamiento psicofarmacológlco y psicoterapéutico por psiquiatra especializa-
do, y que el menor continúe al lado de su madre psicológica, lo cual 
mejoraría sustancialmente su pronóstico. 

Se infringe la libertad de opinión del menor, pues así se deduce del jui-
cio médico emitido por el psiquiatra bb, al señalar que "se observó a un 
menor con ansiedad difusa a la necesidad de expresión de sí mismo, don-
de los miembros de su familia de origen no lo han hecho y sí quieren o de-
sean el mantenimiento de la unidad del grupo familiar cohesionado, no 
permitiendo la autonomía individual...". 

Sobre este aspecto se pronunció la Sala Sexta de Revisión en sentencia 
T-78/94, al señalar en un caso similar "Debe tenerse en cuenta el hecho 
de que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Carta Políti-
ca, la voluntad y los derechos de los niños prevalecen sobre los demás, 
razón por la que debe hacerse efectivo el derecho de la menor a no ser se-
parado del lado de la familia VARGAS BEDOYA, quienes se constituyen pa-
ra el en su única y verdadera familia" (resalta la Sala). 

El dictamen del médico psiquiatra bb, señaló que en su concepto debe 
acogerse el deseo del niño de permanecer con sus tías y que "el menor de-
be seguir con su familia parental con visitas a sus padres cuando el menor 
lo desee, no forzar la situación, ya que el efecto es contraproducente para 
la estructura familiar, además de que debe haber asesoramiento a la madre 
y al padre sobre la manera de manejar su ansiedad con respecto a los con-
flictos familiares; así como para que logren un acercamiento menos trau-
mático con su hijo ante la negativa de éste". 

Igualmente, la profesional de la psiquiatría, cc, expresó: "al examen se 
encuentra ansiedad difusa frente al manejo afectivo de imagen de sus pa-
dres biológicos, a quienes rechaza abiertamente evadiendo cualquier com-
promiso de vínculo afectivo, para evitarse dolor emocional y confusión. 
Acepta la pérdida y abandono afectivo de sus padres e integra vínculos es-
trechos con su familia materna (abuela y tías) fortaleciendo el afecto ma-
terno en su tía". Por otra parte, recomendó: "el niño dadas las 
características de personalidad e Inteligencia ha integrado normas y escala 
de valores sociales adecuados dentro del medio social-familiar en que se 
ha desarrollado, asumiendo en forma constructiva la Inestabilidad y disfun-
clonalidad de la pareja de sus padres biológicos, por lo tanto, considero 
Importante que el niño permanezca en el actual medio socio familiar en 
que se mueve, pues de lo contrario, la desadaptación ocasionaría proble-
ma de índole grave y fatal de tipo adictivo en el futuro desarrollo psíqui-
co". 

Se observa, que el Juzgado 4Q  de Familia de Bucaramanga no tuvo en 
cuenta los autorizados conceptos científicos antes relacionados que eran 
determinantes para decidir sobre la custodia del menor, y que al ordenar 
colocar al menor en una situación por él indeseada, se atenta contra su au- 
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tonomía para manifestar su opinión e igualmente se corre el riesgo de cau-
sarle secuelas psicológicas irreversibles. 

Los referidos conceptos médicos encuentran además respaldo en las di-
ligencias y pruebas practicadas y aportadas al proceso de tutela. En efecto, 
el menor, en la versión libre que hizo con respecto a su situación manifes-
tó, entre otras cosas, lo siguiente: que sus padres son sus tías, que éste año 
fue a estudiar unos días al Colegio, pero no ha vuelto por miedo a que lo 
separen de su mamá aa y su tía zz, pues al enterarse el día del fallo del Juz-
gado que lo iban a separar de ellas y por lo tanto debía irse con dd y ee 
(sus padres), se enfermó y sintió miedo, no volviendo a comer ni a dormir 
porque estaba angustiado y preocupado, y que contrario al trato que le 
proporcionan aquéllas, éstos no le dedican tiempo, no le dan cariño y lo 
tratan mal. 

Incluso, del estudio social realizado por el Instituto Colombiano de Bie-
nestar Familiar, incorporado al proceso de tutela, se puede determinar que 
obra al menos un atentado contra la integridad del menor; en efecto, se 
concluye que "sería contraproducente tratar de obligar al menor a que vi-
va con sus progenitores biológicos, quienes no se han preocupado real-
mente porque su hijo los vea como padres, mientras que con las tías 
existe un profundo arraigo afectivo y la separación de este medio desesta-
bilizarla al menor y le traería graves problemas emocionales que podrían 
llevarlo hasta el suicidio, por el marcado rechazo que experimenta hacia 
los padres biológicos, o convertirlo en un futuro en un adulto desadapta-
do, lleno de conflictos, que no estaría en capacidad de conformar adecua-
damente un grupo familiar". 

"Aun cuando los interesados disponen de otro medio de defensa judi-
cial, dado que están habilitados para promover, en cualquier tiempo, pos-
terior a dicha sentencia, un nuevo proceso ante los jueces de familia, pues 
las sentencias que se dictan dentro de tales procesos no hacen tránsito a 
cosa juzgada material, sino formal (arts. 333 y  649 del Código de Procedi-
miento Civil), la Sala considera que en el caso en concreto, es procedente 
la acción de tutela como mecanismo transitorio, esto es, mientras se deci-
de por el Juez de Familia de la custodia y cuidado del menor (art. 52  del de-
creto 2272 de 1989), en atención a que los derechos constitucionales 
fundamentales del menor no pueden quedar desprotegidos mientras se 
adopta una nueva resolución judicial, pues se causaría un perjuicio irreme-
diable. 

Se puede avizorar un perjuicio irremediable, ya que de acuerdo con los 
conceptos de los médicos, los cuales fueron aportados al proceso de tute-
la, el menor presenta una crisis de ansiedad que se ha agravado hasta el ex-
tremo de generar una reacción depresiva severa, por lo que ha sido 
necesario iniciar un tratamiento con medicamentos antidepresivos y darle 
incapacidad médica indefinida. La situación del menor, según dichos con-
ceptos puede llegar a una enfermedad más severa y posiblemente de ca-
rácter irreversible, pues tratándose de un niño de su edad, el daño 
psicológico es mayor por estar en etapa de maduración del sistema nervio- 
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so central y porque el niño está en proceso de conformación de su perso-
nalidad. 

En virtud de lo expuesto, prospera la tutela Impetrada. Por lo tanto, se 
revocará la sentencia proferida por la H Corte Suprema de Justicia -Sala Ci-
vil-, y se confirmará la sentencia del H Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Bucaramanga, que concedió la tutela como mecanismo transitorio. 

W. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Cons-
titucional, administrando Justicia en nombre del pueblo y por mandato de 
la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: REVOCAR la sentencia del 12  de junio de 1994, proferida por 
la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, por medio de 
la cual se negó la tutela Incoada por XX. 

Segundo: CONFIRMAR la sentencia del 14 abril de 1994, proferida por 
la Sala de Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucara-
manga. 

Tercero: ORDENAR que en guarda del derecho a la Intimidad de la fa-
milia, que en toda publicación de la presente decisión, se omitan sus nom-
bres. 

Cuarto: LIBRAR por Secretaría las comunicaciones de que trata el artí-
culo 36 del Decreto 2591 de 1991 para los efectos allí contemplados. 

Notlfiquese, cópiese, comuníquese, cúmplase e Insértese en la Gaceta 
de la Corte Contituclonal. 

ANTONIO BARRERA CARBONEfl, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-443 
de octubre 12 de 1994 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución/ 
SUMINISTRO DE INFORMACION DETERMINADA-Muerte de hijo 

El derecho de petición es un derecho público subjetivo de toda perso-
na que le permite acudir ante las autoridades, con miras a obtener 
pronta resolución a una solicitud o queja. Aunque su objeto no incluye 
el derecho a obtener una resolución determinada, sí exige que exista un 
pronunciamiento oportuno. El ejercicio de el derecho de petición impo-
ne a las autoridades u organizaciones privadas señaladas en la ley una 
conducta consistente en resolver de fondo la petición, bien sea en senti-
do positivo o negativo. La entidad demandada no vulneró el derecho de 
petición al omitir la entrega de los documentos requeridos por ella en 
sus solicitudes, ya que el derecho consagrado en el artículo 23 de la Car-
ta no incluye un derecho a obtener determinada información. Además, 
las inquietudes esbozadas por la actora en los escritos presentados a la 
entidad de salud, fueron debidamente resueltos por su director en for-
ma verbal, sin que el ejercicio por escrito del derecho de petición exija 
dar respuesta igualmente por escrito. 

HABEAS DATA-Finalidad 

El derecho al habeas data es un derecho fundamental concebido pa-
ra contrarrestar los peligros del desarrollo de la informática que, junto 
con la electrónica y las telecomunicaciones, hace posible la difusión ili-
mitada de datos de la persona. Su finalidad principal consiste en pre-
servar la información individual ante su utilización incontrolada. Este 
derecho otorga a la persona la posibilidad jurídica de impedir que ter-
ceras personas usen datos falsos, erróneos o reservados y desvirtúen así 
su identidad o abusen del derecho a informar. 
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HABEAS DATA-Titular/ 
ENTIDADES QUE MANEJAN ARCHIVOS-Deberes 

El titular del derecho fundamental al habeas data goza del derecho 
a acceder al conocimiento de la información recogida sobre él en ban-
cos de datos o archivos, controlar razonablemente su transmisión, limi-
tar el período de tiempo en el que puede conservarse, definir los 
objetivos para los que puede ser utilizada, actualizar su vigencia o rec-
tificar su contenido. Por su parte, las entidades que recogen informa-
ción personal están obligadas a ponerla a disposición de sus titulares, a 
actualizarla y rectificarla, cuando consideren que razonablemente de-
ben hacerlo. 

DERECHO DE ACCESO A DOCUMENTOS PUBUCOS-Límites/ 
DERECHO DE ACCESO A INFORMACION PRIVADA 

Los documentos públicos, como su nombre lo indica, constituyen in-
formación cuyo conocimiento es libre. Las autoridades deben garanti-
zar a toda persona interesada el acceso a los documentos públicos, 
salvo los casos que establezca la ley. Este derecho no incluye la preten-
sión de conocer información privada o personal esto es, información 
que sólo concierne a su titular y que excluye el conocimiento por parte 
de otros. 

SUMINISTRO DE INFORMACION/CERTEZAJUBIDICA 
SOBRE LA. VIDA Y LA MUERTE/DERECHO AL UBRE DESARROLLO 

DE LA PERSONALIDAD/DERECHO A LA SALUD 

La situación de duda e incertidumbre sobre lo sucedido en el curso 
de una actividad pública referida a hechos tan trascendentales como el 
nacimiento o la muerte de un ser querido, afecta directamente el libre 
desarrollo de la personalida4 la seguridad personal y la salud de la pe-
ticionaria. La información requerida por la que le brindaría seguridad 
sobre la muerte de su hija y sobre el lugar donde fue enterrada, la posee 
exclusivamente la clínica de maternidad pues esta entidad está obliga-
da por ley a diligenciar y expedir determinados documentos que refle-
jan las actividades realizadas en función de la vida y la muerte de las 
personas. 

ARCHIVOS-Deber de conservarlos/HISTORIA CLINICA/ 
DERECHO A LA INFORMACION MINIMA VITAL 

Consustancial al derecho de información mínima vital es el deber de 
mantener un archivo de la información que permita a los pacientes ac-
ceder todas las circunstancias relacionadas con la intervención médica, 
ya que su conocimiento es condición necesaria para la efectividad de 
otros derechos fundamentales. La historia clínica, si bien representa 
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parte importante de la memoria de las condiciones y el tratamiento se-
guido a una persona, no constituye toda la documentación existente en 
las entidades de salud respecto de una persona. La vulneración o ame-
naza del derecho a conocer una información personal puede presentar-
se, entonces, por la deficiente organización, conservación o custodia de 
los archivos de las entidades de salud. La situación de postración y tris-
teza en que ese encuentra la peticionaria por desconocer si su hija mu-
rió y, en dado caso, el lugar donde fue enterrada, se origina en las 
irregularidades administrativas de la Clínica de Maternidad. El manejo 
de los archivos de la entidad y la falta de diligenciamiento de los docu-
mentos legales requeridos para la inhumación del feto, vulneran el de-
recho a la información mínima vital y, consecuencialmente, el derecho 
a la seguridad personal de la peticionaria. La omisión de la entidad de 
salud vulneró el derecho fundamental a la información mínima vital 
de la peticionaria. La negativa a entregar la información necesaria pa-
ra tener certeza de la muerte de su hija - copia del certificado de defun-
ción fetal, comunicación de envío del cuerpo al cementerio local, 
relación de los nacimientos acaecidos en la Clínica de Maternidad du-
rante el año 1987, copia de los libros de anotaciones y registros, etc -, 
compromete grave y directamente los derechos de la peticionaria a la 
integridad mental, al libre desarrollo de la personalidad y a la seguri-
dad personal, al condenarla a vivir en la duda permanente, lo que afec-
ta su esfera afectiva, sus proyectos vitales y su salud fti ca y mental. 

SUMINISTRO DE INFORMACION DE CARÁCTER PERSONAl. 

El derecho a una información de carácter personal resulta descono-
cido si la entidad que tiene dominio exclusivo sobre ella impide a la in-
teresada su conocimiento. Por subsistir aún la posibilidad de que en los 
archivos de la Clínica de Maternidad se encuentre información de inte-
rés vital para la petente, se complementará la orden impartida en pri-
mera instancia en el sentido de que, en un plazo prudencial, su director 
tome las medidas necesarias para localizar el documento que le permi-
ta contrastar - con ayuda de suficientes elementos de juicio - su hipóte-
sis con la realidad. De no hallarse la información requerida, deberá 
comunicarse esta situación a la interesada y expedírsele, en su defecto, 
una certfícación sobre los hechos que a la entidad de salud le consten 
sobre lo sucedido a la peticionaria al producto de su concepción. 

Ref: Expediente T-39625 

Actor: Nydia Larrea Guevara 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Ternas: 

-Derecho a la información 

-Deberes de las entidades que manejan archivos 
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Certeza jurídica en torno a la vida ya la muerte. 

-Deficiencias administrativas de las entidades que prestan servicios pú-
blicos y vulneración de los derechos fundamentales. 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gre-
gorio Hernández Galindo, ha pronunciado. 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela T-39625 adelantado por la señora NYDIA LA. 
RREA GUEVARA contra el doctor SAMUEL CANTILLO VILLAR. 

ANTECEDENTES 

1. El 28 de abril de 1994, la señora NYDIA LARREA GUEVARA interpu-
so acción de tutela contra el médico SAMUEL CANTILLO VILLAR, con fun-
damento en los siguientes hechos: 

1.1. La peticionaria ingresó el 11 de septiembre de 1987 a la Clínica de 
Maternidad "RAFAEL CALVO NUÑEZ" de la ciudad de Cartagena, donde le 
practicaron una cesárea y le extrajeron la matriz. Afirma que en la misma 
sala de cirugía le preguntó al doctor Samuel Cantillo Villar por su criatura, 
y éste primero le dijo que estaba viva, pero luego le informó que había 
muerto: 

"En la misma sala de cirugía le pregunté al doctor por mi bebé y me dijo 
"está vivo'. Más tarde, le pregunté nuevamente y me dijo "está muerto". 
Ante mi insistencia por ver a mi hijo, el doctor le dijo a la enfermera y al 
otro que estaba con él que buscara una caja y lo enterraran. Yo seguía in-
sistiendo que quería verlo, pero el doctor no me dijo nada...". 

1.2. Después de la operación, la señora Larrea Guevara fue trasladada al 
Hospital Universitario de Cartagena debido a su delicado estado de salud. 
Allí fue visitada por el médico Cantillo Villar a quien le preguntó continua-
mente por el paradero de su hijo, obteniendo siempre evasivas por parte 
del galeno. 

1.3. Pese a sus deficiencias de salud y luego de realizar diversas averi-
guaciones, la petente llegó al convencimiento de que su niño estaba vivo, 
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por lo que el 19 de febrero de 1990 solicitó a la Clínica de Maternidad se 
le informara sobre la verdad de lo acontecido, de conformidad con los li-
bros de control en los que se hicieron las respectivas anotaciones. En el 
memorial dirigido al director de la Clínica de Maternidad "Rafael Calvo", 
cuya copia anexa a la petición de tutela, la señora LARREA afirma: 

"Lo grave del asunto consiste en que me dijeron que mi niño varón había 
muerto pero ni lo mostraron ni el facultativo dió informe. Tengo la impre-
sión, por datos que he obtenido, que mi niño está vivo y fue entregado a 
persona alguna, pues no existe ni constancia de la defunción ni nada que 
demuestre el fallecimiento del mencionado niño". 

1.4. En abril 18 de 1990, la actora, en ejercicio del derecho constitucio-
nal de petición, solicitó por escrito (cuya copia acompaña) al director de 
la Clínica de Maternidad que se le expidiera una certificación sobre los na-
cimientos de niños ocurridos en dicha institución de conformidad con los 
libros que "allí se llevan". Manifiesta que el doctor CALVO, director en ese 
entonces, la recibió y le informó que en la historia clínica aparecía que su 
hijo "no había sido niño sino niña". Sostiene que el facultativo se alteró por 
sus insinuaciones sobre la posibilidad de que la recién nacida hubiera sido 
entregada viva a otras personas por miembros de la institución. Afirma 
que, en su encuentro con el director, pudo observar en la respectiva histo-
ria clínica que su niña había sido medida y pesada, circunstancia que la ha-
ce pensar que su niña nació viva. 

1.5 No conforme con la respuesta recibida de parte de la entidad de sa-
lud, la señora Larrea Guevara asevera haber denunciado penalmente la de-
saparición de su hija. Según su versión, "un juzgado" exigió a la Clínica la 
presentación de la respectiva acta de defunción, pero el respectivo docu-
mento no fue presentado. Considera que si la Clínica dispuso enterrar a su 
hija muerta en el Cementerio Municipal de Manga, debería existir un acta 
de defunción. 

2. La petente solicita "hacer justicia para mi hija y para mí y condenar a 
los responsables de esta barbarie". Igualmente, pide se oficie a la Clínica 
de Maternidad para que le sea entregada una constancia en relación con la 
muerte de su hija y el sitio donde fue enterrada. Invoca como vulnerados 
el derecho que tiene toda madre de cuidar de la crianza de sus hijos, el de-
recho a la salud y los derechos fundamentales del niño a crecer al lado de 
su familia. En su escrito señala: 

"Como sigo con la certeza de que mi hija está viva y desde el mismo instan-
te de su nacimiento el doctor trataba de ocultarme la verdad, porque pri-
mero me dice que está viva y más tarde que está muerta y no me la 
entregó para yo enterrarla, sino que él mismo dizque corrió con los gastos 
del entierro. Me sacó la matriz sin mi consentimiento causándole un per-
juicio enorme a mi salud y que aún padezco. Y como sé del derecho que 
me asiste para reclamar el derecho a que me devuelvan a mi hija, porque 
se que está VIVA, y a que reciban su merecido todas y cada una de las per-
sonas que han atentado contra el derecho que tiene toda madre de criar 
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con amor a sus hijos y el de los hijos de crecer al lado de su familia y se 
atenté contra mi salud con el fin de impedirme que lograra mantenerla a 
mi lado... ruego a su señoría hacer justicia para mi hija y para mí  conde-
nar a los responsables de esta barbarie". 

3. El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartagena asumió el co-
nocimiento de la acción de tutela auto del 29 de abril de 1994 - y citó a 
la peticionaria para que rindiera declaración. Esta manifestó bajo juramen-
to no haber interpuesto anteriormente acción de tutela por los mismos he-
chos y precisó que la denuncia penal interpuesta por la desaparición de su 
hija fue tramitada en el juzgado 14 de Instrucción Criminal. Señala que las 
diligencias preliminares fueron radicadas bajo el número 0314. En cuanto 
a sus pretensiones expuso: 

Yo no sé si mi hija está viva o está muerta, pero quiero saber la verdad, 
que me demuestren que mi hija falleció y, si no es así, donde está". 

4. En declaración rendida ante el Juzgado de tutela el 5 de mayo de 
1994, el médico SAMUEL CANTILLO VILLAR manifiesta no tener presente 
a la señora NIDIA LARREA GUEVARA, pero recuerda a una paciente, aten-
dida por el médico jefe Doctor JUAN MARTINEZ LOZANO, con su asisten-
cia como médico residente, durante el primer año (1987) de sus estudios 
de especialización en Ginecología, cursados en la Clínica de Maternidad 
"Rafael Calvo". Afirma que la paciente llegó en mal estado, sangrando, de-
bido al desprendimiento de placenta con ruptura uterina, por lo que fue 
programada para cesárea, encontrándose un feto muerto, y siendo necesa-
rio extirpar el útero por la gravedad de la ruptura. Precisé que posible-
mente fue remitida al Hospital Universitario de Cartagena, donde es 
factible que la hubiera visitado posteriormente, ya que como residente ha-
cía turno en dicho Hospital. 

5. El Hospital Universitario de Cartagena informa - en oficio 216 de ma-
yo6 de 1994- que NIDIA LARREA GUEVARA fue remitida de la Clínica de 
Maternidad "Rafael Calvo" y hospitalizada del 12 al 29 de septiembre de 
1987, con insuficiencia renal aguda, edema pulmonar agudo, post-quirúr-
gico de histerectomía abdominal total y rafia de vejiga. Se adjunta una foto-
copia 

oto
copia del certificado de remisión de la paciente Larrea Guevara al Hospital 
Universitario, en el que se resume su historia clínica en los siguientes tér-
minos: 

"Paciente que consultó en la madrugada de hoy por dolor en hipogastrio 
ecografia que reporta placenta previa parcial + embarazo de más o me-

nos 37 semanas ... La paciente presentó un dolor fuerte y su estado gene-
ral empeoré; se llevo a cirugía y se encontró ruptura corporal de útero + 
Feto muerto..." 

6. La Unidad Dos de Patrimonio Económico de la Fiscalía General de la 
Nación, mediante oficio 563 de mayo 5 de 1994, informa que revisados los 
libros, índices y radicadores que se llevan en esa unidad, no se encontró 
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proceso penal alguno contra el Dr. Samuel Cantillo Villar, promovido por 
la señora Nidia Larrea Guevara, en el año de 1990. 

7. En diligencia de inspección judicial practicada el 11 de mayo de 
1994 por el juez de tutela a la Clínica de Maternidad "Rafael Calvo", la Jefe 
del Departamento de Enfermería, Judith Rojas Cortina, quien laboraba en 
la institución por ese entonces, manifiesta que, de acuerdo con la historia 
clínica, la peticionaria ingresó en malas condiciones de salud por presen-
tar placenta previa y, en la cirugía, le fue extraído un feto muerto. 

7.1 La declarante sostiene que la costumbre de la Institución en caso de 
muerte del feto antes del nacimiento es la de informar al respecto a la pa-
ciente o a sus familiares. Sobre el procedimiento seguido en el caso parti-
cular de la petente, anota: 

"Esta fue una paciente que siempre estuvo en malas condiciones de salud, 
tanto así, que por carecer la Institución de una unidad de cuidados intensi-
vos, fue remitida al Hospital Universitario de Cartagena. En lo que respecta 
al feto muerto, se le pedía concepto a los familiares o a la paciente, si esta-
ba consciente, para verificar si se llevaban el cadáver o la Institución le da-
ba cristiana sepultura. Cuando sucedía lo segundo, se enviaba el cadáver al 
Cementerio de Olaya Herrera con una comunicación por escrito, en don-
de le solicitábamos, dieran cristiana sepultura. En la comunicación se le so-
licitaba dieran sepultura y en ella se señalaban los nombres de las madres 
de los fetos, siempre eran varios, y los sepultaban en fosa común." 

Preguntada por la lista en la que aparece enviado el feto muerto de la 
señora Nidia Larrea Guevara al Cementerio, la declarante manifiesta que es 
imposible su entrega, "por cuanto la correspondencia de la época en que 
sucedieron los hechos se encuentra en un cuarto donde se archiva papele-
ría no sólo del Departamento de Enfermería sino de todas las secciones, y 
no está organizado por fechas, lo que llevaría varios meses y que la perso-
na se dedicara exclusivamente a ello". 

7.2 En cuanto a la posibilidad de que el niño de la peticionaria hubiera 
nacido vivo, la Jefe del Departamento de Enfermería afirma que es imposi-
ble, ya que la enfermera describió en la historia clínica a folio 7, en el res-
paldo, los pasos seguidos para la extracción de "un feto muerto que 
pesaba 3.500 de sexo femenino", así como la nota de enfermería que seña-
la que el feto nació muerto, su peso, talla y que se "amorató". Agrega que 
éste "se entregó al camillero, quien al recibirlo lo lleva a una nevera; él 
también estaba en la obligación de preguntar a la paciente o al familiar si 
se llevaban el cuerpo". 

S. Copia de la historia clínica N2  118855 - que consta de 22 folios - y del 
reporte de enfermería en ella incluido, fueron puestos a disposición del 
juzgador de instancia. 

8.1. En la historia clínica (f. 33)  de la paciente Nidia Larrea Guevara se 
anota: "Recién Nacido: Muerto Sexo:F Peso: 3500 grs. Talla: 50 cms." . En 
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la descripción de la intervención quirúrgica (f. 37 vuelto), se lee: "se ex-
trae feto de cavidad abdominal, muerto, de 3.500 peso, T = 50, Sexo F." 

8.2. La nota de enfermería (f. 43 vuelto) del 12 de septiembre de 1987 
informa sobre los infortunados hechos: 04:30 am Ingresa e cirugía (Nidia 
Larrea Guevara) procedente de urgencia. Anestesia peridural: Dr. ...(Ilegi-
ble) Cesaria: Dr. Cantillo R.N (Recién Nacido): muerto; fem.; 3500; talla, 
50; amoratado; entregado a camillero". 

8.3 Aparece en la historia clínica el informe de la ecografia realizada 
por el Dr. José M. Sierra el 9 de septiembre de 1987 a Nidia Larrea Gueva-
ra, en el que se diagnostica "embarazo de 37 semanas + -25 días, feto vivo 
en ce1.lica, placenta previa oclusiva parcial". 

9. El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartagena, mediante 
sentencia de mayo 12 de 1994, denegó la acción de tutela Interpuesta por 
la peticionaria. El juez fundó su decisión en las declaraciones recepclona-
das en el trámite de tutela y en la historia clínica de la señora Larrea Gue-
vara, donde aparece que su bija nació muerta. Por lo tanto, el Juez estimó 
que si la niña de la señora Larrea no existe, no se presenta una vulneración 
de sus derechos a estar con ella, ni los de ésta a crecer al lado de su ma-
dre. Así mismo, consideró que el doctor Cantillo Villar no había vulnerado 
los derechos fundamentales de la petente o de su hija por no haber sido él 
quien realizó la operación. 

"De conformidad con las pruebas reunidas, el niño que fue extraído de la 
cavidad uterina de la señora NIDIA LARREA GUEVARA, estaba muerto, por 
lo que este Despacho considera que no es posible tutelar el Derecho que 
invoca y considera la accionante le ha sido violado por el DR. CANTILLO 
VILLAR, pues éste, además de no ser el que la operó, en ningún momento 
ha impedido que ella esté con su bija, pues ésta no existe conforme los se-
ñalan las historias clínicas, que por ser Documentos expedidos por entida-
des públicas y durante la Inspección Judicial las copias que reposan en el 
informativo, tienen el mismo valor del original conforme lo prevé el art. 
254 del C.P.C. Historias que son consideradas documentos públicos, por 
ser otorgados por funcionarios públicos. (art. 251 del C.P.C)." 

Así mismo, en cuanto a la no existencia de la bija de la peticionaria, el 
Juez agregó que, de acuerdo al artículo 90 del Código Civil, la niña no ha-
bía existido y, por tanto, no se le violó su derecho a permanecer con su fa-
milia. 

10. No obstante, el juez, ante la solicitud de la señora Larrea Guevara 
de conocer el destino de la niña y "saber la verdad" respecto a su falleci-
miento y al lugar donde se encuentra, ordenó a la Clínica de Maternidad 
Rafael Calvo la expedición de una certificación donde conste que la criatu-
ra está muerta y la fecha en que fue enviada al Cementerio Olaya Herrera. 

11. La anterior sentencia no fue Impugnada. Surtido el procedimiento 
de selección, fue repartida a la Sala Tercera de Revisión. 
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12. El Director Seccional de Fiscalías de Cartagena de Indias, mediante 
oficio 003458 de septiembre 2 de 1994, informó al Despacho del magistra-
do ponente que pese a los grandes esfuerzos desplegados no fue posible 
determinar la existencia de diligencias preliminares o de proceso penal al-
guno iniciado por la petente con fundamento en los hechos expuestos en 
la petición de tutela, "por las razones aducidas en los oficios 452 y  456 sig-
nados por la Coordinadora de la Unidad Especializada de Vida". En efecto, 
la Unidad Especializada de Vida de la Fiscalía- Seccional Cartagena, me-
diante oficio 456 de septiembre 2 de 1994, manifestó al citado director 
que "revisados los libros radicadores de la Fiscalía, tanto en la unidad pre-
via como en esta unidad, no se encuentra radicado el expediente solicita-
do, siendo factible que se encuentre en el archivo de los extintos Juzgados 
de Instrucción Criminal, al que por el momento y las razones expuestas no 
tenemos acceso'. A su vez, la misma dependencia informó en oficio 452 
de septiembre 1 de 1994: 

Para cumplir con varias solicitudes de funcionarios y particulares, quienes 
han pedido constancias, copias e incluso elementos que estuvieren vincu-
lados con procesos archivados, en esta Unidad se organizó una pequeña 
brigada, a fin de buscar en los archivos los correspondientes expedientes, 
para el efecto se hizo necesario el desplazamiento hasta la bodega Intra-
pack de Colombia, ubicada en el Barrio El Bosque, lugar donde por dispo-
sición de la Dirección Administrativa se guarda el archivo de la Fiscalía. 

"Personalmente estuve en el lugar y pude percatarme de que los procesos 
se encuentran contenidos en un furgón y una caja grande de madera, sin 
ningún orden, de allí que buscar los procesos requeridos implica una difi-
cil labor, que no obstante se puede cumplir, pero para ello es necesario 
trasladar el archivo a un espacio suficiente para disgregar en él todos los 
expedientes en busca de los requeridos y emprender allí mismo la organi-
zación, debe ser un Sitio amplio, cerrado y seguro ya que dicha labor ten-
dría que realizarse en días sucesivos." 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Derechos fundamentales vulnerados. 

1. El juez de instancia limita su análisis a verificar si la hija de Nidia La-
rrea Guevara pudo haber nacido viva, supuesto de hecho necesario para 
aducir la vulneración de los derechos a la crianza y al cuidado de los hijos 
y del derecho fundamental de éstos a tener una familia y a no ser separa-
dos de ella. Con base en la historia clínica y el informe de enfermería, el fa-
llador encuentra demostrado que la hija de la petente no sobrevivió, por 
lo que tampoco le fueron vulnerados sus derechos. 

2. No obstante, los hechos expuestos ponen de presente que, además, 
de los derechos vulnerados, la señora Larrea Guevara se duele del desco-
nocimiento de otros que no logra encuadrar en el catálogo constitucional 
de derechos fundamentales y que denomina el derecho a ser "informada 
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sobre la verdad de lo acontecido de conformidad con los libros de control 
en que se hicieran las respectivas anotaciones", el "derecho que me asiste 
de reclamar el derecho de que me devuelvan a mi hija" y el derecho a que 
se "haga justicia". El interés de conocer la suerte final de su hija y de tener 
certeza definitiva sobre su vida o su muerte, llevó a la peticionaria a ejerci-
tar sus derechos de petición y de denuncia, sin que hubiera logrado por 
estos medios obtener copia de la acta de defunción respectiva o certifica-
ción de su muerte, ni noticia del lugar donde presuntamente fue enterra-
da. Este mismo interés es el que la mueve a entablar la acción de tutela 
ante el silencio y la deficiente actuación de las autoridades públicas - la en-
tidad encargada de la prestación del servicio público de salud y la justicia 
penal - respecto de su petición inicial. 

3. La petente señala diversas actuaciones administrativas - incum-
plimiento de los procedimientos en caso de defunción fetal; carencia de 
respuesta satisftctoria a la solicitud de entrega de una certificación - como 
fuente de la duda e incertidumbre en que se encuentra por no saber si su 
hija está con vida, situación que la lleva a elevar peticiones contradictorias 
como la de que se ordene su entrega, se revele el lugar donde está enterra-
da y se haga justicia, condenando a los responsables de esta "barbarie". 

Debe, por tanto, la Corte verificar la irregularidad en que se haya podi-
do incurrir con ocasión de los trámites administrativos y judiciales a los 
que se refiere la actora y establecer si se deriva de la misma una vulnera-
ción de sus derechos fundamentales. 

Necesidad de certeza sobre la vida y la muerte de los seres humanos. 

4. El nacimiento y la muerte de los seres humanos son hechos jurídicos 
regulados por el ordenamiento dada su importancia y trascendencia moral 
y patrimonial. La necesidad de dar certeza sobre su acaecimiento, justifica 
la regulación legal del principio y fin de la existencia humana, pese a que 
los criterios para precisar el nacimiento o la muerte de una persona natu-
ral adoptados por el legislador sean en algunos casos científicamente dis-
cutibles. 

El título II del Código Civil regula el principio y el fin de las personas. 
El artículo 90 define la existencia legal de la persona a partir del nacimien-
to, esto es, de la separación completa de la madre habiendo respirado si-
quiera un instante. La necesidad de fijar con exactitud el nacimiento con 
vida obedece a razones patrimoniales, ya que quien no alcanza a ser perso-
na tampoco adquiere los derechos y obligaciones inherentes a su calidad. 
La ley señala la muerte como el fin de la existencia de la persona (C.C. art. 
94). Las discusiones modernas suscitadas a raíz de casos de muerte clínica 
en que se plantea el dilema ético-jurídico de no mantener artificialmente 
"con vida" a la persona desahuciada, han llevado a que el legislador ex-
traordinario adopte la muerte cerebral como el momento limite de la exis-
tencia humana Solamente después de certificada la muerte cerebral, 
según las condiciones establecidas en la ley, es posible dar comienzo a los 
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procedimientos destinados a la utilización de órganos o componentes ana-
tómicos para fines de transplantes u otros usos terapéuticos (D.2363 de 
1986, art. 9). 

5. Por otra parte, la ley (Ley 9a. de 1979) regula los procedimientos ad-
ministrativos a seguir en caso de muerte antes o con posterioridad al naci-
miento, para asegurar, entre otros objetivos, seguridad y certeza sobre el 
deceso y para determinar, en lo posible, las causas que lo ocasionaron. 
Además, adopta normas de orden público para el traslado de cadáveres y 
su inhumación o exhumación, según sea el caso. 

5.1 En relación con el certificado de muerte fetal, el articulo 523 de la 
Ley 9a. de 1979 dispone que en éste debe constar como mínimo, entre 
otras informaciones: (1) el lugar y la fecha de la defunción fetal, el sexo 
del producto, el momento de la muerte con relación al parto; (2) la certifi-
cación médica de la muerte - en la que se consignen la causa inmediata de 
la muerte, las causas antecedentes, básicas o fundamentales y otras condi-
ciones patológicas del feto o de la madre; (3)  los datos concernientes a la 
muerte en ausencia de certificación médica; (4) el número de registro del 
certificado de muerte fetal, el cual corresponde al de la licencia de inhu-
mación, el lugar, la fecha del registro y la autoridad que lo hace y expide la 
licencia de inhumación. 

5.2 En caso de que la muerte suceda en un establecimiento hospitalario 
o similar, el certificado de defunción fetal debe ser expedido por la perso-
na que delegue la institución. Su diligenciamiento, salvo casos de fuerza 
mayor, corresponde al médico que asistió el parto y, en caso de autopsia, 
el médico que la practique debe ser, en principio, quien certifique la cau-
sa de la defunción (L. 9 de 1979, arts. 524 y 525). 

5.3 El traslado de los cadáveres y su inhumación están sujetos a estric-
tos requisitos y procedimientos legales, entre ellos, la necesidad de pre-
sentar el certificado de defunción fetal para obtener la respectiva licencia 
de inhumación (art. 526) y  la expedición de ésta por la autoridad compe-
tente para realizarla (art. 530). 

6. La petente considera que las actuaciones del médico Cantillo Villar 
en el momento del parto, y las posteriores del director de la entidad de sa-
lud, fueron irregulares y vulneran sus derechos fundamentales. La vigencia 
de la Ley 9a. de 1979 en el tiempo en que acaecieron los hechos - 1987 -, 
refuerza su planteamiento, si se tiene en cuenta el estricto procedimiento 
establecido para la certificación de la muerte fetal y la inhumación del ca-
dáver. 

6.1 No existe en el proceso la más mínima alusión por parte del médi-
co Cantillo Villar, ni de la jefe de enfermería que en representación de la 
institución atendió la diligencia judicial, que permita establecer si en este 
caso se expidió el correspondiente certificado de defunción fetal. Por el 
contrario, de las versiones de los declarantes sobre los hechos y los proce-
dimientos seguidos, puede inferirse que probablemente no se diligenció el 
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documento, no mediando razón para omitirlo. En efecto, la peticionaria 
no informa haber sido interrogada a este respecto o sobre su estado de sa-
lud, como tampoco menciona que familiares cercanos hayan suministrado 
información. En la historia clínica y en el Informe de enfermería sólo se hi-
zo una somera descripción del feto extraído del vientre materno, relativa a 
su estado, peso, talla y apariencia, y no existen indicios para aseverar que 
los médicos tratantes auscultaron las causas probables de su muerte, Infor-
mación ésta que era relevante y debía necesariamente anotarse en la acta 
de defunción fetal. 

Tampoco aparece desvirtuado en el proceso de tutela lo expuesto por 
la actora, acerca de que un juzgado de instrucción penal solicitó el certifi-
cado de defunción, pero no recibió respuesta alguna de la clínica de ma-
ternidad. 

Por último, la jefe del Departamento de Enfermería al describir los pro-
cedimientos de la institución de salud seguidos en casos de muerte fetal 
afirma que se envía al cementerio una "comunicación por escrito"  en la 
que se solícita dar cristiana sepultura a los fetos y se indica el nombre de la 
madre, actuación que contrasta con los trámites legales exigidos para la 
expedición de la licencia de inhumación, entre ellos, el diligenciamiento 
del certificado de defunción fetal. 

6.2. Si bien existió una deficiente actuación administrativa, no está de-
mostrada la vulneración de los derechos a la maternidad y a la crianza 
(C.P. art. 42), a tener una familia y a no ser separado de ella (C.P. art. 44). 
La historia clínica - aún cuando no es un documento público - como lo afir-
ma el juez de tutela - sino privado (Ley 23 de 1981, art. 34) -, constituye 
una prueba del nacimiento sin vida de la hija de la peticionaria que no ha 
sido desvirtuada. La señora Larrea Guevara no aporta al proceso pruebas 
que permitan dudar de la veracidad de lo consignado en la historia clínica 
y en el informe de enfermería. Los hechos allí relatados concuerdan ple-
namente con los testimonios del médico Cantillo Villar y de la enfermera 
Judith Rojas Cortina. Las simples "convicciones" o la "certeza subjetiva" de 
la petente respecto a la existencia de su hija no son fundamento suficiente 
para afirmar que le han sido violados los derechos invocados. 

No obstante, las actuaciones irregulares de los funcionarios de la enti-
dad de salud podrían vulnerar o amenazar otros derechos fundamentales. 
La Corte procederá entonces a determinar si la no contestación por escrito 
a las solicitudes elevadas por la interesada (1), la no entrega de una copia 
del respectivo certificado de defunción (2), la imposibilidad de acceder a 
la información contenida en los archivos de la entidad de salud (3), la ma-
nera como se conservan y manejan los archivos contentivos de la informa-
ción sobre pacientes (4) y el mutismo respecto al lugar donde fuera 
enterrada la criatura (5),  son acciones y omisiones de la entidad encargada 
de la prestación del servicio de salud que tienen la aptitud de atentar con-
tra los derechos fundamentales de petición (C.P. art. 23), de información 
(art. 15) y de acceso a los documentos públicos (art. 74). 

266 



T-443/94 

7. Ahora bien, aún cuando los hechos expuestos por la peticionaria son 
anteriores a la vigencia de la Constitución de 1991, los efectos de una po-
sible vulneración de sus derechos se mantienen en el momento actual. 
Una sentencia de tutela podría poner término a esta situación, razón que 
permite descartar la improcedencia de la acción. 

Derecho de petición 

8. La actora aporta copia de las comunicaciones del 19 de febrero y del 
18 de abril de 1990, mediante las cuales solicitó información sobre los da-
tos consignados en "libros" de la Clínica de Maternidad, con el fin de escla-
recer lo sucedido en la noche del parto. El director de la institución de 
salud recibió personalmente a la señora Larrea, como se desprende de su 
propia versión, e insistió en la circunstancia anotada en la histórica clínica 
respecto al nacimiento sin vida de su hija. No obstante, no existe prueba 
de que la petente haya recibido respuesta escrita a su petición, situación 
que explica su conducta posterior de denunciar penalmente la desapari-
ción de su hija, bajo el convencimiento, incubado por la duda, de que se 
hallaba con vida. 

El derecho de petición (C.P art. 23)  es un derecho público subjetivo de 
toda persona que le permite acudir ante las autoridades, con miras a obte-
ner pronta resolución a una solicitud o queja. Aunque su objeto no incluye 
el ¿lerecho a obtener una resolución determinada, sí exige que exista un 
pronunciamiento oportuno'. El ejercicio de este derecho constitucional 
impone a las autoridades u organizaciones privadas señaladas en la ley una 
conducta consistente en resolver de fondo la petición, bien sea en sentido 
positivo o negativo. El deber de resolver no supone, sin embargo, el acto 
de "entregar algo" de interés para la persona. El suministro de información 
no es una conducta debida deducible del núcleo esencial del derecho de 
petición, ni constituye un correlato necesario del derecho a obtener pron-
ta resolución. Es así como la petente no podría aducir la vulneración del 
derecho de petición por el hecho de que la clínica de maternidad no le en-
tregó la información solicitada. En efecto, la entidad demandada no vulne-
ró el derecho de petición de la señora Larrea Guevara al omitir la entrega 
de los documentos requeridos por ella en sus solicitudes, ya que el dere-
cho consagrado en el artículo 23 de la Carta no incluye un derecho a obte-
ner determinada información. Ademas, las inquietudes esbozadas por la 
actora en los escritos presentados a la entidad de salud, fueron debidamen-
te resueltos por su director en forma verbal, sin que el ejercicio por escri-
to del derecho de petición exija dar respuesta igualmente por escrito. 

1 	Corte Constitucional. Sentencia T-426 de 1992. 
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Derecho a la información recogida en bancos de datos o archivos. 

9. Podría pensarse que la omisión consistente en no entregar una deter-
minada documentación relacionada con la prestación del servicio de sa-
lud, vulnera el derecho de toda persona a conocer la información recogida 
sobre ella en los archivos o bancos de datos de las entidades públicas y pri-
vadas (CP art. 15). Del derecho a conocer la Información contenida en los 
archivos de las entidades públicas y privadas, se desprendería, entonces, 
el correlativo deber constitucional de mantener archivos de los documen-
tos que reflejen las actividades desarrolladas por las diferentes entidades. 

Para determinar si es posible deducir del derecho al habeas data el de-
recho y el deber descritos, es necesario examinar la estructura y la función 
del derecho fundamental consagrado en el artículo 15 de la Carta. 

La Corte Constitucional se ha referido al alcance del derecho al babeas 
dala en los siguientes apartes: 

"El habeas data, es el derecho de obtener Información personal que se en-
cuentre en archivos o bases de datos. Este derecho implica la posibilidad 
de ser informado acerca de los datos registrados sobre si mismo y la facul-
tad de corregirlos. Con este derecho se pretende proteger la Intimidad de 
las personas ante la creciente utilización de Información personal por par-
te de la administración pública, de entidades financieras, educativas, pro-
fesionales u otras organizaciones privadas. Lo importante es que las 
personas n pierdan el control sobre la propia Información, así como so-
bre su uso. 

"El Habeas data no es otra cosa que el derecho que tienen todas las perso-
nas 

erso
nas a conocer, artualInir y rectificar las Informaciones que se hayan reco-
gido 

eco
gido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 
privadas". 
"En virtud de él, la persona tiene derecho a que se le Informe qué datos su-
yos y de su familia reposan en los archivos y bancos de datos privados y 
oficiales, no sometidos a rcsena legal,.a que se corrijan, se actualicen y só-
lo se usen para fines legítimos 

El derecho al habeas data es un derecho fundamental concebido para 
contrarrestar los peligros del desarrollo de la Informática que, junto con la 
electrónica y las telecomunicaciones, hace posible la difusión ilimitada de 
datos de la persona. El sistema centralizado de manejo de datos, con su 
creciente capacidad de recoger, almacenar, relacionar, transmitir Informa-
ción personal, familiar, comercial y de otra índole, potencia los riesgos de 
manipulación de los datos. Su finalidad principal consiste en preservar la 
información individual ante su utilización incontrolada. Este derecho otor-
ga a la persona la posibilidad jurídica de Impedir que terceras personas 

2 	Corte Constitudonal. Sentencia T-444 de 1992. 
3 	Corte Constitucional. Sentencia T.008 de 1993. 
4 	Corte Constitucional. Sentencia T-412 de 1993. 
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usen datos falsos, erróneos o reservados y desvirtúen así su identidad o 
abusen del derecho a informar. El titular del derecho fundamental al ha-
beas data goza del derecho a acceder al conocimiento de la información 
recogida sobre él en bancos de datos o archivos, controlar razonablemen-
te su transmisión, limitar el período de tiempo en el que puede conservar-
se, definir los objetivos para los que puede ser utilizada, actualizar su 
vigencia o rectificar su contenido. Por su parte, las entidades que recogen 
información personal están obligadas a ponerla a disposición de sus titula-
res, a actualizarla y rectificarla, cuando consideren que razonablemente 
deben hacerlo. 

En la sociedad informatizada, la información representa poder social. 
Las personas o entidades que recogen, procesan y transmiten datos tie-
nen, por lo tanto, el deber de conservar y custodiar debidamente los ban-
cos de datos o archivos que los contienen, como una condición necesaria 
para el goce y la eficacia del derecho al habeas data. El derecho al habeas 
data cumple, entonces, la función de proteger a toda persona contra el pe-
ligro del abuso de la información, de manera que se garantice a toda perso-
na el derecho a la autodeterminación informativa. 

Las anteriores consideraciones muestran que el artículo 15 de la Consti-
tución no consagra un derecho genérico a conocer información de perso-
nas públicas o privadas con fines distintos de los de controlarla, 
actualizarla y rectificarla. La solicitud de información elevada por la peti-
cionaria a la entidad de salud no presupone el deber constitucional de su-
ministrarla, y la omisión de esta última no vulnera el artículo 15 de la Carta 
Política. 

Derecho a acceder a los documentos públicos 

10. Los documentos públicos, como su nombre lo indica, constituyen 
información cuyo conocimiento es libre. Las autoridades deben garantizar 
a toda persona interesada el acceso a los documentos públicos, salvo los 
casos que establezca la ley (GP art. 74). Este derecho no incluye la preten-
sión de conocer información privada o personal, esto es, información que só-
lo concierne a su titular y que excluye el conocimiento por parte de otros. 

En el presente caso, la señora Larrea Guevara busca acceder a informa-
ción privada anotada en los libros y contenida en los archivos de la Clínica 
de Maternidad, que versa sobre circunstancias personales y sucesos acaeci-
dos en el pasado que no son de dominio público. Por lo tanto, la omisión 
de entregarle la información que le permita conocer la verdad sobre la 
suerte de su hija, no significa tampoco el desconocimiento del derecho de 
acceder a los documentos públicos. 

Derecho fundamental a inlbrmaclón vital en dretnwandas excepcionales 

11. El examen precedente excluye la vulneración de los derechos fun-
damentales invocados por la actora y de aquellos inmediatamente relacio- 
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nados con su situación. Sin embargo, las circunstancias concretas en que 
se encuentra señalan que la obtención de la Información solicitada es vital 
para el goce de otros derechos fundamentales como su integridad mental, 
el libre desarrollo de su personalidad, su seguridad personal y para garanti-
zar el respeto de su dignidad humana. 

Debe la Corte, en consecuencia, determinar si una persona incapacita-
da para actuar de manera autónoma al Ingresar a una entidad encargada de 
la prestación del servicio público de salud, tiene un derecho fundamental 
a conocer lo sucedido durante el tiempo transcurrido bajo la custodia y 
tratamiento médicos, siempre que la información en poder exclusivo de la 
entidad respecto de la cual se encuentra en situación de indefensión, sea 
un medio indispensable para garantizar el goce o la efectividad de otros 
derechos fundamentales. De ser así, las Instituciones de salud tendrían el 
deber especial de mantener archivos de información relevante que asegu-
re a la persona, en las condiciones descritas, conocer plenamente cuál era 
su situación y cómo se procedió en el caso específico, así como la obliga-
ción de suministrarle toda la información personal cuando ésta la solicite. 

12. Esta Corporación, ha advertido ya anteriormente la relevancia cons-
titucional del manejo de Información vital en desarrollo de las relaciones 
contractuales, regla que puede ser aplicable a la relación existente entre la 
entidad que presta un servicio público y los usuarios del mismo. 

'El ocultamiento de la información de un negocio a quien está vitalmente 
interesado en él, configura una conducta que coloca a la persona en situa-
ción de indefensión, respecto del contratante que abusa de su posición 
privilegiada. La solidaridad debe gobernar las relaciones entre las partes 
contratantes, particularmente entre las personas con intereses comunes 
en el negocio. No obstante, el incumplimiento del deber de Informar acer-
ca del desarrollo de un contrato a la persona interesada en él, es una mate-
ria que debe ser resuelta exclusivamente con base en la ley, pues, carece 
de relevancia constitucional, salvo que la omisión materialmente vulnere 
de manera directa los derechos fundamentales de quién depende en grado 
sumo de las resultas del mismo para su subsistencia autónoma y libre, 
siempre que en este caso excepcional se acredite, además de la insuficien-
cia de los remedios legales, que la omisión es la causa eficiente de la trans-
gresión,' 

En principio, la Constitución no consagra un derecho general a la infor-
mación exigible por toda persona de las autoridades ylos particulares. La 
ley establece los casos en que las autoridades y los particulares están obli-
gados a informar de las actuaciones o de lo relativo a una relación o nego-
cio jurídico. No obstante, un deber excepcional de Información se deduce 
de los principios de solidaridad (CP art. 1) y  de eficacia de los principios, 
derechos y deberes (CP art. 2), en casos en que la existencia autónoma y 
libre de una persona dependa del suministro de la Información y su omi- 

5 	Corte Constitucional. Sentencia T-125 de 1994. 
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Sión vulnere directamente un derecho fundamental, sin que sean suficien-
tes los remedios legales para impedirlo. 

13. A juicio de la Corte, el derecho fundamental a la información vital 
que tiene toda persona en circunstancias excepcionales como las antes 
descritas, se fundamenta en los artículos 12,  22  y 49 de la Constitución. 

13.1. El Estado Social de Derecho en Colombia se funda en el respeto 
de la dignidad humana (CP art. 1), la que resulta desconocida cuando se 
priva a una persona de la información sobre sí misma que le permite llevar 
una vida autónoma, libre del dolor incesante y de la impotencia que gene-
ra el desconocimiento de hechos cruciales para su proyecto vital, su armo-
nía afectiva y su salud mental. 

13.2 Las autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y de los particulares (CP art. 2). Este de-
ber constitucional se traduce, en el caso concreto, en la prestación del ser-
vicio público de salud conforme al principio de solidaridad (CP arts. 1 y 
49). 

13.3 La pretensión de conocer o saber la verdad sobre los hechos tras-
cendentales de la existencia - nacimiento y muerte de los seres humanos - 
que conciernan directamente a la persona, exhibe una íntima relación con 
diversos derechos fundamentales (CP arts. 11, 12, y 16) cuya efectividad 
depende de que aquélla reciba protección judicial (CP art.2). 

14. Las condiciones para el ejercicio de un derecho a la información vi-
tal en circunstancias excepcionales, se reúnen en el presente caso: 

14.1 Del proceso de tutela se pudo establecer que la Señora Larrea in-
gresó a la Clínica de Maternidad "Rafael Calvo" de Cartagena, en "malas 
condiciones de salud", con fuertes dolores y sangrando, por presentar pla-
centa previa y ruptura del útero. La falta de conciencia de lo sucedido y la 
carencia de información sobre el desenlace de su parto y el destino final 
de su producto, son hechos que han quedado igualmente demostrados. 

14.2 Según su historia clínica, la petente fue intervenida quirúrgica-
mente en la Clínica de Maternidad "Rafael Calvo", por galenos que hallaron 
un feto muerto en su vientre. Luego fue trasladada a otro hospital con los 
equipos adecuados para atender su delicado estado de salud, sin que tuvie-
ra la oportunidad de ver el cuerpo de su hija o el feto extraido. 

14.3 La información que refleja la experiencia sufrida y las actuaciones 
médicas efectuadas, no sólo está representada por la historia clínica de la 
paciente (Ley 23 de 1981, art. 34) y por las certificaciones que deben ex-
pedirse de acuerdo con la ley (Ley 9a. de 1989, art. 524), sino por todos 
aquellos registros, estadísticas o anotaciones en libros que efectúe la res-
pectiva institución de salud. El incumplimiento de la Constitución y de la 
ley en desarrollo de la prestación del servicio público de salud, puede 
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afectar la estabilidad física y emocional de una persona al sustraerle la cer-
teza o la seguridad que sólo la actuación acorde con el principio de legali-
dad podría garantizarle. La situación de duda e incertidumbre sobre lo 
sucedido en el curso de una actividad pública referida a hechos tan tras-
cendentales como el nacimiento o la muerte de un ser querido, afecta di-
rectamente el libre desarrollo de la personalidad, la seguridad personal y la 
salud de la peticionaria. 

14.4 La Información requerida por la señora Larrea Guevara que le brin-
daría seguridad sobre la muerte de su bija y sobre el lugar donde fue ente-
rrada, la posee exclusivamente la clínica de maternidad "Rafael Calvo", 
pues esta entidad está obligada por ley a diligenciar y expedir determina-
dos documentos que reflejan las actividades realizadas en función de la vi-
da yla muerte de las personas. 

14.5 La actora se encuentra en estado de indefensión respecto a la Insti-
tución de salud, pues no cuenta con medios legales idóneos para obligar a 
la Clínica de Maternidad - que tiene exclusivo control sobre los datos - a 
suministrarle la información requerida, de la cual depende materialmente 
la efectividad de sus derechos fundamentales. 

Deber especial de mantener los archivos. 

15. Consustancial al derecho de información mínima vital (CP arts. 94, 
1 y 2) es el deber de mantener un archivo de la información que permita a 
los pacientes acceder todas las circunstancias relacionadas con la interven-
ción médica, ya que su conocimiento es condición necesaria para la efecti-
vidad de otros derechos fundamentales. La historia clínica, si bien 
representa parte importante de la memoria de las condiciones y el trata-
miento seguido a una persona, no constituye toda la documentación exis-
tente en las entidades de salud respecto de una persona. 

Los archivos son el reflejo documentario de la actividad práctica, jurídi-
ca o administrativa de una persona o institución. Por archivos públicos se 
entiende los documentos producidos por una entidad oficial o privada en-
cargada de la prestación de un servicio público, en el desarrollo de sus ac-
tividades o competencias y los cuales se organizan y conservan según el 
orden natural de funcionamiento de la entidad. Se dice con sobrada razón 
que "el archivo reflejala Institución que lo ha producido". 

Históricamente, los archivos han sido parte esencial de la civilización. 
Aristóteles los consideraba indispensables en un Estado modelo. A Napo-
león se atribuye la máxima según la cual "un buen archivista es más nece-
sario que un buen general de artillería". Las sociedades que no disponen 
de archivos son sociedades sin memoria. Sin ellos, en la práctica, no existi-
ría organización estatal. 

Ahora bien, un archivo no es la simple recopilación o colección de do-
cumentos. 

o
cumentos. El archivo es un conjunto orgánico de documentos, unidos por 
un vínculo originario o de procedencia, que sirven para recuperar con agi- 
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lidad y en tiempo oportuno toda la información almacenada por una ofici-
na o institución en el curso de su actividad. 

La vulneración o amenaza del derecho a conocer una información per-
sonal puede presentarse, entonces, por la deficiente organización, conser-
vación o custodia de los archivos de las entidades de salud. 

Vulneración del derecho fundamental a la Información mínima vital 

16. Según la Jefe del Departamento de Enfermería de la Clínica de Ma-
ternidad, es imposible entregar el oficio remisorio o su copia que certifi-
que el envío del feto al Cementerio local, por cuanto "se encuentra en un 
cuarto donde se archiva papelería no sólo del Departamento de Enferme-
ría sino de todas las secciones, y no está organizado por fecha, lo que lle-
varía varios meses y que la persona se dedicara exclusivamente a ello". 

La deficiente organización de los documentos producidos por la institu-
ción de salud pone en duda la existencia misma de archivos en la entidad, 
situación que amenaza con hacer nugatorio el derecho a la información de 
la peticionaria. No se entiende que clase de archivo de papelería existe en 
la Clínica de Maternidad, si con ocasión de una solicitud respecto de un 
determinado documento, se requieren varios meses para obtenerla y la de-
dicación exclusiva de una persona para el efecto. 

Las manifiestas irregularidades en el manejo y la conservación de los ar-
chivos de la entidad de salud, vulneran el derecho a conocer la informa-
ción consignada en ellos respecto a los procedimientos seguidos a la 
señora Larrea Guevara antes, durante y después del parto, así como de los 
trámites adelantados posteriormente para ejecutar la inhumación del feto, 
circunstancia que ha debido llevar al juez de instancia a conceder la tutela. 

La deficiente formalización de la defunción fetal según los requerimien-
tos establecidos en la ley, desconoce el deber de las autoridades de prote-
ger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades (CP art. 2). El objetivo estatal de 
brindar seguridad jurídica a los miembros de la comunidad se asienta so-
bre el principio de legalidad de las actuaciones de los servidores públicos 
(GP art. 6). Contrapartida del deber de protección y del principio de legali-
dad es el derecho a la seguridad personal consagrado en los pactos inter-
nacionales de derechos humanos (Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, art. 9 y Pacto de San José de Costa Rica, art. 7) que, en virtud 
de los artículos 93 y 94 de la Constitución, hace parte de la Carta de dere-
chos garantizados constitucionalmente a todas las personas residentes en 
el país. 

La situación de postración y tristeza en que ese encuentra la señora La-
rrea Guevara por desconocer si su hija murió y, en dado caso, el lugar don-
de fue enterrada, se origina en las irregularidades administrativas de la 
Clínica de Maternidad "Rafael Clavo". El manejo de los archivos de la enti-
dad y la falta de diligenciamiento de los documentos legales requeridos pa- 
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ra la Inhumación del feto, vulneran el derecho a la Información mínima vi-
tal y, consecuenclalmente, el derecho a la seguridad personal de la peticio-
naria. 

La omisión de la entidad de salud vulneró el derecho fundamental a la 
información mínima vital de la peticionaria. La negativa a entregar la Infor-
mación necesaria para tener certeza de la muerte de su hija - copia del cer-
tificado de defunción fetal, comunicación de envío del cuerpo al 
cementerio local, relación de los nacimientos acaecidos en la Clínica de 
Maternidad "Rafael Calvo" durante el año 1987, copia de los libros de ano-
taciones y registros, etc -, compromete grave y directamente los derechos 
de la peticionaria a la Integridad mental, al libre desarrollo de la personali-
dad y a la seguridad personal, al condenarla a vivir en la duda permanente, 
lo que afecta su esfera afectiva, sus proyectos vitales y su salud física y 
mental. 

Derecho a que se haga justicla derecho de acceso a la justicia 

17. Por último, la actora Invoca el derecho a que se haga justicia y se 
condene a los responsables de lo que para ella es una barbarie. La confu-
sión sobre la muerte de su hija y la sospecha de que pudo ser entregada a 
terceras personas, la conduce a pedir que se halle a los responsables. Eleva 
este clamor luego de que, según afirma, acudió a la justicia penal sin que 
las diligencias preliminares adelantadas por un juzgado arrojaran una res-
puesta satisfactoria sobre la posible desaparición del producto de su emba-
razo. 

La efectiva interposición de una denuncia penal por parte de la solici-
tante de tutela no pudo ser desvirtuada por el juez de Instancia ni por esta 
Corte, pese a que en la información solicitada a la Dirección Seccional de 
Fiscalías de Bolívar se precisaron el Juzgado donde presuntamente cursó la 
Investigación penal y el número de radicación de las diligencias prelimina-
res, datos aportados por la peticionaria. Las razones expuestas por la admi-
nistración de justicia - que los archivos de los antiguos Juzgados de 
Instrucción están arrumados en un contenedor sin orden alguno -, aumen-
tan la sensación de desamparo que justificadamente invade a la peticiona-
ria y reflejan deficiencias protuberantes del servicio público. La 
improvisación o negligencia de los funcionarios públicos escamoteó las 
imploraciones de justicia de la petente y se convirtió en un factor adicio-
nal de la vulneración de sus derechos fundamentales, particularmente, del 
derecho de acceso a la administración de justicia (CP art. 229). 

Orden a Impartir 

18. Los esfuerzos humanos y patrimoniales que el Estado - a través de 
la entidad encargada de la prestación del servicio público de salud o de la 
administración de justicia, a falta de resultados positivos - debe emprender 
para garantizar la efectividad de los derechos fundamentales de la señora 
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Larrea Guevara, en nada son comparables con el daño que ésta podría se-
guir padeciendo de permanecer en la incertidumbre en que se encuentra 
con ocasión del destino final de su hija o del feto. La parte interesada tiene 
derecho a que en ausencia de la certificación de defunción fetal exigida 
por la ley para la inhumación, la institución de salud provea todos los ele-
mentos necesarios para que pueda despejar hasta donde sea posible la du-
da que la acongoja. 

Ahora bien, el juez de tutela negó acertadamente la tutela presentada 
contra el médico SAMUEL CANTILLO VILLAR, ya que no es posible dedu-
cir de su conducta una vulneración de los derechos de la peticionaria. En 
este sentido, se procederá a confirmar la decisión revisada. 

El derecho a una información de carácter personal resulta desconocido 
si la entidad que tiene dominio exclusivo sobre ella impide a la interesada 
su conocimiento. Por subsistir aún la posibilidad de que en los archivos de 
la Clínica de Maternidad 'Rafael Calvo" se encuentre información de inte-
rés vital para la petente, se complementará la orden impartida en primera 
instancia en el sentido de que, en un plazo prudencial, su director tome 
las medidas necesarias para localizar el documento que le permita contras-
tar - con ayuda de suficientes elementos de juicio - su hipótesis con la reali-
dad. De no hallarse la información requerida, deberá comunicarse esta 
situación a la interesada y expedírsele, en su defecto, una certificación so-
bre los hechos que a la entidad de salud le consten sobre lo sucedido a la 
señora Larrea Guevara y al producto de su concepción. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR, por las razones expuestas, el numeral 12  de la 
sentencia de mayo 12 de 1994, proferida por el Juzgado Segundo Promis-
cuo de Familia de Cartagena. 

Segundo.- MODIFICAR el numeral 22  de la citada providencia en el sen-
tido de tutelar el derecho fundamental de la señora NIDIA LARREA GUE-
VARA a conocer información vital. En consecuencia, se ordena al director 
de la Clínica de Maternidad "Rafael Calvo" de Cartagena que, en el término 
de treinta (30) días calendario a partir de la notificación de la presente 
providencia, tome las medidas necesarias para localizar y entregar copia 
auténtica a la peticionaria, del oficio remisorio dirigido al respectivo ce-
menterio. En caso de no hallar la referida información, se ordena al mismo 
director expedir a la interesada una certificación de lo que conste en los 
registros y libros de la entidad de salud sobre los procedimientos adopta-
dos por la entidad de salud en relación con la señora Larrea Guevara y el 
producto de su concepción. 
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Tercero.- REMITASE copias del presente proceso con destino a la Fisca-
lía Seccional de Bolívar, para que, si a ello hubiere lugar, luego del análisis 
de la situación relatada en el presente proceso, abra la respectiva investi-
gación penal. 

Cuarto.- LIBRESE comunicación al Juzgado Segundo Promiscuo de Fa-
milia de Cartagena, con miras a que se surta la notificación de esta provi-
dencia, según lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

(Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de 
Santafé de Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro (1994)). 
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SENTENCIA No. T-444  
de octubre 12 de 1994 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-Competencia! 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION-Improcedencia 

La Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la Judicatura conoce, 
en única instancia, de los procesos disciplinarios que se adelanten con-
tra los magistrados de los Tribunales Superiores y demás funcionarios 
judiciales, excepto los que gozan de fuero constitucional. Por tal razón 
la Sala comparte el criterio de dicha Corporación, en el sentido de que 
cuando ésta imponga sanción de destitución no procede la revisión; las 
únicas providencias revísables son las proferidas por la Corte Suprema 
de Justicia, el Consejo de Estado y los Tribunales, ya sea por la respecti-
va Sala de Gobierno en unas y en Sala Plena en otras, de cada corpora-
ción. 

RECURSOS-Naturaleza 

Como todo recurso, el de revisión está sometido a su procedibilidad 
o viabilidad legal, de manera que no necesariamente y a pesar de que 
se interponga en oportunidad, puede admitirse como instrumento de 
impugnación para cuestionar una decisión desfavorable. Los recursos 
de cualquier laya, ordinarios o extraordinarios, en cualquier especiali-
dad del derecho, son instituciones procesales especialmente regladas 
por la ley, que operan en el proceso judicial o la actuación administra-
tiva, donde la voluntad del juez o de la administración no juegan un 
papel discrecional sino reglado y, por supuesto, mucho menos la de las 
partes o interesados. 
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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION-Improcedencia/ 
VIA DE HECHO-Inexistencia 

No se vislumbra ningún desconocimiento de los derechos del petente, 
pues no es admisible legalmente el recurso de revisión contra elfallo del 
propio Consejo con el cual se destituye a un magistrado de un Tribunal 
Superior. Por lo tanto, la providencia de dicho Consejo ceñida a la nor-
ma que le sirve de sustento no puede resultar arbitraria o abiertamente 
contraria a la ley y, por ende, no puede configurar una vía de hecho. 
La providencia en cuestión es un auto y no una sentencia. Pero además 
se anota, que los vacíos procedimentales que ocurran en la actuación 
disciplinaria se suplen con las disposiciones pertinentes del Código de 
Procedimiento Penal. 

NOTIFICACION PERSONAL-Objeto! 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La notificación personal carecía de trascendencia porque el auto 
que inadmitió la revisión por el Consejo no era una decisión suscepti-
ble de recurso, que es en esencia la razón jurídica de esta forma de no-
tificaci6n, destinada a preservar el ejercicio eficaz del derecho de 
defensa. Bastaba entonces su notificación por estado, como en efecto se 
hizo, para dar cumplimiento a la exigencia procesal de su notificación. 

Ref.: ExpedIente 39862 

Procedencia: Consejo de Estado 

Peticionario: Alvaro Trujillo Arango 

Tema: 

Recurso de revisión contra sentencias de naturaleza disciplinaria. 

Magistrado Ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL. 

Aprobada en Santafé de Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de 
Octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Segunda de la Corte Constitucional, Integrada por los Magistra-
dos Antonio Barrera Carboneil, Eduardo Cifuentes Muñoz y Carlos Gaviria 
Díaz, revisa el proceso de acción de tutela instaurada por el ciudadano Al-
varo Trujillo Arango contra el Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disci-
plinaria. 

1. ANTECEDENTES 

La acción y sus fundamentos. 

Por considerar violado su derecho fundamental al debido proceso, AL-
VARO TRUJILLO  ARANGO, Interpuso acción de tutela contra la decisión 
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proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, en 
virtud de la cual se negó su petición de revisión de la sentencia proferida 
por dicha Corporación, que lo destituyó del cargo de Magistrado de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Cali, con fundamento en los siguientes he-
chos: 

1. El 22 de febrero de 1985 el Doctor ULPIANO ARIAS OLAYA, Fiscal 
2o. del Tribunal Superior de Cali presentó denuncia ante el juzgado 10 Pe-
nal del Circuito de Cali, oficina de repartimiento, por hechos ocurridos 
meses atrás, de los cuales venía ocupándose la prensa hablada y escrita, so-
bre las sindicaciones que hacía el gobierno de los Estados Unidos de Nor-
teamérica contra el ciudadano Gilberto Rodríguez Orejuela de estar 
comprometido en la exportación de cocaína a dicho país, violando el Esta-
tuto Nacional de Estupefacientes o Decreto 1188 de 1974, vigente por en-
tonces. 

2. El juzgado 11 Penal del Circuito de Cali, al cual le correspondió ade-
lantar el respectivo proceso, absolvió al señor Gilberto Rodríguez Orejuela 
y otros procesados de los hechos imputados. La sentencia fue apelada por 
el Agente del Ministerio Público y su conocimiento en segunda instancia 
en calidad de ponente le correspondió al magistrado Roberto Triviño Paz 
(q.e.p.d.) quien presentó proyecto de sentencia a los doctores Hernán 
Urrea Giraldo y al actor, por ser los integrantes de la Sala de decisión para 
el caso. 

3. Según el demandante, al comprobarse que las nulidades alegadas no 
tenían base legal se rechazaron, y al no existir prueba demostrativa de la ti-
picidad de las conductas enunciadas (cuerpo del delito), ni prueba plena 
de responsabilidad se confirmó la sentencia apelada. 

4. Agrega el actor, que la entonces Fiscal del Tribunal recurrió en casa-
ción alegando violación de la unidad procesal y aunque la Corte Suprema 
rechazó el cargo casó la sentencia y declaró la nulidad del proceso a partir 
del cierre de investigación inclusive, porque en su sentir "se habían desvia-
do los objetivos propios del proceso penal hacia un perverso fin, y orde-
nó, injustificadamente, compulsarnos copias para que fuésemos 
investigados penal y disciplinariamente por avalar la sentencia de primera 
instancia". 

5. Adelantada la investigación disciplinaria por la Delegada de la Procu-
raduría General de la Nación, se les formularon cargos a los magistrados, 
sin que hubiera lugar a su defensa porque todos ellos eran "genéricos por 
supuestas violaciones a la Constitución, a la ley, reglamentos, honorabili-
dad, solicitud e imparcialidad sin que expresara los motivos jurídicos de 
esas supuestas violaciones, ni cuáles las normas violadas de la Constitu-
ción o la ley o reglamento o cuál la falta de honorabilidad o cuando fuimos 
negligentes". Y luego agrega el demandante: "En cuanto a las pruebas que 
solicité se me precalificaron y rechazaron absurdamente'. 
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6. Posteriormente la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial 
les formuló a los Magistrados acusación ante el Consejo Superior de la Ju-
dicatura, por la supuesta violación del decreto 409 de 1971, artículos 334 
y 335, "a fin de que ( ... ) se le! Imponga la sanción disciplinaria aque haya 
lugaf. Anota el demandante que la normas en cita no estaban vigentes a la 
fecha de ocurrencia de los hechos, y que se refieren a normas de conducta 
de los funcionarios de instrucción y no a actuaciones del fallador de segun-
da Instancia. 

7. En providencia del 31 de Agosto de 1993 el Consejo Superior de la 
Judicatura, decidió de mérito el disciplinario, pero advierte el actor que en 
lugar de atender sus reclamos contra la Fiscalía, cambió la calificación de 
la medida disciplinaria y en su lugar dispuso la destitución de los magistra-
dos Alvaro Trujillo Arango y José Hernán Urrea Giraldo "por la falta descri-
ta en el artículo 62 en concordancia con el literal a) del 55, ambos del 
decreto 052 de 1987 recogida por el literal a) del artículo 90. del decreto 
1888 de 1989 y  el artículo 90. bis de éste último, según la adición hecha 
mediante el decreto 1975 de 1989". 

S. El demandante interpuso recurso de revisión contra la decisión ante-
rior ante el mismo Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria, que fue denegada en providencia del 18 de noviembre de 
1993 por considerarse inadmisible, porque la revisión "sólo procede en los 
casos de destitución decretada por las Corporaciones señaladas en los arts. 
27, 28 y 29 del decreto 1888 de 1989, y  en la forma por éstos señalada". 

Fallos que se revisan. 

1. Primera instancia. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, median-
te sentencia de mayo 12 de 1994, rechazó por improcedente la tutela pro-
puesta por el demandante Alvaro Trujillo Arango, por considerar que las 
providencias sancionatorlas de la Sala Disciplinaria del Consejo superior 
de la Judicatura, tienen el carácter de "decisiones jurisdiccionales" contra 
las cuales, como lo ha resuelto la Corte Constitucional (sentencia C-
543/92), no procede la acción de tutela. 

2. Segunda instancia. 

El Consejo de Estado , Sección Cuarta, mediante providencia del 27 de 
mayo de 1994, resolvió confirmar el fallo impugnado del 12 de mayo de 
1994, proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Segunda, con fundamento, en las siguientes razones: 

"Se ha dicho que la propia naturaleza residual de la acción de tutela 
(tercer inciso art. 86 C.P.) impide ejercerla en los procesos judiciales pues-
to que todos ellos están regulados en forma tal que permite recurrir contra 
las decisiones que en el transcurso del proceso adopta el juez, todo de 
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conformidad con el procedimiento previamente establecido en la ley al 
cual están sujeto tanto las partes como el juez." 

"Todo procedimiento tiene sus propios recursos y medios de corregir 
los errores incurridos durante ellos. Por ello la acción de tutela no puede 
ser instrumento para modificar tales procedimientos, ni para revivir térmi-
nos que dejaron precluirse, ni establecer instancias distintas, ni alegar nuli-
dades inexistentes o fuera de la respectiva oportunidad." 

"También se ha dicho que la autonomía funcional del juez reconocida 
por la Constitución, impide que la decisión adoptada por uno pueda ser 
interferida por las órdenes de otro juez no solo ajeno al proceso sino de o-
tra especialidad o jurisdicción, pues cada uno de ellos es autónomo en sus 
decisiones que son independientes (art. 228 )." 

"Y por otra parte, el principio de certeza judicial en que se encuentra la 
institución de la cosa juzgada implica la intangibilidad de la sentencia o 
providencia decisoria sin que haya lugar a distinciones entre sentencias 
meramente formales o aparentes y verdaderas." 

Finalmente, anota el Consejo de Estado que: 

"La sutil y compleja distinción que pudiera hacer el propio Juez de tute-
la, sin apoyo en ley alguna que la establezca, según su propio criterio, sin 
intervención del autor de la providencia, deja en manos del primero la po-
sibilidad de hacer una calificación que le permite interferir la autonomía 
del otro Juez y lo que es peor, impartirle instrucciones de como actuar o 
fallar, sistema con el cual se transgreden todos los principios mencionados 
anteriormente y que le han dado sustento a la tesis de la improcedencia de 
la acción de tutela contra providencias judiciales en todos los casos que es-
ta Sala comparte íntegramente." 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. La competencia 

De conformidad con los artículos 86 y  241-9 de la Constitución Política 
y de los artículos 31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Corte Constitucio-
nal es competente para conocer, en el grado de revisión, del presente 
asunto, por lo que procede a decidir sobre el particular. 

b. Análisis Preliminar 

La pretensión esencial del demandante se hace consistir en la necesi-
dad de que la Corte imponga al Consejo Superior de la Judicatura la obli-
gación de "conocer de la revisión ( ... ) y dentro de ella anular el proceso 
disciplinario No. 413/066-F contra el suscrito por ser abiertamente in-
constitucional..", o en subsidio de la pretensión anterior, que "se ordene a la 

281 



T-444/94 

Procuraduría cancelar el antecedente disciplinario por ser consecuencia 
de un proceso inconstitucional...". 

Resulta necesario, antes que todo, precisar la naturaleza del acto del 
Consejo Superior de la Judicatura que negó la petición de revisión y que 
es objeto de impugnación, a través de la acción de tutela. 

Según los términos del artículo 43 del decreto 1888 de 1989, "las provi-
dencias de las salas disciplinarias que Impongan sanción de destitución se-
rán revisables de conformidad con lo dispuesto por el Capítulo II del título 
V del presente decreto, si asilo solicitare el sancionado o su apoderado 
dentro de los cinco días siguientes a su notificación". 

La revisión aludida es un recurso extraordinario establecido contra la 
decisión judicial adoptada por la Corporación Judicial competente que ha 
Impuesto la sanción de destitución al inculpado, el cual se resuelve de pla-
no por la sala de gobierno o disciplinaria (arts. 26 a 31 decreto 1888 de 
1989). 

Por la forma como está concebido el recurso, es obvio que no coincide 
con los lineamientos procesales de la revisión en los procesos civiles, pe-
nales y contencioso administrativos que regulan los códigos de la materia, 
donde se promueve y adelanta un verdadero proceso contra una sentencia 
que ha resuelto definitivamente la litisy que pretende desvirtuar la presun-
ción de veracidad o fuerza de cosa juzgada que ampara la decisión que se 
impugna por el accionante. 

La naturaleza de recurso extraordinario no se desdibuja por el hecho 
de que se lo regule en forma diferente a lo que ha sido el diseño tradicio-
nal de la acción de revisión civil o penal o contencioso administrativa, en 
cuanto no se establecen causales específicas para impetrarlo, ni se requie-
re que la sentencia impugnable haya hecho tránsito a cosa juzgada, ni la 
petición de revisión da lugar al trámite de un proceso independiente. 

Resulta necesario, para la solución del presente asunto, definir la natu-
raleza jurídica del pronunciamiento que resuelve la petición de la revisión, 
bien sea acogiendo en decisión estimatoria las pretensiones del recurrente 
o negándolas, así como el de la providencia que lo Inadmite por improce-
dente. 

Las providencias judiciales tienen el carácter de sentencias cuando de-
ciden sobre las pretensiones de la demanda, según el C.P.C. (art. 302) o el 
objeto del proceso, como lo advierte el C.P.P. (art. 175-1), cualquiera que 
fuere la instancia en que se pronuncien, así como las que resuelven los re-
cursos de casación y revisión. De ello resulta a su vez, que las demás deci-
siones judiciales, sean de trámite o interlocutorias, son autos. 

Puede concluirse de lo expuesto, que la providencia del 18 de noviem-
bre de 1993 mediante la cual el Consejo Superior de la Judicatura rechazó 
por improcedente la revisión de su propia sentencia, que destituyó al de-
mandante, es un auto, porque su contenido se limitó a examinar la viabili- 
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dad de la impugnación, sin que formulara pronunciamiento alguno sobre 
el fondo de las pretensiones propuestas por el recurrente con motivo de la 
revisión. 

C. La acción de tutela contra actuaciones u omisiones judiciales. 

La viabilidad de la tutela contra la acción u omisión de los funcionarios 
judiciales es una cuestión que ha quedado definida y consolidada en la ju-
risprudencia constitucional, a través de numerosas sentencias de las Salas 
de Revisión de Tutelas, (sentencias T-442/93, 175/94, 231/94, 327/94, en-
tre otras), que han seguido los derroteros trazados por la sentencia C-543 
del 1 de octubre de 1992, en el sentido de que la tutela como mecanismo 
de protección de los derechos constitucionales fundamentales amenaza-
dos o vulnerados por dicha acción u omisión, opera cuando el juez omite 
o dilata injustificadamente la adopción de un acto procesal o la actuación 
judicial constituye una vía de hecho o se expide una decisión judicial que 
puede generar un perjuicio irremediable a las partes o a terceros. Igulmen-
te la referida jurisprudencia ha precisado los requisitos y condiciones de 
procedibilidad de la tutela y sus efectos jurídicos en cada una de las hipó-
tesis que se han señalado. 

d. Ejercicio de la potestad disciplinaria por el Consejo Superior de la Judi-
catura 

Corresponde al Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 256-3 de la C.P. y la ley, la 
atribución de "examinar la conducta y sancionar las faltas de los funciona-
rios de la rama judicial, así como las de los abogados en el ejercicio de su 
profesión, en la instancia que señale la ley.' 

La Carta Política (art. 277-6) desconcentra la función disciplinaria, al 
darle competencia a la Procuraduría General de la Nación para ejercerla 
frente a las personas que desempeñen funciones públicas, y la faculta para 
adelantar las investigaciones e imponer las respectivas sanciones. Se sus-
traen de sus atribuciones disciplinarias los funcionarios sometidos a fuero 
especial, con la salvedad a que alude el numeral 2 art. 278. 

En virtud a la estructura armónica institucional plasmada en los artícu-
los 174 y 178 de la C.P., los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, los miembros del Con-
sejo Superior de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, aunque hu-
bieren cesado en el ejercicio de sus cargos, dada a su alta investidura gozan 
de un fuero especial en lo que respecta a su juzgamiento, es decir, "única-
mente están sometidos al escrutinio y juicio del Senado de la República, cuan-
do incurran en las faltas que la constitución contempla, al de la Corte 
Suprema de Justicia - Sala Penal - cuando se trate de la comisión de delitos"'. 

1 	Sentencia C-417/93, M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 

283 



T-444/94 

En la sentencia C-417 de 1993 esta Corporación señaló: 

"Por tanto, en razón del mismo fuero, se hallan excluidos del poder dis-
ciplinario del Consejo Superior de la Judicatura que, en términos del artí-
culo 257, numeral 3, de la C.P., ha de ejercerse por dicha Corporación 
sobre los funcionarios de la rama judicial carentes de fuero y sobre los 
abogados en el ejercicio de su profesión, en la instancia que señala la ley". 

De la lectura del Capítulo II del Título y (arts. 25 al 32) del Decreto 
1888 de 1989 resulta evidente que la Sala Jurisdiccional del Consejo Supe-
rior de la Judicatura conoce, en única instancia, de los procesos disciplina-
rios que se adelanten contra los magistrados de los Tribunales Superiores y 
demás funcionarios judiciales, excepto los que gozan de fuero constitucio-
nal. Por tal razón la Sala comparte el criterio de dicha Corporación, en el 
sentido de que cuando ésta imponga sanción de destitución no procede la 
revisión; las únicas providencias revisables son las proferidas por la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y los Tribunales, ya sea por la 
respectiva Sala de Gobierno en unas y en Sala Plena en otras, de cada cor-
poración. 

e. El caso concreto a examinar. 

Señala el peticionario que habiéndose agotado todas las instancias pro-
cesales 

ro
cesales tanto en la Procuraduría como en el Consejo Superior de la Judica-
tura, no fue posible obtener el respeto a sus derechos constitucionales, y 
que la situación se hizo más grave con la actitud de la Sala Disciplinarla del 
Consejo, al negarse a revisar la sentencia sancionatoria, desconociendo las 
garantías constitucionales consustanciales al debido proceso, de suerte 
que ésta no puede hacer tránsito a cosa juzgada hasta que no se surta la re-
visión interpuesta, y menos cuando la providencia que la negó no fue noti-
ficada personalmente a ninguno de los afectados. 

Como todo recurso, el de revisión está sometido a su procedibilidad o 
viabilidad legal, de manera que no necesariamente y a pesar de que se in-
terponga en oportunidad, puede admitirse como instrumento de impugna-
ción para cuestionar una decisión desfavorable. Los recursos de cualquier 
laya, ordinarios o extraordinarios, en cualquier especialidad del derecho, 
son Instituciones procesales especialmente regladas por la ley, que operan 
en el proceso judicial o la actuación administrativa, donde la voluntad del 
juez o de la administración no juegan un papel discrecional sino reglado y, 
por supuesto, mucho menos la de las partes o interesados. 

La Corte comparte el criterio expuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura para negar la revisión de la sentencia mediante la cual se sancio-
nó al demandante, porque se ajusta al sentido y voluntad de la normativi-
dad que regula la materia. Dijo en lo pertinente el Consejo: 

"Las providencias revisables por disposición del artículo 43 del decreto 
1888 de 1989, Invocado como sustento jurídico de la petición, lo son, se-
gún Ja misma norma, de conformidad con lo estipulado en el capítulo II 
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del título Y de dicho decreto, el cual señala taxativamente cuáles son posi-
bles de tal recurso, observándose de manera clara que entre ellas no están 
las que profería el extinto Tribunal Disciplinario, cuyas veces hace ahora 
la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo superior de la Judicatura. 
Las revisables son las emanadas de la Corte Suprema de Justicia, el Conse-
jo de Estado y los Tribunales, cuando impongan sanción de destitución, y 
en la forma indicada para cada Corporación, que es en unas por la respec-
tiva Sala de Gobierno y en otras por la Sala Plena". 

De lo expuesto, concluye la Sala, que no se vislumbra ningún descono-
cimiento de los derechos del petente, pues no es admisible legalmente el 
recurso de revisión contra el fallo del propio Consejo con el cual se desti-
tuye a un magistrado de un Tribunal Superior. Por lo tanto, la providencia 
de dicho Consejo ceñida a la norma que le sirve de sustento no puede re-
sultar arbitraria o abiertamente contraria a la ley y, por ende, no puede 
configurar una vía de hecho. 

Por otra parte, el decreto que desarrolla el régimen disciplinario de la 
rama judicial no establece expresamente la forma de notificación de las 
providencias que niegan la admisión del recurso de revisión. Sin embargo, 
ello no constituye un obstáculo para que el intérprete pueda determinar 
de que modo se cumple con la ritualidad de la notificación. 

Ya se advirtió que la providencia en cuestión es un auto y no una sen-
tencia. Pero además se anota, que los vacíos procedimentales que ocurran 
en la actuación disciplinaria se suplen con las disposiciones pertinentes 
del Código de Procedimiento Penal. 

El artículo 186 de dicho código reseña las decisiones que deben notifi-
carse, y excluye las providencias de sustanciación que no enumera la pri-
mera parte de la norma. 

En la relación mencionada no se incorpora una providencia igual o si-
milar a la que es objeto de comentario, aunque de todas formas la notifica-
ción personal carecía de trascendencia porque el auto que inadmitió la 
revisión por el Consejo no era una decisión susceptible de recurso, que es 
en esencia la razón jurídica de esta forma de notificación, destinada a pre-
servar el ejercicio eficaz del derecho de defensa. Bastaba entonces su noti-
ficación por estado, como en efecto se hizo, para dar cumplimiento a la 
exigencia procesal de su notificación. 

En consecuencia, no se ha establecido que en la actuación adelantada 
por el Consejo Superior de la Judicatura se hubiera desconocido u omitido 
algún trámite procesal que condujera a la limitación o desconocimiento de 
los derechos procesales del actor y, por ende, de sus garantías constitucio-
nales, de suerte que se pudiera llegar a la convicción de que la decisión 
que negó la revisión impetrada se hubiera adoptado con ocasión de una 
"vía de hecho", que es uno de los supuestos axiológicos admitidos por la 
Corte para cuestionar por la vía de la tutela las actuaciones judiciales. 
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ifi. DECISION 

En armonía con la exposición precedente, la Corte Constitucional ac-
tuando en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia de fecha 27 de mayo de 1994 profe-
rida por el H. Consejo de Estado, que a su vez confirmó la sentencia del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sección Segunda, Subsección B 
de mayo 12, mediante las cuales se negó la tutela inipetrada por el deman-
dante Alvaro Trujillo Arango. 

Segundo. UBRENSE las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 
de Decreto 2591 de 1991, para los fines allí previstos. 

Notifiquese, cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional. 

ANTONIO BARBERA CABBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-445 
de octubre 12 de 1994 

PERSONA JURIDICA-Titularidad 

Sobre la titularidad de las personas jurídicas respecto de la acción de 
tutela, esta Sala considera que ellas son ciertamente titulares de la ac-
ción. 

PROCESO DEJURISDICCION COACTIVA-Naturaleza 

El proceso de jurisdicción coactiva es de naturaleza administrativa, 
por cuanto su objetivo es hacer efectiva la orden dictada por la admi-
nistración de cobro de una obligación tributaria. 

DEBIDO PROCESO ENJURISDICCION COACTIVA 

La jurisdicción coactiva sí constituye una prerrogativa que gozan al-
gunas entidades de derecho público para cobrar créditos a su favor, pe-
ro no es un sistema que permita a las entidades la violación del 
derecho debido para el ejecutado. Si la Administración llegare a violar 
el debido proceso dentro de procedimientos de jurisdicción coactiva, ca-
ben los correctivos jurisdiccionales. 

PRINCIPIO DE RAZONABIIJDAD/PRINCIPIO DE RACIONALIDAD 

La razonabilidad hace relación a que un juicio, raciocinio o idea es-
té conforme con la prudencia, la justicia o la equidad que rigen para el 
caso concreto. Es decir, cuando se justifica una acción o expresión de 
una idea, juicio o raciocinio por su conveniencia o necesidad. La racio-
nalidad, en cambio, expresa el ejercicio de la razón como regla y medi- 
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da de ¡os actos humanos. Es, simplemente, producto de la esencia racio-
nal del ser humano. Por lo anterior es posible afirmar que no es impro-
bable que se presente la eventualidad de que un trato desigual racional 
-el supuesto de hecho, el trato desigual y la finalidad sean coherentes en-
tre sí- no sea razonable, porque la finalidad perseguida no es constitu-
cionalmente admisible, como tampoco cabe desechar que unos 
supuestos de hecho distintos con una estructura razonable sea objeto de 
una diferenciación IrracionaL El Principio de la Razonabillda4 aparece 
establecido en el artículo 36 del Código Contencioso Administrativo. 

CAUCION-Naturaleza/ARBITRARIEDAD ADMINISTRAflVA 

La caución es una garantía de satisfacción de una obligación y co-
mo 

o
mo tal es un medio para otorgar seguridad en el resultado de un proce-
so ejecutivo, demostrando que la caución debe corresponder a unos 
límites cuantificables con base en el monto de la misma obligación, lo 
que hace que su fijación debe responder a un criterio de razonabilida€L 
Si dentro de un proceso no se fijan criterios razonables tanto para faci-
litar el cumplimiento de una obligación como para buscar medios efi-
caces para ese cumplimiento, claro está todo dentro del marco legaA 
entraríamos dentro de una orbita de arbitrariedad y como tal obstacu-
¡ariza ría el ejercicio de un debido proceso. 

CAUCION-Suma arbitraria 

Se considera violatorio del debido proceso la fijación como caución 
de una suma arbitraria, contraria al criterio de razonabilidad que de-
be guiar un proceso judicial, 

Ref.: Expediente T-38830 

Peticionario: Guido Orlando Hung Calderón 

Procedencia: Tribunal Administrativo del Valle. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO  MARTINEZ CABALLERO 

Tema: 

-El artículo 29 de la Constitución Política dentro de un proceso de juris-
dicción coactiva 

-La caución para desembargar bienes debe ser razonable 

-Las personas jurídicas sí pueden ser sujeto de la acción de tutela. 

Santafé de Bogotá D.C., Doce (12) de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 
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La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, presidida por el 
Magistrado Alejandro Martínez Caballero e integrada por los Magistrados 
Fabio Morón Díaz y Vladimiro Naranjo Mesa. 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente, 

SENTENCIA 

En proceso de tutela identificado con el número de radicación T-
38830, adelantado por Guido Orlando Hung Calderón. 

1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decre-
to No. 2591 de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte 
Constitucional escogió, para efectos de su revisión, la acción de tutela de 
la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual reci-
bió formalmente el expediente el día 5 de julio de 1994. 

1. Solicitud. 

Guido Orlando Hung Calderón, en representación de la empresa CO-
MAPAN DEL VALLE S.A., otorgó poder al abogado Sergio Gordon Rivas, 
quien impetró acción de tutela contra la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales de Cali, fundamentada en los siguientes hechos: 

a) Como consecuencia del incumplimiento reiterativo de la empresa 
COMAPAN DEL VALLE S.A., en el pago del impuesto de retención en la 
fuente, la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales de Cali, me-
diante Resoluciones 02078 de abril 30 de 1992 y 06943 de diciembre 3 del 
mismo año, ordena como medida cautelar dentro del proceso ejecutivo 
por jurisdicción coactiva, que adelanta contra dicha empresa, el embargo 
y secuestro de once (11) vehículos automotores de propiedad de los deu-
dores, (ofrecidos por la empresa como garantía en el pago de la obliga-
ción) y que se destinan al transporte de mercancías producidas 
por COMAPAN DEL VALLE S.A.. El monto de la deuda asciende 
a $ 35.000.000. 

b) Con el fin de evitar mayores traumatismos dentro del proceso de dis-
tribución de las mercancias producidas por COMAPAN DEL VALLE S.A., el 
señor Hung Calderón, como representante legal de la empresa, solicitó a 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Cali se le sirva otorgar 
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la mera tenencia de los bienes secuestrados. La Administración Tributaria 
mediante Resolución número 01225 de marzo 16 de 1994, resuelve "SE-
GUNDO: NO ACCEDER a las solicitudes en lo relacionado con la tenencia 
de los bienes objeto de embargo y secuestro", y exige una caución de 
$200.000.000, para autorizar "la entrega a título de mera tenencia de los 
bienes objeto de las medidas cautelares." 

c) Como consecuencia de lo anterior el accionante de esta tutela consi-
dera que "la indebida actuación de la administración nace cuando ordena 
el decomiso de los automotores, impidiendo que Comapan del Valle S.A., 
cumpla con uno de los objetivos sociales y por ende paralizando la empre-
sa y dejando sin trabajo a más de SETENTA EMPLEADOS de la misma." 

Por la conducta de la entidad demandada en la presente acción de tute-
la, el peticionario considera violados los derechos al debido proceso, al 
trabajo, a la vida y al sustento personal de los trabajadores de la empresa, 
por lo que solicitó que "si es del caso que sea tutelado transitoriamente 
nuestro derecho y mientras termina el proceso ejecutivo adelantado por la 
Administración, ya sea que termine por pago de la obligación o por rema-
te de los bienes secuestrados.-" 

2. Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca. 

El Tribunal Administrativo del Valle al resolver en primera instancia la 
acción de tutela de la referencia, mediante sentencia de abril 8 del año en 
curso, resolvió tutelar el derecho al debido proceso de la empresa COMA-
PAN DEL VALLE S.A., ordenando la revisión del auto 01225 de marzo 16 
de 1994, dentro de los 5 días siguientes a la notificación de la sentencia. 
Tutela el derecho en consideración a los siguientes argumentos: 

- Arguye el Tribunal que la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les de Cali, ,a través de la Resolución 01225 de 1994, vulneró el derecho 
fundamental al debido proceso de la empresa demandante, debido a que 
en ella "Se guarda silencio acerca de la pertinencia de conservar la tenen-
cia sobre los automotores secuestrados. Igualmente no se informa acerca 
de los criterios o factores tenidos en cuenta para fijar la caución." 

Por lo anterior considera el A-quo que "Tales aspectos hacen que en 
verdad al accionante se le hubieran lesionado con el acto en mención su 
derecho al debido proceso, el cual debe ser restablecido. Por ello, como 
la Corporación no puede ordenar ni su revocatoria, anulación o suspen-
sión, dispondrá la protección al derecho al debido proceso solicitando al 
ente público tributario que revise su actuación y la adecúe a los principios 
generales del derecho...". 

- Afirma el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca que "el proceso 
de jurisdicción coactiva si bien es de naturaleza administrativa, las decisio-
nes que allí se toman pese a ser administrativas, son equiparables de cierta 
manera a decisiones judiciales, porque los funcionarios encargados de ade-
lantarlas, se encuentran investidos de jurisdicción para adelantar dichos 
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procesos coactivos" y como tal existen instancias y trámites específicos 
que producen actos administrativos revisables por los jueces contencioso 
administrativos. 

Es necesario agregar que en cumplimiento de esta decisión la División 
de Cobranzas de la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales de 
Cali, expidió el auto 020419 de abril 18 de 1994, "POR MEDIO DEL CUAL 
SE ENTRA A REVISAR EL AUTO No. 01225 DE MARZO 16 DE 1994", y  en 
consecuencia se fija caución para otorgar la tenencia de los bienes secues-
trados en la suma de $80.000.000, en lugar de los 200 millones inicialmen-
te establecidos. 

3. La impugnación. 

La apoderada de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 
Cali, interpuso recurso de apelación contra la sentencia del Tribunal Admi-
nistrativo del Valle, con base en los siguientes argumentos: 

- La decisión impugnada está desconociendo la esencia de la acción de 
tutela, puesto que a través de esta no es pertinente "controvertir la legali-
dad de un acto administrativo dentro de un proceso administrativo de ju-
risdicción coactiva'. 

- La Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales nunca violó el 
derecho al debido proceso de la empresa demandada, ya que el acto admi-
nistrativo que se tuteló es solo el resultado del incumplimiento reiterativo 
de los plazos y acuerdos de pago que la entidad tributaria le viene otorgan-
do a COMAPAN DEL VALLE S.A., para el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias 

Seguidamente afirma la apoderada que "Debe tenerse en cuenta que 
cuando se hizo el acuerdo de pago, la sociedad contribuyente tuvo la te-
nencia de los vehículos, pero ya cuando se inició el proceso coactivo, se 
secuestraron para garantizar plenamente la deuda que se está haciendo 
efectiva.", demostrando que la actuación de la entidad tributaria está lejos 
de ser violatoria de derechos fundamentales. 

- El objeto social de la persona jurídica ejecutada puede desarrollarse 
perfectamente puesto que, la finalidad social no es el transporte sino la 
venta de pan. 

4. Sentencia del Consejo de Estado. 

4.1. El Consejo de Estado al resolver en segunda instancia la acción de 
tutela de la referencia, mediante providencia de mayo 13 del año en curso, 
resolvió revocar la sentencia impugnada y en consecuencia denegar la ac-
ción de tutela presentada por el doctor Sergio Gordon Rivas, con base en 
la siguiente consideración: 
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- Afirma el Consejo de Estado que "Al respecto ya la Sala en anteriores 
oportunidades se ha pronunciado en el sentido de que al art. 86 de la C.N. 
se estableció para que fuera ejercitado por las personas naturales por con-
siderar que la naturaleza de la violación o de la amenaza de derechos solo 
podía configurarse respecto a esa clase de personas." 

4.2. Salvamento de Voto del Dr. Luis Eduardo Jaramillo Mejía: 

Considera del Dr. Jaramillo Mejía que la Constitución Política consagra 
la acción de tutela en favor de "toda persona", por lo que no excluye a la 
persona jurídica. 

Hay varios derechos fundamentales que no solo se pueden predicar 
de personas naturales sino también de personas jurídicas. 

H. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para 
proferir sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referen-
cia, con fundamento en los artículos 86 inciso tercero y 24 numeral nove-
no de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 
35 y  36 del Decreto No. 2591 de 1991; además, su exámen se hace por 
virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala correspon-
diente, y del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamen-
to de esta Corporación. 

2. Ausencia de otros medios de defensa judicial 

Es procedente la acción de tutela contra autos de trámite proferidos 
dentro de los procesos de jurisdicción coactiva, por cuanto estas actuacio-
nes no pueden ser controladas por la jurisdicción contencioso administra-
tiva, en efecto, el artículo 252 del Código Contencioso Administrativo 
permite "en el trámite de las apelaciones, consultas, recurso de queja e in-
cidentes de excepciones" acudir a lo dispuesto en el proceso ordinario de 
dicho código, en lo pertinente y, en lo demás, al Código de Procedimiento 
Civil. En los juicios de jurisdicción coactiva existen unas actuaciones, co-
mo la de fijación de caución, que se determinan mediante resolución no 
susceptible de ser examinada por la jurisdicción contencioso administrati-
va. Por consiguiente, esta clase de providencia es materia de la acción de 
tutela. 

3. Acción de Tutela puede presentarse por Personas Jurídicas 

Esta Corte a través de las diferentes Salas de Revisión de Tutelas, ha 
sentado doctrina uniforme en torno a la posición referente a que las Perso- 
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nas Jurídicas pueden ser titulares de derechos fundamentales y por ende 
pueden ejercitar la acción de tutela. 

Así reiteramos lo que en su momento afirmó la Sala Cuarta de Revisión 
en la Sentencia T-411/92 junio 17 de 1992. 

"Sobre la titularidad de las personas jurídicas respecto de la acción de tute-
la, esta Sala considera que ellas son ciertamente titulares de la acción. 

Para los efectos relacionados con la titularidad de la acción de tutela se de-
be entender que existen derechos fundamentales que se predican exclusi-
vamente de la persona humana, como el derecho a la vida y la exclusión 
de la pena de muerte (artículo 11); prohibición de desaparición forzada, 
torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 12); el 
derecho a la intimidad familiar (artículo 15); entre otros. 

Pero otros derechos ya no son exclusivos de los individuos aisladamente 
considerados, sino también en cuanto se encuentran insertos en grupos y 
organizaciones, cuya finalidad sea específicamente la de defender determi-
nados ámbitos de libertad o realizar los intereses comunes. 

En consecuencia, en principio, es necesario tutelar los derechos constitu-
cionales fundamentales de las personas jurídicas, no per se, sino que en 
tanto que vehículo para garantizar los derechos constitucionales funda-
mentales de las personas naturales, en caso concreto, a criterio razonable 
del Juez de Tutela. 

Por lo mismo encontramos actualidad en lo afirmado por la Sala Terce-
ra de Revisión en la sentencia T-437 de Junio 24 de 1992. 

"A la luz de la preceptiva fundamental, no existe razón válida para negar la 
tutela a las personas jurídicas por el hecho de serlo, pues eso implicaría 
llevar a la práctica una inaceptable distinción que no ha hecho el Constitu-
yente. Este alude a "toda persona" cuando establece la titularidad de la ac-
ción. 1,, 

4. Procedimiento Coactivo 

4.1. Naturaleza jurídica 

La Jurisdicción coactiva es expresión de la prerrogativa que tiene la ad-
ministración de ejecutar los actos que ella misma define, para algunos au-
tores, como el profesor Hauriou es considerada como uno de los 
privilegios exorbitantes de las Personas Administrativas, en virtud del cual 
la entidad administrativa cobra, por intermedio de sus representantes, las 
obligaciones fiscales. 

1 	Sobre este mismo tema también se encuentran, entre otras las sentencias de tutela T- 
418/92, T-430/92, T-439/92, T-443/92, T463/92, T-551/92, T-030/93, T-081/93, T- 
090/93, T-249/93, T-201/94, T-015/94, T-016/94. 
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Pero para el caso que nos ocupa en primer lugar hay que dilucidar si el 
proceso de jurisdicción coactivo es de naturaleza administrativa o judicial - 
aspecto relevante para explicar si es factible la acción de tutela en estos 
procesos. Sobre el tema existe dos posiciones: 

El Consejo de Estado en sentencia de mayo 8 de 1969 consideró que" 
No puede remitirse a duda que las providencias dictadas por quienes ejer-
cen jurisdicción coactiva tienen la misma naturaleza jurídica de las que 
profieren en juicio ejecutivo los jueces vinculados a la rama jurisdiccional 
del poder público y que el conjunto de ellas constituye un verdadero pro-
ceso judicial de ejecución y no un simple trámite gubernativo, como los 
que adelantan los funcionarios de la rama ejecutiva en desarrollo de sus 
atribuciones propias y dentro de la órbita normal de dicha rama.2" 

Por otro lado, la Corte Suprema de Justicia consideró que "la jurisdic-
ción coactiva no implica el ejercicio de la función jurisdiccional, sino que 
es un procedimiento administrativo encaminado a producir y hacer efecti-
vo un título ejecutivo conforme a las normas de los artículos 68 del Có-
digo Contencioso Administrativo y  562 del Código de Procedimiento 
Civil.." 

Continúa diciendo que la "jurisdicción coactiva por la cual la adminis-
tración hace efectivos, mediante un mecanismo coercitivo, sus propias de-
cisiones en materia de obligaciones fiscales, no se sustrae ni se excluye el 
control jurisdiccional. Por el contrario, de lo expuesto se deduce que la 
función administrativa a cargo de los funcionarios administrativos investi-
dos de jurisdicción coactiva, y la función jurisdiccional que compete ejer-
cer a la jurisdicción de lo contencioso administrativo se conjugan en 
materia impositiva y son ejercidas por aquéllos y por ésta dentro de la ór-
bita de competencia y de acción que a cada uno le es propia?,  

Tesis que luego fue acogida por el Consejo de Estado en sentencia de 
mayo 20 de 1983. 

Esta Sala de revisión comparte esta última tesis sobre la naturaleza ad-
ministrativa del proceso de jurisdicción coactiva, pero en razón de los si-
guientes argumentos: 

La administración tiene privilegios que de suyo son los medios idóneos 
para el cumplimiento efectivo de los fines esenciales del Estado, prerroga-
tivas que se constituyen en la medida en que solo a la administración se le 
otorga la posibilidad de modificar, crear, extinguir o alterar situaciones ju-
rídicas, en forma unilateral, con o sin el consentimiento de los administra-
dos, incluso contra su voluntad. 

2 	Consejo de Estado. Sentencia mayo 8 de 1969 M.P. Dr. Juan Hernández Sáenz. Anales 
del Consejo de Estado. Tomo 76. Página 231. 

3 	Corte Suprema de Justicia. Sentencia 79 del 5 de Octubre de 1989. M.P. Hernando 
Gómez Otálora. Gaceta judicial tomo 197.11 parte. Página 130. 
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Entonces la administración está definiendo derechos y a la vez creando 
obligaciones inmediatamente eficaces, gracias a la presunción de validez y 
de la legitimidad de que gozan sus actos. La presunción de legalidad signi-
fica que los actos tienen imperio mientras la autoridad no los declare con-
trarios a derecho. Este carácter del acto administrativo llamado efecto de 
ejecutividad, tiene su fundamento en el artículo 238 de la Constitución Po-
lítica por cuanto al establecer que la jurisdicción de lo contencioso admi-
nistrativo podrá suspender provisionalmente los efectos de los actos 
administrativos que sean susceptibles de impugnación por la vía judicial, 
significa a contrario sensu que mientras no se suspendan los efectos de los 
actos administrativos, son plenamente válidos. 

También se encuentra contenido el principio de ejecutividad en el artí-
culo 64 del Código Contencioso Administrativo, el cual reza: 

"Salvo norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al 
concluír el procedimiento administrativo serán suficientes, por sí mismos, 
para que la administración pueda ejecutar de inmediato los actos necesa-
rios para su cumplimiento. La firmeza de tales actos es indispensable para 
la ejecución contra la voluntad de los interesados." 

Debe hacerse claridad en que la presunción de legalidad del acto admi-
nistrativo puede desvirtuarse, poniendo en funcionamiento así el aparato 
judicial y trasladando al particular la carga de la prueba. Entonces vemos 
cómo el control jurisdiccional de los actos administrativos proferidos den-
tro de procesos de jurisdicción coactiva, se ejercen con posterioridad a su 
expedición. (artículo 68 del Código Contencioso Administrativo). 

También se puede decir que un acto administrativo ejecutable es un 
mandato y como tal soporta un carácter imperativo, obligatorio contra 
quien o quienes se dirige en forma particular o en forma abstracta, tesis es-
ta, que se conoce como el carácter ejecutorio de un acto administrativo, 
siendo una consecuencia de la presunción de legalidad. 

En conclusión la Constitución de 1991, en su artículo 238 le dió piso 
constitucional a los efectos ejecutivo y ejecutorio de los actos administrativos. 

En el derecho español una de las modalidades de "Autotutela" del Esta-
do es la relativa a la ejecutoriedad de los actos administrativos, entendida 
como la facultad de la administración para definir situaciones jurídicas sin 
necesidad de acudir a la acción judicial. En palabras de los profesores 
Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández la definen como "el 
sistema posicional de la Administración respecto a los Tribunales,... La Ad-
minstración está capacitada como sujeto de derecho para tutelar por sí 
misma sus propias situaciones jurídicas, incluso sus pretensiones innovati-
vas del statu quo, eximiéndole de este modo de la necesidad común a los 
demás sujetos, de recabar una tutela judicial.4" . Esa facultad de autotutela 

4 	García de Enterría Eduardo y Fernández Tomás Ramón. Curso de Derecho 
Administrativo 4a. Edición. Editorial Civitas. Madrid 1988. Página 473. 
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es reconocida exepcionalmente a los particulares (para casos como la legí-
tima defensa, el derecho de retención etc); además para ellos es facultati-
va, ya que por regla general deben acudir a los tribunales. 

La "Autotutela" se ha clasificado en declarativa o ejecutiva y conservati-
va o agresiva. La conservativa "protege una situación dada"; la agresiva o 
activa "tiene por contenido una conducta positiva y por resultado una mu-
tación en el actual estado de cosas, aunque actúe en protección de una si-
tuación previa." 

La autotutela declarativa es esa facultad de la administración de benefi-
ciarse de «una presunción de legalidad que la hace de cumplimiento nece-
sario, sin necesidad de tener que obtener ninguna sentencia declarativa 
previa". 

En cuanto a la autotutela ejecutiva "esta expresión vá más alla que la an-
terior: aparte de eximirse a la Administración de la carga de obtener una 
sentencia ejecutiva, facultándola para el uso directo de su propia coacción 
sin necesidad de recabar el apoyo de la coacción judicialmente administra-
da. Así como la autotutela declarativa se manifiesta en una declaración o 
en un acto, la ejecutiva supone el paso al terreno de los hechos, del com-
portamiento u operaciones materiales, concretamente al uso de la coac-
ción frente a terceros. 5n 

Pero es necesario aclarar que la autotutela ejecutiva se predica unica-
mente en obligaciones de contenido económico, lo que hace que no todo 
acto de la administración es autotutelable ejecutivamente. Esto se deduce 
del artículo 68 del Código Contencioso Administrativo. 

En conclusión, considera esta Sala de Revisión que el proceso de juris-
dicción coactiva es de naturaleza administrativa, por cuanto su objetivo es 
hacer efectiva la orden dictada por la administración de cobro de una obli-
gación tributaria. En otras palabras esta jurisdicción es el uso de la coac-
ción frente a terceros y la expresión de una autotutela ejecutiva. 

4.2. Dentro del Proceso Administrativo de Jurisdicción Coactiva es proce-
dente la acción de tutela. 

Determinado el carácter administrativo de la jurisdicción coactiva, se 
colige que tales actuaciones son susceptibles de tutela judicial. 

Es claro que el administrado está sujeto o sometido a potestades de la 
Administración, pero esa sujeción solamente supone una eventualidad de 
soportar efectos razonables, por cuanto las obligaciones que impone la 
Administración no son fruto de su propia iniciativa, sino que tienen su 
fuente en la Constitución, en la ley o en normas de Inferior jerárquia apli-
cables a cada caso en particular. En general la actuación de la administra- 

5 	Ob. cit. t. 1, pg. 479. 
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ción está limitada al cumplimiento de los fines escenciales del Estado y a 
garantizar los derechos de las personas y solo si ésta cumple con los ellos, 
su actuación está ajustada a la ley. 

O en otras palabras "Tal provilegio posicional comporta una excepcio-
nalidad que no tiene por qué ser aberrante. Ni la Administración debe 
transformarse en un sujeto justiciable igual que los ciudadanos, ni la doble 
prerrogativa es por naturaleza incompatible con una acabada tutela judi-
cial efectiva. La excepcionalidad significa que ese status de poder debe li-
mitarse y condicionarse para servir a la realización de los cometidos que 
corresponden a la Administración en el seno del Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. 6,y 

Entonces, surge la pregunta: cual es la finalidad de una ejecución por 
parte del Estado? No se trata solamente de hacer efectiva una obligación 
expresa, clara y actualmente exigible sino de recoger bienes que van a 
contribuir a la satisfacción de los fines esenciales del Estado. (artículo 2 y 
365 de la Constitución Política). 

4.3. El artículo 29 de la Constitución Política es predicable a los Procesos 
de Jurisdicción coactiva. 

Dentro de la filosofia y estructura del Estado, la relación que éste com-
porta con los entes a él subordinados es correlativa, lo que hace que exis-
tan para los dos derechos y obligaciones que deben cumplirse y 
respetarse. Una de las obligaciones mas claras que las personas amparadas 
dentro del ámbito de protección y soberanía de un Estado tienen para con 
él, es la obligación tributaria. 

La Obligación tributaria es una forma de proveer al Estado de fondos y 
de impulsar la economía, está "constituida por el deber de pagar el im-
puesto correspondiente a los hechos económicos realizados, ya sea que 
esta haya sido cuantificada por el mismo contribuyente, o agente retene-
dor o que el Estado lo haga, mediante una liquidación o resolución en la 
cual se establezca sanción 

Por lo anterior el nacimiento del crédito fiscal depende de dos fenóme-
nos a) que se verifique determinado hecho atribuible a determinado sujeto 
y b) que de acuerdo con la ley ese hecho tenga la virtud de vincular al su-
jeto a quien se imputa su verificación, con el sujeto a quien se debe dar 
cierta cantidad de dinero a título de impuesto o sujeto activo. Por lo que 
es necesario que el poder sancionador del Estado disponga de un sistema 
apto para hacer efectivos coercitivamente derechos ciertos que tiene a su 
favor, através del Proceso de Jurisdicción Coactiva. 

6 	Betancor Rodríguez Andrés. El Acto Ejecutivo. Centro de Estudios Constitucionales. 
Plaza de la Marina Española. Madrid 1992. Pg. 442. 

7 	Silva Cabrera Fabio. Manual de Procedimiento Tributario. Edicom Ltda. 1990 Página 
109. 
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Este proceso (de jurisdicción coactivo) es administrativo, se surte ante 
la administración pública, reúne Instrumentos por medio de los cuales se 
debe adelantar el cobro coactivo de las deudas fiscales; también debe orien-
tarse dentro del marco establecido por los principios básicos de un Estado de 
Derecho, que a la vez sefialan los lineamientos de un debido proceso. 

En conclusión, la jurisdicción coactiva sí constituye una prerrogativa 
que gozan algunas entidades de derecho público para cobrar créditos a su 
favor, pero no es un sistema que permita a las entidades la violación del 
derecho debido para el ejecutado. Si la Administración llegare a violar el 
debido proceso dentro de procedimientos de jurisdicción coactiva, caben 
los correctivos jurisdiccionales. 

4.3.1. Medidas cautelares dentro del proceso de Jurisdicción Coactiva 

El sistema procesal con base en la certeza de la existencia del derecho, 
debe dotar a los asociados de un proceso de características especialmente 
coercitivas que les permita, mediante la intervención del Estado, hacer 
efectivos esos derechos cuando se pretende desconocerlos; el medio idó-
neo para hacerlo es el proceso de ejecución. Y esos medios coercitivos 
que permite hacer efectivos los derechos son precisamente las medidas 
cautelares. 

En los procesos de jurisdicción coactiva, proceden dos clases de medi-
das preventivas: el embargo y secuestro, las cuales se decretarán y practi-
carán de acuerdo con las reglas generales establecidas en el Código de 
Procedimiento Civil. Así el artículo 837 del Estatuto Tributario dispone 
que "previa o simultáneamente con el mandamiento de pago, el funciona-
rio de la administración podrá decretar el embargo y secuestro preventivo 
de bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad." 

Si bien no existe una cuantificación exacta del valor por el cual se debe 
embargar y secuestrar bienes dentro de un proceso tributario, el artículo 
838 del Estatuto Tributario dispuso que "El valor de los bienes embargados 
no podrá exceder del doble de la deuda más sus intereses. Si efectuado el 
avalúo de los bienes, éstos excedieren la suma indicada, deberá reducirse 
el embargo si ello fuere posible, hasta dicho valor, oficiosamente o a solici-
tud del interesado.". 

4.3.2. La caución para desembargar bienes debe ser razonable 

Con relación al principio de la razonabilidad ya esta Corte se ha pro-
nunciado en diversas oportunidades así "la razonabilidad hace relación a 
que un juicio, raciocinio o idea esté conforme con la prudencia, la justicia 
o la equidad que rigen para el caso concreto. Es decir, cuando se justifica 
una acción o expresión de una idea, juicio o raciocinio por su convenien-
cia o necesidad. La racionalidad, en cambio, expresa el ejercicio de la ra-
zón como regla y medida de los actos humanos. Es, simplemente, 
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producto de la esencia racional del ser humano. Por lo anterior es posible 
afirmar que no es improbable que se presente la eventualidad de que un 
trato desigual "racional" -el supuesto de hecho, el trato desigual y la finali-
dad sean coherentes entre sí- no sea "razonable", porque la finalidad perse-
guida no es constitucionalmente admisible, como tampoco cabe desechar 
que unos supuestos de hecho distintos con una estructura razonable sea 
objeto de una diferenciación irracional. 8 " 

El Principio de la Razonabilidad, aparece establecido en el artículo 36 
del Código Contencioso Administrativo "En la medida en que el contenido 
de una decisión, de carácter general o particular, sea discrecional, debe 
ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los 
hechos que le sirven de causa.". Debe aplicarse en todas las actuaciones de 
la Adminsitración incluyendo la actuación que es objeto de estudio. 

Pues bien, el Código de Procedimiento Civil dispone en su artículo 519 
que "Si las medidas cautelares ya se hubieren practicado, el demandado 
podrá solicitar la cancelación y levantamiento de la misma previa consig-
nación de la cantidad de dinero que el juez estime suficiente para garanti-
zar el pago del crédito y las costas, la cual se considerará embargada para 
todos los efectos.", lo que es perfectamente aplicable en el evento de pro-
cesos de jurisdicción coactiva, donde el CPC, es norma supletoria para ca-
sos de vacío legal. (Artículo 1 y 267 del Código Contencioso 
Administrativo). 

La caución es una garantía de satisfacción de una obligación y como tal 
es un medio para otorgar seguridad en el resultado de un proceso ejecuti-
vo, demostrando que la caución debe corresponder a unos limites cuantifi-
cables con base en el monto de la misma obligación, lo que hace que su 
fijación debe responder a un criterio de razonabilidad. 

Si dentro de un proceso no se fijan criterios razonables tanto para facili-
tar el cumplimiento de una obligación como para buscar medios eficaces 
para ese cumplimiento, claro está todo dentro del marco legal, entraría-
mos dentro de una orbita de arbitrariedad y como tal obstacularizaría el 
ejercicio de un debido proceso. Más aún cuando el debido proceso "co-
necta las meras formalidades de un proceso con las condiciones de justicia 
del mismo, establecidas por determinadas normas constitucionales proce-
sales, aplicables a toda suerte de procesos911 . 

5. El caso concreto. 

La Constitución Política, en su artículo 86, establece como elemento 
esencial de la acción de tutela la existencia de violación de derechos fun- 

8 	Corte Constitucional. Sentencia C-530/93. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
9 	Almagro Nosete José. Constitución Española de 1978. Revista de Derecho Público. 

Madrid. 1985. Página 51. 
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damentales o amenaza de conculcación de estos. En el caso bajo examen, 
considera esta Sala de Revisión de tutelas: 

a) Con relación al debido proceso: Se considera violatorio de este dere-
cho fundamental la fijación como caución de una suma arbitraria, contra-
ria al criterio de razonabilidad que debe guiar un proceso judicial. Aunque 
la Dirección de Impuestos y Aduanas de Cali, en cumplimiento de lo esta-
blecido por el Tribunal Administrativo del Valle, revisó el acto administra-
tivo que se consideró violatorlo de este derecho fundamental, por lo que 
hace que la orden que esta Sala de Revisión de tutelas pueda emitir, sería 
inócua, de todas maneras la modificación de la caución tuvo como causa 
la decisión del Tribunal, luego este falló se confirmará. 

b) Con relación a la suspuesta vulneración de los derechos al trabajo, a 
la vida y al sustento personal de los trabajadores de la empresa, esta Sala 
de Revisión de tutelas no considera que se hayan vulnerado o se encuen-
tren amenazados por la actuación de la Administración de Impuestos y 
Aduanas de Cali, porque esta entidad está haciendo efectivas cargas o gra-
vémenes que Comapan del valle s.a. tiene a favor del Estado. Incluso se-
gun consta en el expediente la Administración de Impuestos, otorgó a la 
Empresa deudora un plazo mediante la concesión de un acuerdo de pago, 
en donde la empresa ofreció como garantía los vehículos cuya solicitud de 
tenencia es objeto de discusión. 

La Dirección de Impuestos y Aduanas de Cali, como ente encargado de 
exigir el cumplimiento de la prestación tributaria, debía tomar medidas 
que garanticen el pago, siendo las adecuadas el embargo y secuestro de 
los bienes dados en garantía por la empresa deudora, como en efecto se 
realizó, actuación que está lejos de vulnerar derechos si no más bien se 
constituye en el cumplimiento de su deber. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte Cons-
titucional 

RESUELVE: 

Primero: REVOCAR la Sentencia de mayo 13 de 1994, proferida por el 
Consejo de Estado, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión y en consecuencia CONFIRMAR el fallo emitido por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca el 8 de abril del año en curso 

Segundo: COMUNICAR a través de la Secretaría General de la Corte 
Constitucional el contenido completo de la sentencia al Consejo de Esta-
do, a la Dirección de Impuestos Nacionales de Cali y al peticionario de la 
presente tutela. 

Tercero: DEVOLVER el expediente al Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca, a efectos de cumplir con lo establecido en el Decreto 2591 de 
1991. 
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Notifíquese, comuníquese, publíquese, cúmplase e insértese en la Ga-
ceta de la Corte Constitucional. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado Ponente 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-446 
de octubre 12 de 1994 

DERECHO AL VOTO DE PERSONA DISMINUIDA VISUALMENTE/ 
DERECHO AL VOTO-Secreto/HECHO CONSUMADO 

Los jurados de votación no le prestaron el auxilio necesario a lapeti-
donaria dada su deficiencia vlsuai para escoger el candidato de su 
preferencia, bajo el fundamento de la Irrenundabiidad de la forma de 
ejercer el derecho al voto secretamente. Esta conducta no violó derechos 
fundamentales; ya que la deficiencia visual de la peticionaria no creó, 
en la situación concreta, óbices insalvables para la práctica del derecho 
a su voto. La conducta acusada es un hecho consumado no susceptible 
de acción de tutela. 

Ref.: expediente T-40074 

Peticionaria: Leonor María Berrío de Gómez. 

Procedencia: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bo-
gotá -Sala de Familia-. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Tema: 

-El carácter secreto del voto en relación con los disminuidos físicos o 
sensoriales. 

Santafé de Bogotá D.C., doce (12) de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 
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La Sala Séptima de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional, com-
puesta por los Magistrados Alejandro Martínez Caballero -Presidente de la 
Sala-, Fabio Morón Díaz y Viadimiro Naranjo Mesa. 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente, 

SENTENCIA 

En proceso de tutela identificado con el número de radicación T-
40074, adelantado por Leonor María Berrío de Gómez. 

I. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decre-
to No. 2591 de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte 
Constitucional escogió, para efectos de su revisión, la acción de tutela de 
la referencia. 

Por reparto le correspondió el presente negocio a esta Sala, la cual reci-
bió formalmente el expediente el día 12 de julio de 1994. 

1. Solicitud. 

Leonor María Berrío de Gómez impetró acción de tutela contra el Con-
sejo Nacional Electoral y la Registraduría Nacional del Estado Civil, funda-
mentada en los siguientes hechos: 

a) El día 13 de marzo de 1994, durante las jornadas electorales para ele-
gir Senadores y Representantes a la Cámara, la Sra. Leonor María Berrío de 
Gómez se acercó a la mesa 17 de la cabecera municipal del municipio de 
San Onofre -Sucre-. Debido a ciertas deficiencias visuales que sufre la acto-
ra, ésta le solicitó a los jurados de la mesa de votación su colaboración en 
el señalamiento de los candidatos por los cuales quería votar, pues no lo-
graba distinguir visualmente los nombres y números de los candidatos. 

b) Ante la petición ya descrita, los jurados de votación de la mesa se ne-
garon y, según la accionante, le manifestaron que si no veía o si tenía pro-
blemas visuales que le impedían identificar al candidato por quien quería 
votar, entonces, introdujera el tarjetón en blanco, lo cual hizo, desvirtuan-
do su voluntad política. 

La actora propone la acción de tutela de la referencia con el fin de que 
no se continúen violentando sus derechos de igualdad, de recibir informa-
ción veraz e imparcial, de elegir y ser elegido, de recibir una política esta- 
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tal de previsión, rehabilitación e integración social en su calidad de dismi-
nuida sensorial, para acceder como ciudadana, a mecanismos de participa-
ción democrática como el voto. 

2. Sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogo-
tá -Sala de Familia-. Providencia del 26 de mayo de 1994. 

El Tribunal, comentando el artículo 258 constitucional, sostuvo que "la 
anterior disposición, de rango también constitucional, apunta a que el 
ejercicio del sufragio, como expresión de la soberanía popular (art. 103 
ibídem), no se haga nugatorlo como quiera que la publicidad del acto de 
votar podría conllevar, eventualmente, la coacción de terceras personas, 
adulterando el verdadero sentido de dicho ejercido democrático. En efec-
to: la participación en las justas electorales para la conformación, ejercido 
y control del poder político (art. 40 ibídem), siendo, como es, un derecho 
y un deber supone la autonomía en las decisiones que han de tomar todos 
y cada uno de los sufragantes, sin Influencia de alguien extraño que pue-
da, en algún momento, ya sea constreñir o Inducir en error al votante, des-
viando, en esa forma, el querer del electo?. 

Seguidamente, el Tribunal, analizando el caso concreto, estimó que "la 
peticionaria señala que la Registraduría Nacional del Estado Civil y el Con-
sejo Nacional Electoral vulneraron y amenazan vulnerar sus derechos fun-
damentales arriba relacionados. Encuentra la Sala, empero, que dichas 
entidades, a través de su organización, obraron de conformidad con la 
Constitución Nacional al negarse a señalarle en qué lugar de la tarjeta elec-
toral se encontraba situado el candidato de sus preferencias, pues seme-
jante Intromisión, en esta clase de asuntos, se encuentra proscrita 
Implícitamente cuando se le da el carácter de absolutamente secreto al ac-
to de votar. Es más: el derecho a votar secretamente es irrenunciable, dada 
la inalienabilidad del mismo, pues, dicha garantía se Instituye con miras a 
favorecer la auténtica expresión de la voluntad de los ciudadanos". 

Por otro lado, el Tribunal expresó que "de acuerdo con el testimonio 
recaudado, proveniente de la hija de la accionante, se tiene que ésta pade-
ce una deficiencia en la visión, pero que no se encuentra privada, comple-
tamente, de la misma y que con el uso adecuado de los lentes que se le 
han prescrito puede distinguir los objetos y, aún, leer, así sea con algún es-
fuerzo, 

s
fuerzo, y que en las pasadas elecciones (las del 13 de marzo del cursante 
año) la peticionaria no pudo hacer uso de sus gafas porque habían sido ro-
tas por uno de sus nietos". 

Así las cosas, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de 
Bogotá -Sala de Familia- denegó la tutela impetrada por Leonor María Be-
rrío de Gómez. 
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II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para 
proferir sentencia de revisión dentro de la acción de tutela de la referen-
cia, con fundamento en los artículos 86 inciso tercero y  241 numeral nove-
no de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 
35 y  36 del Decreto No. 2591 de 1991; además, su examen se hace por 
virtud de la selección que de dichas acciones practicó la Sala correspon-
diente, y del reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamen-
to de esta Corporación. 

2. El derecho fundamental al voto. 

El artículo 258 de la Carta preceptúa que: 

Artículo 258. El voto es un derecho y un deber ciudadano. En todas las 
elecciones los ciudadanos votarán secretamente en cubículos individuales 
instalados en cada mesa de votación, con tarjetas electorales numeradas e 
impresas en papel que ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas ofi-
cialmente. La organización electoral suministrará igualitariamente a los vo-
tantes instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con 
claridad y en iguales condiciones todos los candidatos. La ley podrá im-
plantar mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías pa-
ra el libre ejercicio de este derecho de los ciudadanos. 

La anterior disposición constitucional desarrolla uno de los mecanis-
mos mediante el cual el pueblo en ejercicio de su soberanía participa de-
mocráticamente en el ejercicio del poder: el voto. 

Este es un instrumento de expresión de la voluntad popular (art. 103 
C.P.) por el cual los gobernados eligen a sus gobernantes, dentro de la ór-
bita de la democracia integral, estatuida por el constituyente del 91, donde 
si bién es cierto se mantiene la democracia representativa, al señalar en el 
artículo 133 ibídem que "los miembros de los cuerpos colegiados de elec-
ción directa representan al pueblo, y deberán actuar consultando la justi-
cia y el bien común", también lo es que se adiciona el concepto con la 
dinámica de la democracia participativa, al establecerse en el mismo artí-
culo que "el elegido es responsable políticamente ante la sociedad y frente 
a sus electores del cumplimiento de las obligaciones propias de su investi-
dura". En estos conceptos democráticos se funda hoy la soberanía popu-
lar'. 

En la democracia establecida por la nueva Carta Política colombiana, el 
sufragio gira bajo la noción de derecho-función. En efecto, así como el 

1 	Corte Constitucional. Sentencia No. C-Ol 1 de 21 de enero de 1994. M.P. Dr. Alejandro 
Martínez Caballero. 

305 



T-446/94 

elector se encuentra, en su dimensión de elemento integrante de una co-
lectividad, con la función electoral de votar en cuanto contribuye a la for-
mación de la voluntad política y al buen funcionamiento del sistema 
democrático2, así también, como individuo, tiene la prerrogativa de parti-
cipar en la conformación del Gobierno, entendido este en su sentido am-
plio. Bajo la óptica de derecho, el voto hace parte de la gama de los 
políticos y como tal es fundamental en una democracia representativa3. 

2.1. Los limitados físicos como titulares del derecho al voto. 

El artículo 258 de la Carta parece imponer como medida absoluta del 
voto su ejercicio de manera secreta. Tal acto tiene como titular al ciudada-
no, pero el modo que se le impone al ejercicio del derecho al sufragio su-
pone una persona que pueda votar sin la ayuda o el soporte de otra 
persona. 

No es justo, ni constitucional, que los limitados flsicos, en la práctica, 
vean restringido su derecho al voto. Esto conlleva a que se presente, ex-
cepcionalmente, la posibilidad de que ciertas personas voten en compañía 
de otra que les facilite el ejercicio del derecho político citado. 

Lo anterior se fundamenta en que una medida de prevención en contra 
la manipulación del votante, como lo es el modo de ejercicio del derecho 
al voto, no puede llegar al extremo de significar, en la práctica, la total de-
negación del derecho a elegir y ser elegido libremente. En efecto, si la deli-
mitación del marco de acción del derecho se hace tan reducida que anula 
su núcleo duro, la esencia se desvirtúa, ocurriendo, entonces, la desnatu-
ralización de la figura. 

De la misma forma, por mandato de la Constitución Política, artículo 13 
superior in fine, el Estado debe proteger especialmente a aquellas perso-
nas que por su condición física se encuentren en circunstancia de debili-
dad manifiesta, como en efecto lo están aquellas cuyo sentido de la vista 
se encuentra disminuido. Así mismo, el artículo 47 de la Carta radica en 
cabeza del Estado la obligación de adelantar una política de integración so-
cial para los disminuidos físicos. Es lógico concluir que el aislamiento del 
ejercicio de derechos políticos de los ciudadanos limitados físicamente, 
significaría soslayar las anteriores normas constitucionales dado que el dls 
tanciamiento de la vida, en su dimensión política, coloca en situación de 
discriminación a un sector deprimido del pueblo. En ese orden de ideas, el 
aparato estatal debe crear el ambiente propicio en el cual las personas con 
limitaciones físicas puedan desenvolverse con la dignidad humana que las 
caracteriza. 

2 	Corte Constitucional. Sentencia No. T.324 de 14 de julio de 1994. M.P. Dr. Eduardo 
Cifuentes Muñoz. 

3 	Corte Constitucional. Sentencia No. T.469 de 17 de julio de 1992. M.P. Dr. Alejandro 
Martínez Caballero. 
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Este planteamiento esta concretado en el artículo 16 de la Ley 163 de 
1993, que establece to siguiente: 

Artículo 16. Acompañante para votar. Los ciudadanos que padezcan limita-
ciones o dolencias fisicas que les impidan valerse por si mismos, podrán 
ejercer el derecho al sufragio "acompañados" hasta el interior del cubículo 
de votación. Así mismo los mayores de ochenta (80) años o quienes padez-
can problemas avanzados de la visión. 

La Corte Constitucional, en la revisión de constitucionalidad del pro-
yecto de la mencionada ley, afirmó al abordar el estudio del artículo 16 ci-
tado que 4: 

Es claro que exigir que quien acompañe a quien padezca limitaciones y 
dolencias físicas, o sea mayor de ochenta (80) años, sea un "familiar" suyo, 
implica una restricción inaceptable al derecho al sufragio. 

Quien padezca tales limitaciones podrá, si esa es su voluntad, pedir la ayu-
da de alguien. Pero imponerle la presencia de un "familiar", es algo que li-
mita el ejercicio de un derecho, Además, la ley no define qué es un 
familiar, pues jurídicamente debe hablarse de parientes. 

En consecuencia, se declarará EXEQUIBLE este artículo, salvo la expre-
sión "de un familiar", que se declarará INEXEQUIBLE, así como la expre-
sión "y sus familiares", contenida en el parágrafo, que también será 
declarada INEXEQUIBLE. 

No sobra advertir, en el futuro, el Gobierno puede pensar en establecer 
tarjetones con el sistema Braille, que permitan ejercer el derecho al voto 
sin necesidad de estar acompañados. 

Todos estos elementos permiten concluir el carácter adjetivo de la for-
ma de votar, ante lo sustantivo de la conducta a proteger, la cual es la es-
cogencia en forma libre de la mejor opción para el elector. Es de mérito 
advertir que no es que se haya creado una patente de corso para que cual-
quier persona pueda ser acompañada al cubículo para ser auxiliada en el 
acto de votar. No, la ocurrencia de la situación excepcional ya planteada 
debe obedecer únicamente a brindarle colaboración a las personas que 
por su incapacidad o dolencia física les sea muy difícil valerse por si mis-
mas, perdiendo la oportunidad de ejercer su derecho fundamental al voto. 
Además, la incapacidad o dolencia física del ciudadano le deben generar, 
en la situación concreta, obstáculos insalvables para la práctica del dere-
cho político. 

No escapa a esta Sala de Revisión la dificultad práctica de compaginar 
la seguridad con la claridad, elementos del sufragio consignados ambos en 
el artículo 258 C.P.. La multiplicidad de listas congestionan el tarjetón y 
genera confusión. En otras legislaciones se utilizan mecanismos técnicos 

4 	Corte Constitucional. Sentencia No. C-353 de 10 de agosto de 1994. M.P. Dr. Jorge 
Mango Mejía. 
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como el color, el número constante para partidos reconocidos legalmente 
y la previa ilustración del elector para lograr la conciliación entre la seguri-
dad y la claridad. 

3. El caso en concreto. 

La Constitución Política, en su artículo 86, establece como elemento 
esencial de la tutela la existencia de violación de derechos fundamentales 
o amenaza de conculcación de estos. En el caso bajo examen, se verá si la 
conducta acusada violó el derecho fundamental al voto. 

Los jurados de votación de la mesa No. 17 de la cabecera municipal de 
San Onofre -Sucre-, autoridad pública, no le prestaron el auxilio necesario 
a la Sra. Leonor María Berrío de Gómez, dada su deficiencia visual, para es-
coger el candidato de su preferencia, bajo el fundamento de la Irrenuncla-
bilidad de la forma de ejercer el derecho al voto secretamente. Esta 
conducta no violó derechos fundamentales, ya que la deficiencia visual de 
la peticionaria no creó, en la situación concreta, óbices insalvables para la 
práctica del derecho a su voto. 

En efecto, la Sra. Leonor María Berrío de Gómez utilizaba anteojos que 
corregían su problema en el sentido de la vista, o sea, que la deficiencia fí-
sica de la peticionaria es salvable. En los días anteriores a las elecciones 
del 13 de marzo de 1994 su nieto quebró los mentados lentes, recayendo 
la responsabilidad de la situación de la accionante en ella misma al ser ne-
gligente en el cuidado de los anteojos. La actora, según el dicho de su hija, 
Sixta del Socorro Gómez Berrío, ya gestionó la reparación de las gafas, lo 
cual se ha demorado (folio 15). 

Por otra parte, la conducta acusada es un hecho consumado no suscep-
tible de acción de tutela, según expreso mandato del numeral 42  del artí-
culo 6º del Decreto No. 2591 de 1991. 

Así las cosas, se confirmará la sentencia, dado que la situación en la 
cual se encuentra la accionante deviene de su propia conducta. 

Es de mérito anotar que en la actualidad el artículo 16 de la Ley 163 de 
1994 autoriza a un determinado elector para ser acompañado por otra per-
sona que la auxilie en el acto de votar, siempre y cuando, en las circuns-
tancias concretas existan obstáculos Insalvables generados por las 
deficiencias físicas del ciudadano. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Séptima de Revisión de la Corte 
Constitucional 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR la Sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá -Sala de Familia-. 
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Segundo: COMUNICAR a través de la Secretaría General de la Corte 
Constitucional el contenido de la sentencia al Tribunal Superior del Distri-
to Judicial de Santafé de Bogotá -Sala de Familia-, al Consejo Nacional Elec-
toral, a la Registraduría Nacional del Estado Civil, al Defensor del Pueblo y 
a la peticionaria de la presente tutela. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese, cúmplase e insértese en la Ga-
ceta de la Corte Constitucional. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-447 
de octubre 13 de 1994 

DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS-Prevalencia 

En lo que hace al derecho a la salud de los niños, al tenor del articu-
lo 44 superior, éste no sólo esfunda,nental sino prevalente, en el senti-
do de su respeto incondicional y universal. Por ello el Estado tiene en el 
cumplimiento de un derecho uno de sus objetivos primordiales, razón 
por la cual goza de especial protección por el orden jurídico. La incon-
dicionalidad de tal bien hace que el Estado de manera prevalente ase-
gure, en la medida de sus posibilidades y capacidades, su eficacia. De 
ahí que lo tutele cuando se lesiona o amenace en forma grave, ya que 
contra el derecho a la salud de un niño no puede haber argumentación 
válida alguna. 

DERECHO A LA UNIDAD FAMilIAR 

Como tendencia unitiva del hombre, la familia no puede ser desver-
tebrada en su unidad ni por la sociedad ni por el Estado, sin fusta cau-
sa -flsndada en graves motivos de orden público y en atención al bien 
común-y sin el consentimiento de las personas que la integran, caso en 
el cual dicho consenso debe ser conforme al derecho. 

PERSONAL DOCENTE-Traslado por hija enferma 

Esta Corporación considera que no puede abstenerse de tutelar los 
derechos prevalentes de la menor porque encuentra justificadas las ra-
zones expuestas por la peticionariq, en relación con los derechos a la 
salud y a la unidad familiar invocados por ella, y juzga necesario pro-
teger en su integridad el estatuto jurídico de la niña. Al ordenar a la Se-
cretaría de Educación de Cundinamatva, que en la medida de lo 

310 



T-447/94 

posible proceda a efectuar el traslado de sus padres a un lugar más ade-
cuado para la prestación de los servicios médicos que su hija requiere, 
no pretende la Sala sentar un precedente general, sino que por vía ex-
cepcional, habida cuenta de las delicadas circunstancias en que se en-
cuentra la niña, este pronunciamiento tiene vigencia sólo respecto del 
caso concreto y no puede considerarse extendible a situaciones genéri-
cas. La solución que se adopte, debe ser en la medida de las posibilida-
des, es decir, siempre y cuando haya vacantes en un lugar adecuado 
para los requerimientos de la familia, pues nadie está obligado a lo im-
posible, ni se puede generar una lesión a los intereses de otras personas 
con pleno título jurídico para gozar de sus derechos adquiridos. 

Ref.: Expediente No. T-38359 

Peticionaria: Beatriz Aurora Herrera de Chavarro 

Procedencia: Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Ponente: Dr. YLADIMIRO NARANJO MESA 

Tema: Derecho a la salud y a la unidad familiar. 

Santafé de Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 

La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por 
los Magistrados Dr. Vladimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Dr. Jor-
ge Arango Mejía y Dr. Antonio Barrera Carboneil, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente, 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela radicado bajo el número T-38359, adelantado 
por Beatriz Aurora Herrera de Chavarro, en contra de la Secretaría de Edu-
cación de Cundinamarca. 

I. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decre-
to 2591 de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Consti-
tucional escogió para efecto de su revisión, la acción de tutela de la 
referencia. 
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De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala 
de Revisión de la Corte entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud 

La señora Beatriz Aurora Herrera de Chavarro Interpuso ante la Sala de 
Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca, acción de tutela en contra 
de la Secretaría de Educación de Cundinamarca, con el fin de que se ampa-
raran los derechos de su esposo Hely de Jesús Chavarro, y de su bija Bea-
triz Aurora Herrera de Chavarro, a la protección integral de la familia. 
Además solicitó que a su hija se le ampararan sus derechos fundamentales 
a la vida, a la integridad fisica, a la salud, a la seguridad social, a tener una 
familia y a no ser separada de ella, al cuidado, al amor, a la educación, a la 
cultura, a ser protegido contra toda forma de abandono, a recibir educa-
ción y una atención especializada, y a tener acceso a la cultura, consagra-
dos en los artículos 42, 44, 45, 67, 47 y  70, respectivamente, de la 
Constitución Política. 

2. Hechos 

Manifiesta la peticionaria que desde hace doce años se desempeña co-
mo profesora de jornada nocturna en el Colegio Departamental Pío XII de 
Pacho (Cundinamarca), y que se encuentra casada con el señor Hely de Je-
sús Chavarro, quien también se desempeña como docente del citado cen-
tro educativo, desde hace catorce años. 

Afirma que de su unión católica con el señor Chavarró nació la menor 
Beatriz Heliana, quien sufre de microcefalia con retraso en el habla y gra-
ves problemas de aprendizaje. Sostiene que pese a todos los esfuerzos realiza-
dos, no ha sido posible que la niña aprenda a leer y a escribir, toda vez que 
en el lugar donde residen no existen centros especializados que le puedan 
brindar la atención que requiere. 

Ante esta situación, afirma que desde hace ocho años han acudido ante 
el Secretario de Educación y el Jefe de Educación Media de Cundinamarca, 
con el fin de solicitar que "nos trasladen a un lugar apropiado, donde haya 
EDUCACION ESPECIAL y así poder educar a nuestra bija y brindarle una 
preparación adecuada para que en el futuro pueda subsistir de una manera 
digna y honorable, y cuando nosotros faltemos no se constituya en una 
carga para la familia o se convierta EN UN SER VITUPERADO, DESPRECIA-
DO O ABUSADO DE LA SOCIEDAD" (Mayúsculas de la actora). Dice que 
siempre se les ha contestado que sus solicitudes serán atendidas cuando se 
presenten vacantes. "Este año -dice la peticionaria- supimos que en el Li-
ceo Femenino de Cundinamarca, situado al sur de Bogotá, se presentaba la 
oportunidad para que fuéramos ubicados, ya que abrían un grado VI. In-
mediatamente nos dirigimos al Secretario de Educación de Cundinamarca, 
DR. JERÓNIMO RUBIO RUEDA, a quien expusimos nuestro problema en 
carta con fecha febrero 3 de 1994. El día 2 de marzo recibimos respuesta: 
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"ATENDEREMOS SU PETICION EN LA MEDIDA DE LAS POSIBILIDADES". 
Esta respuesta nos es muy familiar, pues año tras año la hemos recibido". 
(Mayúsculas de la actora) 

Dice la peticionaria que en una ocasión remitieron a la menor a un cen-
tro especial en Santafé de Bogotá D.C., pero sus condiciones desmejora-
ron; "los psicólogos y nuestra simple lógica nos llevaron a renunciar a la 
idea y a aceptar que para ella el ambiente familiar es definitivo", anota la 
actora. 

Concluye afirmando que "no se pueden imaginar la tristeza que embar-
ga nuestras almas cuando año tras año vemos cómo nuestros compañeros 
de trabajo son removidos a la Capital, tan sólo porque ellos sí tienen palan-
ca o padrinos políticos y aunque carecen de problemas tan graves como el 
nuestro, para ellos sí ha habido vacantes y disfrutan de una posición cómo-
da en la ciudad". 

En el expediente se incluyen dos certificados donde consta que la enti-
dad nominadora es la Secretaría de Educación de Cundinamarca: 

a) Certificado del Tesorero del Fondo Educativo Regional de Cundina-
marca, en el cual hace constar que el Colegio Departamental Pío XII de Pa-
cho se encuentra incluido en la nómina de pagos de dicho Fondo: 

"República de Colombia.- Ministerio de Educación Nacional.- Fondo Educa-
tivo Regional de Cundinamarca.- Oficina Tesorería.- Oficio No._.- EL TE-
SORERO DEL FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA-HACE CONSTAR: Que revisada la Nómina de Pago del 
Fondo Educativo Regional de Cundinamarca, los siguientes colegios se en-
cuentran relacionados en esta, así: - COLEGIO DEPARTAMENTAL P10 XII 
DE PACHO - SILVERIA ESPINOSA DE RENDON - LICEO FEMENINO DE 
CUNDINAMARCA - COLEGIO DEPARTAMENTAL INTEGRADO FONTI-
BON.- Dada en Santafé de Bogotá, D.C. a los Veinticuatro (24) días del mes 
de Junio de Mil Novecientos Noventa y Cuatro (1994)".- (Fdo.) JOSE JOA-
QUIN QUEVEDO HERRERA.- Sello: 'Fondo Educativo Regional de Cundi-
namarca - F.E.R. - Tesorero'." 

b) Certificado de la Jefe de División de Educación Básica Secundaria y 
Media Vocacional de la Secretaría del Distrito Capital, donde consta que la 
Secretairía de Educación de Cundinamarca es la entidad nominadora: 

"Alcaldía Mayor de Santafé de Bogotá D.C.-Secretaría de Educación.- LA 
SUSCRITA JEFE DE LA DWISION DE EDUCACION BASICA SECUNDARIA 
Y MEDIA VOCACIONAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITO 
CAPITAL. - HACE CONSTAR: Que los Planteles Educativos que a continua-
ción se relaciona, no son Planteles Distritales, aunque están ubicados en 
Bogotá y son oficiales. - Tengo la información que dichos Colegios depen-
den de la Secretaría de Educación de Cundinamarca.- COLEGIO DEPARTA-
MENTAL P10 XII DE PACHO - SILVERIA ESPINOSA DE RENDON - LICEO 
FEMENINO DE CUNDINAMARCA - COLEGIO DEPARTAMENTAL INTE-
GRADO FONTIBON.- Se expide en Santafé de Bogotá, D.C. a los Veinticua- 
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tro (24) días del mes de Junio de 1994.- (Fdo.) MARTHA LUZ GARCIA RI-
CO-Jefe división Educación Básica Secundaria y Media Vocacional".- Sello 
de la misma División". 

3. Pretensiones. 

De la solicitud de tutela se infiere que la señora Beatriz Aurora Herrera 
de Chavarro pretende que, tanto ella como su marido, el señor Hely de Je-
sús Chavarro, sean trasladados a un lugar donde se le pueda prestar la 
atención médica requerida por su hija, la menor Beatriz Heliana, sin que 
sea vulnerada su unidad familiar. 

II. ACTUACION PROCESAL 

1. Fallo de primera instancia. 

Mediante providencia de fecha 8 de abril de 1994, la Sala de Familia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca resolvió tutelar los 
derechos fundamentales de la menor Beatriz Heliana Chavarro, "ordenan-
do a la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca, que 
dentro de las 48 horas siguientes a la fecha de su comunicación, traslade a 
la ciudad de Santafé de Bogotá a su progenitora señora Beatriz Aurora He-
rrera de Chavarro". 

La Sala de Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca consideró 
que la presente solicitud de tutela se encaminaba a reclamar la defensa de 
los derechos fundamentales de la menor Beatriz Heliana, y, al mismo tiem-
po, los derechos de su familia. "Respecto a estos últimos -anota el fallo en 
comento- vale la pena acotar que la nueva carta de navegación constitucio-
nal de 1991 le dio a la familia, por vez primera, un carácter preeminte (sic) 
al ubicarla como el núcleo o célula fundamental de la sociedad (art. 42), 
imponiéndole al estado la indeclinable tarea de ampararla (artículo 5)". A 
juicio del a-quo, dicho artículo consagra la protección de la inviolabilidad, 
la honra, dignidad, intimidad, e igualdad de la familia; sin embargo sostie-
ne que en el presente caso no se encuentran los elementos suficientes pa-
ra llegar a la conclusión de que la accionada ha violado tales derechos. 

El fallador de primera instancia sostiene que a nivel internacional ha co-
brado 

o
brado especial importancia el tema de la protección de los derechos de los 
niños, tal como se ha consagrado en la Declaración de Ginebra de 1924, 
retomada por la Organización de Naciones Unidas en 1959, los pactos in-
ternacionales de los derechos civiles, políticos y económicos, así como 
por la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas de 1948, y  por la Convención Internacional de los Derechos del Ni-
ño, incorporada a la legislación colombiana mediante la Ley 12 de 1991. 
Así, afirma que siguiendo esta corriente Internacional, el constituyente de 
1991 consagró como fundamentales los derechos de los niños, y les dio 
prevalencia sobre los derechos de los demás. 
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En el caso bajo examen, encontró la Sala de Familia del Tribunal Supe-
rior de Cundinamarca que se trata de proteger los derechos fundamentales 
de la menor Beatriz Heliana "que si bien no han sido directamente vulnera-
dos por la autoridad contra la cual se invoca la tutela, indirectamente sí lo 
han sido por parte del Estado, a través de la Secretaría de Educación del 
Departamento de Cundinamarca, dependencia que no obstante conocer 
las razones indicadas para sustentar la petición de traslado de la mentada 
progenitora, tácitamente la ha negado o dilatado, imponiéndose por tal 
virtud acceder a la tutela solicitada en lo que respecta a la señora Beatriz 
Aurora Herrera de Chavarro, ordenando su traslado a la ciudad de Santafé 
de Bogotá, para que pueda ofrecer a su menor hija el tratamiento que re-
quiere". 

Pese a lo anterior, el a-quo manifestó que no podía pronunciarse en 
igual sentido frente al señor Hely de Jesús Chavarro, toda vez que, además 
de no ser la persona que directamente solicita el amparo, en la hipótesis 
que así fuera no podría prosperar, toda vez que él deberá esperar los trá-
mites legalmente establecidos para obtener el traslado "sin que ello consti-
tuya violación alguna de la Administración, porque de serlo así, se tendría 
que aceptar que miles de familias colombianas estarían en esa situación, 
habida cuenta de que en ellas, por lo menos uno de sus componentes la-
bora en un sitio diferente a aquel en que tiene su domicilio, sin que ello ti-
pifique per-se vulneración a derecho fundamental alguno digno de ser 
protegido por vía de tutela". 

2. Impugnación presentada por Beatriz Aurora Herrera de Chavarro 

Mediante escrito presentado el 14 de abril de 1994, la señora Beatriz 
Aurora Herrera de Chavarro impugnó el fallo de fecha 8 de abril del mismo 
año, por considerar que la señalada providencia rompe la unidad de su fa-
milia, ya que sus efectos no recayeron sobre su cónyuge, quien es cabeza 
fundamental de aquella. Dice que la niña se ha visto afectada, "pues es des-
pojada de su familia, la cual es desintegrada, al tener que separarnos, ne-
gándole el derecho a permanecer junto a su padre, quien le ha brindado 
siempre cuidados, amor, recreación, corrección, ejemplo". 

Igualmente afirma que se ha deteriorado la situación económica de su 
familia, debido a que deben asumir los gastos de dos viviendas, además de 
la atención médica especializada que debe recibir su hija. Dice también 
que la salud de su esposo se ha deteriorado, especialmente su sistema ner-
vioso; afirma que sufre de los riñones y de úlcera gástrica, y que en estas 
condiciones requiere el cuidado y la compañía de su familia. 

Finalmente manifiesta que la Secretaría de Educación le ha comunicado 
que no puede ubicarla en Santafé de Bogotá, y que se le propuso ser trasla-
dada al Municipio de Soacha. Afirma que en caso de aceptar esta plaza, ella 
y su hija deberían someterse diariamente a desplazamientos de casi dos 
horas, lo cual iría en contra de la salud y el estado anímico de la menor. 
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3. Impugnación presentada por la Secretaría de Educación de Cundinamarca. 

Mediante escrito presentado el día 14 de abril de 1994, la apoderada ju-
dicial de la Secretaría de Educación de Cundinamarca impugnó el fallo de 
primera instancia, pues sostiene la interesada que en virtud del artículo 
90. de la Ley 29 de 1989 la señora Beatriz Aurora Herrera de Chavarro per-
tenece a la nómina del municipio de Pacho, razón por la cual su traslado 
es de competencia del Alcalde Municipal y no de la Secretaría de Educa-
ción de Cundinamarca. Igualmente afirma que "las vacantes en el sector 
docente son muy pocas en los municipios cercanos a Santafé de Bogotá y 
en los 3 colegios de Bogotá, máxime cuando se trata de cubrir con una es-
pecialidad como es el caso de la señora Herrera de Chavarro, 'Idiomas'. 
Esto por cuanto en primaria son más docentes y no requieren especialidad 
y es más fácil la movilidad". 

Estima la impugnante que la peticionaria ha podido acudir a la figura 
del traslado por permuta, consagrada en el artículo 4o. del Decreto 180 de 
1982 en los siguientes términos: 

"Artículo 4o. Traslado por permuta: La autoridad nominadora podrá orde-
nar traslados de los docentes por permuta libremente convenida entre 
ellos cuando las necesidades académicas y las disponibilidades presupues-
tales lo permitan y no existan motivos de inconveniencia que lo impidan". 

Dice que la anterior figura "es la más usada por los señores docentes pa-
ra conseguir traslados cercanos a Bogotá, puesto que si un docente cono-
ce de su pronto retiro por cualquiera de las circunstancias anotadas 
anteriormente, primero permuta y después se retira". 

Del mismo modo considera que la peticionaria "podría residir en Santa-
fé de Bogotá D.C., y además está demostrado dentro del proceso que per-
tenece a la nómina nacionalizada, puede acogerse al 'traslado 
nombramiento', estipulada en el Artículo 4o. del Decreto 1706 de 1989". 
La norma aducida por la accionada prevé lo siguiente: 

"Artículo 4o. Traslado nombramiento. Cuando por conveniencia del servi-
cio sea indispensable autorizar un traslado de un docente nacionalizado a 
un municipio de diferente departamento, intendencia o comisaría, el alcal-
de nominador de ese municipio podrá efectuar el nombramiento respecti-
vo, con el lleno de los siguientes requisitos: 

"lo. Solicitud expresa del interesado. 

"2o. Certificación de la vacancia definitiva del cargo y de la respectiva dis-
ponibilidad presupuestal, expedida por el Delegado permanente del Minis-
terio de Educación Nacional ante el Fondo Educativo Regional. 

"30. Certificación de que el docente reúne los requisitos para desempeñar 
el cargo, expedido por el Jefe Seccional del esc2blfón de la respectiva enti-
dad territorial, quien también certificará que contra el docente no cursa 
proceso disciplinario, ni está pendiente de sanción disciplinaria alguna. 
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Este nombramiento no requerirá de concurso." 

Finalmente manifiesta la impugnante que luego del fallo de primera ins-
tancia, la accionante rechazó la oferta de la Oficina de Consulta y Asesoría 
Jurídica de la Secretaría de Educación del Departamento de colocarla en el 
municipio de Soacha; tal ofrecimiento se le hizo toda vez que no existían 
vacantes en la ciudad de Santafé de Bogotá. "La señora BEATRIZ A. HERRE-
RA DE CHAVARRO no acepta esta propuesta puesto que considera que su 
integridad familiar se perjudica, y que ella desea traslado junto con su es-
poso. Situación que no le es fácil solucionar al Departamento de Cundina-
marca en el término de 48 horas, cuando en el sector educativo ha 
operado el fenómeno de la descentralización educativa, y la nominación 
en Cundinamarca ya está en cabeza de la mayoría de sus municipios (93); 
además, conforme a la Ley 29 de 1989;  a la Ley 60 de 1993, y a la Ley 115 
de 1994, la nominación del Distrito Especial de Santafé de Bogotá, está en 
cabeza del Señor Alcalde Especial de Santafé de Bogotá, quien contraría 
(sic) con mecanismos más apropiados (número de establecimientos educa-
tivos de secundaria), para dar una solución efectiva al matrimonio pedagó-
gico que no sólo requiere amparar los derechos de su hija Beatriz Heliana, 
sino su unidad familiar". 

4. Sentencia de segunda instancia 

Mediante providencia de fecha 11 de mayo de 1994, la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia resolvió revocar el fallo de fecha 8 de 
abril de 1994, proferido por la Sala de Familia del Tribunal Superior de 
Cundinamarca, y en su lugar negó la tutela interpuesta por la señora Bea-
triz Aurora de Chavarro. 

Estima la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia que en 
el caso objeto de revisión no existe una relación de causalidad entre los ac-
tos de la Secretaría de Educación del Departamento de Cundinamarca y la 
presunta violación o amenaza de los derechos fundamentales de la menor 
Beatriz Heliana. Señala el fallo en comento que "aquella existiría si en el su-
puesto de que dicha entidad le hubiese impedido de manera directa a la 
menor el acceso a un centro de educación especial. En consecuencia, no 
acertó el Tribunal al tutelar los derechos de ésta, afirmando que las autori-
dades contra las cuales se dirigió la tutela, las ha vulnerado indirectamen-
te" (Resalta el ad-quem). 

A juicio de la Sala de Casación Civil, no se demostró que la menor no 
pueda recibir educación especializada en algún centro adscrito a la Gober-
nación de Cundinamarca, "ya sea viajando diariamente a Zipaquirá o por el 
sistema de internado en algún otro municipio, como lo hacen miles de me-
nores en este país, sin que por ello se les viole el derecho fundamental a 
tener una familia". 

Considera el ad-quem que, además de lo anterior, la acción no debía 
prosperar, toda vez que ésta se dirigía contra unas autoridades públicas 
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que no son ni superiores jerárquicos ni nominadores de la peticionaria, y 
que por tanto mal podrían vulnerar sus derechos fundamentales. Así, seña-
la que, de acuerdo con el artículo 90. de la Ley 29 de 1989, la función de 
nombrar y trasladar el personal docente y administrativo de los estable-
cimientos educativos nacionales y nacionalizados, se encuentra en cabeza 
del Alcalde Mayor del Distrito Capital y de los Alcaldes municipales, norma 
ésta reglamentada por el Decreto 1706 de 1989. 

"En el asunto SUB-LITE la accionante no ha dirigido la solicitud de tras-
lado a la autoridad competente con el lleno de los requisitos antes anota-
dos, no obstante que desde el 3 de abril de 1991 el Alcalde del Municipio 
de Pacho recibió la educación. Por lo tanto, de ninguna manera por vía de 
tutela se le puede ordenar a una autoridad que no es nominadora de la do-
cente que proceda a efectuar un traslado, y si en gracia de discusión se pa-
sara por alto lo anterior, el juez de tutela no puede inmiscuirse en la 
administración, máxime cuando desconoce si existe vacante y si hay dis-
ponibilidad presupuestal", anota el fallo en comento. 

Así mismo sostuvo que, de acuerdo con el parágrafo segundo del cita-
do artículo 9o. de la Ley 29 de 1989, la Nación no asume la responsabili-
dad de aquellos nombramientos que excedan las plantas de personal 
aprobadas por el gobierno Nacional para la respectiva jurisdicción munici-
pal, y que aquellos nombramientos que se realicen excediendo las respec-
tivas plantas de personal harán incurrir en causal de mala conducta al 
funcionario nominador. 

Por último, en el fallo de segunda instancia se cita la Sentencia T-330 de 
1993 de la Corte Constitucional, en la cual se sostuvo que no había vulne-
ración de los derechos fundamentales de una docente al no poderla ubicar 
en determinada plaza, toda vez que la ausencia de vacantes "es un supues-
to de hecho incontrovertible que no puede salvarse por medio del expe-
diente de tutela". 

III. CONSIDERACIONES DE LA SAlA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y 24, numeral 
90. de la Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala 
Novena de Revisión de la Corte Constitucional es competente para revisar 
el fallo de tutela de la referencia. 

2. La materia. 

2.1 Derecho a la salud. 

Esta Corporación en numerosas ocasiones ha manifestado que el dere-
cho a la salud es inherente al ser del hombre, y, por tanto, se le puede 
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considerar perfectamente como uno de los derechos fundamentales de la 
persona humana. 

El derecho a la salud es un derecho fundamental, derivado del derecho 
a la vida que tiene toda persona humana, desde el momento de la concep-
ción hasta su muerte, derecho que implica conservar la plenitud de sus fa-
cultades flsicas, mentales y espirituales, y poner todos los medios 
ordinarios al alcance para la prevención de las enfermedades, así como pa-
ra la recuperación. Este derecho tiene, así, las siguientes características: 

a) Es un derecho fundamental, porque es inherente a la persona huma-
na, pues constituye parte integral de su ser. Además, como ya se enunció, 
es un bien necesario para la calidad de vida que todo hombre merece; b) 
Es un derecho derivado del derecho a la vida: La salud es un efecto vital. 
Lo anterior por cuanto el derecho a la vida comporta, como extensión on-
tológica, la facultad de vivir en las condiciones de bienestar físico, mental 
y espiritual adecuadas a su dignidad inviolable; c) Es un derecho que se 
tiene desde el momento de la concepción hasta la muerte: el derecho a la 
salud, al ser inherente a la persona humana, se predica en la totalidad de 
la existencia del hombre, en todo tiempo y en todo lugar; mientras haya 
vida humana, hay derecho a la salud. Esto porque la salud no es una con-
tingencia jurídica, sino un medio necesario para la existencia vital que el 
hombre merece; es un medio que en ciertas ocasiones adquiere la calidad 
de fin, pues el hombre busca la salud; d) Es un derecho a conservar la ple-
nitud de sus facultades físicas, mentales y espirituales. En este punto es 
preciso hacer algunas distinciones: en primer término, no se habla de inte-
gridad física, mental y espiritual, porque constituye otro aspecto del dere-
cho a la vida; se trata aquí de la plenitud de las facultades. Por plenitud ha 
de entenderse la realización de una disposición, algo es pleno; cuando 
cumple con su fin propio: en la medida en que un ente llega al límite de su 
finalidad, se realiza plenamente. Entonces, cuando se habla de la plenitud 
de las facultades humanas, se entiende que las aptitudes humanas están 
cumpliendo su fin propio, tanto física, mental y espiritualmente. Segundo, 
no se trata sólo de la plenitud física, sino también de la mental y espiritual. 
Por plenitud física se entiende la normalidad en el desempeño de las facul-
tades fisicas del individuo. Constituye la armonía de la naturaleza funcio-
nal corpórea del hombre (la Physis antropos que ocupa la atención de 
Aristóteles, en la Física y en De anima). Pero el hombre no sólo es cuer-
po, es también espíritu, en otras palabras, es la unión substancial del cuer-
po y el alma como un todo armónico. De ahí que se hable de una salud 
mental, consistente en la plenitud de la capacidad intelectual del ser hu-
mano, y de una salud espiritual, que no es solamente la inclinación a lo 
trascendente, sino algo más objetivo: la paz interior, que requiere de un 
ambiente exterior que respete esa actitud íntima. e) Es un derecho que im-
plica todos los medios ordinarios al alcance para la prevención de las en-
fermedades, así como para recuperarse, es decir, la persona tiene derecho 
a los medios ordinarios, entendiendo por tales los que son viables para la 
prevención o para la recuperación de la salud. 
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Ahora bien, en lo que hace al derecho a la salud de los niños, al tenor 
M artículo 44 superior, éste no sólo es fundamental sino prevalenr4 en 
el sentido de su respeto incondicional y universal. Por ello el Estado tiene 
en el cumplimiento de un derecho uno de sus objetivos primordiales, ra-
zón por la cual goza de especial protección por el orden jurídico. La In-
condicionalidad de tal bien hace que el Estado de manera prevalente 
asegure, en la medida de sus posibilidades y capacidades, su eficacia. De 
ahí que lo tutele cuando se lesiona o amenace en forma grave, ya que con-
tra el derecho a la salud de un niño no puede haber argumentación válida 
alguna. El derecho fundamental de los niños, a la salud no sólo es, pues, 
prevalente, sino que por el estado de indefensión propio de la Infancia, se 
hace necesario que el Estado y la sociedad pongan, de consuno, especial 
empeño en su protección. 

2.2 Derecho a la unidad familiar 

El núcleo familiar tiende a la permanencia, y su eventual disolución só-
lo es admisible en virtud del principio de la autonomía de la voluntad, 
siempre de conformidad con las normas preestablecidas por el orden jurí-
dico. Todos los miembros de una familia tienen derecho a conservar su 
unidad ya que aquella es la célula de la sociedad. El Interés general recae 
sobre la unidad familiar, no sólo por razones elementales de convenien-
cia, sino porque el vínculo familiar no puede ser disuelto sin justa causa. 
La sociedad natural es la familia, y en tal sentido sobre ella se levanta la so-
lidez de la sociedad civil; el Estado y la sociedad no pueden ser, por tanto, 
indiferentes ante la supervivencia o no de la estructura familia r. 

La familia es una comunidad de intereses, fundada en el amor, el respe-
toy la solidaridad. Su forma propia, pues, es la unlda4 unidad de vida o 
de destino -o de vida y de destino, según el caso- que liga íntimamente a 
los individuos que la componen. Atentar contra la unidad equivale a vulne-
rar la propiedad esencial de la familia. Siempre la familia supone un víncu-
lo unitivo. 

Más aún surge este derecho a vivir en familia, cuando se trata de los ni-
ños. Estos necesitan de esa unión afectiva, donde dicha necesidad genera 
un derecho inalienable, pues todo hombre tiende por naturaleza a confor-
mar una familia. Por ello el artículo 16 de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos consagra el derecho de todos los hombres y mujeres, sin 
restricción alguna, a fundar una familia, y el ordenamiento constitucional 
le otorga el derecho a su protección Integral que abarca la unidad (Art. 42 
C.P.). Además, consagra como derecho fundamental de los niños el «tener 
una familia" (art. 44 C.P.), a la cual le asigna la obligación -junto con la so-
ciedad y el Estado- de "asistir y proteger al niño para garantizar su desarro-
llo armónico e Integral y el ejercicio pleno de sus derecho? (Ibídem). 

Como tendencia unitiva del hombre, la familia no puede ser desverte-
brada en su unidad ni por la sociedad ni por el Estado, sin justa causa -fun-
dada en graves motivos de orden público y en atención al bien común- y 
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sin el consentimiento de las personas que la integran, caso en el cual di-
cho consenso debe ser conforme al derecho. 

3. El caso concreto. 

Observa la Corte que la sentencia de primera instancia -revocada por el 
ad-quem-- carecía de consistencia jurídica, por cuanto en aras de proteger 
el derecho a la salud de la menor en cuyo favor se impetró la tutela, desco-
noció su derecho a la unidad familiar, cuando la realidad jurídica demues-
tra que nunca los derechos humanos se excluyen entre sí, sino que por el 
contrario se complementan en un todo determinado por la unidad jurídica 
de la persona. Con respecto al fallo de segunda instancia, encuentra esta 
Sala que es infundado, puesto que en el expediente obra la prueba de que 
la entidad demandada, es decir la Secretaría de Educación de Cundinamar-
ca, sí es la competente para decidir sobre el traslado. 

Esta Corporación considera que no puede abstenerse de tutelar los de-
rechos prevalentes de la menor Heliana Chavarro Herrera porque, como 
se ha explicado, encuentra justificadas las razones expuestas por la peti-
cionaria, en relación con los derechos a la salud y a la unidad familiar invo-
cados por ella, y juzga necesario proteger en su integridad el estatuto 
jurídico de la niña. Al ordenar a la Secretaría de Educación de Cundinamar-
ca, que en la medida de lo posible proceda a efectuar el traslado de sus pa-
dres a un lugar más adecuado para la prestación de los servicios médicos 
que su hija requiere, no pretende la Sala sentar un precedente general, si-
no que por vía excepcional, habida cuenta de las delicadas circunstancias 
en que se encuentra la niña, este pronunciamiento tiene vigencia sólo res-
pecto del caso concreto y no puede considerarse extendible a situaciones 
genéricas. 

Lo anterior no significa que sea viable el extremo de tener que reorde-
nar todas las nóminas laborales a fin de lograr la perfecta unidad familiar, 
porque con ello se generaría un desorden evidente en los medios, además 
de la imposibilidad material de realizar el fin. 

La solución que se adopte, debe ser en la medida de las posibilidades, 
es decir, siempre y cuando haya vacantes en un lugar adecuado para los 
requerimientos de la familia, pues nadie está obligado a lo imposible, ni se 
puede generar una lesión a los intereses de otras personas con pleno título 
jurídico para gozar de sus derechos adquiridos. 

De ahí que la Sala prevendrá al señor Gobernador de Cundinamarca co-
mo máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad territo-
rial, para que se sirva verificar si existen vacantes disponibles para el 
matrimonio Chavarro-Herrera, y esté así atento al cumplimiento de esta 
providencia y no resulte inocua la protección debida a la menor en cuyo 
favor se concede la tutela. En caso de presentarse las vacantes, la Secreta-
ría de Educación de Cundinamarca queda, pues, en la obligación de aten-
der preferentemente a los padres de la menor. 

321 



T-447/94 

Es en virtud de lo anterior, que la Sala procederá a revocar el fallo de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, y en su lugar tutelar los derechos a 
la salud y a la unidad familiar de la menor Beatriz Chavarro Herrera. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Cons-
titucional, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR el fallo proferido por la H. Corte Suprema de Justi-
cia, Sala de Casación Civil, el 11 de mayo de 1994, y en su lugar TUTELAR 
el derecho a la salud y a la unidad familiar de la menor Beatriz Aurora He-
rrera de Chavarro. 

Segundo.- ORDENAR a la Secretaría de Educación de Cundinamarca, 
para que tan pronto se presente la oportunidad de trasladar a los docentes 
Hely de Jesús Chavarro y Beatriz Aurora de Chavarro a un lugar adecuado 
para la atención médica de la menor Beatriz Heliana Chavarro, proceda de 
preferencia a efectuar dicho traslado, conforme a los requerimientos de la 
familia Chavarro-Herrera consignados en la presente sentencia. 

Tercero.- SOLICITAR al señor Gobernador de Cundinamarca, velar por 
el cumplimiento de este fallo, e informar a la Corte Constitucional sobre la 
realización del traslado solicitado en la presente tutela. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y cúmplase. 

YLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-448 
de octubre 19 de 1994 

PRINCIPIO "NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA"! 
REGISTRO MARCARlO-Cancelación 

Existen también mecanismos de defensa a los que el peticionario ha-
bría podido acudir ante la propia administración. Tal es el caso de la 
solicitud de cancelación de registro marcario contemplada en el artícu-
lo 98 de la Decisión 313 del Acuerdo de Cartagena. Si, como sostiene el 
actor, ya se venció el término para interponer este recurso y, por lo tan-
to, no cuenta con tal medio de defensa, cabe citar el aforismo 'nemo 
auditur propriam turpitudinem alegans según el cual, a nadie le es 
dable alegar su propia culpa. Si el accionante dejó pasar la oportuni-
dad para impugnar el registro, reiteramos, no es la tutela el medio para 
subsanar su omisión. 

VIA DE HECHO-Inexistencia/REGISTRO MARCARlO-Validez 

Admitir que mediante la acción de tutela se cuestione la validez de 
un registro marcario, no sólo iría en contra de los más elementales 
principios que rigen esta figura, sino que despojaría de toda seguridad 
jurídica a aquellas personas que acuden ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio con elfin de obtener del Estado la protección jurí-
dica de sus derechos de propiedad intelectual e industrial;. Y es que el 
Estado tiene el deber de proteger estos derechos, circunstancia por la 
que ha consagrado, en defensa del derecho adquirido, las acciones per-
tinentes. 
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Ref.: Expediente No. T-38927 

Acción de tutela contra la Superintendencia de Industria y Comercio, 
por haber efectuado el registro de una marca en perjuicio del actor. 

Tema: -Improcedencia de la acción de tutela cuando no existe un per-
juicio irremediable y se cuenta con otros medios de defensa, los cuales se 
encuentran ya en curso. 

-El actor no puede alegar violación del debido proceso cuando, por su 
propia culpa, dejó de interponer los recursos oportunos. 

-Inexistencia de vías de hecho en el trámite de registro e inscripción de 
la marca "Mc. Pollo su pollo rico" 

Actor:Gustavo Hernando Ruíz Sierra 

Magistrado Ponente: DR. CARLOS GAVIRIA DIAZ. 

Santafé de Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro (1994). 

La Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión de Tutelas, integrada 
por los Magistrados Hernando Herrera Vergara, José Gregorio Hernández y 
Carlos Gaviria Díaz, este último en calidad de ponente, pronuncia, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITIJCION 

la siguiente sentencia en el proceso de tutela T-34871, interpuesto por 
Gustavo Hernando Ruiz Sierra en contra de la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio, con base en las razones que se exponen a continuación. 

ANTECEDENTES 

El ciudadano Gustavo Hernando Ruíz Sierra solicita a través de la ac-
ción de tutela, como mecanismo transitorio, la protección de sus derechos 
constitucionales fundamentales de petición, a la igualdad, a la informa-
ción, al debido proceso y derecho a la propiedad, consagrados en los artí-
culos 23, 13, 20, 29 y 58 de la Carta Política, vulnerados, según afirma, por 
la Superintendencia de Industria y Comercio, a raíz de los siguientes 

1. HECHOS 

Sostiene el peticionario, que la Superintendencia de Industria y Comer-
cio inscribió irregularmente la marca "MC. POLLO, SU POLLO RICO" a fa-
vor de un tercero, la sociedad AVIDESA Ltda., hoy S.A. Que con ocasión 
de tal registro se le causaron graves perjuicios, ya que se le Impidió conti-
nuar usando el nombre "RICO MC. POLLO" que identificaba a los restau- 

324 



T-448/94 

rantes cuya propiedad había transferido el actor a las sociedades Comidas 
Rápidas Mc.Pollo S.A y Comidas Rápidas San Andrés S.A. 

A continuación se presenta una exposición concisa del trámite de regis-
tro seguido por la Superintendencia, y de los demás acontecimientos en 
que el actor fundamenta la acción de tutela. 

En septiembre diez (10) de 1976, AVIDESA Ltda. solicitó ante la Superin-
tendencia de Industria y Comercio la concesión del registro de la marca 
'MC POLLO, SU POLLO RICO". Se inició entonces un trámite que duró ca-
si diez años, plagado de presuntas irregularidades denunciadas por el actor 
en su acción de tutela, trámite que concluyó con la concesión del registro 
marcario solicitado. 

En noviembre del mismo año, la Superintendencia expidió un acto ad-
virtiendo sobre la imposibilidad de conceder el registro de la marca, debi-
do a que existía otra con la cual podía ser confundida. Se conceden treinta 
días para sustentar la solicitud. Esta providencia fue posteriormente anula-
da, sin que conste la fecha de tal anulación, ni la firma correspondiente. 

En diciembre treinta (30) de 1976, como parte del trámite normal de la 
solicitud, la Superintendencia ordenó su publicación en la Gaceta de Pro-
piedad Industrial. Se queja el actor, de que sólo se publicara el nombre de 
la marca y no el emblema, violándole con ello, su derecho a la informa-
ción. 

Se presentaron diversas oposiciones al registro por parte de terceros, 
las cuales fueron declaradas infundadas. Entre ellas, la empresa Maggi in-
terpuso recursos de reposición y apelación contra el acto que declaraba 
infundada su oposición; tales recursos fueron resueltos negativamente. 

Finalmente, en octubre treinta (30) de 1984, la Superintendencia de In-
dustria y Comercio, mediante la resolución 08411, le concedió a AVIDE-
SA S.A. el registro de la marca "MC. POLLO SU POLLO RICO", para 
identificar productos comprendidos en la clase 29 Internacional. Pasados 
siete años después de la concesión del registro, en febrero 24 de 1992, 
AVIDESA pagó los derechos de trámite e inscripción en los libros del regis-
tro marcario. La Superintendencia efectuó la inscripción y expidió el certi-
ficado de vigencia No. 135.844. 

En julio de 1987 la sociedad Comidas Rápidas Mc.Pollo S.A., a quien el 
actor transfirió sus derechos sobre los restaurantes "RICO MC. POLLO", 
presentó ante la Superintendencia solicitud de registro de esta marca, la 
cual fue negada por no poder ser coexistente con la marca "MC. POLLO 
SU POLLO RICO" concedida a AVIDESA S.A. En vista de ello, decidió cam-
biar su solicitud por la de la marca "Rico Mister Pollo", encontrándose ac-
tualmente en trámite. 

A finales del año de 1993, AVIDESA S.A. inició ante el Juzgado 28 Civil 
del Circuito de Santafé de Bogotá, un proceso de Protección de Marca (art. 
568 del Código de Comercio), basándose en que se le venían ocasionando 
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perjuicios económicos y una pérdida del carácter distintivo de su marca, 
debido al uso que las sociedades Comidas Rápidas San Andrés S.A. y Comi-
das Rápidas Mc.Pollo S.A. hacían de la expresión "MC. POLLO". El Juzgado 
de conocimiento, mediante providencia de noviembre 12 de 1993, admi-
tió la demanda y decretó las medidas cautelares de embargo de cualquier 
uso que las sociedades demandadas pudieran hacer de la marca. Estas últi-
mas apelaron el auto mencionado, recurso que se concedió en el efecto 
devolutivo y no en el suspensivo, debido a que las apelantes no prestaron 
caución oportunamente, conforme a lo establecido en el artículo 569 del 
Código de Comercio. 

A consecuencia de lo anterior, las sociedades demandadas se vieron en 
la obligación de dejar de usar el nombre que distinguía a sus restaurantes 
de comida rápida, siéndoles decomisados sus avisos, emblemas, y todo lo 
relacionado con la publicidad de la marca en discusión. Al momento de 
entablarse la acción de tutela que ahora ocupa a la Corte, el recurso de 
apelación se encontraba pendiente de ser resuelto por el Tribunal Supe-
rior de esta ciudad. 

En febrero 25 de 1993, Comidas Rápidas Mc. Pollo S.A. inició una ac-
ción de nulidad ante el Consejo de Estado, contra el acto administrativo 
que concedió el registro marcario a favor de AVIDESA, y contra la actua-
ción administrativa que se siguió para otorgar la marca "MC. POLLO SU 
POLLO RICO". En dicha demanda se solicitó la suspensión provisional del 
acto impugnado, la cual fue negada por el Consejo de Estado. 

El proceso de nulidad se encuentra actualmente en curso y pendiente 
de la interpretación prejudicial que, en este tipo de procesos, obligatoria-
mente se solicita al Tribunal Andino de Justicia con sede en Quito. 

La Superintendencia ha expedido varias certificaciones de vigencia del 
registro a favor de AVIDESA S.A., respecto de las cuales el actor denuncia 
diversas anomalías e incoherencias. 

2. LA DEMANDA 

El actor interpone la acción de tutela como mecanismo transitorio, 
mientras las jurisdicciones contenciosa y penal resuelven definitivamente 
el asunto. Solicita dejar sin efecto el registro de la marca "Mc. Pollo, su po-
lio rico", las certificaciones de vigencia expedidas con base en él, y las me-
didas cautelares que se dictaron basándose en tales certificaciones. 

Las razones que sustentan su inconformidad consisten básicamente en 
que, al inscribir el registro marcario de AVIDESA en libros, más de siete 
años despues de haber sido concedido, la Superintendencia convalidó un 
acto ya expirado (la resolución 08411 de octubre de 1984 ) y renovó el re-
gistro de una marca sin ceñirse a los trámites legales, constituyendo su ac-
tuación una "renovación por vías de hecho". 
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Aclara el actor, que la inscripción se realizó dos años y tres meses y me-
dio después de vencida la vigencia del registro, según los artículos 69 y  87 
de las Decisiones 85 y 313 del Acuerdo de Cartagena, respectivamente. 
Así mismo, considera que la inscripción es contraria al artículo 66 del 
C.C.A. y constitutiva del delito de prevaricato por acción, por parte de los 
funcionarios de la Superintendencia. 

Las actuaciones comentadas le vienen causando al peticionario un per-
juicio que califica de irremediable, pues su solicitud de registro marcario 
fue rechazada y le fue embargado el uso del nombre comercial a los restau-
rantes. 

Por otra parte, sostiene que las irregularidades cometidas por la Supe-
rintendencia durante el trámite de la solicitud de registro formulada por 
Avidesa, algunas de las cuales ya fueron mencionadas anteriormente, cons-
tituyen vías de hecho que hacen procedente la tutela con el fin de prote-
ger sus derechos fundamentales al debido proceso, a la información, a la 
igualdad, a la propiedad y de petición. 

Según el accionante, los otros medios judiciales de que dispone son 
ineficaces para lograr la protección efectiva de sus derechos. 

3. FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

Correspondió al Juez 40 Penal del Circuito de Santafé de Bogotá pro-
nunciarse en primera instancia sobre la acción de tutela instaurada. 

Luégo de resolver negativamente una solicitud de suspensión provisio-
nal que formulara el actor, niega por improcedente la acción de tutela, 
con base en las siguientes razones: 

- El procedimiento que culminó con la concesión del registro a favor de 
AVIDESA S.A., se ajustó a las normas vigentes en ese entonces (Decisiones 
85 y 313 del Acuerdo de Cartagena, y Capítulo Y del Código de Comercio) 
y en él se brindó oportunidad a los terceros para oponerse. 

- La resolución 08411 de octubre 30 de 1984, por la cual se concede el 
registro, es un acto administrativo que goza de presunción de legalidad, y 
debe ser demandado ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, co-
mo en efecto se hizo. Además de las acciones ante las jurisdicciones ordi-
naria y contenciosa, existe otro medio de defensa ante la jurisdicción 
penal, cual es la denuncia por el delito de usurpación de marcas y paten-
tes. 

- El certificado 135.844 expedido por la Superintendencia de Industria 
y Comercio, mediante el cual se certifica la vigencia de la marca, constitu-
ye tan sólo el reconocimiento de un derecho ya existente en cabeza de la 
sociedad AVIDESA S.A, quien es la titular del registro marcario desde 
1984. 
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- No puede tutelarse el derecho de propiedad sobre una marca que no 
ha sido reconocida oficialmente y que constituye una mera expectativa, 
pues aún se encuentra en discusión ante la jurisdicción contenciosa (ac-
ción de nulidad ante el Consejo de Estado) y ante la justicia ordinaria (pro-
tección de marca ante el Juzgado 28 Civil del Circuito, regulada en el art. 
568 del Código de Comercio) 

- No se encuentra violación del derecho a la igualdad, ya que no hubo 
favorecimiento o discriminación algunos durante el trámite ante la Supe-
rintendencia iniciado por AVIDESA Ltda., con miras a obtener el registro 
de su marca. 

- Finalmente, con la demora de la Superintendencia en responder la so-
licitud de registro del actor, presentada en julio 24/91, no se violó su dere-
cho de petición, pues se comprobó que se le ha dado el trámite debido. 

En consecuencia, el Juez 40 Penal del Circuito resolvió: 

-Negar la tutela 

-Enviar copias a la Procuraduría para que investigue las razones por las 
cuales la Superintendencia tardó años en resolver las peticiones de regis-
tro del actor, y las de AVIDESA. 

-Enviar copias a la Fiscalía General de la Nación para la investigación de 
los presuntos delitos de falsedad en documento público, prevaricato por 
acción y fraude procesal, denunciados por el actor. 

4. FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

El Tribunal Superior de Bogotá revocó parcialmente el fallo de primera 
instancia y en su lugar, concedió la tutela del derecho al debido proceso, 
como mecanismo transitorio. 

En su fallo, el Tribunal no entró a examinar la resolución que concedió 
el registro marcario, ni el proceso dentro del cual se produjo, ya que se 
trata de actos consumados, respecto de los cuales carece de eficacia la fi-
gura de la tutela. La resolución quedó ejecutoriada hace cerca de nueve 
años, y en cuanto a las Irregularidades de trámite, bien pudieron los intere-
sados impugnar la actuación en el momento oportuno. El acto administra-
tivo que el Tribunal sí considera susceptible de ser revocado mediante 
acción de tutela, es el de la inscripción extemporánea. 

Consideró dicha corporación, que la Superintendencia no podía efec-
uar la inscripción del registro en 1992, pues este derecho había expirado 

más de dos años atrás, según la Decisión 85 del Acuerdo de Cartagena, vi-
gente en 1984 al momento de conceder el registro. Si bien dicha norma 
no establecía término alguno para consignar el pago de los derechos de 
inscripción, si determinaba una vigencia de sólo cinco (5) años para el re-
gistro de toda marca, luego de los cuales era necesario realizar el trámite 
de renovación. Por lo tanto la inscripción, que en este caso se hizo pasa- 
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dos los cinco años de vigencia del registro, no era legalmente aceptable, 
pues de ninguna manera podía prolongarse el plazo de inscripción más 
allá de la vigencia o existencia del acto administrativo en el cual se susten-
taba. 

"Estima la Sala que el registro de la citada marca y los certificados cues-
tionados, expedidos irregularmente sin que hubiese existido renovación 
del derecho extinguido, en la forma prevista por la ley, constituyen una 
violación al debido proceso, y en consecuencia, habrá de tutelarse ese de-
recho fundamental vulnerado." 

Se ordena suspender la vigencia del registro de la marca, así como las 
certificaciones que se basaban en él, hasta que la autoridad competente re-
suelva el asunto. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

1. Competencia. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 y  241 numeral 
noveno de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33 a 
36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para conocer de la 
revisión de la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Santafé de 
Bogotá. El presente examen, se hace conforme al reglamento interno de la 
corporación y a la selección que del proceso hizo la Sala Séptima de Selec-
ción. 

2. Consideraciones Preliminares. 

En primer término, encuentra la Sala que la acción de tutela impetrada 
por Gustavo Hernando Ruiz Sierra se reduce a que la Superintendencia de 
Industria y Comercio inscribió extemporáneamente el registro de la marca 
"MC POLLO SU POLLO JUCO", a favor de AVIDESA Ltda. Que dicha ins-
cripción es contraria a derecho pues, al momento de realizarse, había ex-
pirado el acto administrativo en el cual se sustentaba. La extemporaneidad 
de la inscripción se debió a que AVIDESA, aunque le fue otorgado el regis-
tro el 30 de octubre de 1984, sólo pagó los derechos de trámite y publica-
ción el 24 de febrero de 1992. 

Con base en dicha inscripción, la Superintendencia emitió varios certi-
ficados de vigencia del registro que, por ende, carecen de validez pues se 
basan en un acto caduco, en decir del actor. Igualmente, con base en ese 
registro "ilegalmente convalidado", la Superintendencia le negó al actor el 
registro de una marca similar ("Rico Mc. Pollo"), y Avidesa S.A., propietaria 
del registro o título marcario, obtuvo el embargo del uso que el actor ve-
nía haciendo de aquella marca similar en sus restaurantes de comida rápi-
da, causándole con ello graves perjuicios económicos. 
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La cuestión planteada por el accionante se contrae a solicitar al juez de 
tutela la protección inmediata de sus derechos, ordenando a la Superinten-
dencia de Industria y Comercio suspender los efectos del registro de mar-
ca aludido, y los de los certificados expedidos con base en aquél, hasta 
que la jurisdicción contenciosa y la penal profieran una decisión definitiva 
al respecto. 

En razón a lo anterior, deberá determinar la Sala si es procedente o no 
la acción de tutela frente a la situación planteada por el actor, y si es este 
recurso viable como mecanismo transitorio para impedir la continuación 
del perjuicio al que se ha visto sometido. Por otra parte, estudiará la Sala la 
existencia de actuaciones administrativas eventualmente catalogables co-
mo vías de hecho, denunciadas en su oportunidad en forma por demás ve-
hemente, por el peticionario. 

3. Improcedencia de la acción de tutela. 

Es clara para esta Sala la improcedencia de la acción de tutela puesta a 
su consideración, y en consecuencia, habrá de revocar el fallo proferido 
por el Tribunal Superior de Bogotá, con base en las razones que a conti-
nuación se exponen: 

3.1 Existe otro medio de defensa. 

El propio actor reconoce, al interponer la acción de tutela como meca-
nismo transitorio, que cuenta con otros medios judiciales de defensa. No 
obstante, es pertinente mencionarlos brevemente, dado que de su estudio 
emerge con nitidez, como veremos, la improcedencia de la tutela. 

3.1.1. Acción de nulidad ante el Consejo de Estado. 

El actor inició ante la sección primera del Consejo de Estado, acción de 
nulidad simple contra la resolución 08411 que concedió el registro de la 
marca a favor de AVIDESA; la demanda fue admitida mediante providencia 
de fecha 25 de febrero de 1993. Dado que mediante la acción de nulidad 
se discute la legalidad de los actos administrativos de la Superintendencia, 
podemos concluir que las causas que motivan esta acción de tutela son las 
mismas que dieron lugar a la acción de nulidad, haciendo improcedente la 
primera. 

3.1.2 Apelación de medidas cautelares. 

En el proceso de Protección de Marca que cursa ante el Juzgado 28 Ci-
vil del Circuito, el actor contó con el recurso de apelación de la providen-
cia que dispuso el embargo del uso de la marca. La apelación habría 
podido concederse en el efecto suspensivo, evitando con ello el cumpli-
miento inmediato de la orden de embargo, si el actor hubiese prestado 
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caución oportunamente, tal como lo establece el articulo 569 del Código 
de Comercio. Ahora bien, si el actor o las sociedades demandadas no obra-
ron de conformidad, no es la acción de tutela el medio llamado a subsanar 
su omisión. 

Otro de los mecanismos de defensa con que cuenta el actor ante la ju-
risdicción civil, es el proceso de Legalidad de Proceder del artículo 570 
del Código de Comercio, mediante el cual el presunto usurpador de la 
marca tiene la oportunidad de demostrar la legalidad de su proceder, even-
to en el cual 'el Juez levantará las medidas cautelares y condenará al de-
mandado al pago de los perjuicios que hubiere causado, como lo dispone 
la norma antedicha. 

3.1.3. Cancelación del registro ante la Superintendencia. 

Existen también mecanismos de defensa a los que el peticionario ha-
bría podido acudir ante la propia administración. Tal es el caso de la solici-
tud de cancelación de registro marcario contemplada en el artículo 98 de 
la Decisión 313 del Acuerdo de Cartagena. Si, como sostiene el actor, (fo-
lio 14) ya se venció el término para interponer este recurso y, por lo tanto, 
no cuenta con tal medio de defensa, cabe citar el aforismo "nemo auditur 
propriam turpitudinem alegans' según el cual, a nadie le es dable alegar 
su propia culpa. Si el accionante dejó pasar la oportunidad para impugnar 
el registro, reiteramos, no es la tutela el medio para subsanar su omisión. 

3.1.4. Suspensión provisional ante otra jurisdicción. 

La acción de tutela resulta claramente improcedente cuando, dispo-
niendo el actor de otro medio judicial de defensa, no logra acreditar den-
tro del proceso la existencia de un perjuicio irremediable que la haría 
viable como mecanismo transitorio, tal como acontece en el caso a exa-
men. 

La suspensión provisional del registro y de las certificaciones, solicitada 
por el actor al Consejo de Estado, era mecanismo tanto o más eficaz que la 
tutela, en cuanto a la protección transitoria de sus derechos. Para solicitar 
tal medida ante el Consejo de Estado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 152 del C.C.A. (subrogado D.E. 2304/89, art. 31), al actor le basta-
ba probar la manifiesta ilegalidad del acto, en este caso de la resolución 
08411 y de las certificaciones posteriores. Pues bien, no otra cosa es el 
fundamento de esta acción de tutela, en la cual el señor Gustavo Hernando 
Ruiz Pérez alega la vulneración de sus derechos a raíz de actos, en su opi-
nión manifiestamente ilegales, ejecutados por la Superintendencia de In-
dustria y Comercio. 

Mal podría la Corte entrar nuevamente a analizar la procedencia de la 
suspensión provisional del acto, desconociendo con ello la causal de im-
procedencia establecida en el num. 1 del artículo 6 del Decreto 2591/91. 
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Es claro para esta Sala que el actor cuenta con otros medios judiciales 
de defensa, o contó en su momento con ellos, incluso para obtener pro-
tección eficaz contra un eventual perjuicio irremediable. 

Esta Corte, en Sentencia T-488 de 1993, en relación con la existencia 
de otros medios de defensa judicial, expresó: 

"Es claro que la acción de tutela es un medio judicial subsidiario, que no 
tiene por fin reemplazar procedimientos ya previstos en la legislación para 
hacer valer los propios derechos. 

"Ese carácter tiene relación con el fin atribuido al mecanismo por la Cons-
titución, esto es, con la protección cierta e inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales. 

"Así pues, la tutela tiene un objeto jurídico específico que no puede exten-
derse a fines ya contemplados por el legislador, también dentro del campo 
de la protección de los derechos, para los cuales él mismo ha reservado 
procedimientos o formas judiciales definidas igualmente como medios de 
defensa. 

"La acción de tutela está circunscrita así, directamente por la Constitución, 
a salvaguardar la efectividad de los derechos fundamentales cuando el or-
denamiento jurídico no ofrece al afectado ninguna otra vía judicial de am-
paro, pues si esto último ocurre y el medio correspondiente es idóneo 
para tal efecto, ninguna razón tiene la aplicación del procedimiento ex-
cepcional y supletorio plasmado en el artículo 86 de la Carta". (Corte 
Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-480 del 26 de octubre 
de 1993). 

3.2. Ausencia de perjuicio irremediable. 

No obstante haber quedado clara la improcedencia de esta tutela, aún 
como mecanismo transitorio, habida cuenta de que el acto administrativo 
supuestamente ilegal podría ser atacado mediante la solicitud de suspen-
sión provisional ante el Consejo de Estado, resulta conveniente dejar clara 
la posición de la Corte en cuanto al tipo de perjuicio que el actor califica 
de irremediable. 

3.2.1 Se trata de un perjuicio meramente patrimonial. 

El motivo central de inconformidad del actor, surge del hecho de que 
se le hubiera impedido el registro de su marca y de que a las sociedades 
Comidas Rápidas Mc. Pollo S.A. y Comidas Rápidas San Andrés SA., ante 
quienes tiene que responder como cesionario de los restaurantes, les fuera 
embargado el uso de la misma. Vale la pena anotar que los restaurantes 
continúan abiertos al público, y que tan sólo se ha prohibido el uso del 
nombre que los identificaba. Ese es pues, el perjuicio que busca evitar el 
actor al pedir la suspensión de los efectos de la resolución 08411, por la 
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cual se concede el registro marcario a AVIDESA S.A., as¡ como de los efec-
tos de las certificaciones de vigencia que se basan en esa resolución. 

Resulta meridianamente claro, de acuerdo con lo expuesto, que el per-
juicio al que se ha visto sometido el actor es de carácter puramente patri-
monial y, como tal, no puede ser alegado como sustento de la acción de 
tutela. No se encuentra tampoco que, como consecuencia de la vulnera-
ción de los derechos patrimoniales del actor, se le esté violando derecho 
fundamental alguno, caso en el cual podría acudirse a la tutela para obte-
ner su protección. 

3.3 Inexistencia de vías de hecho. 

El procedimiento de registro, y la inscripción de la marca "MC. POLLO 
SU POLLO RICO", adelantados por la Superintendencia de Industria y Co-
mercio, así como las presuntas irregularidades en que esta incurrió, son 
asuntos de suma complejidad, regulados casi en su totalidad por normas 
de carácter supranacional, y de los cuales no se deduce que haya habido 
una ostensible y burda transgresión de la ley, que pueda calificarse como 
vía de hecho. 

Mal podría entonces la Corte exceder su competencia, y entrar a deter-
minar la legalidad de esa actuación, pues este es asunto de competencia 
exclusiva de la jurisdicción contenciosa, en este caso del Consejo de Esta-
do, en virtud de la acción de nulidad. Lo contrario constituiría una indebi-
da intromisión del Juez de tutela en materias para las cuales se requiere un 
alto grado de especialización, como es el caso del Derecho Marcario, y ac-
ceso a amplia información que difícilmente podría ser recopilada en un 
proceso de tutela, caracterizado por su brevedad. Admitir que mediante la 
acción de tutela se cuestione la validez de un registro marcario, no sólo 
iría en contra de los más elementales principios que rigen esta figura, co-
mo ya hemos observado, sino que despojaría de toda seguridad jurídica a 
aquellas personas que acuden ante la Superintendencia de Industria y Co-
mercio con el fin de obtener del Estado la protección jurídica de sus dere-
chos de propiedad intelectual e industrial;. Y es que el Estado tiene el 
deber de proteger estos derechos, circunstancia por la que ha consagrado, 
en defensa del derecho adquirido, las acciones pertinentes. Mal haría en-
tonces en resquebrajar la seguridad del registro marcario permitiendo que, 
mediante procedimientos sumarios como el de tutela, se entrara a discutir 
su validez. 

De acuerdo con lo dicho, no avocará esta Sala el estudio de la legalidad 
de la actuación de la Superintendencia. Bástenos constatar que, contraria-
mente a lo aducido por el actor, no nos encontramos ante una ilegalidad 
manifiesta que pueda ser catalogada como vía de hecho. 

En opinión del actor, compartida por el Tribunal de segunda instancia, 
la inscripción extemporánea del registro viola su derecho al debido proce-
so y contraría abiertamente el artículo 69 de la Decisión 85 del Acuerdo de 
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Cartagena, vigente al momento de expedirse la resolución 08411 que con-
cedió el registro. En esta normatividad no se determinaba dentro de qué 
término podría efectuarse la inscripción en libros del título marcarlo, pero 
el artículo mencionado disponía: 

"El registro de una marca tendrá una duración de cinco años contados des-
de la fecha de su otorgamiento y podrá renovarse Indefinidamente por pe-
ríodos de cinco años". 

Sólo con ocasión del proceso de modernización adelantado reciente-
mente por la Superintendencia de Industria y Comercio, y a través de los 
decretos reglamentarios de las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena que sucedieron a la Decisión 85 (Decisiones 313 y  344), se es-
tableció un término para cancelar los derechos causados por la expedición 
del título marcarlo. Actualmente, en virtud de lo establecido en el artículo 
25 del Decreto 117 del 14 de enero de 1994, este término es de tres (3) 
meses contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo respectivo, 
so pena de caducidad. 

Así pues, aunque no se contemplaba un término específico para la ins-
cripción en libros luégo de concederse el registro, parece claro que ésta 
no debería haberse efectuado después de cinco años de concedido, como 
en efecto ocurrió. Sin embargo, esta Sala considera que no puede afirmar-
se que la inscripción, aunque sea extemporánea, Implica violación al debi-
do proceso. 

Según los hechos en que se basa esta acción de tutela, en julio de 1987 
la sociedad Comidas Rápidas Mc. Pollo S.A. solicitó a la Superintendencia 
el registro de la marca "RICO MC. POLLO", solicitud que fue negada preci-
samente por haberse otorgado previamente a AVIDESA S.A., el derecho so-
bre la marca "MC. POLLO SU POLLO RICO", con la cual no podía 
coexistir, pues resultaban confundibles entre sí. En vista de lo anterior, el 
actor retiró la solicitud y la cambió por otra marca, sin ejercer los recursos 
con que cuenta todo solicitante de registro marcarlo, y en general, los re-
cursos ejercibles contra todo acto administrativo, bien ante la propia admi-
nistración, o ante la jurisdicción contenciosa. 

La función del registro es, básicamente, la de hacer público un derecho 
que está en cabeza de su titular, y hacer oponible ese derecho ante terce-
ros. Corolario de lo anterior es que el actor pudo haber Impugnado la ne-
gativa de la Superintendencia con respecto a su solicitud de registro, si 
consideraba que el registro en favor de AVIDESA S.A. no le era oponible 
por no haberse efectuado su inscripción en libros. 

Por otra parte, la supuesta renovación extemporánea e irregular del re-
gistro, deja de ser ostensible si tenemos en cuenta que, según afirmación 
del propio actor (folio 6), al momento de certificarse la vigencia del regis-
tro 

egis
tro a favor de AVIDESA (certificación del 21 de julio de 1992), había entra-
do en vigencia la Decisión 313 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
la cual otorgaba al registro una vigencia de diez (10) años. 
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Surgen entonces varias preguntas: ¿Debía aplicarse la Decisión 313 al 
registro concedido a AVIDESA S.A., prolongándose con ello su vigencia? 
¿Había expirado ya el registro marcario de AVIDESA en el momento de en-
trar en vigencia la Decisión 313?. Surge, en últimas, la pregunta alrededor 
de la cual gira todo el caso puesto a consideración de esta Sala: ¿Estaba la 
Superintendencia legalmente autorizada para efectuar, más de siete años 
después, la inscripción en libros del registro concedido a AVIDESA S.A.? 

Estas son preguntas que, tal como lo hemos observado, escapan al ám-
bito de competencia del Juez de tutela, y que corresponde a la autoridad 
judicial competente resolver. Por esta razón, habrá de revocarse el fallo so-
metido a revisión. 

3.4 Procesos ante otras jurisdicciones 

En este momento diversas autoridades judiciales, de distintas jurisdic-
ciones, adelantan procesos relacionados con los mismos hechos que origi-
naron esta acción de tutela. Una de ellas, el Fiscal Seccional 142 de la 
Unidad de Delitos Contra la Administración Pública, quien adelanta inves-
tigación contra varios funcionariois de la Superintendencia por el presun-
to delito de prevaricato, ordenó "la suspensión de los efectos jurídicos y 
procesales del certificado de marca No. 135.844, y  de las mismas certifica-
ciones que la Superintendencia de Industria y Comercio expidió con base 
en aquél". La anterior información está contenida en el oficio No. 6198 del 
2 de septiembre de 1994, que este Fiscal envió a la Corte. 

Valga lo anterior para aclarar que en la presente acción de tutela, la 
cual habrá de negarse por improcedente, la Corte se atiene, como es lógi-
co, a lo que dispongan las autoridades competentes, que actualmente co-
nocen o las que lleguen a conocer de estos hechos, bien sea el Consejo de 
Estado, la Fiscalía, los jueces civiles o cualquier otra. 

Por lo tanto, la decisión en este proceso, no afecta en nada la eficacia 
de las determinaciones que al margen de ella se puedan tomar en otra ju-
risdicción. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Revisión de la Corte Consti-
tucional de la República de Colombia, 

RESUELVE: 

Primero: REVOCAR parcialmente el fallo proferido en segunda instan-
cia por el Tribunal Superior de Bogotá el día cinco de mayo de mil nove-
cientos noventa y cuatro, en lo atinente a la tutela del derecho al debido 
proceso del señor Gustavo Hernando Ruiz Sierra. 

Segundo: NEGAR por improcedente la tutela del derecho al debido 
proceso. 
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Tercero: CONFIRMAR en todo lo demás el fallo de segunda instancia. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Cor-
te Constitucional. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-449 
de octubre 19 de 1994 

TUTELA CONTRA AUTO QUE DECIDE INCIDENTE 
DE REGUIACION DE PERJUICIOS 

En el incidente de regulación de perjuicios que originó la acción de 
tutela bajo revisión, se observaron todas las formas propias del procedi-
miento y que el actor estuvo representado, durante todo el trámite, por 
abogados titulados e inscritos, por lo que no se halla, en esos aspectos, 
razón para otorgar la protección solicitada.No se encuentra que la deci-
sión del incidente sea contraria a los hechos probados, no existe en él 
una vía de hecho; es claro, además, que la independencia funcional de 
los jueces no se puede restringir a través de la tutela, ni se puede, en 
ella, suplantar al funcionario del conocimiento en las labores que le 
son propias. 

APODERADO-Resposabilidad Patrimonial/APODERADO-Daño 
por negligencia profesional! 

PODERDANTE-Reponsabilidad Patrimonial 

A la persona a quien se le violaron sus derechos fundamentales no 
se la indemnizó, y sufrió, además, una mengua económica adicional, 
al ser condenada en costas, pues, en cuanto a ellas, en el artículo 392 
del Código de Procedimiento Civil se impone una responsabilidad patri-
monial objetiva -el que pierde, paga.El artículo 73 del mismo estatuto 
permite distinguir, para efectos de la condena en costas y la sanción 
complementaria, entre el apoderado y el poderdante, atribuyéndole a 
cada quien la responsabilidad patrimonial que le corresponde por su 
actuación procesal. 

Ref.: Expediente No. T-41098 
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Acción de tutela en contra del Juzgado 25 Civil del Circuito de Santafé 
de Bogotá por la presunta violación de los derechos a una vivienda digna, 
a la salud, a la educación y al debido proceso. 

Temas: 

Improcedencia de la acción de tutela por falta de los presupuestos de 
hecho que le son propios. 

Responsabilidad del actor y de su apoderado en razón de sus actuacio-
nes procesales. 

Actor: Manuel Ignacio Martínez Pineda 

Magistrado Ponente: DR. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

En Santafé de Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de octu-
bre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), la Sala Cuarta de Revisión 
de Tutelas de la Corte Constitucional, compuesta por los Magistrados José 
Gregorio Hernández Galindo, Hernando Herrera Vergara y Carlos Gaviria 
Díaz, éste último en calidad de ponente, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITIJCION, 

procede a dictar sentencia de revisión de las decisiones de instancia 
proferidas en el trámite del proceso de la referencia, por el Tribunal Supe-
rior de Santafé de bogotá, Sala Penal y por la Corte Suprema de Justicia, Sa-
la de Casación Penal. 

ANTECEDENTES 

1. HECHOS. 

Manuel Ignacio Martínez Pineda Interpuso una acción de tutela en con-
tra de la Asociación Bancaria de Colombia, por la presunta violación de 
sus derechos fundamentales al buen nombre y de babeas data, que fué re-
suelta de manera favorable a sus intereses por el Juzgado 55 Penal del Cir-
cuito se Santafé de Bogotá, el 3 de agosto de 1992 (folios 1 a 21 del primer 
cuaderno). 

Habiendo sido impugnado ese fallo, el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Santafé de Bogotá, Sala Penal, conoció del proceso en segunda 
instancia. Por medio del fallo fechado el 2 de septiembre de 1992, el Tri-
bunal confirmó la decisión del a-quo, adicionando la misma, así: 1. "conde-
nar en abstracto a la Asociación Bancaria de Colombia al pago del daño 
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emergente, que hubiese podido causar al accionante. . .' 2. 'condenar en 
las costas del proceso a la Asociación Bancaria de Colombia..." (folios 22 a 
55 del primer cuaderno). 

Por medio de apoderado, el señor Martínez Pineda promovió el corres-
pondiente incidente de regulación de perjuicios ante el Juzgado 25 Civil 
del Circuito de esta ciudad, el 1° de abril de 1993 (folios 5 a 11 del segun-
do cuaderno). 

El Juzgado 25 Civil del Circuito, en providencia fechada el 25 de octu-
bre de 1993, resolvió: 1. "Declarar no probado el presente incidente de li-
quidación de perjuicios (daño emergente)..." 2. 'Como consecuencia de lo 
anterior, declarar extinguido el derecho" 3. "Costas del incidente a cargo 
del incidentante. Tásense" (folios 12 a 18 del segundo cuaderno). 

2. DEMANDA DE TUTELA DEL PROCESO BAJO REVISION. 

Manuel Ignacio Martínez Pineda instauró acción de tutela en contra de 
la decisión que puso término al incidente de regulación de perjuicios, ante 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, el 21 de 
abril de 1994 (folios 1 a 4 del segundo cuaderno). 

En su demanda, el señor Manuel Ignacio Martínez Pineda alega que en 
el trámite del incidente sí se probaron los perjuicios que le causó la Aso-
ciación Bancaria de Colombia y que la decisión del Juzgado 25 Civil del 
Circuito resulta contraevidente y vulnera sus derechos fundamentales a 
una vivienda digna, a la salud, a la educación de su hijo menor y al debido 
proceso, pues, al negar la liquidación de los perjuicios sufridos, le dejó en 
imposibilidad de atender al pago: 1) de una obligación hipotecaria que re-
cae sobre su casa de habitación; 2) de una intervención quirúrgica que re-
quiere para curar las secuelas de las heridas sufridas en el atentado contra 
la sede del Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-, el 6 de di-
ciembre de 1989; 3) de la reposición de un taxi de su propiedad que resul-
tó destruído en ese acto terrorista; y  4) de la educación de su hijo menor 
de edad. 

Concluye el libelista: 'Honorables Magistrados, apelo a su conducta y 
amplísimos conocimientos, para que se me haga justicia y la Asociación 
Bancaria pague los daños ocasionados, tanto materiales como morales" (fo-
lio 4 del segundo cuaderno). 

3. FALLO DE PRIMERA INSTANCIA. 

Por medio de providencia fechada el 6 de mayo de 1994, la Sala Penal 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, sobre po-
nencia de la Magistrada Sustanciadora Soledad Cortés de Villalobos, resol-
vió declarar improcedente la acción instaurada (folios 89 a 97 del segundo 
cuaderno), con base en las consideraciones que a continuación se transcri-
ben: 
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"Si, como se desprende de la providencia que resolvió el incidente, fe-
chada octubre 25/93, el criterio del Juez 25 Civil del Circuito fue el de que 
la parte actora, esto es, Manuel Ignacio Martínez Pineda, por conducto de 
su representante no acreditó con pruebas allegadas oportunamente, los 
elementos que integran toda reclamación de perjuicios -daño padecido 
por el reclamante, culpa del autor del daño, y nexo causal-; amén que las 
aportadas dentro de los términos de ley no permitieron al funcionario con-
cluír la configuración de esos requisitos, ésta es situación en la que no 
puede interferir el juez de tutela, como quiera que no está autorizado a en-
trometerse en la valoración jurídica plasmada en la decisión que se ocupó 
de resolver la regulación de perjuicios." 

"La acción de tutela no puede intentarse paralela a un proceso civil, ad-
ministrativo, laboral, etc., utilizándose como mecanismo adicional y ante 
autoridad diferente a la que tomó una determinación, para que la misma 
sea revocada o se acceda a la pretensión del accionante, porque tal proce-
der implica ni más ni menos que avasallar competencia que no le pertene-
ce, tomando decisiones que corresponden al funcionario que dictó la 
providencia, o al de segunda instancia, pero previo un trámite legalmente 
establecido que no puede suprimirse recurriendo al mecanismo extraordi-
nario que es la acción de tutela." 

"Para la Sala es ostensible que la actuación del titular del Juzgado 25 Ci-
vil del Circuito no constituye vía de hecho susceptible de control constitu-
cional a través de la acción impetrada, ya que las consideraciones de, aquel 
no son producto de su voluntad o capricho sino de su particular interpre-
tación de la ley, máxime que el pronunciamiento no adolece de funda-
mentación, toda vez que expresa las razones de derecho que llevaron al 
juzgador a emitirlo en el sentido que lo hizo." 

"De otra parte es claro, con base en las propias manifestaciones del ac-
cionante, que estuvo a su alcance mecanismo de defensa judicial para con-
trovertir la decisión del Juez 25 Civil; empero, si por un comportamiento 
negligente atribuible a él  a quien lo representó en el incidente, precluyó 
la oportunidad para oponer los recursos de ley a la citada decisión, tal con-
ducta indolente y despreocupada hace inoperante la acción de tutela co-
mo instrumento constitucional de protección de los derechos 
fundamentales" (folios 94.95 del segundo cuaderno). 

4. IMPUGNACION 

Los escritos que obran a folios 101 y  105 del segundo cuaderno, contie-
nen las razones expuestas por el actor en la impugnación del fallo de pri-
mera instancia; en forma resumida, ellas son: 

"Carezco de otro medio de defensa, para que la Asociación Bancaria pa-
gue los daños materiales y morales ocasionados...". 

Tanto al proceso inicial de tutela como al incidente de liquidación, se 
aportaron las pruebas de los perjuicios sufridos. 
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El Juez 25 Civil no citó a las partes a conciliar. 

El Juzgado 25 Civil no solicitó el expediente de la acción de tutela ini-
cial y no ordenó la expedición de unas copias que se le solicitaron debida-
mente. 

Existió mala fé en el Juzgado 25 Civil, cuando un empleado de ese des-
pacho negó al actor que se hubiese resuelto el incidente, el mismo día en 
que éste se falló desfavorablemente. 

La presente acción se dirige contra el auto del Juzgado 25 Civil, no con-
tra la Asociación Bancaria de Colombia. 

En el auto impugnado se incurrió en un error al transcribir parte de la 
sentencia en que se condenó a la Asociación Bancaria al pago de perjui-
cios. 

La acción de tutela procede contra decisiones judiciales, según juris-
prudencia citada en la declaración de parte. 

Se le hace pagar al actor, lo que es falla de su apoderado. 

5. FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA. 

Según la sentencia que obra a folios 124 a 134 del segundo cuaderno, la 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, sobre ponencia del 
Magistrado Jorge Enrique Valencia, el 15 de junio de 1994, decidió confir-
mar el fallo del a-quo, con base en las consideraciones que a continuación 
se transcriben: 

'No se comprueba el desconocimiento al debido proceso, ni la actua-
ción del Juez 25 Civil del Circuito se constituye en una vía de hecho; por 
el contrario, como lo consideró el Tribunal, su decisión fue producto de 
análisis jurisprudencial en rededor a los elementos estructurantes del per-
juicio, no encontrando demostración de esa causación con los medios de 
convicción aportados, pruebas que el recurrente dice presentar en este 
trámite especial de la tutela para ese fin, pero que ha debido, si eran de tal 
comprobación, aducir en ese incidente y no ahora. El derecho esencial 
contenido en el artículo 29 de la Constitución Política, permanece indem-
ne en el asunto tratado, pues, es de ver, que el artículo 25 del Decreto 
2591 de 1991, determina que en el fallo que conceda la tutela el juez, de 
oficio, tiene la potestad de ordenar en abstracto la indemnización del daño 
emergente causado si ello fuere necesario para asegurar el goce efectivo 
del derecho... La liquidación del mismo y de los demás perjuicios, se hará 
ante la jurisdicción competente, por el trámite incidental luego, en la pro-
posición, tramitación y efecto del incidente resuelto por el Juez 25 Civil 
del Circuito (artículo 137 del Código de Procedimiento Civil y artículo 2 
del Decreto 2651 de 1991) no procede la convocatoria de los incidentan-
tes para la celebración de audiencia de conciliación, institución procesal 
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concebida para los procesos y no para la regulación específica de esta cla-
se de incidentes." 

"Es tan cierto el acatamiento al principio del debido proceso que deci-
dido el incidente en la forma dicha, el apoderado del aquí solicitante ins-
tauró nuevo incidente, esta vez de nulidad, el que fue respondido 
contrariamente a sus pretenciones por el Juez Civil, al punto que se inter-
puso recurso de apelación, resuelto por la Sala Civil del Tribunal, acogien-
do los argumentos del a-quo por allanarse la actuación judicial a lo 
previsto por la ley. Luego, esta realidad torna inatendible la acción de tute-
la, sin que en manera alguna se pueda deducir que al no encontrar com-
probación por el funcionario judicial la liquidación de perjuicios 
presentada por el acclonante al través de apoderado, se amenacen los de-
rechos a la salud, a la vivienda y la educación, pues ninguna relación cau-
sal se advierte entre aquellos y estos. Nada más alejado de la realidad 
inferir esas consecuencias a los daños que sufrió el solicitante producto 
del atentado terrorista al Departamento Administrativo de Seguridad, ni a 
un gravánien que soporta el inmueble de su propiedad y tampoco a la sa-
tisfacción de los gastos que irroga la educación de uno de sus hijos meno-
res" (folios 132-133 del segundo cuaderno). 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. COMPETENCIA. 

Es competente la Corte Constitucional para revisar los fallos de instan-
cia proferidos en este proceso, de acuerdo con los artículos 86 y 241 de la 
Constitución Política. Corresponde pronunciar el fallo a la Sala Cuarta de 
Revisión de Tutelas, según el reglamento interno de la Corporación y el 
auto proferido por la Sala de Selección Número Siete, el 22 de julio de 
1994. 

2. IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA. 

Esta acción procede en contra de providencias judiciales que sólo en 
apariencia son regulares pues, realmente, encubren una vía de hecho. Pe-
ro no es ése el caso en el incidente de regulación de perjuicios al que puso 
fin la decisión contra la cual se dirige la petición de amparo del señor Mar-
tínez Pineda, según se expone a continuación. 

2.1. AGOTAMIENTO DE LAS FORMAS PROPIAS DEL PROCEDIMIENTO. 

El Código de Procedimiento Civil regula los incidentes en el Título XI; 
en el Capítulo 1, Disposiciones generales (artículos 153 a 139), reglamenta 
lo relativo a la proposición, trámite y efecto de los mismos; en el artículo 
137 (modificado por el D.E. 2288 de 1989, artículo 1, numeral 73), dispo-
ne que: 
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Los incidentes se propondrán y tramitarán así: 

1. El escrito deberá contener lo que se pide, los hechos en que se fun-
de y la solicitud de las pruebas que se pretenda aducir, salvo que éstas fi-
guren ya en el proceso. 

Al escrito deberán acompañarse los documentos y pruebas que se pre-
tenda hacer valer y que se encuentren en poder del peticionario. 

2. Del escrito se dará traslado a la otra parte por tres días, quien en la 
contestación pedirá las pruebas que pretenda hacer valer y acompañará 
los documentos y pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, en 
caso de que no obren en el expediente. 

3. Vencido el término del traslado, el juez decretará la práctica de las 
pruebas pedidas que considere necesarias y de las que ordene de oficio, 
para lo cual señalará, según el caso, un término de diez días o dentro de él, 
la fecha y hora de la audiencia o diligencia; no habiendo pruebas qué prac-
ticar, decidirá el incidente. 

4. Por regla general los incidentes no interrumpen el curso del proce-
so, pero la sentencia no se pronunciará mientras haya alguno pendiente, 
sin perjuicio de los que se deban resolver en ella y de lo dispuesto en los 
artículos 354 y  355. 

5. Sobre la procedencia de las apelaciones que se interpongan en el 
curso de un incidente, se resolverá en el auto que conceda la apelación 
que se interponga contra el auto que decida el incidente. Si no se apela és-
te, aquellas se tendrán por no interpuestas." 

Según el tercer cuaderno del expediente de tutela, compuesto por la 
fotocopia del incidente de regulación de perjuicios, el escrito en el que se 
solicitó su liquidación fué presentado, con sus anexos y pruebas (folios 1 a 
96), el 19  de abril de 1993. El 22 del mismo mes, el Juzgado reconoció per-
sonería al apoderado del actor y ordenó correr traslado a la Asociación 
Bancaria (folio 97). La contestación y sus anexos, presentados oportuna-
mente, obran a folios 100 a 128. Vencido el término de traslado, el Juez or-
denó tener como pruebas las aportadas por las partes y ordenó la práctica 
de las que solicitaron en sus respectivos escritos -11 de mayo-; además, 
aceptó la sustitución del apoderado del actor (folios 129 a 131). Una vez 
practicadas las pruebas ordenadas, el Juzgado profirió el auto por medio 
del cual puso término al incidente -y que es motivo de la acción que se re-
visa-, el 25 de octubre, sin que fuera recurrido, por lo que la segunda ins-
tancia no se dió, debido a una omisión de la parte que propuso el 
incidente. 

El 9 de noviembre de 1993, el apoderado del actor intentó un incidente 
de nulidad (folios 295-296), que fué desestimado por el juez del conoci-
miento, en decisión ratificada por la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, contra la que el actor no formuló 
cargos. 
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Así, queda claro que en el incidente de regulación de perjuicios que 
originó la acción de tutela bajo revisión, se observaron todas las formas 
propias del procedimiento y que el actor estuvo representado, durante to-
do el trámite, por abogados titulados e Inscritos, por lo que no se halla, en 
esos aspectos, razón para otorgar la protección solicitada. 

2.2. ACERVO PROBATORIO. 

Se examina este punto en la revisión, pues el actor afirma que sí probó 
los perjuicios sufridos, en contra de lo decidido en el auto que puso fin al 
incidente. 

La violación del derecho fundamental del actor por parte de la Asocia-
ción Bancaria, fué objeto de la acción de tutela inicial y bastaba adjuntar 
copia de la sentencia que la concedió para que el actor demostrara que es-
taba legitimado para reclamar, a través de la vía incidental, la liquidación 
de los perjuicios causados. 

la Asociación Bancaria causó un daño al actor, al comunicar a algunos 
de sus abonados -aquéllos a quienes Manuel Ignacio Martínez Pineda solici-
tó créditos bancarios-, datos que ya no correspondían a su situación jurídi-
ca, y que esa entidad no quiso corregir, a pesar de repetidas solicitudes. 

La prueba de que esa divulgación de datos que ya no correspondían a la 
real situación del actor fué la causa de que a éste se le negaran los présta-
mos solicitados, no se acompañó a la demanda -la comunicación del Banco 
Popular fué fechada el 18 de marzo de 1991-, y  sólo cuando se practicó la 
audiencia para recibir el testimonio de parte del actor, se hizo mención de 
tal prueba en el incidente; fué aportada, al día siguiente, en forma extem-
poránea y por tanto, se ordenó no tenerla en cuenta (folios 158 a 160, 165 
y 169 a 172 del tercer cuaderno). 

Sin la prueba de ese daño directo, la del daño indirecto (no poder aten-
der al pago de la hipoteca que pesa sobre la casa, de la intervención qui-
rúrgica requerida, de la educación del hijo y de la reposición del 
vehículo), a más de haber sido deficiente, no alcanzaba a dar razón de to-
dos los presupuestos legales requeridos para la prosperidad de la liquida-
ción solicitada al juez. 

En conclusión, no hay ninguna prueba en el incidente de regulación de 
perjuicios, ni en el proceso de tutela que se revisa, sobre omisión o cam-
bio arbitrario de las formas propias del procedimiento incidental. Tampo-
co encontró la Corte que, en la producción y valoración del acervo 
probatorio, hubiera incurrido el Juez 25 Civil del Circuito en comporta-
mientos contrarios al respeto debido a los derechos fundamentales del ac-
tor; si no se dió la segunda instancia, ello es atribuible a la omisión de la 
parte que propuso el incidente y se abstuvo de ejercer el recurso que la 
ley le otorga. Por tanto, no se encuentra que la decisión del incidente sea 
contraria a los hechos probados, no existe en él una vía de hecho; es cla-
ro, además, que la independencia funcional de los jueces no se puede res- 
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tnngir a través de la tutela, ni se puede, en ella, suplantar al funcionario 
del conocimiento en las labores que le son propias. No procede entonces, 
en este caso, conceder la protección solicitada y así se hará constar en la 
parte resolutiva de esta providencia, al confirmar la decisión del ad-quem. 

3. ACTUACION DE LOS APODERADOS JUDICIALES DEL ACTOR. 

El señor Manuel Ignacio Martínez Pineda no logró la liquidación y pago 
de los perjuicios que se le causaron y, además, se le declaró extinguido el 
derecho que le había reconocido el Tribunal Superior al tutelar su derecho 
al habeas data y se le condenó en costas. 

El escrito con el que se inició el incidente no fué acompañado de la 
prueba, existente en poder del actor desde 1991, de que se le había nega-
do un crédito bancario, precisamente por la información divulgada por la 
entidad demandada en la tutela inicial. Además, la prueba del daño indirec-
to fué deficientemente planteada y se ignoraron los otros elementos de 
prueba requeridos para obtener una decisión favorable a los intereses del 
actor: relación entre el comportamiento de la Asociación Bancaria y el da-
ño sufrido -el directo, el indirecto y la relación causal entre ambos-, así co-
mo la culpa de la entidad condenada al pago de la indemnización (véanse 
al respecto, las sentencias T-414/92, T-577/92, T-008/93, T-022/93 y T-
110/93 de la Corte Constitucional). 

Durante el trámite del incidente dificilmente podía enmendarse lo he-
cho en el escrito con el que se propuso, sin violar el debido proceso. Sin 
embargo, fué el apoderado de la Asociación Bancaria de Colombia, en el 
interrogatorio de parte, quien abrió la posibilidad procesal de presentar a 
consideración del juez, la prueba del daño directo sufrido por el señor Ma-
nuel Ignacio Martínez Pineda; efectivamente, a folio 158 del tercer cuader-
no, se lee: "...Segunda Pregunta: Diga si las entidades a que se ha referido 
le entregaron una respuesta de su (sic) negativa y está en capacidad de 
allegarla a este Despacho? Contestó: El Banco Popular sí me hizo la nega-
ción advirtiendo que estaba en la famosa pantalla de la Asociación Banca-
ria y el Banco Citibank también lo hizo negativamente; en cuanto al de 
Ahorramás pasó un telegrama de haberlo aprobado, sin embargo después 
lo rectificaron y lo negaron. Si puedo allegar los documentos a que me 
vengo refiriendo.... 

Tales pruebas, fueron entregadas extemporáneamente al juzgado por el 
apoderado del actor, como se puede verificar a folio 169 del tercer cuader-
no, lo que ocasionó el auto que obra a folio 170, en el cual: "...se ordena 
no tenerlos en cuenta como prueba". 

Así, se remitirá copia de esta providencia al Consejo Superior de la Judi-
catura, para que investigue a los abogados que representaron al actor en el 
incidente y, si es del caso, les imponga la sanción correspondiente, ya que 
el Decreto 196 de 1971 -Estatuto del ejercicio de la profesión de abogado-, 
dispone en su artículo 55: 
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"Incurre en falta a la debida diligencia profesional: 

1. El abogado que injustificadamente demore la Iniciación o prosecu-
Sión de las gestiones que le han sido encomendadas o deje de hacer opor-
tunamente las diligencias propias de la actuación profesional. 

2. El abogado que sin justa causa descuide o abandone el asunto de que 
se haya encargado. 

Quien corneta una de estas faltas será sancionado con censura, suspen-
sión o exclusión." 

4. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LOS APODERADOS Y PODER-
DANTES. 

En este caso sólo se hizo parcialmente efectivo el derecho del actor, 
porque la prueba, liquidación y pago de los perjuicios reconocidos en la 
sentencia de tutela, no fué posible, dados los hechos procesales expues-
tos. Así, a la persona a quien se le violaron sus derechos fundamentales no 
se la Indemnizó, y sufrió, además, una mengua económica adicional, al ser 
condenada en costas, pues, en cuanto a ellas, en el artículo 392 del Códi-
go de Procedimiento Civil se impone una responsabilidad patrimonial ob-
jetiva -el que pierde, paga-. 

Esa regla general se desarrolla en el "Capítulo Y, Deberes y Responsabi-
lidades de las partes y sus apoderados", de la Sección Segunda del Libro 
Primero, "Sujetos del proceso", del Código de Procedimiento Civil, y la 
condena en costas puede ser complementada por el juez con una multa 
(artículo 72), en los casos en que, con temeridad o mala fé, se causa daño 
a la contraparte o a terceros. 

El artículo 73 del mismo estatuto permite distinguir, para efectos de la 
condena en costas y la sanción complementaria, entre el apoderado y el 
poderdante, atribuyéndole a cada quien la responsabilidad patrimonial 
que le corresponde por su actuación procesal. 

Como el Juzgado 25 Civil del Circuito de este Distrito Capital, condenó 
en costas a la parte que propuso el incidente, sin distinguir entre la res-
ponsabilidad 

es
ponsabilidad que le corresponde al apoderado y al poderdante, éste queda 
en libertad de reclamar de aquél, el resarcimiento del daño que, a su jui-
cio, le haya ocasionado la actuación negligente. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, Sala cuarta de Revi-
sión de tutelas, en nombre del Pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia adoptada por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, el 15 de junio de 1994, en el proceso que 
se revisa, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

Segundo. REMITIR copia de la presente providencia al Consejo Supe-
rior de la Judicatura, para que se investigue la actuación de los apoderados 
judiciales del señor Manuel Ignacio Martínez Pineda en el incidente que 
originó esta acción de tutela. 

Tercero. COMUNICAR esta providencia al Tribunal Superior del Distri-
to Judicial de Santafé de Bogotá, Sala Penal, para los efectos del artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991. 

Comuníquese, notifíquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y devuélvase el expediente al Despacho de origen. 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado Ponente 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-450 
de octubre 19 de 1994 

EXCEPCION DE INCONSTITUcIONAJJDAD EN TmEIA 

La vía de la tutela es apta para lograr que se inaplique al caso espe-
cífico una norma Incompatible con la Constitución, si la aplicación de 
la misma es a la vez la causa de la violación o amenaza de los derechos 
fundamentales del petente. En el caso sometido a revisión, el choque en-
tre el artículo 63,  inciso 22,  del Decreto 2665 de 1988y el artículo 29 del 
Estatuto Fundamental no puede ser más evidente: mientras el precepto 
constitucional, aplicable a todas las actuaciones Judiciales y adminis-
trativas, garantiza el derecho de la persona a defenderse como uno de 
los elementos esenciales del debido proceso, la norma reglamentaria 
niega de plano las posibilidades de defensa inherentes al ejercicio de los 
recursos por la vía gubernativa contra la imposición de una multa 
cuando previamente no se ha acreditado el pago de la sanción. 

RECURSOS-Naturaleza/MULTA-Improcedencia de su pago! 
DERECHO A LA IGUALDAD-Violación 

Los recursos son medios de defensa que la ley ha consagrado, dentro 
de las reglas que por mandato constitucional debe establecer al diseñar 
los procedimientos administrativos y, por tanto, únicamente disposicio-
nes con el mismo nivel legal pueden establecer exigencias, requisitos, 
condiciones y razones de improcedencia para su ejercicio, de lo cual re-
sulta que un acto administrativo mediante el cual se pretenda frustrar 
el ejercicio de los recursos o supeditarlo a elementos o factores no con-
templados por el legislador quebranta de manera abierta el debido pro-
ceso y, por ende, es incompatible con la Constitución. Es evidente que, 
al condicionar el trámite del recurso al pago de la multa o reembolso, 
la norma de que se trata crea un motivo injustificado de desigualdad 
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entre los afectados, por cuanto quienes paguen tendrán posibilidad de 
hacer valer sus razones ante la administración, en tanto que quienes 
no lo hagan serán discriminados, con notoria violación del artículo 13 
constitucional. 

TARIFAS POR SERVICIOS PUBLICOS-Reclamos 

Lo dicho sepredica también de las personas que formulan reclamos 
por errores cometidos en la liquidación de las tarifas correspondientes 
a servicios públicos, cuyos derechos fundamentales se vulneran cuando 
la respectiva empresa hace depender la revisión que se pide del pago 
previo de la suma liquidada, que es precisamente la controvertida por 
el particular. Con ello no solamente se lesiona el derecho de defensa de 
la persona ante la administración y se rompe el principio de igualdad, 
sino que se impide el derecho de petición garantizado en el artículo 23 
de la Carta Política. 

SENTENCIA DE TUTELA-Motivación 

Toda sentencia debe ser motivada y la motivación tiene que ser cla-
ra y guardar relación lógica con la resolución que se adopta.La exigen-
cia de la claridad, que tiene gran importancia en todo fallo, resulta ser 
esencial en el caso de las sentencias de tutela, toda vez que éstas, junto 
con la función de proteger efectivamente los derechos fundamentales, 
desempeñan un papel de pedagogía constitucional. 

-Sala Quinta de Revisión-

Ref.: Expediente T-42875 

Acción de tutela instaurada por Equipos Suizos Ltda. contra el Instituto 
de Seguros Sociales. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta 
del 19 de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

Se revisa el fallo proferido en el asunto de la referencia por el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá. 

1. INFORMACION PRELIMINAR 

De la demanda y de los documentos que obran en el expediente se des-
prende que el Gerente Seccional y el Subgerente Financiero del Instituto 
de Seguros Sociales, Seccional Cundinamarca, mediante acto administrati-
vo del 3 de junio de 1994, resolvieron sancionar a la sociedad "Equipos 
Suizos Ltda" con multa de ciento veintiocho mil pesos m/cte (128.000), 
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por haber presentado en forma extemporánea el informe patronal de acci-
dente de trabajo de uno de sus empleados. 

La compañía accionante consideró que con la resolución sancionatoria 
le habían sido violados sus derechos -no dijo cuáles-, toda vez que en el ar-
tículo 42  de la misma se expresó que para la admisibilidad del recurso de 
reposición se requería la previa cancelación de la multa impuesta. 

II. DECISION JUDICIAL OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá decidió 
no conceder la tutela. 

Del confuso texto de la providencia, cuya pobreza argumental es mani-
fiesta, puede concluirse apenas que, para la juez, no procedía la acción de 
tutela po!  cuanto en el caso considerado no se presentó ninguna reclama-
ción escrita ni se interpusieron ante el Instituto de Seguros Sociales los re-
cursos por la vía gubernativa. 

En el fallo se hace referencia al derecho de petición y a la exigencia de 
resolver oportunamente, pero sin ninguna conclusión relativa al asunto 
planteado. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Sala de Revisión de la Corte es competente para revisar la provi-
dencia cuyo resumen antecede, según los artículos 86y 241-9 de la Consti-
tución Política, en concordancia con lo establecido en el Decreto 2591 de 
1991. 

Acción de tutela, presunción de legalidad de los actos administrati-
vos y aplicación preferencial de la Constitución 

La acción de tutela está dirigida en este caso contra el acto administrati-
vo que impone una multa. Por la vía gubernativa procedía únicamente el 
recurso de reposición, que la sociedad accionante no interpuso dada la 
exigencia que se le hacía de pagar previamente la sanción. 

Puede observarse, sin embargo, que dicho recurso no era indispensa-
ble para acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, por cuanto 
según los artículos 51, 62, 63 y 135 del Código correspondiente, la inter-
posición de aquél no es necesaria para que se entienda agotada la vía gu-
bernativa. 

Así las cosas, pudiendo accionar la compañía interesada contra el Insti-
tuto de Seguros Sociales, no era procedente la tutela para obtener que el 
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juez resolviera sobre la legalidad de la multa impuesta, pues a no dudarlo 
aquélla gozaba de otro medio de defensa judicial. 

No es posible en estas hipótesis intentar el amparo previsto en el artí-
culo 86 de la Carta, a menos que pueda acreditarse la inminencia de un 
perjuicio irremediable. En tal evento cabe la tutela como mecanismo tran-
sitorio, quedando al accionante, para los efectos de incoar la acción con-
tencioso administrativa, un plazo de cuatro (4) meses, único lapso durante 
el cual permanecería vigente la orden judicial respectiva (artículo 82  del 
Decreto 2591 de 1991). 

No estaba la sociedad demandante en la situación de un perjuicio irre-
mediable, luego la tutela no procedía, ni siquiera de manera temporal, pa-
ra el objeto específico de obtener la revocación o modificación del acto 
administrativo por medio del cual se la sancionó. 

Sin embargo, una atenta lectura de la demanda permite establecer que 
no era esa la pretensión de la mencionada compañía, pues la solicitud de 
protección no recayó sobre el acto de carácter particular en cuanto impo-
nía una multa sino que se refería a la decisión de la administración, allí 
mismo contenida, de negarle el recurso de reposición mientras no demos-
trara haber cancelado el monto de la sanción. 

Así, los argumentos de la actora se orientaban a demostrar la inconstitu-
cionalidad de la exigencia de pago previo para la admisión y el trámite del 
recurso. 

Ello no provenía de la voluntad directa de quien profirió el acto sancio-
natorio. Se basaba en la existencia de una norma general, la del artículo 63 
del Decreto 2665 de 1988, "Por el cual se expide el Reglamento General 
de sanciones, cobranzas y procedimientos del Instituto de Seguros Socia-
les", que en su parte pertinente dice: 

"Artículo 63.- Recursos por la vía gubernativa. Contra la providencia me-
diante la cual se imponga sanciones, procede únicamente el recurso de re-
posición ante el mismo funcionario que la profirió. 

Cuando se trate de Resoluciones en donde se imponga una multa o se or-
dene un reembolso, sólo se concederá el recurso cuando con el escrito en 
que se interponga se acompañe el recibo de depósito correspondiente al 
valor de la multa o del reembolso, expedido por el Recaudador debida-
mente autorizado por el ISS". 

Observa la Corte que esta acción de tutela no se dirigía contra la norma 
reglamentaria transcrita -evento en el cual habría resultado improcedente 
pues, como lo tiene dicho la jurisprudencia con apoyo en el artículo 62, 
numeral 5, del Decreto 2591 de 1991, ella no puede instaurarse contra ac-
tos de carácter general, impersonal y abstracto- sino que sostenía la vulne-
ración de los derechos constitucionales de la compañía peticionaria por el 
desarrollo que de dicha regla hacía la resolución que imponía la multa. 

351 



T-450/94 

En principio, la presunción de constitucionalidad y legalidad de los ac-
tos administrativos únicamente puede desvirtuarse mediante la nulidad de-
clarada por la correspondiente jurisdicción. 

No obstante, ellos pueden inaplicarse en el caso concreto si son incom-
patibles con la Constitución, de conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 42  de ésta. 

Ya en la Sentencia T-614 del 15 de diciembre de 1992 tuvo la Corte 
ocasión de referirse al tema, manifestando: 

"El artículo 42  de la Constitución consagra, con mayor amplitud que el de-
rogado artículo 215 de la codificación anterior, la aplicación preferente de 
las reglas constitucionales sobre cualquier otra norma jurídica. Ello tiene 
lugar en casos concretos y con efectos únicamente referidos a éstos, cuan-
do quiera que se establezca la Incompatibilidad entre la norma de que se 
trata y la preceptiva constitucional. Aquí no está de por medio la defini-
ción por vía general acerca del ajuste de un precepto a la Constitución -lo 
cual es propio de la providencia que adopte el tribunal competente al de-
cidir sobre el proceso iniciado como consecuencia de acción pública- sino 
la aplicación de una norma legal o de otro orden a un caso singular. 

Para que la aplicación de la ley y demás disposiciones integrantes del orde-
namiento jurídico no quede librada a la voluntad, el deseo o la convenien-
cia del funcionario a quien compete hacerlo, debe preservarse el principio 
que establece una presunción de constitucionalidad. Esta, desde luego, es 
desvirtuable por vía general mediante el ejercicio de las aludidas compe-
tencias de control constitucional y, en el caso concreto, merced a lo dis-
puesto en el artículo 42  de la Constitución, haciendo prevalecer los 
preceptos fundamentales mediante la Inaplicación de las normas inferiores 
que con ellos resultan incompatibles. 

Subraya la Corte el concepto de incompatibilidad como elemento esen-
cial para que la inaplicación sea procedente, ya que, de no existir, el fun-
cionario llamado a aplicar la ley no puede argumentar la 
inconstitucionalidad de la norma para evadir su cumplimiento. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua define la incompatibilidad 
en términos generales como "repugnancia que tiene una cosa para unirse 
con otra, o de dos o más personas entre sí". 

En el sentido jurídico que aquí busca reievarse, son incompatibles dos 
normas que, dada su mutua contradicción, no pueden imperar ni aplicarse 
al mismo tiempo, razón por la cual una debe ceder ante la otra; en la mate-
ria que se estudia, tal concepto corresponde a una oposición tan grave en-
tre la disposición de inferior jerarquía y el ordenamiento constitucional 
que aquella y éste no puedan regir en forma simultánea. Así las cosas, el 
antagonismo entre los dos extremos de la proposición ha de ser tan osten-
sible que salte a la vista del intérprete, haciendo superflua cualquier elabo-
ración jurídica que busque establecer o demostrar que existe". 
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(...) 

"Fluye de lo anterior con toda claridad que una cosa es la norma -para cu-
yo anonadamiento es imprescindible el ejercicio de la acción pública y el 
proceso correspondiente- y otra bien distinta su aplicación a un caso con-
creto, la cual puede dejar de producirse -apenas en ese asunto- si existe 
la aludida incompatibilidad entre el precepto de que se trata y los manda-
tos constitucionales (artículo 42  C.N.). 

En cuanto a la acción de tutela, su función está delimitada por el artículo 
86 de la Constitución. La finalidad que cumple, a la cual tiende el Constitu-
yente desde el Preámbulo y reitera en varios preceptos de la Carta, tiene 
que ver con la protección cierta de los derechos fundamentales, a cuya 
transgresión o amenaza opone la intervención del juez dentro de un pro-
cedimiento preferente y sumario que debe culminar, si se dan en el asunto 
planteado las condiciones constitucionales y legales, en una orden de in-
mediato cumplimiento para que quien viola o amenaza el derecho actúe o 
se abstenga de hacerlo. 

Claro está, puede suceder que el ataque contra el derecho fundamental o 
la amenaza que se cierne sobre él provengan de la aplicación que se haya 
hecho o se pretenda hacer de una norma -legal o de otro nivel- que resulta 
incompatible con la preceptiva constitucional. En esa hipótesis es induda-
ble que surge la posibilidad de ejercitar en forma simultánea la llamada ex-
cepción de inconstitucionalidad (artículo 42  C.N.) y la acción de tutela 
(artículo 86 Ibídem), la primera con el objeto de que se aplique la Consti-
tución a cambio del precepto que choca con ella, y la segunda con el fin 
de obtener el amparo judicial del derecho. 

Obsérvese, sin embargo, que la vigencia de la norma no se controvierte, ni 
tampoco se concluye en su inejecutabilidad o nulidad con efectos 'erga 
omnes". Apenas ocurre que, con repercusión exclusiva en la situación par-
ticular, se ha desvirtuado la presunción de constitucionalidad; ella seguirá 
operando mientras no se profiera un fallo del tribunal competente que de-
fina el punto por vía general".(Cfr. Corte Constitucional. Sala Primera de 
Revisión. Sentencia T-614 del 15 de diciembre de 1992). 

En otros términos, la vía de la tutela es apta para lograr que se inapli-
que al caso específico una norma incompatible con la Constitución, si la 
aplicación de la misma es a la vez la causa de la violación o amenaza de los 
derechos fundamentales del petente. 

Para la Corte es claro que un acto administrativo no puede entenderse 
amparado por la presunción de legalidad cuando de manera protuberante 
e indudable se opone a los mandatos constitucionales, menos todavía si 
por la misma colisión resultan desconocidos o recortados tales derechos. 

Todo servidor público está obligado a acatar la ley y a cumplir, dentro 
de su correspondiente órbita, los actos administrativos, pero su obligación 
primera y básica es con la Constitución Política. Así resulta del juramento 
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que debe prestar para ejercer el cargo, según el mandato del artículo 122 
de la propia Carta. 

En el caso sometido a revisión, el choque entre el artículo 63, inciso 2, 
del Decreto 2665 de 1988 y  el artículo 29 del Estatuto Fundamental no 
puede ser más evidente: mientras el precepto constitucional, aplicable a 
todas las actuaciones judiciales y administrativas, garantiza el derecho de 
la persona a defenderse como uno de los elementos esenciales del debido 
proceso, la norma reglamentaria niega de plano las posibilidades de defen-
sa inherentes al ejercicio de los recursos por la vía gubernativa contra la 
imposición de una multa cuando previamente no se ha acreditado el pago 
de la sanción. 

Es preciso que en el campo de las restricciones de este tipo se distinga 
entre aquéllas que se imponen por la ley y las que provienen de actos ad-
ministrativos de carácter general y también entre las que bloquean el acce-
so a la administración de justicia y las que coartan el derecho de defensa 
dentro de la vía gubernativa. 

La Corte Suprema de Justicia, en Sentencia número 86 del 25 de julio 
de 1991 (M.P.: Drs. Simón Rodríguez Rodríguez y Pablo J. Cáceres Corra-
les), al declarar inexequible parte del artículo 140 del Código Contencioso 
Administrativo, a cuyo tenor en las demandas contra impuestos, tasas, 
contribuciones y multas o de créditos definitivamente liquidados a favor 
del tesoro público, debía acompañarse el respectivo comprobante de ha-
berse consignado en calidad de depósito la suma correspondiente, mani-
festó: 

"Contradice esta exigencia la garantía que la Constitución consagra a toda 
persona, en su artículo 229, de acceder a la administración de justicia, 
puesto que ( ... ) obliga al interesado a cumplir con la sanción que ha mi-
puesto la Administración de manera absoluta, sin permitir siquiera el uso 
de garantías u otro mecanismo de idéntica naturaleza para asegurar el pa-
go de la multa o de la suma debida, en la hipótesis de una sentencia desfa-
vorable a sus pretensiones. 

El tipo de multa que por hechos contravencionales u obligaciones de or-
den cambiario, tributario, etc, imponen o liquidan las autoridades del ra-
mo, hace inaccesible la justicia a quienes tienen derecho de controvertir 
ese acto sancionatorio y la administración, en ese caso, posee la atribución 
de bloquear la acción de la jurisdicción con la imposición de multas o la 
definición de obligaciones de magnitudes en ocasiones inalcanzables para 
los afectados. Pero aunque la sanción no llegara a niveles Imposibles desde 
el punto de vista económico para las personas demandantes, el artículo 
140 compele a tomar semejante obligación sin alternativa alguna, antes del 
juicio y quebrantando, así, la garantía que la Constitución de 1991 en su 
artículo 229 ha consagrado expresamente a quienes necesitan de las defi-
niciones judiciales para establecer la legalidad del acto administrativo que 
decreta tal obligación. 
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La misma tesis fue adoptada por la Corte Constitucional en Sentencia C-
599 del 10 de diciembre de 1992 (M.P.: Dr. Fabio Morón Díaz), mediante 
la cual se declaró inexequible el artículo 26 del Decreto 1746 de 1991, 
que hacía similar exigencia para ejercitar las acciones ante la jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo en materia de infracciones cambiarias. 

Dijo la Corte en esa oportunidad: 

"Ahora bien, la Constitución Política de 1991 establece como un derecho 
fundamental la posibilidad de todos los asociados de acceder a las decisio-
nes de la administración de justicia, sin limitaciones que puedan dejar 
truncas las posibilidades de obtener la declaración judicial de su derecho; 
resulta así contrario al principio de obtener pronta y cumplida justicia un 
precepto que impone el pago anticipado de la obligación, a juicio del deu-
dor no debida, cuando justamente es la existencia o el monto de la misma 
lo que sería objeto de declaración judicial'. 

(...) 

"En efecto, ante la sola posibilidad de que el error de la administración en 
la tasación del monto de la obligación o en la existencia de la misma pue-
da tener lugar, su pago resulta una exigencia inadmisible para ejercitar las 
acciones que ante la justicia autoriza el ordenamiento jurídico colombia-
no. Lo anterior no quiere significar que se elimine la presunción de legali-
dad del contenido patrimonial de los actos administrativos, que continúa, 
según sentir de la Corte, en todos sus efectos, salvo para hacer exigible el 
pago efectivo de las obligaciones como condición previa para disponer de 
las acciones judiciales. 

De suerte que el acto será legal y sus efectos, a cargo de los obligados 
de manera ininterrumpida y con las consecuentes sanciones indemnizato-
rias a favor de la administración, en aquellas oportunidades que a la postre 
resulten ajustadas a derecho en cuanto a la existencia y monto de las obli-
gaciones respectivas. Las razones expuestas imponen la declaratoria de in-
constitucionalidad del artículo 26 del Decreto 1746 de 1991, por 
contrariar el artículo 229 de la Constitución Política". 

Como puede verse, los aludidos fallos hacían referencia a la imposición 
de un requisito de orden legal pero que resultaba contrario a la Constitu-
ción en cuanto impedía el acceso a la administración de justicia. 

La providencia de la Corte Suprema de Justicia dejó en claro que, dada 
la índole del precepto, el motivo de inconstitucionalidad consistía en lo di-
cho, mas no en el desconocimiento del derecho de defensa, pues "la obli-
gación de que se trata, y cuyo cumplimiento es condición sine qua non 
para la admisión de la demanda, no quebranta el principio del debido pro-
ceso, consagrado en el artículo 29 de la Carta vigente, porque cabalmente, 
el precepto demandado es la "ley preexistente" a todo juzgamiento de que 
habla el referido texto constitucional..."  (subrayado en el original). 
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Según lo antes expuesto, la norma que en esta oportunidad se inaplica 
no puede ser tachada de inconstitucionalidad por impedir el acceso a la 
administración de justicia, pues lo que obstaculiza es el ejercicio del recur-
so de reposición, cuya interposición, se repite, no es indispensable para 
acudir ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Su incompatibilidad con la Constitución es manifiesta por otro motivo: 
mediante un acto de carácter administrativo (decreto reglamentario) se in-
troducen condiciones de índole pecuniaria y de forzoso acatamiento para 
ejercer el derecho de defensa ante las autoridades, afectando así el debido 
proceso. 

Si en el caso de normas de jerarquía legal pudo expresar la Corte Supre-
ma de Justicia que ellas configuraban la ley preexistente requerida para to-
do proceso judicial o administrativo por el artículo 29 de la Carta, no 
puede decirse lo mismo en el caso que nos ocupa, dada la naturaleza típi-
camente administrativa de la normatividad que consagra la restricción. 
Más aún, ésta última fue plasmada en el artículo 63 del Decreto 2665 de 
1988 sin sustento en la preceptiva legal que reglamentaba, contenida en el 
Decreto-Ley 1650 de 1977, cuyo artículo 33 dispuso: "Las multas de que 
trata el presente estatuto se impondrán mediante resolución motivada, su-
jeta a los recursos propios de la vía gubernativa del procedimiento conten-
cioso administrativo, conforme a las normas legales sobre la materia" (se 
subraya). 

A juicio de la Corte, los recursos son medios de defensa que la ley ha 
consagrado, dentro de las reglas que por mandato constitucional debe es-
tablecer al diseñar los procedimientos administrativos y, por tanto, única-
mente disposiciones con el mismo nivel legal pueden establecer 
exigencias, requisitos, condiciones y razones de improcedencia para su 
ejercicio, de lo cual resulta que un acto administrativo mediante el cual se 
pretenda frustrar el ejercicio de los recursos o supeditarlo a elementos o 
factores no contemplados por el legislador quebranta de manera abierta el 
debido proceso y, por ende, es incompatible con la Constitución. 

Es evidente que, al condicionar el trámite del recurso al pago de la mul-
ta o reembolso, la norma de que se trata crea un motivo injustificado de 
desigualdad entre los afectados, por cuanto quienes paguen tendrán posi-
bilidad de hacer valer sus razones ante la administración, en tanto que 
quienes no lo hagan serán discriminados, con notoria violación del artícu-
lo 13 constitucional. 

Lo dicho se predica también de las personas que formulan reclamos 
por errores cometidos en la liquidación de las tarifas correspondientes a 
servicios públicos, cuyos derechos fundamentales se vulneran cuando la 
respectiva empresa hace depender la revisión que se pide del pago previo 
de la suma liquidada, que es precisamente la controvertida por el particu-
lar. Con ello no solamente se lesiona el derecho de defensa de la persona 
ante la administración y se rompe el principio de igualdad, sino que se im-
pide el derecho de petición garantizado en el artículo 23 de la Carta Política. 
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Las anteriores consideraciones llevan a la Corte a inaplicar en este caso 
el enunciado artículo 63 del Decreto 2665 de 1988 y  a ordenar que el Ins-
tituto de Seguros Sociales tramite y resuelva el recurso interpuesto sin exi-
gir el pago anticipado de la multa. 

La necesaria fundamentación de los fallos de tutela 

La Constitución establece la acción de tutela como mecanismo de de-
fensa que se intenta ante los jueces, luego confía a éstos -como varias ve-
ces lo ha expresado la Corte- la trascendental función de velar por los 
derechos fundamentales. 

Al administrar justicia constitucional como al actuar en el campo espe-
cífico que la ley les asigna, los jueces asumen una responsabilidad correla-
tiva a la autoridad que se les confiere. 

Lo mínimo que se espera de ellos es que sus providencias sean reflejo y 
desarrollo de la normatividad fundamental, la que se presume conocen ca-
balmente, y que se profieran sobre la base de una convicción, razonable-
mente fundada, en torno a los hechos que son objeto de su 
conocimiento. 

Toda sentencia debe ser motivada y la motivación tiene que ser clara y 
guardar relación lógica con la resolución que se adopta. 

La exigencia de la claridad, que tiene gran importancia en todo fallo, re-
sulta ser esencial en el caso de las sentencias de tutela, toda vez que éstas, 
junto con la función de proteger efectivamente los derechos fundamenta-
les, desempeñan un papel de pedagogía constitucional (artículo 41 C.N.) 

Como esta misma Sala lo ha expresado en otras ocasiones, el juez de tu-
tela no puede conceder el amparo judicial sino basado en la real y probada 
existencia del perjuicio o amenaza a los derechos fundamentales, ni tam-
poco negarlo arbitrariamente. 

Bien sea para conceder o para negar la tutela, la resolución judicial de-
be ser breve pero nítidamente explicada, de tal manera que no quede du-
da acerca de las razones que llevaron al fallador a adoptar su decisión, por 
lo cual no son de recibo las providencias que, como la aquí examinada, ha-
cen una confusa exposición de argumentos que no conducen al resultado 
final plasmado en la parte resolutiva del fallo. 

Así, el Juzgado ignoró en esta oportunidad que precisamente se acudía 
a la acción de tutela para que, mediante ella, se diera lugar al ejercicio del 
recurso de reposición sin la exigencia de cancelar previamente el valor de 
la multa, y fundamentó la resolución negativa en que la compañía peticio-
naria no había interpuesto los recursos, de donde dedujo que, "siendo po-
sible la solución de este conflicto presentado ante la misma organización 
(I.S.S.), no es posible amparar el derecho pretendido". 
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Lo que pedía la juez para dar cabida a la tutela era que la sociedad ac-
cionante cumpliera cabalmente aquéllo que estimaba violatorlo de sus de-
rechos fundamentales, dando lugar a un inadmisible circulo vicioso. 

Pero, además, el Juzgado no tuvo en cuenta que, al tenor del artículo 92 
del Decreto 2591 de 1991, "no será necesario interponer previamente la re-
posición u otro recurso administrativo para presentar la solicitud de tutela". 

DECISION 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Sala Quinta de 
Revisión de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR el fallo proferido el 11 de julio de 1994 por el Juz-
gado Tercero Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, D.C., mediante el 
cual se negó la tutela impetrada por la sociedad "Equipos Suizos Ltda". 

Segundo.- INAPLICAR en el caso concreto, por incompatibilidad con la 
Constitución Política, el inciso 29  del artículo 63 del Decreto 2665 de 
1988, que supedita el recurso de reposición contra las resoluciones que 
imponen multas o reembolsos a la presentación del recibo de depósito co-
rrespondiente. 

Tercero.- CONCEDER la tutela impetrada por la sociedad "Equipos Sui-
zos Ltda" para la protección de su derecho de defensa, ORDENANDO al 
Instituto de Seguros Sociales -Seccional Cundinamarca y Santafé de Bogotá-
tramitar el recurso de reposición interpuesto por dicha compañía contra 
el acto administrativo del 3 de junio de 1994, mediante el cual se le impu-
so una multa, y decidirlo dentro de un término que no podrá ser superior 
a las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo. 
Para el trámite y decisión del recurso no se exigirá a la sociedad peticiona-
ria que acredite la cancelación de la multa impuesta. 

Cuarto.- LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-451 
de octubre 20 de 1994 

SERVICIO MILITAR-Unión de hecho/ 
SERVICIO MILITAR-Matrimonio posterior a la incorporación 

La Constitución reconoce y protege la familia de hecho. Pero si se 
pretende aducir esta causal como motivo de exención, la Corte conside-
ra que tiene ser objeto de detenido análisis, pues deben existir pruebas 
que permitan establecer que esta situación corresponde a la realidad. El 
sólo hecho del matrimonio posterior al reclutamiento, no constituye 
causal eximente de la prestación del servicio. 

SERVICIO MIlITAR-Hijo Unico 

Esta causal no fue alegada por el interesado al momento de su reclu-
tamiento, ni sus familiares la habían puesto en conocimiento. 

Ref.: Proceso T- 39465 

Demandante: María Teresa Duque García contra Fuerzas Militares de 
Colombia, Batallón "José Hilario Lopez" 

Procedencia: Tribunal Superior de Buga 

Magistrado ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada en sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada en la ciu-
dad de Santafé de Bogotá, a los veinte (20) días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbonell y Eduardo 
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Cifuentes Muñoz, decide sobre el fallo proferido por el Tribunal Superior 
de Buga, en el proceso promovido por María Teresa Duque García. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hizo el 
Tribunal, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del decreto 2591 de 
1991. 

La Sala de Selección de la Corte eligió, para su revisión, el expediente 
de la referencia. 

I. ANTECEDENTES 

A.-La actora presentó demanda de tutela ante el Tribunal Superior de 
Buga, el 6 de mayo de 1994, contra el Batallón "José Hilario López" de Po-
payán, Cauca, por las siguientes razones: 

a) Hechos 

La actora señala que el 12 de enero del presente año, fue reclutado por 
el Batallón demandado, para prestar servicio militar, el señor Jhon Jairo 
Caicedo. La actora se opone a dicho reclutamiento por lo siguiente: 

- La actora y el señor Caicedo, residentes en la ciudad de Tuluá, tenían 
unión de hecho. Y conformaban una familia compuesta por dos menores, 
así: una hija de la actora de 13 años, y otra, de 14 meses, a quien inicial-
mente señaló como hija de ellos, pero posteriormente dijo que 'no es 
adoptada legalmente, pero la estamos sosteniendo. "(negrilla fuera del 
texto) 

- El señor Caicedo es el soporte económico, con su trabajo, de una fá-
brica de cerámica que poseen, ubicada en la misma residencia. 

- El 26 de abril de 1994, tres meses después del reclutamiento, la acto-
ra y el señor Caicedo contrajeron matrimonio civil. 

- El señor Caicedo es hijo único, y su mamá depende económicamente 
de él. 

b) Derechos fundamentales presuntamente vulnerados 

La actora señala los artículos 42, 43 y  23 de la Constitución. 

c) Pretensiones 

Solicita que se ordene el desacuartelamiento de su cónyuge. 

d) Pruebas aportadas por la actora 

La interesada aportó las siguientes pruebas: 
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- Comprobante de la inscripción de matrimonio. 

- Fotocopias de las cédulas de ciudadanía de la actora y del soldado. El 
soldado nació el 17 de junio de 1975 y la actora, el 24 de marzo de 1954. 

- Certificado de matrimonio, de la Notario Unico Principal de Bolívar, 
Valle. 

- Declaraciones extrajuicio de la señora Nancy Caicedo, madre del re-
cluta, y de la actora, en las cuales señalan que dependen económicamente 
del mencionado señor Caicedo. 

B.- ACTUACION PROCESAL 

Avocado el conocimiento de la acción, el Tribunal informó al Batallón de-
mandado sobre su iniciación y ordenó la práctica de las siguientes pruebas: 

- Solicitó información al Batallón, sobre la situación del soldado Caice-
do: si presentó solicitud de exoneración o baja del servicio, o existió soli-
citud por parte de sus familiares, y, si el día 26 de abril de 1994, el 
soldado estaba en la guarnición o disfrutaba de permiso, en razón a la 
constancia del matrimonio civil celebrado en el municipio de Bolívar, en 
dicha fecha. 

- Comisionar al Juez Promiscuo Municipal de Bolívar, para que solicite 
al Notario de ese municipio toda la documentación relacionada con el ma-
trimonio celebrado el 26 de abril, entre la actora y el señor Caicedo. 

- A la actora, para que amplíe lo relacionado con la fábrica de cerámica 
y con la celebración del matrimonio. 

C.-SENTENCIA DEL TRIBUNAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

De conformidad con las pruebas recibidas, el Tribunal no concedió la 
tutela, y ordenó compulsar copias para que se investiguen las presuntas 
falsedades en que se hubiera podido incurrir en la celebración del matri-
monio civil. Las consideraciones del Tribunal, Sala de decisión Penal, son: 

11 

"Desde mucho antes de empezar sus relaciones, María Teresa Duque Gar-
cía ya había instalado su taller de cerámica, habiendo funcionado con el 
(sic) durante casi cuatro años, sin la ayuda deJhonJairo. Igualmente, cuan-
do Jhon Jairo entró al cuartel no estaba casado. Además la menor Leydi 
Vannesa no es hija de la pareja y ni siquiera ha sido adoptada legalmente. 

"Todo lo anterior quiere decir: No es absolutamente indispensable y nece-
sario (sic) la presencia de Caicedo para que el taller funcione . . . De todos 
modos María Teresa sabe cómo manejar su negocio porque ella lo empezó 
y así lo manejó durante cuatro años, según sus propias palabras." 
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El Tribunal señala que la actora no probó lo relacionado con su situa-
ción financiera grave, ni que el soldado Caicedo sea hijo único, hecho que 
sólo está sustentado con una declaración extrajulcio de la madre de él. Ni 
los problemas que para los pies del soldado Caicedo Implica usar las botas 
de dotación. 

En relación con el hecho de que el señor Caicedo se hubiera casado des-
pués de haber sido reclutado, el Tribunal, de conformidad con la ley 48 de 
1993, que reglamentó el sevicio de reclutamiento y movilización, señaló: 

"Quiere decir lo anterior que no se cumple plenamente el pedimento le-
gal para la exención mencionada. 

"La Ley ha querido que sólo sean las parejas válidamente casadas y que 
hagan vida conyugal, manifestándolo al tiempo de la inscripción (art. 14 
Ley citada), las que gocen de este tipo de beneficio. 

"Parece ser que ha querido el Legislador proteger a las familias constitu-
ídas con todo el lleno de los requisitos legales y que manifiesten ese impe-
dimento en el momento preciso o indicado. Lastimosamente no se 
contemplan las uniones de hecho, sin saberse por qué razón puesto que 
estas deben gozar del mismo derecho de protección que cobija a las otras. 
Especulando un poco pensamos que puede ser debido a que muy proba-
blemente los cuarteles podrían quedar vacíos si se aceptara una causal de 
esa clase que cobijara, como ya se dijo a ese tipo de uniones. En fin, de to-
dos modos no está contemplada tal situación y no le es dado al intérprete 
donde existe claridad, reemplazar la voluntad del legislador." (lo subraya-
do pertenece al texto original) 

Los Magistrados Tocora López y Varón Bustamante aclararon voto, por 
diferentes razones, sobre esta decisión, compartiendo sí la determinación 
de negar la tutela. 

Para el doctor Tocora López, en esencia, si se hubiera probado que 
existía unión de hecho, se hubiera podido tutelar lo demandado, pues la 
Constitución reconoce y protege tales uniones. 

Para el doctor Varón Bustamante, el matrimonio celebrado entre la ac-
tora y el soldado obedeció única y exclusivamente al propósito de eludir la 
prestación del servicio militar. Por consiguiente, un matrimonio así cele-
brado no puede servir de soporte para entablar acción de tutela. 

Esta sentencia del Tribunal no fue impugnada. 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera: Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para decidir este asunto, en vir-
tud de lo dispuesto por los artículos 86 y 241, numeral 9, de la Constitu- 
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ción, en concordancia con las normas pertinentes del decreto 2591 de 
1991. 

Segunda: El servicio militar en la Constitución 

La Constitución, en su artículo 2, sobre los fines del Estado, estableció: 

'Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promo-
ver la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, de-
rechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vi-
gencia de un orden justo. 

"Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los debe-
res sociales del Estado y de los particulares." 

Para el logro de estos fines, la propia Constitución ha dispuesto los me-
canismos procedentes, y especialmente consagró en los artículos 216, 217 
y 218 lo siguiente: 

'Artículo 216. La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva por las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

"Todos los colombianos están obligados a tomar las armas cuando las nece-
sidades públicas lo exijan para defender la independencia nacional y las 
instituciones públicas. 

"La Ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del servi-
cio militar y las prerrogativas por la prestación del mismo." 

'Artículo 217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares per-
manentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las 
Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la sobe-
ranía, la independencia, la integridad del territorio nacional y el orden 
constitucional. 

"Articulo 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. 

"La Policía Nacional es un cuerpo armado permanentemente de naturaleza 
civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públi-
cas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 

La Corte ha sostenido que la obligación constitucional de tomar las ar-
mas cuando las necesidades públicas lo exijan, es asunto que armoniza, 
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desarrolla y complementa la forma como se logran los fines señalados en 
la Carta. Algunas sentencias que se refieren al asunto son: T- 299, 326, 
277, todas de 1993, y406 de 1994. 

Como se observa, en los artículos transcritos, para la Constitución la re-
gla general es que todos los colombianos están obligados a tomar las ar-
mas, cuando las necesidades lo exijan. Y, corresponde a la ley determinar 
los casos de exención. 

Para mayor claridad, se transcriben los casos de exención que consagra 
la ley 48 de 1993, "Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento y 
movilización" 

"Artículo 28.- Exención en tiempo de paz. Están exentos del servicio mili-
tar en tiempo de paz, con la obligación de inscribirse y pagar cuota de 
compensación militar: 

"a) Los clérigos y religiosos de acuerdo a los convenios concordatarios vi-
gentes. Así mismo los similares jerárquicos de otras religiones, o iglesias, 
dedicados permanentemente a su culto; 

"b) Los que hubieren sido condenados a penas que tengan como acceso-
rias la pérdida de los derecnos políticos mientras no obtengan su rehabili-
tación; 

"c) El hijo único, hombre o mujer, de matrimonio o de unión permanente, 
de mujer viuda, divorciada, separada o madre soltera; 

"d) El huérfano de padre o madre que atienda con su trabajo a la subsisten-
cia de sus hermanos incapaces de ganarse el sustento; 

"e) El hijo de padres incapacitados para trabajar o mayores de 60 años, 
cuando éstos carezcan de renta, pensión o medios de subsistencia, siem-
pre que dicho hijo vele por ellos; 

"t) El hermano o hijo de quien haya muerto o adquirido una inhabilidad ab-
soluta y permanente en combate, en actos del servicio o como consecuen-
cia del mismo, durante la prestación del servicio militar obligatorio, a 
menos, que siendo apto, voluntariamente quieran prestarlo; 

"g) Los casados que hagan vida conyugal; 

"h) Los inhábiles relativos permanentes; e 

"i) Los hijos de oficiales, suboficiales, agentes y civiles de la fuerza pública 
que hayan fallecido o adquirido una inhabilidad absoluta y permanente en 
combate o en actos del servicio y por causas inherentes al mismo, a me-
nos, que siendo aptos, voluntariamente quieran prestarlo." 

En el caso objeto de esta demanda, la actora solicitó el desacuartela-
miento del soldado Caicedo, con los siguientes argumentos: la unión de 
hecho que tenían; el matrimonio civil, ocurrido con posterioridad al reclu-
tamiento; la existencia de una hija menor, y el consecuente desamparo en 
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que quedaron; y, finalmente, el ser el soldado hijo único, cuya madre de-
pende económicamente de él. 

Veamos, sobre cada uno de estos argumentos, lo que ha dicho la Corte 
y si se aplica al presente caso. 

a)Las uniones de hecho y los hijos habidos de dicha relación como objeto 
de protección constitucional. 

En relación con este tema, la sentencia del Tribunal consideró que la 
ley sólo estableció la exención para los casados, que hagan vida conyugal, 
según dispone el literal g) del artículo 28 transcrito, hecho que debe ex-
presarse al momento del reclutamiento. Agrega: Lastimosamente no se 
contemplan las uniones de hecho, sin saberse porqué razón puesto que es-
tas uniones deben gozar del mismo derecho de protección que cobija a las 
otras.' 

Sobre este punto, uno de los Magistrados aclaró su voto, pues conside-
ra que la Constitución también ampara a la familia de hecho. 

Al respecto, la Corte en Sentencia T- 323, de 12 de agosto de 1993, Ma-
gistrado ponente, doctor Antonio Barrera Carbonell, dijo: 

"Para la nueva Carta Política, la familia es un producto social y el núcleo 
fundamental de la sociedad (art. 42), que se constituye con ocasión del 
matrimonio o de una unión marital de hecho, y a la cual el Estado como la 
propia sociedad, deben garantizarle una protección integral. Además, la 
Constitución predica una igualdad de derechos y deberes de los "hijos ha-
bidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmen-
te o con asistencia científica", de manera que en materia de los derechos 
de los niños en relación con su familia, y en particular frente a los deberes 
de sus padres para con ellos, no juega ninguna discriminación entre hijos 
matrimoniales y extramatrimoniales. 

'Ahora, cuando la ley eximió del servicio militar al "varón casado que haga 
vida conyugal" (Ley la. - 45, f,), estaba defendiendo la familia, que de 
acuerdo con los criterios éticos-jurídicos que primaban antes de la nueva 
Constitución, merecía protección únicamente cuando se formaba por el 
vínculo matrimonial; pero a la luz de los principios profesados por los 
Constituyentes de 1991, la familia que se origina entre compañeros perma-
nentes, en las condiciones previstas por la ley, merecen también reconoci-
miento y protección; de manera que el varón en estas condiciones debe 
ser igualmente objeto de la exención que se otorga al casado. 

"Si la Constitución equiparó los derechos de la familia, sin parar mientes 
en su origen, y reconoció también los mismos derechos a los hijos "habi-
dos en el matrimonio o fuera de él", no puede la ley, ni mucho menos la 
Administración, mantener o favorecer diferencias que consagren regíme-
nes discriminatorios, porque ello significa el quebrantamiento obstensible 
de la Carta al amparo de criterios éticos e históricos perfectamente supera-
dos e injustos. 
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"Por su naturaleza y amplitud, los derechos de los niños tienen un valor in -
~co superior a la de los demás, y esa connotación debe tenerse en cu-
enta por el intérprete para reconocerles la mayor jerarquía dentro de la escala 
axiológica de los derechos, de manera que los niños tienen el privilegio de 
ser primeros cuando se oponen sus intereses a los intereses de los demás. 

"En armonía con estas consideraciones, resulta evidente que se equivoca-
ron los jueces cuarto penal municipal de Bucaramanga y séptimo penal 
municipal de Palmira, cuando negaron las tutelas reclamadas apoyados en 
situaciones intrascendentes, tales como no haberse hecho conocer de las 
autoridades de reclutamiento la situación particular de los conscriptos, mien-
tras se dejó de lado el examen de los derechos constitucionales de los niños y 
de la familia, razón de las tutelas y objeto esencial de las decisiones." 

Es decir, la Constitución, artículo 42, reconoce y protege la familia de 
hecho. Pero si se pretende aducir esta causal como motivo de exención, 
la Corte considera que tiene ser objeto de detenido análisis, pues deben 
existir pruebas que permitan establecer que esta situación corresponde a 
la realidad. En la sentencia transcrita, la Corte se refirió a varios casos de 
uniones de hecho, en todas las cuales existen hijos en común, y es un he-
cho notorio la existencia de familias constituidas sin el vínculo del matri-
monio. 

En el presente caso, el soldado no alegó que se encontraba en esta si-
tuación al momento de su reclutamiento, ocurrido el 12 de enero de 1994. 
Así lo demuestra el oficio No. 01734BR3-BILOP-S1-R/746, de 10 de mayo 
de 1994, suscrito por el Comandante del Batallón demandado: 

"2.- El mencionado Soldado en ningún momento ha presentado a esta Uni-
dad, ningún tipo de documento con el fin de ser exonerado de prestar su 
Servicio Militar, como tampoco por parte de sus familiares, así mismo al 
momento de su incorporación en ningún momento manifestó que tenía 
esposa." 

Además en declaración extrajuicio otorgada por la madre, el día 5 de 
mayo de 1994, no mencionó que su hijo tuviera unión de hecho, o que 
fuera casado, o tuviera hijos. 

Finalmente, la actora tampoco aportó prueba de que existía unión de 
hecho. 

En relación con la menor LEYDI VANESSA CAICEDO DUQUE, la de-
mandante la identificó con los apellidos del soldado y de ella. Pero en de-
claración de ampliación de la tutela, dijo: 

"Yo tengo una niña que llama LEYDI VANESSA, no es adoptada legal-
mente pero la estamos sosteniendo tiene un año y dos meses." 

Es decir, la niña no es producto de la unión de hecho que reclama la 
demandante, y ni siquiera se conoce la situación legal de la menor. De esta 
circunstancia, se informará al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
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para que adopte las medidas de su competencia, pues la menor podría en-
contrarse en una situación irregular, que representara un riesgo para ella. 

b)El matrimonio civil 'realizado" tres meses después del reclutamiento. 

La Sala comparte todas las dudas del Tribunal sobre la legalidad del ma-
trimonio que aparentemente se realizó el día 26 de abril de 1994, entre la 
demandante y el señor Caicedo, dudas que lo llevaron a pedir a la Fiscalía 
investigación respectiva. 

Una síntesis de las posibles irregularidades consisten en que, según la 
escritura del matrimonio civil, éste se realizó en el municipio de Bolívar, 
Valle, el día 26 de abril de 1994. Sin embargo, el Comandante del Batallón 
demandado, en el oficio transcrito, señaló que ese día el soldado se encon-
traba dentro de las instalaciones de la Unidad, y que la actora le llevó unos 
documentos para su firma. Además, los interesados son vecinos del muni-
cipio de Tuluá, y la escritura del matrimonio fue otorgada en Bolívar. 

La Corte solicitó a la Unidad Seccional de la Fiscalía de Roldanillo informa-
ción sobre el estado en que se encuentra la investigación pedida por el Tribu-
nal. El Fiscal, en oficio Nro. 865, de 4 de octubre de 1994, respondió: 

"Me permito informarle que precisamente en el día de ayer tres de los co-
rrientes, se profirió Resolución de apertura de la Instrucción por el puni-
ble de Falsedad en Documento Público contra el Dr. Rodrigo López 
González, Notario Unico del Municipio de Bolívar (V), proceso que se ade-
lanta bajo la radicación Nro. 0150; que ya con anterioridad se había inicia-
do Investigación Previa con base en las diligencias enviadas por el 
Honorable Tribunal Superior de Buga." 

Pero, no obstante las dudas sobre la legalidad del matrimonio realizado 
por la actora y el soldado, aunque tales dudas no existieran, el sólo hecho 
del matrimonio posterior al reclutamiento, no constituye causal eximente 
de la prestación del servicio. 

En aclaración de voto de otro Magistrado de la sentencia que se revisa, 
éste señala que en su concepto el matrimonio posterior entre la deman-
dante y el soldado, en el caso concreto, "evidencia el deliberado y único 
propósito que animó a los contrayentes para lograr eludir la prestación del 
servicio militar obligatorio, por lo que no se trata de una situación antece-
dente y previamente definida, como lo quiso el legislador al adoptar la dis-
posición pertinente." (negrilla fuera del texto) 

Considera la Corte que esta interpretación es verosímil en el caso con-
creto. 

c)Hijo único, cuya madre depende económicamente de él. 

La actora presentó con la demanda una declaración extrajuicio de la 
madre del soldado, en la cual dice que el señor Caicedo es su único hijo, y 
que depende económicamente de él. Pero esta causal, tal como lo señala 
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el Comandante en el informe tantas veces citado, no fue alegada por el in-
teresado al momento de su reclutamiento, ni sus familiares la habían pues-
to en conocimiento. 

Además, para la Corte no existe tampoco prueba de este hecho, pues 
sólo se cuenta con la declaración de la propia interesada en el desacuarte-
lamiento del soldado Caicedo. 

En conclusión, la Corte confirmará la sentencia del Tribunal, por las ra-
zones expuestas en la presente sentencia, y la adicionará al solicitar la in-
tervención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que 
adopte las medidas de su competencia, en relación con la menor, identi-
ficada como LEYDI VANESSA. 

III. DECISION. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justi-
cia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: CONFIRMASE la sentencia del Tribunal Superior de Buga, de 
23 de mayo de 1994. En consecuencia, no se concede la tutela solicitada 
por María Teresa Duque García. 

Segundo: Por la Secretaría General de la Corte, INFORMESE al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar sobre la situación de la menor LEYDI 
VANESSA, para lo de su competencia, de conformidad con las razones ex-
puestas en esta sentencia. Para tal efecto, se remitirá copia íntegra de esta 
sentencia. 

Tercero: COMUNIQUESE la presente sentencia al Tribunal Superior de 
Buga, para que sea notificada a las partes, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-452 
de octubre 20 de 1994 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución! 
CAJANAI./ACCION DE TUTEIA-Prevención a la autoridad pública 

No obstante la respuesta tardía, al actor la entidad demandada sí le 
había vulnerado su derecho de petición cuando instauró la acción de 
tutela. Se prevendrá a la entidad, para que en ningún caso vuelva a in-
currir en las omisiones que originaron la acción de tutela que se rei'isa. 

Ref.: Expediente No. T-40366. 

Actor: Luis Enrique Tapias Salazar. 

Procedencia: Juzgado Sexto Laboral del Circuito De Santafé de Bogotá. 

Magistrado ponente: DR. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada en sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada en la ciu-
dad de Santafé de Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de Octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994) 

La Sala Primera de Revisión, integrada por los Magistrados Jorge Arango 
Mejía, Antonio Barrera Carbonell, Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre 
el fallo proferido por el Juzgado Sexto de Santafé de Bogotá. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hizo el 
Juzgado Sexto de esta ciudad, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 
del decreto 2591 de 1991. 

La Sala de Selección número Seis de esta Corporación, escogió para la 
revisión el expediente de la referencia. 
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I. ANTECEDENTES. 

Luis Enrique Tapias Salazar, mediante apoderado, instauró acción de tu-
tela contra la Caja Nacional de Previsión Social, con el fin de que se orde-
ne a esa entidad que resuelva "( ... ) el recurso de apelación interpuesto 
contra la resolución No. 7774 del 8 de mayo de 1993". 

II. HECHOS 

El apoderado del actor expuso los siguientes hechos: 

1. "Por haber reunido los requisitos de ley, mi mandante a través de 
apoderado solicitó a la Caja Nacional de Previsión Social, el reconocimien-
to de su pensión Gracia de Jubilación, el día 27 de julio de 1992 anexando 
para el efecto todos los documentos necesarios para demostrar el cumpli-
miento de los requisitos de ley, petición radicada bajo el No. 
17029204/92". 

2. "Mediante resolución No. 7774 del 8 de marzo de 1993, la subdirec-
ción de prestaciones económicas de la Caja Nacional de Previsión Social, 
resolvió denegar el reconocimiento y pago de la pensión de mi mandante". 

3. "Posteriormente, por no estar de acuerdo con dicha resolución, in-
terpuse recurso de apelación el 30 de marzo de 1993, solicitando que se 
revocara la resolución recurrida y en su lugar se ordenara el reconocimien-
toy pago de la pensión solicitada inicialmente. 

4. "Hasta la fecha la Caja Nacional de Previsión Social, no ha reconoci-
do la Pensión que por ley le corresponde a mi prohijado". 

II. LA  SENTENCIA OBJETO DE REVISION 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, mediante 
sentencia de siete (7) de junio de 1994, decidió: "PRIMERO: DENEGAR LA 
ACCION DE TUTELA solicitada por el señor LUIS ENRIQUE TAPIAS SALA-
ZAR ( ... )", con fundamento en las siguientes consideraciones: 

1. "( ... ) La acción de tutela al amparo del derecho de petición, para una 
pronta decisión resulta Impróspera, por cuanto el Código Contencioso Ad-
ministrativo contempla el fenómeno de la ocurrencia del silencio adminis-
trativo negativo, si transcurrido el plazo señalado en la ley de tres meses, a 
partir de la presentación de la petición, sin que se haya notificado decisión 
que la resuelva, se entenderá que esta es negada, por lo que puede el inte-
resado ocurrir en acción contenciosa administrativa". 

2. "El silencio administrativo a que hace alusión el Juzgado no solamen-
te tiene lugar respecto de las solicitudes o reclamaciones elevadas ante la 
administración, sino que se hace extensivo al recurso interpuesto contra 
el acto administrativo para tenerlos como desestimados, si dentro del tér-
mino de 3 meses no se ha emitido pronunciamiento expreso". 
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II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para decidir este asunto, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución, en concordancia 
con las normas pertinentes del decreto 2591 (le 1991. 

a) Breve referencia sobre el derecho fundamental de petición. 

Profusa ha sido la jurisprudencia que esta Corporación ha desarrollado 
en materia del derecho fundamental de petición, contenido en el artículo 
23 de la Carta, cuyo tenor es el siguiente: "Toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivo de interés 
general oparticular y a obtenerpronta resolución(..)'. 

Ha reiterado la Corporación, que la 'pronta resolución" hace parte del 
núcleo esencial del derecho de petición; sin ella, este derecho flO lograría 
con eficacia su cometido, que no es otro que el dar una respuesta rápida, 
oportuna a todas las personas que elevan sus solicitudes ante las distintas 
entidades, en busca de una solución a lo requerido. 

También ha señalado la Corporación que el silencio administrativo 
frente al derecho de petición, es un medio ingeniado por la ley para que la 
solicitud no quede estancada, y, a contrario sensu, sea posible y no quede 
reflejada en una simple formalidad. 

En la sentencia T-426, del día 24 de junio de 1992, con ponencia del 
Magistrado Eduardo Cifuentes Muñoz, se trató el tema, así: 

"El derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Carta, es un de-
recho público subjetivo de la persona para acudir ante las autoridades, o 
las organizaciones privadas que establezca la ley, con miras a obtener 
pronta resolución a una solicitud o queja. A diferencia de los términos y 
procedimientos jurisdiccionales, el derecho de petición es una vía expedi-
ta de acceso directo a las autoridades. Aunque su objeto no incluye el de-
recho a obtener una resolución determinada, sí exige que exista un 
pronunciamiento oportuno. La posibilidad de las autoridades de no con-
testar reclamaciones o solicitudes que conlleva la configuración del fenó-
meno del silencio administrativo no debe entenderse como vía expedita 
para el desconocimiento del núcleo esencial del derecho fundamental de 
petición". 

Así mismo, en la sentencia T- 220, del día 4 de mayo de 1994, con po-
nencia del citado Magistrado se indicó: 

"El derecho de petición comprende no sólo la manifestación de la adminis-
tración sobre el objeto de la solicitud, sino también el hecho de que dicha 
manifestación constituya una solución pronta del caso planteado. El dere-
cho fundamental a la efectividad de los derechos (C.P. arts. 2 y 86) se une 
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en este punto con el principio constitucional de la eficacia administrativa (alt. 
209). 

2. La omisión o el silencio de la administración en relación con las deman-
das de los ciudadanos, son manifestaciones de autoritarismo tan graves co-
mo la arbitrariedad en la toma de sus decisiones. Los esfuerzos de la 
Constitución por construir una sociedad más justa y democrática, necesi-
tan ser secundados, y de manera esencial, por el cumplimiento de la obli-
gación de los funcionarios públicos de responder y resolver de manera 
oportuna las peticiones provenientes de los particulares. 

Por lo menos tres exigencias integran esta obligación. En primer lugar, la 
manifestación de la administración debe ser adecuada a la solicitud plan-
teada. No basta, por ejemplo, con dar una información cuando lo que se 
solicita es una decisión. Correspondencia e integridad son fundamentales 
en la comunicación oficial. En segundo lugar, la respuesta debe ser efecti-
va para la solución del caso que se plantea. El funcionario no sólo está lla-
mado a responder, también debe esclarecer, dentro de lo posible, el 
camino jurídico que conduzca al peticionario a la solución de su proble-
ma. Finalmente, la comunicación debe ser oportuna. El factor tiempo es 
un elemento esencial para la efectividad de los derechos fundamentales; 
de nada sirve una respuesta adecuada y certera cuando ella es tardía". 

Por el contrario, cuando la administración no da cumplimiento a las 
exigencias precedentes, se genera la posibilidad de acudir a la acción de 
tutela para exigirle, mediante orden judicial, la resolución de la petición. 

b) El caso sub examine. 

En la tutela que en esta oportunidad se revisa, se puede apreciar que la 
conclusión a la cual llegó la Caja Nacional de Previsión Social, para negar 
la petición de reconocimiento de pensión mensual vitalicia de jubilación 
del señor Luis Enrique Tapias, obedeció a que él no había cumplido 20 
años en la docencia primaria Oficial, de conformidad con la ley 114 de 
1913; requisito que debió demostrar con los documentos pertinentes, al 
momento de presentar la solicitud ante la entidad demandada. Contra la 
anterior resolución, el apoderado del actor presentó recurso de apelación 
ante el Subdirector de Prestaciones Económicas. 

En razón a que el recurso no fue resuelto por la entidad demandada, di-
cho apoderado procedió a instaurar acción de tutela, cuyo estudio le co-
rrespondió al Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá. 
Este despacho, en el auto admisorio de la demanda, ordenó librar oficio a 
la Caja demandada "( ... ) a fin de que informara en el término de 2 días el 
motivo por el cual no ha sido resuelto el recurso de apelación interpuesto 
contra la resolución ( ... )". 

La Caja Nacional de Previsión Social, por medio del oficio del día 31 de 
mayo contestó: ts( ..) el recurso de apelación se encuentra en estudio luego 
será remitido a la Dirección General para las firmas (...)". 
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Luego de que el Juzgado estudiara el caso y denegara la tutela por me-
dio de la sentencia del día 7 de junio de 1994, la Caja Nacional de Previ-
sión Social, el mismo día del fallo, envió al Juzgado copia al carbón de la 
resolución No. 003057, fechada el día 2 de junio del año en curso, median-
te la cual confirmó la resolución 7774 del 8 de marzo de 1993. Así mismo, 
se ordenó notificar al apoderado del actor sobre el agotamiento de la vía 
gubernativa. 

No obstante esta respuesta tardía, al actor la entidad demandada sí le 
había vulnerado su derecho de petición cuando instauró la acción de tute-
la. Por consiguiente, se revocará el fallo del Juzgado Sexto Laboral del Cir-
cuito de Santafé de Bogotá, y se prevendrá a la entidad, para que en 
ningún caso vuelva a incurrir en las omisiones que originaron la acción de 
tutela que se revisa, conforme a lo preceptudado en el artículo 24 del de-
creto 2591 de 1991. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Cons-
titucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de 
la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. REVOCASE la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Labo-
ral del Circuito de Santafé de Bogotá, que denegó la tutela impetrada, el 
día siete (7) de junio de mil novecientos noventa y cuatro (1994), por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. En consecuen-
cia, concédese la tutela solicitada por el señor Luis Enrique Tapias Salazar. 

Segundo. PREVENGASE al Director General de la Caja Nacional de Pre-
visión Social, para que en lo sucesivo no vuelva a incurrir en las omisiones 
que dieron lugar a la presentación de la acción de tutela, de conformidad 
con el artículo 24 del decreto 2591 de 1991. 

Tercero. LIBRENSE por Secretaría las comunicaciones de que trata el ar-
tículo 36 del Decreto 2591, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-456 
de octubre 21 de 1994 

DECRETO REGLAMENTARIO DE TUTELA 
-Facultad interpretativa de la Corte 

Hay que decir que el artículo 86 de la Carta no puede ser Interpreta-
do como lo disponga un Decreto Reglamentario. Este sólo pueden orien-
tar a la administración, pero, a la Corte Constitucional encargada de 
la guarda de la Integridad y supremacía de la Constitución, no puede 
una disposición reglamentaria de carácter administrativo recortarle su 
potestad interpretativa. 

DERECHO AL REAJUSTE PENSIONAL-Trato discriminatorio! 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD A TUTELA 

TRANSITORIA/PRINCIPIO DE RAZONABIUDAD/ 
PERJUICIO IRREMEDIABLE 

Si una persona sobrepasa el índice de promedio de vida de los co-
lombianos (71 años), y ella considera que se le ha dado un trato discri-
minatorio en el reajuste pensional y por tal motivo ha reclamado ante 
juez competente, pero se estima razonablemente que el solicitante ya 
no existiría para el momento que se produjerá la decisión judicial; de-
bido a su edad avanzada, unido esto al alto volumen de procesos que 
razonablemente producen demora en la decisión, pese al comporta-
miento diligente del juzgador, entonces, ese anciano no tiene otro me-
dio distinto al de la tutela para que, provisionalmente, mientras se 
decide el fondo del asunto por el juez natural; se ordene el respeto a su 
derecho. 
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PRINCIPIO DE EQUIDADAplicación/DIGNIDAD HUMANA 

La equidad perm ite que para igualar las cargas de los ancianos fren-
te a otros jubilados que no han superado la edad de vida probable de 
los colombianos,se puede aplicar la tutela, como mecanismo transito-
rio, ordenándose que el derecho prestacional del reclamante, si se ajus-
ta a la ley, sea visualizado por el anciano, sin que la existencia de otros 
medios de defensa judiciales se constituya en disculpa para que el lon-
gevo no conozca en vida la solución para sus derechos reclamados. Es-
ta es una forma de valorar la eficacia y decidir jurídicamente con base 
en los elementos fácticos. 

PENSIONES DEL CONGRESO-Reajuste Especial/ 
DERECHOS ADQUIRIDOS 

Habiendo favorecido la ley 42  de 1992 a los jubilados del Congreso 
con un reajuste especial, aquellos adquirieron un derecho. Derecho que 
puede ser tutelado como mecanismo transitorio cuando hay perjuicio 
irreparable yporque el pago de las mesadas pensionales es catalogable 
como derecho fundamental. 

DERECHO A LA PENSION DEJUBILACION-Fundamental/ 
INDEXACION 

La pensión de jubilación, en cuanto tiene que ver, con la protección 
a las personas de la tercera edad (artículo 46), con el respeto a la digni-
dad (artículo ¡9),  con el derecho a la seguridad social (artículo 48) y, 
especialmente, con el derecho a la vida (artículo 11), tiene el carácter 
de fundamental. Y, la pensión de jubilación tiene sentido en cuanto se 
traduce en unas mesadas que recibe el beneficiario. Si una persona de 
la tercera edad ya está jubilada y la ley le adecúa su mesada para que 
tenga correspondencia con el sueldo de quien está laborando en el mis-
mo cargo, esta INDEXA ClON crea para el jubilado un derecho adquiri-
do que no puede ser vulnerado y que el Estado tiene la obligación de 
proteger. 

LEY MARCO-Imposibilidad del Gobierno de modificarla/ 
REAJUSTE PENSIONAL 

Cuando el legislador le señala al Gobierno Nacional, normas, objeti-
vos y criterios que debe observar para fijar el régimen salarial y presta-
cional de los miembros del Congreso de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 19, literal c) de la Constitución política, lo 
ha ordenado en forma, que no admite modificación. Cuando en el artí-
culo 17 de la ley 44  de 1992 ordena que los reajustes a los pensionados 
del Congreso no podrán ser inferiores a un porcentaje del 75% del in-
greso mensual promedio de un congresista, está señalando un criterio 
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que el gobierno o el Fondo no pueden modificar porque ha establecido 
un derecho adquirido al reajuste pensional que, convertido en derecho 
fundamental, es tutelable como mecanismo transitorio, en circunstan-
cias especiales. 

DERECHO A LA IGUALDAD/DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Si la Ley, en un momento determinado, con un sentido claro que no 
puede ser tergiversado, da tratamiento igualitario a los congresistas, a 
quienes se les va a liquidar la pensión y a aquellos a quienes se les con-
cede un reajuste especial, y ese trato igual de la ley señala elporcentaje 
de la liquidación y del reajuste referenciándolo con el sueldo que por 
todo concepto reciban actualmente los Congresistas en ejercicio, nopue-
de soslayarse tal ordenamiento y establecerse una discriminación odio-
sa entre aquellos a quienes se les liquidó la pensión antes de la vigencia 
de la Ley 4 de 1992 y  a quienes se les liquide con Posterioridad. Esta 
igualdad la estableció la ley, es una igualdad en el trato, es para todo el 
CONJUNTO de pensionados que había en 1992. 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO-Irregularidades/ 
LEY MARCO-Inaplicabilidad/ 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD-Transparencia de actuaciones 
administrativas 

El Fondo de previsión Social del Congreso de la República ha debido 
justificar la NO aplicación del artículo 17 de la Ley 4  de 1992 en el ca-
so de los parlamentarios que instauraron la tutela en vista de que en el 
mismo día Silo había aplicado para casos similares, y al no tener una 
motivación concreta la inaplicabilidad de la Ley Marco no solamente 
atentó contra el Derecho de igualdad sino contra la transparencia de 
las actuaciones de la administración, aspecto éste que constitucional-
mente se respalda en el principio de publicidad enunciado en el artícu-
lo 209 de la Carta Política. 

REAJUSTE PENSIONAL/ 
REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATiVO 

Si un jubilado solícita el reajuste de su pensión, se le debe responder 
mediante Resolución motivada. Esta debe notificarse y en el texto de la 
notificación se Indicará el recurso que legalmente procede contra la 
providencia de que se trata. Lo que no es correcto es que en el mismo 
texto de la notIficación se incluya lo contrario: la renuncia al término 
de la ejecutoria. Como esto último ocurre en el Fondo de Previsión So-
cial del Congreso de la República, a los interesados sólo les queda el ca-
mino de la revocatoria directa cuando deseen objetar la decisión 
tomada. 
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Ref.: Expediente T-38844 Juzgado 27 civil del circuito de Santafé de Bo-
gotá 

José Rafael Escandón Bucheli 

T- 42884 Juzgado 29 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá 

Armando Becerra García 

T- 43400 Juzgado 21 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá 

Manuel Angel López Cabrera 

Temas: 

- La tutela como mecanismo transitorio (protección a quien ha instau-
rado acción administrativa, pero por razón de su avanzada edad no es jus-
to que espere una lejana decisión). 

- El reajuste de la pensión de jubilación es un derecho adquirido que 
no puede ser disminuido (Evolución legal y jurisprudencia sobre pensio-
nes y reajustes). 

- Reajuste especial de la pensión a los Congresistas (artículo 17 de la 
Ley 4 de 1992). 

- El derecho de igualdad se predica cuando pese al sentido cierto de la 
norma, se presenta trato discriminatorio. 

La revocatoria directa debe resolverse por Resolución. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 

La Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional, compuesta por 
los Magistrados Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz y Viadimi-
ro Naranjo Mesa, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

Ha pronunciado la siguiente, 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela identificado con el número de radicación T-
38844 y al cual se le acumularon los números 42884 y 43400. 
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1. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decre-
to No. 2591 de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte 
Constitucional escogió, para efectos de su revisión, la acción de tutela Nº 
38844. 

Estando ya para fallo, la Sala de Selección Nº 8 determinó escoger para 
revisión los casos de ARMANDO BECERRA GARCLA y MANUEL ANGEL 
LOPEZ CABRERA y ordenó la acumulación de éstos al expediente Nº 
38844 por tratarse de asuntos similares. Es por ello que se procede a revi-
sar en conjunto las sentencias dictadas en estos tres expedientes. 

1. SOLICITUDES. 

Todas contienen idéntica petición y el mismo argumento central pues-
to que se refieren a un mismo problema. Difieren en cuanto a elementos 
que hacen o no viable la tutela como mecanismo transitorio. 

1.1. Se trata de personas que se jubilaron siendo parlamentarios. A Be-
cerra García y Escandón Bucheli les fue reconocida la pensión por la Caja 
Nacional de Previsión, mediante las siguientes Resoluciones: 

Para ESCANDON BUCHEU: La Nº00098 de 19 de octubre de 1972. 

Para BECERRA GARCIA: la N2  5763 de 13 de junio de 1983, modificada 
por laN 14513 de 1984. 

Para LOPEZ CABRERA: La Resolución Nº 074 de 15 de febrero de 
1988, fue proferida por el Fondo de Previsión Social del Congreso de la 
República. 

A los dos primeros la jubilación no se la decretó el Fondo por cuanto 
para la época en que los peticionarios adquirieron el status de jubilado di-
cho Fondo no existía y era la Caja Nacional la encargada de reconocer y 
pagar las prestaciones sociales de los miembros del Congreso. 

El Fondo de Previsión fue creado por la Ley 33 de 1985 y  el Reglamen-
to General del mismo aparece en el Decreto 2837 de 1986. 

1.2. A raíz de la expedición de la Ley 4a de 1992, los expedientes de los 
exparlamentarios fueron remitidos de la Caja al Fondo porque dicha Ley 
estableció un reajuste especial de la pensión de jubilación de los Congre-
sistas, el cual debía ser cubierto por el Fondo de Previsión Social del Con-
greso de la República y, además, porque el artículo 2º del Decreto 1359 de 
1993 señala al mencionado Fondo como la Entidad Pensional del Congre-
so. 

Lo anterior explica por qué ESCANDON y BECERRA, al igual que dece-
nas de exparlamentarios, han solicitado su REAJUSTE ESPECIAL DE LA 
PENSION en el Fondo y no en la Caja. Hoy, la mesada de los exparlamenta- 
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nos está incluida dentro de la nómina que paga el Fondo, previa Resolu-
ción que determina la orden de afiliación. 

Dentro de esta nueva situación, el reajuste especial establecido en el ar-
tículo 17 de la Ley 42  de 1992, fue concedido por el Fondo mediante estas 
Resoluciones: 

N2  1280 de 16 de diciembre de 1993 para JOSE RAFAEL ESCANDON 
BUCHELI, 

N2  1123 de 12  de diciembre de 1993 para ARMANDO BECERRA GAR-
CIA. 

N9  1250 de 16 de diciembre de 1993 para MANUEL ANGEL LOPEZ CA-
BRERA 

Las citadas Resoluciones reajustaron la pensión de los tres excongresis-
tas en $ 1557.896.09 que hoy asciende a $1.886.456,38. Esta cifra fue de-
terminada por el Fondo con base en la siguiente consideración: 

Que la Entidad Pensional del Congreso, para efectos de hacer la liquida-
ción a que se refiere el artículo 17 del Decreto 1359 de 1993, tomó como 
base la mesada pensional del doctor JORGE SEDANO GONZÁLEZ que as-
ciende a la suma de $3.115.792,18, la más alta de los actuales congresistas'. 

Si Sedano recibe $3'115.792,18, la mitad de esta cifra: 1'886.456.38, se 
fijó como mesada para Escandón, Becerra y López. 

La inconformidad de las personas que instauraron las tres acciones de 
tutela que esta Sala de Revisión va a definir se puede resumir así: 

En ninguna parte la ley indica que ellos deban recibir la mitad de la me-
sada que otro jubilado (Sedano González) está percibiendo. Tan exparla-
mentanos son Bucheli, Becerra y López como Sedano, luego, el reajuste 
especial a la pensión de jubilación establecido en el artículo 17 de la Ley 4 
de 1992 debe ser igual para todos y en relación con el sueldo de congresis-
tas, no con la pensión de ex-congresistas. Además, a otros pensionados SI 
se les liquidó el reajuste especial en concordancia con el art. 17 de la Ley 4 
de 1922. Por ello piden los accionistas protección a los derechos pensio-
nales adquiridos, amparo al derecho de igualdad y, consecuencialmente, 
que se liquide y pague el reajuste de acuerdo con la citada norma de la Ley 
41  de 1992. 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Los peticionarios de la tutela piensan que no es justo que a unos pen-
sionados se les aplique la Ley y a ellos no y, por el contrario se les perjudi-
que con una interpretación restrictiva de otro artículo: el 17 del Decreto 
1359 de 1993. 
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Deducen que ha habido un trato discriminatorio y por consiguiente so-
licitan que se le ordene al Fondo de Previsión Social del Congreso de la Re-
pública (contra quien se dirigen las tutelas) modificar las Resoluciones de 
reajuste a fin de que éstas reconozcan como reajuste pensional el 75% de 
lo que devengare actualmente un Congresista en ejercicio. 

Respaldan su solicitud con la referencia a otros reajustes y en los cuales 
el cómputo no se hizo con fundamento en el 50% de la pensión de Seda-
no. Este cuadro permite ver discrepancias en liquidaciones: 

NUMERO FECHA DE LA 
RESOLUCION 

BENEFICIARIO LIQIJIDACION 

1240 16 diciembre 
de 1993 

Gustavo Balcazar 
Monzón 

2.142.624.75 

1244 16 de diciembre 
de 1993 

Bernardo Guerra 
Serna 

2.142.624.75 

1243 16 de diciembre 	José Ancizar López 
de 1993 

2.142.624.75 

1249 16 de diciembre 
de 1993 

Beatriz Zuluaga 
y otros 

(sustitución) 

2.761.069.99 

0026 24 de enero 
de 1994 

Jaime Ramírez 
Rojas 

2.142.624.75 

1064 30 de noviembre 
de 1993 

Daniel Palacios 
Martínez 

2.142.624.75 

1148 	1 de diciembre 
de 1993 

Melanio Riascos 
Urbano 

2.142.624.75 

1242 	16 de diciembre 
de 1993 

Ernesto Rojas 
Morales 

2.142.624.75 

1170 	10 de diciembre 
de 1993 

Carlina Restrepo 
Ruiz 

2.142.624.75 

0025 	 24 de enero 
de 1994 

Juan E. Zuluaga 
Herrera 

2.142.624.75 

1280 	16 de diciembre 
de 1993 

Rafael Escandón 
Bucheli 

1.557.896,09 

1250 	16 de diciembre 
de 1993 

Manuel López 
Cabrera 

1.557.896,09 

1123 	1 de diciembre de 	Armando Becerra 
1993 	 García 

1.557.896,09 

Los guarismos menores para Escandón, Berrera y López se explican, se-
gún el Fondo, porque se les aplicó el artículo 17 del Decreto 1359 de 
1993, sin embargo, en las Resoluciones no se da explicación alguna para 
no habérseles aplicado el artículo 17 de la Ley 41  de 1992. Ni mucho me-
nos se expresan razonamientos que expliquen cuál es la presunta dispari-
dad entre los artículos 17 del Decreto y 17 de la ley. Es de resaltar que las 

380 



T-456/94 

Resoluciones, en la mayoría de los casos, aparecen dictadas en la misma 
fecha: 16 de diciembre de 1993. 

El siguiente cuadro, basado en las Resoluciones que obran en el expe-
diente y en el listado de pensionados adjuntado en la inspección judicial, 
lleva a la conclusión de que sí hubo trato diferente, al menos en cuanto a 
la aplicación de las normas: 

NUMEROSAS RESOLUCIONES PARA EX-CONGRESISTAS EXPEDIDAS 
EL MISMO DIA: 16-XI1-93 (o en fecha muy cercana)  

GRUPO 	MOTIVO 	NORMA 
CITADA POR EL 

FONDO  

PRINCIPALES 
RAZONES 

PARA 
DECIDIR 

(X)NCLI JSION: 
FORMA DE 

LIQI JIDACION 

Petición directa 
del interesado. 

Articulo 17 del 
Decreto 1359 de 
1993. 

Que según el 
Artículo 17 del 
Decreto 1359 de 
1993 el reajuste 
"no podrá ser 
inferior, al 50% 
de la pensión a 
que tendrían 
derecho los 
actuales 
Congresistas" 

Sedano es el que 
gana más como 
pensionado: 
$3.115.792 
luego a este 
grupo se les 
reajusta a la 
mitad de la 
Pensión de 
Sedano. 
$1.557.896,09 

Pensionados a 
quienes, se les 
liquidó por el 
equivalente al 
50% de la 
pensión de 
Sedano 

Invocación de la 
revocatoria 
directa. 

Art. 17 de la Ley 
4' de 1992, 
Artículo 5 del 
Decreto 1359 de 
1993 y Artículo 
150 C.P. 

Que ha debido 
desde el 
principio 
aplicarse la Ley 
4' de 1992 y 
como eso no 
ocurrió se 
justifica la 
aplicación de la 
revocatoria 
directa 
(manifiesta 
oposición a la 
Constitución y a 
la ley y agravio 
injustificado). 

El promedio del 
último ingreso 
mensual de los 
Congresistas es 
de 
$2.856.624,75, 
luego el 75% de 
esta cifra es: 
$2.142.624,75. 

Pensionados a 
quienes se les 
liquidó el 75% 
del ingreso 
mensual de 
actuales 
parlamentarios. 

3. PETICION DE LA TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO. 

Los tres petentes acuden a la tutela como MECANISMO TRANSITORIO 
porque afirman haber entrado a la tercera edad y consideran que se les 
ocasionaría un perjuicio irremediable si no se les resuelve prontamente la 
solicitud de reajuste. Dicen que la jurisdicción contencioso-administrativa 
es muy lenta en sus trámites, invocan el caso concreto de ESCANDON BU. 
CHELI quien está reclamando por otra pensión militar desde hace 8 años y 
aún no se le ha resuelto. En efecto, en el expediente hay prueba de que el 
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doctor Escandón formuló la demanda el 7 de febrero de 1986 y  actualmen-
te el proceso está en el Consejo de Estado sin haberse fallado. 

En cuanto a la edad está demostrado: 

RAFAEL ESCANDON BUCHELI nació en Pasto el 24 de julio de 1912, 
luego tiene 82 años. 

ARMANDO BECERRA GARCIA nació en Palmira el 17 de junio de 1917, 
tiene actualmente 77 años. 

MIGUEL LOPEZ CABRERA nació el día 22 de agosto de 1930, ha sobre-
pasado los 64 años. 

En el caso concreto de ESCANDON BUCHELI, él presentó demanda an-
te el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, copia de aquella obra en 
el proceso. No ocurre lo mismo con Becerra y López. Es también necesa-
rio agregar que contra las Resoluciones que decretaron el reajuste especial 
cuya cuantía es puesta en entredicho no se interpuso recurso de reposi-
ción; sin embargo, Becerra interpuso la REVOCATORIA DIRECTA y López 
la petición de revisión sin que el Fondo haya aceptado o negado los pedi-
mentos, no obstante que el Reglamento del Fondo (Decreto 2837 de 
1986) ordena perentoriamente en su artículo 52  que esta clase de decisio-
nes se harán mediante Resolución motivada. 

4. FALLOS 

Los Jueces de Tutela profirieron las respectivas sentencias en la siguien-
te forma: 

4.1.1. Para JOSE RAFAEL ESCANDON BUCHELI, el fallo del Juzgado 27 
Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, es de fecha 18 de mayo de 1994. 

La Juez que concedió la tutela consideró que sí había un trato discrimi-
natorio porque: "en verdad st configuró una violación al derecho funda-
mental a la igualdad del que es titular el petente, en virtud a que no 
recibió un tratamiento igual que otras personas, frente al reajuste pensio-
nal que invocó ante la entidad demandada". 

4.1.2. El Fondo de Prestaciones Sociales del Congreso de la República 
no impugnó la decisión, sin embargo, no la ha cumplido. Se limitó a enviar 
un escrito a la Corte Constitucional para que se Insistiera en la escogencla 
de la sentencia del Juzgado 27 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá 
puesto que inicialmente no había sido señalada para revisión. Como en 
ese escrito remitido a la Corte aparecen las razones que el FONDO tuvo 
para darle a los ex-Parlamentarios trato diferente, vale la pena transcribir 
los criterios de tal Entidad: 

"Se hace necesario precisar, que esta Entidad con base en la interpretación 
del artículo 17 de la Ley 4' de 1992, efectúa la liquidación de las pensiones 
mensuales vitalicias de jubilación en una cuantía equivalente al 75% sobre 
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el prometido de lo devengado por todo concepto durante el último año a 
los Senadores y Representantes a la Cámara. Situación ratificada con poste-
rioridad por el Decreto reglamentario 1359 de 1993, art. 6. 

Intención diferente tuvo el legislador al haber consignado expresamente 
en el art. 17 un reajuste especial, para aquellos Congresistas pensionados 
con anterioridad a la vigencia de la Ley 41  de 1992, con la finalidad exclu-
siva de permitirle a los mismos, un incremento considerable en sus mesa-
das pensionales, asimilándolas de esta manera, en parte a las devengadas 
por los actuales Congresistas. 

4.1.3. Con un poco más de claridad, en informe remitido a la Juez de 
tutela, el Fondo afirma: "En conclusión, a los Congresistas mencionados 
(los favorecidos con la revocatoria directa) se les aplicó la Ley 4Q  de 1992 
porque fueron pensionados durante su vigencia y al doctor Escandón Bu-
cheli, se le aplica el artículo 17 del Decreto Reglamentario 1359 de 1993, 
por haberse pensionado antes de mayo 18 de 1992 con el status de Con-
gresista y por ser un reajuste especial". 

Esta última afirmación, hecha por escrito, no dice totalmente la verdad. 
De las copias de las Resoluciones, del listado y de lo observado en la ins-
pección judicial se colige: 

JUBILADO PETICION PENSION 

Bernardo Guerra Serna 20 de marzo de 1992 
José Ancizar López 19 de octubre de 1991 

Jaime Ramírez Rolas 27 de diciembre de 1991 
Beatriz Zuluaga (sustitución) 23 agosto de 1989 

Daniel Palacios 14 de febrero de 1992 
Carlina Restrepo 8 de abril de 1992 
Melanio Riascos 29 de enero de 1992 

Ernesto Rojas Morales 12 de agosto de 1992 
Gustavo Balcazar Monzón 3 de marzo de 1992 

Es decir, salvo el caso de Ernesto Rojas Morales, en los demás ejemplos 
el status de jubilado se obtuvo antes del 18 de mayo de 1992, (cuando se 
promulgó la Ley 41 de 1992), por eso los interesados solicitaron el recono-
cimiento de su pensión antes de tal fecha. No se puede aducir que las Re-
soluciones fueron dictadas después de principiar a regir la Ley 41  porque a 
todos los interesados se les dio retroactividad para el pago (a partir del 12  
de enero de 1992) y a casi todos se les reconoció para diciembre de 1991 
una mesada de $578.821.44. 

4.2.1. Para ARMANDO BECERRA GARCIA, el fallo del Juzgado 29 de Ci-
vil del Circuito de Bogotá tiene fecha 17 de junio de 1994. 
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La sentencia negó la tutela porque consideró que el accionante tenía 
una vía diferente para hacer valer su derecho: la respectiva acción ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Y agrega que es improcedente 
porque el Decreto 306 de 1992, artículo 12,  dice que no hay perjuicio irre-
mediable cuando se trata de modificación en la obligación de pagar una 
suma de dinero. 

4.2.2. Impugnada por el actor, se profirió sentencia de segunda instan-
cia por el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, el 11 de julio de 1994, 
confirmándose lo decido por el a-quo. 

4.3.1 La solicitud del doctor LOPEZ CABRERA fue fallada por el Juzga-
do 21 Civil Circuito de Santafé de Bogotá el 14 de junio de 1994 no acep-
tándose las pretensiones del actor. 

Las argumentaciones del Juez son similares a las del caso anterior: las 
características de la acción de tutela son la subsidiaridad, inmediatez y no 
es un recurso adicional que reemplace a las acciones administrativas. 

4.3.2. Inconforme con el fallado, el solicitante impugnó la sentencia la 
cual fue confirmada por el Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, el 13 
de julio de 1994 con argumentos semejantes a los aducidos en el caso de 
BECERRA GARCIA. 

5. PRUEBAS DURANTE LA REVISION. 

Por informaciones escritas recibidas y documentación observada duran-
te una inspección judicial practicada al Fondo de Previsión del Congreso 
de la República, se colige lo siguiente: 

a. Solamente Escandón Bucheli ha formulado demanda ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, acusó la Resolución 1280 de 1993. Lo 
hizo oportunamente (13 de mayo de 1994), dentro de los 4 meses siguien-
tes al día en que se le notificó la Resolución (18 de enero de 1994). 

b. Los casos que aparecen en los expedientes, de otros pensionados 
distintos a quienes interpusieron tutela, sirven de referencia y tuvieron, en 
relación con la fecha de vigencia de la Ley 4 (18 de mayo de 1992), una 
Resolución posterior a tal fecha pero la solicitud era anterior, (salvo el ca-
so de Rojas Morales). 

c. Haciéndole un seguimiento a la nómina de pensionados por el FON-
DO según documento que obra en este expediente, se observa lo siguien-
te: 

-Hay 209 ex-Congresistas que hoy reciben una mesada de 
$1.886.456,38 (entre ellos Escandón, Becerra y López). Como se aprecia 
esta cifra es exactamente igual a la mitad de la mesada percibida por SEDA-
NO. 
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-Hay 12 pensiones que oscilan entre $2.347.690,89 y $3.220.570,19 sin 
que se pueda precisar si corresponden todas estas a ex-Parlamentarios o si 
también están dentro de ellas funcionarios subalternos del Congreso. 

-Hay 12 ex-Congresistas a quienes se le fijó una mesada de 
$3.244.025,49. 

-Hay 4 pensiones, cada una de ellas con $3.283.375,50, $3.483.927,05, 
$3.518.974,68, $3685.041,15. 

-Está la pensión de SEDANO GONZALEZ, tope máximo para jubilados 
del Congreso. Son: $3.772.912,75. 

-Sin embargo, Se supera el guarismo de SEDANO por cinco pensiona-
dos, al parecer funcionarios que fueron del Congreso, pero no parlamen-
tarios, quienes perciben las siguientes mesadas: 

$3.996.763,49 

$4.239.926,98 

$4.342.651,59 

$4.342.651,59 

$5.509.061,95 

Carmen Gacela Hobaica 

Noemi Perilla 

Estanislao Rozo 

Jairo Bonilla 

Silverio Salcedo 

-Otros 480 funcionarios subalternos, por el contrario, reciben mesadas 
que van de $98.700,46 a $ 1.264.568.03. 

d. El Fondo no ha cumplido la sentencia de tutela en el caso de Escan-
dón Bucheli. Ni ha proferido Resoluciones para definir la revocatoria di-
recta instaurada por Becerra García y la Revisión pedida por López 
Cabrera. 

II FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para 
proferir sentencia de revisión dentro de las acciones de tutela de la refe-
rencia, con fundamento en los artículos 86 inciso 32  y 241 numeral 92  de 
la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33, 34, 35 y 36 
del Decreto 2591 de 1991; además, su examen se hace por virtud de la se-
lección que de dichas acciones practicaron la Salas correspondientes, del 
reparto que se verificó en la forma señalada por el Reglamento de esta 
Corporación y la acumulación ordenada. 
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2. TEMAS JURIDICOS 

En el caso de estudio de la Sala Séptima de Revisión de la Corte Consti-
tucional se desarrollarán los siguientes temas: 

a- La tutela como mecanismo transitorio 

b- Reajuste especial y reajuste automático en las pensiones 

c- Importancia de los Objetivos y Criterios de una Ley Marco. 

d- La mesada pensional es un derecho adquirido y fundamental. 

e- La igualdad. 

f- Debido Proceso 

a-) LA TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO 

1.CUANDO PROCEDE 

El inciso tercero del artículo 86 de la Constitución dispone: 

"Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro 
medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice para evitar un perjui-
cio irremediable". 

A su vez, el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 62,  dice que la acción 
de tutela no procederá cuando existan otros recursos o medios de defensa 
judiciales, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjicio irremediable. 

El mecanismo transitorio, como su nombre lo indica, debe ser tempo-
ral. Ha dicho la Corte: 

"La tutela como mecanismo transitorio ha sido prevista exclusivamente 
por la Constitución -artículo 86-, para el evento de producirse un perjuicio 
irremediable, en el entendido que allí la protección o amparo que se con-
cede, si es del caso, sólo puede tener efectos de carácter temporal y transi-
torio, mientras se produce una decisión de fondo por parte del juez 
competente, cuando para la defensa y protección del derecho existe otro 
mecanismo judicial." 

"Por ello, el artículo 82  del Decreto 2591 de 1991 dispone que en el caso 
en que no obstante el afectado disponga de otro medio de defensa judi-
cial, procede la acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable; en tal caso, "el juez señalará expresamente en la 
sentencia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que Ja 
autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción 
instaurada por el afectado. En todo caso el afectado deberá ejercer dicha ac- 
ción en un término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de tutela". 

1 	Sentencia T-52/94, Ponente doctor Hernando Herrera Vergara. 
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El objetivo del mecanismo transitorio es el de restablecer el derecho 
constitucional violado o prevenir su vulneración, mediante una determina-
ción temporal. 

El Juez de tutela evaluará la situación, en cada caso concreto, para pre-
venir un perjuicio irremediable, convergiendo así el derecho y la realidad. 

"Ha señalado en reiteradas oportunidades esta Corporación, que para la 
procedencia de la tutela como mecanismo transitorio, es indispensable 
que exista con certeza la posibilidad de que se produzca el perjuicio, para 
lo cual el fallo de tutela se presenta en este caso, como el medio idóneo de 
protección inmediata y transitoria de los derechos fundamentales del afec-
tado, mientras el juez competente se pronuncia de manera definitiva"2  

El criterio del juzgador tendra en cuenta que: 

...será  necesario evaluar si los hechos que se ponen en conocimiento de 
la autoridad judicial son inminentes y graves, frente a lo cual resultaría ne-
cesario adoptar una solución en forma urgente e impostergable. Debe en 
este punto establecer esta Sala de Revisión, que no todo perjuicio que de 
por sí acarrea un menoscabo físico, psíquico o patrimonial puede calificar-
se como irremediable. Diariamente los asociados se enfrentan a situacio-
nes que pueden resultar perturbadoras, inquietantes, e incluso alarmantes, 
pero que no ameritan, a través de la acción de tutela, todo el dezplaza-
miento inmediato del aparato judicial para remediar el problema; es decir, 
se trata de circunstancias que no reúnen los elementos del "perjuicio irre-
mediable" definidos anteriormente, y, que, por tanto, pueden ser solucio-
nadas mediante el uso de las acciones ordinarias ante las jurisdicciones 
competentes". 

2. PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

2.1 Los elementos a los cuales se refiere la cita anterior SOfl los siguien-
tes: 

A) El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder pron-
tamente". Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible 
daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en 
un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar 
algo probable y no una mera conjetura hipotética. Se puede afirmar que, 
bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro de la estructu-
ra fáctica, aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, pues, de-
sarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado 
cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay 
inminencias que son incontenibles: cuando es imposible detener el proce-
so iniciado. Pero hay otras que, con el adecuado empleo de medios en el 

2 	Sentencia T-52/94, Ponente doctor Hernando Herrera Vergara. 
3 	Sentencia T-253/94, Ponente doctor Viadimiro Naranjo Mesa. 

387 



T-456/94 

momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los casos en 
que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del efecto con-
tinuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora se 
desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está pro-
duciendo la inminencia. 

B). Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable 
han de ser urgentes, es decir, como calidad de urgir, en el sentido de que 
hay que instar o precisar una cosa a su pronta ejecución o remedio tal co-
mo 

o
mo lo define el Diccionario de la Real Academia. Es apenas una adecua-
ción entre la inminencia y la respectiva actuación: si la primera hace 
relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la segunda alude 
a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la urgencia se 
refiere a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad de 
ajustarse a las circunstancias particulares. Con lo expuesto se verifica có-
mo la precisión y la prontitud señalan la oportunidad de la urgencia. 

C). No basta cualquier. perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que 
equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el 
haber jurídico de la persona. la gravedad obliga a basarse en la importan-
cia que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su protec-
ción, de manera que la amenaza a uno de ellos es motivo de actuación 
oportuna y diligente por parte de las autoridades públicas. Luego no se 
trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae 
sobre un bien de gran significación para la persona, objetivamente. Y se 
anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada o deter-
minable, so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas luces inconve-
niente. 

D). La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea im-
postergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social 
justo en toda su integridad. Si hay postergabilidad de la acción, ésta corre 
el riesgo de ser ineficaz por inoportuna. Se requiere una acción en el mo-
mento 

o
mento de la inminencia, no cuando ya haya desenlace con efectos antijurí-
dicos. Se trata del sentido de precisión y exactitud de la medida, 
fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las autoridades pú-
blicas en la conservación y restablecimiento de los derechos y garantías 
básicos para el equilibrio social. 

De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se 
deduce que hay ocasiones en que de continuar las circunstancias de he-
cho en que se encuentra una persona, es inminente e inevitable la destruc-
ción grave de un bien jurídicamente protegido, de manera que urge la 
protección inmediata e impostergable por parte del Estado ya en forma di-
recta o como mecanismo transitorio. 

El fundamento de la figura jurídica que ocupa la atención de esta Sala es la 
inminencia de un daño o menoscabo graves de un bien que reporta gran 
interés para la persona y para el ordenamiento jurídico, y que se baría ine-
vitable la lesión de continuar una determinada circunstancia de hecho. El 
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fin que persigue esta figura es la protección del bien debido en justicia, el 
cual exige lógicamente unos mecanismos transitorios, urgentes e impos-
tergables, que conllevan, en algunos casos, no una situación definitiva, si-
no unas medidas precautelativas". 

Y, en sentencia que declaró inexequible el inciso 22  del numeral 1° del 
artículo 62  del Decreto 2591 de 1991 la Corte dijo: 

Tratándose de la segunda modalidad de la acción de tutela - cuando se uti-
liza como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable -, el 
dato legal, esto es, la existencia de un medio judicial ordinario no es óbice 
para que la persona pueda instaurarla. Por el contrario, el presupuesto de 
procedibilidad de esta acción es precisamente la existencia de un medio 
legal de defensa que, sin embargo, no impide que la persona puede apelar 
transitoriamente a la acción de tutela justamente para evitar un perjuicio 
irremediable.5  

2.2 Por supuesto que establecer CUANDO existe el perjuicio irremedia-
ble no es tarea fácil. en primer lugar hay que examinar si las acciones u 
omisiones son manifiestamente ilegítimos y contrarios a derecho, "pues de 
otra manera no se violan ni amenazan los intereses del presunto afecta-
do".6  En segundo lugar, el daño debe ser grave, "sólo la irreparabilidad que 
recae sobre un bien de gran significación objetiva para la persona puede 
ser considerado como grave. "7  Además, el perjuicio tiene que ser inminen-
te, es decir, que "se haría inevitable la lesión de continuar una determina-
da circunstancia de hecho".8  Y ante esa inminencia, "las medidas que se 
requieren para conjurar el perjuicio deben ser urgentes"9, impostergables, 
y, en relación concreta con las pensiones de jubilación, un reconocimien-
to tardío equivale a un pago atrasado, ha dicho la Corte: 

"En el Estado social de derecho los pensionados no pueden representar un 
sector residual en el pago de las deudas del Erario. Las normas constitucio-
nales que protegen a la tercera edad (art. 46), que consagran el derecho a 
la igualdad y a la protección de los débiles (art. 10 y 13) y que, específica-
mente, imponen en el pago oportuno de las pensiones (art. 53), no pue-
den quedar relegadas por practicadas que convierten la vida de los 
pensionados en un drama para el cual la constitución y las leyes no son si-
no meros postulados retóricos"10  

4 	Corte Constitucional. Sentencia N2  T-225/93 Magistrado Ponente: Dr. Viadirniro Naran- 
jo Mesa. 

5 	Corte Constitucional. Sentencia N2  T-531/93. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuen- 
tes Muñoz. 

6 	T-52/94, Ponente doctor Hernando Herrera Vergara. 
7 	T-56/94, Ponente doctor Eduardo Cifuentes Muñoz. 
8 	T-234/94, Ponente doctor Fabio Morón Díaz 
9 	T-56/94, Ponente doctor Eduardo Cifuentes Muñoz. 
10 	T-56/94, Ponente doctor Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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Siguiendo con el ejemplo de las pensiones, este principio de la impos-
tergabilidad no se predica solamente para el decreto sino también del re-
ajuste a la mesada porque ello hace parte de los derechos fundamentales. 

La Corte ha dicho al respecto: 

"En el evento sublite, el derecho constitucional fundamental estimado co-
mo vulnerado es el derecho a la seguridad social (C.P. artículo 48), repre-
sentado concretamente en el reajuste o reconocimiento a la reiquidación 
de la pensión por vejez del actor (C.P.: artículo 53, inciso 39),  prestación 
ésta comprendida dentro de las cubiertas por tal seguridad, sistema que 
mediante el mecanismo de la contribución económica forzosa y periódica 
de trabajadores y empleadores a un fondo común (Cajas de Previsión, 
etc.), dispone de los recursos necesarios para atender contingencias de la 
vida de los primeros (enfermedades, incapacidades laborales, etc.) en el 
desarrollo de su quehacer laboral. "11  

Se podría argumentar que, de todas maneras, el jubilado tiene otro me-
dio de defensa para exigir el reajuste de su pensión,. 

Esto es evidente. Pero, se está estudiando es la viabilidad del mecanis-
mo transitorio y ello obliga a hacer una ponderación sobre la EFICACIA 
del otro medio de defensa judicial. 

"ES claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el artí-
culo 86 deber poseer necesariamente, cuando menos la misma eficacia en 
materia de protección inmediata de derechos constitucionales fundamen-
tales que, por su naturaleza tiene la acción de tutela... 

En otros términos, en virtud de lo dispuesto por la Carta del 91, no hay du-
da que "el otro medio de defensa judicial" a disposición de la persona que 
reclama ante los jueces la protección de sus derechos fundamentales ha de 
tener una efectividad igual o superior a la de la acción de tutela para lograr 
efectiva y concretamente que la protección sea inmediata ".12  

2.3 Visto lo anterior, se analizará esta duda: el perjuicio dejaría de ser 
irremediable cuando se reclama un correcto reajuste pensional ya que el 
reclamo implica una modificación en la obligación de pagar una suma de 
dinero ? Este interrogante tiene que ver con el art. 1, numeral e- del De-
creto 306 de 1992. 

Hay que decir que el artículo 86 de la Carta no puede ser interpretado 
como lo disponga un Decreto Reglamentario. Este sólo pueden orientar a 
la administración, pero, a la Corte Constitucional, encargada de la guarda 
de la integridad y supremacía de la Constitución, no puede una disposi-
ción reglamentaria de carácter administrativo recortarle su potestad inter-
pretativa. Además, esta Corporación fijó parámetros para la lectura del 
Decreto 306 de 1992: 

11 	T.181/94, Ponente doctor Hernando Herrera Vergara. 
12 	T.414/92, Ponente Dr. dm Angarita Barón. 
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"Téngase presente, además, que el Presidente de la República puede regla-
mentar aquellas normas de la ley que él aplica, no las que, por su naturale-
za -como las relativas a la acción de tutela- habrá de aplicar el juez". 13  

Hechas estas aclaraciones se puede decir que si una persona sobrepasa 
el índice de promedio de vida de los colombianos, 14  y ella considera que 
se le ha dado un trato discriminatorio en el reajuste pensional y por tal mo-
tivo ha reclamado ante juez competente, pero se estima razonablemente 
que el solicitante ya no existiría para el momento que se produjerá la deci-
sión judicial, debido a su edad avanzada, unido esto al alto volumen de 
procesos que razonablemente producen demora en la decisión, pese al 
comportamiento diligente del juzgador, entonces, ese anciano no tiene 
otro medio distinto al de la tutela para que, provisionalmente, mientras se 
decide el fondo del asunto por el juez natural, se ordene el respeto a su 
derecho. Por supuesto que el Juez de Tutela debe hacer un equilibrado 
análisis en cada caso concreto, no olvidando que en el momento de transi-
ción institucional que vive el país, es posible una demora en las decisio-
nes judiciales. O sea, no se puede adoptar una solución mecánica para 
todos los casos sino que debe analizarse individualmente a cada uno de 
ellos. 

3. EL REAJUSTE DE PENSION Y EL PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

3.1 Ya se dijo y es premisa para este juicio que el derecho a la seguri-
dad social para los ancianos tiene el carácter de fundamental en diversas 
circunstancias. Un fallo reciente estableció: 

"En reiteradas jurisprudencias de las diferentes Salas de Revisión de esta 
Corte se ha dicho que el derecho a la seguridad social, asume el carácter 
de derecho fundamental, cuando su desconocimiento puede conllevar a la 
violación de otros derechos y principios fundamentales, como la vida, la 
integridad física ¿el libre desarrollo de la personalidad de las personas de la 
tercera edad y la dignidiad humana. (sentencias T-426, T-471, T-491, T-
534, T-571 de 1992, T-011, T-111, T-116, T-124, T-356, T-446, T-447, T-
478, T-516 de 1993, T-068yT-111 de 1994). 

Frente a las consideraciones precedentes y la preceptiva del art. 46 de la 
Constitucíon Política, en virtud de la cual el Estado, la sociedad y la familia 
tienen la obligación de dar protección y asistencia a las personas de la ter-
cera edad y de promover su integración a la vida activa y comunitaria y 
que particularmente aquél garantizará a dichas personas los servicios de 
seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia, 
necesariamente se colige que con respecto a dichas personas los derechos 
a las pensiones de vejez y jubilación, su reconocimiento y pago oportuno, 

13 	T-206/1994, Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
14 	Se estima en 71 años. 
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pueden adquirir el carácter de derechos fundamentales, según la califica-
ción que el juez de tutela debe hacer en cada caso concreto. 

Como se expresó por esta Sala de Revisión en la sentencia Ti! 1/94, ante 
la pérdida de su capacidad laboral las personas de la tercera edad muchas 
veces se encuentran limitadas e Imposibilitadas para obtener un mínimo 
vital de ingresos económicos que les permita disfrutar de una especial cali-
dad de vida. En estas circunstancias, el no reconocimiento de las presta-
ciones a su favor por las entidades de previsión social, su no pago 
oportuno o la suspensión de éste, pueden significar atentados contra los 
aludidos derechos y principios; ello justifica plenamente la especial pro-
tección que la Constitución ha dispuesto para las personas de la tercera 
edad (arts. 46,47 y  48), la cual se traduce en la imperatividad de la norma 
del inciso 3Q  del art. 53, que dice: 

"El Estado garantiza el
' 
 erecho al pago oportuno y al reajuste periódico de 

las pensiones legales". 

La primera sentencia, mencionada en la transcripción anterior, la T-
426, es de capital importancia, en ella se consignó el punto de partida de 
la protección tutelar a los derechos de las personas de la tercera edad: 

"El derecho a la seguridad social no está consagrado expresamente en la 
Constitución como un derecho fundamental. Sin embargo, este derecho 
establecido de forma genérica en el artículo 48 de la Constitución, y de 
manera específica respecto de las personas de la tercera edad (C.P. art. 46 
inc. 2) adquiere el carácter de fundamental cuando, según las circunstan-
cias del caso, su no reconocimiento tiene la potencialidad deponer en pe-
ligro otros derechos y principios fundamentales como la vida (C.P. art. 
11), la dignidad humana (C.P. art. 1v), la integridad física y moral (C.P. art. 
12) o el libre desarrollo de la rsonalidad (C.P. art. 16) de las personas de 
la tercera edad (C.P. art. 46)". 

La anterior precisión fue tomada en un fallo que exigió en cada caso 
concreto tener en cuenta que uno de los fines esenciales del Estado es la 
progresiva transformación de la realidad cuando ella genera iniquidad, in-
justicia y desigualdad. 

Trae este desolador ejemplo: 

"Largas filas de ancianos en espera del pago de las pensiones necesarias pa-
ra sobrevivir, la falta de un servicio social de atención a ancianos y dismi-
nuidos físicos o mentales como el existentes en otras sociedades -al cual 
necesariamente deberá llegarse- que garantice la satisfacción de sus necesi-
dades básicas, la ausencia de un adecuado sistema de protección y asisten- 

15 	T.347/94, Ponente doctor Antonio Barrera Carboneil. 
16 	Sentencia T-426/92, Ponente doctor Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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cia, son factores objetivos que sitúan a este grupo social en circunstancias 
de marginidad y debilidad manifiesta". 17 

3.2 La protección a la tercera edad, en la práctica, no ha significado co-
sa distinta al reconocimiento de la pensión de vejez, a los 60 años y a los 
55, según se trate de hombre o mujer. 

Claro que existen en la legislación colombiana otras disposiciones que 
confrontan el mismo tema de la edad: 

La ley limita el ciclo de actividad hasta los 65 años, cuando considera 
que se ha entrado en el período de la vejez, (ver art. 34 del Código Civil y 
33 de la Ley 100 de 1993). El Código Penal, en su artículo 407 establece 
que se suspenderá la detención de un sindicado cuando fuere mayor de se-
senta y cinco años. Las compañías aseguradores tanto en seguros de vida 
como para salud, han creado mecanismos que no permiten la expedición 
de una póliza para un mayor de sesenta y cinco años, y si lo hacen, tiene 
todo tipo de restricciones además de un alto valor, las normas de carrera 
judicial establecen que los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de 
la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, de los Tribunales Supe-
riores de Distrito, el Fiscal General de la Nación y los Notarios, NO PO-
DRAN prolongar su actividad como tales sino hasta el límite de los 
SESENTA Y CINCO ANOS. 

Así las cosas, existe una dicotomía entre la edad legal y la capacidad 
biológica del ciudadano colombiano, y en este caso, la ley contraría la cos-
tumbre que tanto influyó en la formación de la cultura griega y de la roma-
na y que siempre ha sido exaltada en la China. 

La ancianidad, la cual definimos como "El último período de la vida de 
un hombre" era en esas civilizaciones, presea de sabiduría en el manejo de 
la justicia y del Estado. Los antiguos consideraban que si bien la ancianidad 
es fuente de sabiduría, no ocurre lo mismo en cuanto a la virilidad como 
factor determinante en el triunfo en las actividades olímpicas y en la gue-
rra; he ahí la razón por la cual, a excepción de Zeus -hijo de Cronos- grie-
go, o el Saturno romano quienes tienen una avanzada edad, todos los 
demás dioses de estas mitologías ostentan la cualidad de la juventud y 
NUNCA ENVEJECEN, pues consideran dichas culturas que la vejez, y así lo 
es en la realidad, constituyen una limitante progresiva de la actividad hu-
mana. 

Pero la disminución de la capacidad física y mental va aparejada con el 
respeto a la dignidad del anciano. Han ingresado a la inmortalidad las an-
cianidades de Epiménedes, Sófocles, Ticiano, Leonardo Da Vinci, Hum-
boldt, Russell, De Gaulle, Borges, o los ancianos desconocidos del friso del 
Partenón, magistralmente descritos por Rodó en "Motivos de Proteo". En 
esta misma obra se recuerda: 

17 Ibidem. 
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"La antiguedad imaginó hijas de la Justicia a las Horas: mito de sentido pro-
fundo". 

Por eso, es apenas justo lo prescrito en la Constitución del 91: 

"Artículo 46. "El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protec-
ción y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su in-
tegración a la vida activa y comunitaria. 

El Estado garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsi-
dio alimentario en caso de indigencia". 

En cuanto a los antecedentes de esta norma, el informe-ponencia para 
primer debate en la plenaria de la Asamblea Nacional Constituyente sostu-
vo al respecto lo siguiente: 

"TERCERA EDAD 

"En tiempos pasados la sociedad fue generosa con el anciano. Lo hizo go-
bernante, 

o
bernante, juez, pontífice y consejero; lo ofrendó con privilegios y lo hizo 
merecedor de respeto y veneración. Por aquel entonces los promedios de 
vida eran muy bajos y el hombre longevo era algo excepcional. Pero más 
tarde, con el surgimiento de la familia nuclear y la crisis de la familia ex-
tensa y patriarca!, en la cual los hombres y mujeres de edad desempeña-
ban roles importantes, el viejo pierde su lugar, pues se limitan las 
obligaciones de sus parientes y la sociedad se vuelve esquiva con él. Es así 
como crean alrededor de la vejez una serie de mitos y tabúes adversos que 
la asocian con la enfermedad, la inutilidad, la impotencia sexual o el aisla-
miento; en fin un cúmulo de versiones que le hacen aparecer como una 
edad estéril y dolorosa, alejada de cualquier clase de placer y satisfacción. 
Esta situación intimamente vinculada a problemas de orden económico y 
socio-cultural, origina una condición de inseguridad para el anciano, que 
hace cada vez más dificil su convivencia con la familia, porque sus hijos 
han dejado de ser un apoyo para él. 

"Sin embargo, nunca la tercera edad fue tan importante como lo es hoy, 
por el número de sus individuos y sus posibilidades. En los últimos 140 
años, el promedio de vida humana ha aumentado 40 años gracias al desa-
rrollo de la ciencia, y el número de personas mayores de 65 años ha creci-
do porcentualmente con respecto al resto de la población. A comienzo del 
siglo pasado sólo el 1% de los habitantes eran exagenarios; al empezar este 
siglo, los ancianos eran el 4% y hoy son el 20%. Así en la actualidad más de 
1.000 millones de personas mayores de esta edad habitan nuestro planeta. 
Este incremento de la tercera edad ha sacudido a la humanidad entera dan-
do lugar a fenómenos de carácter económico, familiar, social y científico, 
del que, entre otras cosas se han desprendido disciplinas como la geriatria, 
la gerontología, y el humanismo de la vejez. 

En Colombia se calcula que en 1990 había 2'016.334 personas mayores de 
60 años (6.1%), de las cuales 592.402, más de la cuarta parte de esta pobla- 
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ción, no cuentan con recursos necesarios para subsistir. Además, se sabe que 
la mayoría de los individuos pertenencientes a la tercera edad sufren de algún 
tipo de abandono social y muy pocos viejos tiene acceso a la seguridad social. 
La cifra no alcanza siquiera al 1% en todo el territorio nacional. 

Para la Nación es delicada la situación. Cada día se incrementa el número y 
porcentaje de personas que llegan a esta tercera edad en condiciones de 
mala salud, bajos ingresos, malas pensiones cuando las hay, mínimas capa-
citación porque su educación fue baja y en alta porción de mujeres que se 
dedicaron en su época a labores domésticas no remuneradas y por tanto 
llegan a esta etapa desprovista de los medios requeridos para sobrevivir. 

Si se ha de cumplir el paso demográfico, se impone entonces la necesidad 
de cambiar la idea que se tiene de la vejez y se hace prioritario reeducar a 
la sociedad para que ésta pueda asumir con responsabilidad aquella reali-
dad que se avecina, Luego, en esta Constitución social y humanista por ex-
celencia, la tercera edad debe gozar de las garantías que le proporcionen 
una vida digna. Por ésto, el articulado propone que el Estado, la familia y 
la sociedad protejan y asistan al anciano, y aseguren el respeto de los aso-
ciados, le integren a la vida comunitaria y le otorguen los servicios de la se-
guridad social integral y ayuda alimentaria en caso de indigencia. 

3.3 Todo lo anterior flOS lleva a postular como imperativo en la acción 
de tutela, la 

'
protección no solo de la VEJEZ sino especialmente de la AN-

CIANIDAD. 

No se puede ubicar en la misma situación a quien adquiere su pensión 
de vejez por llegar a los sesenta años con quien habiéndola adquirido ya 
entra en la respetabilisima etapa de la ancianidad donde cada día que pasa 
es un inexorable y veloz alejamiento de la vida. Si bién es cierto que au-
menta en el mundo moderno el número de sexagenarios, de todas mane-
ras quienes llegan a los 82 años son los menos y estadísticamente figuran 
como elementos de excepción. Es justo, pues, hacer una discriminación 
positiva para quien llega a esta edad proterva. 

Lo anterior implica preguntar: qué garantías constitucionales tiene 
quienes sobrepasan la edad de la vida probable? 

Si un anciano afirma que no puede esperar mas tiempo para reclamar 
su derecho, entonces será humano que la respuesta que se le de sea la de 
que acuda a procedimientos que duran hasta diez años? O, por el contra-
rio, ese declive natural de la vida determina una razonabilidad que le impo-
ne a la Corte aceptar que para quien supera el límite de la vida probable la 
protección de sus derechos incluye la necesidad de una pronta resolu-
ción? 

18 	Según el Diccionario de la Real Academia Española, VIEJO es "la persona de edad" y 
ANCIANO "la persona de mucha edad". 
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La equidad permite que para igualar las cargas de los ancianos frente a 
otros jubilados que no han superado la edad de vida probable de los co-
lombianos,se puede aplicar la tutela, como mecanismo transitorio, orde-
nándose que el derecho prestacional del reclamante, si se ajusta a la ley, 
sea visnali7ado por el anciano, sin que la existencia de otros medios de de-
fensa judiciales se constituya en disculpa para que el longevo no conozca 
en vida la solución para sus derechos reclamados. Esta es una forma de va-
lorar la eficacia y decidir jurídicamente con base en los elementos fácticos. 

Con mayor razón opera este mecanismo transitorio si el anciano recla-
ma porque se le ha violado el derecho a la igualdad, en otras palabras, por-
que su dignidad se ve ofendida ante la triste realidad de que el Estado, al 
cual le prestó sus servicios por muchos años, le da un trato discriminato-
rio. Esa persona tiene todo el derecho a conocer en vida el resarcimiento 
de su dignidad ultrajada. 

La Corte ha dicho en sentencia T-01 1/93: 
Para que la vida del hombre sea digna de principio a fin, es obligatorio ase-
gurarle a las personas de la tercera edad el derecho a la seguridad social. 

En el derecho comparado, se consagra también la protección de la tercera 
edad. Por ejemplo, en los artículos 50 de la Constitución Española y 72 de 
la Portuguesa. 

Para la tercera edad es necesario proteger, en particular, el pago oportuno 
de las prestaciones a su favor, ya que su no pago, habida cuenta de su im-
posibilidad para devengar otros ingresos ante la pérdida de su capacidad 
laboral, termina atentando directamente con el derecho a la vida". 

Y en SENTENCIA T-135 del mismo año: 

"En virtud de lo anterior, se puede afirmar que la efectividad real y mate-
rial de los derechos consagrados en la Carta Política del 91 constituye el 
primer y más importante factor de legitimidad de nuestro Estado Social de 
Derecho en el camino de diseñar una sociedad lo más justa posible para 
así lograr la paz y la justicia social. 

Pero si lo dicho es valido, es aún más cuando se trata de derechos funda-
mentales de las personas de la tercera edad. En efecto, la misma Constitu-
ción en su artículo 13 le impone al Estado la obligación de velar por 
aquellas personas que por sus condiciones económicas, físicas o mentales, 
se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta. 

Así, se busca que el Estado promueva y gerantice, en la medida de sus po-
sibilidades, las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, y nada 
mejor para ello que se proteja efectivamente a los ciudadanos de la tercera 
edad quienes por sus especiales condiciones constituyen un sector de la 
población que merece y necesita una especial protección por parte del Es-
tado- como obligación constitucional-, de la sociedad y de sus familias, 
dentro del principio de solidaridad social en que se cimienta el Estado 
(Art. 48). 
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En efecto, el simple reconocimiento de las pensiones, que si es bien un re-
quisito indispensable, no implica que el derecho haya sido satisfecho en 
su debida forma. Para ello, y en aras de darle eficacia material, es necesario 
que a los peticionarios se les incluya en la nómina de pensionados y, lo 
que es aún más importante, que efectivamente se les empiece a cancelar 
cumplidamente las mesadas futuras y las atrasadas." 

En SENTENCIA T- 406/93, se agregó: 

"Como lo ha sostenido la Corte Constitucional, los derechos a la salud y a 
la seguridad social de todas las personas y en particular de los pensionados 
son ciertamente derechos fundamentales, que en principio deben ser 
prestados por la entidad, empresa o patrono por vía directa o indirecta-
mente a través de un contrato específico, sin perder el contratante la res-
ponsabilidad sobre la prestación del servicio". 

Y, en SENTENCIA T-446/93 y T-447/93. 

"Cuando se trata de derechos fundamentales de las personas de la tercera 
edad, se le impone al Estado la obligación de velar por aquellas personas 
que por sus condiciones económicas, físicas y mentales, se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta." 

En realidad, en estos casos la tutela, como mecanismo transitorio, surge 
por la amenaza de daño que implicaría para un anciano el tener que espe-
rar la alejada decisión judicial sobre el reajuste pensional impetrado. Y no 
se puede decir que podría pedir la suspensión provisional y así solucionar 
rápidamente el problema, ya que la suspensión provisional neutraliza mo-
mentáneamente los efectos del acto administrativo, pero no puede orde-
nar la expedición de uno que lo reemplace. Ahora se estudiará si 
verdaderamente el solicitante tiene el derecho y si éste es catalogable co-
mo fundamental. 

B-) REAJUSTE AUTOMÁTICO Y REAJUSTE ESPECIAL DE LAS PENSIONES. 

Hay dos formas de reajustar las mesadas pensionales: el oficioso y el es-
pecial.3319  

19 	En medio de los dos reajustes está la posición híbrida del Estado Tributario (Ley 6a. de 
1992, art. 116) y  su decreto reglamentario (2108 de 1992) que contemplan el ajuste a 
pensiones del sector público Nacional para compensar la diferencia con los SALARIOS. 
Es muy ilustrativo el artículo 12  del Decreto: "Art. 12  Las pensiones de jubilación del 
sector público del orden nacional reconocidas con anterioridad al 12  de enero de 1989 
que presenten diferencias con los aumentos de salarios serán reajustados a partir del 12  
de enero de 1993, 1994 y 1995 así: 
Ano de causación del derecho a la pensión 

1981 y anteriores 28% distribuídos así 
1982 y hasta 1988 14% distribuidos así 

%del reajuste aplicable a partir del 12  
de enero del año 
1993 1994 1995 
12.0 12.0 12.0 
7.0 	7.0 
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1-) Reajuste oficioso. 

La Ley 4A de 1976 (ESTATUTO DEL PENSIONADO) estableció en el artí-
culo P un REAJUSTE  DE OFICIO, CADA ANO, para las pensiones de jubi-
lación, invalidez, vejez y sobrevinientes. Solamente exceptuó de tal 
beneficio las pensiones por incapacidad permanente parcial20. 

Tal reajuste fue adecuado con mayor claridad por la Ley 71 de 1988. 

El reajuste, oficioso y anual, es el AUMENTO al cual se refiere la parte 
final del inciso primero del artículo 17 de la Ley 411  de 1992; Se aumenta-
rán en el mismo porcentaje en que se reajuste el salario mínimo legal". Y 
para el caso de Congresistas el artículo 16 del Decreto 1359 de 1993 precisa: 

"PORCENTAJE DE REAJUSTE. Las pensiones de los Senadores y Repre-
sentantes a la Cámara se reajustarán anualmente en forma inmediata y de 
oficio, con el mismo porcentaje en que se reajuste el salario mínimo legal 
mensual". 

En la Ley 100 de 1993, artículo 14, se vuelve a repetir este principio del 
reajuste anual y oficioso: 

"REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez o 
de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviniente, en cualquiera 
de los dos regímenes del sistema general de pensiones, mantenga su poder 
adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de 
enero de cada año, según la variación porcentual del índice de Precios al 
Consumidor, certificados por el DANE, para el año inmediatamente ante-
rior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario 
mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con 
el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el gobier-
no". 

Hay que anotar que la parte final de este artículo fue declarado exequi-
ble CONDICIONALMENTE por sentencia de la Corte Constitucional, en el 
sentido de que en el caso de que la variación porcentual del índice de pre-
cios al consumidor para el año Inmediatamente anterior a aquél en que se 
vaya a efectuar el reajuste de las pensiones SEA SUPERIOR al porcentaje 
en que se incremente el salario mínimo mensual, las personas cuya pen-
sión sea igual al salario mínimo mensual vigente, tendrán derecho a que 
ésta se les aumente conforme a tal índice. 

Para que la Corte llegara a tal conclusión, no solamente analizó el dere-
cho a la igualdad, sino que reiteró conceptos anteriores de la Corporación, 
según los cuales la pensión es "un salario diferido del trabajador, fruto de 
su ahorro forzoso durante toda una vida de trabajo En otras palabras, el pa-
go de una pensión no es dádiva súbita de la Nación, sino el simple reinte- 

20 	Como antecedente de esta Ley 4a. de 1976. estan el Decreto 435 de 1971, ci 446 de 
1973 yel 122 de 1975. 
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gro del ahorro constante que durante largos años, es debido al trabaja-
do?" 

Constitucionalmente esta clase de reajuste se basa en el artículo 53.3 
de la Carta: 

"El Estado garantizará el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico 
de las pensiones legales". 

Su operatividad se integra con lo decidido en la parte final del artículo 
48 de la Constitución Política: 

"La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante". 

2-) Reajuste especial: 

Con posterioridad a la vigencia de la Constitución del 91, la Ley 42  de 
1992 diferenció entre los dos reajustes: por un lado el automático, oficioso 
y anual, y, por otro lado, un REAJUSTE ESPECIAL para actualizar las pen-
siones DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO. Es más, el artículo 17 de la 
ley califica como REAJUSTE al especial, exige para éste el que se DECRETE 
(parte final del parágrafo), mientras que al oficioso y anual lo denomina 
como AUMENTO (parte final del primer incis0)22. 

No era la primera vez que el legislador establecía esta clase de REAJUS-
TES ESPECIALES. El articulo 5 2 de la Ley 42  de 1966 dijo: 

"Las pensiones de jubilación o invalidez reconocidas por una o mas entida-
des de Derecho Público con anterioridad a la vigencia de esta ley, serán 
aumentadas por una sola vez, hasta llegar al 75% de la asignación actual 
del cargo o cargos que sirvieron de base para la liquidación... PARAGRA-
FO. Para efectos de liquidar este aumento, cuando el cargo que sirvió de 
base a la liquidación de la jubilación haya sido suprimido, o no conserve 
su primitiva denominación, ese cargo o su equivalente será determinado 
por el Departamento Nacional del Servicio Civil". 

21 	Sentencia C-387, 19  de septiembre de 1994, Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
22 	De la elaboración de la Ley se puede hacer este análisis: en la ponencia en el Senado se 

agregó un artículo nuevo, referente al sueldo de los congresistas en el cual se indicaba 
que el Gobierno POR UNA SOLA VEZ fijará dicho sueldo para que con posterioridad 
operara lo dispuesto en el artículo 187 de la Constitución. En la ponencia en la Cámara 
se habló de "unificar las partidas salariales y prestacionales", se planteó que: "La 
actualización de las pensiones anteriores al año 1988 en la Administración Pública 
Nacional se adelantará mediante reajustes periódicos" y esta propuesta se tomaba 
porque "La comisión en su sabiduría y luego de amplio debate estimó que era 
necesario en esta Ley marco garantizar en el tiempo los ingresos de los pensionados 
con base en los índices de inflación así como aplicar reajustes periódicos para dar un 
tratamiento merecido a esa amplia gama de la población nacional. 
En el texto definitivo se modificó el texto propuesto pero se mantuvo el objetivo de 
que por una sola vez se reajustaran los sueldos de los congresistas y coetáneamente se 
adecuarán las pensiones de los excongresistas mediante ese reajuste especial que el 
decreto 1359 de 1993 también expresamente señala "POR UNA SOLA VEZ". 
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Este reajuste especial se repite en 1992, pero ya no es para todos los ju-
bilados en entidades de Derecho Público, sino exclusivamente para los Re-
presentantes y Senadores, fijándose el parámetro de que no podría ser 
inferior al 75% del ingreso mensual promedio que por todo concepto de-
venguen los congresistas en la fecha en que se decrete el reajuste. Se con-
catena este trato preferencial a los excongresistas con la determinación 
tomada en el artículo 82  de la misma Ley 44  según la cual el Ejecutivo fija-
ría "la asignación mensual de los miembros del Congreso Nacional, a partir 
de la cual se aplicará el artículo 187 de la Constitución Política"23. 

Tan es cierto que se trata de un REAJUSTE ESPECIAL, que así lo califica 
el artículo 17 del Decreto 1359 de 1993, artículo que insiste en que este 
reajuste se hará "POR UNA SOLA VEZ", luego, los ex-Congresistas que go-
zaban de pensión de jubilación el 18 de mayo de 1992 (fecha en la cual se 
público y empezó a regir la Ley 44  de tal año) ADQUIRIERON EL DERE-
CHO al reajuste especial y, posteriormente, para los años siguientes opera-
rá el aumento, ordinario y anual, equivalente al reajuste del salario mínimo 
legal, así como para el sueldo de los Congresistas inicialmente lo fijó el Go-
bierno por una sola vez y de ahí en adelante será como lo señala el artículo 
187 de la Carta. 

3-) El Reajuste especial en el decreto 1359 de 1993. 

El Decreto 1359 de 1993 en su capítulo primero contiene unas normas 
generales. El Capítulo Segundo, el Tercero y el Cuarto se refieren específi-
camente a las pensiones de jubilación, invalidez y sustitución. El Quinto 
incluye los dos reajustes enunciados así: 

a- El aumento anual, inmediato, directamente en la nomina, equivalente 
al aumento en el salario mínimo legal mensual. (artículo 16 del Decreto). 

b- El reajuste especial anunciado en la Ley 44  de 1992 (de lo contrario 
el Decreto no podía establecerlo) y que necesariamente debe acondicio-
narse a los objetivos y criterios de la Ley. 

Dice el artículo 17 del Decreto 1359 de 1993, en lo pertinente: 

"REAJUSTE ESPECIAL: 

Los Senadores y Representantes a la Cámara que se hayan pensionado con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 4a. de 1992, tendrán derecho a un re-
ajuste en su mesada pensional, por una sola vez, de tal manera que su pen-
sión en ningún caso podrá ser inferior al 50% de la pensión a que tendrán 
derecho los actuales congresistas". 

23 	El ejecutivo NO OBJETO este trato especial que se le daba a los congresistas. Es más, 
en el derecho comparado la Corte Constitucional Alemana con miras a no ocupar la 
competencia del Congreso, cuando éste otorga ventajas, evita las declaratorias de 
inexequlbilidad y se ¡Imita a declarar ¡a Incompatibilidad de manera que se deja en 
manos del LEGISLADOR las regulaciones posibles. 

400 



T-456/94 

De la lectura del artículo 17 del Decreto surge: 

a- Dice el Decreto que el reajuste especial es para los pensionados con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 44  de 1992. 

b- Dice el decreto que no puede haber PENSIONES inferiores al 50% de 
la pensión de los actuales congresistas. 

Estas dos determinaciones deberían ser irrelevantes porque la pensión 
se le reajusta a quien ya la adquirió y porque en verdad no hay contradic-
ción entre el reajuste del 75% y pensiones no inferiores al 50% de la de los 
actuales congresistas. 

El problema radica en que para el caso de las tutelas que motivan esta 
sentencia el Fondo ha hecho esta distinción que ni la ley ni el Decreto es-
tablecen: que a quienes se les liquide la pensión con posterioridad al 18 de 
mayo de 1992 se les aplicará el 75% y  que los pensionados antes de tal fe-
cha tendran un reajuste del 50%. Este tratamiento no solamente contradice 
al artículo 17 de la Ley 4 de 1992 (que puso en igualdad de condiciones la 
liquidación de la pensión y el reajuste) sino que también es abiertamente con-
trario al artículo 62  del mismo Decreto 1359 de 1993 que perentoriamente in-
dica que el REAJUSTE ESPECIAL, "en ningún caso podrá ser inferior al 75%." 

Es más, tratándose de la jubilación, el hecho que genera el derecho es 
el tiempo de servicio. Los otros factores: la edad y el quantum al ser fijadas 
por el legislador, son leyes de carácter social, se consideran de orden pú-
blico y son de aplicación general e inmediata, siempre y cuando respeten 
los derechos adquiridos. 

No se puede plantear dicotomía entre los artículos 17 de la Ley y 17 del 
Decreto. 

El artículo 17 del Decreto 1359 de 1993 hay que armonizarlo con el ar-
tículo 17 de la Ley 4a de 1992 y a su vez ésta hay que entenderla como de-
sarrollo del artículo 150 numeral 19, literal e) de la Constitución Política. 

Resulta aberrante que habiendo el 18 de mayo de 1992 un gran número 
de congresistas con el status de jubilado, a unos se les aplique el 50% en 
relación con otro jubilado, y al día siguiente de la vigencia de la ley se apli-
que el 75% en relación con el sueldo de parlamentarios en ejercicio. El ar-
tículo 17 de la Ley 44  de 1992 fijó para el 18 de mayo de tal año un trato 
igualitario para liquidaciones de pensión y para reajuste. Y al artículo 17 
del Decreto 1359 de 1993 hay que darle una lectura conforme a la Consti-
tución. Esto último obliga a esta reflexión: 
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C-) IMPORTANCIA DE LOS OBJE11VOS Y CRITERIOS DE UNA LEY MARCO 

El 3 de julio de 1991 la Asamblea Nacional Constituyente aprobó la par-
te final del numeral 19 del artículo 150 de la C.P.: 

"Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones: 

"19. Dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos y crite-
rios a los cuales debe sujetarse el gobierno para los siguientes efectos: 

"e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 
los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública". 

Según la nueva Constitución, la fijación del regimen salarial y prestado. 
nal de los miembros del Congreso le corresponde al Gobierno Nacional, 
con SUJECION  a las normas generales que dicte el Congreso por medio de 
una ley que señala los objetivos y criterios de los cuales no se puede 
apartar el Ejecutivo. 

Con fundamento en estas atribuciones se expidió la ley 42  de 1992 que 
es Ley Marco. Esto implica para el caso materia de la presente sentencia de 
revisión: 

1) Tratándose de las prestaciones sociales de los congresistas, la ley 
4a. fijó en el artículo 17 este objetivo: 

"El gobierno nacional establecerá un régimen de pensiones, reajustes y 
sustituciones de las mismas para los Representantes y Senadores". 

Es un mandato imperativo que pone en el mismo pie de igualdad el de-
creto de pensiones y el reajuste de las mismas. No estableció ni permite di-
ferenciación alguna respecto a la forma de liquidar la pensión o el reajuste. 
Este es el sentido cierto de la norma. La bifurcación entre liquidación y re-
ajuste, dentro del contexto del art. 17 de la Ley 49  de 1992 tampoco cabe 
porque el parágrafo de este artículo ordena: 

"La liquidación de las pensiones, reajustes y sustituciones se hará teniendo 
en cuenta el último ingreso mensual promedio que por todo concepto, de-
venguen los Representantes y Senadores en la fecha en que se decrete la 
jubilación, el reajuste, o la sustitución respectivo". 

El reajuste es constitucionalmente explicable porque el artículo 48 de 
la Carta Política dice: 

"La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 
mantegan su poder adquisitivo constante". 

El término RECURSOS no solo comprende la reserva supuesta! sino 
también las pensiones mismas porque el constituyente no hizo distinción 
alguna al respecto. 
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La norma constitucional desarrolla el Derecho Conmutativo, en cuanto 
siendo la pensión un salario diferido debe en lo posible mantener un valor 
proporcional al instante en que la pensión se decretó. 

Se ve claramente que el objetivo de este reajuste especial fue el de 
equilibrar la cuantía de las mesadas pensionales con el sueldo de los Con-
gresistas. En realidad, debido al aumento de sueldos que el mismo Parla-
mento permitía para Congresistas, se aumentaba la desproporción entre 
el sueldo y la pensión. Esta, en el caso de los ex-Congresistas, sufrió com-
partivamente un marcada devaluación, lo cual explica en parte la necesi-
dad del reajuste especial. 

Esto es muy diferente al aumento anual, automático y oficioso, que 
también está incluido en la parte final del artículo 17 ya transcrito y que se 
basa en la parte del artículo 53 de la Carta Política que reza: 

'El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de 
las pensiones legales.' 

De todo esto se concluye que la Ley 41  señaló para los Congresistas 
pensionados dos clases de reajuste: la especial y la anual y oficiosa, ambas 
establecidas en partes distintas del artículo 17 de la Ley 4 y en artículos 
diferentes del Decreto 1359 de 1993 (en el artículo 16 está el anual y ofi-
cioso y en el artículo 17 el reajuste especial) y ambos reajustes tienen su 
base constitucional específica: para el reajuste periódico el artículo 53 de 
la Carta Política y para el reajuste especial el artículo 48 ibídem. 

Por supuesto que ambos reajustes no pueden ser coetáneos porque se 
pecaría contra el principio "non bis in ídem'. 

Le correspondía al Gobierno Nacional aclarar este aspecto y así lo hizo 
en el Decreto que desarrolló la Ley 41  artículo 17, parte final: 

"Este reajuste (el especial) surtirá efectos fiscales a partir del 1 de enero 
de 1994". 

Lógicamente, el reajuste oficioso y anual operará a partir de enero de 
1995. 

Otra diferenciación entre los dos reajustes es el siguiente: el especial 
debe ser DECRETADO, porque así lo ordena la parte final del parágrafo del 
artículo 17 de la Ley 4 de 1993 y porque el Reglamento del Fondo (Decre-
to 2837 de 1986, artículo 52)  exige que el reconocimiento de prestaciones 
económicas 'será efectuada por Resolución debidamente motivada'. Por el 
contrario, el oficioso, anual y automático no exige Resolución, sencilla-
mente se hace en la nómina. 

22) Visto el objetivo de la ley, se analizarán ahora los criterios fijados en 
la Ley Marco: 

Aquellas (las pensiones) y éstas (reajustes y sustituciones) no podrán ser 
inferiores al 75% del ingreso mensual promedio que, durante el último 
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año, y por todo concepto perciba el congresista". (artículo 17 Ley 411 de 
1992). 

Es decir, en este párrafo están contenidos los parámetros tanto para de-
cretar la pensión como para decretar el reajuste especial o la sustitución. 
Estableció el legislador criterios comunes: 

a- La pensión, el reajuste especial, la sustitución NO PODRA SER ESTA-
BLECIDA por debajo del 75%. 

b- Ese 75% será en relación con el ingreso mensual promedio de lo que 
perciba el Congresista durante el último año. 

No hay, pues, la menor duda del TRATO IGUALITARIO que la ley dio 
para estos tres casos: el decreto de la jubilación, el reajuste especial y la 
sustitución. 

Y según la Constitución, artículo 150, numeral 19, en esta clase de nor-
mas se señalan "los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Go-
bierno". 

3Q)  Pero aquí no puede finalizar la interpretación sistemática. Es nece-
sario estudiar cuál es la costumbre laboral en relación con el porcentaje y 
respecto a la base de la liquidación. 

La legislación, durante medio siglo (desde la Ley 69  de 1945 hasta la Ley 
100 de 1994) ha determinado tres porcentajes para la liquidación de la 
pensión de jubilación: 

El 66.66% (2/3 partes) desde 1945 hasta 1966, 

El 75% desde 1966 hasta 1994, 

A partir de la vigencia de la ley 100 de 1993: desde el 65% del ingreso base 
de liquidación hasta el 85% (pero esto no Influye en estas tutelas por definir). 

En todos los casos se ha fijado como punto de referencia el sueldo o el 
salario. 

Estas son algunas de las normas que establecieron el promedio para la 
pensión de jubilación, en relación con el salario: 24 

-La Ley 6 de 1945, artículo 17, letra b) estableció que la pensión vitalicia 
de jubilación para los empleados y obreros que llegaran a los 50 años de edad 
después de 20 años de servicios sería el EQUIVALENTE a las DOS TERCERAS 
PARTES (66.66%) del promedio de sueldos o jornales devengados. 

-La Ley 48 de 1962, artículo 7, ordenó que los miembros del Congreso 
gozarán de las mismas prestaciones e indemnizaciones sociales consagra- 

24 No es necesario remontarse a las primeras legislaciones sobre pensiones (Ley 50 de 
1886, Ley 149 de 1896. Ley 29 de 1905. Ley 14 de 1913. Ley 83 de 1931, Ley la. de 
1932, Ley 165 de 1938, Ley 10 de 1934, Ley 63 de 1940, entre otras). 
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das para los servidores públicos en la Ley 6 de 1945 y demás disposiciones 
que la adicionen o reformen. 

-El Decreto 1723 de 1964, reglamentario de la Ley 48, volvió a indicar 
como promedio de la pensión las dos terceras partes (66.66%) de las asig-
naciones devengadas, PERO agregó que había una opción: el beneficiario 
escogería entre el promedio del último año de servicios o el promedio de 
los tres últimos años. 

-La Ley 42  de 1966, artículo 4, aumentó la mesada al 75% del prome-
dio mensual obtenido en el último año de servicios. 

-El Decreto 3135 de 1968 insistió en el 75% del promedio de los sala-
rios devengados durante el último año, como base de la mesada (ya para 
esta época se aumentó a 55 años la edad de los varones para adquirir el de-
recho a la pensión). 

-El Decreto 1848 de 1969, artículo 73, también señala para la jubilación 
el 75% del promedio de salario. 

-La Ley 511  de 1969, nuevamente se remitió a la Ley 61  de 1945 y disposi-
ciones que la adicionen o reformen, en lo tocante con las prestaciones so-
ciales de los miembros de las Corporaciones Públicas. 

-La Ley 33 de 1985 en su artículo 1, vuelve a fijar, específicamente para el 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los Congresistas la 
edad de 55 años, los 20 años de servicios y ci 75% del salario promedio que 
sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios. 

-El Decreto 2837 de 1986, artículo 20, determinó concretamente: 

Los empleados del Fondo y del Congreso que sirvan o hayan servido vein-
te (20) continuos o discontinuos en empleos oficiales y lleguen a la edad 
de cincuenta y cinco (55) años tendrán derecho a que el fondo les pague 
una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del salario pro-
medio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios". 

-Ya se transcribió en esta sentencia el artículo 17 de la Ley 44  de 1992, 
en la cual se determinó que las pensiones, REAJUSTES y sustituciones de 
los Representantes y Senadores "no podrán ser inferiores al 75% del ingre-
so mensual promedio que, durante el último año y por todo concepto per-
ciba el congresista". 

Para evitar cualquier duda el parágrafo de dicho artículo precisa que el 
promedio será el que por todo concepto "devenguen los Representantes y 
Senadores en la fecha en que se decrete la jubilación, el reajuste o la susti-
tución respectiva". 

-La Ley 44  de 1992 principió a regir el 18 de mayo de 1992 y en la mis-
ma se dijo, artículo 10, que: 

"Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente ley o en los decretos que dicte el 
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gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no 
creará derechos adquiridos" .25  

Significa lo anterior que, para el caso concreto de los Congresistas, el 
promedio para la pensión de jubilación será el 75% del ingreso mensual de 
Representantes y Senadores en la fecha en que se decrete la jubilación. Y 
este mismo parámetro se refiere al reajuste especial. Quedando prohibido, 
so pena de carecer de todo efecto, alterar este régimen prestacional. 

-Esta prohibición se reitera en el Decreto 1359 de 1993, artículo 6 que reza: 

"PORCENTAJE MINIMO DE LIQUIDACION PENSIONAL. La liquidación de 
las pensiones, reajustes y sustituciones a que se refiere el artículo anterior, 
en ningún caso ni en ningún tiempo podrá ser inferior al 75% del ingreso 
mensual promedio que durante el último año  por todo concepto deven-
guen los congresistas en ejercicio, ni estará sujeta al limite de cuantía a 
que hace referencia el artículo 29  de la Ley 71 de 19880. (subrayas propias) 

- Este porcentaje del 75% es reafirmado en el artículo 72  del Decreto 
1359 de 1993 y  l artículo 5Q  del mismo Decreto que estableció: 

"INGRESO BASICO PARA LA LIQUIDACION PENSIÓNAL. Para la liquida-
ción de las pensiones, así como para sus reajustes y sustituciones, se ten-
drá en cuenta el ingreso mensual promedio del último año que por todo 
concepto devenguen los congresistas en ejercicio, a la fecha en que se de-
crete la prestación, dentro del cual serán especialmente incluidos el suel-
do básico, los gastos de representación, la prima de localización y 
vivienda, prima de transporte, prima de salud, prima de Navidad y toda o-
tra asignación de la que gozaren". 

La lectura de las normas no ofrece dificultad. Además, dentro de una in-
terpretación lógica, se tiene que hay una afirmación universal negativa: EN 
NINGUN CASO EL PORCENTAJE SERA INFERIOR AL 75% DEL INGRESO 
MENSUAL PROMEDIO QUE DURANTE EL ULTIMO AÑO Y POR TODO 
CONCEPTO DEVENGUEN LOS CONGRESISTAS EN EJERCICIO. Entonces, 
nunca podrá concluirse que en algunos casos sí podrá ser inferior al 75% 
porque si se llegare a esta última posición (particular afirmativa como la 
denomina el cuadrado Aristotélico de las oposiciones) hay una OPOSI-
ClON y obviamente un error26. 

25 	Se consagra en este artculo el principio de OPCION, es decir, la exclusión de la norma 
confusa y el respeto a lo favorable. Este criterio está aceptado en Colombia desde 
cuando existía el Tribunal Supremo del Trabajo (Tomó IV, páginas 50-5 Gaceta del 
Trabajo), se dijo:" El principio de nuestra legislación y del derecho del Trabajo según la 
cual la disposición más favorable al trabajador es la que se aplica, debe entenderse en 
el sentido de que confrontada una norma con otra, bien sea ley, decreto, reglamento, 
contrato, convención o falló arbitral la una debe EXCLUIR a la otra según que favorezca 
al trabajador." 

26 	Aún apartándose el análisis de esta lógica formal y acudiéndose a la lógica DEONTICA, 
Von Wright en su cuadrado de oposiciones indica como opuestos la prohibición y la 
permisión es decir, si esta prohibida una liquidación inferior al 75% no puede 
permitirse que esto ocurra. 
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CONCLUSION: En Colombia el porcentaje del 75% es razonable, histó-
ricamente adoptado y está relacionado con promedio de salarios devenga-
dos. 

Tratándose del reajuste especial la Ley 43  de 1992 también acudió al 
75% como porcentaje y es el sueldo y no la pensión de otros la referencia 
para la liquidación; y estos criterios tienen su respaldo en la Constitución, 
la cual orienta la lectura de las normas. 

D- LA MESADA PENSIONAL ES UN DERECHO ADQUIRIDO Y FUNDA-
MENTAL. 

El derecho al reajuste se adquiere por ministerio de la ley y con la con-
dición de que el jubilado esté ya disfrutando de su pensión. 

Para dilucidar si con posteridad a un reajuste legal, la mesada pensional 
puede ser disminuida o no, es necesario estudiar la manera como la juris-
prudencia ha resuelto esta situación. 

En 1915 la Corte Suprema de Justicia calificaba a la principal de las 
29 

 resta-
ciones (la pensión de jubilación) como "gracia o recompensa gratuita". 

Este menosprecio por la pensión de jubilación se repite en 1918 cuan-
do se declaró exequible el artículo 72  de la Ley 80 de 1916 que permitía 
suspender el reconocimiento administrativo de pensiones y recompen-
sas 8 

Con estas actitudes, nadie se atrevía a plantear en auél entonces que 
se considerara a las pensiones como derecho adquirido . Se necesitó que 
el Consejo de Estado principiara a darle un nuevo enfoque a la liquidación 
de las pensiones para que lo que había sido salvamento de voto en 1915 se 
convirtiera en doctrina mayoritaria de la Corte Suprema en 1946. 

1. LA PENSION COMO DERECHO ADQUIRIDO. 

La inicial tesis de la Corte fue variada radicalmente el 28 de febrero de 
1946, por sentencia del doctor ANIBAL CARDOSO GAITÁN, cuando se de-
claró inexequible el artículo 9 del Decreto de 1932. Dijo la Coi-te: 

27 Esta expresión: recompensa gratuita, que era un despropósito aún en su época, fué 
consignada en la sentencia de 10 de diciembre de 1915, que resolvió sobre objeciones 
a un proyecto de Ley que establecía una REBAJA EN LAS PENSIONES. Ponente Dr. Sam-
per. Salvaron voto: Pardo, Méndez, Pulido, Rodríguez, ver G.J. *1225, pág. 165. Se dijo 
en la sentencia que el otorgamiento de las pensiones no constituye justo título para ob-
tener un derecho adquirido y se declaró exequible la rebaja de mesadas. 
Lo curioso es que, convertido el proyecto en ley 87 de 1915, los mismos Magistrados 
Sm salvamento alguno, declararon que era INEXEQUIBLE la ley en cuanto rebajaba la 
pensión de los militares. 

28 	Sentencia de 25 de octubre de 1918, Ponente: Gneco Laborde, ver G.J.T. XXVI, *1380, 
pág. 138. 

29 	Ver G.J.T. XLV, #1928, pág. 600. Sentencia de 18 de octubre de 1937, Ponente Pedro 
Alejo Rodríguez. 
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"El régimen jurídico de la pensión de retiro, como el del sueldo, depende 
de la naturaleza jurídica de la pensión. en tanto que las condiciones legales 
no se han llenado (pensión eventual) el agente público se halla en una si-
tuación legal y reglamentaria; cuando las condiciones legales se han llena-
do, aquél se encuentra en una situación jurídica individual"30  

Para llegar a estas conclusiones, la sentencia considera al sueldo y a la 
prestación como "ventajas personales" y les da como respaldo constitucio-
nal el respeto que se debe tener a los derechos adquiridos "con arreglo a 
las leyes civiles" (artículo 10 del Acto Legislativo # 1 de 1936). 

Este viraje, expresado en una decisión que estableció inconstitucional 
el tope máximo para pensiones, fijaba además estos criterios: 

"Desde que un agente público ha llenado las condiciones preestablecidas y 
se ha producido por los medios legales el reconocimiento de una pensión 
en su favor, tiene el status que corresponde a una pensión adquirida. El 
derecho del agente público es entonces irrevocable en el sentido de que 
las condiciones, las bases de la liquidación, las tarifas que resultan de los 
textos legislativo en vigor en tal momento, no podrían ser modificados en 
detrimento suyo" . 

En 1961 reitera la Corte, en sentencia de constitucionalidad, que las 
pensiones son derechos personales de los beneficiarios y créditos contra 
la entidad que la concede 32  y, tanto el antiguo Tribunal Supremo del Tra-
bajo como luego la Sala de Casación Laboral de la Corte, ya no ponen en 
duda que cuando el pensionado adquiere una situclón jurídica concreta no 
puede menoscabársele. 

Esta protección es reafirmada el 15 de marzo de 1968: 

'Donde quiera que la Ley ha consagrado la jubilación o la pensión en favor 
de los trabajadores o empleados que cumplan determinado tiempo de ser-
vicios, lleguen a cierta edad o reúnan especiales condiciones, se acepta 
unánimemente que al concurrir esos requisitos surge un DERECHO PER-
FECTO al beneficiario. Entonces, el status de jubilado o pensionado, vale 
decir el derecho a percibir la pensión en las condiciones contempladas 
por la ley bajo cuyo imperio se llenaron tales requisitos, no podrán ser 
desconocidos por la nueva ley"33  

Particular interés tiene la sentencia de 15 de diciembre de 1965 que de-
claró exequibles unos artículos de la Ley 48 de 1962 sobre PRESTACIO-
NES SOCIALES DE LOS CONGRESISTAS. dijo la Corte: 

30 	Gaceta Judicial #2029, pág. 1. 
31 Ibídem. 
32 	Sentencia de 11 de diciembre de 1961. Ponente: Enrique López de Pava, ver GJ.T. 

XCVII #2246-9, pág 18. 
33 	Ponente: Luis Carlos Zambrano, GJ.T. CXXV, *2290-5, p. 236. 
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'Aunque para otorgar (la prestación social) o determinar su cuantía debe 
tomarse en consideración el monto de la remuneración, o el tiempo de 
servicio, no deriva naturalmente de éste ni es suplemento de aquella, sino 
que se funda en un principio de solidaridad humana según el cual debe ga-
rantizarse el bienestar de los trabajadores de toda Vase, no sólo cuando es-
tán en plena capacidad de lucrarse de su labor... 

Esto se acerca mucho a la interpretación de la Carta del 1991 que per-
mite afirmar que las prestaciones sociales adquiridas son derechos subjeti-
vos, patrimoniales. 

La Nueva Constitución se expidió precisamente con el fin de asegurar 
el trabajo dentro de un marco económico y social justo (Preámbulo de la 
Carta), caracterizándose al Estado como social de derecho, fundado entre 
otras cosa en el respeto al trabajo (artículo U), teniendo como uno de sus fi-
nes esenciales la efectividad de los derechos dentro de los cuales está la remu-
neración, el reajuste ye! pago oportuno de la pensión (artículos 53, 46y 48). 

No hay la menor duda de que salario y prestaciones son protegidos 
constitucionalmente. Es más, el constitucionalismo del 91 no se limita a 
promulgar los derechos, a dejarlos escritos, sino a protegerlos realmente. 

"Ahora bien, en derecho público como en derecho privado, la efectividad 
de las obligaciones sólo se logra si existen los mecanismos judiciales nece-
sarios para que los individuos puedan existir tales conductas por parte del 
Estado. De lo contrario el derecho se convierte en una mera proclamación 
de propósitos que nadie asume como propios. En el caso de los derechos 
constitucionales fundamentales se ha establecido la tutela con el fin de ha-
cer efectivos los derechos de manera pronta y adecuada. La acción de tute-
la es la respuesta instrumental al propósito del constitucionalismo 
contemporáneo, según el cual las personas deben gozar efectivamente de 
sus derechos fundamentales" 35 

Entonces, habiendo favorecido la ley 42  de 1992 a los jubilados del 
Congreso con un reajuste especial, aquellos adquirieron un derecho. Dere-
cho que puede ser tutelado como mecanismo transitorio cuando hay per-
juicio irreparable y porque el pago de las mesadas pensionales es catalogable 
como derecho fundamental, afirmación ésta que se demostrará a continuación. 

3. LA PENSION COMO DERECHO FUNDAMENTAL. 

La pensión de jubilación, en cuanto tiene que ver, con la protección a 
las personas de la tercera edad (artículo 46), con el respeto a la dignidad 
(artículo U), con el derecho a la seguridad social (artículo 48) y, especial-
mente, con el derecho a la vida (artículo 11), tiene el carácter de funda-
mental36. Y, la pensión de jubilación tiene sentido en cuanto se traduce en 

34 	Ponente: Dr. Luis Alberto Bravo, GJ.T. CXIII, #2278-9, pág. 39. 
35 	Ponente: Dr. Ciro Angarita Barón, T-526, 18 de septiembre 1992. 
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unas mesadas que recibe el beneficiario. Si una persona de la tercera edad 
ya está jubilada y la ley le adecúa su mesada para que tenga corresponden-
cia con el sueldo de quien está laborando en el mismo cargo, esta INDE-
XACION crea para el jubilado un derecho adquirido que no puede ser 
vulnerado y que el Estado tiene la obligación de proteger. (arts. 48 y 53 
C.P.). 

El carácter de la pensión como derecho fundamental ha sido fijado en 
varias sentencias de la Corte algunas ya citadas en este fallo, pero adicio-
nal, viene al caso hacer esta referencia: 

"De otra parte, conviene afirmar que el Juez de tutela no puede ser indife-
rente ante la situación de los pensionados y no puede dejar de considerar 
las condiciones especificas de debilidad en las que se encuentran las per-
sonas de la tercera edad y la protección especial que la Constitución ylos 
convenios internacionales les conceden en el artículo 46. Así, se busca 
que el Estado promueva y garantice en la medida de sus posibilidades, las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva (C.P. artículo 13), y na-
da más apropiado para ello que se proteja efectivamente a los ciudadanos 
de la tercera edad, quienes por sus condiciones constituyen un sector de 
la población que merece y requiere una especial protección por parte del 
Estado -como obligación constitucional- y de la sociedad, dentro del prin-
cipio de la splidaridad social en que éste se cimienta (C.P. artículo 48). 

En consideración a lo anterior, esta Corporación estima que las conductas 
omisivas de las entidades encargadas de la seguridad social (Caja Nacional 
de Previsión Social, Instituto de los Seguros Sociales) en atender y cumplir 
debida y prontamente con sus obligaciones frente a los pensionados aten-
ta contra el principio fundamental que rige nuestro Estado social de dere-
cho y que constituye uno de sus fines esenciales, consistente en la eficacia 
real y no formal de los derechos fundamentales de los asociados. 

En efecto, el simple reconocimiento de las pensiones no implica que el de-
recho haya sido satisfecho en debida forma. Para ello es indispensable en 
aras de darle eficacia material, que efectivamente al pensionado se le can-
celen cumplidamente las mesadas futuras y atrasadas, y que se le reconoz-
ca en aquellos casos que así se solicite, obviamente si se dan los 
presupuestos legales, la reliquidación o reajuste de la pensión a que tiene 
derecho. Obligación que debe hacerse efectiva dentro de los términos le-
gales previstos para ello, en aras a nofqctar ni desmejorar los derechos ni 
la calidad de vida de los pensionados." 

Considera la Corte que cuando el legislador le señala al Gobierno Na-
cional, normas, objetivos y criterios que debe observar para fijar el régi-
men salarial y prestacional de los miembros del Congreso de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal c) de la Constitu-
ción política, lo ha ordenado en forma, que no admite modificación. Cuan- 

36 	Ver entre otras, sentencias T.453/92, T.481/92, T-426/92. 
37 	Sentencia T-181,7 de mayo de 1993, Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara. 
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do en el artículo 17 de la ley 4 de 1992 ordena que los reajustes a los pen-
sionados del Congreso no podrán ser inferiores a un porcentaje del 75% 
del ingreso mensual promedio de un congresista, está señalando un crite-
rio que el gobierno o el Fondo no pueden modificar porque ha establecido 
un derecho adquirido al reajuste pensional que, convertido en derecho 
fundamental, es tutelable como mecanismo transitorio, en circunstancias 
especiales. 

Si se considera además que la igualdad ante la ley consagrada en el artí-
culo 13 de la Constitución Política ha sido motivo de diversos pronuncia-
mientos de esta Corte, este principio fundamental ha tenerse en cuenta 
para aplicar las normas sin distinción alguna. Ello nos lleva a estudiar lo re-
ferente a la igualdad porque, se ha de recalcar, que el reajuste especial es-
tablecido en el artículo 17 del Decreto 1359 de 1993 ordenado conforme 
al artículo 17 de la ley 41  de 1992 tiene que ser aplicado por el Fondo de 
Previsión Social del Congreso de la República, sin establecer discrimina-
ción alguna y dentro de los límites establecidos en los artículos 52 y 62  del 
mismo Decreto 1359 y concatenando el aumento por una sola vez del 
sueldo de los Congresistas con el ajuste por una sola vez de la mesada pen-
sional de los ex-congresitas. 

E.-  DERECHO A LA IGUALDAD. 

La Corte Constitucional determinó desde el 18 de septiembre de 1992: 

"Según dicho principio, (de igualdad) el derecho fundamental al pago 
de la pensión de jubilación, no puede ser tratado de tal manera que impli-
que una discriminación en relación con unos trabajadores". 

Si la Ley, en un momento determinado, con un sentido claro que no 
puede ser tergiversado, da tratamiento igualitario a los congresistas, a 
quienes se les va a liquidar la pensión y a aquellos a quienes se les conce-
de un reajuste especial, y ese trato igual de la ley señala el porcentaje de la 
liquidación y del reajuste referenciándolo con el sueldo que por todo con-
cepto reciban actualmente los Congresistas en ejercicio, no puede sosla-
yarse tal ordenamiento y establecerse una discriminación odiosa entre 
aquellos a quienes se les liquidó la pensión antes de la vigencia de la Ley 
42 de 1992 y  a quienes se les liquide con posterioridad. Esta igualdad la es-
tableció la ley, es una igualdad en el trato, es para todo el CONJUNTO de 
pensionados que había en 1992: 

Tratándose del trabajo y sus consecuencias (por ejemplo las prestacio-
nes sociales) el principio de igualdad tiene su respaldo no sólo en el artícu-
lo 13 de la Constitución Política sino en el artículo 53 ibidem. Y de ambos 
se deduce el principio de no discriminación. 

La Corte Constitucional ha dicho al respecto: 

"La justificación del trato jurídico distinto de una situación jurídica equipa-
rable, sólo es posible si se demuestra que ella resulta claramente de la fina- 
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lidad perseguida por la norma que establece la distinción. En términos de 
la Corte Europea de Derechos Humanos, "No habrá, pues, discriminación 
si una distinción de tratamiento está orientada legítimamente, es decir, si 
no conduce a situaciones contrarias a la justicia, a la razón o a la naturaleza 
de las cosas". En este orden de ideas, es necesario tener en consideración 
los objetivos de la norma que establece la distinción, "los cuales - continúa 
la Corte - no pueden apartarse de la justicia y de la razón, vale decir no 
pueden perseguir fines arbitrarios, caprichosos, despóticos o que de algu-
na manera repugnen a la esencial unidad y dignidad de la naturaleza humana" 

Los elementos probatorios involucrados en la aplicación del principio de 
igualdad han sido definidos de la siguiente manera. Cuando se trata de un 
problema de igualdad "en" la ley o discriminación "de jure", el término de 
comparación o "patrón de igualdad" debe ser aportado por el accionante. 
El análisis de la desigualdad se concentra en la norma jurídica que introdu-
ce la desigualdad de trato y no en cuestiones de hecho. En los casos de 
igualdad por razón de la aplicación de la ley, en cambio, corresponde al 
aplicador de la norma la justificación del trato diferenciado. 

Cuando la diferencia de trato se enmarca dentro de una de las razones ex-
plícitamente señaladas por el artículo 13 de la Carta como discriminato-
rias, quien la lleve a cabo asume la carga de la prueba que justifique su 
actuación, pues si ello no es así, se mantiene la presunción de trato inequi-
tativo. En todo caso el trato diferenciado es de recibo si el mismo se orien-
ta a promover la igualdad de una categoría de personas ubicadas en 
situación de desigualdad. 

Las condiciones laborales, si bien no se encuentran enunciadas de manera 
explícita dentro de las razones objeto de discriminación del artículo 13, 
deben tener un tratamiento similar si se tiene en cuenta la especial protec-
ción constitucional de la calidad de trabajador. En consecuencia, si el tra-
bajador aporta los indicios generales que suministren un fundamento 
razonable sobre la existencia de un trato discriminatorio, o que permitan 
configurar una presunción de comportamiento Wnilar, le corresponde al 
empleador probar la justificación de dicho trato" 

El Fondo de previsión Social del Congreso de la República ha debido 
justificar la NO aplicación del artículo 17 de la Ley 41  de 1992 en el caso 
de los parlamentarios que instauraron la tutela en vista de que en el mismo 
día SI lo había aplicado para casos similares, y al no tener una motivación 
concreta la inaplicabilidad de la Ley Marco no solamente atentó contra el 
Derecho de igualdad sino contra la transparencia de las actuaciones de la 
administración, aspecto éste que constitucionalmente se respalda en el 
principio de publicidad enunciado en el artículo 209 de la Carta Política. 

Esta Corte, Sala Plena, en reciente fallo referente a las pensiones, decla-
ró inexequible las expresiones "actuales" y "cuyas pensiones se hubieren 

38 	Corte Constitucional. Sentencia Ño. T-230/94 mayo 3 de 1994, Magistrado Ponente Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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causando y reconociendo antes del 12  de enero de 1988' contenidas en el 
artículo 142 de la de la Ley 100 de 1993 y tomó tal decisión con razona-
mientos que perfectamente son aplicables a esta caso de los Congresistas 
en donde la actitud discriminatoria justifica una orden de trato igualitario. 
Dijo la Corte Constitucional: 

"Para la Sala resulta evidente que al consagrase un beneficio en favor de 
los pensionados por jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes en los tér-
minos del artículo 142 de la ley 100 de 1993, "cuyas pensiones se hubie-
sen causado y reconocido antes del 12  de enero de 1988", consistente en 
el pago de una mesada adicional de treinta (30) días de la pensión que les 
corresponde a cada uno de ellos, la cual se "cancelará con la mesada del 
mes de junio de cada año a partir de 1994", excluyendo a la pensiones cau-
sadas y reconocidas con posterioridad al 12  de enero de 1988, se deduce al 
tenor de la jurisprudencia de esta Corporación, una clara violación a la 
prohibición de consagrar discriminaciones en el mismo sector de pensio-
nados, otorgando privilegios para unos en detrimento de los otros, al res-
tringir el ejercicio del derecho a la misma mesada adicional sin 
justificación alguna, para quellos pensionados jubilados con posterioridad 
al 12  de Enero de 1988". 39 

Esta protección a la igualdad aparece en Instrumentos y Pactos Interna-
cionales (Declaración Universal de los derechos humanos, art. 2; Pacto de 
San José de Costa Rica, art. 1; Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
políticos, art. 22;  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales); y, especialmente, en el Convenio 111 de O.I.T. que consideró 
que "la discriminación constituye una violación de los derechos enuncia-
dos por la Declaración de los Derechos Humanos", por eso el artículo 39  o 
bliga adoptar políticas hacia la igualdad de oportunidades lo cual incluye 
modificar las prácticas administrativas incompatibles con tal finalidad. 

Sin embargo, es necesario aclarar que una interpretación de la norma 
para determinados casos no implica que debe ser la misma interpretación 
para todos los casos. Lo que ocurre es que el intérprete debe justificar la 
variación. 

f. DEBIDO PROCESO. 

El artículo 29 de la Constitución Política establece como fundamental 
el debido proceso para las actuaciones administrativas. Tratándose de ex-
congresistas el procedimiento para el caso en estudio es así: 

Si un jubilado solicita el reajuste de su pensión, se le debe responder 
mediante Resolución motivada. El artículo 52  del Decreto 2837 de 1986, 
(Reglamento del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República) 
expresamente ordena: 

39 	Sentencia C-409, 15 de septiembre de 1994, Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara. 
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"La decisión sobre las solicitudes de prestaciones económicas, a que se re-
fiere el presente reglamento será efectuada por Resolución debidamente 
motivada, proferida por el Director General del Fondo". 

Esta debe notificarse y "en el texto de la notificación se indicará el re-
curso que legalmente procede contra la providencia de que se trata u  (art. 
6º ibidem). Lo que no es correcto es que en el mismo texto de la notifica-
ción se incluya lo contrario: la renuncia al término de la ejecutoria. Como 
esto último ocurre en el Fondo de Previsión Social del Congreso de la Re-
pública, a los interesados sólo les queda el camino de la revocatoria direc-
ta cuando deseen objetar la decisión tomada. No es necesario emplear la 
frase "revocatoria directa" como expresión sacramental, puede hacerse 
uso de términos sinónimos, lo principal es que no se haya hecho uso del 
recurso de reposición. 

El artículo 802 del citado Reglamento del Fondo, expresa: 

"No podrá pedirse la revocación directa de las resoluciones respecto de las 
cuales el peticionario haya ejercido el recurso de reposición". 

Significa lo anterior que el trámite adecuado y oportuno de la REVOCA-
TORIA DIRECTA forma parte del DEBIDO PROCESO. Es decir, que debe 
actuarse según los artículos  69 y concordantes del Código Contencioso 
Administrativo. 

Estima la Corte que no es adecuado que una revocatoria se responda 
mediante una simple carta máxime cuando en numerosos casos (como se 
aprecia en los expedientes y ya se indicó en el texto de esta sentencia) la 
forma de liquidación de las mesadas, resultantes de la ley 4' de 1992, fue 
hecha mediante Resoluciones que definieron Revocatorias Directas. En-
tonces, si no ha habido resolución que defina la revocatoria puede caber 
la tutela para que haya pronunciamiento. Si han trascurrido muchos meses 
y no ha habido Resolución, con mayor razón es viable el amparo. 

CASOS CONCRETOS. 

a.- JOSE RAFAEL ESCANDON BUCHELI. 

Se trata de un jubilado de 82 años que ha exigido la correcta liquida-
ción del reajuste pensional. Instauró demanda en el Tribunal Administrati-
vo de Cundinamarca. Pero, ponderando su edad y la circunstancia de que 
él mismo hace ocho años viene reclamando por otra pensión sin que haya 
decisión, lógicamente se aprecia que el otro medio de defensa empleado 
por Escandón no tiene la eficacia suficiente para que él, por su avanzada 
edad, vea resuelta su petición de reajuste especial de su pensión en tal for-
ma que se le de un trato igual a los ex-congresistas mencionados en la soli-
citud de tutela: Gustavo Balcázar Monzón, Bernando Guerra Serna, José 
Ancizar López, Daniel Palacios Martínez, Beatriz Zuluaga y otros (como 
sustitutos), Jaime Ramírez Rojas, Melanio Riascos Urbano, Ernesto Rojas 
Morales, Carlina Restrepo Ruiz, Juán E. Zuluaga Herrera, o se justifique ex- 
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plícitamente por qué no se le aplicaron a Escandón Bucheli las normas 
(art. 17 Ley 41  e 1992, art. 52  del Decreto 1359 de 1993 y  artículo 150 de 
la C.P.) que si se tuvieron en cuenta para las liquidaciones de los ex-Con-
gresistas antes relacionados. 

La no aplicación de tales normas implicó un trato discriminatorio que 
al no ser justificado explícitamente por el Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República en la Resolución 1280 de 1993 hace presumir 
un trato inequitativo. Para Escandón Bucheli, como persona y como ancia-
no, esta discriminación atenta no solamente contra su dignidad sino que 
es palpable la violación al Derecho de Igualdad porque no hay claridad so-
bre el trato diferente que se le dió. 

La Juez de tutela decidió: 

1112  CONCEDER la acción de tutela propuesta por JOSE RAFAEL ESCAN-
DON BUCHELI en contra del FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CON-
GRESO DE LA REPUBLICA, por violación al derecho fundamental a la 
igualdad, en los términos que señala la parte motiva 

Se confirmará esta decisión por cuanto, evidentemente, a Escandón se 
le violó el derecho a la igualdad y, lógicamente tal circunstancia afectó los 
artículos 13, 48, 53, 58 C.P. 

La protección conlleva la orden de que el Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República, en el término de 48 horas proceda a revisar la 
legalidad de la Resolución N21280 del 16 de diciembre de 1993, (si es que 
no lo ha hecho ya, porque la Juez le ordenó que lo hiciera de inmediato), 
dando al petente el mismo tratamiento que se concedió a los ex-congresis-
tas a los cuales se hizo referencia o diciendo por Resolución por qué a Es-
candón no se le dió tal trato y para esta hipótesis la claridad debería ser tal 
que el trato distinto no se convierta en trato discriminatorio. 

A lo anterior sólo se agrega que la tutela se concede como mecanismo 
transitorio, según se ha explicado suficientemente en este fallo. 

b.- ARMANDO BECERRA GARCIA. 

También se trata de una persona de edad avanzada, 77 años, pero, a di-
ferencia del anterior, no acudió ante la jurisdicción contencioso-adminis-
trativo. Entonces, el factor edad no determina el mecanismo transitorio 
porque no se acudió al otro medio de defensa. No se puede decir que su 
edad le impedirá conocer el resultado del proceso administrativo por la 
sencilla razón de que no lo instauró. 

Sin embargo, el petente exige en la tutela que se le resuelva lo referen-
te al reajuste especial de su mesada y que esa definición la haga el Fondo, 
revisando la resolución que en su sentir liquidó mal el reajuste.Y obra en 
el expediente copia de la petición de revocatoria presentada al Fondo el 
16 de febrero de este año. 
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Pues bien, el Estado tiene que responder expidiendo la Resolución res-
pectiva, definiendo la Revocatoria Directa que Becerra Interpuso. Hasta 
ahora la revocatoria no ha sido resuelta. Una carta del Director del Fondo, 
que Becerra adjuntó al expediente, no puede entenderse como Acto Ad-
ministrativo idóneo. Entonces, esta Sala de Revisión ordenará que en el 
término de quince días se responda por el Fondo lo que estime pertinente 
a la Revocatoria Directa que Armando Becerra Instauró. 

c.• MANUEL ANGEL LOPEZ CABRERA. 

En primer lugar este ciudadano, si bien es cierto que ya está pensiona-
do, no tiene una avanzada edad que permita deducir que no alcanzaría a 
ver la sentencia que definiría por los funcionarios judiciales correspon-
dientes la demanda para una correcta liquidación. En segundo término, Ló-
pez no ha Instaurado la acción ante lo contencioso-administrativo. Sin 
embargo, presentó también una solicitud de revisión el 25 de febrero de 
1994, Insistiendo el 18 de abril, que no han sido resueltas oportunamente. 
Entonces, se le tutelará el debido proceso. 

OTRAS DETERMINACIONES: 

Como el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República es un 
establecimiento público del orden nacional es necesario que la Procuradu-
ría General de la Nación actúe para que se promuevan las investigaciones 
a que hubiere lugar, porque son vanas las anomalías observadas en aquella 
dependencia: 

Es evidente que hay discriminación en el trato jurídico a los jubilados. 
No hay seriedad en la fechas, valga un ejemplo: los papeles de Escandón 
los remite la Caja de Previsión en enero de 1994 y sin embargo la decisión 
hace referencia a tales documentos y tiene fecha: diciembre de 1993. No 
puede hacerse la notificación con renuncia a ejecutoria, es el notificado 
quien debe expresar si su voluntad es la de renunciar a términos. No es co-
rrecto 

o
rrecto que la revocatoria directa se emplee en favor de unos y ni siquiera 
haya respuesta para otros que la han invocado. Es Inhumano que entre 
más edad tiene el jubilado, mayor Indiferencia para con él. Es ilegal no ha-
cer efectiva una sentencia de tutela. Causa perplejidad que empleados su-
balternos tengan pensiones que son superiores al sueldo del Presidente de 
la República. 

En mérito de lo expuesto la Sala Séptima de Revisión en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución. 
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RESUELVE: 

Primero: CONFIRMAR la sentencia del Juzgado 27 Civil del Circuito de 
Santafé de Bogotá, de 18 de mayo de 1994, en el caso del ciudadano Rafael 
Escandón Buchei, con la adición de que se concede la tutela como meca-
nismo transitorio y hasta tanto la jurisdicción contencioso-administrativa 
defina el fondo del asunto planteando; y con la modificación consistente 
en que la orden que se le da al Fondo de Previsión Social del Congreso de 
la República es para que en el término de 48 horas proceda a revisar la le-
galidad de la Resolución N2  1280 de 16 de diciembre de 1993, dando al 
petente el mismo tratamiento que se concedió a los ex-congresistas men-
cionados en el presente fallo, Bernardo Guerra Serna, José Ancízar López, 
Jaime Ramírez Rojas, Beatriz Zuluaga (sustitución), Daniel Palacios, Carlina 
Restrepo, Melanio Riascos, Ernesto Rojas Morales, Gustavo Balcázar Mon-
zón, o presentando explícitamente las razones por las cuales no aplica los 
artículos 17 de la Ley 41  de 1992 y 52 del Decreto 1359 de 1993, en armo-
nía con los artículos 53 y 150, numeral 11, literal e) de la Constitución Po-
lítica, motivos estos últimos que deben ser de tal claridad que no hicieran 
del trato distinto un trato discriminatorio a juicio del juez de tutela, Juzga-
do 27 Civil del Circuito de santafé de Bogotá. 

Segundo: CONFIRMAR la sentencia de 17 de junio de 1994 preferida 
por el Juzgado 29 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá dentro de la ac-
ción de tutela presentada por el ciudadano Armando Becerra García, fallo 
que fue confirmado por la Sala Civil del Tribunal Superior de este Distrito 
el 11 de junio del presente año, en cuanto no accedió al mecanismo transi-
torio solicitado; pero SE ADICIONA tutelando el debido proceso y se orde-
na que en el término de 48 horas la Dirección del Fondo de Previsión 
Social del Congreso de la República, mediante Resolución, resuelva lo que 
estime pertinente, respeto a la revocatoria directa que Armando Becerra 
García presentó contra la Resolución 1359 de 1993. 

Tercero: CONFIRMAR la sentencia proferida el 14 de junio del presen-
te año por el Juzgado 21 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá en la ac-
ción de tutela instaurada por el ciudadano Manuel Angel López Cabrera, 
fallo que fue confirmado el 13 de julio del presente año en cuanto no se 
tutela corno mecanismo transitorio; pero SE ADICIONA en cuanto se tute-
la el debido proceso y ordena que en el término de 48 horas la Dirección 
del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República defina median-
te Resolución lo que estime pertinente respecto a la revisión impetrada 
por el actor el 25 de febrero y el 18 de abril del presente año. 

Cuarto: El Juzgado 27 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá vigilará el 
cumplimiento total y oportuno de esta sentencia en lo que concierne a Ra-
fael Escandón Bucheli. Lo mismo hará el Juzgado 29 Civil del Circuito de 
esta ciudad respecto a lo decido para Armando Becerra García y el Juzgado 
21 Civil del Circuito de Santafé de Bogotá respecto a lo decidido para Ma-
nuel Angel López Cabrera. 
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Quinto: Envíesele copia de esta sentencia a la Procuraduría General de 
la Nación para que tome las determinaciones que crea convenientes. 

Sexto: Comuníquese a los petentes, al Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República, a los Presidentes del Senado y la Cámara de Re-
presentantes, al Ministro del Trabajo y al Defensor del Pueblo. 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase. Insértese en la Gaceta Constitu-
cional. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICFORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-457 
de octubre 20 de 1994 

SERVICIO PUBLICO DE ENIERGIA-Sanciones por mal uso 

Aun en el campo de las investigaciones y sanciones por el mal uso 
del servicio público de energía eléctrica, los que puedan ser afectados 
por una actuación administrativa iniciada de oficio, tienen derecho a 
ser informados de su existencia y objeto. la  actora sí contaba con otro 
medio eficaz distinto de la tutela para impugnar la resolución, la ac-
ción de nulidad y restablecimiento del derecho. 

PRESUNCION DE INOCENCIA-Violación/ 
PRESUNCION DE DOLO 

La presunción de dolo obedece a la constatación de que la empresa, 
habiendo establecido sólo la ruptura de los sellos del medidor y la ma-
nipulación de su suspensión inferior, automáticamente, sin mención de 
pruebas -ni siquiera indiciarias- presumió que la peticionaria fue 
quien ejecutó la conducta fraudulenta. Infortunadamente, este punto 
de partida de la demandada también desconoce el debido proceso, por-
que es obvio que hace caso omiso de la presunción de inocencia que, 
con arreglo al inciso 4o. del artículo 29 de la Constitución, ampara a 
toda persona. 

TUTELA TRANSITORIA/DERECHO AL BUEN NOMBRE! 
DERECHO A LA HONRA 

Teniendo en cuenta los antecedentes de violación del derecho de de-
fensa de la afectada, y convencida de la importancia de prevenir aque-
llo de irremediable que tienen las afrentas al derecho al buen nombre y 
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a la honra, cree que si la publicación aún no se ha efectuado, espe,fec-
tamente viable ordenar, como mecanismo transitorio hasta que la ju-
risdicción contencioso administrativa decida de fondo, que la misma 
no se haga, a condición, claro está, de que a la peticionaria no le haya 
caducado el tiempo para ejercitar la acción de nulidad y restableci-
miento del derecho. 

REC11FICAION DE INFORMACION 

Si las rectificaciones no son ciento por ciento aptas para hacer que el 
buen nombre de los ofendidos quede completamente rehabilitado, ha-
brá de aceptarse que el perjuicio al derecho a la honra es, por lo menos, 
parcialmente irremediable y, por tanto, merecedor de tutela como me-
canismo transitorio. 

Ref.: expediente número T-39032 

Actora: Nelly Ahuchar de Gómez 

Procedencia: Juzgado Primero (lo.) Penal del Circuito de Turbo (Antio-
quia) 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA 

Aprobada el día veinte (20) del mes de octubre de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 

La Sala Primera (la.) de Revisión de la Corte Constitucional, Integrada 
por los magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carbondil y 
Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre la sentencia del Juzgado Primero 
(lo.) Penal del Circuito de Turbo (Antioquia), de fecha diecinueve (19) de 
abril de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

I. ANTECEDENTES. 

A. Solicitud. 

La señora Neily Ahuchar de Gómez, interpuso acción de tutela con el 
fin de amparar sus derechos fundamentales a la igualdad y al debido proce-
so, consagrados en los artículos 13 y  29 de la Constitución Política. 

B. Hechos. 

El 25 de octubre de 1993, dos revisores de la Empresa Antioqueña de 
Energía S.A. se presentaron en la residencia de la actora, ubicada en la lo-
calidad 

o
calidad de Turbo (Antioqula), a fin de examinar el contador de la Instala-
ción 837-021010. 
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Como resultado de la inspección, establecieron que los sellos de plomo 
de protección del medidor estaban rotos. Por esta razón, procedieron al 
retiro del aparato. 

El 16 de diciembre de 1993, la señora Abuchar de Gómez fue oficial-
mente notificada de la resolución 573, dictada por el Jefe de la División de 
Control de Pérdidas el primero (lo.) del mismo mes. Allí, se le impuso una 
sanción pecuniaria por valor de $425.590.00 pesos, por 7'raude según 
consta en el Acta de Revisión número 171777, es decir, por la manipula-
ción de la suspensión inferior, según informe de calibración de octubre 28 
de 1993, y, además, se le advirtió que podía interponer el recurso de repo-
sición. 

Cabe anotar que el 17 de noviembre de 1993, el "señor administrador 
de la oficina de E.A.DE. Turbo 'la había enterado de la inminencia de la 
sanción. Esto explica porqué en escrito del 27 de noviembre, dirigido al 
señor Mario Joaquín Prada Quintana, Jefe de la División de Control Pérdi-
das, la actora, sin acudir a ningún recurso de la vía gubernativa, manifestó 
su desacuerdo con la sanción, aduciendo equivocaciones en la liquidación 
del consumo mensual estimado. 

El 22 de diciembre de 1993, la señora Abuchar de Gómez fue notificada 
de la resolución 580 del 15 del mismo mes, proferida por la División de 
Control de Pérdidas. Esta providencia, considerando que con la comunica-
ción del 27 de noviembre la suscriptora interpuso un recurso de reposi-
ción contra la resolución 573, resolvió reducir el monto de la sanción a la 
suma de $291.386.00 pesos. 

El día 27 de diciembre del año pasado, la actora, por escrito, se dirigió 
nuevamente al señor Prada Quintana en procura de la revisión de la resolu-
ción 580, todo ello, acudiendo a sus propias palabras, "mediante los re-
cursos ordinarios". En su memorial, la señora de Gómez llamó la atención 
sobre lo inexplicable de la expedición de tal resolución, pues ésta, con fe-
cha 15 de diciembre de 1993, resolvió un supuesto recurso de reposición 
interpuesto contra una resolución -la 753- que para esa fecha aún no había 
sido legalmente notificada, porque ello sólo ocurrió al día siguiente. Así 
mismo, la peticionaria sostuvo que el fraude que se le imputó no estaba 
debidamente probado, pues, entre otras cosas, sólo los "empleados de di-
cha empresa tienen o meten la mano en el contador". 

Mediante resolución 654 del 23 de febrero del corriente año -cuya fe-
cha de notificación no figura en el expediente-, contra la que la misma em-
presa advirtió que procedía el recurso de apelación ante la Gerencia 
General, la Jefatura de la División de Control de Pérdidas de la Empresa 
Antioqueña de Energía S.A., de oficio, anuló la resolución 580 del 15 de di-
ciembre de 1993, y modificó la resolución 573 "en el sentido de que el va-
lor de la sanción impuesta ascenderá a la suma de doscientos noventa 
y un mil trescientos ochenta y seis pesos m.l. ($291 386,00)". 
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la motivación de la resolución 654 giró alrededor del trámite erróneo 
que la empresa dio a la reclamación del 27 de noviembre de 1993, ya que 
la consideró como un recurso contra una resolución -la 753- expedida y 
notificada con posterioridad a esa fecha. Igualmente, hizo mención -por su 
extemporaneidad- a la necesidad de declarar desierto el recurso contenido 
en la petición del 27 de diciembre. 

El primero (lo.) de marzo de 1994, quizás por falta de notificación de 
la resolución 654, la peticionaria se quejó ante el gerente de la empresa 
por el hecho de no haber recibido ninguna respuesta a su oficio del 27 de 
diciembre de 1993. 

C. Pretensiones. 

La tutela está encaminada a que se ordene a la Empresa Antioqueña de 
Energía S.A. la suspensión de la sanción impuesta, y a que se adelante, 'co-
mo debe ser", la investigación tendiente a establecer si en verdad la actora 
cometió el fraude a que se refieren las resoluciones 573 y  580 de 1993. 

H. DECISIONES JUDICIALES. 

A. Sentencia de primera instancia. 

El 25 de marzo del corriente año, el Juzgado Primero Penal Municipal 
de Turbo (Antioquia), tuteló el derecho al debido proceso de la señora 
Nelly Abuchar de Gómez. En consecuencia, ordenó a la Empresa Antio-
queña de Energía S.A., en primer lugar, "abstenerse de realizar el cobro 
ordenado en la resolución 580 del 15 de diciembre de 1993", y, en se-
gundo lugar, "establecer si en realidad se cometió por parte de la señora 
Nelly Abuchar de Gómez, el fraude al cual se refieren las resoluciones 
573 del 93y5SO  del 93 ". 

Para el a quo, la violación del derecho al debido proceso se concretó 
en la ausencia de respuesta a los recursos ordinarios interpuestos por la 
actora mediante el oficio del 27 de diciembre de 1993. 

B. Sentencia de segunda instancia. 

Impugnado el fallo por la demandada -con base en las afirmaciones de 
que sí hubo fraude y de que sí se respetó el debido proceso en la expedi-
ción de la resolución 654 del 23 de febrero de 1994-, el Juzgado Primero 
Penal del Circuito de Turbo (Antloquia), el 19 de abril de este año revocó 
la providencia recurrida. 

La sentencia que se revisa no encontró ninguna vulneración del dere-
cho a la igualdad. 

En cambio, sí percibió una transgresión de "las formas propias de toda 
Investigación administrativa", porque la empresa Impuso una sanción "sin 
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cumplir las ritualidades, casi de plano, y cercenando el derecho de defen-
sa" 

Con todo, el ad quem no consideró procedente la acción de tutela, ha-
bida cuenta de la presencia de otro mecanismo de defensa judicial: la ac-
ción de nulidad y restablecimiento del derecho, propia de la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

III. CONSIDERACIONES. 

A. Competencia. 

La Sala, con base en los artículos 86 y  241, numeral 9o., de la Constitu-
ción, y los artículos 33 y  34 del decreto 2591 de 1991, es competente para 
revisar la sentencia de segundo grado. 

B. ¿Administró justicia acertadamente el Juzgado Primero Penal del Circui-
to de Turbo (Antioquia)? 

Para responder, es menester establecer, en primer lugar, si con la con-
ducta de la Empresa Antioqueña de Energía S.A., se quebrantaron los dere-
chos a la igualdad y al debido proceso de la peticionaria. 

lo. ¿Se vulneraron los derechos fundamentales alegados por la actora? 

En relación con la supuesta violación del derecho a la igualdad -cues-
tión que la demandante hizo consistir en la idea de que la Empresa Antio-
queña de Energía S.A. no la trató en la misma forma como trata a otros 
usuarios-, la Sala encuentra plausible el criterio negativo expuesto en la 
sentencia objeto de revisión, según el cual tal aseveración carece de sus-
tento probatorio. 

Respecto del derecho al debido proceso, coincidiendo con la opinión 
del ad quem, se considera que éste sí resultó quebrantado por la actua-
ción de la parte demandada. 

En efecto, salvo la recepción del memorial del 27 de noviembre de 
1993 -escrito nacido de la sola iniciativa de la interesada-, en la etapa inves-
tigativa la actora no contó realmente con una oportunidad seria de ser oí-
da. ¿Por qué? Por la sencilla razón de que la empresa no tiene previsto un 
procedimiento para ello. 

Dicho sea de paso, esta carencia normativa, y la consiguiente falta de 
familiaridad con el ejercicio del derecho de defensa por parte de los sus-
criptores, podría, quizás, contribuir a explicar el absurdo en que incurrió 
la demandada al confundir el citado memorial con un recurso contra una 
resolución que aún no había sido expedida, es decir, la resolución número 
573 del primero (lo.) de diciembre del pasado año. 
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Ahora bien, con arreglo al artículo 22 del decreto 1303 de 1989, por el 
cual se establece el régimen de suspensiones del servicio eléctrico y las 
sanciones pecuniarias por el uso no autorizado o fraudulento del mis-
mo", en concordancia con el inciso primero del artículo 28 del Código 
Contencioso Administrativo (decreto 01 de 1984), la existencia y la finali-
dad de una actuación administrativa que podía afectar a un suscriptor y 
que, según se deduce del expediente, fue iniciada de oficio, fueron cues-
tiones que, por respeto al debido proceso, debieron haber sido comunica-
das oportunamente a la señora de Gómez. 

El contenido de la normas mencionadas es el siguiente: 

Decreto 1303 de 1989, artículo 22: "ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos 
administrativos que profieran las entidades para la aplicación de las sancio-
nes previstas en este decreto, se regirán por las disposiciones previstas en 
el decreto 01 de 1984." 

Código Contencioso Administrativo, artículo 28, inciso primero: "Cuando 
de la actuación administrativa iniciada de oficio se desprenda que hay par-
ticulares que pueden resultar afectados en forma directa, a éstos se les co-
municará la existencia de la actuación y el objeto de la misma". 

Es claro, entonces, que aun en el campo de las investigaciones y sancio-
nes por el mal uso del servicio público de energía eléctrica, los que pue-
dan ser afectados por una actuación administrativa iniciada de oficio, 
tienen derecho a ser informados de su existencia y objeto. 

Es del caso llamar la atención sobre el hecho de que el artículo 26 del 
decreto 1303 de 1989, para su propio desarrollo y aplicación, ordenó a las 
entidades que prestan los servicios proceder a su reglamentación, sin ex-
ceptuar lo relativo al procedimiento investigativo y sancionatorio. 

Dicho artículo dijo: 

"REGLAMENTACIONES. Cada entidad deberá expedir una reglamentación 
que permita el desarrollo y aplicación de este decreto, en un término no 
superior a dos (2) meses contados a partir de su publicación, todo en con-
cordancia con el decreto ley 01 de 1984." 

Conocedora de la disposición, la Empresa Antioqueña de Energía S.A. 
dictó la resolución 4978 de 1989, or medio de la cual se reglamenta el 
decreto nacional número 1303  de junio 19 de 1989", y, en lo pertinente, 
en los artículos lo., 6o., 7o., 80. y  27o., se ocupó de algunos aspectos pro-
cesales 

ro
cesales para la imposición de sanciones. 

En el artículo lo. se  contempló el caso de los sellos rotos, estable-
ciéndose que su "evaluación, liquidación y notificación será competen-
cia del Administrador de la Oficina respectiva exceptuando los casos 
relacionados con equipos de medida compuestos que serán manejados 
directamente por la Unidad de Control de Pérdidas". 
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En el artículo 6o., respecto de la imposición de sanciones, conocimien-
to y notificación al suscriptor, se dijo que cuando el conocimiento corres-
pondiera a la Unidad de Control Pérdidas, habría la siguiente competencia: 

"Valor de la sanción 	Funcionario Competente 

"Hasta $100.000 	 Administrador de Oficina 

"Hasta $500.000 	 Jefe Unidad de Control de Pérdidas 

"Cualquier cuantía 	 Gerente"  

Cabe anotar que mediante la resolución 6207 de 1992, se modificó el 
artículo 6o. citado el cual quedó así: 

"En los casos de conocimiento de la Unidad de Control de Pérdidas, pa-
ra los efectos de la imposición de sanciones, conocimiento y modificación 
de éstas al suscriptor, se establece la siguiente competencia, de acuerdo 
con el valor de las liquidaciones así: 

"Valor de la sanción 	Funcionario competente 

"Hasta cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales 

urbanos vigentes 	 Administrador de Oficina 

"Hasta cincuenta (50) salarios 

mínimos legales mensuales 

urbanos vigentes 	 Jefe de Unidad de Control de Pérdidas 

"Cualquier cuantía 	 Secretario General" 

En el artículo 7o. se  estableció que, una vez hecha la liquidación para 
los eventos previstos en el artículo 1, se citaría al suscriptor para que den-
tro de los cinco días hábiles siguientes se notificara del acto administrati-
vo, advirtiéndole que de no presentarse se le notificaría por edicto. 

Por su parte, para agotar la vía gubernativa contra los actos administra-
tivos sancionatorios, el artículo 80. consagró el recurso de reposición 

Por último, el artículo 27o. creó una garantía para los usuarios, a saber, 
la de que entre el momento de la detección de la anomalía y la fecha de la 
resolución no 'bodrán transcurrir más de treinta (30) días hábiles. So-
bre este particular, debe llamarse la atención sobre el hecho de que la re-
solución 654 tiene fecha 23 de febrero de 1994, es decir, fue expedida 
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habiendo transcurrido más de treinta días contados a partir del 28 de octu-
bre de 1993, día en el que se produjo el Informe de calibración que Infor-
mó sobre una adulteración del medidor correspondiente a la usuaria Neliy 
Ahuchar de Gómez. 

Como grosso modo puede verse, la resolución de la Empresa Antioque-
ña de Energía S.A. centré su atención en diversos puntos del trámite san-
clonatorlo, pero, en ningún momento, no obstante las perentorias voces 
del artículo 28 del Código Contencioso Administrativo, fijó pautas para la 
comunicación a los interesados de la existencia de las actuaciones de ofi-
cio y del objeto de las mismas, obstaculizando así que éstos puedan hacer-
se parte para defender sus derechos (artículo 14 ibidem), para pedir 
pruebas, allegar Informaciones y expresar opiniones (artículos 34 y  35 ibí-
dem). 

Fuera de las anteriores observaciones, que suponen afrentas, por parte 
de la demandada, al debido proceso y al derecho de defensa de la deman-
dante, la Sala cree que existe otra que debe destacarse. Se trata de la pre-
sunción de dolo o fraude de la que partió la Empresa Antioqueña de 
Energía S.A. para sancionar a la actora por la manipulación de la suspen-
sión Inferior del contador, es decir, una adulteración del aparato de medi-
ción. Esta presunción obedece a la constatación de que la empresa, 
habiendo establecido sólo la ruptura de los sellos del medidor y la manipu-
lación de su suspensión inferior, automáticamente, sin mención de prue-
bas -ni siquiera lndlclarlas-, presumió que la señora Ahuchar de Gómez fue 
quien ejecutó la conducta fraudulenta. Infortunadamente, este punto de 
partida de la demandada también desconoce el debido proceso, porque es 
obvio que hace caso omiso de la presunción de Inocencia que, con arreglo 
al inciso 4o. del artículo 29 de la Constitución, ampara a toda persona. 

2o. ¿Las anotadas violaciones del debido proceso ameritan el otorgamien-
to de la tutela? 

Ante todo, es preciso recordar que el inciso 32  del artículo 86 de la 
Constitución, en concordancia con el numeral lo. del artículo 6o. del de-
creto 2591 de 1991, consagra como causal de Improcedencia  de  la tutela, 
la existencia de otros recursos o medios eficaces de defensa judicial, salvo 
que aquélla se proponga como mecanismo transitorio para evitar un per-
juicio irremediable. 

Se debe, entonces, examinar si la señora de Gómez disponía de otros 
medios eficaces de defensa judicial para exigir la protección de sus dere-
chos. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 85 del Código Contencioso Ad-
ministrativo, subrogado por el artículo 15 del decreto 2304 de 1989, para 
la Sala es evidente que la actora sí contaba con otro medio eficaz distinto 
de la tutela para Impugnar la resolución 654 del 23 de febrero de 1994, a 
saber, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. Esa disposi- 
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ción, como es bien sabido, faculta a las personas que consideren que sus 
derechos han sido conculcados, para pedir que se declare la nulidad del 
acto administrativo y se le restablezca en su derecho". 

Así, pues, como bien lo dijo la sentencia revisada, la tutela propuesta, 
habida cuenta de la presencia de la señalada acción, no es procedente. No 
debe olvidarse que la acción de tutela no está diseñada para ser utilizada al 
arbitrio de las personas, con el fin de concurrir con los procedimientos ju-
diciales ordinarios, o prescindir de éstos. 

Sin embargo, como a pesar de la existencia de otro medio de defensa 
judicial, la tutela puede otorgarse bajo la forma de mecanismo transitorio, 
siempre y cuando se trate de precaver un perjuicio irremediable, es nece-
sario ver si es del caso concederla en esta modalidad. 

La Sala cree que en lo tocante al debido proceso la respuesta también 
es negativa, pues como el perjuicio irrogado está en posibilidad de desapa-
recer si la jurisdicción contencioso administrativa favorece a la actora, re-
sulta difícil tenerlo como irremediable. Por lo demás, tampoco se observa 
que dicho perjuicio, de conformidad con la sentencia T-225 del 15 de ju-
nio de 1993 (Magistrado ponente doctor Vladimiro Naranjo Mesa), sea gra-
ve o inminente. 

En resumen, el Juzgado Primero (lo.) Penal del Circuito de Turbo (An-
tioquia) acertó al denegar la tutela impetrada en defensa del debido proceso. 

C. ¿Cabe conceder transitoriamente la tutela de otro derecho fundamental? 

Como el artículo 230. del decreto 1303 de 1989, dice que las entidades 
responsables de la prestación del servicio de energía eléctrica están "en la 
obligación de difundir públicamente, por el medio más efectivo, la di-
rección del inmueble y nombre o razón social del usuario que incurra 
en las causales de los literales e) y  del artículo 16o. ", y el literal e) es 
de interés para el caso puesto que se refiere a la adulteración de las cone-
xiones o aparatos de medición o de control, la Sala, teniendo en cuenta 
los antecedentes de violación del derecho de defensa de la afectada, y con-
vencida de la importancia de prevenir aquello de irremediable que tienen 
las afrentas al derecho al buen nombre y a la honra, cree que si la publica-
ción aún no se ha efectuado, es perfectamente viable ordenar, como me-
canismo transitorio hasta que la jurisdicción contencioso administrativa 
decida de fondo, que la misma no se haga, a condición, claro está, de que 
a la señora de Gómez, conforme al artículo 136 del Código Contencioso 
Administrativo, subrogado por el artículo 23 del decreto 2304 de 1989, no 
le haya caducado el tiempo para ejercitar la acción de nulidad y restableci-
miento del derecho. 

Adicionalmente, conviene aclarar por qué para la Sala los perjuicios 
ocasionados al derecho a la honra y el buen nombre no son plenamente 
remediables. 
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Luego de la divulgación de informaciones falsas o erróneas que afectan 
la honra de las personas, la rectificaciones, hechas aun en condiciones si-
milares a las de la emisión, ciertamente dan satisfacción a los ofendidos, 
pero, por su propia naturaleza, no están en capacidad de hacer que las co-
sas vuelvan a ser como eran antes del momento de la dispersión de las no-
ticias. En efecto, dado el enorme alcance de los modernos medios de 
comunicación social, puede afirmarse que hoy en día resulta imposible 
asegurar que todos los destinatarios Iniciales de los infundios, sean así mis-
mo receptores de las rectificaciones. De esta suerte, así se haya llevado a 
cabo la respectiva rectificación, no faltará quien, por falta de información, 
siga influenciado por los dichos mentirosos. Pero, inclusive si se acepta 
que una rectificación puede llegar a todos aquellos a quienes debe alcan-
zar, es necesario reconocer que muchos de ellos, basados en la imperfec-
ción de la justicia humana y en sentimientos de desconfianza, podrían 
continuar abrigando sombras de duda. En consecuencia, si las rectificacio-
nes no son ciento por ciento aptas para hacer que el buen nombre de los 
ofendidos quede completamente rehabilitado, habrá de aceptarse que el 
perjuicio al derecho a la honra es, por lo menos, parcialmente irremedia-
ble y, por tanto, merecedor de tutela como mecanismo transitorio. 

La Sala cree encontrar un atisbo de esta idea en la jurisprudencia que a 
continuación se cita: 

"El acto mediante el cual un juez nombrado en propiedad e inscrito en la 
carrera judicial es retirado de las listas de candidatos reelegibles con funda-
mento exclusivo en una calificación de reserva moral, vulnera los dere-
chos al buen nombre y a la honra, si la decisión carece de motivación. El 
perjuicio irremediable que enfrenta el solicitante a quien se le impuso sin 
motivación una calificación de reserva moral, la cual lo ha marginado de 
su cargo de juez, se concreta en la pérdida total o parcial de estima, reco-
nocimiento social y confianza, por el simple hecho de ser excluido del ser-
vicio público con base en razones ocultas respecto a su conducta pasada, 
pública o privada "no compatible con la dignidad del cargo". El daño oca-
sionado con esta decisión a una persona que ejerce una profesión y de-
sempeñaba un cargo público basados en el prestigio y la confianza, no es 
reparable mediante actos futuros que pretendan devolverle la credibilidad 
y el respeto perdidos." (Cfr. Corte Constitucional, Sentencia T-047 de 
1993. Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.) (negrillas por 
fuera de texto) 

La tutela que habrá de concederse en los términos mencionados es pro-
cedente, 

ro
cedente, pese a que la interesada no la solicitó, porque proviene de la apli-
cación armónica del principio de protección contenido en el inciso cuarto 
del artículo 7o. del decreto 2591 de 1991 que dice: 

"El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a 
evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos re-
alizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso." (negrillas 
por fuera de texto) 
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Por lo expuesto, la Sala Primera (la.) de Revisión de la Corte Constitu-
cional, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia del Juzgado Primero (lo.) Penal del 
Circuito de Turbo (Antioquia), de fecha diecinueve (19) de abril de mil no-
vecientos noventa y cuatro (1994), providencia que revocó el fallo de pri-
mer grado dictado por el Juzgado Primero (lo.) Penal Municipal de la 
misma ciudad, el día veinticinco (25) de marzo del corriente año, y MODI-
FICARLA tan sólo en el sentido de CONCEDER, como MECANISMO TRAN-
SITORIO, la tutela del derecho constitucional al buen nombre y la honra 
de la señora Nelly Abuchar de Gómez, siempre y cuando que a ésta, con-
forme al artículo 136 del Código Contencioso Administrativo, subrogado 
por el artículo 23 del decreto 2304 de 1989, no le haya caducado el tiem-
po para ejercitar la acción de nulidad y restablecimiento del derecho con-
tra la resolución de la Empresa Antioqueña de Energía S.A. número 654 del 
23 de febrero del corriente año. 

Segundo. PRECISAR que la concesión de esta tutela condicional y tran-
sitoria, implica, en caso de que la correspondiente publicación no se haya 
efectuado aún, ORDENAR a la Empresa Antioqueña de Energía S.A. abste-
nerse de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23 del decreto 
1303 de 1989, hasta que la jurisdicción contencioso administrativa decida 
de fondo sobre la acción contra la resolución 654 del 23 de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 

Tercero. COMUNICAR inmediatamente esta sentencia al Juzgado Pri-
mero (lo.) Penal Municipal de Turbo (Antioquia), para los efectos del artí-
culo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta 
Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-458 
de octubre 24 de 1994 

DEBIDO PROCESO-Concepto 

Este derecho es el conjunto de garantías que buscan asegurar al ciu-
dadano que ha acudido al proceso, una recta y cumplida administra-
ción de justicia y la debida fundamentación de las resoluciones 
judiciales. 

VIA DE HECHO 

Toda actuación tanto de funcionarios Judiciales como de autorida-
des administrativas, que desconozca de manera ostensible y flagrante 
el ordenamiento jurídico, se constituye en verdadera vía de hecho y, 
por tanto, es susceptible de la protección y el amparo que se otorga a 
través de la acción de tutela. 

COMISION-Concepto 

La comisión es una delegación de competencia de carácter tempora4 
que se circunscribe únicamente al cumplimiento de la diligencia dele-
gada; se origina por razones de economía procesal y auxilio judicü4 y 
su objeto es la realización de algunos de los actos que no pueden efec-
tuarse directamente por los titulares de lajurisdiccióny de la competen-
cia ya definidas. Se establece entonces dicha figura, para actos y 
diligencias que no impliquen juzgamiento, y para la práctica de prue-
bas. 
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PERJUICIO IRREMEDIABLE-Concepto 

La irremediabílidad del perjuicio, implica que las cosas no puedan 
retornar a su estado anterior, y que sólo pueda ser invocada para soli-
citar al juez la concesión de la tutela como 'mecanismo transitorio" y 
no como fallo definitivo, ya que éste se reserva a la decisión del juez o 
tribunal competente. Es decir, se trata de un remedio temporal frente a 
una actuación arbitraria de autoridad pública, mientras se resuelve de 
fondo el asunto por el juez competente. En el caso que nos ocupa, la si-
tuación que se presenta no es irremediable, pues como el perjuicio ale-
gado está en posibilidad de desaparecer, de prosperar el recurso de 
apelación interpuesto por el actor contra la decisión de la Inspección, 
resulta ilógico considerarlo como irremediable. Por lo demás, tampoco 
se observa que dícho perjuicio, sea grave o Inminente. 

Ref.: Expediente No. 38768 

Peticionario: Luis Augusto Sáenz de San Pelayo. 

Procedencia: Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Sentencia aprobada en sesión de la Sala Primera de Revisión, en Santafé 
de Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Primera (la.) de Revisión de la Corte Constitucional, integrada 
por los magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneil y 
Eduardo Cifuentes Muñoz, decide sobre la sentencia de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, de fecha doce (12) de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 

1- ANTECEDENTES 

A- SOLICITUD 

El señor Luis Augusto Sáenz de San Pelayo, interpuso acción de tutela 
con el fin de amparar su derecho fundamental al debido proceso, consa-
grado en el artículo 29 de la Constitución Política. 

8- HECHOS 

Afirma el peticionario que, desde el mes de abril de 1976, tomó pose-
sión del local 2-63 ubicado en la Ciudadela Comercial "Unicentro" de San-
tafé de Bogotá, manifestando, igualmente, que de él deriva el sustento 
para su familia. 

Sobre el mismo local se adelantó, ante el Juzgado 59 Civil Municipal de 
Santafé de Bogotá, proceso de restitución de inmueble de Jaime Montene- 
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gro contra Alicia Sáenz, hermana del actor y quien aparecía como arrenda-
taria. El juicio concluyó de manera adversa a la demandada, ordenándose 
la restitución del bien. 

Para cumplir la decisión del Juzgado, se comisionó a la Inspección 1-A 
de Policía de Usaquén, la cual señaló como fecha para la práctica de la dili-
gencia de lanzamiento, el 14 de febrero de 1994. 

Una vez iniciada la diligencia, el señor Luis Augusto Sáenz de San Pela-
yo, por intermedio de apoderado, se opuso a la entrega del bien, alegando 
la posesión ininterrumpida del local desde el año de 1976 hasta la fecha, 
para lo cual presentó pruebas documentales y testimoniales, intentando 
demostrar que su derecho nunca derivó de la demandada Alicia Sáenz. 

A pesar de lo anterior, la Inspección 1-A de Policía rechazó la oposición 
y, en consecuencia, ordenó la restitución del inmueble, fundamentando su 
decisión en el hecho de que la sentencia del Juzgado 59 Civil Municipal 
producía efectos en la persona del peticionario, por cuanto existía una 
causahabiencia entre él y la demandada. 

Sobre esta determinación, manifestó el actor que la inspectora 1-A de 
Policía no tuvo en cuenta su calidad de tercero, y que, por tanto, desesti-
mó las pruebas aportadas desconociendo su posesión, por lo cual violó su 
derecho fundamental al debido proceso. 

C- PRETENSIONES 

La tutela está encaminada a que se ordene a la inspección 1-A de Policía 
de Usaquén, la suspensión del lanzamiento ya ordenado, o que se le resti-
tuya la posesión sobre el local 2-63 de Unicentro, único medio con que cu-
enta para atender su precaria situación física y económica. 

II- DECISIONES JUDICIALES 

A- SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El 6 de abril de 1994, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santa-
fé de Bogotá, Sala de Decisión Civil, resolvió, "NEGAR la tutela solicitada 
por el ciudadano Luis Augusto Sáenz de San Pelayo", teniendo en cuenta 
los siguientes argumentos: 

- Que como la decisión que originó la tutela podía ser apelada según lo 
establece el artículo 338 del C.P.C., el peticionario "disponía de otro me-
dio de defensa judicial que se desconoce si utilizó porque la autoridad in-
volucrada no ha dado respuesta a los requerimientos del tribunal. No 
obstante, si el afectado con la decisión judicial la recurrió, corresponderá 
al superior del comitente resolver la legalidad de la decisión y no es la ac-
ción de tutela el escenario para debatir si el rechazo de la oposición estu-
vo acertado." 
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- Que "un error de interpretación o de valoración probatoria, debatible 
en las instancias naturales del juicio, no se ajusta a la violación del debido 
proceso." 

B- IMPUGNACION 

La decisión anterior fue impugnada por el peticionario, teniendo en cu-
enta los siguientes planteamientos: 

- Que interpuso la acción de tutela como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable, toda vez que el recurso de apelación que 
presentó contra la decisión de la Inspección 1-A, fue concedido en el efec-
to devolutivo, y esperar hasta que se decida el recurso sin que se suspenda 
la decisión, implica la pérdida no sólo de su único medio de subsistencia, 
sino también ser despojado de su posesión, suficientemente acreditada en 
la diligencia. 

- Que, con ponencia del Magistrado José Gregorio Hernández Galindo, 
la Corte Constitucional ha manifestado "que en las providencias judiciales 
sí cabe la tutela cuando el Juez ha cometido atropellos evidentes contra el 
debido proceso", y que la Corte ha advertido "que la tutela procede contra 
fallos, cuando éstos son producto de la arbitrariedad y las vías de hecho." 

C- SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia de 
doce (12) de mayo de mil novecientos noventa y cuatro (1994), confirmó 
el fallo del seis (6) del mismo año, proferido por la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Santafé de Bogotá, con base en las siguientes consideraciones: 

- Que "la acción de tutela ha sido consagrada para salvaguardar los dere-
chos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública, no siendo procedente hacer uso de ella para dilatar, enervar u 
obstruir el cumplimiento o ejecución de las decisiones judiciales." 

- Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 34 del C.P.C., "el 
funcionario comisionado tiene las mismas facultades del comitente en rela-
ción con la práctica de la diligencia que se le ha delegado, inclusive la de 
resolver recursos de reposición y conceder apelaciones contra las provi-
dencias por él dictadas y que son susceptibles de dichos recursos." 

- Que el accionante hace recaer la violación de su derecho en la actua-
ción adelantada por la inspeción 1-A de Policía de Santafé de Bogotá, que 
rechazó la oposición presentada en la diligencia de lanzamiento, a pesar 
de que en la actuación "no se observa violación alguna al debido proceso. 
Por el contrario, de la simple lectura de las piezas procesales que obran en 
el expediente, se puede establecer que el opositor ha contado con tod's 
las garantías consagradas por la ley para la diligencia de entrega..." 
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- Que no se ha Incurrido en vía de hecho, y tampoco hay evidencia al-
guna de la existencia de una situación de riesgo asociada a la violación o 
amenaza de un derecho fundamental, que pueda ocasionar un perjuicio 
irremediable al accionante. 

III- CONSIDERACIONES 

A- LA ACCION DE TUTELA ANTE LA VIOLACION DEL DEBIDO PROCESO 
Y FRENTE A PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

En repetidas ocasiones, esta Corporación se ha pronunciado sobre el 
ámbito e Importancia del derecho al debido proceso (artículo 29 de la 
Constitución Política), ysus implicaciones frente a actuaciones injustifica-
das de las autoridades públicas, concluyendo que la Inobservancia de las 
reglas que rigen para cada proceso, constituye una violación y un desco-
nocimiento del mismo. 

De otra parte, se ha dicho que este derecho es el conjunto de garantías 
que buscan asegurar al ciudadano que ha acudido al proceso, una recta y 
cumplida administración de justicia y la debida fundamentación de las re-
soluciones judiciales. 

Sobre el particular, ha dicho esta Corporación: 

E1 debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de juridicidad 
propio del Estado de Derecho y excluye, por consiguiente, cualquier ac-
ción contra legem o praeter legem. Como las demás funciones del Estado, 
la de administrar justicia está sujeta al imperio de lo jurídico: sólo puede 
ser ejercida dentro de los términos establecidos con antelación por nor-
mas generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a los ser-
vidores públicos. Estos tienen prohibida cualquier acción que no esté 
legalmente prevista, y únicamente pueden actuar apoyándose en una pre-
via atribución de competencia. El derecho al debido proceso es el que tie-
ne toda persona a la recta administración de justicia. (sentencia No. T-OOl 
de 1993, Magistrado Ponente doctor Jaime Sanín Grelifenstein). 

Es claro, entonces, que quien se sienta amenazado o vulnerado por al-
gún acto u omisión de la autoridad pública, puede invocar y hacer efecti-
vos sus derechos constitucionales a través de las acciones y recursos 
contenidos en el ordenamiento jurídico, incluyendo la acción de tutela en 
aquellos casos en que no se cuente con ningún otro medio de defensa ju-
dicial, o, cuando existiendo éste, se Interponga como mecanismo transito-
rio 

ransito
rio para evitar un perjuicio irremediable. 

Así mismo, dada la relación con el derecho al debido proceso, la Corte 
ha sostenido la procedencia de la acción de tutela contra providencias ju-
diciales dictadas en el curso de un proceso, en el evento en que la actua-
ción de la autoridad pública carezca de fundamento objetivo y obedezca a 
su solo capricho, teniendo como consecuencia la vulneración de derechos 
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fundamentales de la persona, e incurriendo, de esa manera, en lo que se 
ha denominado como "vías de hecho". 

De acuerdo con lo anterior, toda actuación, tanto de funcionarios judi-
ciales como de autoridades administrativas, que desconozca de manera os-
tensible y flagrante el ordenamiento jurídico, se constituye en verdadera 
vía de hecho y, por tanto, es susceptible de la protección y el amparo que 
se otorga a través de la acción de tutela. 

Sobre el particular, algunas providencias de la Corte Constitucional han 
expresado: 

11()  La vulneración de los derechos fundamentales por parte de servi-
dores públicos que actúan sin fundamento objetivo y razonable, y obede-
cen a motivaciones internas, desconoce la primacía de los derechos 
inalienables de la persona (C.P. art. 5), la protección constitucional de los 
derechos fundamentales (C.P. art. 86) y  la prevalencia del derecho sustan-
cial (C.P. art. 228). En caso de demostrarse su ocurrencia, el juez de tutela 
deberá examinar la pertenencia al mundo jurídico y proceder a la defensa 
de los derechos fundamentales vulnerados en el curso de una vía de hecho 
por parte de la autoridad pública" (negrillas fuera de texto). (sentencia No. 
T-79 de 26 de febrero de 1993, Magistrado Ponente Doctor Eduardo Ci-
fuentes Muñoz). 

"Aunque esta Corte declaró inexequible el artículo 40 del Decreto 2591 de 
1991, la doctrina acogida por esta misma Corporación, ha señalado que es 
procedente la acción de tutela cuando se ejerce para impedir que las auto-
ridades públicas, mediante vías de hecho, vulneren o amenacen derechos 
fundamentales (negrillas fuera de texto). (sentencia No. T-158 de 26 de 
abril de 1993, Magistrado Ponente Doctor Vladimiro Naranjo Mesa). 

En síntesis, la acción de tutela se ha concebido, grosso modo, para so-
lucionar, en forma eficiente, situaciones de hecho generadas por actos u 
omisiones de autoridades públicas, que impliquen necesariamente la viola-
ción o la amenaza de un derecho fundamental. Sin embargo, sólo procede 
en aquellos casos en los cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro 
mecanismo que pueda ser invocado ante las autoridades con el fin de pro-
teger el derecho, salvo que la acción se utilize como mecanismo transito-
rio para evitar un perjuicio irremediable, evento en el cual sus efectos son 
temporales, quedando supeditados a lo que se resuelva de fondo por el 
funcionario competente. 

En este orden de ideas, frente al caso concreto, la Sala entra a conside-
rar la procedencia de la acción de tutela interpuesta como mecanismo 
transitorio, ante la supuesta violación del derecho al debido proceso. 
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B- ¿CABE EN ESTE CASO LA TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO, 
FRENTE A LA VIOLACION DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 
PROCESO? 

De la solicitud de tutela, puede deducirse que el actor hace recaer la 
violación de su derecho al debido proceso, en la actuación de la Inspec-
ción 1-A de Policía de Usaquén, que rechazó la oposición que él, como ter-
cero poseedor, formuló el 14 de febrero de 1994, en la diligencia de 
lanzamiento ordenada dentro del proceso de restitución de inmueble de 
Jaime Montenegro contra Alicia Sáenz Cortés, sobre el local 2-63 del cen-
tro comercial Unicentro. 

Según el actor, con dicha actitud la autoridad administrativa se atribuyó 
funciones propias del comitente, y desestimó las pruebas aportadas a la di-
ligencia, desconociendo así su posesión e incurriendo en una vía de he-
cho. 

Con fundamento en las anteriores afirmaciones, procede la Sala a anali-
zar, en primer lugar, el ámbito de competencia del funcionario comisiona-
do y, seguidamente, la supuesta existencia de una vía de hecho en la 
interpretación de las pruebas aportadas a la diligencia. 

1- LA INSPECCION 1-A DE POLICIA TEMA COMPEitNCIA PARA ADE-
LANTAR LA DILIGENCIA Y PARA DECIDIR SOBRE LA OPOSICION PRE-
SENTADA. 

La comisión es una delegación de competencia de carácter temporal, 
que se circunscribe únicamente al cumplimiento de la diligencia delegada, 
se origina por razones de economía procesal y auxilio judicial, y su objeto 
es la realización de algunos de los actos que no pueden efectuarse directa-
mente por los titulares de la jurisdicción y de la competencia ya definidas. 

Se establece entonces dicha figura, para actos y diligencias que no im-
pliquen juzgamiento, y para la práctica de pruebas. 

Cabe anotar que cuando se trata del cumplimiento de diligencias de 
coerción, en las cuales es necesaria la intervención de la fuerza pública, es 
de común ocurrencia que se comisione a los funcionarios de policía. 

El Código de Procedimiento Civil regula la materia, en lo que hace refe-
rencia al caso concreto, así: 

"ART. 31.- REGLAS GENERALES. La comisión sólo podrá conferirse para la 
práctica de pruebas en los casos que se autorizan en el artículo 181 y para 
la de otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del co-
nocimiento, y para secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto 
fuere menester. 

"ART. 32.-COMPETENCIA. La Corte podrá comisionar a las demás autorida-
des judiciales; los tribunales superiores yios jueces a las autoridades judi-
ciales de igual o de inferior categoría. Cuando no se trate de recepción o 
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práctica de pruebas, podrá comisionarse a los alcaldes y demás funciona-
rios de policía. 

"El comisionado deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que 
se le delegue, pero cuando ésta verse sobre inmuebles ubicados en distin-
tas jurisdicciones territoriales, podrá comisionarse a cualquiera de las men-
cionadas autoridades de dichos territorios, la que ejercerá competencia en 
ellos para tal efecto. 

'El comisionado que carezca de competencia territorial para la diligencia, 
devolverá inmediatamente el despacho al comitente. 

"ART. 34.-PODERES DEL COMISIONADO. El comisionado tendrá las mis-
mas facultades del comitente en relación con la diligencia que se le dele-
gue, inclusive las de resolver reposiciones y conceder apelaciones contra 
las providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre la conce-
sión de las apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la dili-
gencia. 

"Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades 
es nula. La nulidad sólo podrá alegarse por cualquiera de las partes, dentro 
de los cinco días siguientes al de la notificación del auto que ordene agre-
gar el despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se re-
solverá de plano por el comitente, y el auto que la decida sólo será 
susceptible de reposición. 

"Solamente podrá alegarse la nulidad por falta de competencia territorial 
del comisionado, en el momento de iniciarse la práctica de la diligencia. 

"ART. 338. -Modificado. D.E. 2282/89, art. lo., num 160. OPOSICION A 
LA ENTREGA. Las oposiciones se tramitarán así: 

"PAR. 1.- QUIENES PUEDEN OPONERSE. Pruebas y recursos: 

"1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega formulada por per-
sona contra quien produzca efectos la sentencia, o por quien sea tenedor 
a nombre de aquélla, mediante auto que será apelable en el efecto devolu-
tivo. Sobre la concesión de la apelación se resolverá al terminar la diligen-
cia. 

'2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra 
quien la sentencia no produzca efectos, si en cualquier forma alega hechos 
constitutivos de posesión y presenta prueba siquiera sumaria que los de-
muestre, o los acredita mediante testimonios de personas que puedan 
comparecer de inmediato. El demandante que solicitó la entrega, podrá 
también pedir testimonios relacionados con la posesión del bien, de per-
sonas que concurran a la diligencia. El juez agregará al expediente los do-
cumentos que se aduzcan, siempre que se relacionen con la posesión, y 
ordenará el interrogatorio bajo juramento del opositor, si estuviere presen-
te. 
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"El demandante que solicitó la entrega podrá también interrogar en la mis-
ma actuación al opositor. 

"El auto que rechace la oposición, es apelable en el efecto devolutivo y se 
resolverá sobre la concesión del recurso al terminar la diligencia. (...)" 

(Negrillas fuera de texto). 

En lo que nos ocupa, de la simple lectura de las piezas procesales, se 
establece que la autoridad administrativa observó los lineamientos legales 
de la comisión, dándole al opositor todas las garantías consagradas por la 
ley. Veamos por qué. 

La inspección 1-A de Policía de Usaquén, con base en el artículo 32 del 
C.P.C., fue comisionada por el Juzgado 59 Civil Municipal de Santafé de 
Bogotá, mediante despacho No. 451, para adelantar la diligencia de entre-
ga del local 2-63 de Unicentro, dentro del proceso de restitución de in-
mueble de Jaime Montenegro contra Alicia Sáenz Cortés. 

El Señor Luis Augusto Sáenz de San Pelayo, representado por su apode-
rado, presentó oposición a la entrega del bien, alegando posesión ininte-
rrumpida durante 18 años, para lo cual presentó algunas pruebas, e 
igualmente solicitó otras que fueron debidamente practicadas e incorpora-
das a la diligencia. 

La Inspección decidió rechazar de plano la oposición, con base en el 
numeral lo., parágrafo lo., del artículo 338 ya citado, considerando que la 
posesión no se encontraba probada, y que el opositor era causahabiente 
de Alicia Sáenz Cortés. 

De acuerdo con lo anterior, concedió el recurso de apelación inter-
puesto, en el efecto devolutivo, como lo señala la misma disposición, or-
denando seguir adelante con la diligencia y fijando día y fecha para su 
entrega. 

No encuentra la Sala, cómo puede afirmarse que el comitente actuó 
fuera de su competencia, si procedió siempre dentro de los límites que 
las normas transcritas señalan, pues tenía atribuciones no sólo para recha-
zar la oposición, sino también para admitir el recurso de apelación inter-
puesto. 

Caso distinto es el referente a la interpretación que la Inspección haya 
podido dar a las pruebas, y que la llevó a tomar la decisión de rechazar la 
oposición, cuestión que no corresponde propiamente a un aspecto de 
competencia, y que la Sala estudiará a continuación. 

2- LA INSPECCION 1-A DE POLICIA NO INCUR1UO EN UNA VIA DE HECHO 
EN LA INTERPRETACION DE LAS PRUEBAS. 

Antes de entrar a evaluar la existencia o no de una vía de hecho en la 
actuación de la Inspección, resulta indispensable reiterar la jurisprudencia 
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de esta Corporación, en el sentido de que la presencia de la "vía de he-
cho", para efectos de la acción de tutela, debe limitarse a la evidente arbi-
trariedad de una o vanas decisiones dentro de un proceso. Esto implica 
que dichas decisiones no se hayan tomado con fundamento en la ley y la 
justicia, sino de acuerdo con el capricho del funcionario de turno, igno-
rando las formas propias de cada juicio. 

Ahora bien, el no estar de acuerdo con una determinada providencia ju-
dicial, o el hecho de creer que el funcionario competente no observó des-
de cierta perspectiva un aspecto de orden jurídico, no implica 
necesariamente que se esté frente a una vía de hecho y que, por lo tanto, 
sea procedente la acción de tutela, pues, como se dijo, es necesario de-
mostrar que la actuación fue arbitraria. 

Al respecto ha señalado la Corte: 

"( ... ) La conducta del juez debe ser de tal gravedad e ilicitud que estructu-
ralmente pueda calificarse como una "vía de hecho", lo que ocurre cuando 
el funcionario decide, o actúa con absoluta falta de competencia o de un 
modo completamente arbitrario e irregular que comporta, según la juris-
prudencia del H. Consejo de Estado, una agresión grosera y brutal al orde-
namiento jurídico, hasta el punto de que, como lo anota Jean Rivero, "su 
actuación no aparece más como el ejercicio irregular de una de sus atribu-
ciones, sino como un puro hecho material, desprovisto de toda justifica-
ción jurídica", con lo cual, la actividad del juez o funcionario respectivo, 
pierde legitimidad y sus actos, según el mismo Rivero, se han 'desnaturali-
zado'." (sentencia No. T-442/93, Magistrado Ponente Antonio Barrera Car-
boneil). 

En el caso que nos ocupa, no puede afirmar el actor que la Inspección 
incurrió en una vía de hecho por haber desconocido su posesión, pues la 
funcionaria administrativa se limitó a apreciar las pruebas, de las cuales pu-
do deducir que dicha posesión no se demostró, ya que se aportó a la dili-
gencia un contrato de arrendamiento suscrito en el año de 1986, entre el 
actor, como arrendatario, y el señor Jaime Montenegro, como arrendador, 
lo cual, en principio, desvirtúa su afirmación de ser poseedor. Además, la 
existencia del mencionado contrato se corrobora con el interrogatorio de 
parte del actor, en el cual se le preguntó y contestó lo siguiente: 

"PREGUNTADO: Sirvase decir al despacho si Usted manifiesta ser el posee-
dor de este inmueble y haber conocido al señor Jaime Montenegro Mejía, 
y si existió presuntamente un contrato de arrendamiento entre usted y el 
referido señor. CONTESTO: Entre nosotros no existió nunca un contrato 
de arrendamiento, lo que ocurre fue que a raíz de un viaje que yo tuve a 
los Estados Unidos, Jaime Montenegro, quien era en ese momento un ami-
go, me pidió el favor que hiciéramos algún documento para el evento de 
que yo sufriera algún accidente aéreo en ese viaje, y me dijo que por qué 
no firmábamos un contrato de arrendamiento y en una hoja Minerva rápi-
damente se redactaron algunas cláusulas o se llenó el contrato y creo que 
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ni siquiera se especificaron los linderos, e incluso puso una suma irriso-
ria...". 

Para la Sala, prima facie, resulta confuso entender cómo el señor Luis 
Augusto Sáenz de San Pelayo, que alega ser poseedor del local 2-63 de Un¡-
centro, suscribió contrato de arrendamiento donde aparece como arren-
datario de dicho inmueble. 

Por ello, no es descabellado suponer que la Inspección actuó conforme 
a derecho al desconocer la posesión y, por tanto, rechazar la oposición a 
la entrega presentada por el actor. 

Ahora bien, una vez desconocida la posesión, la Inspección encontró 
explicación sobre la presencia del señor Sáenz de San Pelayo en el inmue-
ble, por el hecho de ser causahabiente de su hermana Alicia Sáenz Cortés. 
Esto, con base en el contrato de arrendamiento suscrito en el año de 1987 
por ella, como arrendataria, y el señor Jaime Montenegro Mejía, como 
arrendador, con base en el cual la sentencia del Juzgado 59 Civil Municipal 
de Santafé de Bogotá, ordenó la entrega del local. 

Así las cosas, el señor Sáenz de San Pelayo actuó y permaneció en ello-
cal con la aquiescencia de su hermana, con su consentimiento, existien-
do, entonces, una causahabiencia, respecto de la cual no se aportaron 
pruebas que la desvirtuaran. Ante ello, era razonable dar aplicación al nu-
meral primero del parágrafo primero del artículo 338 del C.P.C. 

Por las razones expuestas, no encuentra la Sala que la decisión de la 
Inspección 1-A de Policía de Usaquén, se haya basado en consideraciones 
arbitrarias o descabelladas que lleven a pensar en una vía de hecho. Por el 
contrario, su rechazo a la oposición tiene asidero en el hecho de no haber-
se probado la posesión en forma satisfactoria. 

También, conviene precisar que la acción de tutela no es, ni puede ser 
una instancia de revisión de decisiones judiciales que no resultaron satis-
factorias para alguna de las partes, siempre y cuando éstas se ajusten jurídi-
camente a realidades procesales que, por lo menos, sean discutibles. Para 
este caso, y estando aparentemente ajustada a derecho la decisión de la 
Inspección, el actor cuenta con los recursos y acciones ordinarios para dis-
cutir y tratar de proteger los derechos que considera violados. 

Como en el presente caso no se observa que la decisión impugnada por 
vía de tutela esté basada en flagrante arbitrariedad, es claro que aun en el 
caso de que la Sala no compartiera el criterio de la Inspección de Policía, 
éste, como expresión de la competencia del juez ordinario, debe prevale-
cer. En consecuencia, corresponde al superior del juez comitente desatar 
el recurso de apelación impetrado. 

Por esto, se insiste, la protección de los derechos fundamentales, en 
este caso el del debido proceso, no se obtiene única y exclusivamente a 
través de la acción de tutela, pues la existencia de otros recursos y accio-
nes implica que la persona cuenta con mecanismos eficaces para proteger 
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sus derechos. Además, no debe olvidarse, en el asunto que nos ocupa el 
actor puede recurrir a las acciones posesorias, con el objeto de recuperar 
o mantener la posesión que afirma tener sobre el local. 

3- AUSENCIA DE PERJUICIO IRREMEDIABLE 

Señala igualmente el actor, que con la pérdida de la posesión se le está 
causando un perjuicio irremediable. 

Sin embargo, vale la pena reiterar que la irremediabilidad del perjuicio, 
implica que las cosas no puedan retornar a su estado anterior, y que sólo 
pueda ser invocada para solicitar al juez Ja concesión de la tutela como 
"mecanismo transitorio" y no como fallo definitivo, ya que éste se reserva a 
la decisión del juez o tribunal competente. Es decir, se trata de un remedio 
temporal frente a una actuación arbitraria de autoridad pública, mientras 
se resuelve de fondo el asunto por el juez competente. 

En el caso que nos ocupa, la situación que se presenta no es irremedia-
ble, pues como el perjuicio alegado está en posibilidad de desaparecer, de 
prosperar el recurso de apelación interpuesto por el actor contra la deci-
sión de la Inspección, resulta ilógico considerarlo como irremediable. Por 
lo demás, tampoco se observa que dicho perjuicio, de conformidad con la 
sentencia T-225 del 15 de junio de 1993 (Magistrado ponente doctor Via-
dimiro Naranjo Mesa), sea grave o inminente. 

Y aun en el evento de no prosperar el recurso, no puede afirmarse que 
el señor Sáenz de San Pelayo haya perdido definitivamente la posibilidad 
de recuperar la posesión, circunstancia que al parecer genera el perjuicio, 
pues él mismo puede acudir a las acciones posesorias consagradas en la le-
gislación civil, en aras de probar el derecho que manifiesta tener sobre el 
local 2-63 de Unicentro desde hace 18 años. 

En resumen, la presente acción de tutela no debe prosperar por cuanto 
no se probó la existencia de una vía de hecho, ni la necesidad de precaver 
un perjuicio irremediable. 

IV- DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justi-
cia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, de fecha mayo 12 de 1994, que a su vez confirmó la sen-
tencia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala 
de Decisión Civil, de fecha 6 de abril de 1994. 
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Segundo. COMUNICAR esta providencia al Tribunal Superior de Distri-
to Judicial de Santafé de Bogotá, Sala de Decisión Civil, para los efectos 
previstos en el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Notifíquese, comuníquese, cópiese, cúmplase e insértese en la Gaceta 
de la Corte. 

JORGE ARANGO MEJIA,  Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-459 
de octubre 24 de 1994 

JURISDICCION COACTIVA-Recursos! 
VLA DE HECHO-Inexistencia/ 

DERECHO DE DEFENSA-Liquidación de Crédito 

No encuentra la Sala que al proferir la providencia cuestionada se 
hubiera incurrido en una vía de hecho. Debe tenerse en cuenta, que la 
sociedad peticionaria dispuso de las garantías que en su oportunidad le 
ofrecieron la vía gubernativa y luego la vía contencioso-administrativa 
para discutir la legalidad de la obligación que se le impuso y, además, 
de los derechos procesales que a su favor consagra el proceso de juris-
dicción coactiva, dentro de los cuales se cuenta el de objetar la liquida-
ción del crédito. Por consiguiente, Colseguros no puede aducir ahora 
que se le cercenó su derecho de defensa, si dejó de impugnar la liquida-
ción del crédito. 

Ref: Expediente T-39776 

Peticionario: Aseguradora Colseguros S.A. 

Procedencia: Corte Suprema de Justicia 

Tema: 

Liquidación del Crédito en procesos por jurisdicción coactiva. No se 
configura la vía de hecho cuando se niega la apelación del auto que liqui-
dó al crédito, cuya liquidación no ha sido objetada. 

Magistrado ponente: Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL 

Aprobada en Santafé de Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del 
mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 
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La Sala Segunda de la Corte Constitucional, Integrada por los Magistra-
dos Antonio Barrera Carboneil, Eduardo Cifuentes Muñoz y Carlos Gaviria 
Díaz, revisa el proceso de acción de tutela Instaurada por la ASEGURADO-
RA COLSEGUROS S.A. contra el Fondo Vial Nacional, hoy Instituto Nacio-
nal de Vías, establecimiento público adscrito al Ministerio de Obras 
Públicas, y el Consejo de Estado -Sección Quinta-. 

I. ANTECEDENTES. 

A. Los hechos. 

La accionante fundamenta su petición en los supuestos ificticos siguien-
tes: 

Según resoluciones números 1195 de febrero 4 de 1974 y 3127 de ma-
yo6 de 1975, aprobadas en su orden por las resoluciones ejecutivas núme-
ros 013 (febrero 4 de 1974) y 115 (mayo 7 de 1975), el Fondo Vial 
Nacional declaró la caducidad administrativa y ordenó la liquidación del 
contrato No. 342-70, celebrado con las Sociedades nPavimentaciones Asfál-
tica Ltda. y "Pavimentos Unidos Ltda", para la construcción y pavimenta-
ción de los sectores de carretera Fundación - La Estación - San Roque - La 
Estación - Bosconia - Manangola y Crucero - Chiriguaná - Rincón Hondo - 
Coda771, contrato cuyo cumplimiento fue amparado por la Compañía Ase-
guradora Colseguros S.A. 

Mediante la resolución No. 8161 de 1975 el Fondo Vial Nacional apro-
bó la liquidación final y definitiva de dicho contrato. 

A través del Juzgado Unico de Ejecuciones Fiscales el Fondo Vial Nacio-
nal adelantó proceso de cobro por jurisdicción coactiva contra la Asegura-
dora Colseguros S.A., para el pago de las obligaciones asumidas con 
ocasión del contrato mencionado. 

En virtud de la facultad de cobro coactivo que le atribuyó la ley 6a. de 
1992 (art. 112), el Fondo Vial Nacional asumió el conocimiento del proce-
so ejecutivo en cuestión, mediante auto del 12 de noviembre de 1992. 

Por auto del 24 de diciembre de 1992 el Fondo aprobó la liquidación 
del crédito, acogiendo el proyecto que en tal sentido presentó el apodera-
do del mismo Fondo, cuyo valor por capital e Intereses, desde el 4 de mar-
zo de 1976, cii que se hizo exigible la obligación, basta el 25 de diciembre 
de 1992, ascendió a la suma de mil cuatrocientos cincuenta y un millones 
setecientos veinticinco mil cincuenta y ocho pesos ($1.451725.058). En 
el mismo auto se dio traslado al ejecutado por el término de tres días, para 
los fines y en los términos del artículo 521 del C.P.C. 

El 5 de enero de 1993, vencido el término de objeción, el apoderado 
de la parte ejecutada rechazó la liquidación del crédito y presentó otra por 
valor de trescientos cuarenta millones doscientos treinta y dos mil quinien-
tos setenta y dos pesos con siete centavos ($340.232.572,07). 
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Por auto del 9 de marzo de 1993 el Fondo rechazó por extemporánea 
la objeción presentada y aprobó la liquidación del crédito. 

El apoderado de la Aseguradora, dentro de la oportunidad legal, inter-
puso recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación contra la 
providencia del 9 de marzo a que se ha hecho mención. 

El Fondo, en auto del 12 de mayo de 1993, negó la reposición y declaró 
improcedente la apelación por cuanto este recurso no está autorizado por 
la ley. 

La decisión precedente fue recurrida en oportunidad por la parte ejecu-
tada en reposición, y se solicitó en subsidio la expidición de copias para 
interponer el recurso de queja. El Fondo, según proveído del 9 de julio de 
1993, reiteró su negativa a conceder la apelación con el argumento de que 
el auto sobre la liquidación del crédito en proceso ejecutivo es apelable 
'cuando resuelve a propuesta del ejecutado o del ejecutante, algo en rela-
ción con la liquidación", deduciendo que la providencia de 9 de marzo, an-
te la falta de "inconformidad oportuna de la ejecutada, por sustracción de 
materia, no resolvió ninguna objeción respecto de la liquidación del crédi-
to hecha por el Fondo Vial Nacional en su condición de ejecutante y que 
estuvo a disposición de la ejecutada por el término legal" 

La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. 
Consejo de Estado, al desatar la queja en auto del 3 de noviembre de 1993, 
confirmó la decisión del a-quo mediante la cual denegó el recurso de ape-
lación. 

Contra dicha providencia, el apoderado de la aseguradora interpuso re-
curso de reposición que el H. Consejo de Estado negó mediante providen-
cia del 26 de noviembre de 1993. 

B. Los fallos que se revisan. 

1. La Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de 
Bogotá, en sentencia del 29 de abril de 1994, negó la tutela solicitada por 
la compañía aseguradora, con fundamento en las siguientes conside-
raciones: 

"No es posible ni legal, ni jurídica ni constitucionalmente que la justicia 
ordinaria civil juzgue las decisiones de un ente que, como el Consejo de 
Estado, es la máxima autoridad en materia contencioso administrativa. Más 
no por el hecho de serlo, sino porque, debe reiterarse, por la especialidad 
de cada una de las ramas en que se divide el poder público y específica-
mente en punto a la competencia constitucional, es a los jueces de esa ju-
risdicción a los que debe proponerse la decisión de la presente tutela". 

"No sería posible que el Tribunal ignorara que de abrirse paso una tesis 
contraria, al alcance de cualquier juez - acaso municipal - estaría en la posi-
bilidad de desconocer las decisiones, que proferidas por un Tribunal o por 
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una autoridad jurisdiccional de rango superior pero de distinta especiali-
dad a la civil ordinaria, fueran pronunciadas. Y que por la vía de la acción 
de tutela se ordenara por el juez civil, y. gr. la revocatoria de una acción 
electoral que resolviera sobre el nombramiento de un gobernador u orde-
nara, en fin, un gasto público a contravía de lo previsto en la ley presu-
puestal". (fi. 319) 

"Todo esto demuestra la necesidad en que se está de que los asuntos 
propios de la jurisdicción contencioso administrativo sean juzgados por 
quienes tienen u ostentan la competencia que les es propia, adquiere en 
este supuesto toda su dimensión el criterio expresado al inicio de estas 
consideraciones". 

2. La H. Corte Suprema dejusticia, Sala de Casación Civil, en fallo del 
30 de mayo de 1994, decidió confirmar la sentencia de primera instancia, 
aunque por otras razones, a saber: 

"Lo anterior significa que la ley reglamentó exclusivamente lo relaciona-
do con la competencia a prevención con relación al factor territorial (se 
refiere a los arts. 86 C.P. y 37 D.2591/91), más no en lo referente a la natu-
raleza del asunto que originó el amparo demandado, con excepción de las 
acciones dirigidas contra la prensa y los medios de comunicación que la fi-
jó en los jueces del circuito del lugar, es decir, sin consideración a la espe-
cialidad, pues tal distinción no se consagró en la Carta Política ni en el 
Decreto Reglamentario". 

(...) 
"Siendo así que el accionante escogió como juez de tutela al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá (factor territorial), por 
considerar vulnerados los derechos fundamentales en esta ciudad donde 
tiene asiento la sede del Consejo de Estado, no puede sustraerse ni a su co-
nocimiento ni tampoco a decidir de fondo como lo hizo, pues las jurispru-
dencias en que se basó para tomar su decisión fueron interpretadas 
equivocadamente, ya que éstas se refieren al caso especialísimo en que se 
pretenda suspender un acto administrativo por vía de tutela, en abierto 
desconocimiento de la competencia fijada en el artículo 238 de la Carta 
Magna y del carácter de subsidiarledad de la acción ante supuestos de he-
cho que no concurren en el asunto sub-judlce en el que se acusa al Conse-
jo de Estado y a la funcionaria ejecutora de haber violado el debido 
proceso en una actuación judicial". 

(...) 
"Examinadas las mismas, (las providencias impugnadas) se concluye sin 

lugar a dudas que en modo alguno fueron el producto de la arbitrariedad o 
el capricho de los funcionarios acusados, sino el resultado de la Interpreta-
ción de la ley, situación que es aceptada por el mismo impugnante en la 
solicitud que dio origen a esta acción". 
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'Por tanto, aunque esta Sala no comparte el criterio de interpretación 
de aquellos nuez de Ejecución Fiscal y Consejo de Estado), no encuentra 
que la que se hizo sea absurda y que no tenga un sustento objetivo en la 
propia norma, la cual no es ciertamente modelo de claridad y precisión, 
por lo que admite interpretaciones diversas, de modo que en cuanto la 
que se haga no sea abiertamente ilógica, la providencia no se puede califi-
car de arbitraria" (fis. 23, 24 y 25). 

II. COMPETENCIA. 

La Corte Constitucional es competente para conocer de la revisión de las 
aludidas sentencias en virtud de lo dispuesto por el inciso 2o. del articulo 86 
de la Constitución Política, en concordancia con el decreto 2591 de 1991. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

1. La Pretensión. 

La pretensión del accionante se dirige a que se tutele, como mecanis-
mo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, el derecho de defensa 
y el debido proceso, a efecto de que se conceda y ordene tramitar, en el 
efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto contra la providen-
cia que ordenó la liquidación del crédito. 

2. La acción de tutela contra providencias judiciales cuando se configura 
una vía de hecho. 

La Corte, dentro de un criterio restrictivo, ha reconocido la viabiladad 
de la acción de tutela contra la acción u omisión de los funcionarios oficia-
les. En la sentencia T-442 de 1994, clarificó la jurisprudencia sobre la ma-
teria, en los siguientes términos: 

"La procedencia de la tutela contra la acción u omisión de los funcionarios 
judiciales es una cuestión que ha quedado definida y consolidada en la ju-
risprudencia constitucional, a través de numerosas sentencias de las Salas 
de Revisión de Tutelas, (sentencias T-442/93, 175/94, 231/94, 327/94, en-
tre otras), que han seguido los derroteros trazados por la sentencia C-543 
del 1 de octubre de 1992, en el sentido de que la tutela como mecanismo 
de protección de los derechos constitucionales fundamentales amenaza-
dos o vulnerados por dicha acción u omisión, opera cuando el juez omite 
o dilata injustificadamente la adopción de un acto procesal o la actuación 
judicial constituye una vía de hecho o se expide una decisión judicial que 
puede generar un perjuicio irremediable a las partes o a terceros. Igual-
mente la referida jurisprudencia ha precisado los requisitos y condiciones 
de procedibilidad de la tutela y sus efectos jurídicos en cada una de las hi-
pótesis que se han señalado"1. 

1 	M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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wSi  bien la jurisprudencia sobre la materia se ha elaborado básicamente 
con respecto a las omisiones o actuaciones de los jueces que preceden o 
son posteriores a la sentencia y ha sido cautelosa en cuanto a admitir la ac-
ción de tutela contra sentencias, últimamente y bajo la orientación y la fi-
losofía generales extraídas del análisis sistemático y unitario de la 
sentencia C-543/93, ya citada, se ha llegado a la conclusión de que es proce-
dente la tutela cuando en la misma sentencia se Incurre en una vía de hecho". 

3. El caso objeto de análisis. 

En lo referente, a la liquidación del crédito, aplicable al proceso de ju-
risdicción coactiva, el artículo 521 del C. P.C., en lo pertinente, señala: 

"2.- De dicha liquidación se dará traslado al ejecutado por tres días, me-
diante auto que no tendrá recursos, dentro de los cuales podrá formular 
objeciones y acompañar las pruebas que estime necesarias. 

"3.- Vencido el traslado el juez decidirá si aprueba o modifica la liquida-
ción por auto apelable en efecto diferido, recurso que no impedirá efec-
tuar el remate de los bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la 
parte que no es objeto de la apelación." 

Para la Sección Quinta del H. Consejo de Estado, no era viable el recur-
so de apelación contra el auto que liquidó el crédito en el aludido proce-
so, en virtud de las siguientes consideraciones: 

"Por ello en la aplicación del artículo 521 numeral 30. del C. de P.C., es 
preciso tomar en cuenta que si la parte ejecutada no formuló objeciones a 
la liquidación del crédito efectuada por la ejecutante, que simultáneamen-
te funge de juez, este se ilmita a aprobar su propia liquidación en auto que 
pasa a ser de mero Impulso procesal y que, como tal, no puede ser pasible 
de apelación". 

"En efecto, el precitado inciso contempla que una vez vencido el trasla-
do de la liquidación del crédito tiene el juez dos opciones, expresadas, 
con proposiciones unidas con la conjunción disyuntiva "o", indicativa de 
su condición de excluyentes entre si: aprobar o modificar la liquidación, 
esta segunda por auto apelable en el efecto diferido". 

"Si el texto del inciso tuviera una coma, (,) después del sustantivo "li-
quidación", cabría entender que la oración "por auto apelable en el efecto 
diferido" afectaría a las dos proposiciones disyuntivas en mención.- Pero 
ante la ausencia de ese signo de puntuación la oración transcrita alude a la 
segunda proposición, determinando que sólo es apelable el auto por el 
que el juez "modifica la liquidación". 

"Esta Interpretación es acorde con la que corresponde al numeral 5o. 
del art. 351 del C.P.C., pues con criterio estrictamente literal es de enten-
der que la inflexión verbal "resuelva" que expresa la acción del juez res-
pecto de la liquidación se refiere a la decisión que adopta en cuanto a las 
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objeciones o a la modificación de la liquidación.- No así a la que aprueba 
esta por no haber cuestiones que resolver o motivos para modificarla. - 
Mucho menos a la del juez de ejecución coactiva que aprueba la liquida-
ción no objetada, que él mismo elaboró o que hizo suya, como en el 
presente caso-". 

Como puede observarse de los apartes de la providencia del H. Consejo 
de Estado antes transcritos, esta Corporación sentó su posición respecto a 
la interpretación que se les debe dar a los preceptos procesales en cues-
tión, relievando el carácter excepcional del juicio de jurisdicción coactiva. 
Por lo tanto, bajo esa perspectiva es como, a juicio del Consejo, deben en-
tenderse las normas que determinan el trámite del mencionado proceso, 
pues si la parte ejecutada no objetó la liquidación del crédito, el organis-
mo investido de jurisdicción coactiva no tiene otro camino que aprobarla 
mediante decisión que no admite apelación. Por tanto, otro tratamiento re-
quiere la decisión que adopta el juez cuando la liquidación es objetada o se le 
introducen modificaciones a la misma, porque en estos eventos la providen-
cia no obedece a un mero trámite, sino que resuelve una cuestión de fondo. 

De las consideraciones que adujo la Sección Quinta del Consejo para 
estimar bien denegado el recurso de apelación interpuesto por la actora 
contra el auto de fecha 9 de marzo de 1993, se deduce que no hubo pre-
termisión de las ritualidades procesales propias del proceso por jurisdic-
ción coactiva y que la decisión de dicha sección se halla fundada en 
razonamientos serios y lógicos que avalan una interpretación de la ley que 
se considera ajustada al sentido y al espíritu del referido precepto. Por lo 
tanto, no encuentra la Sala que al proferir la providencia cuestionada se 
hubiera incurrido en una vía de hecho. 

Debe tenerse en cuenta, que la sociedad peticionaria dispuso de las ga-
rantías que en su oportunidad le ofrecieron la vía gubernativa y luego la 
vía contencioso-administrativa para discutir la legalidad de la obligación 
que se le impuso y, además, de los derechos procesales que a su favor con-
sagra el proceso de jurisdicción coactiva, dentro de los cuales se cuenta 
el de objetar la liquidación del crédito. Por consiguiente, Colseguros no 
puede aducir ahora que se le cercenó su derecho de defensa, si dejó de 
impugnar la liquidación del crédito. 

Como lo ha advertido reiteradamente la Corte, la tutela como medio 
subsidiario o alternativo de defensa judicial, no puede constituirse en otra 
instancia procesal, mas aun cuando, como en el presente caso, el deman-
dado actuó negligentemente al no realizar el acto procesal que la norma 
del art. 521 ha previsto como instrumento para contradecir la liquidación 
del crédito. 

Sobre el punto la Corte ha expresado: 

"La acción de tutela no ha sido consagrada para provocar la iniciación de 
procesos alternativos o sustitutivos de los ordinarios, o especiales, ni para 
modificar las reglas que fijan los diversos ámbitos de competencias de los 
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jueces, ni para crear instancias adicionales a las existentes, ni para otorgar 
a los litigantes la opción de rescatar pleitos ya perdidos (...Y'2  

O en este otro caso cuando señaló: 

"No es la tutela un mecanismo que sirva para suplir las deficiencias en que 
las partes, al defender sus derechos en los procesos, puedan incurrir, por-
que se convertiría en una instancia de definición de derechos ordinarios, 
como lo pretende la solicitante, y no como lo prevé la Carta Po tica para 
definir la violación de Derechos Constitucionales Fundamentales" 

Se anota finalmente, que la sociedad demandante canceló la totalidad 
de su obligación, según se desprende de las constancias que obran en el 
proceso. De esta manera resulta contrario al sentido de la tutela señalar la 
inminencia de un perjuicio irremediable porque, como lo ha reiterado esta 
Corporación, para que sea admisible la tutela con tal fin, es Indispensable 
que exista la inminencia de un perjuicio, que en el caso sublite es imposi-
ble por sustracción de materia. 

De las consideraciones anteriores concluye esta Sala que en el asunto 
bajo examen no se configuró una vía de hecho que hubiera determinado 
la violación del derecho fundamental al debido proceso. En tal virtud, por 
estas razones y las ya anotadas no procede la tutela como mecanismo tran-
sitorio para evitar un perjuicio Irremediable. 

ifi. DECISION. 

En mérito a lo expuesto, la Sala Segunda de Revisión de la Corte Consti-
tucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia de fecha 30 de mayo de 1994 profe-
rida por el Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, que a su vez 
acogió la del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, 
Sala Civil, de abril 29 de 1994, mediante la cual se negó la tutela impetrada 
por la Compañía Aseguradora Colseguros S.A. 

Segundo. LIBRENSE las comunicaciones a que se refiere el artículo 36 
del Decreto 2591 de 1991, para los fines allí previstos. 

Notifiquese, cópiese, comuníquese, cúmplase, e insértese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional. 

2 	Sentenda No. T-001/92 M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
3 	Sentencia No. T-008/92 M.P. Dr. Fabio Morón Díaz. 
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ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado Ponente 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-461 
de octubre 26 de 1994 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA-Funciones! 
ACTO ADMINISTRATIVO 

La Superintendencia Bancaria es un organismo de carácter técnico, 
adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, algunos de cuyos 
principales objetivos consisten en asegurar la confianza pública en el 
sistema financiero y velar porque las instituciones que lo integran 
mantengan permanente solidez económica y coeficientes de liquidez 
apropiados para atender sus obligaciones; prevenir situaciones que 
puedan derivar en la pérdida de dicha confianza, protegiendo el Interés 
generalyparticular,nente el de terceros de buena fe; y  adoptar políticas 
de inspección y vigilancia dirigidas a permitir que las instituciones vigi-
ladas puedan adaptar su actividad a la evolución de sanas prácticas. 
Lo resuelto por el Superintendente Bancario en el caso de autos no pue-
de aislarse del ámbito general de sus atribuciones, aunque, por haberse 
plasmado en un acto administrativo, puede controvertirse ante lajuris-
dicción correspondiente si la entidad solicitante considera que lafacul-
tad invocada se ejerció por fuera del ordenamiento jurídico o que 
desvirtuó los fines institucionales a ella Inherentes. 

BANCO UCONAL/BANCO POPULAR/DEMOCRATIZACION 
DE LA PROPIEDAD ACCIONARIA 

Se ha alegado que la tutela procedía en esta ocasión, al menos como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, sobre la 
base de que el acto de la Superintendencia Bancaria, al negar la posibi-
lidad de que el Banco Uconalparticipara en el proceso de venta de las 
acciones del Banco Popular, desconoció directamente el precepto consa- 
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grado en el artículo 60 de la Constitución, en cuanto éste ordena al Es-
tado que cuando enajene su participación en una empresa tome las 
medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones y 
ofrezca a sus trabajadores y a las organizaciones solidarias y de traba-
jadores condiciones especiales para acceder a dicha propiedad acciona-
ria.Esta disposición de la Carta, que se sustenta en los principios del 
Estado Social de Derecho, debe interpretarse de manera sistemática con 
otras normas constitucionales, como la del artículo 25, que brinda al 
trabajo, en todas sus modalidades, especial protección estatal; la del 58 
Ibídem, que ordena al Estado proteger y promover las formas asociati-
vas y solidarias de propiedad; la del 57, a cuyo tenor la ley podrá esta-
blecer los estímulos y los medios para que los trabajadores particzpen 
en la gestión de las empresas; la del 333, que considera a la empresa ba-
se del desarrollo, pero le impone una función social, a la vez que pro-
pende el fortalecimiento de las organizaciones solidarias; y la del 334, 
directamente alusiva a la actividad financiera, que estatuye la demo-
cratización del crédito. 

BANCO UCONAL/DERECHO DE PETICION-Resolución negativa 

Una cosa es facilitar a los sectores solidarios y  de trabajadores el ac-
ceso a la titularidad de las acciones que en ciertas empresas poseía el 
Estado y otra muy distinta pretender que, formulada una solicitud en 
tal sentido por personas pertenecientes a dichos sectores, tengan que 
concederse de manera obligatoria las autorizaciones ordinariamente 
requeridas para adquirir parte del capital de una institución fina ncie-
ra o de otro tlpo. No puede pensarse que el acto del Superintendente 
Bancario por el cual se negó al Banco Uconal la autorización pedida 
fuera contrario al artículo 60 de la Constitución por el sólo hecho de 
haber resuelto negativamente.Al fin y al cabo se trataba de una peti-
ción que la administración estaba obligada a resolver oportunamente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 23 de la Carta y según las 
normas particulares que regulan la actividad del Superintendente Ban-
cario en lo que respecta a los análisis económicos sobre la viabilidad de 
la operación planteada. 

DERECHO DE PETICION-Carencia actual de objeto 

En lo que respecta al derecho de petición, por carencia actual de ob-
jeto estímase irrelevante, para los efectos de un eventual amparo consti-
tucional, cualquier análisis sobre si la solicitud elevada por el Banco 
Uconal ante el Superintendente Bancario fue respondida oportunamen-
te, ya que la tutela se intentó con posterioridad a la respuesta y se refie-
re precisamente al contenido de la misma, razón por la cual ese aspecto 
del trámite ya no puede ser tutelado. 
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TUTELA CONTRA OPERACIONES DE PROPIEDAD ACCIONARIA 
Improcedencia 

La existencia de medios judiciales alternativos hace que, en princi-
pio, no sea procedente la acción de tutela para poner en tela de juicio 
las operaciones de oferta y enajenación de la propiedad accionaria de 
empresas que venían siendo controladas por el Estado. Obviamente, ca-
be el amparo como mecanismo transitorio, para evitar un perjuicio 
irremediable, en los términos de la Constitución Política y del Decreto 
2591 de 1991. 

-Sala Quinta de Revisión-

Ref.: Expediente T41347 

Acción de tutela instaurada por el "Banco Uconal" contra la Superinten-
dencia Bancaria. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta del veinti-
séis (26) de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional procede a efec-
tuar el examen del fallo proferido el 20 de junio del presente año por el 
Juzgado 29 Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, D.C., mediante el cual 
se resolvió acerca del asunto en referencia. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Por conducto de su Presidente, el Banco Unión Cooperativa Nacional, 
'BANCO UCONAL", ejerció acción de tutela contra la Superintendencia 
Bancaria por considerar que ésta violaba sus derechos a la igualdad, al de-
bido proceso y de petición, así como el de acceso a la propiedad y la pre-
rrogativa para la democratización de la propiedad (artículos 13, 29, 58 y 
60 de la Carta Política). 

Los hechos materia de la acción pueden resumirse así: 

Mediante el Decreto 814 del 21 de abril de 1994, dictado por el Presi-
dente de la República en desarrollo de lo previsto por los decretos 130 de 
1976 y 663 de 1993, se aprobó el programa de venta de las 5.234.634.742 
acciones que la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público posee en 
el Banco Popular, equivalentes al 93.31% del total de acciones en circula-
ción de dicha institución financiera. 

Subrayó la entidad demandante que el artículo 32  del Decreto 814 fijó 
el procedimiento de venta, ordenando que primero se ofrecieran a precio 
fijo la totalidad de las acciones objeto del programa de enajenación a los 
trabajadores, organizaciones solidarias y de trabajadores, y que las accio-
nes que dentro de un plazo no inferior a 25 días comunes no fueran adqui- 
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ridas por las personas indicadas, se pondrían en venta por medio de marti-
llo entre las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con 
capacidad legal para participar en el capital de una entidad financiera, que 
contaran con la autorización de la Superintendencia Bancaria cuando ello 
fuera necesario según la ley. 

En cumplimiento de lo anterior, el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, "FOGAFIN", publicó en los principales diarios del país la ofer-
ta pública de venta de las mencionadas acciones dentro de las condiciones 
expuestas. 

La oferta tenía como término de vigencia el que transcurrió entre el 20 
de mayo y el 14 de junio de 1994. 

El artículo 305 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero dispuso 
que las entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superinten-
dencia Bancaria debían obtener previa autorización para la celebración de 
operaciones consistentes en la compra de acciones suscritas de una enti-
dad financiera en porcentaje superior al 5%. 

Por ello, mediante escrito del 29 de abril de 1994, el Banco Uconal soli-
citó a la Superintendencia Bancaria el otorgamiento del permiso y aportó 
el correspondiente estudio de factibilidad. 

El 27 de mayo, el Superintendente Bancario formuló al Banco algunos 
requerimientos previos, a los cuales contestó la entidad mediante escrito 
del 3 de junio, absolviendo -se expuso en la demanda de tutela- "todas las 
inquietudes planteadas por el organismo de control sobre la idoneidad, 
responsabilidad, carácter y solvencia patrimonial del Banco". 

La Superintendencia Bancaria -manifestó el demandante-, mediante do-
cumento fechado el día 8 de junio de 1994, entregado vía Fax en las ofici-
nas del Banco Uconal a las 7:12 pm. del mismo día, comunicó su decisión 
de abstenerse de impartir la autorización solicitada. 

A juicio del Banco, las razones en que la Superintendencia sustentó su 
negativa son contrarias al Ordenamiento constitucional vigente, puesto 
que "no son valederas para enervar el ejercicio pleno del derecho que le 
asiste a entidades como el Banco Uconal para participar en procesos de 
democratización de la propiedad en Colombia". 

Sostuvo la entidad que los argumentos de la Superintendencia no te-
nían relación con una fundamentación objetiva sino que se basaban en 
apreciaciones de carácter subjetivo, en proyecciones futuras de carácter 
teórico y en juicios apriorísticos sobre patrones históricos que aún no se 
han dado en nuestra realidad nacional. 

Afirmó la demanda que para la Superintendencia no era posible, contra 
los mandatos constitucionales, que un banco cooperativo, perteneciente 
al sector de la economía solidaria, con diecinueve mil millones de pesos 
de patrimonio, aquilatados durante más de treinta años, pudiera llegar a 
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adquirir en condiciones preferenciales otro banco cuyo valor ponderado 
es de la suma de trescientos mil millones de pesos. 

Se dijo en el libelo que el Banco Uconal había demostrado eficiente-
mente a la Superintendencia que podía en efecto arbitrar los recursos ne-
cesarios y pagar el valor de las acciones que le fueran adjudicadas dentro 
M proceso público de la oferta. 

En el sentir del Banco, la Superintendencia incurrió en una falsa motiva-
ción del acto administrativo, ya que no es posible que el órgano de control 
y vigilancia de la actividad financiera pueda fundar sus decisiones en el li-
gero argumento de que la materia del caso específico no es conveniente 
por no existir patrones históricos confiables para la operación. 

Consideró, por tanto, que el organismo, a través de su decisión, negó al 
Banco Uconal el ejercicio de los derechos que la Constitución contempla 
en su favor como ente cooperativo, pues sin fundamento jurídico alguno 
le impidió participar en el proceso de venta de las acciones. 

En la demanda, la institución financiera se extendió en consideraciones 
adicionales que sustentan lo que, a su juicio, constituye violación de lo dis-
puesto en la Carta Política. 

La accionante citó la Sentencia C-074 del 25 de febrero de 1994, profe-
rida por esta Corte, manifestando que su sentido fue contrariado por la Su-
perintendencia al interponer indebidas talanqueras para que se hiciera 
realidad el mandato constitucional de la democratización de la propie-
dad dentro de un proceso de privatización de acciones de dominio esta-
tal. 

Dejó en claro el Banco que interponía la tutela como mecanismo transi-
torio para evitar un perjuicio irremediable, a pesar de tener a su disposi-
ción otros medios de defensa judicial. 

Adujo al respecto que, como se trataba de una operación mercantil que 
le permitiría a la entidad bancaria un notable crecimiento dentro del sec-
tor financiero nacional, existía la real perspectiva de que la negociación 
pudiera implicar la captación de importantes utilidades económicas. 

Por ello -añadió- sólo mediante una indemnización podría el Estado re-
mediar el perjuicio que llegaría a causarle al Banco Uconal al privársele de 
la oportunidad de ejercer el derecho de acceso a la propiedad de acciones 
del Banco Popular. 

Entendió, por eso, que el perjuicio, además de evidente sería irremedia-
ble y, por consiguiente, la tutela sería el único remedio transitorio para im-
pedir que se propagaran los efectos nocivos de la violación de los 
preceptos constitucionales. 

El Banco solicitó al juez de tutela adoptar medidas provisionales consis-
tentes en ordenar al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras sus-
pender o prorrogar, de acuerdo con el marco legal de sus facultades, la 
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vigencia de la oferta de venta de las acciones de la Nación en el Banco Po-
pular. 

También le pidió ordenar a la Superintendencia Bancaria conceder en 
su favor la autorización previa de que trata el artículo 305 del Estatuto Or-
gánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), para ofertar en el 
proceso de adquisición de las acciones del Banco Popular. 

II. LA  DECISION JUDICIAL QUE SE EXAMINA 

El Juzgado 29 Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, D.C., mediante 
sentencia del 20 de junio de 1994, resolvió negar la tutela solicitada. 

Según el fallo, la acción de tutela como mecanismo de excepción se 
condiciona en su procedencia a la falta de otros medios de defensa judicial 
que eficaz y oportunamente pudieran servirle al afectado para proteger el 
derecho vulnerado o amenazado, salvo que a ella se acuda como mecanis-
mo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

De otro lado -manifiesta- la acción de tutela puede ejercitarse por per-
sonas naturales o jurídicas, toda vez que éstas últimas son también titula-
res de derechos constitucionales fundamentales. 

De allí que, para el fallador de instancia, la legitimidad del Banco Uco-
nal para intentar la tutela era formalmente indiscutible en su concreta con-
dición de persona jurídica de carácter privado. 

Expresa que el derecho a la igualdad, alegado por la compañía deman-
dante, no ha sufrido ataque por la conducta de la Superintendencia Banca-
ria, ya que no se encuentra relación o conexión sustancial atendible entre 
el acto administrativo pronunciado por ese organismo y el pretendido da-
ño que el peticionario deduce apelando a premisas que apenas demues-
tran su natural inconformidad con aquél. 

En efecto -agrega- si la propia voluntad de la ley no fue otra que la de 
preservar la confianza y estabilidad del sistema financiero por vía de una 
concreta función que debe cumplir la Superintendencia Bancaria en orden 
a conceptuar sobre la solvencia, idoneidad, responsabilidad y carácter de 
las personas naturales o jurídicas que pretenden acceder o participar en la 
adquisición de las acciones del Estado en la banca u otras empresas, no se 
ve cómo el eventual concepto desfavorable de esa institución pueda com-
prometer o amenazar el derecho fundamental a la igualdad, como que pre-
cisamente en tales eventos la diferencia entre quienes participan y quienes 
no lo pueden hacer está razonablemente justificada por la necesidad ina-
plazable de preservar la confianza y estabilidad en el sistema financiero, 
máxime en operaciones de la magnitud y dimensiones como las de la ofer-
ta de venta de las acciones del Banco Popular. 

Ahora bien -expone la Sentencia-, los cuestionamientos y reparos que al 
peticionario le merecen las argumentaciones y razones contenidas en el 
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documento de la Superintendencia al negar la autorización solicitada, esca-
pan a cualquier consideración del juez de tutela, primero porque su natu-
raleza misma de acto administrativo así lo impone, vale decir, por la vía de 
la tutela no resulta factible imaginar la suspensión de un acto administrati-
vo del que corresponderá conocer a la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa y, de otro lado, sería necio que sin mayores y mejores elementos de 
juicio se pretendiera que el juez de tutela desestimara los componentes de 
un dictamen técnico financiero que, como el expresado por el ente ofi-
cial, por lo menos parece sustentarse en criterios de razonabilidad y pro-
porcionalidad, según los hechos y pruebas examinados. No podría el juez 
de tutela revocar la determinación referida, pues ello comportaría abusiva 
intromisión en la órbita de lo Contencioso Administrativo, única instancia 
jurisdiccional para intentar su nulidad o suspensión. 

En el sentir del Juzgado, la solicitud de autorización elevada por el Ban-
co Uconal con miras a participar en la oferta de venta de las acciones de la 
Nación en el Banco Popular fue atendida en oportunidad por la Superin-
tendencia Bancaria, entidad que, advirtiendo inconsistencias en la informa-
ción recibida, reclamó a la persona jurídica interesada el cumplimiento y 
presentación de informes y explicaciones adicionales atendidos tan sólo 
parcialmente por el Banco Uconal. Unicamente hasta el 8 de junio del pre-
sente año se aportó el aval de la institución financiera que apoyaría al Ban-
co en el proyecto de oferta. 

El Juez tampoco halló que hubiera sido vulnerado el derecho al debido 
proceso de la entidad solicitante, toda vez que se surtió el correspondien-
te trámite con sujeción a los procedimientos y formas establecidas, se ga-
rantizó al Banco Uconal la oportunidad de allegar la información 
requerida, la de presentar por vía de sus asesores las explicaciones necesa-
rias al proyecto de factibilidad y la de impugnar por vía de los recursos el 
acto que le negó la autorización. 

Finalmente, de acuerdo con la providencia, tampoco se vulneró ni ame-
nazó el derecho de dominio ni aquel que impone al Estado la protección y 
promoción de las formas asociativas y solidarias de propiedad, ya que tal 
compromiso estatal no debe interpretarse como garantizada complacencia 
a los sectores solidarios por encima del interés público y del espíritu de la 
propia ley. 

Con base en estas consideraciones, el Juez declaró improcedente la ac-
ción de tutela instaurada. 

Es de anotar que, como medida provisional adoptada al principiar el 
trámite, el Juzgado había suspendido el término de vigencia de la oferta en 
cuestión, medida que fue levantada mediante el fallo, en el cual se dejó en 
libertad al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras para que, den-
tro del marco de las facultades que la ley le otorga, prosiguiera con el pro-
grama de venta de las acciones que la Nación posee en el Banco Popular. 
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III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Sala de la Corte es competente para revisar la providencia mencio-
nada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 y  241-9 de la 
Constitución Política y según las prescripciones del Decreto 2591 de 
1991. 

La función del Superintendente Bancario en guarda de la estabi-
lidad del sistema financiero y de la confianza pública no contradi-
ce el mandato del artículo 60 de la Constitución. 

Un análisis del expediente permite concluir que la acción de tutela ha 
sido instaurada en este caso contra un acto administrativo emanado de la 
Superintendencia Bancaria, mediante el cual se negó a la entidad peticio-
naria la aprobación exigida por el artículo 305 del Decreto 663 de 1993 
(Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) para adquirir, directa o indirec-
tamente, más del 5% de las acciones suscritas del Banco Popular, específi-
camente las que posee la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en el Banco Popular, cuyo proceso de oferta pública y venta se inició por 
el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras -FOGAFIN-, según pro-
grama puesto en marcha por Decreto 814 del 21 de abril de 1994. 

La aprobación de la Superintendencia Bancaria se hacía indispensable 
no solamente por la exigencia general del Decreto 663 de 1993, sino, de 
manera específica dentro del proceso de venta mencionado, pues el aludi-
do Decreto 814 de 1994 así lo dispuso como requisito para participar, rei-
terando que dicho organismo examinaría la idoneidad, responsabilidad y 
carácter de las personas interesadas en efectuar las adquisiciones. 

Mediante oficio dirigido al Banco Uconal, la Superintendencia Bancaria 
se abstuvo de impartir la autorización solicitada por considerar que el flujo 
de recursos de aquél, aplicado a la operación futura del ente único que re-
sultaría de su fusión con el Banco Popular, no alcanzaría para atender sus 
obligaciones, con las implicaciones consiguientes para sus aportantes, 
acreedores y entidades oficiales que garantizan la solvencia del sector fi-
nanciero nacional. 

Estimó, además, la Superintendencia que el significativo impacto del 
servicio de la deuda y la amortización del crédito mercantil sobre las utili-
dades del banco afectaría su solvencia y la de la nueva entidad, a lo cual 
agregó que el esquema de garantías previsto por el solicitante para asegu-
rar los créditos de otras entidades financieras dependía en gran parte de la 
obtención de un aval de un banco del exterior de primera linea, respecto 
de cuya vinculación -expresó el organismo de control- no se allegó ningún 
documento que contuviera el correspondiente compromiso. 

En criterio de la Superintendencia, tampoco resultaban claros algunos 
aspectos de relevancia en el proceso de fusión, tales como la conversión 
de las acciones en aportes cooperativos y el tratamiento que recibirían los 
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intereses minoritarios de las acciones que no se adquirieran en la oferta 
inicial a entidades solidarias. 

En síntesis, mediante el indicado oficio se cuestionó la viabilidad de la 
operación en cabeza del Banco Uconal y de allí se dedujo que no podía au-
torizarse sin poner en grave riesgo la estabilidad del sistema financiero y la 
confianza pública en el mismo. 

Observa la Corte inicialmente que la respuesta dada por el Superinten-
dente a la entidad bancaria correspondió al ejercicio ordinario de sus fun-
ciones. 

En efecto, según el artículo 325 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Or-
gánico del Sistema Financiero), la Superintendencia Bancaria es un orga-
nismo de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, algunos de cuyos principales objetivos consisten en asegurar la 
confianza pública en el sistema financiero y velar porque las instituciones 
que lo integran mantengan permanente solidez económica y coeficientes 
de liquidez apropiados para atender sus obligaciones; prevenir situaciones 
que puedan derivar en la pérdida de dicha confianza, protegiendo el inte-
rés general y particularmente el de terceros de buena fe; y adoptar políti-
cas de inspección y vigilancia dirigidas a permitir que las instituciones 
vigiladas puedan adaptar su actividad a la evolución de sanas prácticas. 

Es natural que en el cumplimiento del papel que le es propio, el Supe-
rintendente Bancario goce de un margen de apreciación suficiente para 
evaluar la conveniencia y oportunidad de muy diversas operaciones finan-
cieras que precisamente se someten a su consideración en guarda de la so-
lidez y armonía de la estructura económica, que necesariamente afecta el 
interés colectivo. 

La ausencia de una autoridad que, con conocimiento de causa y sobre 
estimativos técnicos fundados, defina el rumbo del sistema financiero en 
su conjunto representaría la entronización del caos en la actividad finan-
ciera, implicaría la pérdida de la confianza pública en el manejo de ésta y 
conduciría a la ruptura de las necesarias políticas estatales en lo concer-
niente a la dirección y estabilización de la economía. 

Esa perspectiva resulta abiertamente contraria a los mandatos constitu-
cionales. El artículo 333 de la Carta señala que la actividad económica y la 
iniciativa privada son libres, pero dentro de los límites del bien común; 
que la libre competencia económica, si bien es un derecho de todos, su-
pone responsabilidades; y que la ley delimitará el alcance de la libertad 
económica cuando así lo exija, entre otros factores, el interés social. El ar-
tículo 334 Ibídem confía al Estado la dirección general de la economía, 
mientras el 335, específicamente relacionado con las actividades financie-
ra, bursátil, aseguradora y con el manejo, aprovechamiento e inversión de 
los recursos captados del público, advierte con claridad que ellas sólo pue-
den ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley, la cual 
regulará la forma de intervención del Gobierno en estas materias. 
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En ese orden de ideas, lo resuelto por el Superintendente Bancario en 
el caso de autos no puede aislarse del ámbito general de sus atribuciones, 
aunque -desde luego-, por haberse plasmado en un acto administrativo, 
puede controvertirse ante la jurisdicción correspondiente si la entidad so-
licitante considera que la facultad invocada se ejerció por fuera del ordena-
miento jurídico o que desvirtuó los fines institucionales a ella inherentes. 

Se ha alegado que la tutela procedía en esta ocasión, al menos como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, sobre la base 
de que el acto de la Superintendencia Bancaria, al negar la posibilidad de 
que el Banco Uconal participara en el proceso de venta de las acciones del 
Banco Popular, desconoció directamente el precepto consagrado en el ar-
tículo 60 de la Constitución, en cuanto éste ordena al Estado que cuando 
enajene su participación en una empresa tome las medidas conducentes a 
democratizar la titularidad de sus acciones y ofrezca a sus trabajadores y a 
las organizaciones solidarias y de trabajadores condiciones especiales para 
acceder a dicha propiedad accionaria. 

Esta disposición de la Carta, que se sustenta en los principios del Esta-
do Social de Derecho, debe interpretarse de manera sistemática con otras 
normas constitucionales, como la del artículo 25, que brinda al trabajo, en 
todas sus modalidades, especial protección estatal; la del 58 Ibídem, que 
ordena al Estado proteger y promover las formas asociativas y solidarias de 
propiedad; la del 57, a cuyo tenor la ley podrá establecer los estímulos y 
los medios para que los trabajadores participen en Ja gestión de las empre-
sas; la del 333, que considera a la empresa base del desarrollo, pero le im-
pone una función social, a la vez que propende el fortalecimiento de las 
organizaciones solidarias; y la del 334, directamente alusiva a la actividad 
financiera, que estatuye la democritización del crédito. 

De conformidad con los postulados en mención, el trámite correspon-
diente al traspaso de la propiedad de las empresas que eran del Estado a 
manos de particulares ha de encaminarse al objetivo de la creciente demo-
cratización y, por tanto, tiene que brindar suficientes garantías en cuya vir-
tud no sean los grandes grupos económicos los que, gracias a su poder, 
consigan el dominio de las unidades empresariales que venía manejando el 
Estado, ya que la Constitución ha impartido al legislador claras instruccio-
nes en el sentido de evitar que, so pretexto de la libertad económica y pre-
cisamente en contra de ella, quienes ostentan posiciones dominantes en el 
mercado nacional abusen de su preeminencia para monopolizar los distin-
tos renglones de la economía (artículos 333 y 334 C.N.). 

Se ha optado, entonces, por ofrecer condiciones preferentes a los tra-
bajadores y a las organizaciones solidarias para que accedan con mayor fa-
cilidad a la propiedad accionaria de las empresas de cuya conducción se 
desprende el Estado, con lo cual se promueve la participación democráti-
ca y se estimula al sector trabajo. 

Ya esta Corte, en Sentencia C-037 del 3 de febrero de 1994 (M.P.: Dr. 
Antonio Barrera Carboneil) señaló que la meta propuesta no fue la de en- 
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tronizar una socialización de la propiedad sino una participación concu-
rrente de los sectores solidarios y de trabajadores con las empresas crea-
das al amparo de la libertad económica y de la iniciativa privada, para 
contribuir al desarrollo del país. 

"Se busca -destacó la providencia- dirigir el proceso de desconcentra-
ción accionaria hacia unos beneficiarios particulares que son los propios 
trabajadores de las empresas y las organizaciones solidarias, con lo cual se 
avanza en el proceso de redistribución de los ingresos y de la propiedad, 
que es una meta esencial dentro de un Estado Social de Derecho". 

Pero se dejó en claro que el alcance de la norma constitucional no es el 
de constreñir a los sectores mencionados a utili72r los privilegios que se 
les ofrecen, ni tampoco el de garantizar que forzosamente la propiedad 
oficial deba consolidarse en cabeza de ellos. 

Para la Corte, resulta necesario advertir que el artículo 60 de la Consti-
tución está dirigido primordialmente a establecer unas condiciones gene-
rales mínimas que aseguren las posibilidades de acceso a la propiedad, 
mas no a producir el efecto de desplazar al Estado en el ejercicio de las 
funciones y responsabilidades que le competen en lo concerniente a la di-
rección de la economía, la preservación de la estabilidad financiera y el 
fortalecimiento de la confianza pública en el sistema crediticio. En otros 
términos, una cosa es Facilitar a los sectores solidarios y de trabajadores el 
acceso a la titularidad de las acciones que en ciertas empresas poseía el Es-
tado y otra muy distinta pretender que, formulada una solicitud en tal sen-
tido por personas pertenecientes a dichos sectores, tengan que 
concederse de manera obligatoria las autorizaciones ordinariamente re-
queridas para adquirir parte del capital de una institución financiera o de 
otro tipo. 

Así, en el caso materia de revisión, no puede pensarse que el acto del 
Superintendente Bancario por el cual se negó al Banco Uconal la autoriza-
ción pedida fuera contrario al artículo 60 de la Constitución por el sólo he-
cho de haber resuelto negativamente. 

Al fin y al cabo se trataba de una petición que la administración estaba 
obligada a resolver oportunamente, con arreglo a lo establecido en el artí-
culo 23 de la Carta y según las normas particulares que regulan la actividad 
del Superintendente Bancario en lo que respecta a los análisis económicos 
sobre la viabilidad de la operación planteada (Estatuto Orgánico del Siste-
ma Financiero). 

SI, dentro del ya señalado campo de apreciación y evaluación que la ley 
reconoce al citado funcionario, podía éste autorizar o desautorizar la parti-
cipación de la entidad financiera solicitante en el proceso de venta de las 
acciones de propiedad de la Nación en el Banco Popular, mal podría cole-
girse que la opción de la negativa fuera inconstitucional, pues semejante 
interpretación del artículo 60 de la Carta llevaría al absurdo de impedir 
que la Superintendencia cumpliera la función a ella asignada y se limitara a 

462 



T-461/94 

dar un visto bueno puramente formal que en nada contribuiría a la preser-
vación del sistema financiero, su estabilidad y la necesaria confianza del 
público en el mismo. 

Ubicándonos en el terreno concreto de los derechos fundamentales, la 
Corte coincide con el Juez de instancia en la apreciación de que ellos no 
fueron conculcados. 

En modo alguno puede sostenerse que la Superintendencia haya dado 
al Banco Uconal un trato discriminatorio que implicara violación del dere-
cho a la igualdad preconizado por el artículo 13 de la Carta, pues se limitó 
a ejercer la competencia que le correspondía, plasmando en el oficio de 
respuesta los resultados del examen económico en cuya virtud no encon-
tró suficientes las garantías que el establecimiento bancario ofrecía para 
participar en la negociación del paquete accionario que era de su interés. 
Lo mismo que al Banco Uconal, la respuesta había podido ser dada, en uno 
u otro sentido, a cualquier otro solicitante. 

Del expediente no resulta que otras entidades financieras en igualdad 
de condiciones a las del Banco Uconal hubiesen recibido del organismo es-
tatal un trato diferente. Por el contrario, lo que se acreditó en el proceso 
fue la singularidad del estudio financiero efectuado y, por supuesto, no 
existiendo términos de referencia -otros solicitantes en idéntica situación, 
con los cuales pudiera compararse el trato recibido por el Banco Uconal-
no es factible deducir parcialidad o ruptura del equilibrio al que estaba 
obligada la autoridad pública. 

Considera la Corte que el derecho a la igualdad lleva implícito el con-
cepto de alteridad, esto es, no hay lugar a su violación si en el caso concre-
to no hay dos o más sujetos implicados, cuyas circunstancias sean 
susceptibles de equiparación. 

Pero, aun cumpliéndose tal requisito, el principio constitucional no se 
traduce en soluciones idénticas sino cuando son también exactas las con-
diciones de los sujetos comparados. 

En el caso que se estudia no debe perderse de vista que la decisión ad-
ministrativa recayó precisa y únicamente sobre la situación financiera del 
Banco Uconal, siendo ella la que, por sus características, condujo al Supe-
rintendente a negar la autorización solicitada. 

La Corte no puede entrar, como tampoco lo hizo el Juez de instancia, a 
controvertir los argumentos de carácter técnico en los cuales está soporta-
da la determinación administrativa. 

En lo que respecta al derecho de petición, por carencia actual de obje-
to estímase irrelevante, para los efectos de un eventual amparo constitu-
cional, cualquier análisis sobre si la solicitud elevada por el Banco Uconal 
ante el Superintendente Bancario fue respondida oportunamente, ya que 
la tutela se intentó con posterioridad a la respuesta y se refiere precisa-
mente al contenido de la misma, razón por la cual ese aspecto del trámite 
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ya no puede ser tutelado. Si la entidad peticionaria considera que la con-
testación administrativa fue tardía, bien puede solicitar al Ministerio Públi-
co que se impongan las sanciones correspondientes. 

La Corte no encuentra acreditada violación alguna del debido proceso, 
pues, como lo dijo el Juzgado, no solamente se cumplieron los trámites de 
rigor previos a la determinación de Ja Superintendencia, según la ley, sino 
que expresamente se otorgó al Banco Uconal la oportunidad de suminis-
trar la totalidad de la Información requerida para resolver y, desde luego, 
el establecimiento bancario gozó siempre de las ocasiones de alegar aque-
llo que desde los puntos de vista técnico y económico -que eran los rele-
vantes- podía aducir en favor de sus pretensiones. 

Téngase presente, además, que la decisión impugnada no Implicaba 
una sanción o castigo a la entidad financiera, sino que correspondía a una 
medida económica preventiva tendiente a evitar que el Banco se compro-
metiera más allá de sus propias capacidades y de las garantías de respaldo 
económico que exhibía, motivo por el cual la defensa de la entidad vigila-
da frente a la decisión que Impetró del Superintendente se desprendía en 
concreto de la documentación que aportaba y debía ser considerada bajo 
la estricta perspectiva económica materia del análisis, que fue precisamen-
te lo que hizo la Superintendencia. 

Improcedencia de la tutela. Existencia de otros mecanismos de de-
fensa judicial. Carencia actual de objeto. 

La Corte no descarta que en el curso de un trámite de privatización de 
empresas estatales puedan ser desconocidos los mandatos del artículo 60 
de la Constitución, bien al expedirse las normas generales que regulen el 
proceso o al cumplir en concreto las distintas etapas del mismo. 

En el primer evento, proceden las correspondientes acciones públicas, 
bien sea de inconstitucionalidad, si tales normas están contenidas en un 
acto con fuerza de ley, o de nulidad, si se trata de actos administrativos. En 
el segundo, las correspondientes actuaciones de la administración serán 
demandables ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, tanto para 
buscar su nulidad como para pedir el restablecimiento del derecho. 

Así, pues, la existencia de medios judiciales alternativos hace que, en 
principio, no sea procedente la acción de tutela para poner en tela de jui-
cio las operaciones de oferta y enajenación de la propiedad accionaria de 
empresas que venían siendo controladas por el Estado. 

Obviamente, cabe el amparo como mecanismo transitorio, para evitar 
un perjuicio irremediable, en los términos de la Constitución Política y del 
Decreto 2591 de 1991. 

En el asunto sometido a revisión, es claro que no se controvierte el pro-
ceso de enajenación de acciones del Banco Popular iniciado por el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras, sino que se ataca un acto admi- 
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nistrativo con repercusión en el mismo en cuanto a la aspiración particular 
de la entidad demandante. 

Ya se ha visto que dicho acto es susceptible de las respectivas acciones 
contencioso administrativas, luego existe otro medio de defensa judicial. 

En lo relativo a la acción de tutela como mecanismo transitorio, la Cor-
te encuentra que falta el presupuesto esencial de la misma, es decir, la in-
minencia de un perjuicio irremediable. 

En efecto, para la fecha en que se profiere el presente fallo, la Corte 
Constitucional ha recibido un oficio, suscrito por el Director de FOGAFIN, 
del 14 de octubre de 1994, en el cual manifiesta que el proceso de privati-
zación del Banco Popular se encuentra suspendido. 

Por consiguiente, las posibilidades de que se produzcan las negativas 
consecuencias patrimoniales que el Banco Uconal afirma que sufrirá en 
virtud del acto emanado de la Superintendencia Bancaria no gravitan de 
manera inminente sobre la entidad peticionaria, por sustracción de mate-
ria. El proceso que culminaría afectándola está detenido, luego puede in-
tentar, sin la medida transitoria de la tutela, las acciones que juzgue 
pertinentes contra el acto administrativo que, en su sentir, la lesiona. 

Repárese en que la acción fue incoada, entre otros propósitos, para lo-
grar una suspensión del término de vigencia de la oferta pública. Este obje-
tivo de la accionante pierde su razón de ser en el estrado judicial, ya que 
espontáneamente ha resuelto el Gobierno adoptar una medida similar in-
definida. 

Será confirmada la sentencia en revisión. 

DECISION 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Sala Quinta de 
Revisión de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR el fallo proferido el 20 de julio de 1994 por el 
Juzgado Veintinueve Penal del Circuito de Santafé de Bogotá, D.C., me-
diante el cual se resolvió acerca de la acción instaurada por el BANCO 
UNION COOPERATIVA NACIONAL, "BANCO UCONAL". 

Segundo.- LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del De-
creto 2591 de 1991. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase y publíquese en la Gace-
ta de la Corte Constitucional. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-462 
de octubre 26 de 1994 

FOGAFIN/ACCION DE TUTELA-Improcedencia/ 
BANCO POPULAR-Venta 

La comunicación de FOGAFIN constituye un acto administrativo 
que puede ser atacado ante la jurisdicción correspondiente mediante el 
ejercicio de las acciones consagradas en la ley. En consecuencia, se per-
cibe claramente que existen otros medios de defensa judicial, es decir, a 
la luz del artículo 86 de la Constitución, en principio no procede la ac-
ción de tutela. Sería posible intentarla excepcional y transitoriamente si 
se pudiera establecer que la peticionaria enfrenta la inminencia de un 
perjuicio irremediable, pero tal no es el caso de autos, toda vez que, el 
proceso de venta de las acciones que la Nación posee en el Banco Popu-
lar se encuentra suspendido. 

PROPIEDAD ACCIONARIA-Democratización 

El artículo 60 de la Constitución, condiciona los procesos de privati-
zación de empresas que venían siendo controladas económicamente 
por el Estado, otorgando trato preferencial a sus trabajadores y a las or-
ganizaciones solidarias y laborales, para permitirles, merced a un equi-
librio de fuerzas proveniente de la especial protección constitucional, 
aspirar a la propiedad accionaria en competencia con las empresas co-
munes. Se trata de imprimir a la asociación basada en la solidaridad y 
en el empeño de los trabajadores un vigor que le facilite asumir posicio-
nes de gestión y manejo de recursos para beneficio de sus asociados, así 
como parti c:par en mayor medida en el proceso del desarrollo económi-
co nacional. Obviamente, las condiciones preferentes que el Estado debe 
brindar a los indicados sujetos para acceder a la propiedad accionaria 
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dentro de un marco democrático no se oponen a los indispensables con-
troles ni a las medidas preventivas que la autoridad pública debe adop-
tar en garantía de la estabilidad económica general y la factibilidad de 
los proyectos de desarrollo en los cuales se comprometan dichas organi-
zaciones. 

ASOQACION DE EXEMPLEADOS DEL BANCO POPULAR! 
PR1VATIZACION DE BANCOS ESTATALES! 

DERECHOS DE EX-TRABAJADORES 
Cuando el precepto constitucional habla de los trabajadores de la 

empresa respecto de la cual se adelanta el proceso deprivatización, no 
cobija únicamente a los que en un momento dado mantengan la rela-
ción laboral o se hallen en servicio activo, sino que incluye, dentro de 
un concepto amplio, a quienes vincularon su fuerza de trabajo y contri-
buyeron así a forjar el patrimonio de la empresa, pues el derecho plas-
mado en la Carta corresponde a una forma de estímulo que a la vez 
constituye recompensa y que se brinda institucionalmente al sector tra-
bajo en su calidad de reconocido artífice del beneficio general. La inter-
pretación que se prohija es favorable, con arreglo a los principios 
mínimos consagrados en el artículo 53 de la Constitución. 

-Sala Quinta de Revisión-,  

Ref.: Expediente T-42155 

Acción de tutela instaurada por la asociación de exempleados del Ban-
co Popular "Asoexbanpo" contra el fondo de garantías de instituciones fi-
nancieras "Fogaíln" y el Instituto de Seguros Sociales "ISS" 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Sentencia aprobada durante sesión de la Sala llevada a cabo en Santafé 
de Bogotá, D.C., según consta en acta del veintiséis (26) de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994). 

Se revisa el fallo proferido en el asunto de la referencia por el Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, D.C. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Por conducto de su Presidente, la ASOCIACION DE EXEMPLEADOS 
DEL BANCO POPULAR "ASOEXBANCCY' fundó la acción de tutela incoada 
en los siguientes hechos: 

El Gobierno Nacional, mediante el Decreto 814 del 21 de abril de 1994, 
determinó la privatización del Banco Popular, encomendando al Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras "FOGAFIN" que adelantara el proce-
so de venta de las acciones. 
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La Asociación -se dijo en el libelo- agrupa alrededor de 700 afiliados en-
tre extrabajadores y pensionados del Banco. Es una empresa asociativa sin 
ánimo de lucro, cuyos objetivos, razón de ser y recursos son de carácter 
eminentemente solidario. 

Según lo relatado en la demanda, el 25 de abril de 1994 la Asociación 
se dirigió por escrito a FOGAFIN para solicitarle que se pronunciara sobre 
su derecho de participar en condiciones preferentes en la compra de ac-
ciones del Banco Popular con ocasión de su venta. 

En comunicación del 5 de mayo -señaló la entidad solicitante- el Direc-
tor de FOGAFIN le negó el enunciado derecho, aduciendo que el artículo 
32  del Decreto 814 de 1994 no hizo mención expresa de este tipo de enti-
dades. 

La Asociación consideró que tal negativa contrariaba lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Constitución Política, que consagra claramente este dere-
cho en cabeza de las organizaciones solidarias y de trabajadores en forma 
genérica y no taxativa, razón por la cual acudió a la acción de tutela di-
ciendo tener la calidad de organización solidaria con fundamento en su na-
turaleza jurídica, su objeto social, sus afiliados y sus estatutos. 

En la demanda se afirmó igualmente que, si bien los afiliados de la Aso-
ciación tienen en su mayoría derecho a la pensión pues acreditan veinte o 
más años de servicios, por lo cual tienen derecho a participar en la com-
pra de acciones del Banco Popular en condiciones preferentes, no han po-
dido ejercer este derecho por las siguientes razones: 

1. Varios afiliados solicitaron al instituto de Seguros Sociales "ISS" la cer-
tificación del tiempo cotizado y la expedición del Bono Pensional que les 
corresponde, por haber cotizado a dicho instituto por más de 20 años y 
reunir los requisitos de que trata el artículo 125 de la Ley 100 de 1993. Se 
les respondió que esta información en forma completa podría tardar entre 
4 y 6 meses. El ISS tan sólo les expidió la certificación de lo cotizado desde 
el año 1985 hacia adelante. 

2. El Gobierno Nacional no ha reglamentado la forma de aplicación del 
citado artículo 125, por lo que se desconoce el procedimiento a seguir pa-
ra la obtención de un Bono Pensional para compra de acciones. 

3. Los pensionados que hacen parte de la Asociación no han tenido ac-
ceso al crédito bancario, pues los pocos bancos oficiales que establecieron 
una línea de crédito para compra de acciones exigen, adicionalmente al 
endoso de las mismas, garantía hipotecaria, operación que requiere en el 
mejor de los casos un tiempo mínimo para estudio y constitución de ga-
rantías de 45 días. 

La Asociación señaló como violados los artículos 13, 25, 53, 58 y 60 de 
la Constitución y 125 de la Ley 100 de 1993. 

Solicitó al Juzgado que, declarada la violación de las normas referidas, 
suspendiera el proceso de privatización del Banco Popular hasta tanto fue- 
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ran reconocidos y garantizados por el Gobierno Nacional y las entidades 
demandadas todos y cada uno de los derechos que la Asociación estimaba 
quebrantados. En subsidio, pidió que se ampliara a por lo menos 120 días 
el término de 25 corridos de que trata el artículo 3, numeral 2, del Decre-
to 814 de 1994, a fin de que las personas y entidades con derecho a com-
prar acciones en condiciones preferentes en la venta del Banco Popular 
pudieron ejercer plenamente este derecho, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 60 de la Constitución Nacional. 

También se solicitó al Juez dar aplicación a lo previsto en el artículo 72 

del Decreto 2591 de 1991. 

U. LA DECISION JUDICIAL MATERIA DE EXAMEN 

Mediante fallo del 29 de junio de 1994, el Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Santafé de Bogotá resolvió negar la tutela impetrada. 

La determinación se basó en el hecho de no existir dentro del informa-
tivo constancia alguna de que los promotores de la acción hubiesen pre-
sentado ante la Bolsa de Valores oferta formal tendiente a intervenir en el 
programa de ventas de acciones de la Nación. 

Mal puede entonces -concluyó- esgrimirse vulneración alguna del dere-
cho de igualdad, cuando no se ha consolidado la intención de participar. 

Dijo que no le es dable al fallador de tutelas cuestionar el acceso prefe-
rencial reglamentado por el Gobierno y que le compete autorizar directa-
mente a la Superintendencia Bancaria, según la cuantía de acciones que se 
pretende negociar o a la Bolsa de Valores respectivamente. 

En lo que atañe a la solicitud de modificar los plazos instituidos en el 
Decreto 814 de 1994, estimó la Juez que tal determinación excedió la órbi-
ta del procedimiento especial Incoado, "porque solamente el ejecutivo go-
za de facultades de legislar sobre la programación de aquella venta". 

Señaló, además, que, tratándose de un acto general y abstracto no es 
posible revisarlo ni reformarlo por el mecanismo de la tutela. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia 

Esta Sala de la Corte es competente para revisar el aludido fallo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 86 y 241, numeral 9, de la Cons-
titución y en el Decreto 2591 de 1991. 
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Improcedencia de la tutela. 

La persona jurídica solicitante ejerció la acción de tutela contra un acto 
proferido por el Director del Fondo de Garantías de Instituciones Financie-
ras -FOGAFIN-, mediante el cual se le manifestó que no podría participar 
en el proceso de privatización de las acciones que posee el Estado en el 
Banco Popular por cuanto, según la interpretación que dicho organismo 
hizo del Decreto 814 de 1994, que aprobó el programa de venta y fijó los 
requisitos para acceder a él, "esa Asociación no sería destinataria de la 
oferta de tales acciones". 

A no dudarlo, la comunicación de FOGAFIN constituye un acto admi-
nistrativo que puede ser atacado ante la jurisdicción correspondiente me-
diante el ejercicio de las acciones consagradas en la ley. 

En consecuencia, se percibe claramente que existen otros medios de 
defensa judicial, es decir, a la luz del artículo 86 de la Constitución, en 
principio no procede la acción de tutela. 

Sería posible intentarla excepcional y transitoriamente si se pudiera es-
tablecer que la peticionaria enfrenta la inminencia de un perjuicio irreme-
diable, pero tal no es el caso de autos, toda vez que, según certificación de 
fecha 14 de octubre de 1994, emanada de la Dirección de FOGAFIN, el 
proceso de venta de las acciones que la Nación posee en el Banco Popular 
se encuentra suspendido. 

Resulta evidente que si, al momento de proferir este fallo, no existe 
certeza sobre cuándo y cómo habrá de reanudarse el programa de privti-
zación en que se halla interesada la Asociación solicitante, la circunstancia 
de que se le impida participar en él, si bien la perjudica, no está ligada a 
una consecuencia fatal e inmediata en cuya virtud quede perfeccionada su 
exclusión, haciendo inútil y extemporánea cualquier decisión judicial so-
bre el acto administrativo que la afecta, lo que configuraría precisamente 
el perjuicio irremediable. Ello sólo acontecería si el término de vigencia de 
la oferta pública estuviera transcurriendo y se hiciera inevitable el acto de 
adjudicación de las acciones que la demandante pretende adquirir, en ra-
zón de la plena ejecución del programa que se había iniciado. 

Así las cosas, aun encontrándose que se dieran los presupuestos sustan-
ciales para la prosperidad de la acción, la orden que impartiera el juez de 
tutela -en este caso la Corte Constitucional- caería en el vacío, por cuanto, 
no tramitándose actualmente proceso alguno tendiente a la colocación de 
las acciones mencionadas, mal se podría obligar a admitir una oferta que, 
en las actuales circunstancias, no tendría objeto pues sencillamente el pa-
quete accionario no se está vendiendo. 

Esta Corte declaró inexequible la definición legal de perjuicio irreme-
diable, contenida en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 (Senten-
cia C-531 del 12 de noviembre de 1993), pero su jurisprudencia ha venido 
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fijando las pautas a las que debe atender el juez con miras a verificar si 
aquél existe en el caso concreto. Entre los caracteres que ha señalado está 
el de la inminencia del daño, que reviste especial importancia en el asunto 
bajo análisis: 

"El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder pron-
tamente". Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible 
daño o menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en 
un corto lapso, que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar 
algo probable y no una mera conjetura hipotética. Se puede afirmar que, 
bajo cierto aspecto, lo inminente puede catalogarse dentro de la estructu-
ra fctica, aunque no necesariamente consumada. Lo inminente, pues, de-
sarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia un resultado 
cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. Hay 
inminencias que son incontenibles: cuando es imposible detener el proce-
so iniciado. Pero hay otras que, con el adecuado empleo de medios en el 
momento oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los casos en 
que, por ejemplo, se puede hacer cesar la causa inmediata del efecto con-
tinuado, es cuando vemos que desapareciendo una causa perturbadora se 
desvanece el efecto. Luego siempre hay que mirar la causa que está produ-
ciendo la inminencia". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Novena de Revisión 
Sentencia T-225 del 15 de junio de 1993. M.P.: Dr. Vladimiro Naranjo Me-
sa. Subrayado fuera de texto). 

A la luz de lo expuesto, no puede considerarse que la situación actual 
de la persona jurídica accionante encaje dentro del concepto de inminen-
cia, dada la suspensión indefinida del proceso de venta, razón por la cual 
no hay perjuicio irremediable, y, por ende, no cabe la protección transito-
ria de los derechos que se invocan. 

Condiciones especiales para acceder a la propiedad accionaria. 

La improcedencia de la acción no impide a la Corte reiterar algunos de 
los criterios que ha venido consignando en torno a los alcances del artícu-
lo 60 de la Constitución, pues considera que la actitud asumida por FOGA.. 
FIN en el presente caso, así como el Decreto en el cual ella se funda, 
desconocen abiertamente la garantía constitucional plasmada en dicha 
norma. 

Uno de los fundamentos de la Constitución Política es el del trabajo, se-
gún se desprende de su Preámbulo y del artículo 1. 

De acuerdo con el artículo 25 de la Carta, el trabajo goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. 

Por otra parte, de la declaración genérica en el sentido de que Colom-
bia es un Estado Social de Derecho (artículo 1º C.P.) se deducen varias 
consecuencias, que son desarrolladas por las normas fundamentales, entre 
ellas las consagradas en los artículos 58, 60, 333 y  335 de la Constitución, 
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a los cuales, cabalmente en el tema que nos ocupa, se ha referido la Corte 
en Sentencia T-461 de esta misma fecha: 

'Esta disposición de la Carta, que se sustenta en los principios del Estado 
Social de Derecho, debe interpretarse de manera sistemática con otras 
normas constitucionales, como la del artículo 25, que brinda al trabajo, en 
todas sus modalidades, especial protección estatal; la del 58 Ibídem, que 
ordena al Estado proteger y promover las formas asociativas y solidarias de 
propiedad; la del 57, a cuyo tenor la ley podrá establecer los estímulos y 
los medios para que los trabajadores participen en la gestión de las empre-
sas; la del 333, que considera a la empresa base del desarrollo, pero le im-
pone una función social, a la vez que propende el fortalecimiento de las 
organizaciones solidarias; y la del 334, directamente alusiva a la actividad 
financiera, que estatuye la democratización del crédito. 

De conformidad COfl los postulados en mención, el trámite correspondien-
te al traspaso de la propiedad de las empresas que eran del Estado a manos 
de particulares ha de encaminarse al objetivo de la creciente democratiza-
ción y, por tanto, tiene que brindar suficientes garantías en cuya virtud flO 

sean los grandes grupos económicos los que, gracias a su poder, consigan 
el dominio de las unidades empresariales que venía manejando el Estado, 
ya que la Constitución ha impartido al legislador claras instrucciones en el 
sentido de evitar que, so pretexto de la libertad económica y precisamente 
en contra de ella, quienes ostentan posiciones dominantes en el mercado 
nacional abusen de su preeminencia para monopolizar los distintos renglo-
nes de la economía (artículos 333 y 334 C.N.). 

Se ha optado, entonces, por ofrecer condiciones preferentes a los trabaja-
dores y a las organizaciones solidarias para que accedan con mayor facili-
dad a la propiedad accionaria de las empresas de cuya conducción se 
desprende el Estado, con lo cual se promueve la participación democráti-
ca y se estimula al sector trabajo". 

En Sentencia N2  C-037 del 3 de febrero de 1994 (M.P.: Dr. Antonio Ba-
rrera Carboneli), se destacó que un cometido específico del Estado Social 
de Derecho consiste en hacer realidad la función social de la propiedad, 
con su inherente función ecológica, y de la empresa, protegiendo, fortale-
ciendo y promoviendo las formas asociativas y solidarias de propiedad, en 
las cuales "la base de la unión asociativa no la constituyen únicamente los 
aportes de capital con fines exclusivamente especulativos o de utilidad, si-
no primordialmente el trabajo personal y el esfuerzo conjunto, todo ello 
encaminado a lograr unos propósitos de interés común, que se reflejan en 
la mejora de las condiciones económicas de sus miembros, mediante la 
distribución equitativa y democrática de los excedentes económicos y en 
la satisfacción de urgentes y apremiantes necesidades colectivas de los 
asociados, en lo familiar, social y cultural". 

Es en este contexto que debe ubicarse el mandato perentorio del artí-
culo 60 de la Constitución, el cual condiciona los procesos de privatiza-
ción de empresas que venían siendo controladas económicamente por el 
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Estado, otorgando trato preferencial a sus trabajadores y a las organizacio-
nes solidarias y laborales, para permitirles, merced a un equilibrio de fuer-
zas proveniente de la especial protección constitucional, aspirar a la 
propiedad accionaria en competencia con las empresas comunes. Se trata 
de imprimir a la asociación basada en la solidaridad y en el empeño de los 
trabajadores un vigor que le facilite asumir posiciones de gestión y manejo 
de recursos para beneficio de sus asociados, así como participar en mayor 
medida en el proceso del desarrollo económico nacional. 

Obviamente, las condiciones preferentes que el Estado debe brindar a 
los indicados sujetos para acceder a la propiedad accionaria dentro de un 
marco democrático no se oponen a los indispensables controles ni a las 
medidas preventivas que la autoridad pública debe adoptar en garantía de 
la estabilidad económica general y la factibilidad de los proyectos de desa-
rrollo en los cuales se comprometan dichas organizaciones. Por ello, en 
casos como el ahora considerado, en los cuales está de por medio la enaje-
nación de una importante institución financiera, deben tenerse en cuenta 
los criterios que esta Corte ha fijado en el citado fallo T-461, que preserva 
simultáneamente la preferencia constitucional reconocida a las organiza-
ciones solidarias y de trabajadores y la función confiada a la Superinten-
dencia Bancaria en guarda del equilibrio que requiere el sistema financiero 
y de la confianza pública en el mismo: 

"En efecto, según el artículo 325 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgá-
nico del Sistema Financiero), la Superintendencia Bancaria es un organis-
mo de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, algunos de cuyos principales objetivos consisten en asegurar la 
confianza pública en el sistema financiero y velar porque las instituciones 
que lo integran mantengan permanente solidez económica y coeficientes 
de liquidez apropiados para atender sus obligaciones; prevenir situaciones 
que puedan derivar en la pérdida de dicha confianza, protegiendo el inte-
rés general y particularmente el de terceros de buena fe; y adoptar políti-
cas de inspección y vigilancia dirigidas a permitir que las instituciones 
vigiladas puedan adaptar su actividad a la evolución de sanas prácticas. 

Es natural que en el cumplimiento del papel que le es propio, el Superin-
tendente Bancario goce de un margen de apreciación suficiente para eva-
luar la conveniencia y oportunidad de muy diversas operaciones 
financieras que precisamente se someten a su consideración en guarda de 
la solidez y armonía de la estructura económica, que necesariamente afec-
ta el interés colectivo. 

La ausencia de una autoridad que, con conocimiento de causa y sobre esti-
mativos técnicos fundados, defina el rumbo del sistema financiero en su 
conjunto representaría la entronización del caos en la actividad financiera, 
implicaría la pérdida de la confianza pública en el manejo de ésta y condu-
ciría a la ruptura de las necesarias políticas estatales en lo concerniente a 
la dirección y estabilización de la economía. 
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Esa perspectiva resulta abiertamente contraria a los mandatos constitucio-
nales. El artículo 333 de la Carta señala que la actividad económica y la ini-
ciativa privada son libres, pero dentro de los límites del bien común; que 
la libre competencia económica, si bien es un derecho de todos, supone 
responsabilidades; y que la ley delimitará el alcance de la libertad econó-
mica cuando así lo exija, entre otros factores, el interés social. El artículo 
334 Ibídem confía al Estado la dirección general de la economía, mientras 
el 335, específicamente relacionado con las actividades financiera, bursá-
til, aseguradora y con el manejo, aprovechamiento e inversión de los re-
cursos captados del público, advierte con claridad que ellas sólo pueden 
ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley, la cual regu-
lará la forma de intervención del Gobierno en estas materias. 

Pero una cosa es ejercer los aludidos controles, que deben enmarcarse 
dentro de una perspectiva macroeconómica orientada hacia la eficiente 
combinación de las distintas variables a fin de preservar sanos criterios y 
técnicas adecuadas de manejo financiero con miras al beneficio general, y 
otra muy distinta es excluir de plano, como en este caso, a una entidad cu-
yas características la inscriben claramente dentro de los sectores que el ar-
tículo 60 de la Constitución busca favorecer, dada su profunda raigambre 
laboral, negándole a priori toda posibilidad de ser beneficiada por las con-
diciones preferentes que, por vía general, quiso otorgar la norma mencio-
nada a los entes asociativos originados en el esfuerzo conjunto de quienes 
integran o han integrado el sector del trabajo. 

La Corte considera que, cuando el precepto constitucional habla de los 
trabajadores de la empresa respecto de la cual se adelanta el proceso de 
privatización, no cobija únicamente a los que en un momento dado man-
tengan la relación laboral o se hallen en servicio activo, sino que incluye, 
dentro de un concepto amplio, a quienes vincularon su fuerza de trabajo y 
contribuyeron así a forjar el patrimonio de la empresa, pues el derecho 
plasmado en la Carta corresponde a una forma de estímulo que a la vez 
constituye recompensa y que se brinda institucionalmente al sector traba-
jo en su calidad de reconocido artífice del beneficio general. La interpreta-
ción que se prohíja es favorable, con arreglo a los principios mínimos 
consagrados en el artículo 53 de la Constitución. 

Por otro lado, resulta indudable que la materia relativa a las medidas 
que debe adoptar el Estado para democratizar la titularidad accionaria de 
las empresas a que se refiere el artículo 60 de la Constitución, así como to-
do lo atinente a las condiciones preferenciales que se deben brindar a los 
trabajadores y a las organizaciones solidarias y laborales con el fin de favo-
recer su acceso a la propiedad respectiva, ha sido expresamente reservada 
a la reglamentación que expida el legislador. 

Por consiguiente, no puede el Gobierno, mediante actos de naturaleza 
administrativa, determinar cuáles serán las condiciones especiales que, se-
gún el precepto superior, deben ofrecerse y, menos todavía, establecer ex-
cepciones a los beneficios que el propio Constituyente ha resuelto 
conceder genéricamente a los sujetos que encajen dentro de la descrip- 
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ción normativa: los trabajadores de la empresa estatal que se privatiza y las 
organizaciones solidarias y de trabajadores. 

Ello implica que tampoco puede quedar librada a la voluntad de un fun-
cionario -en este caso el Director de FOGAFIN- la atribución de definir si 
una persona o entidad en concreto puede tener acceso al especial trato 
que se deriva de la aplicación igualitaria del artículo 60 de la Constitución. 

En esos términos, ni un decreto ordinario expedido por el Ejecutivo y 
menos todavía la orden impartida por un servidor público subalterno pue-
den aplicarse en contravía del expreso mandato constitucional. 

Téngase presente que el artículo 60 de la Carta ordena a la ley regla-
mentar la materia y que, en desarrollo de ese mandato, el artículo 125 de 
la Ley 100 de 1993 ha dispuesto que los bonos pensionales de los afiliados 
al Sistema General de Pensiones que hayan acumulado en sus cuentas indi-
viduales de ahorro pensional el capital necesario para obtener una pensión 
de vejez superior al 110% de la pensión mínima de vejez vigente, podrán 
ser destinados para la adquisición, en condiciones preferenciales, de ac-
ciones de empresas públicas, con lo cual está reconociendo a los ex-traba-
jadores la especial protección a que tienen derecho. 

Derecho de petición. 

Pese a que en la demanda se afirmó que varios miembros de la Asocia-
ción se han dirigido al Instituto de Seguros Sociales para que se les certifi-
que el tiempo cotizado, con el objeto de verificar si pueden obtener los 
bonos pensionales aludidos en el artículo 125 de la Ley 100 de 1993, sin 
que hasta el momento de ejercer la acción de tutela se les hubiera suminis-
trado la integridad de la información requerida, dentro del expediente no 
existen pruebas acerca de tales peticiones ni de la mora oficial en satisfa-
cerlas. 

Por tanto, en esa materia, se negará la protección impetrada. 

DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que preceden, la Sala Quinta 
de Revisión de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR, por las razones expuestas y con las observacio-
nes que aquí se consignan, el fallo de fecha 29 de junio de 1994, proferido 
por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, al resol- 
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ver sobre la acción de tutela instaurada por la Asociación de Ex-empleados 
del Banco Popular ASOEXBANPO'. 

Segundo.- ADICIONASE la Sentencia revisada en el sentido de negar la 
tutela en lo concerniente al Instituto de Seguros Sociales. 

Tercero.- ADVIERTESE al Gobierno Nacional y al Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras -FOGAFIN- que, cuando se reanude el proceso de 
venta de las acciones que posee el Estado en el Banco Popular, deberán 
dar aplicación al artículo 60 de la Constitución Política. 

Para el efecto, se remitirá copia de esta providencia al Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público y al Director de FOGAFIN. 

Cuarto.- LIBRESE la comunicación prevista en el articulo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-463 
de octubre 26 de 1994 

NOTIFICACION PERSONAL DE TUTEIÁ/ 
PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL 

En punto de la notificación al demandado acerca de que se ha mi-
ciado un trámite de tutela en su contra, la jurisprudencia ha sostenido 
que es requisito básico para el ejercicio del derecho de defensa, en cuan-
to otorga la posibilidad inmediata de que aquél alegue y pruebe en su 
favor, o controvierta y desvirtúe las razones y pruebas que lo perjudi-
can. Se busca con ello preservar el principio constitucional de que la 
persona contra la cual se Intenta la acción tendrá siempre la certeza de 
ser oída. No puede negarse que si el acusado ha sido advertido sobre la 
Instauración de la acción por haber participado en la práctica de prue-
bas o en diligencias ordenadas o practicadas por el juez de conocimien-
to a propósito de la demanda y ha podido enterarse de las razones 
esgrimidas por el quejoso y defenderse de ellas, el propósito que cumple 
la notificación ha sido alcanzado, no importa que se haya producido 
sin la ejecución formal de un acto específicamente denominado 'notifi-
caclón, como acontece cuando el conocimiento que tiene el demanda-
do sobre la existencia del proceso se perfecciona por su conducta 
concluyente, que justificadamente es reconocida por la ley como una 
manera de establecer que el sujeto queda notificado. 

TUTELA CONTRA PARTICULAR QUE PRESTA SERVICIO PUBUCO 
DE ACUEDUCTO 

Sise tiene en cuenta que la tutela es un instrumento de defensa ante 
quien ejerce alguna forma de poder, pues se trata de restablecer por la 
vía judicial el necesario equilibrio que realice la justicia, no puede per- 
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derse de vista que quien presta un servicio público está, mucho más 
que el particular común, en capacidad efectiva de quebrantar o amena-
zar los derechos fundamentales de las personas. Por ello es apenas na-
tural que se dote a éstas de mecanismos adecuados para la protección 
de los mismos, ya que su desventajosa situación respecto de la entidad 
correspondiente es análoga a la que surge en relación con las autorida-
des públicas. 

ASOCIACION DE USUARIOS DE ACUEDUCTO REGIONAL 

La Asociación de Usuarios del Acueducto Regional, no obstante ser 
una persona jurídica de Derecho privado, presta un servicio público do-
miciliario y, por lo tanto, al tenor del artículo 86 de la Constitución, 
contra ella puede ejercerse la acción de tutela por parte de quien consi-
dere que, como consecuencia de acciones u omisiones suyas, se le vio-
lan o amenazan derechos constitucionales fundamentales. 

DERECHO DE ASOCLACION 

En ejercicio de la autonomía de la voluntad privada, quienes libre-
mente han constituido una asociación o sociedad, mientras se ajusten 
a las prescripciones legales y dependiendo del tipo asociativo o societa-
rio, pueden establecer requisitos para la admisión de nuevos miembros 
en el seno de ella, con lo cual no se viola la Constitución ni se puede en-
tender desconocido el derecho fundamental del aspirante a socio en 
cuanto el interés de éste debe hacerse compatible con el de los ya asocia-
dos. Lo que es a todas luces contrario a la garantía reconocida por la 
Carta es el mecanismo de coacción en cuya virtud se hace depender de 
la asociación -en sentido negativo o positivo- el ejercicio de un derecho 
fundamental o el acceso a un servicio público. 

DERECHO DE ASOCIACION-Límites/ 
DERECHO A LA IGUALDAD-Violación/ 
SERVICIO PUBLICO DE ACUEDUCTO 

La Corte Constitucional encuentra abiertamente violatoria de la 
Carta Política la actitud asumida por la Asociación demandada, consis-
tente en exigir que quienes quieran tener acceso a la prestación del ser-
vicio público de Acueducto deben haber sido asociados desde el 
comienzo o haber sido admitidos posteriormente como socios de acuer-
do con los estatutos. Este inaceptable criterio, que paradójicamente fue 
esgrimido por el impugnador del fallo de primera instancia como argu-
mento válido para que se desestimara la tutela, constituye, a juicio de 
la Corte, elemento primordial para concederla, toda vez que hace pa-
tente la violación del libre derecho a asociarse y a la vez el franco des-
conocimiento del derecho a la igualdad. 
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-Sala Quinta de Revisión-

Ref.: Expediente T-41560 

Acción de tutela intentada por Manuel Ospina Bonilla y otros contra la 
Asociacion de Usuarios del Acueducto Regional "VELU". 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta del veinti-
séis (26) de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

Se revisan los fallos que, para resolver sobre el asunto en referencia, 
profirieron los juzgados Penal Municipal de Natagaima y Segundo Penal 
del Circuito de Purificación (Tolima). 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

El Personero Municipal de Natagaima, actuando en nombre de Manuel 
Ospina Bonilla, Emilio Silva, Yesid Trujillo, David Sánchez, Luz Dary Betan-
court, Quiterio Trujillo y Alberto Ayerbe Betancourt, habitantes de la vere-
da de "Pueblo Nuevo" de dicho municipio, ejerció acción de tutela en 
contra de la Asociacion de Usuarios del Acueducto Regional "VELU", por 
estimar que la actitud de ésta ha implicado una amenaza para la vida y la 
salud de los peticionarios por cuanto no se les presta el servicio público 
domiciliario de acueducto. 

Según la demanda, los accionantes presentaron verbalmente a la Aso-
ciación una solicitud de instalación del servicio de agua. 

Manifestaron los accionantes que, una vez aprobada la petición, paga-
ron los correspondientes derechos. Cancelaron el 50%, en parte mediante 
la compra de derechos a otros titulares y en parte por pago directo a la 
Asociación. El 50% restante se comprometían a cancelarlo cuando les ins-
talaran definitivamente el servicio. 

Luego de instalada la tubería que conectaba la red principal a sus resi-
dencias (aproximadamente 2.000 metros), para lo cual contaron con la 
ayuda del Alcalde Municipal, obtuvieron el servicio durante quince (15) 
días, pero intempestivamente les fue cortado por orden de la Junta Admi-
nistradora de la Asociación, sin que hasta la fecha de instaurar la acción de 
tutela les hubiera sido restablecido. 

Según los peticionarios, en varias oportunidades han recurrido verbal-
mente a la Junta en demanda de cumplimiento. También lo han hecho por 
escrito, por intermedio de la Junta de Acción Comunal de la Vereda "Pue-
blo Nuevo". 
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Se les ha respondido que el problema lo resolverá la Asamblea General 
de la Asociación, pero hasta la fecha en que ejercitaron la acción judicial 
no se había efectuado la reunión correspondiente. 

El Administrador de la Asociación expidió una constancia fechada el 3 
de octubre de 1993, en la cual manifestó que el acueducto está capacitado 
para un total de 1.000 instalaciones domiciliarias y en ese momento exis-
tían 820. 

Los solicitantes se han sentido discriminados, pues expresan que la Jun-
ta ha aprobado solicitudes posteriores y ha procedido a efectuar otras ins-
talaciones, inclusive en la misma vereda de "Pueblo Nuevo". 

Se quejaron igualmente del destino dado al agua potable, la cual se utili-
za en riego de cultivos, bebederos para vacunos, lagos y albercas de alma-
cenamiento, pero que sin embargo se les niega a ellos, con lo cual -según 
alegaron- se les están violando sus derechos a la salubridad pública y a la 
igualdad, pues tienen que consumir agua del río Magdalena, no apta para 
consumo humano. 

II. DECISIONES JUDICIALES 

El Juzgado Penal Municipal de Natagaima, en fallo del 13 de mayo de 
1994, concedió la tutela solicitada y ordenó a la Junta Directiva de la Aso-
ciación del Acueducto Regional de Velú restablecer de inmediato el servi-
cio de agua a los accionantes, por considerar que se estaban vulnerando 
los derechos consagrados en los artículos 11, 49, 365 y  366 de la Constitu-
ción Política. 

Después de practicadas varias pruebas, el Juzgado concluyó que el agua 
potable de la quebrada de Yacó, que es la fuente para el Acueducto de Ve-
lú, no podía ser negada a siete personas -las solicitantes-, por cuanto ello 
implicaba atentado contra sus derechos constitucionales, en particular la 
salud y la vida. 

Según el Juez de primera instancia, los estudios demostraron que la 
fuente de agua era suficiente para la prestación del servicio. 

La sentencia fue impugnada por el apoderado especial de la Asociación 
de Usuarios del Acueducto Regional Velú con el argumento de que se ha-
bía violado el derecho de defensa de dicha entidad por no haber sido noti-
ficada sobre la iniciación del proceso. Agregó el impugnante que la 
Asociación no presta un servicio público general, ni está encargada de 
prestar el de acueducto a todos los moradores de la región, sino tan sólo a 
los socios y a quienes posteriormente sean aceptados como tales por la 
Junta Administradora, según los estatutos. 

El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Purificación, mediante provi-
dencia del 10 de junio de 1994, revocó la sentencia de primer grado y re-
solvió no conceder el amparo. 
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En cuanto a los vicios de procedimiento alegados por la Asociación de-
mandada, se afirmó en el fallo que la notificación del auto admisorio de la 
acción de tutela se había surtido desde el momento en que el Juzgado de 
primera Instancia efectuó una Inspección judicial a las oficinas de tal enti-
dad y solicité que le fueran suministradas fotocopias de los documentos 
relacionados con los hechos que se denunciaban. La diligencia se llevó a 
cabo dos días después de proferido el auto, momento desde el cual pudo 
actuar el representante de la Asociación para defender los derechos de ésta. 

Consideró el juez, entonces, que sí se había producido una notificación 
por conducta concluyente. El representante legal de la entidad demandada 
-dijo la Sentencia- no ejerció su derecho de defensa sino hasta el momento 
del fallo, luego mal podía en la impugnación alegar irregularidades en el ri-
to procesal seguido. 

Al entrar en el análisis de fondo, el juez de segunda Instancia llegó a la 
conclusión de que no aparecía un derecho constitucional fundamental vio-
lado o amenazado, toda vez que la persona jurídica demandada no estaba 
encargada de la prestación del servido público de acueducto. En este caso 
se trata -expresó- del restablecimiento de una servidumbre de carácter pri-
vado cuya consagración es eminentemente legal y no constitucional, de-
biendo ser los jueces comunes y no el juez de tutela quien resuelva el 
conflicto. 

A su juicio, tampoco existía un pequicio irremediable, pues antes de la 
tutela los peticionarios obtenían el agua por los medios originales, trans-
portándola del río Magdalena. 

Señaló, por tanto, que la restitución del servicio privado de acueducto, 
que ha sido suspendido arbitrariamente por decisión del Presidente de la 
Junta Administradora de la Asociación, no es del resorte del juez de tutela 
sino del juez respectivo pues, además, la actividad del Acueducto Regional 
de Velú está regida en forma exclusiva por las normas del Derecho priva-
do. De esta forma -afirmó el juez- el cubrimiento del servido queda garan-
tizado solamente para sus asociados y no permite la Idea de que sea un 
servicio público. 

M. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia- 

Esta 

ompetencia

Esta Corte es competente para efectuar la revisión de los fallos en refe- 
rencia, en virtud de lo dispuesto por los artículos 86y 241, numeral 9, de 
la Constitución Política y según el Decreto 2591 de 1991. 

La alegada falta de notificación 

Al Impugnar, el abogado de la Asociación demandada sostuvo que en 
primera instancia se había fallado con violación de las reglas propias del 
debido proceso, ya que a su poderdante no se le había otorgado la posibili- 
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dad de defensa en cuanto el juzgado omitió notificarle la providencia ini-
cia!, mediante la cual se admitió y se dió curso a la acción de tutela incoada. 

La jurisprudencia de esta Corte ha sido enfática en afirmar que los jue-
ces de tutela están obligados a observar las garantías procesales para ase-
gurar a la persona o entidad sindicada de vulnerar o amenazar derechos 
fundamentales que tendrá pleno conocimiento de la acción instaurada en 
su contra y gozará de la ocasión de controvertir las pruebas allegadas por 
el quejoso y de hacer valer las que la favorecen, con miras a su defensa. En 
consecuencia, el fallador no puede partir del supuesto de la violación o 
amenaza de los derechos ni suponer a priori que el responsable es aquél 
contra quien se instaura la acción, sino que debe convencerse de los ele-
mentos fácticos en que funda su juicio, por lo cual le está prohibido por 
las normas fundamentales conceder la tutela de espaldas al demandado o 
sin brindar a éste la oportunidad de hacer valer sus razones. 

Según el artículo 29 de la Constitución, el debido proceso se aplicará 
en todas las actuaciones judiciales y administrativas y, por supuesto, pese 
a su informalidad característica, el procedimiento consagrado en el artícu-
lo 86 ibídem no escapa a este postulado, que constituye en sí mismo un 
derecho fundamental. 

Ocurre, empero, que el breve término concedido al juez para fallar y la 
inmediatez que supone la necesidad de administrar oportuna y efectiva 
justicia de manera prioritaria sobre cualquier otro asunto, por hallarse 
comprometidos los derechos básicos que el Constituyente quiere salva-
guardar materialmente, son factores que inciden en la natural adecuación 
de las exigencias procesales al trámite expedito que impone la finalidad 
protectora de la acción de tutela. 

Así las cosas, en virtud de la prevalencia del derecho sustancial (artícu-
lo 228 de la Constitución), el procedimiento que debe seguirse en el caso 
de las acciones de tutela no puede equipararse en tiempo ni en requisitos 
formales al que se aplica en procesos ordinarios. 

Como ya lo indicó la Corte en Sentencia T-293 del 27 de junio de 1994, 
el principio del debido proceso ha de aplicarse en relación con el caso 
concreto, esto es, previa evaluación y análisis de los hechos y circunstan-
cias dentro de los cuales ha tenido que operar el juez, sin dejar de lado la 
consideración del deber primordial que a él ha impuesto la Constitución, 
que no es otro distinto a la defensa oportuna, eficaz y cierta de los dere-
chos fundamentales sujetos a violación o amenaza. 

El debido proceso queda a salvo, aun en ausencia del rigor formalista 
propio de otra clase de actuaciones judiciales, si el trámite se adelanta 
ofreciendo al demandado la ocasión de respuesta y si se adoptan, con arre-
glo a la ley, las providencias necesarias y eficaces para asegurar su defensa, 
siendo claro, por otra parte, que el juez tiene la obligación constitucional 
de administrar justicia urgente respecto del conflicto sometido a su defmi- 
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ción, de lo cual se desprende que la economía procesal ha de hacerse 
compatible con la indicada garantía a los derechos de las partes. 

En punto de la notificación al demandado acerca de que se ha iniciado 
un trámite de tutela en su contra, la jurisprudencia ha sostenido que es re-
quisito básico para el ejercicio del derecho de defensa, en cuanto otorga la 
posibilidad inmediata de que aquél alegue y pruebe en su ftvor, o contro-
vierta y desvirtúe las razones y pruebas que lo perjudican. Se busca con 
ello preservar el principio constitucional de que la persona contra la cual 
se intenta la acción tendrá siempre la certeza de ser oída. 

La Corte debe reiterar que, según se declaró en el fallo citado, "cuando 
se establezca sin lugar a dudas que la sentencia de tutela ha sido proferida 
por el juez sin hacer el menor esfuerzo para facilitar el acceso del deman-
dado a la actuación procesal para los fines de su defensa, es decir, cuando 
el fallador ha preferido conformarse con conocer tan sólo una de las ver-
siones -la de la parte actora-, sin cuidarse de procurar el conocimiento de 
lo que tenga que decir aquel contra quien se actúa, hay una clara violación 
al debido proceso y la consecuencia de ella no puede ser otra que la nuli-
dad de lo que, sobre la base de ese vicio, se ha adelantado procesalmente". 

Pero, obviamente, no puede negarse que si el acusado ha sido adverti-
do sobre la instauración de la acción por haber participado en la práctica 
de pruebas o en diligencias ordenadas o practicadas por el juez de conoci-
miento a propósito de la demanda y ha podido enterarse de las razones es-
grimidas por el quejoso y defenderse de ellas, el propósito que cumple la 
notificación ha sido alcanzado, no importa que se haya producido sin la 
ejecución formal de un acto específicamente denominado "notificación", 
como acontece cuando el conocimiento que tiene el demandado sobre la 
existencia del proceso se perfecciona por su conducta concluyente, que 
justificadamente es reconocida por la ley como una manera de establecer 
que el sujeto queda notificado. 

En el caso que ahora se considera, si bien no hubo la aludida diligencia 
formal, de los documentos que obran en el expediente se concluye que, 
en el auto por el cual admitió la demanda, el juez dispuso realizar una ins-
pección judicial a las oficinas del acueducto cuyo manejo ha sido confiado 
a dicha entidad e igualmente oír en declaración al administrador del mis-
mo, todo con el pleno conocimiento de la Asociación (folios 112 a 114). 

Apenas se iniciaba el procedimiento yen forma directa ya la persona ju-
rídica en cuestión estaba plenamente enterada de su existencia y gozaba 
de la plenitud de las oportunidades de defensa, jamás negadas por el juez 
y, por el contrario, propiciadas mediante la práctica de pruebas en la mis-
ma sede de la entidad demandada, la cual, además, tomó parte en ellas, es 
decir, asumió una conducta concluyente en cuya virtud quedó notificada. 

Puesto que ello es así, pudo aportar, antes de la sentencia, las pruebas 
y documentos que considerara indispensables para controvertir los he-
chos denunciados en el escrito de tutela, formular los alegatos que a bien 
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tuviera y esgrimir los argumentos y razones para esclarecer su conducta y 
desvirtuar las acusaciones en su contra. 

Lo que no resulta aceptable es que los representantes de la persona ju-
rídica hayan omitido llevar a cabo los actos de defensa, reservándose hasta 
el final para buscar la nulidad de la sentencia con el argumento de la falta 
de una notificación formal. 

Si se prohijara semejante tesis, sería desconocido de manera flagrante 
el principio constitucional en cuya virtud prevalece la sustancia del Dere-
cho sobre las formas procesales externas. 

Acción de tutela contra el particular encargado de prestar un servi-
cio público 

Una de las situaciones excepcionales en las que cabe la acción de tutela 
contra particulares está definida nítidamente por el propio artículo 86 de 
la Constitución: cuando el particular esté encargado de la prestación de un 
servicio público. 

En desarrollo de la norma constitucional, que remite a la ley para la de-
terminación de los casos en los que tal procedencia se concreta, además 
de los servicios públicos de educación y salud, se alude expresamente al 
caso en que aquel contra quien se hubiese hecho la solicitud esté encarga-
do de la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Considera la Corte que la posibilidad así contemplada por el sistema ju-
rídico proviene de la responsabilidad que asume el particular en esas hipó-
tesis, la cual se equipara a la del Estado por razón de los intereses públicos 
en juego, y de la posición de dominio en la que se ubica frente a la comu-
nidad, ya que controla factores que inciden de manera directa en aspectos 
decisivos de la convivencia social. 

Por otra parte, si se tiene en cuenta que la tutela es un instrumento de 
defensa ante quien ejerce alguna forma de poder, pues se trata de restable-
cer por la vía judicial el necesario equilibrio que realice la justicia, no pue-
de perderse de vista que quien presta un servicio público está, mucho más 
que el particular común, en capacidad efectiva de quebrantar o amenazar 
los derechos fundamentales de las personas. Por ello es apenas natural que 
se dote a éstas de mecanismos adecuados para la protección de los mis-
mos, ya que su desventajosa situación respecto de la entidad correspon-
diente es análoga a la que surge en relación con las autoridades públicas. 

La viabilidad de la tutela se hace todavía más necesaria cuando se trata 
de la prestación de servicios públicos domiciliarios, habida cuenta de su 
trascendental importancia en el desarrollo de actividades cotidianas esen-
ciales para la persona y la familia. 

Uno de los argumentos expuestos por el apoderado de la Asociación 
demandada al impugnar el fallo de primera instancia consistió en sostener 
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que ella no tenía a su cargo la prestación del servicio público de acueduc-
to. 

"Esta Asociación -dice el escrito correspondiente- no presta un servicio 
público general ni está encargada de prestar servicio público domiciliario 
de acueducto a todos los moradores de la región, sino tan sólo a los socios 
que constituyeron la Asociación y a quienes, posteriormente, sean acep-
tados como tales por la Junta Administradora, vale decir, se trata de 
la prestación de un servicio limitado y restringido para los propios socios 
de la Asociación" (subrayado en el texto original). 

Este argumento fue aceptado por el juez de segunda instancia, que en 
el fallo objeto de revisión manifestó: "La Asociación de Acueducto Regio-
nal de Velú no presta ese servicio públicamente, sino restringido, o sea al 
alcance únicamente de sus asociados, quienes por el hecho de acatar sus 
estatutos y las decisiones de la Junta Directiva no están subordinados oin-
defensos ante dicha Asociación". 

Para la Corte, el carácter privado de la Asociación de Usuarios del Acue-
ducto Regional VELU no se remite a duda, pues está nítidamente definido 
en el artículo 2º de sus estatutos, aprobados en junio de 1991. 

De la naturaleza privada de la entidad no se sigue, sinembargo, que 
también lo tenga el servicio domiciliario de acueducto que se encuentra a 
su cargo. 

En la publicación oficial que de sus estatutos hiciera la Asociación -la 
cual hace parte del expediente como prueba aportada por el apoderado 
de la misma junto con el memorial de impugnación- puede verse un cro-
nograma relativo al surgimiento y consolidación del Acueducto Regional 
VELU. Allí se dice que el 6 de junio de 1982 se inició el reconocimiento de 
fuentes abastecedoras; que el 13 de julio del mismo año se dió Inicio al tra-
zado del Acueducto y se efectuó una encuesta socio-económica en la co-
munidad de Natagaima; que el 24 de mayo de 1993, en Asamblea General 
de comunidades y directivos de las juntas de acción comunal, se autorizó a 
Ismael Perdomo -quien figura como Presidente de la Junta Administradora 
de la Asociación- para que firmara "a nombre de la comunidad el contrato 
de construcción" (se subraya); que el 28 de mayo de 1993 "el Servicio de 
Salud del Tolima firma con el señor Ismael Perdomo, como representante 
de las ocho veredas, el contrato de construcción de la obra", acto al cual 
comparecieron como testigos "los presidentes de las juntas de acción co-
munal 

o
munal que ayudaron a gestionar la obra". 

A instancias de esta Sala, el Alcalde Municipal de Natagaima, mediante 
Oficio del 14 de octubre de 1994, certificó que "dicho Acueducto fue 
construido cofinanciadamente por la comunidad de las veredas beneficia-
rias, Pueblo Nuevo, Yacó, Molana, La Virginia, Velú, Rincón Velú, Guasi-
mal Mesas, Guasimal Guadualejas, y el Servicio de Salud del Tolima" y que 
"el Servicio de Salud del Tolima el P de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho entregó a las comunidades la obra, el manejo y la admi- 
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nistración del referido Acueducto, constituyéndose para el efecto una Jun-
ta Administradora, la que posteriormente adoptó los estatutos que regirían 
la Asociación de Usuarios del Acueducto Regional Velú de este municipio, 
Personería jurídica No. 4491 de noviembre 25 de 1991" (Folio 180 del Ex-
pediente). 

En el expediente aparece una copia del contrato celebrado el 28 de ma-
yo de 1983 entre el Servicio de Salud del Tolima, representado por el Se-
cretario de Salud Pública del Departamento y LA COMUNIDAD, integrada 
por las juntas de acción comunal de las veredas en mención y repre-
sentada por el señor Ismael Perdomo. 

El objeto del contrato fue la construcción del Acueducto Regional de 
las indicadas veredas. El Servicio de Salud del Tolima se comprometió a 
construir la obra con la colaboración de la comunidad, la cual aportaría 
materiales y mano de obra, así como los terrenos necesarios. También se 
obligaba a garantizar las servidumbres necesarias para la ejecución de los 
trabajos de construcción y a obtener los permisos para el uso de las aguas 
que se requirieran con el objeto de hacer operativo el sistema. 

La cláusula octava del contrato estipuló que la obra seria administrada 
en todo tiempo por la junta Administradora que se organizaría y funciona-
ría conforme a las normas establecidas por el Ministerio de Salud. 

La cláusula novena dispuso que la cuota familiar mensual por la presta-
ción del servicio seria establecida de común acuerdo entre el Servicio de 
Salud y la comunidad. 

En Oficio dirigido al Personero Municipal de Natagaima el 15 de sep-
tiembre de 1994, la doctora Margarita Durán Ariza, Coordinadora General 
de la Comisión Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico del Mi-
nisterio de Desarrollo Económico, conceptuó que la Asociación de Usua-
rios del Acueducto Regional de VELU es una de las organizaciones 
autorizadas, conforme al artículo 15, numeral 4, de la Ley 142 de 1994 
(Ley de Servicios Públicos Domiciliarios), "para prestar servicios públicos 
en municipios menores, en zonas rurales y en áreas o zonas específicas". 

La Comisión expresó que, por tanto, de acuerdo con el artículo 1° de la 
mencionada Ley, "dicha Asociación se encuentra sujeta a todas las disposi-
ciones contenidas en la LSPD". 

En el sentir de la Corte Constitucional, esa conclusión es acertada, no 
sólo en razón de los antecedentes expuestos, que muestran por sí mismos 
el origen del ente asociativo del que se trata, sino por la normatividad vi-
gente en materia de servicios públicos. 

De los elementos de juicio aportados al proceso se desprende con ente-
ra claridad que el nacimiento de la nombrada Asociación, lejos de haberse 
producido por la iniciativa de unos particulares interesados en conformar 
un círculo cerrado de personas para obtener por sus propios medios acce-
so al servicio de agua potable, está íntimamente vinculado a una gestión 
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comunitaria, impulsada por las juntas de acción comunal y auspiciada por 
el Departamento del Tolima, tendiente a dotar de dicho servicio "a la co-
munidad" -como lo expresa el contrato celebrado con el Servicio Seccional 
de Salud-, es decir, a la totalidad de los habitantes de las veredas compro-
metidas en el proceso. Si se constituyó la Asociación de Usuarios, ello se 
hizo para organizar de manera eficiente la administración del acueducto y 
para coordinar la prestación del servicio, no para establecer un club priva-
do y exclusivo, como lo pretende el apoderado de la Asociación y como, 
infortunadamente, lo aceptó el juez de segunda instancia. 

Es claro que las obras fueron cofinanciadas entre la comunidad y el De-
partamento, de tal modo que resulta inaceptable la tesis de que se provee 
un servicio privado para beneficio único de los afiliados. 

Los servicios del Acueducto, si bien están limitados a la aludida comu-
nidad, son públicos dentro de ella; tienen un fin social, colectivo y no me-
ramente particular. 

Según el artículo 12  de la Constitución, el carácter participativo y la so-
lidaridad de las personas que integran la comunidad son dos carac-
terísticas fundamentales del Estado Social de Derecho. 

El artículo 22  de la Carta enuncia entre los propósitos esenciales del Es-
tado los de promover la prosperidad general, garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y facili-
tar la participación de todos en las decisiones que los afectan. 

La misma norma declara que las autoridades de la República están insti-
tuidas, entre otros fines, para asegurar el cumplimiento de los deberes so-
ciales del Estado y de los particulares. 

En concordancia con estos postulados, el artículo 365 de la Constitu-
ción señala que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social 
del Estado y que es deber de éste asegurar su prestación eficiente "a todos" 
los habitantes del territorio nacional. 

Los servicios públicos, por mandato del mismo precepto superior, es-
tán sometidos al régimen jurídico que fije la ley y "podrán ser prestados 
por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o 
por particulares" (subraya la Corte). 

Queda claro, en todo caso, que el Estado mantendrá la regulación, el 
control y la vigilancia de dichos servicios. 

De conformidad con el artículo 367 eiusdem, la ley fijará las competen-
cias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios -entre los cuales está el de acueducto, según la Ley 142 de 
1994-, su cobertura, calidad y financiación y el régimen tarifario que ten-
drá en cuenta, además de los criterios de costos, los de solidaridad y redis-
tribución de ingresos. 
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La disposición consagra que los servicios públicos domiciliarios se 
prestarán directamente por cada municipio cuando las características téc-
nicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo permitan 
y aconsejen. 

De todas maneras -sea que un servicio público domiciliario se preste 
por el municipio, o que esté a cargo de particulares o de comunidades or-
ganizadas- corresponde al Presidente de la República la función de señalar, 
con sujeción a la ley, las políticas generales de su administración y el con-
trol de su eficiencia, así como la de ejercer, por medio de la Superinten-
dencia correspondiente, el control, la inspección y vigilancia de las 
entidades que lo presten, sean éstas públicas o privadas. 

De las premisas constitucionales que anteceden se deduce sin lugar a 
dudas que los servicios públicos domiciliarios no se convierten en priva-
dos por el sólo hecho de que sean prestados por particulares. 

La Constitución establece las reglas mínimas sobre el tema, partiendo 
del contenido material del servicio, lo cual significa que quien lo preste 
queda, por ese sólo hecho, inscrito dentro de la normatividad constitucio-
nal y legal aplicable. No puede escudarse en su propia naturaleza privada 
para someter la prestación del servicio a las reglas del Derecho Privado. 
Aquél es público por definición. El criterio para definir esa publicidad del 
servicio no es subjetivo, es decir, no depende del sujeto que lo presta, si-
no objetivo, esto es, resulta de la sustancia misma del servicio: si, de con-
formidad con la ley, se lo puede clasificar como servicio público 
domiciliario, no hay manera de sustraerlo a las normas de orden público 
que lo regulan. 

Así las cosas, tiene bien claro esta Corte que la Asociación de Usuarios 
del Acueducto Regional VELU, no obstante ser una persona jurídica de De-
recho privado, presta un servicio público domiciliario y, por lo tanto, al te-
nor del articulo 86 de la Constitución, contra ella puede ejercerse la 
acción de tutela por parte de quien considere que, como consecuencia de 
acciones u omisiones suyas, se le violan o amenazan derechos constitucio-
nales fundamentales. 

Entonces, la acción de tutela incoada era procedente. 

El derecho de libre asociación, un derecho fundamental. La aso-
ciación forzada como factor de desigualdad. 

El derecho de asociarse, garantizado en el artículo 38 de la Constitu-
ción como fundamental, emana de la naturaleza racional del hombre y res-
ponde a necesidades esenciales a su desarrollo vital. 

La persona, que se reconoce imperfecta, busca apoyo en sus semejan-
tes para alcanzar los fines que se propone y, merced a la concurrencia de 
voluntades y esfuerzos, logra superar limitaciones y dificultades que el in-
dividuo aislado no enfrentaría con la misma eficiencia. 
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Pero, como toda asociación implica riesgos de muy diversa índole para 

quien se asocia y también conduce a que, en mayor o menor medida, se 
asuman deberes y cargas y se contraigan obligaciones, de la esencia de la 
asociación es la espontaneidad, esto es, la abierta posibilidad Individual 
de optar entre asociarse o abstenerse de hacerlo; el animus se constituye 
en elemento fundamental en la creación del vínculo correspondiente. 

Aparte de las muy importantes consideraciones que pueden hacerse 
desde el punto de vista del Derecho Privado en torno a los requisitos de 
existencia y validez del acto jurídico en las modalidades asociativas desa-
rrolladas por el legislador tanto en materia civil como en el ámbito comer-
cial, en particular en lo que respecta a la prestación del consentimiento, 
en el campo estrictamente constitucional debe quedar en claro que el de-
recho de asociarse lleva Implícito el concepto de libertad, la que se tradu-
ce en la ausencia de toda coacción sobre el ánimo de la persona, bien para 
obtener que se asocie, ya para Impedirle que lo haga. 

En ese orden de ideas, una norma imperativa establecida por el Estado, 
destinada a forzar la voluntad de las personas para que se asocien, o enca-
minada a prohibir la asociación, resulta palmariamente inconstitucional, 
obviamente en la última hipótesis- siempre que el objeto de aquélla no sea 
ilícito. 

De la misma manera, todo acto de persona o entidad pública o privada 
enderezada a coartar la libertad del individuo en el aspecto considerado re-
sulta claramente violatorlo del derecho fundamental mencionado. 

No se oculta a la Corte que, en ejercido de la autonomía de la voluntad 
privada, quienes libremente han constituido una asociación o sociedad, 
mientras se ajusten a las prescripciones legales y dependiendo del tipo 
asociativo o societario, pueden establecer requisitos para la admisión de 
nuevos miembros en el seno de ella, con lo cual no se viola la Constitu-
ción ni se puede entender desconocido el derecho fundamental del aspi-
rante a socio en cuanto el interés de éste debe hacerse compatible con el 
de los ya asociados. 

Lo que es a todas luces contrario a la garantía reconocida por la Carta 
es el mecanismo de coacción en cuya virtud se hace depender de la aso-
ciación -en sentido negativo o positivo- el ejercicio de un derecho funda-
mental o el acceso a un servicio público. 

Los derechos fundamentales se reconocen por la Constitución a todas 
las personas, sin discriminaciones, y, si bien no tienen el carácter de abso-
lutos, son inalienables, imprescriptibles y no negociables. Deben poderse 
reclamar sin sujeción a condiciones distintas de las que Impone la propia 
Constitución y sin que para su ejercicio pueda erigirse en obstáculo la yo-
¡untad de otro. 

En cuanto a los servicios públicos, que, según lo dicho, son inherentes 
a la finalidad social del Estado, han de prestarse de manera eficiente a to-
dos 

o
dos los habitantes del territorio nacional (artículo 365 de la Constitución). 
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Su régimen jurídico solamente lo pueden establecer las normas constitu-
cionales y la ley, y en todo caso ésta debe garantizar el acceso a los mis-
mos dentro de criterios acordes con el principio de igualdad (Preámbulo y 
artículos 1, 2, 5, 13 y  365 C.N.). 

En el Estado Social de Derecho están excluídos los privilegios y las pre-
ferencias en todos los campos, vengan de donde vinieren, y, claro está, 
también se hallan proscritos en lo que concierne a la prestación de los ser-
vicios públicos. 

Por eso la Corte Constitucional encuentra abiertamente violatoria de la 
Carta Política la actitud asumida por la Asociación demandada, consistente 
en exigir que quienes quieran tener acceso a la prestación del servicio pú-
blico de Acueducto deben haber sido asociados desde el comienzo o ha-
ber sido admitido posteriormente como socios de acuerdo con los 
estatutos. 

Este inaceptable criterio, que paradójicamente fue esgrimido por el im-
pugnador del fallo de primera instancia como argumento válido para que 
se desestimara la tutela, constituye, a juicio de la Corte, elemento primor-
dial para concederla, toda vez que hace patente la violación del libre dere-
cho a asociarse y a la vez el franco desconocimiento del derecho a la 
igualdad. 

En cuanto a éste último, ha de resaltarse que, según lo probado, los ac-
cionantes pagaron a la Asociación de Usuarios del Acueducto unos dere-
chos por la conexión a la red y por la prestación del servicio, lo cual 
significa que han debido ser tratados en pie de igualdad con los demás mo-
radores del lugar que se encontraban en las mismas condiciones. 

Para la Corte, la disculpa de la limitada cantidad de agua potable dispo-
nible en la fuente de la cual se sirve el Acueducto no tiene ninguna validez 
para explicar la razón del abusivo corte del servicio en detrimento de sólo 
siete usuarios -los accionantes- cuando se han seguido aprobando nuevas 
solicitudes y se suministra el líquido disponible con harta generosidad a 
otros usuarios (riego de cultivos, lagos piscícolas, albercas de almace-
namiento, porquerizas y cocheras). 

Aun en la hipótesis de la escasez, el principio de igualdad y la justicia 
exigen que las cargas de los usuarios se distribuyan en condiciones análo-
gas, lo que significa que, admitiendo las posibilidades de cortes y raciona-
mientos, éstos no pueden ser soportados de manera única y permanente 
por un grupo de usuarios, menos todavía si la precaria situación que los 
afecta pone en grave riesgo su salud y sus vidas por el forzado consumo de 
aguas contaminadas. 

El examen del caso muestra a las claras que, al relacionar el derecho de 
acceso al servicio público con la asociación, se ha forzado el consenti-
miento de los accionantes, pero, adicionalmente' se ha introducido un fac-
tor de desigualdad, toda vez que, sin apoyo en razones justas, del hecho 
de estimar la entidad que deben ser excluidos de la Asociación o "no acep- 
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tados" en ella se ha derivado la inconstitucional consecuencia de que no 
pueden ser beneficiarios del servicio, pese a haber pagado un estipendio, 
como los demás usuarios. 

La Corte debe insistir una vez más en que el principio plasmado en el 
artículo 13 de la Carta exige "el mismo trato para los entes y hechos que se 
encuentran cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación 
respecto de los que presentan características desiguales, bien por las con-
diciones en medio de las cuales actúan, ya por las circunstancias particula-
res que los afectan" (Cfr. Sentencia C-094 del 27 de febrero de 1993). 

Ello significa que, si bien no se prohija el criterio de una igualdad mate-
mática que desconozca la existencia de circunstancias distintas -las cuales 
ameritan diverso trato para realizar el necesario equilibrio, propio de la 
igualdad real y efectiva-, la existencia de situaciones equiparables entre sí, 
que no exhiben motivos justificados de diferenciación sino que, por el 
contrario, hacen ver la necesidad de someterlas al mismo régimen, deman-
da la aplicación de la justicia distributiva, que niega en tales casos toda po-
sibilidad de discriminación a favor o en contra. 

Tal es la circunstancia probada en este proceso por los solicitantes, 
quienes frente a l entidad privada constituída para prestarles el servicio 
público de acueducto, reciben un trato abiertamente discriminatorio en 
relación con los demás usuarios de su misma condición, ubicados en idén-
tica situación jurídica, consistente en demandar el servicio, habiendo pa-
gado los respectivos derechos. 

Se revocará el fallo de segunda instancia, que a su vez había revocado 
el que otorgó la protección judicial. 

Por tanto, la Corte Constitucional concederá la tutela, ordenando el res-
tablecimiento inmediato del servicio a los demandantes, sin que se lo haga 
depender de un forzado acto de asociación y en igualdad de condiciones 
respecto de los demás usuarios. 

DECISION 

Por las razones expuestas, la Sala Quinta de Revisión de la Corte Consti-
tucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR el fallo proferido por el Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Purificación -Tolima- y, en consecuencia, conceder la tutela so-
licitada. 

o
licitada. 

Segundo.. ORDENAR a la Asociación de Usuarios del Acueducto Regio-
nal VELU, que opera en el municipio de Natagaima(folima),  que en el tér-
mino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de 
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esta providencia, reanude la plena prestación del servicio de acueducto a 
los solicitantes, MANUEL OSPINA BONILLA, EMILIO SILVA, YESID TRUJI-
LLO, DAVID SANCHEZ, LUZ DARY BETANCOURT, QUITERIO TRUJILLO 
y ALBERTO AYERBE BETANCOURT, en igualdad de condiciones a las que 
se aplican para los demás usuarios. 

La Asociación no podrá supeditar la prestación del servicio a la exigen-
cia de que los afectados se constituyan en socios de la misma, aunque po-
drá cobrar los derechos correspondientes, siempre que lo haga 
tratándolos en pie de igualdad con los demás usuarios. 

Si fuere imperativo, por la escasez del agua potable, efectuar raciona-
mientos o imponer la utilización de medidores tendientes a evitar el con-
sumo excesivo e innecesario, ello debe hacerse aplicando dichas reglas a 
todos los usuarios por igual. 

Tercero.- Se confía al Juez Penal Municipal de Natagaima la vigilancia 
del cumplimiento exacto y cabal de lo ordenado en este fallo. 

Cuarto.- ADVIERTESE al representante legal de la Asociación de Usua-
rios del Acueducto Regional VELU que el desacato a lo dispuesto en esta 
providencia se sancionará en la forma que contemplan los artículo 51 y  52 
del Decreto 2591 de 1991. 

Quinto.- REMITASE copia del expediente y de este fallo al Superinten-
dente de Servicios Públicos Domiciliarios y a la Comisión Reguladora de 
Agua Potable y Saneamiento Básico del Ministerio de Desarrollo Económi-
co, para lo de sus funciones. 

Sexto.- Por Secretaría líbrense las comunicaciones de que trata el artícu-
lo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, y cúmplase e insértese en la Gace-
ta de la Corte Constitucional. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-464 
de octubre 26 de 1994 

ACCION DE TUTEIA-Carencia actual de objeto 

Si la acción de tutela tiene por objeto la protección efectiva del dere-
cho fundamental violado o amenazado, pierde su razón de ser cuando 
el motivo de la violación o amenaza ha desaparecido. En tal hipótesis 
se ha restablecido el derecho sin necesidad de la intervención Judicial, 

CAJANAL-Ineficiencia Administrativa! 
DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

La ineficiencia administrativa ha sido manifiesta y, a Juicio de la 
Corte, es inconcebible que ella continúe en CAJANAL pese a las muchas 
decisiones judiciales en las cuales se han concedido tutelas y se ha pre-
venido a los funcionarios encargados de tramitar las peticiones y recur-
sos en el sentido de que con su negligencia violan derechos 
fundamentales yfrusfran los propósitos del Constituyente. 

SILENCIO ADMINISTRATWO NEGATIVO 

De ninguna manera puede tomarse la figura del silencio Adminis-
trativo negativo como supletoria de la obligación de resolver que tiene 
a su cargo la autoridad y menos todavía entender que su ocurrencia 
excluye la defensa Judicial del derecho de petición considerado en sí 
mismo. 

-Sala Quinta de Revisión-

Ref.: Expediente T45138 
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Acción de tutela instaurada por Aquilino Florián Díaz y Teresa de Jesús 
Larrarte de Martínez contra caja nacional de prevision social. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta del veinti-
seis (26) de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional revisa el fallo pro-
ferido en el asunto de la referencia por el Juzgado Sexto Laboral del Circui-
to de Santafé de Bogotá, D.C. 

I. INFORMACION PRELIMINAR 

Por conducto del mismo apoderado, los accionantes ejercieron acción 
de tutela contra la Caja Nacional de Previsión Social por considerar que és-
ta entidad vulneró su derecho de petición, ya que omitió responderles 
oportunamente sus solicitudes. 

Según la demanda, la petición de AQUILINO FLORIAN DIAZ se refería 
al reconocimiento de una pensión gracia. Fue radicada desde 1991 y,  hasta 
el 25 de julio de 1994, no había sido respondida. 

TERESA DE JESUS LARRARTE DE MARTINEZ interpuso recurso de re-
posición contra la Resolución 32450 del 30 de julio de 1993. Lo hizo des-
de el 19 de agosto del mismo año y, hasta el momento de ejercer la acción 
de tutela, la autoridad pública no había resuelto. 

II. DECISION JUDICIAL 

Mediante fallo proferido el 5 de agosto del presente año, el Juzgado 
Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá resolvió negar el amparo 
solicitado. 

En ambos casos sostuvo que la tutela era improcedente por cuanto el 
Código Contencioso Administrativo regula el fenómeno del silencio admi-
nistrativo negativo, figura según la cual, si transcurre el tiempo previsto 
por la ley desde la presentación de la petición sin que se haya notificado 
decisión que resuelva, se entenderá que la decisión es negativa, pudiendo 
el interesado acudir a la acción contencioso administrativa. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 86 y 241, numeral 9, de 
la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991, esta Sala de la Corte 
es competente para revisar el fallo en referencia. 
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Carencia actual de objeto. 

De acuerdo con las pruebas que obran en el expediente, ha quedado 
establecido que la Caja Nacional de Previsión Social, mediante la Resolu-
ción No. 003670 del 8 de agosto del presente año, resolvió acerca del re-
curso de apelación Interpuesto por Teresa de Jesús Larrarte de Martínez, 
procediendo a modificar parcialmente el acto impugnado y a rectificar la 
pensión de jubilación reconocida en flivor de la accionante. 

No tendría sentido, entonces, que se impartiera una orden judicial en-
derezada a obtener la correspondiente decisión administrativa, pues ésta 
ya se ha producido. 

Reitera la Corte que, si la acción de tutela tiene por objeto la protec-
ción efectiva del derecho fundamental violado o amenazado, pierde su ra-
zón de ser cuando el motivo de la violación o amenaza ha desaparecido. 
En tal hipótesis se ha restablecido el derecho sin necesidad de la interven-
ción judicial. 

Ineficiencia administrativa de la Caja Nacional de Previsión. 

Aunque -según lo dicho- el amparo solicitado por la accionante no tiene 
ya sentido, la Corte ordenará remitir coplas de lo actuado a la Procuraduría 
General de la Nación para que se investigue y sancione a los servidores pú-
blicos responsables de que el recurso interpuesto haya sido resuelto des-
pués de varios meses, durante los cuales el derecho de petición de la 
accionante fue vulnerado por omisión. 

La Ineficiencia administrativa ha sido manifiesta y, a juicio de la Corte, 
es inconcebible que ella continúe en la Caja Nacional de Previsión pese a 
las muchas decisiones judiciales en las cuales se han concedido tutelas y se 
ha prevepido a los funcionarios encargados de tramitar las peticiones y re-
cursos en el sentido de que con su negligencia violan derechos fundamen-
tales y frustran los propósitos del Constituyente. 

En el caso de Aquilino Florián Díaz la actitud de la Caja ha sido franca-
mente Inadmisible, pues han transcurrido más de tres años sin que el peti-
cionario haya merecido respuesta a su petición. Al parecer, en las 
dependencias de Cajanal se desconoce el texto del artículo 23 de la Cons-
titución Política: "Toda persona tiene derecho a presentar peticiones res-
petuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtenerpronta resolución" (subraya la Corte). 

El silencio administrativo negativo no hace improcedente la tutela. 

Lo que resulta todavía más alarmante respecto de la vigencia efectiva 
de los principios y mandatos constitucionales es la miope actitud asumida 
por la juez de Instancia, quien, no obstante haber establecido sin lugar a 
dudas la palmaria violación del derecho de petición en los dos casos, sigue 
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aferrada a un criterio hace tiempo desechado por la jurisprudencia de esta 
Corporación, según el cual no cabe la tutela cuando se dan las condicio-
nes del silencio administrativo negativo. Este, a juicio de la Corte, no pue-
de constituir un medio de defensa frente a la violación del derecho de 
petición, sino que, por el contrario, es la mejor prueba de ella. 

Como se puso de presente en la Sentencia T-242 del 23 de junio de 
1993, la obligación del funcionario u organismo sobre oportuna resolu-
ción de las peticiones formuladas no se satisface con el silencio adminis-
trativo, cuyo objeto es apenas el de abrir para el interesado la posibilidad 
de llevar el asunto a conocimiento del Contencioso Administrativo. Se tra-
ta de definir, por la vía de la presunción, la existencia de un acto deman-
dable. La función del silencio administrativo negativo no es la de proteger 
el derecho fundamental conculcado sino la de permitir al solicitante que 
proceda judicialmente contra el acto ficto. A la vez, la decisión del Con-
tencioso Administrativo habrá de recaer sobre el fondo de las pretensiones 
que el solicitante quiso tramitar mediante la petición, pero allí no se deci-
de acerca de la protección constitucional del derecho fundamental consa-
grado en el articulo 23 de la Carta. 

De lo expuesto resulta que, como lo ha sostenido la Corte, de ninguna 
manera puede tomarse esta figura como supletoria de la obligación de re-
solver que tiene a su cargo la autoridad y menos todavía entender que su 
ocurrencia excluye la defensa judicial del derecho de petición conside-
rado en sí mismo. 

Se revocará parcialmente el fallo revisado, concediendo la tutela a Aqui-
lino Florián Díaz y ordenando que le sea resuelta su petición, mientras 
que, en lo referente a la solicitud de Teresa de Jesús Larrarte, le será nega-
da, mas no por las razones que expuso el Juzgado de instancia sino por ca-
rencia actual de objeto. 

Desde luego, la orden que se impartirá en relación con el derecho de 
Florián Díaz no implica que la entidad pública tenga que resolver favora-
blemente la petición presentada. 

IV. DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Sala Quinta 
de Revisión de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR parcialmente el fallo proferido el cinco (5)  de 
agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994) por el Juzgado Sexto 
Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, D.C., mediante el cual se resol-
vió acerca de la acción instaurada por AQUILINO FLORIAN DIAZ y TERE-
SA DEJESUS LARRARTE DE MARTINEZ. 
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Segundo.- DENEGAR la tutela impetrada por TERESA DE JESUS LA-
RRARTE DE MARTINEZ, por carencia actual de objeto, toda vez que la pe-
tición por ella formulada fue resuelta el ocho (8) de agosto del presente 
año. 

Tercero.- TUTELAR el derecho de petición de AQUILINO FLORIAN 
DIAZ y, en consecuencia, ordenar al Director de la CAJA NACIONAL DE 
PREVISION^ SOCIAL que, en un término máximo de cuarenta y ocho (48) 
horas, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, RESUELVA, si 
todavía no lo ha hecho, sobre la solicitud formulada ante dicho organismo, 
relacionada con el reconocimiento de la pensión gracia. 

Cuarto.- REMITASE copia del expediente y de esta sentencia al Procura-
dor General de la Nación para que se Investigue acerca de la conducta 
omisiva de los servidores de la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, Insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA \'ICrORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-465 
de octubre 26 de 1994 

ACCION DE TUTELA-Término en días hábiles! 
TERMINOS JUDICIALES-Observancia 

Es entendido que se trata de días hábiles, es decir, aquellos durante 
los cuales se ejerce la función judicial en el Despacho correspondiente, 
pero también resulta indudable que el término señalado por la Consti-
tución Política es perentorio e inexcusable. Dicho plazo para decidir co-
rresponde a una garantía en favor de los asociados en el sentido de 
que, si acuden ante los jueces para hacer realidad el orden justo al que 
aspira la Carta, pueden tener la certidumbre de que obtendrán resolu-
ción oportuna y eficaz. 

LIBERTAD DE CULTOS-Ejercicio Abusivo 

Una correcta interpretación constitucional no puede llevar a conver-
tir la libertad de cultos en motivo para cercenar los demás derechos 
fundamentales. Su uso debe ser razonable y adecuado a los fines que 
persigue. Los desbordamientos quedan sujetos a la acción de las autori-
dades, que, según el perentorio mandato del artículo 22  de la Constitu-
ción, han sido instituidas, entre otras cosas, para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia en sus creencias, pero también para 
asegurar los derechos y libertades de los demás y para garantizar el 
cumplimiento de los deberes sociales de los particulares. 
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CONVIVENCIA DE DERECHOS! 
IGLESIA PENTECOSTAL/TIYEEIA CONTRA EL RUIDO 

La Corte Constitucional ratifica en esta ocasión la doctrina de la 
convivencia de los derechos, es decir, la tesis de que pueden hacerse 
compatibles sobre la base de que, siendo relativos, su ejercicio es legíti-
mo mientras no lesione ni amenace otros derechos, ni atente contra el 
bien general. En la medida en que ello acontezca, se torna en ilegítimo. 
No puede aceptarse que, so pretexto de llevar a cabo prácticas de un cul-
to religioso, se haga uso irrazonable y exagerado de instrumentos técni-
cos con los cuales se interfiere abusivamente en la intimidad y en la 
libertad de las personas yfamilias vecinas, que son forzadas, merced a 
la potencia del sonido, a escuchar de manera constante los cánticos y 
prédicas rituales. 

DERECHO ALA INTIMIDAD/DERECHO A LA TRANQUILIDAD! 
DERECHO A LA LIBERTAD INDIVIDUAL 

Se vulneran los derechos fundamentales del actor por la permanente 
intromisión que en su vida privada tiene lugar en virtud de las prácti-
cas religiosas del grupo religioso demandado. Este, a la vez, ha invadi-
do la esfera de su libertad individual al hacerlo obligado espectador de 
sus ceremonias. La Corporación considera que los argumentos del juez 
de instancia relativos a la competencia ylos deberes de las autoridades 
locales y al poder de policía no constituyen elementos de juicio aptos 
para denegar la protección pedida, ya que elartículo 86 de la Constitu-
ción únicamente señala los judiciales como medios alternativos de de-
fensa capaces de desplazar a la acción de tutela. De lo cual resulta que 
las posibilidades de actuación puramente administrativa, si bien se en-
cuentran a disposición de las personas, no impiden que éstas acudan a 
los jueces para obtener la salvaguarda inmediata y preferente de sus 
derechosfundamentales. 

-Sala Quinta de Revisión-

Ref.: Expediente T-42156 

Acción de Tutela instaurada por René Alejandro Pulido contra la Iglesia 
Pentecostal Unida de Colombia. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Aprobada en Santafé de Bogotá, D.C., según consta en acta del veinti-
séis (26) de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

Se procede al examen del fallo proferido en el asunto de la referencia 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Calima-El Darién (Valle). 
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I. INFORMACION PRELIMINAR 

RENE ALEJANDRO PULIDO, quien habita en el Barrio Cincuentenario 
del Municipio de Calima-El Darién (Valle), ejerció la acción de tutela con-
tra la IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA, por considerar que 
esa institución estaba vulnerando sus derechos a la paz y a la tranquilidad. 

Según PULIDO, los miembros de la mencionada confesión religiosa ce-
lebran sus ritos en áreas públicas del barrio, valiéndose para ello de alto-
parlantes ubicados sobre las vías, en lugares próximos a las viviendas y a 
un volumen muy alto, con lo cual impiden al accionante el normal desa-
rrollo de las actividades familiares y de estudio, especialmente en horas de 
la noche, horario utilizado por la iglesia para sus ceremonias. 

La acción fue incoada para obtener la supresión de los ritos, de los ele-
mentos de amplificación del sonido y de todas las acciones que ejecuta la 
congregación en cuanto perturben la tranquilidad del peticionario. Este 
solicitó también que se protegiera su libertad de cultos, toda vez que, en 
su parecer, tiene derecho a elegir los ritos en los que desee participar. 

II. DECISION JUDICIAL 

Mediante fallo del veintisiete (27) de junio del presente año, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Calima-El Darién resolvió negar la tutela, a partir 
de un análisis del artículo 18 de la Constitución, que garantiza la libertad 
de conciencia. 

Estimó el fallador de instancia que tal libertad no puede coartarse en 
ningún caso, ya que las personas tienen derecho a no ser molestadas por 
causa de sus convicciones o creencias. 

En la sentencia se observa que el artículo 19 de la Carta garantiza la li-
bertad de cultos y se dice que ella hace parte de los derechos inherentes al 
ser humano. 

Es evidente -añade- que la persona busca su tranquilidad, concebida és-
ta como una prerrogativa personalísima, derivada del derecho que todo in-
dividuo tiene a llevar una vida digna. 

Reconoce la sentencia que en este caso se encuentra probado el hecho 
del ruido ocasionado por el equipo de perifoneo y que en él radica la cau-
sa principal de la perturbación de la paz, la tranquilidad y el reposo del ac-
cionante. 

Señala que ese ruido es molesto e incómodo para el demandante y que 
se configura una violación grave y directa del derecho subjetivo a la tran-
quilidad de uno de los asociados. 

No obstante, la providencia reprocha al actor no haber hecho uso de 
otros medios de defensa judicial o de policía para restablecer su tranquili- 
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dad. Alude específicamente a los artículos 102 del Código Nacional de Po-
licía, 23 y  116 del correspondiente Código Departamental. 

A su juicio, las autoridades administrativas cuentan con una serie de 
atribuciones a través de las cuales pueden limitar, mediante la expedición 
de medidas generales o particulares, la libertad de las personas con el fin 
de que sus actividades se adecúen al mantenimiento de unas condiciones 
mínimas que hagan posible la convivencia social, esto es, la conservación 
del orden público, que constituye el objeto del llamado poder de policía. 

Ello explica -señala- que para realizar actividades de naturaleza espiri-
tual en sitio diferente al habitual -su templo- y poder desplegarlas sobre an-
denes y vías públicas se necesite la obtención de autorización previa, la 
cual sólo puede ser expedida cuando se cumplan los requisitos que, por 
razones de seguridad, salubridad, tranquilidad y moralidad, puede exigir la 
autoridad administrativa. 

La iglesia demandada -apunta el Juez- debe gozar, sin embargo, de las 
garantías policivas para ejercer la libertad de cultos, aunque también le 
asiste la responsabilidad de preservar la tranquilidad y conservar el medio 
ambiente, en especial en lo relativo a contaminación auditiva. 

Manifiesta finalmente el despacho judicial que no le corresponde seña-
lar las medidas administrativas o de policía que deben tomar las autorida-
des municipales con el fin de que René Alejandro Pulido goce de su 
tranquilidad y a la vez la Iglesia Pentecostal Unida de Colombia pueda pro-
fesar la libertad de cultos. 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

La Corte es competente para efectuar la revisión del fallo cuyo resumen 
antecede, con arreglo alo previsto en los artículos 86 y 241, numeral 9, de 
la Constitución Política y según el Decreto 2591 de 1991. 

Cumplimiento de los términos en el procedimiento de tutela. 

En el asunto sometido a revisión de la Sala aparece que la demanda de 
tutela fue presentada ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Calima El 
Darién el 31 de mayo de 1994 y apenas fue resuelta mediante fallo dictado 
el 27 de junio. 

La norma general, consagrada en el artículo 228 de la Constitución, es-
tablece que los términos procesales se observarán con diligencia y que su 
incumplimiento será sancionado. 

La disposición específica para el caso de la acción de tutela, también de 
rango constitucional (artículo 86), dice claramente: wEn ningún caso po- 
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drán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolu-
ción". 

Es entendido que se trata de días hábiles, es decir, aquellos durante los 
cuales se ejerce la función judicial en el Despacho correspondiente, pero 
también resulta indudable que el término señalado por la Constitución Po-
lítica es perentorio e inexcusable, como ya lo puso de presente esta Cor-
poración en la Sentencia T-07 del 13 de mayo de 1992. 

Dicho plazo para decidir corresponde a una garantía en favor de los 
asociados en el sentido de que, si acuden ante los jueces para hacer reali-
dad el orden justo al que aspira la Carta, pueden tener la certidumbre de 
que obtendrán resolución oportuna y eficaz. 

El acatamiento diligente de los términos por parte de la administración 
de justicia transmite a la comunidad un sentimiento de confianza que re-
sulta indispensable para el desarrollo normal de sus actividades. 

Si ello es cierto respecto de todo trámite judicial, en materia de tutela 
el estricto ajuste a los términos resulta decisivo, ya que la protección de-
mandada por el accionante, dado que están de por medio sus derechos 
fundamentales, es urgente e inmediata. De ahí que la Carta Política haya 
querido caracterizar a la institución con los conceptos de preferencia y su-
mariedad del procedimiento. 

La Corte dispondrá que en el presente caso se remitan copias del expe-
diente y la Sentencia a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judi-
catura, con el objeto de que se adelante la investigación en lo relativo al 
desconocimiento del término constitucional para resolver. 

Acción de tutela contra una colectividad religiosa. 

Según el artículo 86 de la Constitución, procede la acción de tutela 
contra particulares en los casos que establezca la ley si están encargados 
de la prestación de un servicio público, su conducta afecta grave y directa-
mente el interés colectivo, o respecto de ellos el solicitante se halla en es-
tado de subordinación o indefensión. 

En cuanto a la segunda de las hipótesis en referencia, ha destacado la 
jurisprudencia de la Corte: 

"Esta posibilidad es consagrada sobre el supuesto de que la persona -natu-
ral o jurídica- a la cual se sindica de vulnerar los derechos fundamentales 
haya desbordado los limites del comportamiento normal de los particula-
res, llevando a cabo actos positivos o asumiendo actitudes negativas que 
repercuten de manera protuberante, grave y directa en el ámbito público, 
con menoscabo, lesión o amenaza de los intereses comunes. 

Esto hace que, pese a no tratarse de una autoridad ni tener a su cargo la 
prestación de un servicio público, el particular respectivo se coloque en 
capacidad efectiva de vulnerar, con su conducta, derechos fundamentales 
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de personas en concreto, convirtiéndose en sujeto o ente peligroso para 
los mismos, lo que hace necesaria la viabilidad de la intervención judicial 
oportuna con miras a su defensa". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Quinta 
de Revisión. Fallo No. T-422 del 27 de septiembre de 1994). 

La expuesta es precisamente la situación en que puede ubicarse la igle-
sia demandada, cuyo desmedido uso de equipos de sonido para el desarro-
llo de sus actos rituales afecta de manera grave y directa el interés de 
quienes habitan el Barrio Centenario del Municipio de Calima-El Darién y 
desconoce derechos fundamentales como los del accionante. 

Era, entonces, procedente la tutela instaurada. 

El ejercicio abusivo de la libertad de cultos. 

El artículo 18 de la Constitución garantiza la libertad de conciencia. Ni 
el Estado ni los particulares pueden impedir que se profesen determinadas 
creencias, ni ocasionar molestias al individuo por causa de sus convicciones. 

En concordancia con esa garantía, la Constitución asegura a las perso-
nas su libertad de practicar, individual o colectivamente, los cultos, devo-
ciones 

evo
ciones y ceremonias propios de su credo religioso y la difusión de los, 
criterios y principios que conforman la doctrina espiritual a la que él se 
acoge (artículo 19 C.N.). 

Empero, estas libertades no son absolutas. Encuentran sus limites en el 
imperio del orden jurídico, en el interés público y en los derechos de los 
demás. Su ejercicio abusivo, como el de cualquier otro derecho, está ex-
presamente proscrito por el artículo 95, numeral 1, de la Constitución. 

Una correcta interpretación constitucional no puede llevar a convertir 
la libertad de cultos en motivo para cercenar los demás derechos funda-
mentales. Su uso debe ser razonable y adecuado a los fines que persigue. 
Los desbordamientos quedan sujetos a la acción de las autoridades, que, 
según el perentorio mandato del artículo 2º de la Constitución, han sido 
instituidas, entre otras cosas, para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia en sus creencias, pero también para asegurar los derechos y 
libertades de los demás y para garantizar el cumplimiento de los deberes 
sociales de los particulares. 

La Corte Constitucional ratifica en esta ocasión la doctrina de la convi-
vencia de los derechos, es decir, la tesis de que pueden hacerse compati-
bles sobre la base de que, siendo relativos, su ejercicio es legítimo 
mientras no lesione ni amenace otros derechos, ni atente contra el bien 
general. En la medida en que ello acontezca, se toma en ilegítimo. 

En consecuencia, en casos como él examinado, no puede aceptarse 
que, so pretexto de llevar a cabo prácticas de un culto religioso, se haga 
uso irrazonable y exagerado de instrumentos técnicos con los cuales se in-
terfiere abusivamente en la intimidad y en la libertad de las personas y fa- 
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mujas vecinas, que son forzadas, merced a la potencia del sonido, a escu-
char de manera constante los cánticos y prédicas rituales. 

Reitera la Corte lo afirmado por la Sala Tercera de Revisión en proceso 
similar al presente: 

"El conflicto surgido entre el ejercicio de los derechos fundamentales a la 
libertad de cultos y de religión (CP art. 19) y el derecho fundamental a la 
intimidad personal y familiar (CP arts. 15 y 28), debe resolverse de confor-
midad con los principios de mayor efectividad de los derechos fundamen-
tales y de armonización de las normas constitucionales. El intérprete debe 
garantizar el mayor radio de acción posible al ejercicio de los derechos 
fundamentales y preferir la solución que, en la sopesación de valores o de-
rechos constitucionales contrapuestos, no sacrifique su núcleo esencial, 
atendidas la importancia y la función que cada derecho cumple en unaso-
ciedad democrática. 

(...) 

El ámbito de la vida privada, ajeno a las intervenciones de los demás, ga-
rantiza a la persona su libertad. Quien se ve compelido a soportar injeren-
cias arbitrarias en su intimidad sufre una restricción injustificada de su 
espacio vital, de su autonomía y de sus posibilidades de libre acción. Esto 
sucede especialmente cuando el contenido del derecho es significativa-
mente recortado por las exigencias o cargas impuestas al mismo como re-
sultado de la interrelación con otros derechos fundamentales. 

(...) 

La proporción o justa medida del ejercicio legítimo de un derecho consti-
tucional está determinada por los efectos que, sobre otros derechos igual-
mente tutelados por el ordenamiento, pueden tener los medios escogidos 
para ejercer el derecho. La imposición de cargas o exigencias inesperadas 
e ilegítimas a terceras personas revela un ejercicio desproporcionado de 
un derecho o libertad. El empleo abusivo de las facultades emanadas de un 
derecho puede desembocar, en la práctica, en el recorte arbitrario de los 
derechos ajenos. 

(.-.) 

'En el plano estrictamente constitucional, el impacto negativo a los dere-
chos ajenos por el exceso de ruido, atendido el lugar y la hora en que se 
produce al igual que los instrumentos empleados, constituye un ejercicio 
abusivo de la libertad de cultos. El núcleo esencial del derecho a la intimi-
dad personal y familiar, entendido corno el derecho a no ver o escuchar lo 
que no se desea ver o escuchar, se vería vulnerado de permitirse el ejerci-
cio de la libertad de cultos fuera del parámetro ofrecido por un comporta-
miento razonable de las personas en determinadas circunstancias 
espacio-temporales - en un sector residencial durante las horas de la noche 
-- El ejercicio de las libertades de religión y de cultos, en determinadas cir-
cunstancias espacio-temporales, que sea excesivo, por la medida del ruido 
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que produce, impide el libre desenvolvimiento de la vida privada y consti-
tuye, por lo tanto, una Injerencia arbitraria que vulnera el derecho a la inti-
midad personal y familiar. (Cfr. Corte Constitucional. Sala Tercera de 
Revisión. Sentencia T•210 del 27 de abril de 1994. M.P.: Dr. Eduardo Ci-
fuentes Muñoz). 

Respecto del derecho a la intimidad, la Corte Constitucional ha señalado: 

"...se protege la intimidad como una forma de asegurar la paz y la tranquili-
dad que exige el desarrollo físico, Intelectual y moral de las personas, vale 
decir, como un derecho de la personalidad. 

Esta particular naturaleza suya determina que la intimidad sea también un 
derecho general, absoluto, extrapatrimonial, inalienable e imprescriptible 
y que se pueda hacer valer "ega omnes", vale decir, tanto frente al Estado 
como a los particulares. 

(...) 
En efecto, la Intimidad es, cómo lo hemos señalado, elemento esencial de 

la personalidad y como tal tiene una conexión inescindible con la dignidad 
humana. En consecuencia, ontológicamente es parte esencial del ser hu-
mano. Sólo puede ser objeto de limitaciones en guarda de un verdadero in-
terés general que responda a los presupuestos establecidos por el artículo 
lo. de la Constitución". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Primera de Revisión. 
Sentencia T-414 del 16 de junio de 1992. M.P.: Dr. Ciro Angarita Barón). 

La Corte ha concluido que en efecto se vulneran los derechos funda-
mentales del actor por la permanente intromisión que en su vida privada 
tiene lugar en virtud de las prácticas religiosas del grupo religioso deman-
dado. Este, a la vez, ha invadido la esfera de su libertad individual, al hacer-
lo obligado espectador de sus ceremonias. 

La Corporación considera que los argumentos del juez de Instancia rela-
tivos a la competencia y los deberes de las autoridades locales y al poder 
de policía no constituyen elementos de juicio aptos para denegar la pro-
tección pedida, ya que el artículo 86 de la Constitución únicamente señala 
los judiciales como medios alternativos de defensa capaces de desplazar a 
la acción de tutela. De lo cual resulta que las posibilidades de actuación 
puramente administrativa, si bien se encuentran a disposición de las perso-
nas, no impiden que éstas acudan a los jueces para obtener la salvaguarda 
inmediata y preferente de sus derechos fundamentales. 

Se revocará el fallo materia de revisión y se concederá la tutela Impetrada. 

DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, la Sala Quinta 
de Revisión de la Corte Constitucional de la República de Colombia, admi-
nistrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR el fallo proferido el veintisiete (27) de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994) por el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Calima-El Darién (Valle), mediante el cual se resolvió negar la tutela so-
licitada por RENE ALEJANDRO PULIDO. 

Segundo.- CONCEDER la tutela de los derechos a la libertad y a la inti-
midad personal y familiar del peticionario. 

Tercero.- ORDENAR a la IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOM-
BIA, representada por JOSE DIMER BEDOYA GAMBOA, domiciliada en la 
carrera 5a. No. 8-10 del Municipio de Calima-El Darién (Valle), que en el 
ejercicio de su culto se abstenga de ocasionar injerencias por ruido que 
vulneren los derechos fundamentales del solicitante. Para el efecto, utiliza-
rá los altoparlantes y demás medios técnicos de amplificación del sonido 
únicamente en la medida necesaria para la práctica del culto y, cuando sea 
indispensable acudir a ellos, los operará a niveles bajos de volúmen. 

Cuarto.- REMITASE al Alcalde Municipal de Calima-El Darién (Valle),  co-
pia de la presente providencia, para que adelante las actividades de policía 
administrativa conducentes a controlar las emisiones de ruido, relaciona-
das con el ejercicio de la libertad de cultos por parte de la IGLESIA PENTE-
COSTAL UNIDA DE COLOMBIA. 

Quinto.- Al Juez Promiscuo Municipal de Calima-El Darién (Valle) se 
confía la responsabilidad de vigilar el estricto cumplimiento de esta provi-
dencia. 

Sexto.- REMITASE copia del expediente y de este fallo al Consejo Supe-
rior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional-Disciplinaria, con el objeto de que 
se inicie la investigación por el incumplimiento del término establecido en 
la Carta para decidir acerca de la acción de tutela. 

Séptimo.- LIBRESE la comunicación prevista en el artículo 36 del Decre-
to 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado Ponente 
Presidente de la Sala 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-466 
de octubre 26 de 1994 

INTERDICCION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBUCAS 

La interdicción de los derechos y  funciones públicas de un ciudada-
no tiene lugar mientras dure su condena. Según el artículo 71 del De-
creto 2241 de 1985, la rehabilitación en la interdicción de derechos y 
funciones públicas operará ipso-jure al cumplirse el término por el cual 
se impuso su pérdida como pena. Los despachos judiciales correspon-
dientes deben entregar al interesado los autos mediante los cuales se 
certifica el cumplimiento de la pena. Una vez surtida esta diligencia la 
documentación debe ser enviada a la Registraduría - primero local y 
luego nacional -para que tenga lugar la rehabilitación de derechos soli-
citada. 

DERECHO DE PETICION-Término para contestar 

El Código Electoral en su artículo 71 regula el procedimiento para 
obtener la rehabilitación de los derechos políticos. Sin embargo, la nor-
ma no establece plazo alguno para que elfuez responda a la solicitud 
de expedición de los documentos necesarios para tal efecto. En estas cir-
cunstancias, a falta de norma expresa que fije el plazo y teniendo en 
cuenta que la expedición de un certificado por parte delfuez tiene una 
naturaleza meramente administrativa, se debe aplicar la norma gene-
ral del artículo 6 del C. CA, relativa al derecho de petición y en la cual 
se establece un término de quince días para contestar al interesado. 
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DERECHOS POUTICOS-Rehabilitacióti/DERECHO AL SUFRAGIO 

La rehabilitación de los derechos políticos opera ipso iure dice la ley 
electoral. Dicha norma, si bien es anterior a la Constitución Política de 
1991, obtiene pleno respaldo en el artículo 98 de este nuevo estatuto 
fundamental. El condenado que ha cumplido con la pena que le ha si-
do impuesta tiene un derecho a recuperar el ejercicio pleno de su ciuda-
danía y las autoridades públicas deben hacer lo necesario para que tal 
derecho se haga efectivo. Las circunstancias propias del caso hacen aún 
más perentoria y exigente la actuación del Estado. En efecto, el hecho de 
que elpetente haya sido condenado hace treinta años y  que su petición 
estuviese encaminada a lograr un objetivo próximo y directo como era 
el de poder votar en las elecciones de finales del mayo de 1994, debía 
convertirse en una razón adicional para que los funcionarios públicos 
hubiesen agilizado un trámite, por lo demás sencillo y célere, que per-
mitía la reincorporación plena de una persona a la vida ciudadana ac-
tiva. 

DERECHOS POHTICOS 

En el caso subjudice elpetente afirma que lleva 29 años tratando de 
obtener la rehabilitación de sus derechos. Si bien es cierto que no existe 
prueba alguna de diligencias anteriores llevadas a cabo por el peticio-
nario en este sentido, su afirmación no deja de ser preocupante, máxi-
me cuando se juzga la actuación de una administración de justicia 
que, en su intervención más reciente, no obró con la diligencia debida. 
Más aún, los hechos parecen indicar que la rehabilitación de los dere-
chos del peticionario probablemente no habría sido posible de no ha-
berse presentado la acción de tutela. 

Ref.: Expediente T-40206 

Actor: Antonio María Ordoñez Artunduaga 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Temas: 

-Derecho de petición en relación con la rehabilitación de los derechos 
políticos. 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gre-
gorio Hernández Galindo, ha pronunciado 
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EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente, 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela T-40206 adelantado por ANTONIO MARIA OR-
DOÑEZ ARTUNDUAGA contra el Juzgado Unico Penal Municipal de Gi-
gante (Huila). 

ANTECEDENTES 

1. El peticionario, Antonio María Ordoñez Artunduaga, fue condenado 
en el año de 1963 por el delito de hurto a pena de prisión de dos años. Re-
lata el señor Ordoñez que luego de haber cumplido la pena prevista, se di-
rigió en varias oportunidades al Juzgado Penal del Municipio de Gigante 
(Huila) - despacho que fallo en su contra en el proceso penal - con el obje-
to de solicitar la rehabilitación de sus derechos políticos, sin obtener res-
puesta alguna a su solicitud. "En más de una ocasión - dice el peticionario - 
se me ha respondido que debo ir a Bogotá, que no aparece el proceso, 
que debo ir a Garzón y muchas otras respuestas dilatorias que burlan mi 
condición humilde e indigente para desplazarme, redactar por ignorancia 
la correspondiente solicitud o demandar que de oficio el correspondiente 
jmgado haga este trámite." 

2. El 8 de abril de 1994, Ordoñez Artunduaga acudió al Personero Mu-
nicipal de Gigante para solicitar su intervención en el asunto. El Ministerio 
Publico respondió diciendo que el interesado debía solicitar al Juzgado 
Unico Penal Municipal de Gigante los siguientes documentos: 1) copla au-
téntica de la sentencia condenatoria proferida en su contra y  2) certifica-
ción de haber cumplido la pena. Una vez provisto de tales documentos, 
explicó el Personero, debería acudir al Registrador Municipal del Estado 
Civil para solicitar la rehabilitación de sus derechos. 

3. El día 25 de abril de 1994, el accionante solicitó por escrito al Juez 
Unico Penal Municipal la expedición de copia auténtica de la sentencia 
condenatoria proferida en 1963 por el delito de hurto y la certificación de 
haber cumplido la pena. 

4. Ante la falta de respuesta del Juez Penal, el peticionario se dirigió 
nuevamente al Personero Municipal, el día 2 de Mayo, para informarle que 
ni él personalmente, ni la Registraduría Municipal habían recibido respues-
ta del Juzgado Penal. Relata el señor Ordoñez que de la oficina de la Regis-
traduría fue "enviado al juzgado respectivo de nuevo a averiguar sobre la 
respuesta del juzgado" y que allí le "contestaron que eso ya lo habían en-
viado a la reglstraduría". 

510 



T-466/94 

5. En estas circunstancias, el día 17 de Mayo de 1994, el petente deci-
dió interponer acción de tutela contra el Juzgado Unico Penal Municipal 
de Gigante, debido a la falta de respuesta a su solicitud formulada el 25 de 
abril ante dicho despacho y con el fin de que se decretara la inscripción 
de su cédula en el censo electoral y, de esta manera, poder votar en los co-
micios electorales del 29 de mayo de 1994. Solicitó también la imposición 
de sanciones penales o disciplinarias a los funcionarios públicos encarga-
dos de llevar a cabo el trámite para la rehabilitación de sus derechos. 

6. En sentencia del 2 de Junio de 1994, el Juzgado Unico Civil Munici-
pal de Gigante - a quien le correspondió resolver la tutela - denegó la ac-
ción instaurada por el peticionario. Según el Juez Civil, no se cumplieron 
los actos de naturaleza administrativa y judicial necesarios para el restable-
cimiento de los derechos solicitados. 

7. La Sala Tercera de Revisión de la Corte asumió el estudio del caso y 
ordenó la práctica de pruebas mediante auto fechado el 29 de Agosto de 
1994. En dichas pruebas se solicitó lo siguiente: 

7.1. Al Juzgado Penal Municipal de Gigante, información sobre las dili-
gencias llevadas a cabo por el peticionario ante dicho despacho. En res-
puesta a la Corte el Juez penal expuso: 

"El señor Antonio María Ordoñez Artunduaga, titular de la cédula de ciuda-
danía Número 4. 871. 309 expedida en Neiva, con fecha de ocho (8) deJu-
ho del presente año, presentó memorial solicitando la expedición de una 
copia de la sentencia recaída en su contra de fecha 31 de Octubre de 
1963". 

Debido al tiempo transcurrido de 31 años y carecer de archivo indepen-
diente tan solo se le expidió el 13 de Julio de este año la citada providen-
cia, sin la certificación de la pena cumplida por no existir constancia de 
este despacho por la razón anteriormente anotada". 

7.2. Al Registrador Municipal del Estado Civil de Gigante, información 
sobre el mismo asunto. En su respuesta el registrador indicó que el peti-
cionario no había efectuado ninguna diligencia. 

73. Al Registrador Nacional del Estado Civil sobre el mismo asunto. El 
Director Nacional de Identificación respondió que no había recibido soli-
citud. Sin embargo, informa que con base en el radiograma No. 164, del 9 
de Junio de 1994 y proveniente del Juez Unico Penal Municipal, en el cual 
se solicita levantar interdicción de derechos y funciones públicas al Sr. An-
tonio María Ordoñez Artunduaga por la pena cumplida el 7 de agosto de 
1965, en el Archivo Nacional de Identificación se dio de alta la cédula del 
accionante mediante Resolución No. 5959 del 29 de Agosto de 1994. 
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FUNDAMENTOS 

Los hechos que dieron lugar a la acción de tutela no dejan duda sobre 
el derecho que asiste al peticionario para reclamar la rehabilitación de sus 
derechos políticos. La existencia de una sentencia condenatoria y la certifi-
cación del Juzgado Penal Municipal respecto del cumplimiento de la pena 
son los requisitos necesarios y suficientes para que la administración reco-
nozca y haga efectiva la rehabilitación de los derechos políticos del señor 
Ordoñez. El problema jurídico que se plantea no está relacionado enton-
ces con la existencia o no de dicho derecho, sino con la actuación de la 
administración encaminada ,a su reconocimiento. Para el estudio del caso 
será pues necesario analizar las actuaciones de los funcionarios llamados a 
intervenir en el proceso a la luz de las disposiciones legales que regulan la 
rehabilitación de los derechos y funciones públicas. 

A. La rehabilitación de derechos. 

1. La interdicción de los derechos y funciones públicas de un ciudada-
no tiene lugar mientras dure su condena. Según el artículo 71 del Decreto 
2241 de 1985, "la rehabilitación en la interdicción de derechos y funcio-
nes públicas operará ipso-jure al cumplirse el término por el cual se impu-
so su pérdida como pena". Los despachos judiciales correspondientes 
deben entregar al interesado los autos mediante los cuales se certifica el 
cumplimiento de la pena. Una vez surtida esta diligencia la documentación 
debe ser enviada a la Registraduría - primero local y luego nacional - para 
que tenga lugar la rehabilitación de derechos solicitada (artículo 521 del 
Código de Procedimiento Penal). 

2. La respuesta de la administración a la solicitud de rehabilitación debe 
ser inmediata. El trámite establecido por la ley es claro, sencillo y la docu-
mentación solicitada responde simplemente al propósito de constatar he-
chos cuya existencia se encuentra claramente corroborada por la misma 
administración de justicia. El ciudadano que demanda la realización de di-
cho procedimiento no hace otra cosa que solicitar la certificación de actos 
jurídicos plenamente definidos por los jueces. No se trata entonces de una 
petición que entrañe la definición de un problema jurídico o suscite una 
interpretación láctica o jurídica que requiera de un análisis especial, sino 
del diligenciamiento de una documentación referida a actos acaecidos en 
el pasado y tramitados por el mismo Estado. 

B. La actuación administrativa. 

A continuación se presenta un cronograma esquemático de las actua-
ciones que dieron lugar a la demanda de tutela. El análisis de estos datos 
permitirá evaluar la respuesta de la administración de justicia a la petición 
formulada por el ciudadano Ordoñez Artunduaga. 
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ACTUACIONES DE LAS DIVERSAS AUTORIDADES 

FECHA AUTORIDAD 	1 	TRAMITE/ ACTUACION 
Abril 8 de 1994 Personería Municipal de 	Recibe memorial del 

Gigante - Huila 	 i peticionario en que solicita 
ayuda para resolver su 
rehabilitación de derechos. 

Abril 19 de 1994 	 1 Personería Municipal de 	Indica al peticionario que 
Gigante . Huila 	 debe acudir al juzgado y al 

registrador municipal. 

Abril 25 de 1994 	 Juzgado Unico Penal 
Municipal de Gigante 

Recibe memorial en que se 
solicita copia auténtica de la 
sentencia condenatoria y 
certificación de 
cumplimiento de la pena. 

Mayo 2 de 1994 Personería Municipal Recibe memorial del 
peticionario en el que 
manifiesta que sus trámites 
ante el juzgado y la 
registraduría han sido 
infructuosos. 

Mayo 17 de 1994 Juzgado Unico Penal 	Se le notifica demanda de 
Municipal de Gigante 	tutela. 

Mayo 19 de 1994 Juzgado Unico Penal 	Remite el expediente al 
Municipal de Gigante 	Juzgado Unico Civil 

Municipal de Gigante, por 
encontrarse impedido para 
decidir. 

Mayo 20 de 1994 Juzgado Unico Civil 
Municipal de Gigante 

Otorga un término de tres 
(3) días para que el 
peticionario cumpla con los 
requisitos de ley para la 
interposición de tutelas. 

Mayo 25 de 1994 Juzgado Unico Civil 	Recibe memorial en que el 
Municipal de Gigante 	peticionario da 

cumplimiento al auto de 
1mayo 20. 

Mayo 26 de 1994 Juzgado Unico Civil 
Municipal de Gigante 

Deja constancia de que el 
expediente pasa al despacho 
de juez. 

Junio 2 de 1994 Juzgado Unico Civil 
Municipal de Gigante 

Sentencia en primera 
instancia. Se niega la acción. 

Jumo 9 de 1994 Juzgado Unico Penal 
Municipal de Gigante 

Envía telegrama N2164 a la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil. Solicita el 
levantamiento de 
interdicción de derechos al 
peticionario, »por pena 
cumplida el día 7 de agosto 
de 1965. 

Junio 10 de 1994 Telecom Trasmite el telegrama N2164. 

Junio 10 de 1994 Registraduría Nacional del 
Estado Civil 

Recibe el telegrama N2164 
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ACTUACIONES DE LIS DIVERSAS AUTORIDADES 
Agosto 29 de 1994 Corte Constitucional - Sala 

Tercera de Revisión - 
Solicita pruebas aljuzgado 
Unico Penal Municipal de 
Gigante ya la Registraduría 
Municipal de Glnte 

Agosto 29 de 1994 Registraduría Nacional del 
Estado Civil 

Resolución 5959 dispone 
rehabilitación de tos 
derechos del peticionario. 

Septiembre 2 de 1994 Registraduría Nacional del 
Estado Civil 

Certifica que no ha recibido 
solicitud de rehabilitación de 
derechos por parte del 
peticionario. Expone que 
recibió el telegrama 

Septiembre 9 de 1994 Registraduría Municipal de 
Gigante 

Envía telegrama Ng 50 en 
que Informa a la Corte 
Constitucional que el 
peticionario no ha elevado 
solicitud de rehabilitación 
ante dicha dependencia 

Septiembre 21 de 1994 Juzgado Unico Penal 
Municipal de Gigante 

Remite a la Corte 
Constitucional copia de la 
sentencia condenatoria del 
peticionario. 

Septiembre 22 de 1994 Juzgado Unico Penal 
Municipal de Gigante 

Certlflca que el juzgado 
recibió la solicitud de 
expedición de la copla de la 
sentencia el día 8 de julio de 
1994. Que fue resuelta el 
día 13 de julio. Que no fue 
expedida certificación de la 
pena cumplida por no existir 
constancia en el despacho. 

1. El 25 de Abril de 1994 el peticionario presentó ante el Juzgado Unico 
Penal Municipal de Gigante un oficio en el que solicitó copia de la senten-
cia condenatoria y la certificación de haber cumplido la pena. El día dos 
de Mayo el petente puso de presente ante el Personero Municipal el hecho 
de no haber obtenido una respuesta a su solicitud, ni del Juzgado Penal ni 
de la Registraduría Municipal. 

2. La Información aportada por el Juez Unico penal a esta Corte no sólo 
no da una explicación adecuada de la respuesta que debió dar al peticiona-
rio, sino que distorsiona y confunde los hechos. En efecto, dice el funcio-
nario jqdlcial que el señor Ordóñez presentó su petición ¡nidal el 8 de 
Julio - con posterioridad a la presentación de la demanda de tutela - cuan-
do en realidad obra en el expediente que dicha solicitud fue presentada el 
25 de abril. 

Pero este no es el único dato Incomprensible en el escrito proveniente 
del Juzgado Penal. Afirma ese despacho que udebido al tiempo transcurri-
do de 31 años y carecer de archivo Independiente tan solo se le expidió el 
13 de julio de este año la citada providencia, sin la certificación de la pena 
cumplida por no existir constancia en este despacho por la razón anterior- 
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mente anotada". No obstante esta comunicación sobre la imposibilidad de 
expedir constancia respecto del cumplimiento de la pena, el mismo juzga-
do envió un telegrama a la Registraduría Nacional del Estado Civil, fechado 
el 9 de junio de 1994, en el cual solicitó "levantar interdicción de derechos 
y funciones públicas al señor Antonio María Ordoñez Artunduaga identi-
ficado con c.c. número 4871.309, expedida en Neiva Huila por pena cum-
plida el 7 de Agosto de 1965". 

¿Cómo se explica que el Juzgado informe el día 21 de Septiembre del 
presente año a la Corte Constitucional sobre la imposibilidad de expedir 
certificación sobre el cumplimiento de la pena, cuando el 9 de Jumo ante-
rior ya había enviado comunicación a la Registraduría Nacional certifican-
do dicho cumplimiento?. ¿Cómo entender la información en el sentido de 
que "el accionante solicitó copia de esos documentos el 8 de julio de 
1994"?; ¿Por qué sostiene el peticionario - oficio 2 de Mayo - que en el mes 
de abril, cuando se acercó al juzgado para averiguar por el estado de su so-
licitud le respondieron que la documentación correspondiente había sido 
enviada a la Registraduría Nacional del Estado Civil?. Sólo una palmaria fal-
ta de diligencia y cuidado en el manejo de la información pueden explicar 
esta falta de claridad por parte del Juzgado Penal. 

3. También sorprende el hecho de que, no obstante la existencia de 
una petición expresa del señor Ordoñez encaminada a la rehabilitación de 
sus derechos, fechada el 25 de abril de 1994, el Juez Unico Civil Municipal 
deniegue la acción manifestando que no se llevaron a cabo los actos co-
rrespondientes ante el juzgado. De la sola presentación del oficio del 25 
de abril se deduce la obligación del juzgado penal de responder. 

C. Vulneración de derechos fundamentales 

1. Al solicitar la expedición de certificados relacionados con actuacio-
nes llevadas a cabo por el mismo despacho ante el cual se solicitan, el peti-
cionario - respaldado en el derecho de petición - está demandado del juez 
la realización de un acto que no es de naturaleza judicial. 

Ahora bien, el Código Electoral (decreto 2241 de 1986) en su artículo 
71 regula el procedimiento para obtener la rehabilitación de los derechos 
políticos. Sin embargo, la norma no establece plazo alguno para que el 
juez responda a la solicitud de expedición de los documentos necesarios 
para tal efecto. En estas circunstancias, a falta de norma expresa que fije el 
plazo y teniendo en cuenta que la expedición de un certificado por parte 
del juez tiene una naturaleza meramente administrativa, se debe aplicar la 
norma general del artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, rela-
tiva al derecho de petición y en la cual se establece un término de quince 
días para contestar al interesado. 

2. Entre la fecha de la petición ante el Juzgado Penal (Abril 25) y la fe-
cha de la producción del fallo (junio 2) transcurrieron 27 días hábiles sin 
que se hubiese presentado respuesta alguna a la misma. La omisión del 

515 



T-466/94 

Juez constituye, en el caso presente, la causa de la vulneración del dere-
cho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitu-
ción Política. 

3. En el caso planteado por el demandante, el contenido de la petición 
presentada ante el juez penal puso en evidencia su intención de hacer 
efectivo el derecho fundamental al sufragio. Por lo tanto, de la protección 
de su derecho de petición dependía necesariamente la efectividad de otro 
derecho, también de naturaleza fundamental (C.P. art. 40) y consistente 
en la posibilidad de votar en las elecciones del 29 de Mayo de 1994. El he-
cho de que el cumplimiento de lo solicitado tuviese el carácter de medio 
para lograr un fin también protegido constitucionalmente como derecho 
fundamental, compromete doblemente al Juez en su respuesta al ciudada-
no. 

4. La rehabilitación de los derechos políticos opera tpso iure dice la 
ley electoral (decreto 2241 de 1986). Dicha norma, si bien es anterior a la 
Constitución Política de 1991, obtiene pleno respaldo en el artículo 98 de 
este nuevo estatuto fundamental. El condenado que ha cumplido con la 
pena que le ha sido impuesta tiene un derecho a recuperar el ejercicio ple-
no de su ciudadanía y las autoridades públicas deben hacer lo necesario 
para que tal derecho se haga efectivo. Las circunstancias propias del caso 
hacen aún más perentoria y exigente la actuación del Estado. En efecto, el 
hecho de que el petente haya sido condenado hace treinta años y que su 
petición estuviese encaminada a lograr un objetivo próximo y directo co-
mo era el de poder votar en las elecciones de finales del mayo de 1994, de-
bía convertirse en una razón adicional para que los funcionarios públicos 
hubiesen agilizado un trámite, por lo demás sencillo y célere, que permitía 
la reincorporación plena de una persona a la vida ciudadana activa. 

5. Con base en la comunicación recibida del Juzgado Penal el pasado 
10 de junio, la Registraduría Nacional del Estado Civil, dando aplicación a 
los artículos 521 del Código de procedimiento Penal y71 del decreto 2241 
de 1986, rehabilitó al ciudadano en sus derechos mediante resolución 
5959 de 1994. En estas circunstancias, y teniendo en cuenta que, de una 
parte, ha cesado la omisión de la administración en el reconocimiento de 
sus derechos y, de otra, no es posible dar cumplimiento a la pretensión 
del petente de votar en las elecciones del 29 de mayo, se dará aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2591 de 1991, en el sentido de 
prevenir al Juez penal de Gigante para que en ningún caso vuelva a incu-
rrir en las omisiones que dieron mérito para conceder la tutela. 

D. Conclusión. 

1. Al no responder a su petición formulada el 25 de abril de 1994, con 
el fin de lograr la rehabilitación de sus derechos políticos, el juez penal del 
Municipio de Gigante violó el derecho fundamental de petición del señor 
Ordoñez y de manera concomitante, vulneró su derechos políticos pues 
impidió que pudiera votar en las elecciones de mayo de 1994. 
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2. Las actuaciones del Juzgado Penal no sólo fueron deficientes sino 
confusas e inconsistentes. La información enviada por ese despacho a esta 
Corporación demuestran una falta total de correspondencia entre los he-
chos y la versión de los mismos. Es por eso que se decidirá compulsar co-
pias de esta providencia al Consejo Superior de la Judicatura para que 
investigue lo de su competencia. 

3. En el caso subjudice el petente afirma que lleva 29 años tratando de 
obtener la rehabilitación de sus derechos. Si bien es cierto que no existe 
prueba alguna de diligencias anteriores llevadas a cabo por el peticionario 
en este sentido, su afirmación no deja de ser preocupante, máxime cuan-
do se juzga la actuación de una administración de justicia que, en su inter-
vención más reciente, no obró con la diligencia debida. Más aún, los 
hechos parecen indicar que la rehabilitación de los derechos del peticio-
nario probablemente no habría sido posible de flO haberse presentado la 
acción de tutela. 

En mérito de lo expuesto la Sala Tercera de Revisión, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR la Sentencia del Juzgado Unico Civil del Municipio 
de Gigante proferida el 2 de Junio de 1994 por las razones expuestas en 
esta providencia. 

Segundo.- CONCEDER la tutela impetrada por el señor Antonio María 
Ordoñez Artunduaga en relación con sus derechos políticos y de petición, 
y prevenir al Juez Unico Penal de Gigante para que no vuelva a incurrir en 
la omisión que dió lugar a la tutela. 

Tercero.- ENVIAR copias de esta providencia al Consejo Superior de la 
Judicatura para que investigue la actuación del Juez Unico Penal Municipal 
de Gigante respecto de los hechos que dieron lugar a la acción de tutela 
que se revisa. 

Cuarto.- ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providencia 
al Juzgado Unico Civil del Municipio de Gigante (Huila), en la forma y para 
los efectos previstos en el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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(Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de 
Santafé de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994)). 
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SENTENCIA No. T-467 
octubre 26 de 1994 

SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION-Continuidad 

En materia de prestación de servicios, la regla general es la de su 
permanencia. Toda suspensión debe tener el carácter de excepcional y, 
en consecuencia, debe ser objeto de justificación. La administración no 
debe olvidar que entre los fines esenciales del Estado se encuentra el de 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagra-
dos en la Constitución, y que las autoridades están instituidas para ase-
gurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado. La educación 
genera una contraprestación a cargo del Estado que consiste en asegu-
rar el adecuado cubrimiento del servicio público educativo. 

DERECHOS DE LOS NIÑOS A LA EDUCACION-Carencia de profesores 

Cuando la Constitución protege el derecho de los niños a la educa-
ción, con ello está protegiendo, a su vez, las condiciones básicas que lo 
hacen posible, incluidas aquellas que implican obligaciones prestacio-
nales del Estado. Por eso, cuando un establecimiento educativo carece 
de la planta de profesores mínima para cubrir la enseñanza de los dife-
rentes cursos programados, se encuentra desprovisto de una de los ele-
mentos esenciales - quizás el más esencial - del servicio educativo. 

ESCUELA RURAL/IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LOS NIÑOS 

Los alumnos de una pequeña escuela campesina tienen derecho a 
recibir un servicio que les permita transcurrir por todo el proceso edu-
cativo sin encontrarse en condiciones de inferioridad frente a educan-
dos provenientes de otros centros de enseñanza. De no cumplirse con 
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esta exigencia, no sólo se estaría vulnerando el derecho fundamental de 
los niños a la educación básica obligatoria, sino que, además, se estaría 
afectando su derecho a la igualdad de oportunidades. 

DERECHO PRESTACIONAL-Protección por acción de tutela 

El carácter prestacional de un derecho no excluye, en determinados 
casos, su protección por medio de la acción de tutela. La Carta de dere-
chos contempla la posibilidad de exigir ciertas prestaciones estatales a 
través de la tutela cuando ellas vulneran derechos considerados como 
fundamentales. Este es el caso de la continuidad en la prestación del 
servicio público de educación de los niños. Se presenta aquí un grado 
especial de constreñimiento en relación con la obligación estatal de 
prestar el servicio, derivado del artículo 44 de la Constitución política 
en concordancia con los artículos 56, 70  366 del mismo estatuto fun-
damentaL 

Ref.: Expediente T-41735 

Actor: Pedro Miguel Jiménez 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Temas: 

- Derecho a la educación 

• Derecho a la igualdad en el servicio público educativo por razones de 
calidad del servicio. 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gre-
gorio Hernández Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRÉ DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente, 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela número T-41.735 promovido por PEDRO MI-
GUEL JIMENEZ, contra la Secretaría de Educación de Cundinamarca. 

ANTECEDENTES 

1. El señor Pedro Miguel Jiménez presentó, el 25 de mayo de 1994, ac-
ción de tutela contra de la Secretaría de Educación de Cundinamarca, por 
violación del derecho a la educación de su hijo Sergio Camilo Jiménez. 
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2. El hijo del peticionario se encuentra matriculado en el segundo año 
de educación básica primaria en la escuela rural departamental de la vere-
da de La Balsa, jurisdicción del municipio de Chía, concentración escolar 
denominada 'Bertha Hernández de Ospina". 

3. El actor afirma que el menor no ha podido recibir clases debido a 
que no se ha nombrado el profesor para el mencionado grado. Alega que 
ha presentado quejas ante el señor Alcalde y ante el director del núcleo 
educativo sin que haya recibido solución al problema planteado. 

4. Con el fin de esclarecer los hechos expuestos por el demandante, el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chía, al cual le correspondió co-
nocer de la presente acción, requirió a la Secretaría de Educación de Cun-
dinamarca para que informara sobre el nombramiento de profesor para el 
curso segundo de primaria de la concentración escolar "Bertha Hernández 
de Ospina". Dispuso también que se librara oficio al director de dicho cen-
tro docente con el fin de que precisara si el menor Sergio Camilo Jiménez 
se encontraba matriculado en el segundo año de primaria y, en caso afir-
mativo, por qué razón no estaba recibiendo clases; y, por último, requirió 
también al Director de Escuelas de Chía para que rindiera un informe so-
bre los mismos hechos. 

4.1. La Secretaría de Educación, por medio de oficio No. OF/OCAJ/490 
del 3 de junio de 1994, respondió lo siguiente: 

'1.- .. a la Escuela Rural de la Balsa se encuentran nueve (9)  docentes labo-
rando en ésta (sic) Institución Educativa. 

"2.- Sin embargo por información del señor Alcalde nos certifica, que fué 
(sic) nombrada la docente MARIA LUCIA BELTRAN SANCHEZ, identi-
ficada con la C.C. No. 20.468.182 de Chía, por medio de contrato de pres-
tación de servicios No. 074 de 1994, para laborar en la Escuela Rural la 
Balsa, con presupuesto del municipio, una vez demostrada la insuficiencia 
de docentes". 

4.2. El Director de la Concentración Escolar de La Balsa, mediante ofi-
cio del 2 de junio del presente año, respondió que "el menor SERGIO CA-
MILO JIMENEZ se encuentra matriculado y cursa normalmente sus 
estudios...". 

4.3. El Director del Núcleo de Desarrollo Educativo No. 45 de Chía in-
formó que dicho municipio no ha asumido la administración de la educa-
ción y que, por consiguiente, la entidad nominadora para el cuerpo 
docente es el Ministerio de Educación Nacional, por intermedio de la Sec-
cional Cundinamarca. 

5. Al expediente se aportaron, además, copia del contrato de presta-
ción de servicios celebrado entre el municipio de Chía, representado por 
el alcalde municipal, y la profesora María Lucía Beltrán, y un certificado 
suscrito por el alcalde municipal de Chía, en el cual consta que esta profe- 
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sora se encuentra vinculada al municipio a través de un contrato de presta-
ción de servicios como profesora del Colegio de la Balsa. 

6. El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chía, mediante senten-
cia proferida el 9 de junio de 1994 decidió negar el amparo solicitado, con 
base en el siguiente argumento: 

6.1. De conformidad con las pruebas aportadas al proceso, se pudo es-
tablecer que el menor Sergio Camilo Jiménez está matriculado en la Con-
centración Escolar Departamental de La Balsa en el curso segundo de 
primaria, y que está recibiendo normalmente sus clases, por lo que no 
existe violación o amenaza al derecho fundamental a la educación. 

7. La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional solicitó un in-
forme al director de la concentración educativa, en relación con los he-
chos que determinaron la Instauración de la demanda. En respuesta a esta 
solicitud el docente Germán Hernández Hernández explicó que durante el 
presente año "no se han nombrado los profesores suficientes y a su debi-
do tiempo para lograr la cobertura en todos los cursos y sobre todo en los' 
primeros grados". Como consecuencia de ello, la carencia de profesores 
definitivos ha sido suplida con docentes de cátedra cuya estabilidad es pre-
caria debido a que el pago de su trabajo se retrasa con frecuencia y por es-
te motivo se ven obligados a renunciar. 

FUNDAMENTOS 

El problema jurídico que se plantea en el presente caso consiste en de-
terminar si la ausencia transitoria de un profesor, por falta de nombra-
miento de las autoridades competentes, vulnera o no el derecho 
fundamental a la educación de un alumno, en este caso el hijo del peticio-
nario. De ser ello cierto, se deberá establecer si es posible que el juez 
constitucional profiera una orden con miras a proteger el derecho presun-
tamente desconocido. 

Para resolver estos interrogantes se hará un análisis de la educación co-
mo derecho y como función en el Estado social de derecho, así como del 
principio de continuidad en el servicio público educativo, para luego con-
frontar estos elementos teóricos con los hechos que dieron origen a la pre-
sente acción. 

A. Derecho fundamental y prestación estatal 

1. El hecho de que la efectividad de un derecho dependa de una cierta 
prestación del Estado no determina el carácter simplemente programático 
de dicho derecho y, por lo tanto, no necesariamente hace depender su efi-
cacia de la intervención legislativa o administrativa encaminada a llevar a 
cabo la prestación mencionada. Para respaldar esta afirmación puede adu-
cirse, de un lado, el hecho de que algunos derechos de libertad requieren 
de ciertas prestaciones estatales sin las cuales su efectividad queda trunca- 
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da (como por ejemplo los derechos políticos) y, de otra parte, la circuns-
tancia de que ciertos derechos eminentemente prestacionales puedan lle-
gar a ser objeto de una protección especial por la vía procesal de la acción 
de tutela. 

2. No basta alegar el mero carácter prestacional de la acción que se de-
manda de las autoridades públicas para que éstas o los jueces descarten la 
existencia de una posible vulneración de un derecho fundamental. En cier-
tas circunstancias especiales, la escasez de recursos y la omisión de una 
prestación fundada en la misma, no son argumentos suficientes para elimi-
nar de plano toda posibilidad de violación a los derechos fundamentales. 

El derecho a la educación de los niños es uno de esos casos especiales 
en los cuales el Constituyente estableció un compromiso ineludible en la 
realización de la prestación correspondiente. A continuación se analizan 
las razones que justifican este 'plus" de la obligación del Estado en materia 
de educación infantil. 

B. El derecho fundamental a la educación 

1. La Corte Constitucional ha considerado en repetidas ocasiones que 
el derecho a la educación es un derecho fundamental, inherente a la per-
sona humana, de aplicación inmediata y susceptible de ser protegido por 
medio de la acción de tutela (por ejemplo las sentencias T-02, T-09, T-1 5, 
T-402, T-420 de 1992; T-92 de 1994, etc.) 

2. El artículo 44 de la Constitución Política consagra, de manera especí-
fica, entre los derechos fundamentales de los niños - con carácter preva-
lente -, el derecho a la educación y a la cultura. Sobre el particular ha 
indicado la jurisprudencia: 

"En este contexto y en consideración a la naturaleza, función y fines de la 
educación y a la obligación que pesa sobre el Estado de promover las con-
diciones para que la igualdad sea real y efectiva, los niños colombianos 
son hoy enhorabuena, beneficiarios privilegiados de la educación, con to-
das sus promisorias y positivas consecuencias en el plano social, humano 
y cultural. 

"Con respecto a los niños adquiere toda su dimensión e importancia el 
principio afirmado en la sentencia T-02 de esta Corte acerca de la garantía 
y protección del contenido esencial del derecho a la educación por cuanto 
son precisamente ellos quienes por su natural indefensión y exposición a 
toda suerte de abusos y carencias, mejor encarnan el sector de población 
de personas que se encuentran en circunstancias de debilidad y que, por 
tanto, el Estado está obligado a proteger especialmente". 

1 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. T-429 de 1992. M.P.: Dr. Ciro Angarita Barón. 
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"El derecho a la educación cobra especial relevancia en los primeros años 
de la vida, ya que se trata de la etapa de formación del individuo, de su 
acercamiento a la sociedad y a sí mismo "2. 

"La consagración expresa, en el artículo 44 de la Constitución, de la educa-
ción como un derecho fundamental de los niños, no deja duda alguna so-
bre su naturaleza ni sobre la posibilidad de exigir su respeto y protección 
mediante el ejercicio de la acción de tutela"3. 

El artículo 67 consagra una obligación especial del Estado frente a la 
educación de los menores entre los 5 y los 15 años4  y establece que ella 
comprenderá, como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica. Sobre el particular la Corte ha sostenido que los menores de 18 
años que no hayan finalizado los primeros 9 años de educación básica - 
grupo dentro del cual se encuentra el hijo del peticionario - son titulares 
de un derecho fundamental de aplicación inmediata y directamente exigi-
ble 5. Al respecto ha señalado esta Corporación: 

"( ... ) siendo dicho derecho de aplicación inmediata, la obligación estatal 
de prestar el servicio de educación es impostergable, no sólo por el valor 
esencial insito en el mismo, sino por constituir un instrumento idóneo pa-
ra el ejercicio de los demás derecho y en la formación cívica de la perso-
na, según los Peales democráticos y participativos que preconiza nuestra 
Constitución" 

3. La educación, además de ser un derecho de la persona constituye un 
servicio público (CP. art. 67) y, por lo tanto, corresponde a una actividad 
inherente a la finalidad social del Estado (CP. art. 365) que debe traducirse 
en una prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 
El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la pobla-
ción son finalidades sociales del Estado (CP. art. 366). El Estado tiene el 
deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colom-
bianos en igualdad de condiciones, por medio de la educación permanen-
te (CP. art. 70). En relación con este punto, la Corte Constitucional ha 
sostenido lo siguiente: 

"Además de su condición de derecho fundamental de la persona, la educa-
ción es también un servicio público que tiene una función social. Así lo re-
conoce expresamente la Constitución (Art. 67, inciso lo.). Ello implica 
no sólo que satisface una necesidad de carácter general y que por lo tanto 
debe estar al alcance de quienes lo requieran sino que el Estado debe ga- 

2 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-015 de 1994. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caba- 
llero. 

3 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T.402 de 1992. 
4 	La jurisprudencia, aplicando los Convenios Internacionales, ha extendido este limite 

hasta los 18 años. Cfr. Corte Constitucional Sentencia T-323 de 1994. 
5 	Ibidem. 
6 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-236 de 1994, M.P. Dr. Antonio Barrera Carbo- 

neil. 
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rantizar el acceso al mismo y velar porque en su prestación se cumplan los 
fines señalados por el ordenamiento jurídico vigente"7. 

4. La educación entendida como derecho y servicio público, guarda 
una relación directa con el reconocimiento del derecho a la igualdad y a la 
libertad. En efecto, la igualdad efectiva entre las personas resulta una fic-
ción si no se encuentra precedida de la satisfacción de ciertas condiciones 
mínimas de subsistencia. Sin la realización de estas condiciones se viola el 
principio de igualdad de oportunidades, según el cual, todas las personas 
tienen derecho a estar situadas en posiciones que les permitan participar y 
competir por lo que consideran vitalmente más significativo. 

De otra parte, el ejercicio de la libertad también requiere de la realiza-
ción de ciertos supuestos, entre los cuales la educación juega un papel 
esencial. El conocimiento no sólo puede convertirse en un instrumento de 
dominación y opresión, también es la clave para la consecución de la liber-
tad y con ella, para la participación y la democracia. 

C. Continuidad del servicio público educativo 

1. Uno de los principios medulares de la prestación de los servicios pú-
blicos es el de la continuidad. Siendo las necesidades públicas algo perma-
nente, la interrupción del servicio que las satisface lesiona el bienestar de 
la comunidad. En materia de prestación de servicios, la regla general es la 
de su permanencia. Toda suspensión debe tener el carácter de excepcio-
nal y, en consecuencia, debe ser objeto de justificación. 

2. En un país de escasos recursos y de múltiples necesidades insatisfe-
chas, la efectividad del principio de la permanencia no puede dejar de te-
ner en cuenta las dificultades materiales existentes. Sin embargo, esta 
consideración no le resta carácter normativo al texto constitucional depo-
sitario de dicho principio y, por lo tanto, su cumplimiento ha de respetar 
el núcleo esencial de los derechos de los usuarios y ser entendido como 
un deber de obligatorio cumplimiento para la administración pública. Las 
dificultades materiales deben ser apreciadas por el juez con una óptica de 
lo razonable a partir de la cual se sopesen valores y derechos fundamenta-
les. Al respecto ha señalado la Corte: 

"Está claro que, en tales eventos el juez debe tomar decisiones que consul-
ten no sólo la gravedad de la violación del derecho fundamental a la luz de 
los textos constitucionales, sino también las posibilidades económicas de 
solución del problema dentro de una lógica de lo razonable, que tenga en 
cuenta, por un lado, las condiciones de escasez de recursos y por el otro 
los propósitos de igualdad y justicia social que señala la Constitución. En la 
mayoría de estos casos, una vez establecida la violación de un derecho fun-
damental, el juez se enfrenta a un problema de justicia distributiva. Como 
se sabe, los elementos de juicio para definir este tipo de justicia no surgen 

7 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-429 de 1992, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón. 
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de la relación misma entre los sujetos involucrados- el Estado y el ciudada-
no - sino que requieren de un criterio valorativo exterior a dicha relación 
(Aristóteles....). La aplicación de los derechos económicos sociales y cultu-
rales plantea un problema no de generación, sino de asignación de recur-
sos y por lo tanto se trata de un problema político" 8 

•En aquellos casos en los cuales la deficiencia en la prestación del servido 
no llega hasta el punto de anular la prestación misma y en los que las fallas 
pueden ser explicadas de manera razonable como una manifestación de la 
escasez de recursos propia de la situación económica específica de país, 
no es posible establecer la violación de un derecho fundamental"9. 

3. La administración no debe olvidar que entre los fines esenciales del 
Estado se encuentra el de garantizar la efectividad de los principios, dere-
chos y deberes consagrados en la Constitución, y que las autoridades están 
instituidas para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Esta-
do. La educación genera una contraprestación a cargo del Estado que consiste 
en asegurar el adecuado cubrimiento del servido público educativo. Esta pres-
tación debe realizarse de manera permanente (artículo 70 de la Constitución). 

4. La ley 115 de 1994, "por la cual se expide la ley general de educa-
ción", hace referencia al concepto de continuidad en su artículo primero: 

"La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural 
y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona hu-
mana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes.. ."(Se destaca). 

De otra parte la misma ley se refiere a la calidad de la educación en los 
siguientes términos: 

Art. 4. Calidad y cubrimiento del servicio: Corresponde al Estado, a la so-
ciedad y a la familia velar por la calidad de la educación y promover el ac-
ceso al servicio público educativo, y es responsabilidad de la nación y de 
las entidades territoriales garantizar su cubrimiento. 

El Estado deberá atender en forma permanente los factores que favorecen 
la calidad y el mejoramiento de la educación; especialmente velará por la 
calificación y formación de los educadores, la promoción docente, los re-
cursos y métodos educativos, la innovación e investigación educativa, la 
orientación educativa y profesional, la inspección y evaluación del proce-
so educativo". 

D. Afectación del derecho a la igualdad de oportunidades. 

1. De otra parte, el derecho subjetivo a la educación comprende el ade-
cuado cubrimiento del servicio, de tal manera que asegure a los menores 
lo necesario para su acceso y permanencia en el sistema educativo (C.P. 

8 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T.406 de 1992. 
9 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-574 de 1993. 
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art. 67). Ahora bien, la continuidad del servicio es una condición indispen-
sable para que el derecho a la permanencia del alumno en el sistema edu-
cativo se haga efectivo. Dicho en otros términos, cuando la Constitución 
protege el derecho de los niños a la educación, con ello está protegiendo, 
a su vez, las condiciones básicas que lo hacen posible, incluidas aquellas 
que implican obligaciones prestacionales del Estado. Por eso, cuando un 
establecimiento educativo carece de la planta de profesores mínima para 
cubrir la enseñanza de los diferentes cursos programados, se encuentra 
desprovisto de uno de los elementos esenciales - quizás el más esencial - 
del servicio educativo. 

2. En el caso sub judice, el profesor Germán Hernández, director del 
centro educativo, informó a la Corte que del 14 de Febrero al 31 de Mayo 
los alumnos del grado segundo de educación básica recibieron clases con 
el profesor del grado tercero, debido a la ausencia del docente inicialmen-
te previsto para el nivel dos. La preocupación del peticionario, y padre del 
menor Sergio Camilo Jiménez, tenía fundamento en el deterioro de la cali-
dad de la educación recibida por su hijo en circunstancias inadecuadas pa-
ra el aprendizaje, como son aquellas en las cuales un mismo profesor dicta 
clase concomitantemente a dos grupos diferentes. 

3. En una sociedad competitiva y exigente como la que le espera a los 
profesionales del mañana, los beneficios de la educación básica impartida 
hoy, no están representados de manera prioritaria en el certificado que se 
obtiene al haber superado una serie de grados académicos, sino en la cali-
dad de la enseñanza recibida. Cada vez mas los padres de familia perciben 
la educación primaria como una primera etapa de la educación, de cuya 
calidad depende el éxito de las etapas siguientes. Por lo tanto, las defi-
ciencias del servicio educativo son apreciadas por los padres de familia co-
mo vulneraciones al derecho a la igualdad de oportunidades de sus hijos. 
El carácter secuencial y acumulativo del proceso educativo entraña una 
preocupación especial de los padres respecto de los resultados obtenidos 
por los niños en cada uno de los cursos de la educación básica. 

4. Las dificultades propias de la prestación del servicio público de edu-
cación en ciertas localidades apartadas de los centros urbanos, no debili-
tan la obligación institucional de mantener la prestación del servicio en 
condiciones aceptables. No es de recibo la diferenciación, que suele pre-
sentarse en la práctica, entre la calidad de la educación urbana y la calidad 
de la educación rural. Los alumnos de una pequeña escuela campesina tie-
nen derecho a recibir un servicio que les permita transcurrir por todo el 
proceso educativo sin encontrarse en condiciones de inferioridad frente a 
educandos provenientes de otros centros de enseñanza. De no cumplirse 
con esta exigencia, no sólo se estaría vulnerando el derecho fundamental 
de los niños a la educación básica obligatoria, sino que, además, se estaría 
afectando su derecho a la igualdad de oportunidades (C.P. art. 13). 

5. La violación a los derechos a la educación y a la igualdad de oportu-
nidades del niño Sergio Camilo Jiménez, no proviene, como bien lo intuyó 
el peticionario, de las autoridades de la concentración escolar "la Balsa", si- 
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no de las autoridades departamentales encargadas de proveer las condicio-
nes básicas para el buen funcionamiento de aquella escuela. 

6. Con fundamento en estas consideraciones se concede la tutela impe-
trada por el padre del menor Sergio Camilo Jiménez y se ordena a las auto-
ridades educativas del nivel departamental que velen por el cumplimiento 
de los objetivos relacionados con la permanencia y calidad del servicio 
educativo en la concentración escolar Bertha Hernández de Ospina. 

E. Conclusión y análisis del caso concreto. 

1. El carácter prestaclonal de un derecho no excluye, en determinados 
casos, su protección por medio de la acción de tutela. La Carta de-dere-
chos contempla la posibilidad de exigir ciertas prestaciones estatales a tra-
vés de la tutela cuando ellas vulneran derechos considerados como 
fundamentales. Este es el caso de la continuidad en la prestación del servi-
cio público de educación de los niños. Se presenta aquí un grado especial 
de constreñimiento en relación con la obligación estatal de prestar el ser-
vicio, derivado del artículo 44 de la Constitución política en concordancia 
con los artículos 56,70 y 366 del mismo estatuto fundamental. 

2. El menor, hijo del peticionario estudia en una escuela ubicada en ve-
reda "La Balsa* del departamento de Cundinamarca. De acuerdo con la in-
formación recogida en las pruebas practicadas, los alumnos del segundo 
año de educación básica, entre los cuales se encuentra el hijo del peticio-
nario Sergio Camilo Jiménez, carecieron de profesor propio durante el pri-
mer semestre de 1994, período en el cual fueron atendidos por el profesor 
del tercer nivel. En estas circunstancias, se ha considerado que la calidad 
de la educación de su hijo se encuentra afectada y con ella su derecho a la 
educación y a la igualdad de oportunidades. 

3. En la actualidad ha sido suplida la carencia de profesor para el año 
que cursa el hijo del peticionario. En consecuencia, al conceder la tutela 
será necesario prevenir a la autoridad demandada para que no Incurra nue-
vamente en la conducta que dió motivo la Instauración de la acción. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR la sentencia del Juzgado Primero Promiscuo Muni-
cipal de Chía proferida el nueve de Junio de 1993 por las razones expues-
tas en esta providencia. En consecuencia, tutelar el derecho fundamental a 
la educación del hijo del peticionario, en condiciones que garanticen su 
aprendizaje y su derecho a la Igualdad de oportunidades. 
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Segundo PREVENIR a la Secretaría de Educación de Cundinamarca pa-
ra que no vuelva a incurrir en las omisiones que dieron mérito para conce-
der la tutela impetrada por el peticionario. 

Tercero.- ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providencia 
al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chía, en la forma y para los 
efectos previstos en el artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO Secretaria General 

(Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de 
Santafé de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994)). 
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SENTENCIA No. T-468 
octubre 26 de 1994 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD-Nueva cirugía! 
DERECHO A LA SALUD-Recuperación 

No existe solución de continuidad - desde el punto de vista prestado-
nal - entre la operación efectuada a la pete nte y la que aún debe efec-
tuársele para que recobre su salud. La interrupción que impidió 
alcanzar el objetivo médico, no es atribuible a ¡apaciente sino a ¡a enti-
dad de salud, como quiera que el médico tratante al intentar realizarla, 
ocasionó una "ruptura vesical que comprometió la uretra", lo que con-
dujo a clausurar la intervención corrigiendo únicamente la complica-
ción presentada, desde luego ajena al motivo de la programada 
operación. 

SERVICIO PUBUCO DE SALUD-Prestación en condiciones 
de igualdad/PRINCIPIO DE IGUALDAD-Violación por suspensión 

del servicio médico 

En principio, los particulares están colocados en pie de Igualdad pa-
ra acceder al servicio de salud. Cancelado el precio o tarifa correspon-
diente - cuando se exige -, los usuarios adquieren derecho a su 
prestación en condiciones de igualdad. Ahora bien, no toda prestación 
parcial del servicio de salud supone la vulneración del derecho a la 
igualdad. No se viola este derecho por la suspensión del tratamiento de-
bido a características o condiciones particulares del paciente que impi-
den o tornan más dificil lograr los objetivos médicos. Por el contrario, 
se desconoce el derecho fundamental a la igualdad de trato y elprinci-
pio de igualdad, en el desarrollo de la función administrativa, cuando 
las razones esgrimidas por la autoridad o el particular que presta un 
servicio público para suspenderlo, carecen de fundamento objetivo y  ra-
zonable. 
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DERECHO A LA SALUD-Pago de nueva operación 

La exigencia de un nuei 'o pago para efectos de concluir la prestación 
del servicio de salud cuya prestación se interrumpe indefinidamente 
por las 'contingencias o "complicaciones" ocurridas durante la inter-
vención quirúrgica, no imputables a la paciente, representa una carga 
adicional que la persona afectada no está en el deber jurídíco de sopor-
tar. De admitirse el nuevo cobro se estaría configurando un trato desi-
gual basado en un factor de diferenciación irracional como es el que la 
paciente debe asumir las consecuencias de la ineficiencia en la presta-
ción del servicio público. 

RESPONSABIUDAD MEDICA 

.Yo es razonable someter a la persona afectada en su salud al desa-
rrollo de un proceso judicial en el que se defina la responsabilidad de 
determinado funcionario o entidad pública como causa de la afecta-
ción, cuando la inmediata actuación de la autoridad podría solucionar 
la ineficiencia en la prestación del servicio y, por el contrario, su reti-
cencia u omisión, agrava la situación que presenta el paciente. 

Ref.: Expediente T-41221 

Actor: Urbano Gregorio Sánchez 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Temas: 

-Principio de igualdad en la prestación del servicio público de salud 

-Deber de prestación eficiente del servicio público de la salud 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gre-
gorio Hernández Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela T-41221 adelantado por el señor URBANO GRE-
GORIO SANCHEZ contra el Hospital "Nuestra Señora de las Mercedes", en 
Corozal (Sucre). 

531 



T-468/94 

ANTECEDENTES 

1. El señor URBANO GREGORIO SANCHEZ, en representación de su 
esposa DOMITILA ISABEL BUELVAS HERNANDEZ, interpuso acción de tu-
tela contra el Hospital "Nuestra Señora de las Mercedes*, por la vulnera-
ción de sus derechos fundamentales a la prestación del servicio de la salud 
(CP art. 49), la vida (CP art. 11) y  la protección especial que el Estado de-
be brindarle a quienes se encuentran en circunstancias de debilidad mani-
fiesta (CP art. 13). 

2. Sostiene el petente que el día 13 de julio de 1993, el médico RUBEN 
DARlO DIAZ RAMIREZ, ginecólogo adscrito a la institución de salud, le re-
alizó a su esposa una intervención quirúrgica con el objeto de corregir una 
enfermedad diagnosticada como "descenso vaginal". Asevera que la deci-
sión de operar se tomó "foiclóricamente" por el galeno, quien no ordenó 
practicar los exámenes, placas o ecografias que se requerían para la inter-
vención. Pese a la operación y a los costos de las medicinas, la señora 
Buelvas Hernández no presentó ninguna mejoría. Junto con su esposo, 
consultó a otro especialista en el Hospital Universitario de Cartagena, 
quien, luego de examinar a la paciente - afirma el actor -, dictaminó que 
"no le habían practicado ninguna operación, pero que en cambio le habían 
afectado la vejiga urinaria". 

El peticionario manifiesta ser una persona sumamente pobre, situación 
que le impide sufragar los gastos que demanda el Hospital Universitario 
para poder solucionar, así sea parcialmente, los problemas de su cónyuge. 
Agrega que en varias ocasiones visitó, sin éxito, al doctor RUBEN DARlO 
DIAZ RAMIREZ para pedirle que le reconociera alguna suma dineraria por 
los perjuicios sufridos. 

3. El Juzgado Civil Municipal de Coroza!, mediante providencia de mar-
zo 22 de 1994, inadmitió la acción de tutela y concedió al peticionario un 
término de tres días para aportar el poder otorgado por la presunta agra-
viada. Dentro del término, se adjuntó el poder conferido por la señora DO-
MITILA ISABEL BUELVAS a su esposo. Mediante auto de abril 7 de 1994, el 
juzgado admitió la acción, solicitó al Director del Hospital Regional de Co-
rozal informar sobre el desarrollo y los resultados de la intervención qui-
rúrgica practicada a la señora DOMITILA ISABEL BUELVAS HERNANDEZ, 
y enviar, con destino al proceso de tutela, copia de su historia clínica y de 
todos los documentos relacionados con su caso. Igualmente, citó al médi-
co RUBEN DARlO DIAZ RAMIREZ con el fin de oír su declaración sobre 
los hechos descritos. Por último, el médico VITALIANO URZOLA, vincula-
do al Hospital Universitario de Cartagena, fue requerido por la Juez de tu-
tela para que informara sobre los resultados del examen practicado a la 
misma, en especial sobre las posibles secuelas de la intervención quirúrgi-
ca. 

4. FABIO R. HERNANDEZ SALOM, director del Hospital Regional Nues-
tra Señora de las Mercedes en Coroza!, Sucre, entidad adscrita al Ministerio 
de Salud Pública, informó que la señora DOMITILA ISABEL BUELVAS HER- 
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NANDEZ ingresó a la institución el 11 de mayo de 1993, fecha en la que se 
le abrió historia clínica. Los médicos de la unidad de ginecología y obste-
tricia examinaron a la paciente los días 2 y 9 de julio del mismo año, y le 
diagnosticaron una "cistorectocele grado dos". Programada para cirugía, 
ésta fue realizada por el médico RUBEN DARlO DÍAZ RAMIREZ, el 14 de 
julio de 1993. Manifiesta el director del hospital que durante la operación 
se presentaron complicaciones consistentes en una ruptura vesical y ure-
tral, circunstancia que obligó a la participación del urólogo JORGE GON-
ZALEZ para la 'corrección y manejo adecuado y oportuno del caso'. Para 
mayor ilustración del asunto, sugiere se solicite una explicación detallada 
sobre el caso al médico que operó y el concepto del personal del área de 
gineco-obstetricia, sobre "la frecuencia de casos similares en su experien-
cia personal y en la literatura médica universal". Informa que la actora no 
ha presentado petición verbal o escrita a la entidad de salud, solicitando 
atención médica encaminada a corregir las posibles secuelas de la inter-
vención quirúrgica. 

El representante legal de la institución de salud solicita el rechazo de la 
demanda, pues no se ha vulnerado ningún derecho fundamental a la pe-
tente. Considera que la acción de tutela es improcedente, ya que "en el hi-
potético caso de haberse presentado una deficiencia en la prestación del 
servicio de salud, la vía expedita es un proceso civil de responsabilidad 
contractual o extracontractual". Agrega que la demanda de tutela se inter-
puso extemporáneamente, no se demostró la inminencia de un perjuicio 
irremediable y hubo temeridad o mala fe. Pide, en consecuencia, conde-
nar a la actora en costas. Adjunta a su oficio fechado el 13 de abril de 
1994, copia autenticada de la historia clínica de la peticionaria, en 87 fo-
lios. 

5. En el reporte quirúrgico de fecha 14 de julio de 1993, que hace parte 
de la historia clínica de la señora Domitila Buelvas Hernández, se describe 
que se presentó una complicación consistente en la "ruptura vesical que 
compromete la uretra", siendo necesaria la intervención de un urólogo pa-
ra corregirla. 

6. El residente de urología en el Hospital Universitario de Cartagena, 
médico VITALIANO URZOLA AGUADO, mediante comunicación del 13 
de abril de 1994, informó que la paciente DOMITILA BUELVAS HERNAN-
DEZ, de 51 años de edad, fue remitida el día 27 de enero de 1994 por el 
Hospital Regional de Corozal para evaluación por el servicio de urología. 
Sobre los exámenes practicados a la paciente, el médico Urzola Aguado 
expone: 

"En Febrero 1 de 1994 la paciente asiste en horas de la mañana a consulta 
de Urología en el Hospital Universitario de Cartagena. Siendo su motivo de 
consulta: SALIDA DE ORINA POR GENITALES EXTERNOS, apareciendo és-
ta al realizar cualquier esfuerzo fisico, en bipedestación y al toser por lo 
cual es remitida. 
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"Como datos positivos al examen fisico: Abdomen: se observa cicatriz me-
diana infraumbilical, resto del examen normal. Genito-urinario: se observa 
marcado eritema en genitales externos. Al aumentar la presión intra-abdo-
minal se observa salida de orina por meato uretral, se valoró el ángulo ure-
trovesical encontrándose descenso de pared vesical con salida de orina. 
Especuloscopia: mucosa vaginal normal, cuello uterino sin lesiones, no se 
observa salida de orina por vagina. 

"Se hace impresión clínica: 

1) INCONTINENCIA URINARIA DE ESFUERZO 

2) DERMATITIS AMONIACAL 211  

3) CISTOCELE GRADO II 

"Por todo lo anterior se le ordenaron paraclínicos, cistoscopia y pruebas 
urodinámicas. 

"En Abril 7 de 1994, por el servicio de Anestesia fue valorada prequirúrgi-
camente." 

7. El Juzgado Civil Municipal de Corozal, mediante providencia de mar-
zo 22 de 1994, denegó la tutela, pero previno al Hospital demandado res-
pecto al deber de atender a la peticionaria, "tan pronto ella lo solicite, en 
procura de la recuperación de su salud". 

El fallador de tutela considera que de las pruebas aportadas al proceso 
no es posible concretar el nexo causal entre el hecho, la culpa y el daño 
en el caso específico. Además, estima que, de comprobarse la ocurrencia 
de error, descuido, negligencia o imprudencia de los profesionales que iii-
tervirneron en la actuación médica, se generaría la obligación de indemni-
zar, no siendo la tutela en el presente evento la vía legal procedente sino 
el proceso civil de responsabilidad contractual o extracontractual. Por últi-
mo, agrega que de existir el daño se estaría denunciando un hecho consu-
mado respecto del cual tampoco es procedente la tutela. No obstante, el 
Juez de tutela previene al Hospital Regional "Nuestra Señora de las Merce-
des" de Corozal, sobre el derecho que le asiste a la actora de solicitar los 
servicios de salud en esa entidad, "sin que ese acto tenga relación alguna 
con un posible daño anterior imputable a la institución". 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Problema constitucional. 

1. De la situación planteada por el actor se infiere que éste demanda 
asistencia médica gratuita para su esposa con el fin de remediar o mitigar 
la enfermedad que la aqueja - cistocele grado II- y la somete a condiciones 
de vida indignas. Fundamenta su pretensión en el fracaso de la interven- 
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ción quirúrgica practicada a su cónyuge, que no alcanzó el objetivo pro-
puesto- corregir el descenso vaginal que ocasiona la incontinencia urina-
ria - por presentarse "complicaciones quirúrgicas", así como en el alto 
costo de las medicinas que le es imposible sufragar dada su condición de 
persona pobre. 

El juez de instancia negó la acción de tutela por considerarla improce-
dente, bajo el entendido de que el petente dispone de otros medios de de-
fensa judicial para exigir la indemnización por los perjuicios sufridos, y 
que el daño, de existir, se encuentra consumado. El juzgador no diferencia 
entre la pretensión resarcitoria por la presunta falla del servicio y la de-
manda de prestación del servicio de salud en forma gratuita y continuada. 

Argumentos de las partes. 

2. La entidad hospitalaria exige a la paciente, para operarla de nuevo, 
que se someta a las mismas condiciones de todo usuario que solicita, por 
primera vez, la prestación del servicio público de la salud, o que se profie-
ra una sentencia que ordene la prestación gratuita y el pago de la corres-
pondiente indemnización por la presunta falla cometida en el servicio. La 
comunicación dirigida por el director del Hospital de Coroza! al Juez de tu-
tela sitúa la controversia planteada en el terreno de la responsabilidad civil 
contractual o extracontractual, y niega que la institución haya violado un 
derecho fundamental a la peticionaria. Sugiere, por último, al fallador de 
instancia, que oiga las explicaciones del médico que realizó la operación, 
consulte, además, las opiniones de especialistas en el área y revise la fre-
cuencia de casos similares en la literatura médica universal. 

Por su parte, la paciente estima que la autoridad pública encargada del 
servicio de salud vulnera sus derechos fundamentales. A su juicio, tiene 
derecho a la específica prestación médica ya pagada y que no ha recibido 
aún, pese a haber sido operada. De la situación descrita por el actor, se de-
duce que su pretensión va dirigida a la "solución del problema de salud de 
su compañera", finalidad para la cual no cuenta con recursos económicos. 

Debe la Corte precisar si en las circunstancias descritas se presenta la 
afectación de un derecho fundamental que le imprima relieve constitucio 
nal a esta controversia. En caso afirmativo, corresponde a la Corte precisar 
si una entidad pública encargada de la prestación del servicio de salud está 
obligada a repetir, sin costo para el paciente, una determinada interven-
ción médica, cuando la primera, pagada por éste último, sufrió una inte-
rrupción y no se pudo llevar a término por presentarse una complicación 
quirúrgica - imputable a la entidad de salud -, lo que impidió que el pacien-
te recobrara plenamente su salud. 

Relación entre el médico (institución hospitalaria) y la paciente. 

3. Entre la paciente y el hospital existe una relación contractual, en la 
que éste último se obliga a la prestación del servicio de salud a cambio del 
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pago de una tarifa o precio. Cabe recordar aquí que la prestación del servi-
cio público de la salud supone una obligación de medio para el médico o 
la institución hospitalaria, consistente en utilizar diligentemente los recur-
sos humanos, científicos, técnicos y presupuestales a su disposición para 
procurar el restablecimiento de la salud del paciente, lo cual excluye una 
obligación de resultado que garantice el éxito del tratamiento. 

La naturaleza de la relación médico-paciente determina que, en princi-
pio, los conflictos que se presenten en desarrollo del tratamiento médico 
se circunscriban al plano contractual. El incumplimiento de lo inicialmen-
te pactado o la indemnización derivada de errores o fallas que ocasionen 
perjuicios a las partes, son extremos cuya discusión y resolución corres-
ponde ser dirimidas a la justicia ordinaria, o administrativa, según el caso, 
y no a la jurisdicción constitucional. 

4. No obstante, no todos los conflictos que pueden presentarse en de-
sarrollo de la relación prestaclonal quedan subsumidos bajo la órbita del 
contrato o de la responsabilidad. En particular, ciertas actuaciones u omi-
siones de las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, encarga-
das del servicio público de la salud, pueden afectar de manera directa los 
derechos fundamentales, y dar lugar a su protección por vía de la acción 
de tutela. 

La peticionaria no pretende el resarcimiento de los perjuicios sufridos 
por las complicaciones quirúrgicas - no imputables a su estado o condi-
ción original -, para lo cual cuenta con los medios de defensa judicial res-
pectivos. Solícita se dé solución a su problema, sin que se le exija 
nuevamente el pago para recibir la prestación del servicio de salud por 
parte de la entidad demandada. 

En la hipótesis planteada, se evidencia una situación de desequilibrio 
entre el hospital que exige el pago o la condena para prestar el servicio de 
salud, y la paciente, que solicita la atención gratuita con fundamento en la 
no realización de la cirugía para la que estaba programada y que le habría 
permitido recobrar su salud. Mientras que para la peticionaria se trata de 
una sola y misma prestación que no ha concluido por factores ajenos a su 
voluntad, el hospital asume que se trata de prestaciones aiversas y, por 
consiguiente, se niega a prestar la atención gratuita en espera del pago o 
de un fallo condenatorio que lo ordene. 

Igualdad en la prestación del servicio público de la salud. 

5. Con independencia de la temática contractual y legal en torno al 
cumplimiento del contrato y a la posible falla en el servicio, surge el inte-
rrogante acerca de si la peticionaria puede legítimamente exigir la presta-
ción gratuita del servicio de salud, y evitar así el doble pago, lo que, a su 
juicio, vulnera su derecho a la igualdad de trato (CP art. 13) y desconoce 
el artículo 209 de la Constitución. 
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A juicio de la Corte, la petición de la actora se refiere a una misma pres-
tación que se inició en julio de 1993 - cuando se diagnosticó su enferme-
dad y fue sometida a una intervención -, posteriormente se vió 
interrumpida por la ocurrencia de la complicación quirúrgica y aún no ha 
culminado. Si bien la obligación médica es de medios, en el presente caso, 
la interrupción afecta la prestación del servicio de salud con indepen-
dencia absoluta de su resultado, el cual no puede calificarse en ningún 
sentido - positivo o negativo -, pues, simplemente la operación quedó in-
conclusa. No existe solución de continuidad - desde el punto de vista pres-
tacional - entre la operación efectuada a la petente y la que aún debe 
efectuársele para que recobre su salud. La interrupción que impidió alcan-
zar el objetivo médico, no es atribuible a la paciente sino a la entidad de 
salud, como quiera que el médico tratante al intentar realizarla, ocasionó 
una "ruptura vesical que comprometió la uretra", lo que condujo a clausu-
rar la intervención corrigiendo únicamente la "complicación" presentada, 
desde luego ajena al motivo de la programada operación. 

La atención de la salud, salvo los casos de atención básica que la ley se-
ñale como gratuitos, supone el pago de una contraprestación. En princi-
pio, los particulares están colocados en pie de igualdad para acceder al 
servicio de salud. Cancelado el precio o tarifa correspondiente - cuando se 
exige -, los usuarios adquieren derecho a su prestación en condiciones de 
igualdad (CP art. 13 y  209). Ahora bien, no toda prestación parcial del ser-
vicio de salud supone la vulneración del derecho a la igualdad. No se viola 
este derecho por la suspensión del tratamiento debido a características o 
condiciones particulares del paciente que impiden o tornan más dificil lo-
grar los objetivos médicos. Por el contrario, se desconoce el derecho fun-
damental a la igualdad de trato y el principio de igualdad, en el desarrollo 
de la función administrativa, cuando las razones esgrimidas por la autori-
dad o el particular que presta un servicio público para suspenderlo, care-
cen de fundamento objetivo y razonable. 

La exigencia de un nuevo pago para efectos de concluir la prestación 
del servicio de salud cuya prestación se interrumpe indefinidamente por 
las "contingencias" o "complicaciones" ocurridas durante la intervención 
quirúrgica, no imputables a la paciente, representa una carga adicional 
que la persona afectada no está en el deber jurídico de soportar. De admi-
tirse el nuevo cobro se estaría configurando un trato desigual basado en 
un factor de diferenciación irracional como es el que la paciente debe asu-
mir las consecuencias de la ineficiencia en la prestación del servicio público. 

6. Para determinar si el hospital ha vulnerado el derecho a la igualdad 
resulta decisivo resolver si el servicio que el petente solicita y aquélla enti-
dad se niega a suministrar (segunda intervención), constituye una presta-
ción independiente y autónoma respecto de la que se verificó y resultó 
frustrada por las razones expuestas (primera intervención). La Corte parte 
del supuesto de que, independientemente de tratarse del mismo sujeto be-
neficiario, cada servicio que éste recibe, en principio, representa una rela-
ción jurídico-prestacional autónoma, sujeta por lo tanto a las condiciones 
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y requisitos contemplados en el respectivo reglamento. En consecuencia, 
las exigencias y condiciones, ya satisfechas en relación a una prestación 
anterior, por regla general no justifican la prestación de un nuevo servicio 
y, a este respecto, la posición que en este sentido asuma el ente hospitala-
rio difícilmente puede ser objetada. 

El hospital, de acuerdo con los hechos analizados, a primera vista, no 
quebranta el derecho a la igualdad que el actor alega en su escrito de tute-
la. El pago - total o parcial - como condición previa a la prestación solicita-
da, parece corresponder al tratamiento general que se dispensa a todos los 
pacientes. La entidad de salud, en este orden de ideas, coloca a la paciente 
en el mismo plano en que se encuentran las demás personas. 

No obstante lo anterior, la inclusión de la paciente en el grupo de los 
destinatarios generales del servicio de salud, no resulta apropiada. En efec-
to: (1) ella ya ha hecho las erogaciones necesarias para que el hospital le 
practique una determinada operación; (2) el centro hospitalario, en razón 
de complicaciones sobrevinlentes no imputables a la paciente sino exclu-
sivamente al personal médico, dejó de practicar la operación programada, 
la que no pudo, en esas condiciones llevarse a cabo. En definitiva, la per-
sona, beneficiaria de una prestación de salud, que reclama la realización 
de una operación programada y no cumplida por una causa vinculada úni-
camente al ente que la suministra, no puede ser tratada de la misma mane-
ra que las personas que solicitan el servicio por la primera vez en relación 
con una intervención concreta. 

El juez de tutela se abstuvo de apreciar la distinción que hace la Corte 
entre la solicitud de terminación de una prestación sólo parcialmente 
cumplida y la mera solicitud de una nueva prestación. En este caso al even-
tual destinatario de la primera, se le han aplicado las reglas de la segunda - 
pago - y, de aquí, surge, la evidencia palmaria, del tratamiento inequltati-
yo. La confusión e indistinción que se genera al obrar de esta manera, se 
traduce en la exigencia de un doble pago a cargo de la paciente que, sobra 
reiterarlo, en lugar de ver satisfecha su inicial pretensión. corrección de la 
"cistocele grado II"-, fue víctima, en cambio, de un accidente en el curso 
de la intervención quirúrgica. En suma, se ha producido con ocasión de la 
prestación pública del servicio de salud una violación al derecho de igual-
dad. Así como todas las personas nacen libres e iguales ante la ley (C.P. 
art. 13), lo son también en relación con la prestación de los servicios pú-
blicos (CP arts. 13, 49, 209 y 365). 

Vulneración del derecho a la igualdad en el caso concreto. 

7. Del estudio socio-económico hecho a la paciente Domitila Buelvas 
Hernández en el Hospital Regional de Coroza! - incorporado en su historia 
clínica -, se desprende que es una mujer de aproximadamente 50 años de 
edad, cuya ocupación es el hogar, con educación primaria y que depende 
para su sostenimiento del trabajo de su compañero permanente, señor UR-
BANO SANCHEZ GUZMAN, responsable económico de la familia, sin esco- 
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laridad alguna. La información consignada en el historial clínico concuerda 
con lo expresado por el petente en el sentido de carecer de recursos para 
sufragar los gastos necesarios para que su esposa recobre la salud, debido 
a su condición de pobreza. 

Si bien, en principio, la atención básica de la salud está garantizada en 
el sistema nacional de salud y a ella tienen acceso todas las personas, parti-
cularmente aquellas de escasos recursos, otra cosa sucede en la realidad 
cuando la persona debe someterse a una operación para la cual debe con-
tribuir parcialmente - con elementos quirúrgicos, medicinas etc. - o hacer 
diversas erogaciones que permitan llevarla a cabo - gastos de transporte, 
alojamiento, pago de enfermeras - En este contexto, el Estado debe garan-
tizar la prestición eficiente del servicio público de la salud, de confor-
midad con el principio de igualdad, para que la condición de pobreza no 
se convierta en un factor adicional que amenace gravemente la vida o im-
pida la recuperación de la salud. 

En el presente caso, el derecho a la vida no se encuentra amenazado 
por las actuaciones de la autoridad hospitalaria. Aun cuando el médico tra-
tante reportó la lesión de ciertos órganos durante el desarrollo de la opera-
ción, la complicación quirúrgica fue corregida a tiempo y ella no 
representa actualmente peligro para la paciente. Tampoco la actitud del 
director del hospital regional, que sostiene que los hechos deben debatir-
se en un proceso civil de responsabilidad contractual o extracontractual, 
que difiere en el tiempo la solución a su problema de salud, significa un 
riesgo letal para la esposa del peticionario. 

No obstante, la recuperación de la salud de la señora Domitila Buelvas 
Hernández sí depende fundamentalmente de la continuidad y la eficiencia 
en la prestación del servicio de salud iniciada en julio de 1993 e interrum-
pida con posterioridad a la complicación quirúrgica que, unida a su condi-
ción económica, impide la solución del problema que la aqueja. No es 
razonable someter a la persona afectada en su salud al desarrollo de un 
proceso judicial en el que se defina la responsabilidad de determinado fun-
cionario o entidad pública como causa de la afectación, cuando la inme-
diata actuación de la autoridad podría solucionar la ineficiencia en la 
prestación del servicio y, por el contrario, su reticencia u omisión, agrava 
la situación que presenta el paciente. 

S. Examinadas las pruebas aportadas por la institución de salud deman-
dada, la Corte observa que el propio médico que practicó la operación, en 
concepto ratificado posteriormente por el director del Hospital Regional, 
reconoce que durante el procedimiento quirúrgico se presentó una "com-
plicación", consistente en "la ruptura vesical que comprometió la uretra", 
lo que obligó a la intervención de un urólogo con el fin de corregir la si-
tuación. La descripción de lo acontecido en la operación, la persistencia 
de los síntomas que condujeron a la paciente a consultar a los facultativos 
y a someterse a una intervención, unido al concepto posterior rendido por 
el médico Vitaliano Urzola Aguado del 13 de abril de 1994 - en el que se 
diagnostica: 1) incontinencia urinaria de esfuerzo; 2) dermatitis amoniacal 
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2a; y 3) cistocele grado II -, permiten establecer que el propósito inicial de 
la operación no se alcanzó, quedando inconcluso, por causas ajenas a la 
paciente, el tratamiento médico diseñado y programado para la recupera-
ción de su salud. 

La ineficiente prestación del servicio público de salud, situación que no 
implica - en sede de tutela - juicio de responsabilidad o condena resarcito-
ria, está plenamente demostrada en el proceso. En estas circunstancias, 
desde el mismo momento en que se presentó la disfuncionalidad en la 
prestación del servicio, surgió para el Hospital Regional de Corozal, sin ne-
cesidad de requerimiento o petición de la parte afectada, el deber de co-
rregir su propia Ineficiencia'. Al no hacerlo, se concreta la vulneración del 
derecho a la igualdad (CP art. 13) y del principio de igualdad que debe 
guiar el ejercicio del servicio público (CP art. 209). 

Por último, no es atendible el argumento según el cual el daño a la se-
ñora Buelvas Hernández se encuentra consumado, causal que hace impro-
cedente la acción de tutela. Esta afirmación resulta faIa. Las condiciones 
de incomodidad e indignidad que aún hoy se encuentra padeciendo la 
compañera del peticionario, habrían cesado de haberse prestado eficiente-
mente el servicio médico por parte de la entidad demandada. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR la sentencia de marzo 22 de 1994, proferida por el 
Juzgado Civil Municipal de Corozal. 

Segundo.- CONCEDER la tutela del derecho a la igualdad en la atención 
de la salud a la señora DOMITILA BUELVAS HERNANDEZ y, en consecuen-
cia, ordenar al Director del Hospital Regional "Nuestra Señora de las Mer-
cedes" de Coroza!, Sucre, la remiciación de la prestación del servicio 
público de salud a la mencionada señora con el fin de corregir efectiva-
mente y a cargo exclusivo de la entidad de salud la enfermedad que pre-
senta - cistocele grado II -, de conformidad con el consentimiento de la 
afectada y con las posibilidades científicas existentes para lograr dicho ob-
jetivo. 

Tercero.- ORDENAR al Director del Hospital Regional "Nuestra Señora 
de las Mercedes" de Coroza!, Sucre, que una vez se practique debidamente 
la respectiva intervención quirúrgica a la peticionaria, lo acredite ante el 
Juzgado de primera instancia, bajo las sanciones legales del artículo 53 del 

1 	Corte Constitucional. Sentencias T-328 de 1993. 
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Decreto 2591 de 1991. El Juzgado Civil Municipal de Corozal velará por la 
ejecución de esta sentencia. 

Cuarto.- LIBRESE comunicación al mencionado Juzgado, con miras a 
que se surta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese, cúmplase e insertese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

(Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de 
Santafé de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994)). 
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SENTENCIA No. T-469 
octubre 26 de 1994 

DERECHOS COLECflVOS-Protección/ 
ACCION POPULAR/AMBIENTE SANODefensa 

La Corte ha reiterado que la protección de este tipo de derechos sólG 
puede Intentarse por medio de la acción de tutela en el evento de que el 
peticionario demuestre una conexidad palmaria entre el derecho Invo-
cado, por ejemplo al medio ambiente sano, y la afectación de otro dere-
cho de tipo fundamental  aplicación Inmediata. De no ser ello posible 
la acción procedente es la popular. Las acciones populares tienen una 
larga tradición en el derecho colombiano. Sin embargo, la Incidencia 
social de las normas promulgadas ha sido reducida. La Constitución de 
1991 y,  un poco antes la ley 9 de 1989 (art. 8) y  Decreto 2303  de 1989 
(art. 118) han servido para revitalizar esta Importante acción en defen-
sa de los derechos de los lndlvlduo& Según el articulo 8 de la citada le 
el medio ambiente tendrá para su defensa la acción popular consagra-
da en el artículo 1005 del Código Civil Esta acción puede ser entablada 
contra cualquier persona pública o privada. 

PRINCIPIO DE LA PROTECCION EFECIIVA DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES/JUEZ DE TUTEIA-Demanda deficiente 

El principio de la protección efectiva de los derechos fundamentales 
que Inspira el procedimiento de tutela, entraña la preponderancia del 
derecho subjetivo supuestamente violado sobre los demás aspectos que 
componen la acción procesal, La Intención del demandante resulta 
esencial para delimitar el derecho cuya protección se solicita. Cuando 
la demanda de tutela no recoge con fidelidad la intención latente del 
peticionario, el juez en aras del principio de efectividad anotado, pue- 
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de reconstruir la pretensión de aquel y proteger el derecho violado si es 
el caso. La negación de la tutela no deriva propiamente de su inadecua-
ciónfor,nal, sino de su falta de sustrato material, esto es, de su referen-
cia a un derecho cuya protección se puede obtener por esta vía. 

Ref.: Expediente T-43129 

Actor: Algemiro Díaz Maya 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Temas: 

-Procedencia de la tutela para la protección del derecho colectivo al 
medio ambiente sano. 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Eduardo Cifuentes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gre-
gorio Hernández Galindo, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela número T-43.129 promovido por ALGEMIRO 
DIAZ MAYA, contra el municipio Agustín Codazzi. 

ANTECEDENTES 

1. El señor Algemiro Díaz Maya, habitante del municipio de Agustín Co-
dazzi, interpuso acción de tutela contra el Alcalde municipal con el objeto 
de lograr la protección de los derechos de los vecinos de dicha localidad al 
medio ambiente sano, a la salud y ala vida. 

2. Relata el peticionario que el gobierno municipal construyó un mata-
dero público en las riberas del río Magiriamo a la altura del corregimiento 
de San Ramón, ubicado dentro de la jurisdicción municipal de Codazzi. 
Las aguas negras y desechos del matadero, producto del sacrificio de gana-
do vacuno y porcino son evacuadas al río, produciendo así la contamina-
ción de sus aguas, el deterioro del ecosistema del sector y un olor 
pestilente que se extiende varios kilómetros cauce abajo. Como conse-
cuencia de ello, los habitantes del sector se encuentran en peligro de ad-
quirir enfermedades debido al uso de sus aguas putrefactas. 

3. Correspondió al señor Juez Primero Municipal de Codazzi el conoci-
miento de la acción de tutela. Luego de admitir la demanda, el Juez solici-
tó al señor Alcalde un informe sobre la decisión de construir un nuevo 

543 



T-469/94 

matadero público y sobre la forma cómo son evacuados los desechos en el 
matadero que funciona actualmente. 

4. En relación con el proyecto del nuevo matadero el Alcalde informó 
de la existencia de la ordenanza N. 75 del 30 de Noviembre de 1959 en 
donde se "apropia una partida de veinte mil pesos ($20.000.00) para la 
construcción de un matadero moderno". El gobernante adjuntó un estudio 
del ingeniero sanitario Orlando Oliveros Urleta en el cual se constata la 
grave contaminación de las aguas y se proponen soluciones para su trata-
miento. Finalmente, el funcionario reconoce la veracidad de los hechos 
descritos por el peticionario y agrega que de ello tiene pleno conocimien-
to la Corporación Autónoma Regional del Cesar (Corpocesar), entidad en-
cargada de ejercer el control y vigilancia en este tipo de obras. 

5. El Juez Municipal de Codazzi deniega la tutela con fundamento en 
los siguientes argumentos: 

5.1. La acción entablada se refiere a los derechos colectivos de los habi-
tantes de la ribera del río Magirlamo y no a un derecho subjetivo del peti-
cionario. Por lo tanto la acción procedente es la acción popular y no la 
acción de tutela (Art. 6 inciso tercero del decreto 2591 de 1991). 

5.2. Existen otros mecanismos de defensa judicial establecidos en el 
Código Contencioso Administrativo que le permiten reclamar sus dere-
chos. 

FUNDAMENTOS 

1. El peticionario entabla acción de tutela contra el Municipio Agustín 
Codazzi con el propósito de que "sean tutelados el derecho a la vida y el 
derecho que tiene todo ciudadano a gozar de un ambiente sano". En su 
opinión, los hechos que sustentan su demanda han determinado "la des-
trucción de la fauna fluvial nativa y la amenaza del deterioro de la flora ri-
bereña". Sostiene igualmente que la contaminación del río pone "en grave 
riesgo la salud y la vida de las Innumerables personas, especialmente la po-
blación infantil, que habitan en la ribera del río  que consumen directa-
mente estas aguas sin tratamiento alguno". 

2. De los hechos planteados por el peticionario se deriva el problema 
jurídico que subyace a la siguiente pregunta: es posible emitir un juicio 
positivo sobre la procedencia de la acción de tutela cuando el derecho su-
puestamente violado posee una naturaleza colectiva?. La Corte ha reitera-
do que la protección de este tipo de derechos sólo puede Intentarse por 
medio de la acción de tutela en el evento de que el peticionario demuestre 
una conexidad palmaria entre el derecho invocado, por ejemplo al medio 
ambiente sano, y la afectación de otro derecho de tipo fundamental y apli-
cación inmediata. De no ser ello posible, la acción procedente es la popu-
lar. 
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3. La Constitución Política en su artículo 88 consagra las acciones po-
pulares como el mecanismo judicial adecuado para la protección del dere-
cho al medio ambiente sano. 

3 1. Las acciones populares tienen una larga tradición en el derecho co-
lombiano. Sin embargo, la incidencia social de las normas promulgadas 
(C.C. art. 1005) ha sido reducida. La Constitución de 1991 y,  un poco an-
tes la ley 9 de 1989 (art. 8) y Decreto 2303 de 1989 (art. 118) han servido 
para revitalizar esta importante acción en defensa de los derechos de los 
individuos. Según el artículo 8 de la citada ley, el medio ambiente tendrá 
para su defensa la acción popular consagrada en el artículo 1005 del Códi-
go Civil. Esta acción puede ser entablada contra cualquier persona pública 
o privada. 

De otra parte la ley 99 de 1993 hace referencia a las acciones popula-
res en su artículo 75 cuando exige que dichas acciones sean notificadas 
al Ministro del Medio Ambiente. El artículo 77 del mismo estatuto, consa-
gra el procedimiento de la acción de cumplimiento de las leyes o actos ad-
ministrativos que tengan relación directa con la protección y defensa del 
medio ambiente. 

3.2. La acción de tutela, por lo menos en estos términos iniciales, no es-
tá prevista para proteger el derecho al medio ambiente, como sí lo es la ac-
ción popular o la acción de clase o de grupo. Sin embargo, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha considerado que la acción de 
tutela puede ser instaurada para proteger tal derecho en aquellos casos en 
los cuales su protección se encuentra en conexidad directa y manifiesta 
con la protección de un derecho fundamental de aplicación inmediata. 

3.3. En relación con la conexidad como criterio de identificación de de-
rechos fundamentales, la Corte ha sostenido lo siguiente: 

"Algunos derechos no aparecen considerados expresamente como funda-
mentales. Sin embargo, su conexión con otros derechos fundamentales es 
de tal naturaleza que, sin la debida protección de aquellos, estos práctica-
mente desaparecerían o harían imposible su eficaz protección. En ocasio-
nes se requiere de una interpretación global entre principios, valores, 
derechos fundamentales de aplicación inmediata y derechos económicos 
sociales o culturales para poder apoyar razonablemente una decisión judi-
cial. Un derecho fundamental de aplicación inmediata que aparece como 
insuficiente para respaldar una decisión puede llegar a ser suficiente si se 
combina con un principio o con un derecho de tipo social o cultural y vi-
ceversa. Esto se debe a que la eficacia de las normas constitucionales no 
está claramente definida cuando se analiza apriori, en abstracto, antes de 
entrar en relación con los hechos."  (f406 de 1992) 

Acerca de la conexidad en materia de medio ambiente esta corpora-
ción ha expresado: 

"El derecho al medio ambiente sano se encuentra protegido en el artículo 
88 de la Constitución Política por medio de las acciones populares, que 
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tienen procedencia en aquellos casos en los cuales la afectación de tal de-
recho vulnera un derecho constitucional o legal. 

Esta regla general debe ser complementada con una regla particular de 
conexidad, según la cual, en aquellos casos en los cuales, de la vulnera-
ción del derecho a gozar del medio ambiente resulte vulnerado igualmente 
un derecho constitucional fundamental, procede la acción de tutela como 
mecanismo judicial de protección del derecho colectivo al medio ambien-
te. En estos casos, el juez, al analizar el caso concreto, deberá ordenar la 
tutela efectiva que se reclama" (f-067 de 1993). 

4. Ahora bien, el trámite procesal de la acción de tutela se encuentra 
orientado por el principio de la efectiva protección del derecho funda-
mental, consagrado el artículo 86 de la Constitución en concordancia con 
el artículo 2 y  228 del mismo estatuto. Este principio explica el carácter 
flexible, rápido y sustentado en la prevalencia del derecho sustancial que 
caracteriza el procedimiento previsto por el legislador para la acción de tu-
tela (artículo 3 decreto 2591 de 1991). Con base en estos fundamentos 
constitucionales, el juez debe apreciar los elementos de procedibilidad de 
la acción, bajo el supuesto de que se trata de medios para protección efec-
tiva del derecho. En este orden de ideas, las fallas en la presentación de la 
demanda podrían ser subsanadas mediante la práctica de pruebas que pro-
porcionen claridad sobre los hechos y las posibles violaciones de los dere-
chos fundamentales que allí se presenten. 

El principio de la protección efectiva de los derechos fundamentales 
que inspira el procedimiento de tutela, entraña la preponderancia del de-
recho subjetivo supuestamente violado sobre los demás aspectos que 
componen la acción procesal. La intención del demandante resulta esen-
cial para delimitar el derecho cuya protección se solicita. Cuando la de-
manda de tutela no recoge con fidelidad la intención latente del 
peticionario, el juez, en aras del principio de efectividad anotado, puede 
reconstruir la pretensión de aquel y proteger el derecho violado si es el caso. 

5. Un análisis del lenguaje utilizado por el peticionario en su demanda 
de tutela pone en evidencia su intención de proteger intereses de los habi-
tantes de la ribera del río Magiriamo. El señor Argemiro Díaz se refiere a 
esta población con total independencia de su propia afectación de dere-
chos. No se trata simplemrne de una omisión formal que hace improce-
dente su solicitud, sino del sentido y alcance de su reclamo. La intención 
del peticionario no estuvo encaminada a lograr "la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales", tal como lo exige el artí-
culo 86 de la Constitución Política, sino la de otros derechos de naturaleza 
colectiva. La referencia a un grupo indeterminado de personas y la falta ab-
soluta de alusión a su situación personal no dejan dudas sobre el sentido 
de su solicitud. 

6. El peticionario se equivocó en la elección de la acción judicial idó-
nea para respaldar su demanda, no obstante el hecho de haber formulado 
de manera coherente y precisa la violación de un derecho. El error no se 
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origina en la falta de adecuación formal de una petición a las exigencias de 
la acción de tutela, sino en la ausencia de correspondencia entre el dere-
cho violado y la acción prevista para su protección. De ahí que la denega-
ción de la tutela no pueda ser presentada como la consecuencia de una 
petición mal formulada de un derecho fundamental, sino como el resulta-
do de una inexistencia de derecho fundamental. Dicho en otros términos, 
la negación de la tutela no deriva propiamente de su inadecuación formal, 
sino de su falta de sustrato material, esto es, de su referencia a un derecho 
cuya protección se puede obtener por esta vía. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión. 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia proferida el día 8 de julio por el 
Juzgado Primero del Municipio de Agustín Codazzi. En consecuencia, DE-
NEGAR la acción instaurada por el peticionario con fundamento en las ra-
zones expuestas en la presente providencia. 

Segundo.- ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providen-
cia al Juzgado Penal Municipal de Codazzi, en la forma y para los efectos 
previstos en el articulo 36 del decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta 
de la Corte Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

(Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de 
Santafé de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994)). 
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SENTENCIA No. T-470 
de octubre 26 de 1994 

TUTELA CONTRA SENTENCIAS 

Cuando el afectado por una decisión judicial ha tenido a su alcance 
los diversos medios de defensa y protección de sus derechos y ha hecho 
uso de ellos hasta agotarlos dentro de un determinado proceso, no pue-
de pretenderse adicionar al trámite ya surtido, una acción de tutela, 
pues ello además de no ser viable a la luz del ordenamiento constitucio-
naly lega4 desnaturalizaría su carácter de instrumento excepcional de 
amparo. 

VIA DE BICHO-Inexistencia 

La acción de tutela se dirige contra una providencia judiciai ejecu-
toriaday en firme, debe precisar la Sala de Revisión, que tan sólo es 
viable el amparo solicitado si se logra comprobar que la decisión judi-
cial emanada del Tribunal contiene un fundamento arbitrario, capri-
choso o abusivo, por el cual se haya violado un derecho fundamental 
de una persona: es decir, cuando hay lugar a las denominadas vías de 
hecho. Ello ocurre en el evento en que la conducta del agente carece de 
fundamento objetivo y obedece, contrario sensu, a su sola voluntad: su 
consecuencia es la violación de los derechos fundamentales de las per-
sonas. 

JUEZ DE TUTELA FRENTE A VIA DE HECHOLímites 

En los eventos en los que se está en presencia de una vía de hecho, el 
juez de tutela debe limitar su análisis a determinar las arbitrariedades 
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en que haya podido incurrir elfuncionario judicial que adopta una de-
cisión dentro del respectivo proceso en forma ilegal y según su capricho 
o ignorando deliberadamente las formalidades propias del mismo. 

PENA-Aumento en Segunda Instancia 

No existe una actuación arbitraria ni caprichosa por parte del Tri-
bunal, pues este se limitó a aplicar las normas legales previstas en los 
artículos 323 del C. Penal, así como en los numerales 4o. y 7o. del artí-
culo 324 del mismo estatuto. Así mismo, su decisión tuvo fundamentos 
legales claros y legítimos que expuso en su providencia. 

Ref.: Expediente No. T - 42.391 

Peticionario: Luis Eduardo Lezama Moya contra el Tribunal Superior de 
Ibagué. 

Procedencia: juzgado Once Penal del Circuito de Ibagué. 

Tema: Vías de hecho y el principio de la no reforinatio in pejus. 

"Cuando el afectado por una decisión judicial ha tenido a su alcance los di-
versos medios de defensa y protección de sus derechos y ha hecho uso de 
ellos hasta agotarlos dentro de un determinado proceso, no puede preten-
derse adicionar al trámite ya surtido, una acción de tutela, pues ello ade-
más de no ser viable a la luz del ordenamiento constitucional y legal, 
desnaturalizaría su carácter de instrumento excepcional de amparo". 

"La Corte Constitucional no es competente para pronunciarse acerca de 
las posibles irregularidades procesales, pues en los eventos en los que se 
está en presencia de una vía de hecho, el juez de tutela debe limitar su 
análisis a determinar las arbitrariedades en que haya podido incurrir el fun-
cionario judicial que adopta una decisión dentro del respectivo proceso 
en forma ilegal y según su capricho o ignorando deliberadamente las for-
malidades propias del mismo". 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 

Santafé de Bogotá, D.C., Octubre veintiseis (26) de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada 
por los Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caba-
llero y Fabio Morón Díaz, a revisar los fallos proferidos por el juzgado Se-
gundo Penal Municipal de Ibagué, el día 14 de junio de 1994, y por el 
Juzgado Once Penal del Circuito de Ibagué, el 30 de junio del mismo año, 
en el proceso de tutela de la referencia. 
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El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte 
Constitucional por la vía ordinaria de la remisión que hizo el Juzgado Once 
Penal del Circuito de Ibagué, en virtud a lo dispuesto por el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991. 

Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991, la Sala Octava de Selección de la Corte, escogió para efec-
tos de revisión la presente acción de tutela. 

I. INFORMACION PRELIMINAR. 

El señor Luis Eduardo Lezama Moya, en su propio nombre, actualmente 
recluido en la Penitenciaria Nacional "Picaleña", acude a la acción de tutela 
con el objeto de que se le protejan sus derechos fundamentales a la igual-
dad ante la ley y al debido proceso, presuntamente desconocidos por el 
Tribunal Superior de Ibagué. 

El peticionario fundamenta su solicitud, en los siguientes 

HECHOS 

"Para efectos de mi recurso tengo para comunicarle que apelé la deci-
sión del Tribunal Superior y posteriormente fui notificado por el Juzgado 
que era merecedor a 10 años y ocho meses de cárcel porque el artículo 31 
de la Constitución Nacional era claro en no aumentar la pena cuando se 
era apelante único y hay que tener en consideración que también se me 
niega el beneficio de rebaja de pena por confieso (sic) después de habér-
seme garantizado en primera instancia. 

"Existen miles de disculpas para revocarseme (sic) los beneficios y para 
el aumento de la pena y estando así las cosas entro a considerar que se me 
está violando el derecho a la igualdad ante la ley y por ende el debido pro-
ceso legal. 

"Espero sea viable mi recurso ya que no acusa causales de improceden-
cia de que habla el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 y por ende entró 
(sic) a hacer la siguiente petición". 

De los hechos expuestos, y de las pruebas que obran en el expediente, 
se deduce que la demanda de tutela se sustenta en que el Tribunal Supe-
rior de Ibagué, al conocer del recurso de apelación interpuesto en su con-
dición de apelante único contra la decisión del Juzgado Tercero Penal del 
Circuito de Honda, le aumentó la pena de 10 años y8 meses a 16 años de 
prisión, violando así lo establecido en el artículo 31 de la Constitución Po-
lítica. 
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PRETENSIONES: 

Con base en los hechos expuestos, el accionante solicita que 'se le re-
comiende al juzgado y el (sic) Tribunal restituirsemen (sic) los derechos 
negados, como son la rebaja de pena a 10 años y  8 meses, tal como lo or-
denó el Juzgado 3  Penal del Circuito y por ende se restituya mi derecho 
violado después de ser concedido el beneficio de rebaja de pena por con-
cepto de confesión, tal como inicialmente quedó establecido y subsidiaria-
mente se me conceda el beneficio de libertad condicional'. 

II. LAS DECISIONES JUDICIALES QUE SE REVISAN. 

A. La Primera Instancia. 

Correspondió conocer de la acción al Juzgado Segundo Penal Munici-
pal de Ibagué, el cual mediante sentencia de fecha 14 de junio de 1994, re-
solvió rechazar la tutela con base en la improcedencia de la misma por 
dirigirse contra una decisión judicial eecutoriada. 

Al respecto, observó el juez de instancia: 

"...si bien es cierto el artículo 40 del Decreto 2591  de  1991 que reglamen-
tó la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Políti-
ca, que trataba de la competencia especial, permitía la acción de tutela 
contra las sentencias judiciales cuando amenazaban o vulneraban un dere-
cho fundamental, dicha disposición fue declarada inexequible por la Corte 
Constitucional en sentencia de Octubre l de 1992". 

B. La Impugnación. 

El peticionario fundamenta su escrito de impugnación en los mismos 
argumentos de la demanda, esto es, que los fallos proferidos dentro del 
proceso penal que se surtieron en su contra, desconocieron su derecho a 
la igualdad y el principio de la favorabilidad penal, además del artículo 31 
de la Carta Política, pues la providencia de segunda instancia agravó la pe-
na impuesta en primera instancia, a pesar de ser apelante único. 

C. La Segunda Instancia. 

Correspondió conocer de la impugnación al Juzgado Once Penal del 
Circuito de Ibagué, el cual mediante sentencia de junio 30 de 1994, confir-
mó el proveído de primera instancia, con base en la improcedencia de la 
acción de tutela contra providencias judiciales. 

Señaló el fallador que, 

"sobre el particular, bien conocido es, que la declaratoria de inexequibili-
dad de los artículos 11, 12 y  40 del Decreto extraordinario 2591 de 1991 
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impide que por la vía de la tutela se examinen actuaciones judiciales y de-
cisiones debidamente ejecutoriadas, salvo que se trate de vías de hecho, 
como cuando se profiera una sentencia sin comparecencia o vinculación 
de la persona contra la cual se dictó". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. La Competencia. 

Es competente esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional para 
proferir sentencia en relación con el fallo dictado por el Juzgado Once Pe-
nal del Circuito de Ibagué, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 86 inciso tercero y  241 numeral noveno de la Constitución Nacional, 
en concordancia con los artículos 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Segunda. Observaciones Preliminares. 

La demanda de tutela que se revisa tiene como pretensión principal, 
que se readecúe y en consecuencia, se modifique la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Ibagué, Sala Penal, el 18 de abril de 1991, me-
diante la cual se agravó la pena impuesta al accionante "dentro del punible 
de homicidio agotado en la persona de Raul Martínez Camelo", por el Juz-
gado Primero Superior de Honda, dando aplicación al artículo 31 de la 
Constitución Política, que no estaba vigente al momento de dictarse el fa-
llo, concediéndole el beneficio de rebaja de pena por confesión. 

Con fundamento en lo anterior, y para determinar la procedencia del 
amparo solicitado en el presente asunto, debe la Sala entrar a examinar 
con base en las pruebas que obran en el expediente, teniendo en cuenta 
que la tutela se dirige contra una providencia judicial, si el accionado -Tri-
bunal Superior de Ibagué-, incurrió en una vía de hecho al proferir la sen-
tencia que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
del Juzgado Primero Superior de Honda, agravándole la pena al señor Leza-
ma Moya, desconociendo el principio constitucional de la no reformatto 
inpeJus. 

Tercera. De las pruebas que obran en el expediente y de las actuacio-
nes procesales adelantadas en el proceso penal contra el accionante. 

En primer lugar, debe observar la Sala en relación con las pruebas que 
obran en el expediente, pertenecientes al proceso penal que culminó con 
la condena al peticionario, lo siguiente: 

a) El Juzgado Primero Superior de Honda, mediante sentencia de 6 de 
noviembre de 1990, resolvió en primera instancia el proceso penal por ho-
micidio 

o
micidio seguido contra el señor Lezama Moya. Allí se indicó: 
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Dos de los acusados, Luis Eduardo Lezama y Rafael Monroy, en sus injura-
das y en la primera versión confesaron, voluntaria y libremente su partici-
pación en el hecho punible y el grado de ella... 

De los dos confesos..., Luis Eduardo por su parte mantuvo su dicho, por-
que si bien en la audiencia también hizo alusión a que fue sometido a tor-
turas no negó su participación, ni tampoco la de sus compañeros de 
acción. Creemos que esta situación debe favorecer a Luis Eduardo Lezama 
con la reducción de pena de que habla el Art. 301 del Código de Procedi-
miento Penal, porque como ya se dijo fue dada en su primera versión.... 

A Luis Eduardo se le aplicará la misma pena pero reducida en una terce-
ra parte por su confesión no retractada la que equivale a 64 meses, debien-
do entonces pagar una sanción de diez (10) años y ocho (8) meses' 
(negrillas fuera de texto). 

b) Posteriormente el señor Lezama Moya a través de apoderado, inter-
puso recurso de apelación contra la sentencia condenatoria proferida por 
el Juzgado Primero Superior de Honda, con el objeto de que fuese revoca-
da y en su lugar se le absolviera de los cargos que le fueron formulados en 
la resolución de acusación. En el mismo sentido, presentó escrito de im-
pugnación el apoderado del condenado Rafael Monroy. 

c) El Tribunal Superior de Ibagué, Sala Penal, mediante providencia de 
18 de abril de 1991, al decidir el recurso de apelación formulado contra la 
sentencia del Juzgado Superior, resolvió agravar la pena impuesta al señor 
Luis Eduardo Lezama Moya, incrementándola a 16 años de prisión. Para 
sustentar su fallo, señaló: 

"Hay que aclarar respecto de la rebaja de pena que por confesión se hicie-
ra en primera instancia en favor de LUIS EDUARDO LEZAMA MOYA, que 
tal beneficio no es procedente por dos razones fundamentales: 

1. Porque se retractó de ella en la diligencia de audiencia atribuyéndola a 
las malas artes de la policía que se la arrancaron bajo tortura, circunstancia 
a que no se hizo alusión en ningún momento procesal anterior ( .... ) 

"2. Porque claramente se advierte que aunque fué hecha en la primera ver-
sión judicial, NO ES EL FUNDAMENTO UNICO DE LA SENTENCIA, ya 
que, como puede verse, en su indagatoria (también primera comparecen-
cia ante el juez) el igualmente retractado RAFAEL MONROY contestó al 
ser preguntado ( .... )". 

"Por ello ha de privarsele de dicha prerrogativa para imponerle la pena de 
prisión que en derecho le corresponde, esto es, igual a la de los demás 
sentenciados. 

"Estando reunida a cabalidad la prueba exigida por el artículo 247 del C. 
de P. Penal, se hace inaplazable el compartir la esencia del fallo impugna-
do, sin perjuicio de la modificación que haya de introducírsele por el moti-
vo puesto de presente en el párrafo precedente, destacando ahora que las 
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demás decisiones adoptadas no merecen reparo alguno por ajustarse ple-
namente a derecho" (negrillas fuera de texto). 

e) Posteriormente, mediante escrito fechado octubre 4 de 1993, el ac-
cionante solicitó al Juzgado Tercero Penal del Circuito de Honda, la aplica-
ción del artículo 31 del Código de Procedimiento Penal (sic), en relación 
con el agravamiento de la pena a que fue sometido por la decisión del Tri-
bunal Superior de Ibagué. 

En su decisión (noviembre 23 de 1993), el citado despacho judicial se-
ñaló: 

"Ahora, la aplicación del artículo 31 de la Constitución Nacional, no es 
procedente además, porque el peticionario no fue apelante único, el fallo 
fue impugnado también por el defensor del procesado MONROY, como se 
desprende de los memoriales visibles a folios 359, 360, 363 a 370 del cua-
derno principal". 

"Cabe destacar, que el fallo condenatorio de primera instancia proferido 
por este jugado -antes Primero Superior- fue apelado no solamente por el 
defensor de LEZAMA MOYA, sino también por el representante judicial de 
RAFAEL MONROY..."  (negrillas fuera de texto). 

1) Contra esta decisión, el señor Luis Eduardo Lezama Moya interpuso 
recurso de apelación, el cual se concedió en el efecto devolutivo ante la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué, el cual mediante providencia 
de 24 de marzo de 1994, resolvió confirmar la sentencia impugnada, con 
fundamento en que: 

"examinado totalmente el texto del fallo de segunda instancia que resolvió 
la impugnación realizada contra la sentencia pronunciada en primera, no 
encontramos por ningún lado que la Sala haya tomado como base jurídica 
para agravar la pena a LEZAMA MONTOYA (sic) la circunstancia de haber 
también apelado el abogado de MONROY. 

Bien es sabido -porque así lo dejó aclarado de antaño la jurisprudencia de 
la Sala Penal de nuestra H. Corte- que no interesa que el número de apelan-
tes sean varios, en tratándose de procesados, porque siempre serán consi-
derados como uno solo a efectos de aplicar la prohibición constitucional 
de la no reformatio in pejus. 

Mal entonces hubiésemos procedido si para agravar la sanción hubieramos 
echado mano del concepto plural de atacantes, ya que ese número estaba 
conformado exclusivamente por los propios procesados, operando de fac-
to, sin duda alguna, la cortapisa del artículo 31 de nuestra Carta Funda-
mental. 

Lo ocurrido fue muy diferente pues el incremento nació, privativamente, 
de una tasación hecha en primera instancia por fuera de los limites del 
principio de legalidad de las penas. 
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A LEZAMA MOYA se le aplicó una sanción menor (diez años y ocho me-
ses) que la de sus compinches (dieciseis años) porque se estimó por el fa-
llador primario que era acreedor a la rebaja de pena estatuída en el artículo 
301 del Código de Procedimiento Penal (Decreto 050 de 1987) vigente pa-
ra la época de los hechos, ya que, a juicio de ese funcionario, "confesó el 
hecho. 

Huelgan los comentarios acerca de cual fue el verdadero motivo que inspi-
ró el incremento punitivo para este rematado. Más sin embargo no sobra 
insistir -por ser la verdad- que fue el desbordamiento de los límites de lega-
lidad de la pena, y no el ser varios los apelantes -corno equivocadamente 
lo dice el juez primario-, la razón básica del aumento. 

La Sala de Casación Penal de nuestro máximo organismo de justicia, en 
sentencia de julio 29 de 1992, dejó por sentado, de la siguiente manera, 
que la prohibición de la reformatio in pejus no ampara actos ilegales: 

"Encuentra la Corte que no obstante existir objetivamente un incremento 
punitivo, el Tribunal en sentido estricto no agravó la pena impuesta por el 
Juzgado Superior a-quo, sino que ajustó la tasación punitiva a la normativi-
dad aplicable según el fallo recurrido, en acatamiento al principio de lega-
lidad de la pena que forma parte principal de la garantía fundamental del 
debido proceso, consagrada en forma expresa y reiterativa en la Carta 
(arts. .29y 230). 

En efecto, la Juez 11 Superior de la Capital, teniendo en cuenta que el deli-
to por el cual hacía responsable al procesado era el de homicido agravado 
con la circunstancia la. del artículo 324 del C.P., consciente del límite mí-
nimo de la sanción prevista allí, con total desconocimiento de lo dispuesto 
en el artículo 67 ibídem, según el cual..., optó por reducir, a partir de los 
16 años de pena mínima para el delito, un año de prisión por cada ate-
nuante genérico que halló probado en el acusado. El Tribunal Superior de 
Cundinamarca, ante semejante dislate, se limitó a restablecer el orden jurí-
dico señalado -que no agravando-, la pena en los 16 años por ser la pena 
mínima señalada por la ley, que como criterio vinculante en forma impera-
tiva para dosificar la pena señala el artículo 61 C.P. con la expresión Den-
tro de los limites señalados por la ley. 

La legalidad de la pena constituye garantía no solamente con relación al 
procesado, sino para el Estado igualmente, pues el ejercicio del poder pu-
nitivo que cumple a su nombre la autoridad judicial legítima ha de ser de-
sarrollado solamente en las condiciones prescritas en la ley, y no puede 
ser soslayado por un acto ilegal de uno de sus funcionarios, ni ignorado 
por el juez al que jerárquicamente le compete revisar el pronunciamiento 
precisamente en procura de hacer efectiva la legalidad de las decisiones. 

Cuando la Constitución en su artículo 230 consagra la independencia del 
juez al disponer inequívocamente que "los jueces en sus providencias, só-
lo están sometidos al imperio de la ley", no les da una independencia tal 
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que los coloque por encima o al margen de la misma. Es evidente que el 
juez debe aplicar el mandato legal, por ser la expresión de la voluntad so-
berana del Estado, tal como objetivamente lo reconoce él en el caso con-
creto, y no según su discrecionalidad. 

(«.) 

Resulta claro entonces que el artículo 31 C.N. al consagrar la garantía de la 
no agravación punitiva cuando es impugnante único el procesado, no está 
dando patente de corso a la ilegalidad ni al caos jurídico, pues la garantía 
como tal presume que el acto haya sido cumplido dentro de la legalidad. 
La pena cuya agravación se proscribe en esta disposición es la que resulta 
de una computación que consulte los principios elementales de gradua-
ción que suministra el legislador. La norma superior no puede indiscrimi-
nadamente cobijar todo evento de incrementación de pena cuando el 
apelante único sea el procesado, pues conservando el mismo rango de la 
que consagra la legalidad del delito y de la pena, principios universalmen-
te reconocidos, ha de atemperarse para dejar a salvo tan esencial presu-
puesto de la justicia. 

Casar el fallo como lo sugiere la Delegada, sería colocar la casación, que es 
control de legalidad por excelencia, al servicio de una causa ilegal pues se 
reviviría el fallo de primera instancia que es objetivamente contrario a la 
ley reguladora del caso. Así pues, no se accederá a tal solicitud". 

Manifiesta es pues, la razón jurídica que tuvo la Sala para adecuar la sen-
tencia del a-quo al marco de legalidad por él desconocido al reconocer re-
bajas inexistentes en favor del procesado LEZAMA MOYA quien fue 
llamado a responder en juicio criminal como autor del homicidio averigua-
do con base en el comportamiento descrito en el artículo 323 del C. Penal 
concurriendo a su comportamiento las circunstancias de agravación pre-
vistas en los numerales cuarto y séptimo del artículo 324 del mismo Estatu-
to el cual establece un mínimo a imponer de 16 años de prisión que fue, 
en últimas, la deducida por esta segunda instancia en el momento procesal 
oportuno" (negrillas fuera de texto). 

Cuarta. La inexistencia de una vía de hecho en el presente caso hace im-
procedente la tutela - Prevalencia del principio de legalidad de las penas -. 

La tutela que se revisa, se dirige contra una providencia judicial emana-
da de la Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué, ejecutoriada y en fir-
me, por medio de la cual se revocó parcialmente la sentencia del Juzgado 
Primero Superior de Honda en la que se condenó al señor Luis Eduardo Le-
zama Moya como autor responsable de la muerte violenta del ciudadano 
Raúl Martinez Camelo a una pena de prisión equivalente a 10 años y 8 me-
ses, incrementándola a 16 años. 

Providencia ésta que tuvo como fundamento para el aumento de la pe-
na, una tasación hecha en primera instancia por fuera del principio de le-
galidad de las penas. Así pues, "fue el desbordamiento de los límites de la 
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legalidad de la pena y no el ser varios apelantes, la razón básica del au-
mento". 

Frente a tales razonamientos, estima la Sala que no es viable reconocer 
que el Tribunal Superior de Ibagué en la sentencia que se ataca hubiese in-
currido en una vía de hecho que pueda abrirle paso a una acción de tutela, 
lo cual se hace aún más relevante si se tiene en cuenta que según las inci-
dencias procesales que se reseñaron, la providencia dictada por el Tribu-
nal Superior ha adquirido plena firmeza. 

Según se lee del artículo 86 constitucional, la tutela procede contra las 
acciones u omisiones de cualquier autoridad pública o de los particulares, 
cuando estos violen o amenacen violar derechos fundamentales, siempre 
que no exista otro medio de defensa judicial. 

Como lo ha reiterado esta Corporación (desde la sentencia No. T08 de 
1992), "no hay lugar a que prospere la acción de tutela, cuando la persona 
que la invoca cuestione la acción de las autoridades por errónea interpre-
tación de la ley, ni en el caso de que la decisión de la autoridad pública ha-
ya definido el derecho dentro de sus competencias constitucionales y 
legales". 

Por lo tanto, cuando el afectado por una decisión judicial ha tenido a su 
alcance los diversos medios de defensa y protección de sus derechos y ha 
hecho uso de ellos hasta agotarlos dentro de un determinado proceso, no 
puede pretenderse adicionar al trámite ya surtido, una acción de tutela, 
pues ello además de no ser viable a la luz del ordenamiento constitucional 
y legal, desnaturalizaría su carácter de instrumento excepcional de amparo. 

La tutela no es una instancia adicional. 

Del acervo probatorio recaudado, se observa que el accionante acudió 
a todos los medios legales existentes en orden a provocar una modifica-
ción o revocación de la sentencia proferida el 18 de abril de 1991 por el 
accionado, como lo fueron las peticiones de aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la Constitución Política, formuladas ante el Juzgado Ter-
cero Penal del Circuito de Honda, el 4 de octubre de 1993 y la apelación 
de esa decisión ante el Tribunal Superior de Ibagué, resuelta el 24 de mar-
zo de 1994, sin lograr resultado favorable, por lo que acude a la tutela co-
mo una instancia adicional, en orden a lograr satisfacer positivamente su 
pretensión no aceptada por la justicia penal ordinaria. 

Debe advertir la Sala, que la tutela no se consagró como un medio para 
sustituir los procedimientos ordinarios, ni como una instancia adicional a 
las contempladas por el ordenamiento legal para alcanzar el fin propuesto; 
tampoco como el último recurso al alcance del afectado por una determi-
nada decisión judicial, que a su juicio no le es conveniente. 

Se debe subrayar al respecto, la doctrina de esta Corporación en cuan-
to a que "la acción de tutela no es ni puede ser una tercera instancia que 
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revise decisiones judiciales que no resultaron satisfactorias para alguna de 
las partes, así esas decisiones se hubiesen tomado con base en realidades 
procesales discutibles. La acción de tutela no puede convenirse en un sim-
ple recurso procesal adicional en el que se discutan una vez más posicio-
nes jurídicas doctrinarias de carácter sustancial y procedimentar'. 

De las vías de hecho y su Inexistencia en el asunto sub-examine. 

Teniendo presente que en este caso, como se anotó, la acción de tutela 
se dirige contra una providencia judicial, ejecutoriada y en firme, debe 
precisar la Sala de Revisión, como lo ha hecho en otras ocasiones, que tan 
sólo es viable el amparo solicitado si se logra comprobar que la decisión 
judicial emanada del Tribunal Superior de Ibagué contiene un fundamento 
"arbitrario, caprichoso o abusivo", por el cual se haya violado un dere-
cho fundamental de una persona: es decir, cuando hay lugar a las denomi-
nadas "vías de hecho". Ello ocurre en el evento en que la conducta del 
agente carece de fundamento objetivo y obedece, contrario sensu, a su so-
la voluntad: su consecuencia es la violación de los derechos fundamenta-
les de las personas. 

Ha sostenido la jurisprudencia constitucional, "que la decisión revestida 
de las formalidades de un acto jurídico encubre una actuación de hecho 
cuando ésta obedece más a la voluntad o al capricho del agente estatal que 
a las competencias atribuidas por la ley para proferirla". 

Es necesario, pues, en el caso concreto, determinar si el agente -Tribu-
nal Superior de Ibagué- desconoció en forma arbitraria y caprichosa las 
normas constitucionales relacionadas con el debido proceso, y concreta-
mente con el principio constitucional de la no reformatio in pejus, al mo-
dificar 

o
dificar la sentencia proferida por el Juzgado Primero Superior de Honda, lo 
cual no significa que la Sala sea competente para pronunciarse acerca de 
las posibles irregularidades procesales, pues en los eventos en los que se 
está en presencia de una vía de hecho, el juez de tutela debe limitar su 
análisis a determinar las arbitrariedades en que haya podido incurrir el fun-
cionario judicial que adopta una decisión dentro del respectivo proceso 
en forma ilegal y según 'su capricho o ignorando deliberadamente las for-
malidades propias del mismo. 

Habría entonces que examinar, si el Tribunal Superior de Ibagué actuó 
al proferir el fallo materia de la demanda de tutela, sin fundamento objeti-
vo y razonable, desconociendo la protección constitucional de los dere-
chos fundamentales del peticionario y la prevalencia del derecho 
sustancial, y si se trata del ejercicio irregular de una de sus atribuciones. 

Encuentra la Sala que en el presente caso no se ha configurado una vía 
de hecho que amerite la procedencia de la acción de tutela contra provi-
dencias judiciales, por las siguientes razones: 

la. El proceso penal ordinario por homicidio, tramitado ante el Juzgado 
Primero Superior de Honda, concluyó con sentencia de fecha 7 de no- 

558 



T-470/94 

viembre de 1990, en la que se condenaron a los autores, entre ellos al ac-
cionante, a pena de prisión de 10 años y  8 meses de prisión, providencia 
que fue apelada por éste y otro de los condenados. 

Dicho recurso fue resuelto por el Tribunal Superior de Ibagué, el 18 de 
abril de 1991, modificando la parte resolutiva de la sentencia de primera 
instancia, agravando la pena impuesta al señor LEZAMA MOYA, al aumen-
tarla a 16 años de prisión, con fundamento en que: 

"respecto de la rebaja de pena que por confesión se hiciera en primera ins-
tancia en favor de LUIS EDUARDO LEZAMA MOYA, tal beneficio no es 
procedente por dos razones fundamentales: 1. Porque se retractó de ella 
en la diligencia de audiencia atribuyéndola a las malas artes de la policía 
que se la arrancaron bajo tortura ( .... ), y 2. Porque claramente se advierte 
que aunque fué hecha en la primera versión judicial, no es el fundamento 
único de la sentencia ( .... )". Y concluyó: "Por ello ha de privarsele de dicha 
prerrogativa para imponerle la pena de prisión que en derecho le corres-
ponde, esto es, igual a la de los demás sentenciados". 

2a. Contra la anterior providencia, el accionante formuló ante el Juzga-
do Tercero Penal del Circuito de Honda petición de aplicación del artículo 
31 de la Constitución, la cual fue denegada por no haber lugar a ella. Con-
tra ésta decisión, interpuso apelación, la cual fue resuelta por el Tribunal 
Superior de Ibagué, confirmando la providencia impugnada, pues en su 
criterio, "es manifiesta la razón jurídica que tuvo la Sala para adecuar la 
sentencia del a-quo al marco de legalidad por él desconocido al reconocer 
rebajas inexistentes en favor del procesado LEZAMA MOYA quien fue lla-
mado a responder en juicio criminal como autor del homicidio". 

3a. Examinado el texto del fallo materia de la demanda de tutela, el cual 
resolvió la impugnación realizada contra la sentencia del Juzgado Primero 
Superior de Honda, no se encuentra que el accionado haya tomado como 
base jurídica para agravar la pena a LEZAMA MOYA la circunstancia de ha-
ber también apelado el abogado de otro de los condenados, sino que el in-
cremento nació de una tasación hecha en primera instancia por fuera de 
los límites del principio de legalidad de las penas, como así lo encontró y 
señaló el Tribunal Superior de Ibagué, en providencia fechada 24 de mar-
zo de 1994, en la que se resolvió el recurso de apelación instaurado contra 
la decisión que negó la aplicación en este caso del artículo 31 constitucional. 

Allí se indicó: 

"Huelgan los comentarios acerca de cual fue el verdadero motivo que ins-
piró el incremento punitivo para este rematado. Más sin embargo no sobra 
insistir -por ser la verdad- que fue el desbordamiento de los límites de lega-
lidad de la pena, y no el ser varios los apelantes -como equivocadamente 
lo dice el juez primario-, la razón básica del aumento." 

4a. De lo anterior, colige la Sala de Revisión que no existe una actua-
ción arbitraria ni caprichosa por parte del Tribunal Superior de Ibagué, 
pues éste se limitó a aplicar las normas legales previstas en los artículos 
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323 del C. Penal, así como en los numerales 4o. y  7o. del artículo 324 del 
mismo estatuto. Así mismo, su decisión tuvo fundamentos legales claros y 
legítimos que expuso en su providencia (folios 395 a 397 del expediente 
de tutela), que como tal fueron reiterados por la misma Corporación en 
decisión posterior (folios 209 a 215 del mismo expediente), por lo que 
mal puede decirse que carece de fundamento jurídico. 

En este sentido y como se advirtió en precedencia, el juez de tutela de-
be limitar su análisis a determinar si el funcionario judicial incurrió o no ar-
bitrariedad alguna al adoptar la decisión que se controvierte, pues no está 
facultado para entrar a pronunciarse acerca de las posibles irregularidades 
procesales cometidas. 

5a. La doctrina de la Corte Constitucional sobre la procedencia de la tu-
tela contra providencias judiciales, ha sostenido que no sólo es necesario 
evaluar en el caso particular, si existió o no una actuación arbitraria de la 
autoridad judicial, sino si existen otros medios judiciales de defensa. 

Al respecto, debe anotar la Sala que el peticionario hizo uso de todos 
los medios legales a su alcance con el objeto de revocar la providencia del 
Tribunal Superior de Ibagué, mediante la cual se le agravó la pena Impues-
ta en primera Instancia, sin lograr resultados favorables, pues las solicitu-
des por él formuladas confirmaron lo determinado por el accionado. 

En cuanto a la posible existencia de un perjuicio Irremediable, éste no 
sólo no fue invocado en ningún momento por el actor, sino que además, 
conforme a las consideraciones expuestas, la Sala no logra establecer su 
configuración en el asunto sub-examine, pues no puede inferirse ni de-
mostrarse la existencia de perjuicio Inminente, urgente o grave. 

W. CONCLUSION. 

En virtud a lo anterior, teniendo en cuenta que la acción de tutela que 
se revisa se dirigió contra una decisión judicial en firme -sentencia del Tri-
bunal Superior de Ibagué, fechada 18 de abril de 1991-, es Improcedente 
según la jurisprudencia de esta Corporación (contenida en la Sentencia 
No. C-543 de 1992), aún en relación con las posibles vías de hecho en que 
el accionado hubiese podido Incurrir en el fallo que se cita, las cuales no 
se lograron comprobar ni demostrar en este proceso. Mal podría la Sala, 
entonces, desconocer la cosa juzgada que en todo asunto se funda en el 
principio de la seguridad jurídica. 

Por todo lo anterior, establecido que la decisión del Tribunal Superior 
de Ibagué, materia de la presente acción de tutela no constituye una vía de 
hecho y que el actor tuvo a su alcance los diversos medios de defensa que 
contempla el ordenamiento jurídico para lograr la protección de sus dere-
chos supuestamente vulnerados, se confirmará la providencia que se revi-
sa, como así se dispondrá en la parte resolutiva de este fallo. 
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V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Consti-
tucional, obrando en nombre del pueblo, y por mandato de la Constitu-
ción, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR por las razones expuestas, la sentencia proferida 
por el Juzgado Once Penal del Circuito de Ibagué, el 30 de junio de 1994, 
en el proceso de tutela instaurado por el ciudadano LUIS EDUARDO LEZA-
MA MOYA. 

Segundo. Por la Secretaría General de la Corte Constitucional, LIBREN-
SE las comunicaciones de que trata el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991, para los efectos allí contemplados. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-471 
de octubre 26 de 1994 

DERECHO AL BUEN NOMBRE-Información falsa! 
DERECHO A LA HONRA-Información falsa 

Se atenta contra este derecho cuando, sin justificación ni causa cier-
tay real es decir, sin fundamento, se propagan entre el público -bien en 
forma directa y personal ya a través de los medios de comunicación de 
masas- informaciones falsas o erróneas o especies que distorsionan el 
concepto público que se tiene del individuo y que, por lo tanto, tienden 
a socavar el prestigio y la confianza de los que disfruta en el entorno 
social en cuyo medio actúa, o cuando en cualquier forma se manipula 
la opinión general para desdibujar su imagen. 

RESPONSABILIDAD POR DIFUNDIR INFORMACION FAlSA 

Existe la posibilidad que quien emite un comunicado o información 
lesione o amenace lesionar los derechos constitucionales fundamenta-
les a la honra y al buen nombre de una persona, al involucrarla en la 
comisión de hechos delictivos o ilícitos sin exhibir prueba y sin apoyar-
se en senten cia judicial condenatoria; que difunda versiones erróneas o 
falsas, o que desconozca el derecho a la intimidad personal o familiar. 
En tales hipótesis, quien emite dicha información, compromete su res-
ponsabilidad y por lo tanto, su actuación es susceptible de las acciones 
previstas en la ley. En lo que hace a los derechos fundamentales concul-
cados, podría Interponerse la acción de tutela con el fin de obtener su 
protección judicial. 
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EMPRESA-Publicación de avisos contra trabajador! 
PRESUNCION DE INOCENCIA-Violación 

Con el aviso se puso en tela de juicio la credibilidad y el buen nom-
bre del actor, al igual que la imagen que los trabajadores y funciona-
rios de la empresa tienen de él. Perjuicio a todas luces inminente y de 
graves consecuencias para su credibilidad como vocero de los trabaja-
dores en la empresa y defensor de sus intereses y derechos. El hecho de 
que la Empresa al publicar el mencionado aviso informando a todos 
los trabajadores y operarios de la empresa acerca de las irregularidades 
cometidas por el actor, vulneró sus derechos fundamentales al buen 
nombre y a la honra, y además, le pretermitió la oportunidad de ejercer 
su legítimo derecho de defensa. Es decir, se partió de la errónea inter-
pretación del principio constitucional de la 'Presunción de inocencia 
por cuanto antes de demostrar la culpabilidad del trabajador en rela-
ción con las conductas a él atribuidas, se le calificó de responsable de 
las mismas, no permitiéndole demostrar su inocencia ni defenderse de 
los cargos contra élformulados. 

Ref.: Expediente No. T - 44257 

Peticionario: Hernando Ramírez Vanegas contra CONALVIDRIOS. 

Procedencia: Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Laboral. 

Tema: Derecho a la Honra y al Buen Nombre. 

'No es procedente la fijación de avisos en carteleras por parte de la Em-
presa, anunciando supuestas irregularidades del Presidente del Sindicato 
de Trabajadores, a fin de llamarlo a descargos, cuando para este trámite, el 
medio adecuado es simplemente la notificación personal al trabajador in-
culpado para que acuda a la citación respectiva y no la publicación de avi-
sos que puedan lesionar el buen nombre y la honra del mismo, por no 
estar establecida la verdad de las afirmaciones consignadas". 

Magistrado ponente: DR. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santafé de Bogotá, D.C., Octubre veintiseis (26) de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 

Procede la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada 
por los Magistrados Hernando Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caba-
llero Y Fabio Morón Díaz, a revisar los fallos proferidos por el Juzgado Pro-
miscuo del Circuito de Soacha, el 24 de junio de 1994 y por el Tribunal 
Superior de Cundinamarca, el 28 de julio del mismo año, en el proceso de 
la referencia. 

El negocio llegó al conocimiento de esta Sala de Revisión de la Corte 
Constitucional, por la vía ordinaria de la remisión que hizo el Tribunal Su-
perior de Cundinamarca, en virtud a lo dispuesto por el artículo 31 del De-
creto 2591 de 1991. 
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Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991, la Sala Novena de Selección de la Corte, escogió para efec-
tos de revisión la presente acción de tutela. 

I. INFORMACION PRELIMINAR. 

El señor Hernando Ramírez Vanegas instaura la acción de tutela contra 
la COMPAÑIA NACIONAL DE VIDRIOS, con el objeto de que se le prote-
jan sus derechos fundamentales a la honra y al buen nombre, como meca-
nismo transitorio, mientras la justicia laboral resuelve de manera definitiva 
acerca del cese de hostigamiento de que es víctima como representante 
sindical de la mencionada compañía. 

El accionante fundamenta su petición, en los siguientes 

HECHOS: 

Señala que en su condición de trabajador de la Compañía Nacional de 
Vidrios S.A., fue investido de la calidad de Presidente del Sindicato de Tra-
bajadores de la Industria del Vidrio y Afines de Colombia, Seccional Soa-
cha. 

Dicha designación le impuso el deber de cumplir funciones encamina-
das a concretar en la práctica el derecho de asociación y entre ellas, las re-
clamaciones directas a la empresa, la representación de los trabajadores 
ante las autoridades, la defensa de los acuerdos convencionales, la asesoría 
a los afiliados, etc. 

A raíz del desempeño de sus funciones, la Sociedad desató contra él 
una campaña de persecución, recurriendo a prácticas ilícitas tales como 
impedirle el acceso a la factoría en los días en que hace uso de permisos 
sindicales, negarle los permisos que se encuentran pactados en la Conven-
ción Colectiva y publicar avisos contentivos de informaciones inexactas 
mediante las cuales se le sindica de usar indebidamente el servicio médico 
familiar y sin antes brindarle el derecho de defensa. 

En virtud de los hostigamientos de que ha sido objeto, se ha visto seria-
mente afectado en su salud, al punto de tener que acudir a consultas psi-
quiátricas, por lo que siente violado su derecho consagrado en el artículo 
39 constitucional, que reconoce a los representantes sindicales el fuero y 
demás garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión. 
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PRETENSIONES: 

En virtud a los hechos expuestos, el peticionario solicita que "como 
mecanismo transitorio, cese el hostigamiento de que es víctima y le sean 
respetadas las garantías necesarias para el cumplimiento de sus funciones 
como representante sindical y se le garanticen las condiciones dignas y 
justas en el ejercicio de su derecho al trabajo, es decir, que le sean conce-
didos los permisos sindicales conforme a la convención colectiva, permi-
tiéndole el ingreso a la planta estando en permiso sindical, ya que en 
muchas ocasiones la actividad sindical se desarrolla dentro de sus instala-
ciones, al igual que el actuar en todas las reclamaciones y/o reuniones con 
la Empresa, respecto de las reclamaciones de los socios de la organiza-
ción'. 

II. LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES QUE SE REVISAN. 

A. Sentencia del Juzgado Promiscuo del Circuito de Soacha. 

Mediante fallo de junio 24 de 1994, el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Soacha resolvió tutelar de manera transitoria los derechos fundamenta-
les a la honra y al buen nombre del petente, con fundamento en las si-
guientes consideraciones: 

"Se estima que la tutela sí es viable para la protección del derecho a la hon-
ra y buen nombre del ciudadano demandante, sobretodo como mecanis-
mo transitorio como él lo pide, porque las conductas endilgadas a la 
COMPAÑIA NACIONAL DE VIDRIOS S.A., plenamente probadas en los au-
tos, tienen un poder generalizador de daño moral muy alto, además de lo 
ilegal. 

Se ha dicho que está plenamente probado, porque tanto el repre-
sentante legal de la empresa como sus directivos oídos en declaración 
aceptaron haber publicado en carteleras de la compañía un aviso contra 
RAMIREZ VANEGAS, y no puede negarse lo oprobioso de ese aviso que 
imputa conductas ¡lícitas y antisociales al demandante, sin prueba susten-
tatoria de su veracidad como sería el caso de una decisión judical en tal 
sentido, aviso que reza: 

"La Compañía se permite informar que debido a las irregularidades encon-
tradas en la conducta del señor Hernando Ramírez Vanegas, como trabaja-
dor, de entre las cuales se pueden destacar el uso del servicio médico por 
varios millones de pesos, para algunos de sus familiares, sin tener derecho 
a ello, realizar actividades no permitidas por la Compañía dentro de sus 
instalac' )nes, el uso de permisos y ausencias sin justificación válida, se ha 
visto precisada a llamar al mencionado trabajador, Presidente de la Seccio-
nal Soacha de Sintravidricol a rendir descargos, el día de hoy". 

Salta a la vista que a RAMIREZ se le hacen imputaciones deshonrosas, 
tal como el uso indebido del servicio médico por varios millones, y se ha- 
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bla de irregularidades nencontradasu, es decir, que se dan por ciertas sin 
fórmula de juicio alguno, sin haberlas siquiera puesto en conocimiento de 
la autoridad judicial competente... Es lógico que esta conducta de la de-
mandada lesiona en forma grave y directa el patrimonio moral del actor, 
pudiéndose llegar a un perjuicio irremediable de persistirse en ello, razón 
que hace procedente la protección como mecanismo transitorio. 

Desde luego que esta decisión de tutela es independiente de la verdad 
o mentira de lo narrado en el aviso; no se está diciendo que el petente sea 
inocente o sea culpable, lo que sí se afirma en forma categórica es que 
conforme a la Constitución y la ley, SE PRESUME INOCENTE mientras no 
se le demuestre judicialmente que es culpable, sobre todo porque no se 
trata de imputaciones de deudor moroso o aspectos patrimoniales de simi-
lar envergadura sino de imputaciones que lo hacen parecer incurso dentro 
de las lineas del Código Penal e inmoralidades. 

"No puede pretender la Compañía Nacional de Vidrios S.A. escudarse 
en el derecho a la información en este caso, porque si bien éste también 
tiene la connotación de fundamental y de doble vía, de todas maneras se 
trataría de un derecho que tiene que ceder ante el de la honra, comoquie-
ra que es más directamente relacionado con la dignidad humana. Pero ade-
más, no se olvide que el informar y recibir Información debe hacerse de 
manera "veraz e imparcial" como bien lo indica el precepto 20 de la Carta 
de Derechos, y no pueden darse por tales unas informaciones tendencio-
sas que no se sabe si son o no ciertas como ocurre en el sub examine". 

Hay pues, lugar a despachar favorablemente la tutela en la protección a 
la honra y buen nombre del peticionario HERNANDO RAMIREZ VANE-
GAS, protección que se otorga en forma transitoria y para evitar que conti-
núe la violación, sin perjuicio de lo que decida la justicia en las acciones o 
pretensiones ya instauradas y que a bien tengan las partes en instaurarse. 
De todas maneras, a pesar de otorgarse la protección como mecanismo 
transitorio, se prevendrá a la entidad demandada para que en lo sucesivo 
se abstenga de violar los derechos fundamentales. 

Además, como forma de protección para lo hasta ahora realizado, se or-
denará a la pasiva que en el término de 48 horas siguientes a la notifica-
ción de este fallo, proceda a publicar en los mismos lugares donde publicó 
el aviso arriba transcrito y por el mismo período de tiempo, otro aviso en 
el cual de manera clara se retracte de las imputaciones hechas al señor RA-
MIREZ VANEGAS ... " 

En relación con el derecho de asociación sindical, presuntamente vul-
nerado por parte de la accionada, no es susceptible de protección a través 
de la tutela, pues para su amparo existen otros medios de defensa judicial, 
"no pudiéndose en este caso predicarse la existencia de un perjuicio irre-
mediable. La irremediabilidad del perjuicio no ocurre porque la situación 
del actor no es insostenible, no tiende a llegar a un punto de no retomo 
en los posibles daños como sí puede ocurrir con los daños a la integridad 
moral". 
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B. Impugnación. 

El apoderado de la Compañía Nacional de Vidrios S.A., impugna el fallo 
proferido por el Juez Promiscuo del Circuito de Soacha, pues en su crite-
rio, por ninguna parte se manifestó en el aviso publicado en la empresa, 
que la conducta del peticionario era delictiva y que en consecuencia se le 
estaba imputando la comisión de hecho o hechos punibles, sino precisa-
mente para salvaguardar su honra y buen nombre, se expresó que se trata-
ba de IRREGULARIDADES. 

Señala que no puede elevarse a la categoría de "oprobioso, de conduc-
tas delictivas y antisociales", el hecho de llamar a descargos una persona 
contra quien la entidad ha encontrado, en principio, algunas irregularida-
des que a su juicio no son tendenciosas. 

Igualmente, indica que el acto de la empresa que se tutela, es decir la 
publicación del aviso, es un acto que ya se consumó, que ya se cumplió y 
que produjo todos sus efectos, razón por la cual la tutela desaparece por 
sustracción de materia. 

En conclusión, manifiesta que fue precisamente por los hechos averi-
guados por la empresa e inicialmente considerados como irregularidades, 
como se procedió a formular denuncia de carácter penal contra el Sr. Her-
nando Ramírez Vanegas ante la Fiscalía General de la Nación, el 22 de ju-
nio de 1994 para que sea ella quien determine si los hechos descubiertos y 
denunciados son punibles y quién su responsable. 

C. Sentencia del Tribunal Superior de Cundinamarca. 

La Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca, mediante sen-
tencia de 28 de julio del año en curso, resolvió revocar la providencia del 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Soacha, y en su lugar denegar la tutela 
instaurada por Hernando Ramírez Vanegas, con base en los siguientes fun-
damentos: 

"la tutela propuesta plantea un conflicto entre particulares, pues resulta 
ser la Sociedad Privada contra la cual se ejerce la acción la que efectuó la 
publicación con la cual se dice afectado el señor RAMIREZ VANEGAS. 

Si lo anterior es así, el accionante particular ha debido, previo al ejercicio 
de su acción judicial, hacer uso de la exigencia contenida en el numeral 7 
del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, que contempla las condiciones 
que abren paso a la acción de tutela cuando se persiga la rectificación de 
informaciones inexactas o erróneas emitidas por particulares, de cuyo ca-
rácter excepcional nos encontramos ocupados. 

acontece que el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, desarrolló el 
evento subexamine indicado, en su numeral 7, que antes del ejercicio de 
la acción deberá agotarse el intento por lograr la rectificación de la infor-
mación agraviante; y que solo en defecto de la publicación de ella "en con- 
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diciones que aseguren la eficacia de la misma", será procedente intentar la 
acción judicial. 

Obsérvese que lo que busca el texto es dar oportunidad al responsable de 
la Información, fruto de la inconformidad, para que la rectifique o aclare; 
pues en éste, como en otros campos del tráfico jurídico, es preciso partir 
de la base de la buena fe y, siendo posible que la empleadora no hubiese 
tenido intención de agraviar a su trabajador, es menester que, antes de 
plantearle un conflicto judicial, se le conmine directamente a corregir su 
infundio. 

En el presente proceso y dado que no se cumplió con la exigencia prevista 
por la ley para la viabilidad de la tutela que se impetra, no correspondería 
al juez otorgarla y, por lo tanto, a ésta corporación tampoco le compete 
pronunciarse sobre la materia en discusión". 

D.Del cumplimiento de la orden Impartida por el juez de primera instan-
cia que concedió la tutela. 

Mediante oficio de fecha 29 de junio de 1994, dirigido por la accionada 
al Juez Promiscuo del Circuito de Soacha, la Directora de Recursos Huma-
nos de la Planta de Soacha, señala que "en cumplimiento de su providen-
cia de tutela del 24 de Junio de 1994, me permito informarle que la 
Compañía Nacional de Vidrios S.A. ha publicado el aviso que le adjunto en 
los mismos lugares de la Compañía donde se publicó y con los mismos ca-
racteres del aviso del 30 de Junio de 1994". 

Aviso del que se lee: 

INFORMACION DE INTERES GENERAL 

En cumplimiento de la providencia de tutela dictada por el Señor Juez 
Promiscuo del Circuito de Soacha, de fecha 24 de Jumo de 1994, la Com-
pañía se permite informar que "se retracta de las imputaciones hechas al 
Sr. HERNANDO RAMIREZ VANEGAS, contenidas en el aviso de fecha Ma-
yo 30/94 cuando fue citado a descargos el mencionado trabajador, sobre 
"uso del Servicio Médico, por varios millones de pesos, para algunos de 
sus familiares, sin tener derecho a ello, realizar actividades no permitidas 
por la Compañía dentro de sus instalaciones (venta de zapatos, negociacio-
nes varias, etc.), el uso de permisos y ausencias sin justificación válida, ya 
que no está establecida la verdad o no de tales afirmaciones". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Primera. La Competencia. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, inciso tercero y 
241 numeral noveno de la Constitución Nacional, en concordancia con los 
artículos 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente para 
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revisar el fallo proferido en segunda instancia por el Tribunal Superior de 
Cundinamarca. 
Segunda. Breve justificación para revocar el fallo que se revisa, y en su lu-
gar confirmar la sentencia del Juzgado Promiscuo del Circuito de Soacha. 

Sustracción de Materia. 

Se pretende a través de la demanda de tutela que se revisa, la protec-
ción de los derechos a la honra y al buen nombre, vulnerados a juicio del 
accionante "por la conducta arbitraria e ilegal de la Compañía Nacional de 
Vidrios", de la cual es trabajador y Presidente del Sindicato, Seccional Soa-
cha, al haber publicado un aviso en las carteleras de la empresa, impután-
dole según el actor, una serie de conductas ilícitas y antisociales, lo mismo 
que negándole los permisos sindicales a que tiene derecho según la con-
vención colectiva y el ingreso a la planta estando en uso de dicho permiso. 

Con fundamento en lo anterior, debe la Sala proceder a efectuar la revi-
sión de la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Cundinamarca 
en segunda instancia, a fin de determinar si la confirma o revoca. Para ello, 
es indispensable examinar dos aspectos: a) la existencia de una vulneración 
a los derechos a la honra y al buen nombre del accionante por parte de la ac-
cionada, y b) la procedencia en tal caso de la orden de rectificación. 

Debe insistir de manera previa la Sala, que la amenaza o violación de un 
derecho fundamental, requiere de una acción u omisión imputable a aquel 
contra quien se endereza la acción de tutela. Su existencia y el daño que 
ocasiona deben ser establecidos con certeza por el juez, para que la deci-
sión pertinente pueda dirigirse a lograr la protección de los derechos en 
juego mediante una orden de inmediato cumplimiento que recaiga sobre 
la conducta -positiva o negativa- que se constituye en causa eficiente de la 
violación o amenaza. 

Igualmente, debe darse una relación de causalidad entre el acto u omi-
sión que se imputa al demandado y el daño real o la verdadera amenaza 
del perjuicio que alega el peticionario. Sin ella no hay lugar a que sea pro-
cedente ni viable la tutela. 

Del derecho al Buen Nombre y a la Honra en el caso concreto. 

En primer lugar, debe reiterarse que toda persona tiene derecho, según 
el artículo 15 de la Constitución, a su buen nombre; y a cargo del Estado 
ha sido establecida la obligación de respetarlo y hacerlo respetar. 

El buen nombre alude al concepto que del individuo tienen los demás 
miembros de la sociedad en relación con su comportamiento, honestidad, 
decoro, calidades, condiciones humanas y profesionales, antecedentes y 
ejecutorias. 

Se atenta contra este derecho cuando, sin justificación ni causa cierta y 
real, es decir, sin fundamento, se propagan entre el público -bien en forma 
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directa y personal, ya a través de los medios de comunicación de masas-
informaciones falsas o erróneas o especies que distorsionan el concepto 
público que se tiene del individuo 

'
y que, por lo tanto, tienden a socavar el 

prestigio y la confianza de los que disfruta en el entorno social en cuyo 
medio actúa, o cuando en cualquier forma se manipula la opinión general 
para desdibujar su imagen. 

Lo anterior implica que no está en posición de reclamar respeto y con-
sideración a su buen nombre quien ha Incurrido en actos u omisiones que 
de suyo generan el deterioro del concepto general en que se tiene al Inte-
resado. Así, el que incumple sus obligaciones y persiste en el Incum-
plimiento se encarga él mismo de ocasionar la pérdida de la aceptación de 
la que gozaba en sociedad y no puede, por tanto, aspirar a que se lo reco-
nozca públicamente como persona digna de crédito. 

La violación del derecho al buen nombre está referida por esencia a al-
guien en concreto sobre quien recae el concepto público que resultaría le-
sionado si se hicieran imputaciones en cuya virtud se deteriorara el 
mismo, la imagen positiva o el criterio favorable generalizado que se tiene 
de la persona. 

De otra parte, debe reiterar la Sala siguiendo la jurisprudencia de esta 
Corporación, que existe la posibilidad que quien emite un comunicado o 
información lesione o amenace lesionar los derechos constitucionales fun-
damentales a la honra y al buen nombre de una persona, al involucrarla en 
la comisión de hechos delictivos o ilícitos sin exhibir prueba y sin apoyar-
se en sentencia judicial condenatoria; que difunda versiones erróneas o fal-
sas, o que desconozca el derecho a la intimidad personal o familiar. En 
tales hipótesis, quien emite dicha Información, compromete su responsa-
bilidad y por lo tanto, su actuación es susceptible de las acciones previstas 
en la ley. En lo que hace a los derechos fundamentales conculcados, po-
dría Interponerse la acción de tutela con el fin de obtener su protección 
judicial. 

En casos como el presente, es requisito indispensable para que la ac-
ción de tutela pueda prosperar que se acredite de manera inequívoca un 
perjuicio tangible o una amenaza cierta al patrimonio moral o material de 
quien se dice afectado. 

De los documentos aportados por el acdonante y que se constituyen 
en instrumento de agresión a su buen nombre y honra, se deduce de ma-
nera evidente e inequívoca la violación de tales derechos, cuando en el ci-
tado aviso, publicado en los lugares públicos de la empresa, de fácil 
lectura y observación por los demás trabajadores de la compañía, se infor-
ma: 

"La compañía se permite informar que debido a las irregularidades encon-
tradas en la conducta del señor Hernando Ramirez Vanegas, como trabaja-
dor..." 
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Así pues, con ese aviso se puso en tela de juicio la credibilidad y el 
buen nombre del actor, al igual que la imagen que los trabajadores y fun-
cionarios de la empresa tienen de él. Perjuicio a todas luces inminente y 
de graves consecuencias para su credibilidad como vocero de los trabaja-
dores en la compañía y defensor de sus intereses y derechos. 

Dichas aseveraciones, estima la Corte, por el impacto que causan y por 
los efectos que producen, requieren siempre y en todo caso ser compro-
badas, mediante los procedimientos legales, correspondientes, sin que se 
desconozcan los principios constitucionales del debido proceso y de la 
presunción de inocencia. 

Como puede observarse, lo acontecido en el asunto que dió lugar a la 
acción de tutela en referencia, produce la vulneración de los derechos al 
buen nombre y a la honra del señor Ramírez Vanegas. 

En efecto, el buen nombre de HERNANDO RAMIREZ VANEGAS no podía 
verse afectado, cuando si bien es cierto podían existir pruebas por parte de la 
Compañía con respecto a la comisión de los hechos delicitivos señalados en 
el aviso publicado por esta, no se le había concedido la oportunidad de ejer-
cer el legítimo derecho de defensa, para contradecirlas, lo cual se corrobora 
con la misma manifestación contenida en la información, según la cual el tra-
bajador mencionado "ha sido llamado a rendir descargos en el día de hoya'. 

Tampoco entiende la Sala la actitud de la empresa, de utilizar un aviso 
público, de amplias repercusiones por sus efectos para el trabajador, para 
llamarlo a rendir descargos, cuando ha podido y debido hacerlo de manera 
personal, a través de una notificación, citación o el simple llamado para 
que acudiera ante la autoridad competente dentro de la Compañía a res-
ponder los cargos contra él formulados. Actitud esta atentatoria y vulnera-
dora de los derechos al buen nombre y a la honra del accionante, como así 
lo encontró el juez de tutela de primera instancia, y que comparte plena-
mente la Sala de Revisión. 

Con fundamento en el material probatorio aportado al proceso, en-
cuentra cierto la Corte el hecho de que la Compañía Nacional de Vidrios al 
publicar el mencionado aviso informando a todos los trabajadores y opera-
rios de la empresa acerca de las irregularidades cometidas por el actor, vul-
neró sus derechos fundamentales al buen nombre y a la honra, y además, 
le pretermitió la oportunidad de ejercer su legítimo derecho de defensa. 
Es decir, se partió de la errónea interpretación del principio constitucional 
de la "presunción de inocencia", por cuanto antes de demostrar la culpabi-
lidad del trabajador en relación con las conductas a él atribuídas, se le cali-
ficó de responsable de las mismas, no permitiéndole demostrar su 
inocencia ni defenderse de los cargos contra él formulados. 

Sustracción de Materia en relación con el Derecho de Rectificación. 

Debe advertirse, que no obstante no entra a determinarse por la Sala, 
por no corresponder, si el actor es o no responsable de las conductas que 
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se le endilgan, sí encuentra que la conducta asumida por la accionada, al 
publicar un aviso en el que se dice que el actor es autor de una serie de 
hechos, sin haberse acreditado la existencia de estos ni permitirle desvir-
tuarlos, vulnera sus derechos fundamentales. 

En tal caso, sería procedente la rectificación a pesar de que no medie la 
solicitud previa elevada por el pequdicado ante la accionada -autora del 
aviso-, por no ser esta un medio de comunicación, sino una empresa de ca-
rácter particular o privada. 

No obstante, teniendo en cuenta que como la orden de rectificación ya 
fue impartida por el juez de tutela de primera instancia -Juzgado Promis-
cuo del Circuito de Soacha-, y cumplida a cabalidad por la accionada, esta 
Sala de Revisión simplemente revocará la decisión que se revisa y confir-
mará en su lugar aquella adoptada por el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Soacha, el 24 de junio de 1994. 

W. DECISION. 

Con fundamento en las consideraciones anteriores, la Sala Sexta de Re-
visión de Tutelas de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero- REVOCAR el fallo proferido por el Tribunal Superior de Cun-
dinamarca, Sala Laboral, el día 28 de julio de 1994. 

Segundo-CONFIRMAR la sentencia pronunrigíln por el Juzgado Promis-
cuo Civil del Circuito de Soacha, el día 24 de junio del mismo año, en el 
sentido de CONCEDER la tutela solicitada por el señor HERNANDO RAMI-
REZ VANEGAS. 

Tercero- Por Secretaría General de la Corte Constitucional, LIBEESE la 
comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-478 
de octubre 28 de 1994 

DERECHO A ESCOGER PROFESION U OFICIO-Título de Idoneidad/ 
ESTUDIANTE NO MATRICULADO EN UNIVERSIDAD! 

UNiVERSIDAD INCCA 

El Estado no puede ser ajeno frente a aquellas personas que porfalta 
de responsabilidad, o de principios éticos, pretenden engañar a la socie-
dad desempeñando tareas u oficios sin tener la aptitud y la prepara-
ción para hacerlo, o sin haber llenado los requerimientos legales y 
reglamentarios establecidos para el efecto. La Sala encuentra tres cir-
cunstancias especiales que señalan claramente que la peticionaria no 
logró demostrar satisfactoriamente su calidad de estudiante de la Uni-
versidad y, por ende, la presunta vulneración de sus derechos funda-
mentales por parte de ese centro educativo. 

Ref.: Expediente No. T-41109 

Peticionaria: Martha Lucía Arias Galvis 

Procedencia: Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santafé de Bogotá, D.C. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Temas: 

Breves justificaciones para confirmar un fallo de tutela 

El derecho a escoger profesión u oficio 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 
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La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por 
los Magistrados Viadimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Aran-
go Mejía y Antonio Barrera Carboneli, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela radicado bajo el número T -41109, adelantado 
por Martha Lucía Arias Galvis, contra la Universidad INCCA de Colombia. 

I. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decre-
to 2591 de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Consti-
tucional escogió, para efectos de su revisión, la acción de tutela de la 
referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala 
de la Corte Constitucional entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud 

La señorita Martha Lucía Arias Galvis Interpuso, ante la Sala Civil del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D.C., acción 
de tutela contra la Universidad INCCA de Colombia, con el fin de que se 
ampararan sus derechos fundamentales de petición y de escoger libremen-
te una profesión u oficio, consagrados en los artículos 23 y 26 -respectiva-
mente- de la Constitución Política. 

2. Hechos 

Manifiesta la peticionaria que, pese a cumplir con todos los requisitos 
necesarios para obtener el título de abogada, la Universidad INCCA de Co-
lombia se ha negado a concederle el grado correspondiente. Al respecto, 
afirma haber cursado y aprobado todas las materias, obtenido el reconoci-
miento de su judicatura y aportado todos los certificados y paz y salvo exi-
gidos por la Universidad para obtener el mencionado título profesional. 
Asimismo, sostiene que "el día lo. de febrero del año en curso entregue 
(sic) los documentos referidos a la oficina de pregrados en la cual se me 
señaló fecha de grado para el día 25 de marzo de 1994, pero a la semana 
siguiente la Universidad me niega dicho derecho argumentando que yo ja- 
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más estuve vinculada a la institución, razón por la cual hasta la fecha no he 
podido graduarme". 

Cabe señalar que la peticionaria se identificaba, para todos los propósi-
tos académicos, con el registro académico No. 37813. 

Con el fin de comprobar la veracidad de sus argumentos, la accionante 
aportó los siguientes documentos: 

-Constancia de terminación de consultorio jurídico. 

-Constancias de estudios. 

-Constancias de fechas de presentación de preparatorios. 

-Constancia de documentos entregados a la oficina de Registro de la - 
Universidad INCCA. 

-Fotocopias de los paz y salvos por concepto de derechos académicos, 
bienestar universitario y normas técnicas. 

-Fotocopia de la carta de fecha 22 de febrero de 1994, dirigida a la Rec-
tora de la Universidad INCCA, mediante la cual la peticionaria afirma que 
le fue informado que su registro no aparece en la Universidad y que el Có-
digo que le fue asignado pertenece a otro estudiante, razón por la cual no 
se le permite graduarse. En la citada carta la peticionaria solicita que se le 
aclare su situación académica en el menor tiempo posible. Según la señori-
ta Arias Galvis, tal petición no le fue contestada. 

3. Pretensiones 

Solicita la peticionaria que se le ordene a la Universidad INCCA de Co-
lombia que le confiera el título de abogada a que cree tener derecho. 

II. ACTUACION PROCESAL 

1. Pruebas ordenadas por el fallador de única instancia 

Mediante auto de fecha 30 de mayo de 1994, la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá D.C., asumió el conoci-
miento de la presente acción de tutela y decretó y recolectó las siguientes 
pruebas: 

A. Oficio de fecha lo. de junio de 1994, remitido por la Universidad 
INCCA de Colombia 

Mediante la comunicación en comento, la registradora de la Universi-
dad INCCA de Colombia manifestó que "la razón por la cual la Universidad 
no ha dado respuesta a la petición de la señora Martha Lucía Arias Galvis, 
sobre la aclaración de la situación académica, obedece a que la menciona- 
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da señora nunca ha estado matriculada en esta Universidad y por tanto no 
ha sido ni es estudiante de la misma". Igualmente afirmó que a la interesa-
da no se le puede conferir el título de abogada, ya que no cumple los re-
quisitos exigidos por la Universidad y por la ley. 

Al oficio se anexé el registro académico No. 37813, correspondiente al 
señor Gabriel Mauricio Castaño Ríos, estudiante de Ingeniería mecánica, 
número de matricula con el cual se identificaba la peticionaria para efectos 
académicos y administrativos. 

B. Memorial presentado por la representante legal de la Universidad INCCA 
de Colombia 

La señalada funcionaria manifestó que "la señorita MARTHA LUCIA 
ARIAS GALVIS no figura ni ha figurado como matriculada en esta Institu-
ción ni se le ha asignado nunca número de matrícula, así como tampoco 
se le han expedido recibos de pago FM2, ni formularios de matriculación 
de la forma FM3; ni informes académicos semestrales, esto es, no le figura 
ni existe historial académico que sugiera por lo menos que alguna vez es-
tuvo matriculada legal y formalmente como alumna en el programa de De-
recho". (Mayúsculas de la memorialista). 

Afirma la representante legal que, tras requerir a la señorita Martha Lu-
cía Arias Galvls para que exhibiera documentos que sirvieran para acredi-
tar su calidad de estudiante de la Universidad, se pudo establecer que 
académicamente venía identificándose con la matrícula No. 37813, que 
corresponde al estudiante de ingeniería mecánica Gabriel Mauricio Casta-
ño Ríos, obtenido -según la interviniente- en forma qiiiz&s Irregular, y del 
cual se valió para conseguir las diversas constancias y certificados que 
aporté con la solicitud de tutela. 

Manifiesta que hasta la fecha la demandante no ha aportado ningún do-
cumento válido que pruebe su condición de alumna de la Universidad 
INCCA de Colombia. Además expone que la petición relativa a resolver su 
situación académica fue atendida por el Secretario General y el Vicerrector 
de la Universidad, quienes le expusieron las razones por las cuales no se le 
otorgaba el grado de abogada. Y afirmó: "Ella prometió traer los recibos 
denominados FMi y FM2 de matriculación de cada semestre de la carrera 
y los recibos de pago respectivos, para dilucidar el problema y se le dio el 
plazo necesario para que con aquellos documentos revisar la situación aca-
démica pero basta la fecha no los ha suministrado, razón por la cual su si-
tuación se encontraba en statu-quo. Posteriormente manifestó que si al 
hacer la cancelación de los pagos podría solucionar dicha situación, tal co-
mo 

o
mo lo expresó en su carta dirigida al señor rector de la Universidad". 

Por último, aduce que la señorita Martha Lucía Arias Galvls proba-
blemente incurrió en delito de falsedad personal, al utIII72r un número de 
matrícula que pertenece a otra persona y atribuirse la calidad de alumna 
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matriculada en el programa de derecho, sin cumplir con los requisitos pre-
vistos para tal condición. 

C. Fallo de única instancia. 

Mediante providencia de fecha 10 de junio de 1994, la Sala Civil del Tri-
bunal Superior de Santafé de Bogotá D.C., resolvió negar la acción de tute-
la interpuesta por Martha Lucía Arias Galvis y ordenó que se oficiara al 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior - ICFES, 
para que investigue las irregularidades de tipo administrativo en que ha in-
currido la Universidad INCCA de Colombia, así como a la Fiscalía General 
de la Nación para que se determine la posible responsabilidad penal de la 
peticionaria dentro del asunto que se revisa. 

Tras un análisis del acervo probatorio, la Sala Civil del Tribunal conside-
ró que no existen los elementos necesarios para demostrar que la accio-
nante fue estudiante de derecho de la Universidad INCCA de Colombia, 
tales como constancias de matrículas y el registro académico, razón por la 
cual no puede decirse que la accionada haya vulnerado sus derechos fun-
damentales. 

III. PRUEBAS ORDENADAS POR LA SALA NOVENA DE REVISION DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL 

Mediante Auto del veintiocho de septiembre del año en curso, la Sala 
Novena de Revisión, comisionó al doctor Santiago Jaramillo Caro, magis-
trado auxiliar del Despacho del magistrado sustanciador de la acción de tu-
tela que se revisa, para practicar una inspección ocular en las 
dependencias de la Universidad INCCA de Colombia, con el fin de tener 
un conocimiento directo de los documentos que reposan en dicha institu-
ción educativa, referentes a la historia académica de Martha Lucía Arias 
Galvis. 

El día tres (3)  de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), 
el magistrado auxiliar del Despacho del doctor Vladimiro Naranjo Mesa, 
en ejercicio de la comisión que le fuese conferida por la Sala Novena de 
Revisión de la Corte Constitucional a la que se ha hecho referencia, se 
trasladó a las instalaciones de la Universidad INCCA de Colombia, con el 
fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Auto del veintiocho (28) de 
septiembre del año en curso. 

Dentro del informe presentado por el magistrado auxiliar cabe transcri-
bir, para efectos del asunto que se revisa, las consideraciones relacionadas 
con las más importantes entrevistas que el doctor Jaramillo Caro sostuvo 
con los siguientes funcionarios de la Universidad INCCA de Colombia: 
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"- Enrique Conti Bautista, Rector. 

"Después de comentar algunos de los pormenores de la acción de tute-
la en mención, el señor rector explicó que la situación de Martha Lucía Ra-
mírez ya había sido puesta en conocimiento de las autoridades penales, 
pues él fue llamado a rendir declaración ante la Fiscalía 70 de la Unidad 
Quinta de Investigación Previa. Igualmente el citado funcionario señaló 
que, a raíz de esa situación, se había entrevistado con la peticionaria, y 
que ella no pudo dar explicación satisfactoria respecto de las razones por 
las cuales cursó los cinco años de la carrera de derecho sin cancelar la ma-
trícula universitaria. 

"Posteriormente, este magistrado auxiliar le puso de presente un certifi-
cado suscrito por el señor Enrique Conti -en su calidad de director del 
Consultorio Jurídico- que acredita que la señorita Martha Lucía Arias Galvis 
aprobó la práctica de Consultorio Jurídico en el año de 1992. Ante esta si-
tuación, el señor rector señaló que al momento de firmar ese certificado 
no tuvo conocimiento de si dicha persona era o no estudiante, ysi se en-
contraba matriculada en la Universidad, ya que él firmaba aproximadamen-
te cuarenta documentos diarios, los cuales eran previamente elaborados 
por la secretaria de la dependencia universitaria anteriormente citada. 

"- Griselda Pinto de Vega, Registradora. 

"La Registradora de la Universidad INCCA de Colombia, doctora Grisel-
da Pinto de Vega, informó al suscrito magistrado auxiliar que la señorita 
Martha Lucía Arias Galvis no aparece en los libros de registro de estudian-
tes de esa Universidad. La funcionaria explicó que toda persona que aspire 
a un programa de pregrado debe acudir a la dependencia que dirige y pre-
sentar el recibo de matrícula expedido por la Oficina de Admisiones, co-
nocido en la Universidad como el formulario FM2. Con dicho formulario, 
el aspirante debe acudir a la oficina de Registro, en la cual se archiva su 
hoja de vida en el libro de matrículas y se le asigna un número con el cual 
el interesado se identificará dentro de la Universidad para todos los efec-
tos de tipo académico y administrativo. La numeración se lleva acabo en 
forma consecutiva, de manera que jamás se le asigna el mismo número a 
dos o más estudiantes, así sean de diferentes programas de pregrado. 

"Tras un examen de los libros de matrículas se constató que el número 
37813, con el cual se identificaba la accionante para todos los efectos aca-
démicos y administrativos en la Universidad, corresponde al señor Gabriel 
Mauricio Castaño Ríos. Igualmente debe señalarse que la funcionaria de la 
Universidad expidió un documento (que hace parte del expediente) en el 
cual certifica que el señor Castaño Ríos ingresó a la Universidad en el se-
gundo período lectivo de 1987, y que estuvo matriculado hasta el año de 
1991, lapso durante el cual siempre se identificó con el número de matrí-
cula ya referido. Dicho estudiante solicitó su reingreso para el segundo pe-
ríodo lectivo de 1992, pero tal petición le fue negada debido a su bajo 
rendimiento académico. 
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"La doctora Pinto de Vega afirmó que para efectos del registro de las 
notas, la Secretaría Académica de la Facultad de Derecho remite a su de-
pendencia un listado elaborado por computador, en el cual únicamente 
aparece el número de matrícula del estudiante y la calificación obtenida. 
Según lo afirmó la señora registradora, toda información que se suministre 
en forma manuscrita, es desechada en forma inmediata y, por tanto, no es 
consignada en los archivos de la Universidad. 

Reinaldo Arciniegas, decano de la Facultada de Derecho. 

"El señor decano de la Facultad de Derecho manifestó que la dependen-
cia a su cargo no verifica silos alumnos que asisten a clases se encuentran 
o no matriculados en la Universidad, ya que -en su opinión- este hecho se 
presume, pues los estudiantes deben presentar su respectivo carné de 
identificación para poder ingresar a la institución. Debe agregarse que se-
gún el mencionado funcionario, debido a que hace tan sólo unos pocos 
meses tomó posesión de su cargo, le era imposible explicar la razón por la 
cual la Facultad de Derecho expidió los diversos certificados de aproba-
ción de materias y de exámenes preparatorios, aportados por la accionan-
te sin que ella se encontrase matriculada en la Universidad. 

Rosa Cecilia Martes de Rovira, secretaria académica de la Facul-
tad de Derecho. 

"Después de exhibirle un documento en el que la secretaría académica 
de la Facultad de Derecho certifica que la peticionaria había aprobado los 
exámenes preparatorios exigidos por la Universidad, la citada funcionaria 
ratificó que ella había suscrito la citada constancia, y afirmó que dicha cer-
tificación tiene respaldo en las actas de celebración de tales exámenes. So-
bre el particular, agregó que para que un estudiante se inscriba a un 
examen preparatorio, debe exhibir su carné de identificación en el cual 
consta el número de matrícula, o en su defecto, debe exhibir el formulario 
de matrícula FM3. Sin embargó, añadió que en caso de que el alumno no 
acuda personalmente a inscribirse, deberá otorgar una autorización a un 
compañero. Cabe destacar que la funcionaria no descartó la posibilidad de 
que la peticionaria hubiese solicitado a otra alumna que la inscribieran en 
los preparatorios. 

"Por otra parte, la señora Martes de Rovira presentó los libros de notas 
de la Facultad de Derecho; en ellos se pudo observar que las listas envia-
das a los profesores de cada materia se elaboran por computador, y en 
ellas aparecen impresos los nombres de los alumnos y su respectivo núme-
ro de matrícula. En el caso de la señorita Martha Lucía Arias Galvis, se ob-
servó que ni su nombre ni su número de matrícula aparecían impresos en 
las listas, y que siempre eran adicionadas a mano, presuntamente por el 
profesor de la respectiva materia. Llama la atención el hecho de que para 
algunas materias la peticionaria usó un número diferente al que supuesta-
mente le fue asignado por la universidad, como en el caso de la lista co- 
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rrespondlente a la materia Procesal Penal II, en la cual se identificó con el 
número de matrícula 37806, correspondiente a la señorita Luz Mary Con-
treras de Vergara, también estudiante de derecho de la Universidad. Con-
viene resaltar que, de acuerdo con la información suministrada, las listas 
de notas son procesadas en computador y son remitidas a la oficina de Re-
gistro, en dos columnas; una con el número de matrícula y otra con la cali-
ficación obtenida. Para el caso de la señorita Arias Galvis, sus notas 
siempre fueron suministradas en forma manuscrita a la oficina de Regis-
tro. 

W.CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  24, numeral 
90. de la Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala 
Novena de Revisión de la Corte Constitucional es competente para revisar 
el fallo de tutela de la referencia. 

2. De las breves justificaciones para confirmar un fallo de tutela por parte 
de la Corte Constitucional. 

El artículo 35 del Decreto 2591 prevé lo siguiente: 

"ARTICULO 35. Decisiones de revisión. Las decisiones de revisión que re-
voquen o modifiquen el fallo, unifiquen la jurisprudencia constitucional o 
aclaren el alcance general de las normas constitucionales deberán ser moti-
vadas. Las demás podrán ser brevemente justificadas". 

Esta disposición, en lo relativo a la breve justificación de las decisiones 
de revisión por parte de la Corte Constitucional, tiene como propósito 
fundamental el que esta Corporación, al evaluar los alcances jurídicos de 
una determinada acción de tutela, dé aplicación a los principios de econo-
mía y celeridad en la administración de justicia, en aquellos casos en que 
no se configure alguna de las hipótesis contempladas en la norma en co-
mento, esto es, que se revoque o se modifique el fallo, que unifique la ju-
risprudencia de la Corporación o que se aclare el alcance general de una 
norma constitucional. 

Ahora bien, para esta Sala de Revisión, la acción de tutela que en esta 
oportunidad le corresponde estudiar no encaja dentro de ninguna de las si-
tuaciones anteriormente expuestas y, por tanto, se confirmará, previas las 
consideraciones que se expondrán a continuación. 
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3. El derecho a escoger profesión u oficio y la exigencia de títulos de ido-
neidad. 

El artículo 26 de la Carta Política garantiza a cualquier persona el dere-
cho de escoger profesión u oficio, previo el lleno de las exigencias que es-
tablezca el legislador, y en particular, el de cumplir con los requisitos 
necesarios para obtener el título de idoneidad. Este derecho se encuentra 
íntimamente ligado al derecho al trabajo consagrado en el artículo 25 su-
perior, y al derecho al libre desarrollo de la personalidad de que trta  el 
articulo 16 constitucional, pues toda persona tiene la plena libertad de de-
dicar sus esfuerzos a la actividad productiva que considere más ajustada a 
sus intereses y a sus necesidades. 

Conviene, para efectos del asunto que se revisa, señalar que la limita-
ción al derecho de escoger profesión u oficio por parte de la ley, se en-
marca únicamente dentro de la posibilidad de exigir títulos de idoneidad'. 
Dichos títulos, requeridos para aquellas profesiones u oficios que deman-
den ciertos estudios académicos o científicos, representan, en últimas, la 
prevalencia del interés general (Art. lo. GP.), así como la necesidad de 
asegurar la conveniencia pacífica, la vigencia de un orden justo y la protec-
ción de todos los asociados en sus derechos y libertades (Art. 2o. C.P.). En 
efecto, al constatar el título según el cual determinado sujeto se encuentra 
cualificado para desarrollar una profesión o un oficio, la comunidad depo-
sitará en él toda su confianza y, por ende, reclamará de sus servicios. Por 
ello, "la carencia de título o la falta de los documentos que acrediten legal-
mente la idoneidad para ejercer una profesión, facultan y aún obligan a la 
autoridad a impedir ese ejercicio para hacer cierta la prevalencia del inte-
rés general2". 

En otro pronunciamiento, que por lo demás resulta útil para dilucidar 
la cuestión de tutela que se revisa, la Corte señaló: 

"Piénsese en el abogado que litiga en causa propia, cuya actuación, podría 
pensarse, sólo a él beneficia o perjudica. Sin embargo no es así, porque si 
viola las normas procesales, o las reglas de conducta que está obligado a 
observar, puede causar perjuicio a terceros, o, al menos, entorpecer la ad-
ministración de justicia, con lo cual perjudica a la comunidad. 

"De tiempo atrás se ha dicho que la exigencia de los títulos no está enca-
minada a librar al profesional de la competencia desleal de quien no lo es, 
sino a proteger a unos posibles usuarios del servicio, de quienes no tienen 
la formación académica requerida, o a la propia persona que ejerce sin tí-
tulo en asuntos que sólo a ella atañen. Esta fue la idea que inspiró, por 
ejemplo, la reforma constitucional de 1945 que prohibió litigar en causa 
propia o ajena, a quien no fuera abogado inscrito, y agregó que en adelan- 

1 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. C-606/92 del 14 de diciembre de 1992. 
Magistrado Ponente Dr. Ciro Angarita Barón. 

2 	Corte Constitucional. Sentencia No. T-408/92 del 8 de junio de 1992. Magistrado 
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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te, salvo excepciones, sólo podrían inscribirse como abogados quienes tu-
vieran título profesional. 

"En síntesis: la libertad de escoger profesión, entendida ésta como la que 
requiere una formación académica, no pugna con la facultad concedida al 
legislador de exigir títulos de idoneidad. 

La exigencia del título de idoneidad para desempeñar una profesión u 
oficio significa, adicionalmente, que la persona ha cumplido a cabalidad 
con los requisitos académicos o científicos necesarios para asumir la res-
pectiva tarea. Así, por ejemplo para el caso de la carrera de derecho, será 
indispensable que el interesado se haya matriculado en una universidad re-
conocida por el Estado, haya cursado satisfactoriamente la carrera, haya 
aprobado los exámenes preparatorios y finalmente, dado el caso, haya 
también aprobado la tesis o cumplido con el término de la judicatura. Por 
ello conviene reiterar que, como lo señaló la jurisprudencia citada, la au-
sencia de cualquiera de estos requisitos se constituye en principio de ra-
zón suficiente para no permitir que el interesado reciba el título 
respectivo y, por ende, para que no pueda ejercer su profesión u oficio. 
En otras palabras, el Estado no puede ser ajeno frente a aquellas personas 
que por falta de responsabilidad, o de principios éticos, pretenden enga-
ñar a la sociedad desempeñando tareas u oficios sin tener la aptitud y la 
preparación para hacerlo, o sin haber llenado los requerimientos legales y 
reglamentarios establecidos para el efecto. 

4. El caso en concreto. 

El asunto que en el presente caso le corresponde dilucidar a esta Sala 
de Revisión se enmarca dentro de dos posiciones que se contradicen entre 
sí: por una parte, la peticionaria asegura haber cursado y aprobado la ca-
rrera de Derecho en la Universidad INCCA de Colombia, razón por la cual 
considera haber adquirido el derecho a recibir el título de abogada; y, por 
la otra, la Universidad INCCA asegura que, tras haber revisado los archivos 
académicos en la Registraduría, la citada estudiante jamás estuvo matricu-
lada en ese centro educativo y, en consecuencia, resultaría contrario a la 
ley y al reglamento estudiantil conferir el título requerido por ella. 

Ante esta situación, y teniendo de presente que esta Corte comparte 
los argumentos expuestos por el fallador de única Instancia, se procederá 
a analizar brevemente cada una de las posiciones encontradas en este 
asunto de tutela. 

4. 1. Situación de la estudiante Martha Lucía Arias Galvis. 

Para sustentar su solicitud, la peticionaria acompañó diferentes docu-
mentos en los que -en su entender- se hace constar que ella efectivamente 
cursó y aprobó la carrera de derecho en la Universidad INCCA de Colom- 

1 	Corte Constitucional. Sentencia No. C-377/94 del 25 de agosto de 1994. MagIstrado 
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía. 
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bia. Así, por ejemplo, se encuentra la certificación expedida por el direc-
tor del Consultorio Jurídico en la que se reconoce su participación por es-
pacio de dos años; la constancia expedida por la secretaria académica de 
la Facultad de Leyes y Jurisprudencia del 9 de febrero de 1994, en la que 
se acredita que la estudiante presentó y aprobó los exámenes preparato-
rios; y los diferentes certificados de paz y salvo proferidos por diferentes 
dependencias relacionadas con el bienestar universitario. 

No obstante lo expuesto, la Sala encuentra tres circunstancias especia-
les que señalan claramente que la señorita Arias Galvis no logró demostrar 
satisfactoriamente su calidad de estudiante de la Universidad INCCA de 
Colombia y, por ende, la presunta vulneración de sus derechos fundamen-
tales por parte de ese centro educativo. 

En primer lugar, el Reglamento estudiantil de la Universidad INCCA de 
Colombia, señala en sus artículos 2o. Num. 2.2. y 30. Num. 3. 1, que el vín-
culo del estudiante con la universidad parte de "un acto voluntario de ma-
trícula inicial en un programa y la congruente obligatoriedad de aquel de 
acogerse a los Estatutos, Reglamentos, Normas y Costumbres de la Institu-
ción". De igual forma, en esa misma normatividad se contempla que la 
"matrícula en la Universidad INCCA de Colombia es un acto bilateral cele-
brado entre la Universidad y el estudiante, por el cual la Universidad da al 
estudiante la enseñanza de las asignaturas programadas por períodos aca-
démicos integrantes de un programa de estudios" (Art. 80.). Finalmente ca-
be señalar que de acuerdo con el artículo 14 Nums. 14.1 y  14.4, a la 
oficina de Admisiones y Programas y a la Registraduría de la Universidad le 
competen certificar lo correspondiente a la admisión, fecha de ingreso, perío-
dos aprobados y cursados, calificaciones e índice académico del estudiante. 

Visto lo anterior, esta Corte encuentra que la dependencia universitaria 
competente para certificar si una persona es o no alumna de la Universi-
dad INCCA de Colombia, es la Registraduría de la universidad. Así las co-
sas, debe tenerse en consideración que, dentro de este proceso de tutela, 
la registradora ha insistido en forma reiterada que la peticionaria jamás es-
tuvo vinculada a ese centro educativo, pues el código 37813 -utilizado pa-
ra todos los efectos académicos y administrativos por la señorita Arias 
Galvis- no pertenecía a ella, sino al estudiante de Ingeniería Mecánica, Ga-
briel Mauricio Castaño Ríos. Dicha afirmación se sustenta, además, en el 
hecho de que esa dependencia jamás expidió certificado alguno en el que 
constara que la accionante hacía parte de la universidad. Por el contrario, 
debe destacarse que la registradora de la Universidad INCCA remitió a esta 
Sala de Revisión una constancia donde se acredita que el estudiante Casta-
ño Ríos, con código de matrícula No. 37813, estuvo vinculado desde el 
primer período lectivo de 1987 hasta el primer período lectivo de 1991, 
fecha en la cual se retiro de la universidad. Igualmente cabe señalar que el 
citado estudiante solicitó su reingreso en el año de 1992, pero éste le fue 
negado por bajo rendimiento académico. 

En segundo lugar, la Sala comparte el criterio del fallador de única ins-
tancia en el sentido de que "brillan por su ausencia las pruebas que conile- 
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ven a demostrar que efectivamente la peticionaria fue estudiante de la re-
ferida institución, tales como, constancias de matrículas y el respectivo re-
gistro académico perteneciente a la peticionaria, los cuales no aporta ni 
ante las Directivas de la Universidad ni al expediente para decidir su solici-
tud de tutela". Cabe agregar que los documentos adjuntados por la intere-
sada demuestran que ella efectivamente cursó y aprobó algunas materias 
académicas, sin que ello signifique que hacía parte de la universidad, pues, 
se repite, la demostración de ese hecho debe hacerse presentando la certi-
ficación de la Registraduría, el respectivo comprobante de matrícula uni-
versitaria o el carné de identificación, documentos estos que jamás 
hicieron parte de este proceso. 

Por lo demás, esta Sala no puede dejar pasar en forma inadvertida el he-
cho de que, con base en las pruebas ordenadas, se puede concluir que la 
peticionaria se identificó en las mayoría de las veces con el Código 37813, 
aunque para algunas materias utilizó el Código No. 37806 perteneciente a 
la también estudiante de derecho Luz Mary Contreras de Vergara. Tan anó-
mala situación se convierte en una prueba más para demostrar que, al pa-
recer, la accionante se valió de diferentes medios para hacer creer al 
profesorado y al personal administrativo de la Facultad de Leyes yjurispru-
dencia que realmente era alumna de esa universidad. 

En tercer lugar, la Sala encuentra de particular interés la carta dirigida 
por la demandante Arias Galvis al señor rector de la Universidad INCCA de 
Colombia, en la que señala los hechos que demuestran que ella cuenta 
con todos los requisitos necesarios para recibir el título de abogada, pero 
que la Universidad se ha negado a otorgarlo por no encontrar en sus archi-
vos constancias o documentos de pago de la matrícula académica. Sin em-
bargo, a renglón seguido señala: "Por tal motivo quiero preguntar si al 
hacer la cancelación de los pagos necesarios podría así solucionar dicha si-
tuación". Este cuestionamiento de la accionante constituye, prima facie, 
una demostración de que efectivamente ella, a pesar de haber asistido du-
rante cinco años a las clases de derecho y de haber presentado y aprobado 
los exámenes, no estuvo vinculada a la universidad. En efecto, resulta por 
lo menos extraño que una persona que afirma tener un derecho adquirido, 
plantee la posibilidad de remediar la situación cancelando la deuda respec-
tiva con el centro educativo. Para la Sala, si el derecho de la peticionaria 
fuese cierto y hubiese sido válidamente comprobado, entonces lo último 
que estaría en discusión sería si canceló o no la matrícula. Pero, al parecer, 
como no había cancelado la deuda, ahora -se repite- pretende remediar su 
situación ofreciendo el pago necesario. 

Las anteriores consideraciones constituyen razón jurídica suficiente pa-
ra denegar la tutela impetrada por la señorita Martha Lucía Arias Galvis, así 
como para confirmar la decisión del ftllador de primera instancia en el 
sentido de que la jurisdicción competente se debe pronunciar respecto de 
la posible responsabilidad penal en que ha incurrido la peticionaria, en vir-
tud de los hechos objeto de la presente acción de tutela. 
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4.2. Situación de la Universidad INCCA de Colombia 

No obstante lo expuesto, la Sala encuentra que, con base en las prue-
bas que obran en el expediente y las practicadas por el Despacho del ma-
gistrado sustanciador, se presentan serias y preocupantes irregularidades 
de tipo administrativo en la Universidad INCCA de Colombia, en particular 
en la Facultad de Leyes y Jurisprudencia y en la Registraduría, que no pue-
den ser dejadas a un lado por parte de esta Corte. En efecto, resulta por lo 
menos sorprendente que una persona haya cursado cinco años de la carre-
ra de derecho, haya presentado y pasado los exámenes -incluyendo los 
preparatorios-, haya aprobado el Consultorio Jurídico, haya cumplido con 
los requisitos de la judicatura y haya obtenido certificaciones oficiales de 
paz y salvo, sin que ningún funcionario o dependencia de la universidad se 
hubiese percatado de que se trataba de una persona que no cumplía con 
el requisito más importante de todos: ci de estar matriculada en ese centro 
docente. 

La falta de articulación y coordinación entre la Facultad de Leyes y Ju-
risprudencia y la Registraduría de la universidad, ocasionó que la estudian-
te jamás fuese cuestionada respecto de su vinculación con el centro 
docente. Al respecto, cabe preguntarse: ¿Cómo no advirtió la Secretaria 
Académica de la Facultad que, semestre tras semestre, la inscripción a los 
cursos por parte de la señorita Martha Lucía Arias Galvis no se hacía a tra-
vés del computador, sino que cada profesor la incluía en su materia ano-
tándola en la respectiva lista? ¿Cómo no reparó la Secretaria Académica de 
la Facultad que, semestre tras semestre, las calificaciones de la peticionaria 
que se remitían a la Registraduría se presentaban a mano y no impresas en 
computador? ¿Cómo no observó la Registraduría la misma situación? ¿Có-
mo hizo la señorita Arias Galvis para aprobar asignaciones y exámenes -in-
cluyendo los preparatorios-, y para ingresar a las dependencias de la 
Universidad, sin presentar el carné estudiantil o, por lo menos, el recibo 
de matrícula? ¿Por qué algunas de las autoridades administrativas de la Fa-
cultad de Leyes y Jurisprudencia, así como de la universidad, expidieron 
distintos certificados sin constatar primero si la accionante hacía parte de 
la Universidad? 

Todos estos cuestionamientos, si bien ponen en tela de juicio la res-
ponsabilidad de una Universidad como la INCCA de Colombia frente a los 
postulados constitucionales relativos a la educación y al deber de procurar 
una adecuada y consciente formación de los asociados (Arts. 67, 68 y 69 
C.P.), que garantice la prevalencia de los valores éticos y de la dignidad 
personal, moral y profesional, no pueden ni deben ser resueltos a través 
de un proceso tan informal como es el de la acción de tutela. Por ello, esta 
Sala confirmará la decisión del fallador de única instancia en el sentido de 
que el Instituto Colombiano de Educación Superior -ICFES- investigue la 
responsabilidad de los funcionarios de la Universidad INCCA de Colombia 
en relación con los hechos que motivaron la presente acción de tutela. En 
igual sentido, la Sala ordenará que los resultados de dicha investigación 
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sean comunicados al señor ministro de Educación Nacional y a esta Sala de 
Revisión de la Corte Constitucional. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Cons-
titucional, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR, en su totalidad, la providencia proferida por la 
Sala Civil del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá D.C. del 10 de junio 
de 1994, mediante la cual se resolvió negar la acción de tutela interpuesta 
por Martha Lucía Arias Galvis, por las razones expuestas en esta providen-
cia. Asimismo, confirmar la decisión del Tribunal, en la que se ordenó a la 
Fiscalía General de la Nación investigar la responsabilidad penal de la peti-
cionaria, y al Instituto Colombiano de Educación Superior -ICFES- investi-
gar la responsabilidad de la Universidad INCCA de Colombia frente a los 
hechos que motivaron la acción de tutela que se revisa. 

Segundo.- SOLICITAR al Instituto Colombiano de Educación Superior - 
ICFES- que los resultados de la investigación adelantada a propósito de la 
presente acción de tutela, sean comunicados al señor ministro de Educa-
ción Nacional y a esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional. 

Tercero.- ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, 
se comunique esta providencia a la Sala Civil del Tribunal Superior de San-
tafé de Bogotá, en la forma y para los efectos previstos en el artículo 36 
del decreto 2591 de 1991. 

Cuarto.- ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, 
se envíe copia de esta providencia al señor ministro de Educación Nacio-
nal, a la Fiscalía General de la Nación, al director del Instituto Colombiano 
de Educación Superior -ICFES- y al defensor del pueblo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA,  Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA No. T-479 
de octubre 28 de 1994 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

El ejercicio del derecho constitucional fundamental de petición, no 
implica que la administración deba resolver la solicitud en el sentido 
perseguido por quien la presenta, por cuanto este derecho se satisface 
cuando la autoridad resuelve oportunamente al peticionario, sin im-
portar si la resolución es positiva o negativa a los intereses de éste. Ade-
más, debe ser comunicada dentro de los términos establecidos en la ley. 

Ref.: Proceso T-41014. 

Actor: Darío Gutiérrez Ramírez contra Caja Nacional de Previsión So-
cial. 

Procedencia: Juzgado Sesenta y Dos Penal Municipal de Santafé de Bo-
gotá. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada en sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada en la ciu-
dad de Santafé de Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo 
Cifuentes Muñoz, decide sobre el fallo de fecha 16 de junio de 1994, pro- 
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ferido por el Juzgado 62 Penal Municipal de Santafé de Bogotá, cuyo actor 
es Darío Gutiérrez Ramírez. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hizo el 
citado despacho judicial, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del 
decreto 2591 de 1991. 

La Sala de Selección de Tutela de la Corte eligió, para su revisión, el ex-
pediente de la referencia. 

I. ANTECEDENTES. 

A. HECHOS. 

El señor Darío Gutiérrez Ramírez, por medio de apoderado judicial, ins-
tauró acción de tutela contra la Caja Nacional de Previsión Social de esta 
ciudad, con el fin de obtener resolución a la solicitud de reconocimiento 
de pensión de jubilación correspondiente a su cónyuge fallecida, señora 
Amparo de Jesús Bonilla de Gutiérrez, y la sustitución de la misma en su fa-
vor. 

Esta solicitud fue presentada el día 12 de octubre de 1993 y  radicada 
con el número 14438, sin que a la fecha de presentación de esta demanda, 
hubiera sido resuelta. Por ello, considera vulnerados sus derechos consti-
tucionales fundamentales de petición, igualdad y trabajo, como también, 
el derecho al pago oportuno, al reajuste periódico de las pensiones legales 
ylos derechos de las personas de la tercera edad. 

B. PETICION. 

El actor solicita se ordene a la Caja Nacional de Previsión Social de esta 
ciudad, resolver la solicitud de reconocimiento de la pensión post-mortem 
de su cónyuge y, como consecuencia, la sustitución de la misma en su fa-
vor. 

C. ACTUACION PROCESAL. 

Previo reparto, correspondió el conocimiento del asunto al Juzgado Se-
senta y Dos Penal Municipal de esta ciudad, quien al asumir la competen-
cia, dispuso solicitar a la entidad demandada información sobre el trámite 
dado a la petición del actor y, así mismo, ordenó la practica de una diligen-
cia testimonial en relación con el Jefe de Asuntos Judiciales de la Caja. 

En cumplimiento del informe solicitado, se allegaron coplas informales 
del expediente de sustitución pensional post-mortem, del cual se extrae lo 
siguiente: 

El día 24 de marzo de 1993, la cónyuge del actor, señora Amparo deje-
sús Bonilla de Gutiérrez, presentó solicitud de pensión ante la Caja Nado- 
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nal de Previsión Social del Municipio de Ortega, Tolima, adjuntando para 
el efecto, la documentación requerida. Posteriormente, la Caja Nacional, 
por medio de comunicación, le exigió nuevo certificado de factores sala-
riales para poder continuar el trámite pensional, haciendo la advertencia 
de que si en el término de 2 meses no aportaba los documentos requeri-
dos, se entendería desistida la solicitud, de conformidad con el artículo 13 
del Código Contencioso Administrativo. 

Igualmente, aparece escrito firmado por el actor, solicitando el recono-
cimiento y pago de la pensión de jubilación, correspondiente a la cónyuge 
fallecida y, como consecuencia, la sustitución pensional en su favor. Solici-
tud que fue presentada el 12 de octubre de 1993 y radicada con el número 
14438. Así mismo, reposa certificado notarial de nacimiento del menor Al-
varo Antonio, hijo del actor; publicación de un edicto en donde se expre-
sa que el demandante se ha presentado a reclamar las prestaciones 
sociales en calidad de cónyuge, y cita a quienes se crean con derechos a 
reclamarlas; comunicación escrita a mano, proveniente de la Caja, de fe-
cha 14 de marzo del presente año, por medio del cual se solicita al deman-
dante allegar declaraciones extrajuicio de convivencia, de no haber 
contraído nuevas nupcias y de no hacer vida marital con ninguna otra per-
sona. 

Así mismo, en la declaración rendida por el Jefe de Asuntos Judiciales 
de la Caja Nacional de Previsión Social, se manifestó que una vez se reali-
zaran las diligencias internas necesarias, la solicitud de sustitución pensio-
nal pasaría a estudio para resolverse. Igualmente, expuso el declarante, 
existen unos computadores que suministran informaciones respecto del 
trámite dado a los asuntos. Concluye, manifestando que la petición ha sido 
atendida de acuerdo con el orden de presentación. 

D. DECISION JUDICIAL. 

1. JUZGADO SESENTA Y DOS PENAL MUNICIPAL DE SANTAFE DE 
BOGOTA. 

En providencia calendada 16 de junio del año en curso, la Juez 62 Penal 
Municipal de esta ciudad, negó la acción de tutela, por cuanto la petición 
había sido atendida, aunque no de forma inmediata, por la Caja Nacional 
de Previsión Social, pues, sobre la solicitud formulada en un principio por 
la cónyuge del demandante, la Institución se había pronunciado solicitan-
do allegar ciertos documentos relacionados con el factor salarial, y respec-
to de la sustitución pensional presentada por el actor, se efectuaron las 
publicaciones pertinentes. Igualmente, agrega el juzgador, el sistema de 
comunicación de la entidad demandada opera con el acceso personal a la 
Oficina de Información, dotada de computadores al servicio de los afilia-
dos. En consecuencia, para el fallador la solicitud presentada por el actor, 
ha sido tramitada en la forma prevista en el régimen interno de la Caja Na-
cional, sin encontrarse vulneración al derecho de petición ni de los demás 
derechos expresados en los hechos de la demanda. 
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Concluye el juez de instancia, que no procede la tutela, por cuanto no 
está consagrada para usurpar funciones pertenecientes a otras autoridades. 
Sin embargo, previno a la entidad demandada para que actúe conforme 
con los principios constitucionales de la función administrativa, es decir, 
que profiera pronunciamiento oportuno respecto de la petición formulada 
por el demandante. Fue así, como resolvió: 

"Primero: No acceder a la petición de tutelar los derechos de petición, 
igualdad, trabajo en condiciones dignas y justas y protección a la tercera 
edad, formulada por el doctor Eulises Sierra Cervera, por no hallar verifica-
da su vulneración. 

Segundo: Prevenir a la Caja Nacional de Previsión Social para que acorde 
con los principios de la administración pública, produzca pronunciamien-
to oportuno respecto de la petición formulada por Darío Gutiérrez Ramí-
rez, conforme a lo anotado en la parte motiva". 

H. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

A. COMPETENCIA. 

La Sala Primera de Revisión de esta Corporación, es competente para 
decidir el asunto sub-examine, en virtud de los artículos 86y 241 numeral 
99 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33 a 36 
del decreto 2591 de 1991. 

B. BREVE JUSTIFICACION. 

La decisión se limitará a una breve justificación, por cuanto la materia 
que ocupa nuestra atención ha sido objeto de análisis y reiteración juris-
prudencia¡ por parte de las distintas salas de revisión de esta Corporación. 

C. EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION Y SU RELACION CON 
OTROS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 

Ha sostenido esta Corporación, en sus innumerables sentencias sobre 
el derecho constitucional fundamental de petición, consagrado en el artí-
culo 23 de la Constitución Política, que su protección resulta necesaria pa-
ra el logro de los fines esenciales de un Estado Social de Derecho como el 
nuestro. Así mismo, nuestra Carta Política contempla la función adminis-
trativa, indicando que ella está al servicio de los intereses generales y en-
cuentra su desarrollo en los siguientes principios: la igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, debiendo las au-
toridades administrativas coordinar sus actuaciones para el adecuado cum-
plimiento de los fines del Estado. 

Por ello, se lo define constitucionalmente como el derecho que tiene 
toda persona para presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en 
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interés general o particular, con el fin de obtener pronta resolución. Pre-
cepto que amplió su campo de acción a las organizaciones privadas. 

D. LA OPORTUNA RESOLUCION DE LA SOLICITUD POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD. 

En sentencia T-242 de 23 de junio de 1993, con ponencia del Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo, se sostuvo que el derecho de petición es ga-
rantía de clara estirpe democrática que permite al pueblo, como titular de 
la soberanía, tener acceso directo a quienes administran los asuntos públi-
cos, correspondiéndoles, por mandato de la Constitución Nacional, el de-
ber correlativo de considerar las peticiones y de resolverlas oportuna y 
claramente. Así mismo, agrega el fallo, que es un derecho constitucional 
fundamental, por estar íntimamente ligado a la esencia de las relaciones 
entre persona y Estado, en cuanto hace viable el acceso del gobernado a 
quien ejerce el poder y su control sobre la actividad pública. 

Por lo anterior, según la propia norma constitucional, este derecho in-
volucra no sólo la posibilidad de acudir ante la administración, sino que 
supone además, un resultado de ésta, que se manifiesta en la obtención de 
una pronta resolución. Así lo manifestó esta Corte, en sentencia T-567 de 
23 de octubre de 1992, M. P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 

En fallo número T-426 de 24 de junio de 1992, con ponencia del Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz, se definió el núcleo esencial de un derecho 
fundamental como el ámbito intangible del derecho cuyo respeto se impo-
ne a las autoridades y a los particulares. Por ello, el derecho a obtener una 
pronta resolución hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental 
de petición. 

De manera que, sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y opor-
tuna carecería de efectividad este derecho. Así mismo, indica la sentencia, 
el ejercicio del derecho de petición supone el obtener una pronta resolu-
ción. Por ello, la dilación indebida en la tramitación y respuesta de una so-
licitud, constituye vulneración de este derecho fundamental. 

E. RESOLUCION IDONEA DE LA AUTORIDAD A LA PETICION FORMULADA. 

Ha manifestado esta Corporación, que el Constituyente al consagrar en 
el artículo 23 de la Constitución Política, la palabra resolución quiso refe-
rirse a una decisión sobre la petición y no a una simple respuesta, puesto 
que ésta no implica solución definitiva a lo solicitado, en donde podrían 
encauzarse además respuestas evasivas o no directas respecto al asunto 
planteado. A este respecto, se hace menester traer a colación apartes de la 
sentencia T-220 de 4 de mayo de 1994, con ponencia del Dr. Eduardo Ci-
fuentes Muñoz, quien señaló: 
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• .Por lo menos tres exigencias integran esta obligación (la de los funcio-
narios públicos de responder y resolver de manera oportuna las peticiones 
provenientes de los particulares). En primer lugar, la manifestación debe 
ser adecuada a la solicitud planteada. No basta, por ejemplo, con dar una 
información cuando lo que se solicita es una decisión. Correspondencia e 
Integridad son fundamentales en la comunicación oficial. En segundo lu-
gar, la respuesta debe ser efectiva para la solución del caso que se plantea. 
El funcionario no sólo está llamado a responder, también debe esclarecer, 
dentro de lo posible, el camino jurídico que conduzca al peticionario a la 
solución de su problema. Finalmente, la comunicación debe ser oportuna. 
El factor tiempo es un elemento esencial para la efectividad de los dere-
chos fundamentales; de nada sirve una respuesta adecuada y certera cuan-
do ella es tardía...". 

Por consiguiente, el ejercicio del derecho constitucional fundamental 
de petición, no implica que la administración deba resolver la solicitud en 
el sentido perseguido por quien la presenta, por cuanto este derecho se 
satisface cuando la autoridad resuelve oportunamente al peticionario, sin 
importar si la resolución es positiva o negativa a los intereses de éste. Ade-
más, debe ser comunicada dentro de los términos establecidos en la ley. 

En consecuencia, una vez presentada la solicitud, si la autoridad no ha 
emitido pronunciamiento dentro de los términos señalados en las disposi-
ciones legales, se produce la vulneración de este derecho por falta de reso-
lución. 

eso
lución. 

F. EL CASO SUB-EXAMINE. 

Para el caso sub-lite, se tiene que desde cuando el señor Gutiérrez Ra-
mírez presentó la solicitud de reconocimiento y sustitución pensional, 
hasta que demandó en acción de tutela, habían transcurrido aproximada-
mente ocho meses, sin que la Caja Nacional de Previsión Social se hubiere 
pronunciado. Se evidencia así, la omisión en que ha incurrido la adminis-
tración al no resolver oportunamente la petición, como lo manda el artícu-
lo 23 de la Constitución Política. 

Ahora, la entidad demandada trata de justificar su conducta omisiva ma-
nifestando que la solicitud se encuentra en trámite y que una vez se eva-
cuen las diligencias internas necesarias, se someterá a la decisión 
correspondiente, y así mismo, agrega, puede obtenerse información en los 
computadores que se encuentran a disposición de los interesados. 

Para esta Sala de Revisión, dicha manifestación constituye más bien una 
aceptación Implícita de la vulneración al derecho constitucional funda-
mental de petición, como es aceptar la negligencia en que ha incurrido la 
autoridad al no brindar una oportuna resolución de la solicitud pensional, 
presentada por una persona de casi 60 años que tiene responsabilidades,. 
como el sostenimiento de su hijo menor de edad. 
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Así mismo, la autoridad no puede excusarse de su deber de resolver 
con prontitud, por el hecho de tener a su disposición unos computadores 
que suministran informaciones, por cuanto la obligación que tiene la admi-
nistración cuando se presenta una solicitud, implica el correlativo derecho 
en favor del peticionario a obtener una respuesta, la cual no se ha dado. 
Igualmente, una vez resuelta la solicitud, debe ser comunicada al interesa-
do. 

Ahora, las copias informales allegadas al asunto sub-examine por la enti-
dad demandada, no pueden tenerse como resolución a la solicitud presen-
tada por el actor, porque la publicación de un edicto o la comunicación 
que exige del actor aportar ciertos documentos, son diligencias adminis-
trativas de trámite que no constituyen de manera alguna resolución a la so-
licitud del actor. Se establece, por consiguiente, que no cumple con las 
tres exigencias, antes anotadas, que integran la obligación de los funciona-
rios públicos de responder y resolver de manera oportuna las peticiones 
provenientes de los particulares, por cuanto, las actuaciones adelantadas 
por la Caja Nacional, no constituyen resolución adecuada a la solicitud 
presentada y, además, no es efectiva para la solución del caso que se plan-
tea. Igualmente, ni siquiera se demostró que la comunicación dirigida al 
actor, solicitándole allegara ciertos documentos, fuera recibida y comuni-
cada a éste. 

Por lo anterior, yerra el fallador de instancia, cuando justifica la omi-
sión de la entidad demandada en resolver oportunamente la solicitud pre-
sentada por el acter, por cuanto se ha conculcado el derecho 
constitucional fundamental de petición. En relación con los otros dere-
chos considerados vulnerados, no serán materia de análisis en este fallo, 
por no haberse demostrado probatoriamente lo afirmado en los hechos de 
la demanda. 

Conforme a lo expuesto, se revocará la decisión tomada por la Juez Se-
senta y Dos Penal Municipal de esta ciudad. En consecuencia, se concede-
rá la acción de tutela por la vulneración al derecho constitucional 
fundamental de petición del actor. 

Sin mas consideraciones, la Sala Primera de Revisión de Tutela, admi-
nistrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: REVOCANSE los numerales primero y segundo del fallo de tu-
tela calendado 16 de junio de 1994, proferido por el Juzgado Sesenta y 
Dos Penal Municipal de esta ciudad, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

Segundo: En su lugar, CONCEDESE la acción de tutela por vulneración 
del derecho constitucional fundamental de petición y, en consecuencia, 
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se ordena a la Caja Nacional de Previsión Social de esta ciudad, que dentro 
del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notifica-
ción de esta sentencia, resuelva la solicitud de reconocimiento y sustitu-
ción pensional presentada por el señor Darío Gutiérrez Ramírez, radicada 
con el número 14438 de 12 de octubre de 1993, si para la fecha de esta 
decisión no lo ha hecho. 

Tercero: COMUNICAR el contenido de esta decisión al Juez Sesenta y 
Dos Penal Municipal de esta ciudad, el cual notificará la sentencia de esta 
Corte a las partes y adoptará las decisiones necesarias para adecuar su fallo 
a lo dispuesto por ésta, de conformidad con el artículo 36 del decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARBERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-480 
de octubre 28 de 1994 

DERECHO A LA SUSTITUCION PENSIONAL- 
Improcedencia por tutela/DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

Se hace necesario reiterar que la acción de tutela no es el mecanis-
mo adecuado para obtener el reconocimiento del derecho que la de-
mandante pretende, pues, en relación con el derecho de petición, esta 
Corte ya tiene establecido que la competencia del juez constitucional 
consiste sólo en ordenar que la autoridad defina prontamente la solici-
tudfomnulada, en cualquier sentido: positivo o negativo. 

Ref.: proceso T- 41974 

Demandante: Ana Sánchez de Mutis contra Caja Nacional de Previsión. 

Procedencia: Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Magistrado ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Sentencia aprobada en sesión de la Sala Primera de Revisión celebrada 
en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo 
Cifuentes Muñoz, decide sobre el fallo proferido por la Subsección B, de la 
Sección Segunda, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el pro-
ceso de tutela promovido por la señora Ana Sánchez de Mutis contra el Di-
rector de la Caja de Previsión Social del Distrito y la Subgerente de 
Prestaciones Económicas de la misma entidad. 
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El expediente llegó a la Corte Constitucional por remisión que hizo el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en virtud de lo ordenado por el 
artículo 31 del decreto 2591 de 1991. 

I. ANTECEDENTES 

La actora presentó el 21 de junio del año en curso, demanda de tutela 
ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, contra el Director de la 
Caja de Previsión Social del Distrito y la Subgerente de Prestaciones Eco-
nómicas de dicha entidad. 

A. Hechos. 

1. la demandante solicitó a la Caja de Previsión Social de Santafé de Bo-
gotá, en julio de 1993, el reconocimiento de la sustitución pensional por 
la muerte de su esposo. 

2. El 18 de abril de 1994, mediante resolución No. 852, la Caja de Previ-
sión Social de Santafé de Bogotá, D.C., decidió negar la sustitución pensio-
nal argumentando que su difunto esposo no había cumplido el tiempo de 
servicios exigidos por la ley para dicho reconocimiento. 

3. Contra la mencionada resolución la demandante interpuso el recurso 
de reposición el día 19 de abril del presente año, por considerarla arbitra-
ria. Sin embargo, a la fecha de presentación de la acción de tutela, no ha 
obtenido respuesta. 

B. Pretensiones. 

La demandante, invocando los artículos 23 y  86 de la Constitución, soli-
cita: 

"a) Se decrete el Acto Administrativo mediante el cual se me reconoce 
mi Sustitución Pensional. 

"b) Se reconozcan y paguen mis mesadas atrasadas dejadas de cobrar y 
a las que tengo derecho. 

"c) Se ordene la investigación y sanción a los funcionarios que resulten 
responsables por estas acciones u omisiones". 

C. Pruebas. 

Se aportaron al proceso los siguientes elementos probatorios: copia de 
la cédula de ciudadanía de la demandante; copia de la resolución No. 852, 
del 18 de abril de 1994, por la cual se resolvió la petición que formuló la 
actora en relación con la sustitución pensional; y, copia del memorial por 
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medio del cual la señora Ana Sánchez de Mutis interpuso el recurso de re-
posición contra la aludida resolución. 

D. Sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

La Subsección B, de la Sección Segunda, del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, mediante sentencia del treinta (30)de junio del presente 
año, decidió negar el amparo solicitado, con base en las consideraciones 
que se exponen a continuación: 

La acción de tutela no procede en el presente caso dado el carácter re-
sidual y subsidiario de dicha institución, pues lo que pretende la deman-
dante es el reconocimiento de la sustitución pensional, para lo cual el 
sistema jurídico tiene previsto otro medio judicial de defensa, como es la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho, ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, una vez agotada la vía gubernativa. 

Además, afirma el Tribunal, que la acción no puede prosperar, "por 
cuanto el derecho que se persigue tutelar no es propiamente un derecho 
fundamental, sino el reconocimiento y pago del derecho a la sustitución 
pensional que tiene rango legal y se encuentra amparado y garantizado am-
pliamente en las normas especiales ( ... ), que al ser quebrantadas por los 
actos de la administración son demandables por vía judicial". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

A. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para decidir este asunto, en vir-
tud de lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución, en concordancia 
con las normas pertinentes del decreto 2591 de 1991. 

B. Improcedencia de la tutela. 

De los preceptos del artículo 86 de la Constitución Política se deduce 
que es de la naturaleza de la acción de tutela su carácter residual o subsi-
diario, y en tal sentido fue regulada por el legislador. 

En el presente caso, se deduce de la exposición de los hechos que hace 
la demandante, y de las pretensiones formuladas, que lo que persigue ésta 
con la proposición de la acción de tutela, es obtener el reconocimiento de 
la sustitución pensional a la que, según ella, tiene derecho, por reunir to-
dos los requisitos exigidos por la ley. 

Aunque la señora Ana Sánchez de Mutis invoca como fundamento el ar-
tículo 23, que consagra el derecho de petición, lo cierto es que de la soli-
citud se infiere que está dirigida a obtener una decisión favorable de la 
administración, en relación con su petición. Y, si se quisiera hacer una in- 
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terpretación más amplia en relación con la solicitud formulada, en el senti-
do de que probablemente la demandante solicita la pronta resolución, es 
necesario afirmar que, en el presente caso, no existe aparentemente mora 
de la administración para decidir el recurso de reposición, pues éste fue 
interpuesto el día 19 de abril del presente año y la acción de tutela fue for-
mnlada el día 21 de junio del mismo año. 

Ahora bien, se hace necesario reiterar que la acción de tutela no es el 
mecanismo adecuado para obtener el reconocimiento del derecho que la 
demandante pretende, pues, en relación con el derecho de petición, esta 
Corte ya tiene establecido que la competencia del juez constitucional con-
siste sólo en ordenar que la autoridad defina prontamente la solicitud for-
mulada, en cualquier sentido: positivo o negativo. De lo contrario, estaría 
invadiendo una órbita funcional que no le pertenece. 

ifi. DECISION 

En mérito de los criterios expuestos la Sala Primera de Revisión, admi-
nistrando justicia, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitu-
ción, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMASE la sentencia proferida por la subsección B, de 
la Sección Segunda, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, del día 
treinta (30) de junio de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

Segundo.- LIBRESE la comunicación de que trata el artículo 36 del de-
creto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-481 
de octubre 28 de 1994 

PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO DE TUTELA/FALSEDAD 

Si existe falsedad en el dicho de la funcionaria a la instancia judi-
cial, al allegar una prueba falsa; o sí la falsedad la comete el ahora ac-
donante en su escrito, o si se presentó pérdida en el envió por correo, o 
cualquier otra eventualidad, se dispone de las vías judiciales ante la ju-
risdicción penal por dilucidar el mejor derecho de las partes en conflic-
to, o a quien asiste la razón en su dicho. Si existen otras vías para hacer 
valer el derecho, no es procedente por este aspecto la acción de tutela. 

Ref.: Expediente No. T-40479 

Actor: Simón Castro Benítez 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre veintiocho (28)de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 

La Corte Constitucional, Sala de Revisión de Tutelas, integrada por los 
H. Magistrados JORGE ARANGO MEJIA, VLADIMIRO NARANJO MESA y 
FABIO MORON DIAZ, se pronuncia sobre la acción de la referencia en el 
grado jurisdiccional de revisión, teniendo en cuenta los siguientes 
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ANTECEDENTES: 

El señor Simón Castro Benítez, en ejercicio de la acción de tutela consa-
grada en el artículo 86 de la Constitución Política y desarrollada legalmen-
te en los decretos 2591 de 1991 y  306 de 1992, formuló demanda contra 
la Asociación de Municipios del Centro del Tolima Asocentro- y su directo-
ra Luz Marina Navarro Yate, a fin de obtener la protección de su derecho 
fundamental de petición y debido proceso que considera vulnerados, con 
fundamento en lo siguiente: 

• Que mediante escrito presentado el día lo. de marzo de 1994, solicitó 
ante la Directora de la Asociación de Municipios del Centro del Tolima - 
Asocentro-, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 
23 de la Constitución Nacional, copia de determinados documentos los 
cuales requería para aportarlos como prueba judicial. 

- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 57 de 
1985, "Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que repo-
sen en las oficinas públicas y que se le expida copia de los mismos, siem-
pre que dichos documentos no tengan carácter reservado conforme a la 
Constitución y a la ley, o no hagan relación a la defensa o seguridad nacio-
nal". 

- Que el artículo 25 de la misma ley establece: "Las peticiones a que se 
refiere el artículo 12 de la presente ley deberán resolverse por las autorida-
des correspondientes en un término máximo de 10 días. Si en ese lapso no 
se ha dado respuesta al peticionario se entenderá para todos los efectos le-
gales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada. En consecuencia, el co-
rrespondiente 

o
rrespondiente documento será entregado dentro de los 3 días 
inmediatamente siguientes. 

El funcionario renuente será sancionado con la pérdida del empleo." 

- Que con base en la normatividad a que se hizo referencia, la petición 
que elevó ante la directora Ejecutiva de la Asociación de Municipios del 
Centro del Tolima, debía resolverse en el término de 10 días hábiles, situa-
ción que no ocurrió, y en consecuencia operó el silencio administrativo 
positivo, es decir, que adquirió el derecho de obtener las copias de los do-
cumentos 

o
cumentos que señaló en el escrito presentado el día 1 de marzo del pre-
sente año. 

- Que a pesar de haber adquirido el derecho a obtener los documentos 
solicitados, éstos no le fueron entregados. 

• Que la omisión en que incurre la Directora de -Asocentro- al no aten-
der su solicitud, vulnera su derecho de petición y debido proceso consa-
grados en los artículos 23 y  29 de la Constitución Nacional. 
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LA PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Administrativo del Tolima, mediante sentencia de 15 de 
abril de 1994, en respuesta a la solicitud de la referencia resuelve: lo. Ne-
gar la presente acción de tutela impetrada por el Doctor Simón Castro Be-
nítez contra la Asociación de Municipios del Centro del Tolima 
"Asocentro", con sede en El Espinal-Tolima, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

- Que en el presente caso "no hay nada que tutelar porque antes de pre-
sentar el escrito de tutela, el 5 de abril del presente año ya la Asociación 
de Municipios del Centro del Tolima por intermedio de su representante 
legal había expedido y remitido al abogado Simón Castro Benítez la docu-
mentación requerida en la petición del primero de marzo de este año e in-
formando la no celebración de contratos en cuanto a la labor 
encomendada con otra persona natural o jurídica. Es decir, el derecho fun-
damental ya fue satisfecho, habiendo sustracción de materia en este trámi-
te preferencial y sumario". 

- Que en relación con la violación del debido proceso, no se presenta 
en este caso, dado que la reglamentación del acceso ciudadano a los docu-
mentos "no tiene que ver con juzgamiento judicial o administrativo, sim-
plemente consagra la protección al derecho de petición para la obtención 
de los mismos y en el caso sub-judice por la figura del silencio administra-
tivo positivo'. 

LA IMPUGNACION 

El doctor Simón Castro Benítez, mediante escrito presentado ante el 
Tribunal Administrativo del Tolima, impugnó la anterior decisión, con fun-
damento en las consideraciones que se resumen a continuación: 

- Que la señora Luz Marina Navarro Yate, directora de la Asociación de 
Municipios del Centro del Tolima, "engañó al Tribunal Administrativo del 
Tolima, al presentarle una respuesta al derecho de petición que de pronto 
produjo, pero que nunca la envió al suscrito peticionario". 

- Que la funcionaria dice haberle enviado respuesta a su solicitud, pero 
en ninguna parte hace referencia al medio por el cual le remitió los docu-
mentos. 

- Que la entidad informa al Tribunal "truculenta y falsamente", que con-
testó la petición elevada por el peticionario el día 23 de marzo del año en 
curso, es decir, cinco días después de haberse vencido el término de ley. 
En consecuencia, a pesar de que la Asociación contestó, lo hizo de manera 
extemporánea y en todo caso era pertinente acción de tutela. 
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LA SEGUNDA INSTANCIA 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección 
Quinta, en sentencia sobre el asunto de la referencia resolvió Confirmar el 
fallo de tutela de primera instancia, proferido por el Tribunal Administrati-
vo, el 15 de abril de 1994, previas las consideraciones siguientes: 

- Que con base en el material probatorio, la sala establece que "la peti-
ción elevada por el accionante fue atendida conjuntamente con el envío 
de los documentos solicitados con antelación a la fecha de la presentación 
de la tutela, lo cual hace impróspera, por sustracción de materia, la acción 
incoada, toda vez que ésta debe estar dirigida a la protección de un dere-
cho fundamental cuya violación y amenaza sea actual, real y vigente". 

- Que el objetivo primordial de la acción de tutela es la defensa de los 
derechos fundamentales de la persona, y no la sanción por violación cuan-
do ésta haya cesado, para lo cual existen otros mecanismos judiciales dife-
rentes. 

- Que en relación con la violación de derecho fundamental al debido 
proceso, por haberse desconocido por parte de la entidad accionada los 
términos establecidos en la Ley 57 de 1985 para la expedición de copias 
solicitadas, la Sala considera que esta situación no constituye vulneración 
de ningún derecho fundamental, sino incumplimiento de una norma legal 
que por la misma razón no puede ser objeto de la acción de tutela. 

- Que "si el peticionario considera que la información es falsa y que los 
documentos fueron prefabricados para la ocasión, tiene expeditas las vías 
disciplinaria y penal para hacer sancionar tales hechos, pues de su ocu-
rrencia nada le consta a la Sala". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. La Competencia. 

Es competente la Sala para conocer de la acción de tutela de la referen-
cia, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 86 inciso 29  y 241 nu-
meral 9° de la Constitución Política, desarrollados en los artículos 33 y 34 
del Decreto 2591 de 1991. 

b. La Materia. 

El accionante Castro Benítez, entiende violados sus derechos funda-
mentales de petición y del debido proceso como consecuencia de la desa-
tención que de una solicitud suya hiciese la Asociación de Municipios del 
Centro del Tolima -Asocentro.. La circunstancia iktica acreditada en el ex-
pediente (folio 15), según la cual el día 23 de marzo del presente año, la 
directora ejecutiva de Asocentro dló respuesta a la solicitud que constitu- 
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ye el hecho que motiva su demanda, deja, en el caso concreto, sin materia 
la acción. 

Aparece una posible falta disciplinaria por la mora en que incurrió la re-
presentante de la Asociación de Municipios, pero ni la indagación de los 
hechos pertinentes con miras a una eventual sanción, ni esta misma hacen 
parte del objeto de la acción de tutela. 

La acción de tutela se orienta por mandato constitucional, desarrollado 
de manera explícita en la ley, a la protección actual, concreta e inminente 
de los derechos fundamentales. El hecho de que el actor hubiese formula-
do su acción hacia el 5 de abril de 1994, pone en evidencia que al momen-
to de su reclamo no existía ninguna violación concreta, ni a su derecho de 
petición, ni a su derecho al debido proceso. Antes por el contrario, mues-
tra, lo inocuo de la acción, pues ya para ese entonces se repite, la entidad 
le había remitido los documentos pertinentes. 

En su escrito de impugnación al fallo de primera instancia, el accionan-
te sindica de "fraude procesal" a la señora Luz Marina Navarro Yate, direc-
tora ejecutiva de Asocentro, por la respuesta dada al Tribunal, al 
considerar que la mencionada funcionaria nunca envió lo que le había soli-
citado, o que por lo menos no había llegado a la dirección donde dice ha-
ber enviado los documentos respectivos. 

Si existe falsedad en el dicho de la funcionaria a la instancia judicial, al 
allegar una prueba falsa; o si la falsedad la comete el ahora accionante en 
su escrito, o si se presentó pérdida en el envió por correo, o cualquier o-
tra eventualidad, se dispone de las vías judiciales ante la jurisdicción penal 
por dilucidar el mejor derecho de las partes en conflicto, o a quien asiste 
la razón en su dicho. Si existen otras vías para hacer valer el derecho, no 
es procedente por este aspecto la acción de tutela. 

Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional -Sala de 
Revisión de tutelas-, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia del Honorable Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, de junio 3 de 
1994, en el asunto de la referencia. 

Segundo.- COMUNICAR la presente decisión al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Tolima, para los efectos del artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 
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Cópiese, notifiquese, publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-482 
de octubre 28 de 1994 

JUNTA DE ACCION COMUNAL-Interposición de tutela 

En el estado actual de la jurisprudencia de esta Corporación, en ma-
teria de la legitimidad activa de la acción de tutela, es tema que no ad-
mite duda, el de la legitimidad de las mencionadas entidades de 
carácter cívico, social y de utilidad común no gubernamentales para 
ejercer las acciones judiciales correspondientes enderezadas a la satis-
facción judicial de sus derechos constitucionales fundamentales, y la de 
las demás personas que representen y hagan parte del ámbito subjetivo 
de su actuación constitucional y legal; en efecto, el carácter abierto de 
la acción de tutela, que se encuentra en el artículo 86 de la Constitu-
ción, según los precisos términos empleados por el Constituyente, admi-
te que aquel instrumento judicial pueda ser ejercido por cualquier 
persona en nombre propio o en el de otra, para reclamar ante los jueces 
la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamenta-
les, y esta habilitación legal comprende, desde luego, al mencionado ti-
po de personas o entidades de carácter asociativo. 

DERECHOS COLECTIVOS-Protección/ACCION POPULAR! 
AMBIENTE SANO 

La jurisprudencia constitucional ha establecido que si bien el am-
biente se constituye en un derecho colectivo, susceptible de amparo a 
través de las acciones populares, cuando conlleva la amenaza o vulne-
ración de un derecho fundamental como la vida y la salud, es posible 
su protección a través de la acción de tutela, lo que se ha denominado 
conexidad. se  trata de una reclamación autonoma de unos derechos co-
lectivos que deben tramitarse por vía de las acciones populares. 
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Ref.: Expediente No. T-41132 

Peticionarios: 

Juntas de acción comunal de los sectores del "Níspero" y "La Carretera" 
del Barrio Canta Claro y la "Corporación para el Desarrollo de Cantaclaro" 
de Montería. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre veintiocho (28) de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994) 

La Sala de Revisión en asuntos de tutela, integrada por los Honorables 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Viadimiro Naranjo Mesa y Fabio Morón 
Díaz, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, previo 
estudio del Magistrado Ponente, resuelve sobre la sentencia relacionada 
con la acción de la referencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Montería el día 2 de Junio de 1994. 

ANTECEDENTES: 

A. La Petición. 

1. El 25 de Mayo de 1994, los ciudadanos Carmelo Pions Artuz, Plinio 
Salgado Mora, y Robinson Monterroza, en su calidad de Presidentes de las 
Juntas de acción comunal de los sectores del "Níspero" y "La Carretera" del 
Barrio Canta Claro y de la "Corporación para el Desarrollo de Cantaclaro" 
de Montería, presentaron ante el Juzgado Civil del Circuito de Montería-re-
parto-, un escrito mediante el cual se ejerce la acción de tutela establecida 
en el artículo 86 de la Constitución, cuyo conocimiento correspondió por 
competencia al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería. En el co-
rrespondiente 

o
rrespondiente escrito solicitan la protección de sus derechos constitucio-
nales al medio ambiente sano, a la salud y a la igualdad, para que mediante 
orden a "quien corresponda" se proceda a la realización de las obras de in-
fraestructuras necesarias para la cesación inmediata de los problemas que 
aquejan a la comunidad de vecinos que "representan". 

2. Los fundamentos de hecho y de derecho que la peticionaria señala 
como causa de la acción impetrada se resumen como sigue: 

a. Manifiestan los peticionarios que en las calles y viviendas ubicadas en 
los mencionados sectores del Barrio Canta Claro del municipio de Monte-
ría se han presentado inundaciones y el represamiento de aguas lluvias; en 
este sentido indican que el estancamiento de agua ha sido causa de enfer-
medades Infecciosas, contagiosas y epidémicas, sin que se haya presenta-
do la ayuda del gobierno para su tratamiento. 
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b) Manifiestan que la Secretaria de Planeación Municipal definió la facti-
bilidad de la construcción de 4 Kilómetros de canales de drenaje, pero és-
te fue rechazado por el Alcalde por estimarlo costoso. 

c) Sostienen que se sienten en desigualdad de condiciones ante los de-
más, por carencia absoluta de los servicios públicos esenciales como los 
de alcantarillado, gas natural, energía eléctrica, vías adecuadas, canales de 
drenaje y educación, de que sí gozan otros barrios. 

B. La Sentencia que se Revisa. 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería negó por improce-
dente la tutela de los derechos invocados por los peticionarios en la de-
manda de la referencia, mediante sentencia de Junio 14 de 1994. 

La sentencia que se revisa, fundamenta su resolución en las conside-
raciones que se resumen así: 

Encuentra el despacho que, de los derechos invocados por los peticio-
narios, solamente el derecho a la igualdad tiene el carácter de fundamental 
que exige la Constitución, para que sea procedente el ejercicio de la ac-
ción de tutela, pues los derechos al medio ambiente sano son derechos 
constitucionales de carácter colectivo. 

Advierte que de conformidad con lo señalado en el artículo 88 de la 
Constitución, en concordancia con lo dispuesto por el numeral 30. del ar-
tículo 6o. del Decreto 2651 de 1991 y  ante la existencia de otro medio de 
defensa judicial de aquel tipo de derechos, como es el de las acciones po-
pulares, no es procedente el ejercicio de la acción de tutela en este caso. 

Observa que, en la acción de la referencia, no se invocaron derechos 
individualmente considerados de alguno de los vecinos y no se pretende 
su tutela judicial específica; por ello, en su juicio, resulta improcedente el 
reclamo elevado. También indica que en ningún momento han demostra-
do actuación alguna frente a las autoridades administrativas, dentro de los 
términos previstos por el artículo 47 de la ley 9a. de 1989, y por ello, no 
aparece fundamento suficiente para estimar que se haya desconocido el 
derecho constitucional a la igualdad. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La Competencia 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la 
revisión de la referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 in-
ciso tercero y  241 numeral 90 de la Constitución Política, en concordancia 
con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991; además, este 
examen se hace por virtud de la selección que de dicho acto practicó la 
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Sala correspondiente y del reparto que se verificó en la forma señalada por 
el reglamento de esta Corporación. 

Segunda: La Legitimidad de las Juntas de Acción Comunal y de las Corpora-
ciones de Vecinos para Ejercer la Acción de Tutela. 

En primer término, y como cuestión preliminar de esta decisión, esta 
Corporación encuentra que, en el asunto de la referencia, la mencionada 
acción de tutela es ejercida por las juntas de acción comunal de los veci-
nos del Barrio Cantaclaro, no obstante, claro está, como se verá enseguida, 
que se equivoca la vía procedimental empleada en el caso concreto, para 
la pretendida satisfación judicial de sus intereses legales y de sus derechos 
constitucionales específicos, relacionados con el medio ambiente y la salu-
bridad públicas, que, de conformidad con las definiciones legales y consti-
tucionales, son derechos colectivos. 

En el estado actual de la jurisprudencia de esta Corporación, en materia 
de la legitimidad activa de la acción de tutela, es tema que no admite duda, 
el de la legitimidad de las mencionadas entidades de carácter cívico, social 
y de utilidad común no gubernamentales para ejercer las acciones judicia-
les correspondientes enderezadas a la satisfacción judicial de sus derechos 
constitucionales fundamentales, y la de las demás personas que repre-
senten y hagan parte del ámbito subjetivo de su actuación constitucional y 
legal; en efecto, el carácter abierto de la acción de tutela, que se encuentra 
en el artículo 86 de la Constitución, según los precisos términos emplea-
dos por el Constituyente, admite que aquel instrumento judicial pueda ser 
ejercido por cualquier persona en nombre propio o en el de otra, para re-
clamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos constitu-
cionales fundamentales, y esta habilitación legal comprende, desde luego, 
al mencionado tipo de personas o entidades de carácter asociativo. 

En esta materia, no se trata de admitir que todo tipo de entidad asociati-
va, como por ejemplo los partidos y movimientos políticos, pueden ejer-
cer la mencionada acción judicial para adelantar la consecución de sus 
fines asociativos y políticos como parte de su labor militante, con indepen-
dencia de los derechos constitucionales fundamentales que le correspon-
den, y de que son titulares o sin reclamar su protección también específica 
y directa. Esta Corporación ha sostenido que las juntas de acción comunal 
y las corporaciones de vecinos, como en el caso que se revisa, están per-
fectamente habilitadas por la Constitución, para ejercer en su nombre o 
en el de sus representados, la acción de tutela de los derechos constitucio-
nales fundamentales de unos o de otros, y que la personalidad jurídica de 
carácter asociativo en general habilita para el ejercido de la mencionada 
acción judicial específica, siempre que se trate de la protección de los de-
rechos constitucionales fundamentales de la entidad o de los de terceros, 
y que no se desvirtúe la finalidad social, cívica, benéfica, profesional, sin-
dical, comunitaria, o de utilidad común de las mencionadas asociaciones, 
que pretendan el mencionado ejercicio, o que, a través de éste, la acción 
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de tutela se ponga al servicio de fines extraños a la protección judicial de 
los derechos constitucionales fundamentales. 

Lo mismo se predica de otro tipo de entidades o reuniones de intere-
ses, con personalidad jurídica o sin ella, que por la naturaleza política de 
su reconocimiento jurídico deben contraer el ejercicio de la acción de tu-
tela a la protección de sus derechos constitucionales fundamentales, o a 
la de sus afiliados, y no a la búsqueda de otros fines bien distantes de los 
propuestos por el Constituyente en el citado artículo 86 de la Carta Políti-
ca. 

La Constitución en este sentido impone el deber de acatar los límites 
concretos para el mencionado ejercicio y éste no puede adelantarse al ser-
vicio de causas extrañas a la defensa judicial de los derechos fundamenta-
les; en este caso, la Corte encuentra que las asociaciones peticionarias en 
este caso, aunque por la vía procedimental equivocada, se proponen la de-
fensa de derechos de rango constitucional y en esencia se ajustan a las pre-
visiones constitucionales que regulan la legitimidad activa para dicha 
acción. 

Tercera: La Improcedencia de la Acción de Tutela como Mecanismo 
Autónomo y Directo para la Tutela Judicial de los Derechos Colectivos co-
mo los de las Salubridad Pública del Medio Ambiente. 

En esta oportunidad, como aspecto de carácter sustancial y de fondo, 
comprometido en la situación planteada en la providencia que se exami-
na, se debate el tema de la procedencia o improcedencia de la acción de 
tutela de los derechos constitucionales fundamentales prevista en el artícu-
lo 86 de la Carta Política, para procurar el amparo judicial, directo y autó-
nomo, de los derechos colectivos y del ambiente, como son los derechos 
constitucionales a la salubridad pública y al ambiente sano. 

Es claro que los mencionados derechos constitucionales no son objeto 
directo ni autónomo de la acción de tutela del artículo 86 de la Carta, y así 
lo ha sostenido esta Corporación, en varias oportunidades como se reitera 
en esta oportunidad. 

El derecho a gozar de un ambiente sano se encuentra consagrado en el 
Título II, Capítulo 3o. de la Constitución Política "de los derechos colecti-
vos y del ambiente". Para esta categoría de derechos, el constituyente esta-
bleció como mecanismo específico de protección las llamadas acciones 
populares, estipuladas en el artículo 88 de la Constitución Política, que 
dispone: 

"La ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos 
e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la segu-
ridad y la salubridad públicas, la moral administrativa, el ambiente, la libre 
competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en 
ella." 
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Además, sobre las acciones populares, ha señalado la Sala Plena de esta 
Corporación: 

"6. En este orden de ideas se observa que el inciso primero del artículo 88 
de la Carta, al consagrar las denominadas Acciones Populares como otro 
de los instrumentos de defensa judicial de los derechos de las personas, se-
ñala también el ámbito material y jurídico de su procedencia en razón de 
la naturaleza de los bienes que se pueden perseguir y proteger a través de 
ellas; estas aparecen previstas para operar dentro del marco de los dere-
chos e intereses colectivos que son, específicamente, el patrimonio públi-
co, el espacio público y la salubridad pública; igualmente, se señala como 
objeto y bienes jurídicos perseguibles y protegidos por virtud de estas ac-
ciones, la moral administrativa, el ambiente y la libre competencia econó-
mica. No obstante lo anterior, esta lista no es taxativa sino enunciativa y 
deja dentro de las competencias del legislador la definición de otros bie-
nes jurídicos de la misma categoría y naturaleza. 

"Queda claro, pues, que estas acciones, aunque estén previstas para la pre-
servación y protección de determinados derechos e intereses colectivos, 
pueden abarcar otros derechos de similar naturaleza, siempre que estos 
sean definidos por la ley conforme a la Constitución, y no contraríen la fi-
nalidad pública o colectiva y concreta a que quedan circunscritas estas ac-
ciones, por sustanciales razones de lógica y seguridad jurídica. 

'También se desprende de lo anterior que las acciones populares aunque 
se enderecen a la protección y amparo judicial de estos concretos intere-
ses y derechos colectivos, no pueden establecerse ni ejercerse para perse-
guir la reparación subjetiva o plural de los eventuales daños que pueda 
causar la acción o la omisión de la autoridad pública o del particular sobre 
ellos; para estos últimos fines el constituyente erigió el Instituto de las ac-
ciones de grupo o de clase y conservó las acciones ordinarias o especiali-
zadas y consagró como complemento residual la Acción de Tutela. 

"Dentro de este ámbito, a lo sumo, podría establecerse en la ley, como 
consecuencia de su ejercicio y del reconocimiento de su procedencia, una 
recompensa o premio a quien en nombre y con miras en el interés colecti-
vo la promueva. Por su finalidad pública se repite, las Acciones Populares 
no tienen un contenido subjetivo o individual, ni pecuniario y no pueden 
erigirse sobre la preexistencia de un daño que se quiera reparar, ni están 
condicionadas por ningún requisito sustancial de legitimación del actor 
distinto de su condición de parte del pueblo. 

"Además, la Carta señala la posibilidad de establecer por vía legislativa los 
,casos de responsabilidad civil objetiva por daños inferidos a los derechos e 
intereses colectivos, los que pueden reclamarse -se repite- en ejercicio de 
las acciones ordinarias que procuran la indemnización o reparación indivi-
dual y/o de las de grupo o de clase, que obedecen a la lógica de los intere-
ses difusos y permiten especiales modalidades de tramitación del proceso 
y de ejecución del fallo. 
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"Característica fundamental de las Acciones Populares previstas en el inci-
so primero del artículo 88 de la Constitución Nacional, es la que permite 
su ejercicio pleno con carácter preventivo, pues, los fines públicos y co-
lectivos que las inspiran, no dejan duda al respecto y en consecuencia no 
es, ni puede ser requisito para su ejercicio el que exista un daño o perjui-
cio sobre los derechos que se pueden amparar a través de ellas. Desde sus 
más remotos y clásicos orígenes en el Derecho Latino fueron creadas para 
prevenir o precaver la lesión de bienes y derechos que comprometen al-
tos intereses sobre cuya protección no siempre cabe la espera del daño. 
En verdad, su poco uso y otras razones de política legislativa y de confor-
mación de las estructuras sociales de nuestro país, desdibujaron en la teo-
ría y en la práctica de la función judicial esta nota de principio. Los 
términos del enunciado normativo a que se hace referencia en este aparta-
do, no permiten duda alguna a la Corte sobre el señalado carácter preven-
tivo, y se insiste ahora en este aspecto dadas las funciones judiciales de 
intérprete de la Constitución que corresponden a esta Corporación. 

"Además, su propia condición permite que puedan ser ejercidas contra las 
autoridades públicas por sus acciones u omisiones y, por las mismas cau-
sas, contra los particulares; su tramitación es judicial y la ley debe proveer 
sobre ellas atendiendo a sus fines públicos y concretos, no subjetivos ni in-
dividuales." (Sentencia No. 67/93 de 24 de febrero de 1993. Magistrados 
Ponentes: Drs. Fabio Morón Díaz y Ciro Angarita Barón). 

Del carácter colectivo que se otorgó en la Constitución de 1991 "al de-
recho al goce de un ambiente sano", se desprende que la acción de tutela 
no es procedente para obtener de manera autónoma su protección, por-
que el mecanismo judicial especial que previó el constituyente para el am-
paro del mismo, es el de las acciones populares. Es así como el artículo 6o. 
del Decreto 2591 de 1991, que recoge las causales de improcedencia de la 
acción de tutela, establece en el numeral 3o., que la misma no es proce-
dente cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz 
y los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política; y 
agrega que lo anterior no obsta para que el titular solicite la tutela de sus 
derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intere-
ses colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 

Sobre el inciso segundo del numeral 3o. mencionado, ha dicho esta 
Corporación: 

"La redacción de la segunda parte del numeral comentado puede llevar a 
la errada interpretación según la cual la acción procedería para la protec-
ción de derechos colectivos, cuando en realidad los derechos amenazados 
o violados deben ser de la naturaleza de los amparables por la tutela. Inter-
pretación contraria haría devenir inconstitucional el precepto, no sólo por 
cuanto la tutela es una acción judicial viable para la defensa de derechos 
fundamentales, sino también, en razón de que el constituyente estableció 
como vía judicial especial, acciones populares para la garantía de los dere-
chos enunciados en el artículo 88 de la C.N." (Sentencia No. T-163 de abril 
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27 de 1993. Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. Pag. 21 párrafo se-
gundo). 

Bajo estas condiciones, la acción de tutela se concibió única y específi-
camente como mecanismo de protección de los derechos fundamentales 
de las personas, cuando resulten vulnerados o amenazados por la acción o 
la omisión de las autoridades públicas y en ciertos eventos por particula-
res, siempre que no exista otro medio de defensa judicial, salvo que se uti-
lice como mecanismo transitorio y para evitar un perjuicio irremediable. 

Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha establecido que si bien el 
ambiente se constituye en un derecho colectivo, susceptible de amparo a tra-
vés de las acciones populares, cuando conlleva la amenaza o vulneración do 
un derecho fundamental como la vida y la salud, es posible su protección a 
través de la acción de tutela, lo que se ha denominado conexidad. 

Ha sostenido la Corte Constitucional sobre el particular: 

"Fundamental advertencia sobre este punto es aquella que señala de modo 
indubitable que, este derecho constitucional colectivo puede vincularse 
con la violación de otro derecho de rango o naturaleza fundamental como 
la salud, la vida o la integridad física entre otros, para obtener, por vía de 
la tutela que establece el artículo 86 de la Constitución Nacional, el ampa-
ro de uno y otro derechos de origen constitucional, pues en estos casos 
prevalece la protección del derecho constitucional fundamental y es deber 
del juez remover todos los obstáculos, ofensas y amenazas que atenten 
contra éste. En estos casos, como se ha dicho, el Juez al analizar la situa-
ción concreta que adquiera las señaladas características de violación de un 
derecho constitucional fundamental, deberá ordenar la tutela efectiva que 
se reclama. 

"Luego, el amparo mediante La acción de tutela de los derechos fundamen-
tales, no puede distraerse por el juez cuando su violación o amenaza, se 
encuentren en concurrencia circunstancial con violaciones a derechos co-
lectivos. Aquellós serán amparados en toda circunstancia otorgando la pri-
macía constitucional que dispuso el Constituyente (Art. 52),  mediante la 
acción de tutela, sin perjuicio de las acciones populares, que en igual sen-
tido deben amparar los derechos colectivos vinculados." (Sentencia No. T-
163/93. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz). 

Para determinar la conexidad existente entre la vulneración del dere-
cho al ambiente sano y la violación o amenaza de un derecho constitucio-
nal fundamental, es necesario analizar el caso concreto a fin de establecer 
el grado de afectación del derecho fundamental. 

De acuerdo con lo anterior, ha establecido la Corte requisitos, para la 
protección del derecho a un ambiente sano, a través de la acción de tute-
la, los siguientes: 

"a) Que el peticionario de la acción de tutela sea la persona directa o real-
mente afectada y exista prueba sobre la vulneración o amenaza 
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"b) La existencia de un nexo causal entre el motivo alegado y el daño o 
amenaza." (Sentencia No. T-231 /93 de junio 18. M.P. Dr. Alejandro Martí-
nez Caballero). 

Se destaca en este asunto que en la demanda de las referencia no se tra-
ta de una situación jurídica predicable de la relación que se exige por la ci-
tada jurisprudencia de la Corte para la protección concurrente de los 
derechos colectivos por vía de la acción de tutela y prevalente y autónoma 
de los derechos fundamentales vinculados estrechamente con aquellos, 
pues en realidad se trata de una reclamación autonoma de unos derechos 
colectivos que deben tramitarse por vía de las acciones populares, en es-
pecial de la prevista en el artículo 47 de la ley 9a. de 1989 cuyo tenor lite-
ral es el siguiente: 

'Artículo 47. Toda persona o grupo de personas tienen derecho a solicitar 
y obtener los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléc-
trica, gas, recolección de basuras y teléfono para su vivienda. Bastará la 
prueba de la habitación de personas para ser titular del derecho. 

"Las empresas o autoridades que presten los servicios públicos a los cuales 
se refiere el inciso anterior, no podrán exigir requisitos adicionales al pre-
visto en el inciso anterior. El derecho a la prestación del servicio quedará 
condicionado al pago de los costos de conexión a que hubiere lugar y a la 
posibilidad técnica de la prestación del mismo. Sin embargo, para la vi-
vienda de interés social el pago de los costos de instalación se hará una 
vez efectuada la conexión mediante plazos y condiciones que consulten la 
capacidad económica del usuario, sin exceder los términos previstos para 
la financiación de la vivienda de interés social. En la liquidación del valor o 
derecho de conexión no se podrán incluir costos de extensión de la red 
primaria de distribución. 

"Las entidades sólo podrán negar las peticiones por razones de carácter 
técnico, mediante resolución motivada de la cual se dará traslado al perso-
nero, quien podrá coadyuvar la solicitud de reconsideración de la petición 
de la comunidad si considera que no existen motivos justificados para ne-
gar el servicio. 

"En todo caso, las autoridades que Suministren los servicios públicos defi-
nidos en el primer inciso preferirán las solicitudes de los ocupantes de vi-
viendas de interés social." 

En mérito de lo expuesto, la Sala No. Ocho de Revisión de Tutelas de la 
Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del Pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Montería, el catorce (14) de junio de mil novecientos 
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noventa y cuatro (1994), en el asunto de la referencia, por las razones pre-
cedentes. 

Segundo.- COMUNICAR la presente decisión al Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Montería, para los efectos de la notificación a las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insértese en la Gaceta Constitucio-
nal y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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DERECHO A LA SALUD DE LOS NIÑOS 
-Prevalencia 

DERECHO A LA SALUD-Pago de nueva 
operación 
DERECHO A LA SALUD-Recuperación 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
DERECHO A LA SUSTITUCION PENSIONAL 
-Improcedencia por tutela 
DERECHO A LA TRANQUILIDAD 

DERECHO A LA UNIDAD FAMILIAR 

DERECHO AL BUEN NOMBRE 
DERECHO AL BUEN NOMBRE-Información 
falsa 

DERECHO AL CULTO-Libre práctica 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD 
DERECHO AL REAJUSTE PENSIONAL-Trato 
discriminatorio 
DERECHO AL SUFRAGIO 

DERECHO AL VOTO DE PERSONA 
DISMINUIDA VISUALMENTE 
DERECHO AL VOTO-Secreto 
DERECHO DE ACCESO A DOCUMENTOS 
PUBLICOS-Límites 
DERECHO DE ACCESO A INFORMACION 
PRIVADA 

DERECHO DE ACCESO A LA 
ADMIMSTRACION DE JUSTICIA 

DERECHO DE ASOCIACION 
DERECHO DE ASOCLkCION-Límites 
DERECHO DE DEFENSA-Liquidación 
de Crédito 
DERECHO DE HUELGA EN SERVICIOS 
PUBLICOS NO ESENCIALES 

PROVIDENCIA 	 Págs. 
No. 

(Sentencia T-450/94) 	 348 
(Sentencia T-463/94) 	 479 
(Auto 022/94) 	 19 
(Auto 023/94) 	 23 

(Sentencia T-443/94) 	 256 

(Sentencia T-442/94) 	 241 
(Sentencia T-465/94) 	 500 
(Sentencia T-465/94) 	 500 

(Sentencia T-456/94) 	 375 
(Sentencia T-443/94) 	 256 

(Sentencia T-447/94) 	 310 

(Sentencia T-468/94) 	 531 
(Sentencia T-468/94) 	 530 
(Sentencia T-456/94) 	 376 

(Sentencia T-480/94) 	 595 
(Sentencia T.465/94) 	 500 
(Sentencia T-447/94) 	 310 

(Sentencia T-457/94) 	 419 

(Sentencia T-471/94) 	 562 

(Sentencia T-439/94) 	 208 

(Sentencia T-443/94) 	 256 

(Sentencia T-456/94) 	 374 
(Sentencia T-466/94) 	 509 

(Sentencia T-446/94) 	 302 
(Sentencia T-446/94) 	 302 

(Sentencia T-443/94) 	 256 

(Sentencia T-443/94) 	 256 

(Auto 022/94) 	 19 
(Sentencia T-463/94) 	 479 

(Sentencia T-463/94) 	 479 

(Sentencia T-459/94) 	 443 

(Sentencia C-473/94) 	 95 
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DERECHO DE HUELGA-Alcance 
DERECHO DE HUELGA-Contenido 
DERECHO DE HUELGA-Límites 
DERECHO DE HUELGA-Reglamentación 
DERECHO DE PETICION-Carencia actual 
de objeto 
DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 
DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 
DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 
DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 
DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 
DERECHO DE PETICION-Resolución negativa 
DERECHO DE PETICION-Término para 
contestar 
DERECHO DE POSESION-Protección 
DERECHO DISCIPLINARIO 
DERECHO PENAL ADMINISTRATIVO 
DERECHO PRESTACIONAL-Protección por 
acción de tutela 
DERECHOS ADQUIRIDOS 
DERECHOS COLECTIVOS-Protección 
DERECHOS COLECTIVOS-Protección 
DERECHOS DE EX-TRABAJADORES 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DE LA 
TERCERA EDAD A TUTELA TRANSITORIA 
DERECHOS DE LOS NIÑOS A LA 
EDUCACION-Carencia de profesores 
DERECHOS DE LOS PENSIONADOS 
DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
PUBLICOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES-Límite 
DERECHOS POLÍTICOS 
DERECHOS POUTICOS-Rehabilitación 
DIGNIDAD HUMANA 
EMPRESA-Publicación de avisos contra 
trabajador 
ENTIDAD DESCENTRALIZADA-Supresión 
ENTIDADES QUE MANEJAN  ARCHIVOS 
-Deberes 
ESCUELA RURAL. 
ESTATUTO DE PUERTOS MARITIMOS 
ESTUDIANTE NO MATRICULADO EN 
UNIVERSIDAD 
EXcEPION DE INCONSTITUCIONALIDAD 
EN TIA 

PROVIDENCIA 	 Págs. 
No. 

	

(Sentencia C-473/94) 	 93 

	

(Sentencia C-473/94) 	 93 

	

(Sentencia C-473/94) 	 93 

	

(Sentencia C-473/94) 	 94 

	

(Sentencia T-461/94) 
	

453 

	

(Sentencia T-443/94) 
	

255 

	

(Sentencia T.452/94) 
	

369 

	

(Sentencia T-464/94) 
	

494 

	

(Sentencia T-479/94) 
	

587 

	

(Sentencia T-480/94) 
	

595 

	

(Sentencia T-461/94) 
	

453 

	

(Sentencia T-466/94) 
	

508 

	

(Sentencia T-437/94) 
	

177 

	

(Sentencia T-438/94) 
	

188 

	

(Sentencia T-438/94) 
	

189 

	

(Sentencia T-467/94) 
	

520 

	

(Sentencia T-456/94) 
	

375 

	

(Sentencia T-469/94) 
	

542 

	

(Sentencia T-482/94) 
	

605 

	

(Sentencia T-462/94) 
	

468 

	

(Sentencia T-456/94) 
	

374 

	

(Sentencia T-467/94) 
	

519 

	

(Sentencia T-440/94) 
	

219 

	

(Sentencia C473/94) 
	

93 

	

(Sentencia T-437/94) 
	

177 

	

(Sentencia T466/94) 
	

509 

	

(Sentencia T-466/94) 
	

509 

	

(Sentencia T-456/94) 
	

375 

	

(Sentencia T-471/94) 
	

563 

	

(Sentencia C-474/94) 
	

129 

	

(Sentencia T-443/94) 
	

256 

	

(Sentencia T-467/94) 
	

519 

	

(Sentencia C-474/94) 
	

128 

	

(Sentencia T-478/94) 
	

573 

	

(Sentencia T-450/94) 	 348 
EXHORTO CONSTiTUCIONAL AL CONGRESO (Sentencia C-473/94) 

	
95 
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PROVIDENCIA 	 Págs. 
No. 

FACULTAD DE IMPONER TRIBUTOS 
	

(Sentencia C-455/94) 	 59 
FALLA DE LA ADMINISTRACION POR 
PERDIDA DE DOCUMENTOS 

	
(Sentencia T-439/94) 	 208 

FALSEDAD 
	

(Sentencia T-481/94) 	 599 
FISCAL GENERAL DE LA NACION-Facultad 
Indelegable 
	

(Sentencia C-472/94) 	 75 
FISCAL GENERAL DE LA NACION-Calificación 
de Investigaciones 
	

(Sentencia C-472/94) 	 74 
FISCAL GENERAL DE LA NACION-Facultad 
de comisionar 
	

(Sentencia C-472/94) 	 75 
FOGAFIN 
	

(Sentencia T-462/94) 	 467 
FONDO DE PREVISION SOCIAL 

DEL CONGRESO-Irregularidades 
	

(Sentencia T456/94) 	 376 
FUERO CONSTITUCIONAL 

	
(Sentencia T-438/94) 	 188 

FUNCIONARIOS CON FUERO 
	

(Sentencia C-472/94) 	 74 
FUNCIONARIOS CON FUERO-Investigación (Sentencia C-472/94) 	 75 
HABEAS DATA-Finalidad 

	
(Sentencia T-443/94) 	 255 

HABEAS DATA-Titular 
	 (Sentencia T-443/94) 	 256 

HECHO CONSUMADO 
	

(Sentencia T-446/94) 	 302 
HISTORIA CLINICA 
	

(Sentencia T-443/94) 	 256 

I.S.S.-Arbitrariedad 
	

(Sentencia T-440/94) 	 219 
IGLESIA PENTECOSTAL 

	
(Sentencia T-465/94) 	 500 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LOS 
NIÑOS 
	

(Sentencia T-467/94) 	 519 
INDEXACION 
	

(Sentencia T-456/94) 	 375 
INTERDICCION DE DERECHOS Y FUNCIONES 
PUBLICAS 
	

(Sentencia T-466/94) 	 508 
INTERPRETACION CONSTITUCIONAL 

	
(Sentencia C-455/94) 	 59 

JUEZ DE TUTELA FRENTE A VIA DE HECHO 
-Límites 
	 (Sentencia T-470/94) 	 548 

JUEZ DE TUTELA-Demanda deficiente 
	

(Sentencia T-469/94) 	 542 

JUEZ DE TUTELA-Facultades 
	

(Sentencia T-440/94) 	 219 
JUNTA DE ACCION COMUNAL-Interposición 
de tutela 
	

(Sentencia T-482/94) 	 605 

JURISDICCION COACTIVA-Recursos 
	

(Sentencia T-459/94) 	 443 
LEY MARCO-Imposibilidad del Gobierno 
de modificarla 
	

(Sentencia T-456/94) 	 375 

LEY MARCO-Inaplicabilidad 
	

(Sentencia T-456/94) 	 376 
LEYES DE INICIATIVA GUBERNAMENTAL 

	
(Sentencia C-475/94) 	 153 

LIBERTAD DE CULTOS-Cierre de Cementario (Sentencia T-439/94) 	 208 

LIBERTAD DE CULTOS-Ejercicio Abusivo 
	

(Sentencia T-465/94) 	 499 

LIBERTAD DE OPINTON 
	

(Sentencia T-442/94) 	 240 

MADRE PSICOLOGICA 
	

(Sentencia T-442/94) 	 241 

MULTA-Improcedencia de su pago 
	

(Sentencia T-450/94) 	 348 

NOTIFICACION DE TUTELA A PERSONAS 
AUSENTES 
	

(Auto 021/94) 	 11 
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NOTIFICACION PERSONAL 
NOTIFICACION PERSONAL-Objeto 
NOTIFICACION POR ESTADO 
NULIDAD PROCESAL 
PENA-Aumento en Segunda Instancia 
PENSION DE INVALIDEZ-Suspensión del pago 
PENSIONES DEL CONGRESO-Reajuste Especial 
PERJUICIO IRREMEDIABLE 
PERJUICIO IRREMEDIABLE A MENOR 
DE EDAD 
PERJUICIO IRREMEDIABLE-Concepto 
PERSONAJURIDICA-Titularidad 
PERSONAL DOCENTE-Traslado por hija 
enferma 
PODERDANTE-Reponsabilidad Patrimonial 
POLICIA NACIONAL-Carácter Civil 
POUCL& NACIONAL-Subordinación al 
Ministerio de Defensa 
PRESUNCION DE DOLO 
PRESUNCION DE INOCENCIA-Violación 
PRESUNCION DE INOCENCIA-Violación 
PRESUNCION DE LEGALIDAD DE ACTO 
QUE RECONOCE PENSION 
PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL 
PREVALENCIA DE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO 
PREVENCION A LA AUTORIDAD PUBLICA 
PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES 
PRINCIPIO DE EQUIDAD-Aplicación 
PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN 
PROCESO DISCIPLINARIO 
PRINCIPIO DE IGUAlDAD-Violación por 
suspensión del servido médico 
PRINCIPIO DE LA PROTECCION EFECTIVA DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD-Transparencia de 
actuaciones administrativas 
PRINCIPIO DE RACIONALIDAD 
PRINCIPIO DE RAZONABIUDAD 
PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 
PRINCIPIO DEL EFECTO UTIL 
PRWATIZACION DE BANCOS ESTATALES 
PROCESO DEJURISDICCION COACTIVA 
-Naturaleza 

PROVIDENCIA 	 Págs. 
No. 

(Sentencia T-463/94) 	 478 
(Sentencia T-444/94) 	 278 
(Sentencia T-444/94) 	 278 
(Auto 021/94) 	 11 
(Sentencia T-470/94) 	 549 
(Sentencia T-440/94) 	 219 
(Sentencia T-456/94) 	 375 
(Sentencia T-456/94) 	 374 

(Sentencia T-442/94) 
	

241 
(Sentencia T-458/94) 
	

431 
(Sentencia T-445/94) 
	

287 

(Sentencia T-447/94) 
	

310 
(Sentencia T-449/94) 
	

337 
(Sentencia C-453/94) 
	

29 

(Sentencia C-453/94) 
	

29 
(Sentencia T•457/94) 
	

419 
(Sentencia T-457/94) 
	

419 
(Sentencia T-471/94) 
	

563 

(Sentencia T-440/94) 
	

220 
(Sentencia T-463/94) 
	

478 

(Sentencia T-442/94) 
	

240 
(Sentencia T-452/94) 
	

369 

(Sentencia C-473/94) 
	

93 
(Sentencia T-456/94) 
	

375 

(Sentencia T-438/94) 
	

189 

(Sentencia T-468/94) 
	

530 

(Sentencia T-469/94) 
	

542 

(Sentencia T-456/94) 
	

376 
(Sentencia T-445/94) 
	

287 
(Sentencia T-445/94) 
	

287 
(Sentencia T-456/94) 
	

374 
(Sentencia C-473/94) 
	

94 
(Sentencia T-462/94) 
	

468 

(Sentencia T-445/94) 	 287 
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PROPIEDAD ACCIONARIA-Democratización 

PRUEBAS ALLEGADAS Al. PROCESO 
DE TUTELA 

REAJUSTE PENSIONAI. 
RECTIFICACION DE INFORMACION 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION 
-Improcedencia 

RECURSOS-Naturaleza 

RECURSOS-Naturaleza 

REGIMEN DISCIPLINARIO DE 
FUNCIONARIOSJIJDICIALES 

REGISTRO MARCARlO-Cancelación 

REGISTRO MARCARlO-Validez 

RESERVA DE LEY 

RESPONSABILIDAD MEDICA 
RESPONSABIUDAD POR DIFUNDIR 
INFORMACION FALSA 

REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
RIFAS MENORES 

SANCION DISCIPLINARIA 
SENTENCIA DE TUlILA-Motivación 

SERVICIO MILITAR-Hijo Unico 
SERVICIO MILITAR-Matrimonio posterior 

a la incorporación 
SERVICIO MILITAR-Unión de hecho 

SERVICIO PUBLICO DE ACUEDUCTO 
SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION 
-Continuidad 

SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA-Sanciones 
por mal uso 
SERVICIO PUBLICO DE SALUD-Nueva cirugía 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD-Prestación en 

condiciones de igualdad 
SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES-Control 
Constitucional 
SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES-Definición 
Legal 

SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES-Especie 
SERVICIOS PUBLICOS-Género 

SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

SUMINISTRO DE INFORMACION 
SUMINISTRO DE INFORMACION DE 
CARAC lER PERSONAL 

SUMINISTRO DE INFORMACION 
DE IERMINADA-Muerte de hijo 

PROVIDENCIA 	 Págs. 
No. 

(Sentencia T.462/94) 	 467 

(Sentencia T-481/94) 	 599 
(Sentencia T-456/94) 	 375 
(Sentencia T-457/94) 	 420 

(Sentencia T-444/94) 	 278 
(Sentencia T-444/94) 	 277 
(Sentencia T-450/94) 	 348 

(Sentencia T-438/94) 	 189 
(Sentencia T-448/94) 	 323 
(Sentencia T-448/94) 	 323 
(Sentencia C-473/94) 	 94 
(Sentencia T-468/94) 	 531 

(Sentencia T-471/94) 	 562 
(Sentencia T-456/94) 
	

376 
(Sentencia C-475/94) 	 153 
(Sentencia T-438/94) 	 188 
(Sentencia T-450/94) 	 349 
(Sentencia T-451/94) 	 359 

(Sentencia T-451/94) 	 359 
(Sentencia T-451/94) 	 359 
(Sentencia T-463/94) 	 479 

(Sentencia T-467/94) 	 519 

(Sentencia T-457/94) 	 419 
(Sentencia T-468/94) 	 530 

(Sentencia T-468/94) 	 530 

(Sentencia C-473/94) 	 94 

(Sentencia C-473/94) 	 94 
(Sentencia C-473/94) 	 94 
(Sentencia C-473/94) 	 94 
(Sentencia T-464/94) 	 494 
(Sentencia T-443/94) 	 256 

(Sentencia T-443/94) 	 257 

(Sentencia T-443/94) 	 255 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA-Funciones 
SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA-Fijación de tarifas 
TARIFAS POR SERVICIOS PUBLICOS-Reclamos 
TASA-Fijación de tarifas 
TERMINACION UNILATERAL DEL 

CONTRATO-Incapacidad Física 
TERMINOSJUDICL4LES-Observancia 
TUTELA CONTRA AUTO QUE DECIDE 
INCIDENTE DE REGULACION DE PERJUICIOS 
TUTEIA CONTRA EL RUIDO 
TUTELA CONTRA OPERACIONES DE 
PROPIEDAD ACCIONARIA-Improcedencia 
TUTELA CONTRA PARTICULAR QUE PRESTA 
SERVICIO PUBLICO DE ACUEDUCTO 
TUTELk CONTRA PERSONAS 
INDETERMINADAS 
TUTELA CONTRA SENTENCIAS 
TUTELA TRANSrFORIA 
TUTELA TRANSITORIA, 
TUTELA TRANSITORIA 
TUTELI TRANSITORIA CONTRA ENTIDADES 
DE PREVISION SOCIAL 
TUTELA TRANSITORIA-Inaplicación del acto 
UNIVERSIDAD INCCA 
VIA DE HECHO 
VIA DE HECHO POR DESCONOCIMIENTO 
DE PRUEBAS 
VIA DE HECHO-Inexistencia 
VIA DE HECHO-Inexistencia 
VIA DE HECHO-Inexistencia 
VIA DE HECHO-Inexistencia 

PROVIDENCIA 	 Págs. 
No. 

(Sentencia T-461/94) 	 452 

(Sentencia C-455/94) 
	

60 
(Sentencia T-450/94) 
	

349 
(Sentencia C-455/94) 
	

59 

(Sentencia C-454/94) 
	

49 
(Sentencia T-465/94) 
	

499 

(Sentencia T-449/94) 
	

337 
(Sentencia T-465/94) 
	

500 

(Sentencia T-461/94) 
	

454 

(Sentencia T-463/94) 
	

478 

(Auto 021/94) 
	

II 
(Sentencia T-470/94) 
	

548 
(Sentencia T-440/94) 
	

220 
(Sentencia T-442/94) 
	

241 
(Sentencia T-457/94) 
	

419 

(Sentencia T-440/94) 
	

220 
(Sentencia T440/94) 
	

220 
(Sentencia T-478/94) 
	

573 
(Sentencia T-458/94) 
	

430 

(Sentencia T-442/94) 
	

240 
(Sentencia T-444/94) 
	

278 
(Sentencia T-448/94) 
	

323 
(Sentencia T-470/94) 
	

548 
(Sentencia T-459/94) 
	

443 
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